
 

  
 

    

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

     

 

 

 
 

 

 

 

 

 
  
 

 
                                    
 
 
 

 

Mayo 2024 

Prospecto de Emisión 
 

Valores de Titularización – Títulos de Participación con 
cargo al Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp 
Titularizadora El Encuentro La Libertad - FTIRTEELL 

 
Monto fijo de la Emisión: hasta US$9,000,000.00 

RICORP 
TITULARIZADORA 

ENCUENTRO 
• LA LIBERTAD• 





1 

Ricorp Titularizadora, S.A., emite Valores de Titularización – Títulos de Participación con cargo al: 

FONDO DE TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA EL ENCUENTRO LA LIBERTAD – FTIRTEELL 
Por un monto fijo de hasta: US $9,000,000.00  

El Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad – FTIRTEELL – se crea, indistintamente, para el financiamiento, desarrollo, 
construcción, rendimiento o ampliación del inmueble a adquirir en el que se desarrollará la construcción del Proyecto El Encuentro La Libertad, el cual comprende el 
desarrollo y construcción de una plaza de conveniencia con diversos comercios en una de las zonas con las playas más transitadas del país. La naturaleza del activo a 
titularizar es un inmueble por construir valuado en de US$2,905,000.00. La construcción y el desarrollo del inmueble a adquirir para su operación, alquiler y/o venta, entre 
otros generará rentabilidad a través de Dividendos para los Tenedores de los Valores de Titularización que se emitan con cargo al mismo, según la Prelación de Pagos 
establecida en el Contrato de Titularización, por lo que está dirigido para aquellos inversionistas que no requieran ingresos fijos y están dispuestos a realizar una inversión 
con un horizonte de largo plazo, conscientes de que su inversión podría soportar pérdidas, temporales o incluso permanentes en el valor de sus inversiones. 

Principales Características 
Monto de la Emisión: Hasta nueve millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$9,000,000.00). 
Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas de valores en cuenta: un mil dólares de los Estados Unidos de América (US $1,000.00) y múltiplos de 
contratación de un mil dólares de los Estados Unidos de América (US $1,000.00). 
Cantidad de Valores: Sin perjuicio de los aportes adicionales y de los aumentos del monto de la emisión, hasta 9,000. 
Clase de valor: Valores de Titularización - Títulos de Participación con cargo al Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad, representados por 
anotaciones electrónicas de valores en cuenta.
Moneda de negociación: Dólares de los Estados Unidos de América. 
Plazo de la emisión: El plazo de la emisión de Valores de Titularización, representados por anotaciones electrónicas de valores en cuenta, tendrá un plazo de hasta veintiséis años, 
contados a partir de la fecha de la primera colocación.

Respaldo o garantía de la Emisión: El pago de dividendos de los Valores de Titularización, conforme a la Política de Distribución de Dividendos, estará respaldado por el patrimonio 

del Fondo de Titularización, constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del Originador y de la Titularizadora. 
Redención de los valores: A partir del octavo año, y siempre que no existan obligaciones pendientes de pago con Acreedores Financieros, los Valores de Titularización podrán ser 
redimidos total o parcialmente en forma anticipada, a un precio a prorrata del valor del Activo Neto con un pre aviso mínimo de noventa días de anticipación el cual será comunicado 
a la Superintendencia del Sistema Financiero, a la Bolsa de Valores de El Salvador, a Cedeval y al Representante de Tenedores y en los demás términos establecidos en el Contrato 

de Titularización. 
Plazo de negociación: De acuerdo al artículo setenta y seis vigente de la Ley de Titularización de Activos, la Titularizadora tendrá ciento ochenta días, contados a partir de la fecha de 
cada colocación de oferta pública, según lo haya autorizado previamente la Superintendencia del Sistema Financiero en la estructura de la emisión, para vender el setenta y cinco 
por ciento de dichos valores emitidos por ella con cargo al Fondo de Titularización, plazo que podrá ser prorrogado por una ocasión hasta por ciento ochenta días, previa autorización 
de la Superintendencia, a solicitud de la Titularizadora; de lo contrario, deberá proceder a liquidar el fondo de titularización respectivo. El remanente podrá ser colocado de 
conformidad al Instructivo de Colocaciones de la Bolsa de Valores de El Salvador S.A. de C.V. 
Tasa de interés: El Fondo de Titularización emitirá Valores de Titularización - Títulos de Participación, es decir títulos de renta variable, por lo que NO PAGARÁ INTERESES a los 
tenedores sobre el saldo de las anotaciones en cuenta de cada titular. La emisión está dirigida para aquellos inversionistas que no requieran ingresos fijos y, dadas las características 
del Proyecto a construir, los títulos están dirigidos a inversionistas que están dispuestos a realizar una inversión con un horizonte de largo plazo, conscientes de que su inversión 
podría soportar pérdidas temporales o incluso permanentes en el valor de sus inversiones y que las rentas provendrán en los términos establecidos en la Política de Distribución de 
Dividendos. 
Forma y Lugar de Pago: La forma de pago de los Dividendos en efectivo será a través del procedimiento establecido por CEDEVAL, S.A. de C.V. 
Forma de representación de los valores: Anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 
Bolsa en la que se inscribe la emisión: Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V. 
Clasificación de riesgo: NIVEL DOS, ZUMMA RATINGS, S.A. DE C.V., CLASIFICADORA DE RIESGO. (Con información proyectada del Fondo). 

LOS BIENES DE RICORP TITULARIZADORA, S.A. NO RESPONDERÁN POR LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL FONDO DE TITULARIZACIÓN 
Razones literales: 

LOS VALORES OBJETO DE ESTA OFERTA SE ENCUENTRAN ASENTADOS EN EL REGISTRO PÚBLICO BURSÁTIL DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO, SU 
REGISTRO NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE LA CALIDAD DEL VALOR O LA SOLVENCIA DEL EMISOR. 

LA INSCRIPCIÓN DE LA EMISIÓN EN LA BOLSA NO IMPLICA CERTIFICACIÓN SOBRE LA CALIDAD DEL VALOR O LA SOLVENCIA DEL EMISOR. 
ES RESPONSABILIDAD DEL INVERSIONISTA LEER LA INFORMACIÓN QUE CONTIENE ESTE PROSPECTO. 

Autorizaciones: 
Resolución de Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A. autorizando para inscribir a Ricorp Titularizadora, S.A., como Emisor de Valores, en sesión No. JD-01/2012, de fecha 19 de enero de 
2012. Resolución de Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A., autorizando la Inscripción de la emisión de Valores de Titularización - Títulos de Participación, con cargo al: FONDO DE 
TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA EL ENCUENTRO LA LIBERTAD, en sesión No. JD-4/2024, de fecha 26 de febrero de 2024 en la cual la Junta Directiva estableció los 
términos bajo los cuales se regirá la autorización de la emisión VTRTEELL. Resolución de la Junta Directiva de la Bolsa de Valores de El Salvador, número JD-03/2012, de fecha 21 de febrero de 
2012 que autorizó la inscripción del Emisor. Resolución de Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero, en ses ión No. CD-23/2012 celebrada el 06 de junio de 2012 que 
autorizó el Asiento Registral en el Registro Especial de Emisores de Valores del Registro Público Bursátil. Resolución de Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero, en sesión 
CD-19/2024 de fecha 04 de abril de 2024 que autorizó el Asiento en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursátil. Resolución del Comité de Emisiones según 
certificación del acta CE-11-2024 de fecha 24 de mayo de 2024 donde se autoriza la inscripción de esta emisión en la Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V. Escritura Pública del Contrato 
de Titularización de activos del Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad, otorgado ante los oficios de Ludina Adriana Navas Flores con fecha 11 de abril 
de 2024, por Ricorp Titularizadora, S.A., y el Representante de los Tenedores de Valores, LAFISE Valores de El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa. La clasificación de 
riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender o mantener un valor, ni un aval o garantía de una emisión o su emisor; sino un factor complementario para la toma 
de decisiones  de inversión. Véase la Sección No XVII, “Factores de Riesgo”, de este Prospecto, la cual contiene una exposición de ciertos factores que deberán ser considerados 
por los potenciales adquirientes de los valores ofrecidos.

Sociedad Titularizadora, 
Estructuradora y Administradora 

del FTIRTEELL:  
Ricorp Titularizadora, S.A. 

Sociedad Originadora: 
Bambú Lourdes, S.A. de C.V. 

Representante de Tenedores de 
Valores: 

Lafise Valores de El Salvador, S.A. 
de C.V., Casa de Corredores de 

Bolsa 

Casa Colocadora: 
Servicios Generales Bursátiles, S.A. 

de C.V., Casa de Corredores de 
Bolsa 

Mayo 2024 
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II. Contraportada  
 

El Fondo de Titularización FTIRTEELL, contará con los siguientes servicios: 
 

I. Estructurador: 
Nombre: Ricorp Titularizadora, S.A. 
Dirección: Torre Millennium, Nivel 9, Paseo General Escalón y 71 Avenida Sur, San Salvador, San Salvador, 
El Salvador.  
Sitio web: www.latitularizadora.com 
Teléfono: (503)2133-3700 
Fax: (503)2133-3705 
Contacto: info@gruporicorp.com 
 

II. Agente Colocador: 
Nombre: Servicios Generales Bursátiles, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa 
Dirección: 57 Avenida Norte, No.130, San Salvador. 
Sitio web: www.sgbsal.com 
Teléfono: (503) 2121-1800 
Fax: (503)2260-5578 
Contacto: info@sgbsal.com 
 

III. Auditor Externo 
Nombre: BDO FIGUEROA JIMÉNEZ & CO, S.A. 
Dirección: 17 Av. Norte y Calle El Carmen, Centro de Negocios Kinetika Nivel 8° Local 13B. 
Sitio web: http://sv-www.bdo.global/es-sv/home-es 
Teléfono: (503) 2218-6400 
Fax: (503) 2218-6461 
Contacto: ourrutia@bdo.com.sv 
 

IV. Perito Valuador del Inmueble 
Nombre: Ing. Luis Guifarro   
Sitio web: N/A 
Dirección: Reparto Santa Fe, Avenida Central, #20, San Salvador, San Salvador.  
Teléfono y Fax: (503) 7883-4055 
Contacto: luis.guifarro@gmail.com 
 

V. Servicios Notariales: 
Nombre: Claudia Arteaga y Ludina Navas 

Dirección: Torre Millennium, Nivel 9, Paseo General Escalón y 71 Avenida Sur, San Salvador, San Salvador, 
El Salvador. 
Teléfono: (503) 2133-3700 
Contacto: carteaga@gruporicorp.com 
 

VI. Clasificadora de Riesgo: 
Nombre: ZUMMA RATINGS, S.A. de C.V., clasificadora de Riesgo 
Dirección: Edificio Gran Plaza, Oficina 304, Blvd. Sergio Vieira de Mello, Col. San Benito, San 
Salvador. 
Teléfono: (503) 2275-4853 
Contacto: José Andrés Morán 
 jandres@zummaratings.com 
Sitio web: www.zummaratings.com 

 

 

mailto:info@sgbsal.com
mailto:luis.guifarro@gmail.com
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En la ciudad de San Sa lvado r, departamento de San Sa lvador, a las t rece horas y veinte minutos del 

día quince de abri l de dos mi l veinticuatro . Ante mí, Ludina Adriana Navas Flores, Notario, del 

domicilio de esta ciudad, comparece: el licenciado REMO JOSÉ MARTIN BARDI OCAÑA, de sesenta 

y seis años de edad, Financista, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a 

quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad y Número de 

Identificación Tributaria homologado número cero dos nueve t res cuatro siete nueve cero - ocho, 

quien actúa en nombre y rep resentación, en su ca lidad de Apoderado General Administrativo, de la 

sociedad RICORP TITULARIZADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse RICORP 

TITULARIZADORA, S.A., sociedad anónima, de nacionalidad salvadoreña, con domicilio en el 

municipio y departamento de San Salvador, y con Número de Identificación Tributaria cero 

se iscientos catorce - once cero ocho once - ciento tres - dos, en lo sucesivo denominada " La 

Titularizadora", o también como " la Sociedad Titularizadora", ind istintamente, sociedad que actúa 

en carácter de adm inistradora del Fondo de Titularización denominado "FONDO DE 

TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA EL ENCUENTRO LA LIBERTAD", que 

puede abreviarse "FTI RTEE LL", con Número de Identificación Tributaria cero se is uno cuatro - uno 

uno cero cuatro dos cuatro - uno cero tres - nueve y que en adelante podrá denominarse como 

"Fondo FTIRTEELL" o "Fondo", cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a 

la vista: a) El Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo, otorgado por el 

licenciado Rolando Arturo Duarte Schlageter, en su ca lidad de Director Presidente y por lo tanto 

Representante Lega l de RICORP TITULARIZADORA, S.A., en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, 

departamento de La Libertad, a las nueve horas del día veintitrés de febrero de dos mil veintidós, 

ante los oficios notariales de la licenciada Li dia Beatriz Santa cruz Sánchez, inscrito en el Registro de 

Comercio al número CINCUENTA Y DOS del libro DOS MIL CIENTO SIETE del Registro de Otros 

Contratos Mercanti les, el día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, del cua l consta que el 

licenciado Remo José Martín Bardi Ocaña se encuentra facultado para actuar en nombre y 

representación de RICORP TITULARIZADORA, S.A., en actos como el presente; en el mencionado 

poder el notario autorizante dio fe de la existe ncia y vigencia de la sociedad y de ser legítima y 

suficiente la personería jurídica del representante legal que otorgó el Poder antes re lacionado; y b) 

Testimonio de la Escritura Pública del Contrato de Titu larización otorgado en la ciudad de San 

Sa lvador, departamento de San Sa lvador, a las quince horas del día once de abril de dos mil 

veinticuatro, ante mis oficios notariales, en la cual consta la constitución de l referido Fondo de 

Ti tu larización como un patrimonio independiente, que su denominación es la expresada, el plazo, y 

demás cond iciones que lo rigen y que la admin istració n de l Fondo de Titularización corresponde 

exclusivamente a la Sociedad Titula rizadora; y en el carácter y personería indicados ME DICE: Que 
bajo juramento declara: Que la información proporcionada del emisor para el registro de la emisión 

y presentada en este Prospecto es veraz, precisa y completa. Asimismo, declara el comprom iso de 

mantener, en todo momento, durante la vigencia de la emisión, actualizada la información ante la 

Superintendencia del Sistema Financiero y de facili tar la información requerida por la ley para fines 

del registro de la emis ión del Fondo de Titu larización antes referido a administrar por su 

representada. Así se expresó el comparecie nte a quien exp liqué los efectos lega les de la presente 

acta notarial la cua l consta de una hoja úti l y leída que le hube íntegramente, todo lo escrito en un 

so lo acto, ininterrumpido, manifestó su conformidad, rati fi có su contenido y firmamos. DOY FE.-
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IV. Presentación del Prospecto 
 

 
 

 

 
 

 

~ 
RICORP 

TIT U LAR I ZADORA 

San Salvador, 10 de ab ril de 20'.M. 

Eslimaclo Iuversionista: 

En represen tación del Fondo de T ituhu·ización ele Inmuebles Ricorp Titul;u·izadora El 

Encuentro L, Libertad, me es grato of'recerle a usted la emisión ele Valores de T itularizac ión 

- T ítulos de Participación con cargo a este Fondo. Con la co locación en el mercado de 

cap itales de estos Lítulos se provee rá de recursos financieros para el des,uTCJilo del Proyeclo de 

Conslrucc ión de la plaza comercial denominada "El Encuentro La Liberlad". 

Este prospec to le presenta la info rmac ión lin;rnc iera proyectada del Fondo de T iL1.1 hu-ización 

de Inmuebles, así como las c;u·acterísticas ele los Va.lores de T itularizac ión emitidos con cargo 

al mismo. 

Los Va.lores ele T itu larizac ión le ofrecen una alternativa p,m1 colocar sus recursos en 

instrumentos de renta variable, los cuales cuentan con una Clasificación Nive l 2 que 

representan una muy buena combinación de solvencia y estabilidad en la renlabiliclacl de l 

emisor, y volatilidad de sus retornos. 

Atentamente, 

RICORP 
TITULARIZADORA 

Remo J osé M,ut ín Barcl i Oca.1ia 

Apoderado General Adminislralivo 

Ricorp T itu larizadora, S.A - Administradora del FTIRTEELL 

RICORP TITULARIZADORA, S.A., Torre Millennium, Nivel 9, Paseo Genera l Esca lón y 71 Avenida Sur, San Salvador, 
San Salvador, El Salvador. 

Tel.: (+503) 2133 - 3700, info@gruporicorp.com,www. latitularizadora.com 
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V. Aprobaciones de la Emisión

Resolución de Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A.: 

- Autorización para Inscripción de Ricorp Titularizadora, S.A., como emisor de Valores, en

sesión No. JD-01/2012, de fecha 19 de enero de 2012.

- Autorización de Inscripción de la emisión de Valores de Titularización – Títulos de

Participación, con cargo al Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El

Encuentro La Libertad, en sesión número JD-4/2024, de fecha 26 de febrero de dos mil 2024.

Inscripción en Bolsa de Valores autorizada por la Junta Directiva de la Bolsa de Valores de El 

Salvador, S.A. de C.V., así: 

- Inscripción de Ricorp Titularizadora, S.A. como Emisor de Valores, en sesión No. JD-03/2012, 

de fecha 21 de febrero de 2012.

- Resolución del Comité de Emisiones según certificación del acta CE-11-2024 de fecha 24 de 
mayo de 2024 donde se autoriza la inscripción de esta emisión en la Bolsa de Valores de El 
Salvador, S.A. de C.V.  

Autorización del Asiento Registral en el Registro Público Bursátil, por el Consejo Directivo de la 

Superintendencia del Sistema Financiero, así: 

- Asiento Registral de Ricorp Titularizadora, S.A., como emisor de valores, en sesión No. CD-

23/2012 celebrada el 06 de junio de 2012.

- Asiento Registral de la emisión de Valores de Titularización – Títulos de Participación, con

cargo al Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La

Libertad, en sesión No. CD-19/2024 celebrada el 04 de abril de 2024.

El Contrato de Titularización formalizado en Escritura Pública otorgada a las quince horas del día 

once de abril de dos mil veinticuatro, ante los oficios notariales de Ludina Adriana Navas Flores. De 

conformidad al artículo cuarenta y seis de la Ley de Titularización de Activos, el Fondo de 

Titularización se integrará con el Inmueble a adquirir para, indistintamente, su financiamiento, 

desarrollo, construcción, rendimiento o ampliación. El Proyecto El Encuentro La Libertad comprende 

el desarrollo y construcción de una plaza de conveniencia con diversos comercios en una de las 

zonas con las playas más transitadas del país, conforme a las características generales señaladas en 

el Anexo 1 de este Prospecto, cuya matrícula es 30330667-00000. 



7 

 

VI. Características de la Emisión1 
 

 

Denominación 

del emisor: 

Ricorp Titularizadora, S.A., en su calidad de administradora del Fondo de Titularización de 

Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad, y con cargo a dicho Fondo. 

 

Denominación 

del Fondo de 

Titularización: 

 

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad, denominación 

que podrá abreviarse “FTIRTEELL”. 

Denominación 

del Originador: 

 

Bambú Lourdes, Sociedad Anónima de Capital Variable, que puede abreviarse Bambú Lourdes, S.A. 

de C.V. y a la cual se podrá denominar “Bambú Lourdes” o “el Originador”. 

 

Denominación 

de la Sociedad 

Titularizadora:  

 

Ricorp Titularizadora, Sociedad Anónima, que puede abreviarse Ricorp Titularizadora, S.A., en 

adelante “la Titularizadora”. 

Representante 

de los 

Tenedores de 

Valores de 

Titularización:  

 

Lafise Valores de El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa. 

 

Denominación 

de la emisión:  

Valores de Titularización – Títulos de Participación con cargo al Fondo de Titularización de 

Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad, cuya abreviación es “VTRTEELL”. 

 

Naturaleza: Los valores a emitirse son Valores de Titularización – Títulos de Participación, negociables, 

representados por anotaciones electrónicas en cuenta a favor de cada uno de sus titulares y que 

consisten en títulos que representan la participación en el patrimonio del Fondo de Titularización. 

 

Clase de Valor: Valores de Titularización - Títulos de Participación con cargo al Fondo de Titularización de Inmuebles 

Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad, representados por anotaciones electrónicas de 

valores en cuenta. 

Monto de la 

emisión:  

 

Monto fijo: Hasta NUEVE MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  
 

Aumentos del monto de la emisión: No obstante lo establecido anteriormente, por acuerdo 

razonado en Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A., y previa autorización de la Junta 

Extraordinaria de Tenedores del Fondo de Titularización, se podrán acordar aumentos del monto 

de la emisión, bajo las siguientes condiciones:  

 

a) Objetivo de los aumentos del monto de la emisión: El aumento del monto de la emisión 

tendrá como finalidad atender necesidades transitorias de liquidez, capital de trabajo y 

para el financiamiento total o parcial para la construcción del Proyecto y cualquiera de sus 

etapas, ampliaciones o mejoras;  

b) Condiciones precedentes: Únicamente cuando el aumento del monto de la emisión tenga 

por objetivo el financiamiento total o parcial para la construcción de otras etapas, se 

 
1 No se presenta la características de “Amortización de Capital”, ya que se trata de una emisión de títulos de 
participación a los que no les es aplicable la amortización de capital.  
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deberán cumplir con las condiciones precedentes establecidas en el literal B. de la 

característica 3.26.3 del Contrato de Titularización. Ricorp Titularizadora, S.A. notificará a 

la Superintendencia del Sistema Financiero, CEDEVAL y a la Bolsa en la que se encuentren 

inscritos los Valores de Titularización, con la certificación del punto de acta del acuerdo de 

Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A. por medio del cual se decreta el aumento del 

monto de la emisión.  

 

Cantidad de 
Valores: 
 

Sin perjuicio de los aportes adicionales y de los aumentos del monto de la emisión, hasta nueve mil.  

Valor mínimo y  
múltiplos de  
contratación de  
anotaciones  
electrónicas de 
valores  
en cuenta: 
 

El valor mínimo de contratación de los Valores de Titularización será de un mil dólares de los Estados 

Unidos de América y múltiplos de contratación de un mil dólares de los Estados Unidos de América. 

 

Aumento del Valor Nominal de los Títulos de Participación de la serie A. No obstante lo establecido 

en el párrafo anterior, y siempre que exista disponibilidad respecto al monto de la emisión, queda 

expresamente convenido que a todo aporte adicional realizado conforme a lo establecido en el 

Contrato de Titularización, corresponderá un incremento equivalente en el valor nominal de los 

Valores de Titularización - Títulos de Participación de la serie A adquiridos por el Originador a razón 

de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA o múltiplos de un mil dólares de los 

Estados Unidos de América por cada Valor de Titularización, para lo cual, una vez realizados los 

aportes adicionales por parte del Originador, Ricorp Titularizadora, S.A. notificará a CEDEVAL y a la 

Bolsa en la que se encuentren inscritos los Valores de Titularización, con la certificación del punto 

de acta del acuerdo de Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A. por medio del cual se decreta 

el aumento del Valor Nominal de los Títulos de Participación de la serie A adquirida por el Originador 

no pudiendo superar dichos aumentos el monto de la emisión.  

 

Forma de 

representación 

de los valores: 

 

Anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 

Moneda de 

negociación: 

Dólares de los Estados Unidos de América. 

 

 

Transferencia 

de los valores: 

Los traspasos de los valores representados por anotaciones electrónicas de valores en cuenta se 

efectuarán por medio de transferencia contable en el registro de cuenta de valores que de forma 

electrónica lleva la sociedad Central de Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

 

Plazo de la 

emisión:  

El plazo de la emisión de Valores de Titularización, representados por anotaciones electrónicas de 

valores en cuenta, tendrá un plazo de hasta veintiséis años, contados a partir de la fecha de la 

primera colocación. 

 

Redención de 

los valores: 

A partir del octavo año, y siempre que no existan obligaciones pendientes de pago con Acreedores 

Financieros, los Valores de Titularización podrán ser redimidos total o parcialmente en forma 

anticipada, a un precio a prorrata del valor del Activo Neto con un pre aviso mínimo de noventa 

días de anticipación el cual será comunicado a la Superintendencia del Sistema Financiero, a la Bolsa 

de Valores de El Salvador, a Cedeval y al Representante de Tenedores. La redención anticipada de 

los valores y la determinación del precio podrán ser acordadas únicamente por la Junta Directiva 

de Ricorp Titularizadora, S.A., a solicitud de la Junta General de Tenedores de Valores, debiendo 
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realizarse a través de Cedeval. En caso de redención anticipada, el Fondo de Titularización por 

medio de la Sociedad Titularizadora, deberá informar al Representante de Tenedores, a la 

Superintendencia, a la Bolsa de Valores y a Cedeval con quince días de anticipación.  

 

La Titularizadora, actuando en su calidad de administradora del Fondo de Titularización, hará 

efectivo el pago según los términos y condiciones de los valores emitidos, debiendo realizarse por 

medio de Cedeval. Luego de la fecha de redención anticipada de los valores, ya sea parcial o 

totalmente y si hubiese Valores de Titularización redimidos que los Tenedores de Valores no hayan 

hecho efectivo su pago, la Titularizadora mantendrá hasta por ciento ochenta días más el monto 

pendiente de pago de los valores redimidos, el cual estará depositado en la Cuenta Discrecional. 

Vencido dicho plazo, lo pondrá a disposición de los Tenedores de Valores mediante el pago por 

consignación a favor de la persona que acredite titularidad legítima mediante certificación emitida 

por Cedeval.  

Tasa de Interés: El Fondo de Titularización emitirá Valores de Titularización - Títulos de Participación, es decir títulos 

de renta variable, por lo que NO PAGARÁ INTERESES a los tenedores sobre el saldo de las 

anotaciones en cuenta de cada titular. La emisión está dirigida para aquellos inversionistas que no 

requieran ingresos fijos y, dadas las características del Proyecto a construir, los títulos están 

dirigidos a inversionistas que están dispuestos a realizar una inversión con un horizonte de largo 

plazo, conscientes de que su inversión podría soportar pérdidas temporales o incluso permanentes 

en el valor de sus inversiones y que las rentas provendrán en los términos establecidos en la Política 

de Distribución de Dividendos. 

 

Interés 

Moratorio 

El Fondo de Titularización no reconocerá a los Tenedores de Valores un interés moratorio sobre la 

porción del capital, por tratarse de títulos de renta variable. 

 

Política de 

Distribución de 

Dividendos  

 

 

La Titularizadora, con cargo al Fondo de Titularización, pagará Dividendos, según la Prelación de 

Pagos establecida de acuerdo a la siguiente política:  
 

i) Periodicidad de Distribución: El Fondo de Titularización distribuirá Dividendos al 

menos una vez al año, salvo que en las condiciones pactadas en los financiamientos 

que obtenga el Fondo, se determine que durante el periodo de gracia de capital no se 

pagarán dividendos; 

ii) Fecha de corte para determinar a los inversionistas con derecho a recibir los 

Dividendos: Se pagarán los Dividendos a los Tenedores de Valores que se encuentren 

registrados en CEDEVAL tres días hábiles antes de la Fecha de Pago de los Dividendos; 

iii) Fecha de Pago de los Dividendos: Se pagarán los Dividendos tres días hábiles después 

de la Fecha de Declaración de Dividendos; 

iv) Fecha de Declaración de Dividendos: Ricorp Titularizadora, S.A. a través del Comité 

que corresponda, quedará habilitada para declarar la distribución Dividendos luego 

de realizada la primera colocación de los títulos con cargo al Fondo de Titularización; 

v) Determinación del monto a distribuir: Se repartirán los excedentes acumulados con 

todos los fondos disponibles a la Fecha de Declaración de Dividendos en exceso del: 

a) uno por ciento (1.0%) del valor del Activo Neto al cierre del mes de diciembre para 

los primeros cuatro años; y b) del cero punto cincuenta por ciento (0.50%) del valor 

del Activo Neto al cierre del mes de diciembre a partir del quinto año. La repartición 

de dividendos se podrá ejecutar siempre y cuando: i) No existan atrasos en el pago de 

cualquier pasivo por financiamiento del Fondo; y ii) El Fondo de Titularización se 
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encuentre en cumplimiento de las condiciones especiales o financieras pactadas con 

los Acreedores Financieros. 

 

Forma y Lugar 

de Pago: 

La forma de pago de los Dividendos en efectivo será a través del procedimiento establecido por 

CEDEVAL, S.A. de C.V. Dicho procedimiento consiste en: 

 

I) RICORP TITULARIZADORA, S.A., en su calidad de administradora del Fondo de 

Titularización, remitirá a CEDEVAL, S.A. de C.V., con anticipación de tres días hábiles a la 

Fecha de cada Pago de Dividendos, un reporte en el cual detallará el monto de los 

dividendos a distribuir entre los inversionistas y entregará los fondos a CEDEVAL, S.A. de 

C.V. de la siguiente forma: 1) Si los fondos son entregados mediante cheque con fondos 

en firme a CEDEVAL, S.A. de C.V., el pago por parte de RICORP TITULARIZADORA, S.A. se 

efectuará un día hábil antes del día de pago de los dividendos; y 2) Si los fondos son 

entregados mediante transferencia bancaria cablegráfica hacia la o las cuentas que 

CEDEVAL, S.A. de C.V., indique, el pago se efectuará antes de las nueve horas del día 

establecido para el pago de dividendos; 

II) RICORP TITULARIZADORA, S.A., con cargo al Fondo de Titularización queda exonerada de 

realizar los pagos luego de realizar el pago a CEDEVAL, S.A. de C.V., o a las cuentas que 

CEDEVAL, S.A. de C.V., hubiere indicado, según el caso;  

III) Una vez se tuviere la verificación del pago por parte de RICORP TITULARIZADORA, S.A., con 

cargo al Fondo de Titularización, CEDEVAL, S.A. de C.V., procederá a cancelar a cada 

Participante Directo, Casa de Corredores de Bolsa, la cantidad que le corresponde, en la 

cuenta bancaria que hubiere instruido a CEDEVAL, S.A. de C.V. para dicho fin; 

IV) Es el Participante Directo, Casa de Corredores de Bolsa, quien realizará los pagos 

individuales a cada inversionista titular de los valores;  

V) El último pago de Dividendos de la emisión se efectuará al vencimiento del plazo de los 

Valores de Titularización o en la fecha de liquidación del Fondo; 

VI) Cuando los pagos venzan en día no hábil, el pago se realizará el Día Hábil inmediato 

siguiente; 

VII) Los pagos que realizará CEDEVAL, S.A. de C.V., se harán de sus oficinas principales las 

cuales actualmente se encuentran ubicadas en Urbanización Jardines de La Hacienda, 

Boulevard Merliot y Avenida Las Carretas, Antiguo Cuscatlán, departamento de La 

Libertad; y 

VIII) Los pagos que realizarán las Casas de Corredoras de Bolsa, se harán de sus oficinas. 

 

Prelación de 

Pagos: 

Sin perjuicio de las facultades del Administrador del Proyecto y de lo establecido en torno a la 
Cuenta de Construcción y a la Cuenta Restringida, todo pago se hará por la Titularizadora, con cargo 
al Fondo de Titularización, a través de la cuenta de depósito bancaria denominada Cuenta 
Discrecional, en cada fecha de pago en el siguiente orden: Primero, el pago de Deuda Tributaria. 
Segundo, pagos a favor de los Acreedores Financieros. Tercero, las comisiones a la Sociedad 
Titularizadora. Cuarto, el saldo de costos y gastos adeudados a terceros, de conformidad a lo 
previsto en el presente instrumento. Quinto, constitución de Reservas de Excedentes, en caso de 
ser necesario. Sexto, pago de Dividendos, de conformidad a las definiciones y políticas establecidas 
en el Contrato de Titularización.  
 
En el evento de liquidación del Fondo de Titularización se deberá seguir el orden de prelación 
dictado por el artículo setenta de la Ley de Titularización de Activos: 1. En primer lugar, el pago de 
Deuda Tributaria; 2. En segundo lugar, se le pagarán las obligaciones a favor de Tenedores de 
Valores emitidos con cargo al Fondo FTIRTEELL; 3. En tercer lugar, se imputará a otros saldos 
adeudados a terceros; 4. En cuarto lugar, se pagarán las Comisiones de gestión a favor de la 
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Titularizadora; y 5. En quinto lugar, cualquier excedente se repartirá a prorrata entre los 
inversionistas. 
 

Estructuración 

de los tramos o 

series a 

negociar de la 

emisión: 

La Emisión contará, como mínimo, con dos series. Los montos a colocar de cada serie serán 

estructurados por la Titularizadora por medio de colocaciones identificadas secuencialmente con 

letras y/o números hasta completar el monto de la emisión o sus montos adicionales. La serie A 

corresponderá a la colocación que será adquirida por el Originador para efectos de cumplir con sus 

obligaciones por Aportes Adicionales. Las características de los tramos o series a negociar serán 

determinadas de acuerdo con la normativa vigente emitida por la Bolsa de Valores y con 

posterioridad al Asiento Registral en el Registro Público Bursátil de la Superintendencia de Sistema 

Financiero y previa a la negociación de los mismos.  

 

Estructuración de nuevos tramos o series: Sin perjuicio de los aportes adicionales, Ricorp 

Titularizadora, S.A. podrá colocar nuevos tramos o series con cargo al Fondo de Titularización hasta 

completar el monto fijo de la emisión establecido en la característica 3.9.1 del Contrato de 

Titularización, o para realizar el aumento del monto de la emisión, para lo cual la Sociedad 

Titularizadora deberá proceder conforme al procedimiento para dar el Aviso de Colocación 

establecido en la característica 3.22.2 del Contrato de Titularización, siendo en estos casos el precio 

base el que determine la Titularizadora en el Aviso de Colocación respectivo. 

 

Aviso de colocación. La Titularizadora deberá remitir tres días hábiles antes de la colocación, la 

certificación del punto de acta de su Junta Directiva a la Bolsa de Valores de El Salvador y a la 

Superintendencia del Sistema Financiero, con la firma debidamente legalizada por notario, 

mediante la cual se autoriza la fecha de negociación, la fecha de liquidación del tramo o serie, el 

monto a negociar, el valor mínimo y múltiplos de contratación de la anotación electrónica de 

valores en cuenta, la fecha de vencimiento, el precio base y mención sobre la opción de redención 

anticipada. 

 

Destino de los 

fondos de la 

emisión:  

Los fondos que se obtengan por la negociación de la presente Emisión serán invertidos por el Fondo 

de Titularización para: (i) Realizar el pago complementario por la adquisición del Inmueble, en caso 

aplique; así como el complemento en efectivo por la cesión de derechos sobre permisos, planos y 

diseños arquitectónicos y demás especialidades constructivas, establecidos en los contratos de 

permuta y de cesión de derechos; y/o (ii) Capital de trabajo del Fondo, del Proyecto así como sus 

distintas etapas o ampliaciones y para su operatividad. 

 

Negociabilidad 

de los Valores 

de 

Titularización: 

La colocación primaria de las series o tramos de oferta pública se efectuará conforme al Instructivo 

de Colocaciones en Bolsa y será definida por la Titularizadora previo a la colocación. La fecha de 

negociación será comunicada a la Bolsa de Valores de El Salvador mediante certificación de Punto 

de Acta de Junta Directiva de la Titularizadora. En mercado secundario únicamente se negociarán a 

través de la Bolsa de Valores. 

 

Objeto del 

proceso de 

titularización: 

De conformidad al artículo cuarenta y seis de la Ley de Titularización de Activos, el Fondo de 

Titularización se integrará con el Inmueble a adquirir para, indistintamente, su financiamiento, 

desarrollo, construcción, rendimiento o ampliación. El proyecto El Encuentro La Libertad 

comprende el desarrollo y construcción de una plaza de conveniencia con diversos comercios en 

una de las zonas con las playas más transitadas del país, conforme a las características generales 

señaladas en el Anexo Uno de este prospecto; así como cualquier otro fin que sea autorizado por la 

Junta de Tenedores. El Proyecto podrá desarrollarse por etapas, pudiendo realizarse nuevas 
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construcciones, ampliaciones o mejoras. Para el desarrollo de este proceso de construcción, la 

Titularizadora queda expresamente facultada para la contratación de bienes y servicios, realización 

de reintegros, reembolsos, reconocimiento de gastos, y pago de los bienes y servicios necesarios 

para el proceso constructivo y de equipamiento, incluyendo materiales, mano de obra, equipos, 

entre otros que sean requeridos para la construcción inicial y en cualquier etapa de construcción 

posterior, ampliaciones o mejoras, así como también para gestionar la contratación, reintegros, 

reembolsos, reconocimientos de gastos y pagos por la adquisición de bienes y servicios que sean 

necesarios durante la etapa operativa del Proyecto. 

 

Respaldo o 
garantía de la 
emisión: 

El pago de dividendos de los Valores de Titularización, conforme a la Política de Distribución de 

Dividendos, estará respaldado por el patrimonio del Fondo de Titularización, constituido como un 

patrimonio independiente del patrimonio del Originador y de la Titularizadora. El Fondo de 

Titularización es constituido con el propósito principal de la construcción y el desarrollo del 

Inmueble a adquirir, donde inicialmente se desarrollará el Proyecto El Encuentro La Libertad para 

su operación, alquiler y/o venta, entre otros y producto de ello generar rentabilidad a través de 

Dividendos a ser distribuidos a prorrata como Dividendos entre el número de Títulos de 

Participación en circulación, según la Prelación de Pagos establecida en el Contrato de 

Titularización; sirviéndose de la adquisición del Inmueble, según el siguiente procedimiento: 

 

1. Integración del Fondo de Titularización.  

Adquisición del inmueble 

Mediante escritura pública de Contrato de Permuta, el Originador se obligará a transferir y hará la 

tradición a la Titularizadora para el Fondo de Titularización, del Inmueble ubicado en Porción 

Segregada de la Porción número uno – Casa Loma, forma parte de la Hacienda Santa Emilia, La 

Libertad correspondiente a la ubicación geográfica de La Libertad, inscrito a su favor en el Registro 

de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro del Departamento de La Libertad 

bajo la matrícula TRES CERO TRES TRES CERO SEIS SEIS SIETE – CERO CERO CERO CERO CERO.  

 

La Titularizadora por medio del Contrato de Permuta, a título oneroso, adquirirá y aceptará la 

tradición del Inmueble para el Fondo de Titularización. 

 

Una vez el Fondo de Titularización haya adquirido el Inmueble, la Titularizadora colocará los Valores 

de Titularización y a cambio de la permuta entregará al Originador hasta la suma de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,905,000.00), 

quedando habilitada la Titularizadora para pagar al Originador dicha cantidad ya sea: i) en hasta 

diez mil dólares de los Estados Unidos de América en efectivo y el resto por medio de la entrega de 

títulos de la emisión de Valores de Titularización – Títulos de Participación de la emisión VTRTEELL; 

o ii) pagando totalmente dicho monto por medio de la entrega de títulos de la emisión de Valores 

de Titularización – Títulos de participación de la emisión VTRTEELL. En cualquier caso, los Valores 

de Titularización – Títulos de Participación y/o el efectivo complementario serán entregados una 

vez se haya obtenido el asiento registral de la emisión y se haya realizado la primera colocación. El 

traspaso de estos Valores de Titularización representados por anotaciones en cuenta se efectuará 

por medio de transferencia contable, mediante asientos en los registros de CEDEVAL, S.A. de C.V., 

y que, sin más requisitos será plena, cambiaria y sujeta a reglas de autonomía. 
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2. Condiciones Especiales relacionadas al objeto del proceso de titularización.  

Como parte del instrumento público en el que se hará constar el Contrato de Permuta, se 

establecerá que de conformidad al artículo cuarenta y seis de la Ley de Titularización de Activos, el 

Fondo de Titularización se integrará con el Inmueble antes descrito. Además, se establecerá que 

para cumplir con el objeto del proceso de titularización así integrado, el Originador se obligará a 

transferir a Ricorp Titularizadora, S.A. para el Fondo de Titularización la propiedad de: i) los 

derechos sobre los permisos para la construcción del Proyecto con los que cuenta actualmente; y 

ii) los derechos patrimoniales sobre los diseños y planos arquitectónicos y demás especialidades 

constructivas para la construcción del Proyecto El Encuentro La Libertad. La transferencia de estos 

derechos se llevará a cabo por medio de escritura pública de cesión de derechos, a título oneroso y 

con cargo al Fondo de Titularización, y como contraprestación Ricorp Titularizadora, S.A. en su 

calidad de Administradora del Fondo de Titularización y con cargo al mismo pagará por ellos la 

cantidad de hasta CUATROCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$413,860.53), monto que se definirá y distribuirá exactamente en el Contrato de Cesión de 

Derechos y el cual se pagará al Originador ya sea: i) en hasta veinte mil dólares de los Estados Unidos 

de América en efectivo y el resto por medio de la entrega de títulos de la emisión de Valores de 

Titularización – Títulos de Participación de la emisión VTRTEELL; o ii) pagando totalmente dicho 

monto por medio de la entrega de títulos de la emisión de Valores de Titularización – Títulos de 

participación de la emisión VTRTEELL. En cualquier caso, los Valores de Titularización – Títulos de 

Participación y/o el efectivo complementario serán entregados una vez se haya obtenido el asiento 

registral de la emisión y se haya realizado la primera colocación. El traspaso de estos Valores de 

Titularización representados por anotaciones en cuenta se efectuará por medio de transferencia 

contable, mediante asientos en los registros de CEDEVAL, S.A. de C.V. y que, sin más requisitos será 

plena, cambiaria y sujeta a reglas de autonomía.  

 

3. A. Desarrollo del Proyecto de Construcción.  

El Proyecto de construcción comprende varias fases y etapas, las cuales podrán desarrollarse de 

forma simultánea o consecutiva, pero no necesariamente de forma inmediata, es decir, puede 

haber un lapso entre estas. Luego de la integración del Fondo de Titularización, el desarrollo del 

Proyecto por parte del Fondo tiene como condiciones precedentes: i) el reintegro de pagos al 

Originador establecidos en el Contrato de Permuta y de Cesión de Derechos; ii) la adquisición de los 

derechos sobre diseños y planos arquitectónicos; y iii) la suscripción del instrumento para el 

financiamiento, previa autorización de la Junta de Tenedores, si aplica. La Titularizadora queda 

expresamente autorizada para contratar a terceros para la gestión y/o administración del proyecto 

de construcción. 

 

             B. Otras etapas, ampliaciones o mejoras.  

En cualquier momento, se podrá llevar a cabo tantas etapas, fases, ampliaciones, construcciones o 

mejoras como sean necesarias para continuar con el desarrollo del Inmueble. Para la construcción 

de nuevas instalaciones se deberá: 1. Revisar la factibilidad del proyecto; 2. Contar con la 

aprobación de la Junta de Tenedores; 3. Contar con los diseños y planos arquitectónicos; 4. Contar 

con los permisos; y 5. Identificar la fuente de financiamiento para la construcción de estas nuevas 

etapas, fases, ampliaciones o mejoras, pudiendo hacer uso de la disponibilidad del monto de la 

emisión, aumento del monto de la emisión, financiamiento o recursos propios, o cualquier otro que 

autorice la Junta de Tenedores. 
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4. Administración y Comercialización de los Inmuebles por cuenta del Fondo de 

Titularización:  

En uso de las facultades que le confiere la Ley de Titularización de Activos, la Titularizadora podrá: 

i) Enajenar de forma total o parcial, a título oneroso, los activos del Fondo de Titularización, tanto 

bienes muebles como inmuebles, previa autorización de la Junta Extraordinaria de Tenedores; ii) 

Transferir a título gratuito, de forma parcial el Inmueble u otros activos del Fondo de Titularización, 

previa autorización de la Junta Extraordinaria de Tenedores; iii) Arrendar de forma total o parcial 

los Inmuebles; no se permitirá el subarrendamiento salvo disposición en contrario de la 

Titularizadora; iv) Contratar bajo cualquier concepto, de forma onerosa y con cargo al Fondo de 

Titularización, a terceros para ejercer las funciones de administración y/o gestión del proyecto de 

construcción, administración y comercialización de los Inmuebles y otros activos del Fondo de 

Titularización. La administración podrá incluir la facultad de ejercer labores de procesamiento de 

información, de recaudación de flujos generados por la operación de los Inmuebles, de 

contabilización, de registro de pagos y otros de naturaleza análoga sobre dichos flujos, por cuenta 

del Fondo de Titularización. Una vez finalizada la construcción de cada una de las etapas del 

Proyecto, los inmuebles construidos podrán ser entregados en Administración mediante la 

suscripción del contrato correspondiente. La entrega en administración podrá ser total o parcial, 

conforme se concluyan cada una de las etapas del proyecto de construcción en los Inmuebles; y v) 

Segregar el Inmueble y/o constituir régimen de condominio, previa autorización de la Junta de 

Tenedores.   

  

Plazo de 

negociación: 

De acuerdo al artículo setenta y seis vigente de la Ley de Titularización de Activos, la Titularizadora 

tendrá ciento ochenta días, contados a partir de la fecha de cada colocación de oferta pública, según 

lo haya autorizado previamente la Superintendencia del Sistema Financiero en la estructura de la 

emisión, para vender el setenta y cinco por ciento de dichos valores emitidos por ella con cargo al 

Fondo de Titularización, plazo que podrá ser prorrogado por una ocasión hasta por ciento ochenta 

días, previa autorización de la Superintendencia, a solicitud de la Titularizadora; de lo contrario, 

deberá proceder a liquidar el fondo de titularización respectivo. El remanente podrá ser colocado 

de conformidad al Instructivo de Colocaciones de la Bolsa de Valores de El Salvador S.A. de C.V. 

 

Modificación de 

las 

características 

de la emisión:  

Sin perjuicio de lo establecido en el Contrato de Titularización en relación al aumento del valor 

nominal de los Títulos de Participación de la serie A y de los aumentos del monto de la emisión, la 

Junta Directiva de la Titularizadora podrá modificar las características de la presente Emisión antes 

de la primera negociación y de acuerdo a las regulaciones emitidas por la Bolsa de Valores de El 

Salvador y previa aprobación de la Superintendencia del Sistema Financiero; si la Emisión ya 

estuviere en circulación, podrá ser modificada por la Junta Directiva de la Titularizadora solamente 

con la previa autorización de la Junta General Extraordinaria de Tenedores, para lo cual se deberán 

seguir los procedimientos establecidos por la Bolsa de Valores de El Salvador y previa aprobación 

de la Superintendencia del Sistema Financiero. 

 

Clasificación de 

Riesgo: 

Esta Emisión cuenta con la siguiente clasificación de riesgo: Clasificación de riesgo otorgada por 

ZUMMA RATINGS, S.A. DE C.V., CLASIFICADORA DE RIESGO. La clasificación de riesgo otorgada 

inicialmente por Zumma Ratings, S.A. de C.V., Clasificadora de Riesgo es “NIVEL DOS” según Sesión 

Extraordinaria de su Consejo de Clasificación de Riesgo del veintiocho de febrero de dos mil 

veinticuatro y con información financiera proyectada del Fondo, obligándose la Sociedad 

Titularizadora a mantener la emisión clasificada durante todo el período de su vigencia y actualizarla 

semestralmente, conforme a la resolución de la Superintendencia del Sistema Financiero dictada al 

efecto. La Clasificadora de Riesgo ha sido contratada por un plazo inicial de un año. La clasificación 
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de riesgo “NIVEL DOS” corresponde a acciones que presentan una muy buena combinación de 

solvencia y estabilidad en la rentabilidad del emisor, y volatilidad de sus retornos. 

 

Custodia y 

depósito: 

La Emisión de Valores de Titularización– Títulos de Participación, representada por anotaciones 

electrónicas de valores en cuenta, estará depositada en los registros electrónicos que lleva Cedeval, 

para lo cual será necesario presentarle el testimonio del Contrato de Titularización y la certificación 

del asiento registral que emita la Superintendencia del Sistema Financiero, a la que se refiere el 

párrafo final del artículo treinta y cinco de la Ley de Anotaciones Electrónicas de Valores en cuenta. 

Razones 

literales: 

“La inscripción de la emisión en la Bolsa, no implica certificación sobre la calidad del valor o la 

solvencia del emisor”;  

“Los valores objeto de esta oferta se encuentran asentados en el Registro Público Bursátil de la 

Superintendencia del Sistema Financiero. Su registro no implica certificación sobre la calidad del 

valor o la solvencia del emisor”;  

“Es responsabilidad del inversionista leer la información que contiene este Prospecto”. 

 

Procedimiento a 

seguir en caso 

de mora o de 

acción judicial 

en contra de la 

Titularizadora: 

El Fondo de Titularización es inembargable de conformidad al artículo cincuenta y ocho de la Ley de 

Titularización de Activos. En caso de mora o de acción judicial en contra de la Titularizadora, los 

activos que integran el Fondo de Titularización no podrán ser embargados ni sujetarse a ningún tipo 

de medida cautelar o preventiva por los acreedores del Originador, de la Titularizadora, del 

Representante de los Tenedores de Valores o de los Tenedores de Valores. No obstante, los 

acreedores de los Tenedores de Valores podrán perseguir los derechos y beneficios que a aquéllos 

les corresponda respecto de los valores de los cuales sean propietarios. 
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VII. Información del Activo a Titularizar y del Proyecto de Construcción 

 

Activo a Titularizar 
 

De conformidad al artículo 

cuarenta y seis de la Ley de 

Titularización de Activos, el 

Fondo de Titularización se 

integrará con un inmueble 

para, indistintamente, su 

financiamiento, desarrollo, 

construcción, rendimiento o 

ampliación, conforme a las 

características generales 

señaladas en el Anexo Uno de 

este prospecto. Dada su 

naturaleza de inmueble, los activos transferidos no tienen plazo de caducidad, ni tampoco un procedimiento 

para la sustitución de los mismos. 

 

El Proyecto podrá desarrollarse por etapas, pudiendo realizarse nuevas construcciones, ampliaciones o 

mejoras. Para el desarrollo de este proceso de construcción, la Titularizadora queda expresamente facultada 

para la contratación de bienes y servicios, realización de reintegros, reembolsos, reconocimiento de gastos, y 

pago de los bienes y servicios necesarios para el proceso constructivo y de equipamiento, incluyendo 

materiales, mano de obra, equipos, entre otros que sean requeridos para la construcción inicial y en cualquier 

etapa de construcción posterior, ampliaciones o mejoras, así como también para gestionar la contratación, 

reintegros, reembolsos, reconocimientos de gastos y pagos por la adquisición de bienes y servicios que sean 

necesarios durante la etapa operativa del Proyecto.  
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El inmueble que se adquirirá, a título oneroso, para la integración del Fondo de Titularización, se encuentra 

ubicado en Porción Segregada de la Porción número uno – Casa Loma, forma parte de la Hacienda Santa 

Emilia, La Libertad correspondiente a la ubicación geográfica de La Libertad, inscrito a su favor en el Registro 

de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro del Departamento de La Libertad bajo la 

matrícula TRES CERO TRES TRES CERO SEIS SEIS SIETE – CERO CERO CERO CERO CERO. 

 

El valor total del inmueble a adquirir y que se pagará mediante permuta es de DOS MILLONES NOVECIENTOS 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,905,000.00). Según dictamen de valúo, 

el valor de los Inmuebles asciende a la cantidad de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,905,000.00), siendo así que el activo titularizado a adquirir 

representa el 32.28% del monto de la emisión. Sin embargo, vale aclarar que el valor antes referido es respecto 

del precio de adquisición del terreno sin las construcciones a realizar, por lo que es esperado que el valor total 

de los activos a titularizar aumenten con el tiempo. 

 

El Proyecto incluirá diversos locales para anclas comerciales, mini anclas, locales comerciales, anfiteatro, 

zonas administrativas y cuartos técnicos.  

 

A continuación se muestran algunas de las imágenes meramente ilustrativa y de referencia del Proyecto a 

llevar a cabo: 

 

I. ANFITEATRO:  
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II. ZONA DE RESTAURANTES: 

 

 

 
 

 

 

III. AMPLIO ESTACIONAMIENTO: 
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Situación actual 

A la fecha de elaboración de este Prospecto, el Originador ya ha iniciado con el proceso de construcción del 

Proyecto, el cual al cierre de enero 2024 se encuentra con un avance del 16.11%. Más información sobre el 

proyecto de construcción y el periodo en que este se estima desarrollar puede consultarse en el Anexo 1 de 

este Prospecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valúo 

 

El Inmueble ha sido valuado por el ingeniero Luis Guifarro por el monto de DOS MILLONES NOVECIENTOS 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,905,000.00), perito valuador inscrito 

en el Registro Público Bursátil bajo el asiento número PV – CERO UNO CINCO DOS – DOS CERO CERO 

SIETE (PV-0152-2007).  

 

El dictamen y la metodología de valuación del inmueble utilizada por el perito se adjunta al presente Prospecto 

en el Anexo 2. Dicha metodología de valuación describe el procedimiento técnico de valuación del activo 

titularizado. Inmueble que será transferido al Fondo mediante contrato de Permuta a cambio de Valores de 

Titularización – Títulos de Participación.  

 

Una vez el Inmueble se integre al Fondo de Titularización, debe valuarse al menos una vez cada doce meses, 

para lo cual debe considerarse la fecha en que estos fueron adquiridos. La Titularizadora deberá mantener un 

control de los resultados de los valúos realizados por los peritos, por lo que pondrá a disposición de los 

Tenedores de Valores por medio del Representante de los Tenedores de Valores, las valuaciones realizadas a 

los inmuebles. La periodicidad de la valuación del inmueble que constituye el Fondo de Titularización podrá 

darse en plazos menores al establecido anteriormente, en casos debidamente justificados, para ello, la 

Titularizadora deberá obtener un informe de valuación de un perito calificado, en casos como los siguientes: 

calamidad pública, terremotos, materialización de otras catástrofes naturales, cambios en las condiciones de 

mercado del sector inmobiliario y otras situaciones que pudieran causar un grave perjuicio a los inversionistas. 

La periodicidad de las valuaciones del inmueble también podrá darse en plazos menores cuando se haya 

terminado la obra y el valúo precedente tenga más de seis meses.  
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La Titularizadora deberá remitir a la Superintendencia una copia del informe de los valúos realizados al 

Inmueble, dentro de los cinco días siguientes a su recepción. Los peritos que la Titularizadora seleccione para 

realizar los valúos de los bienes inmuebles propiedad del Fondo de Titularización de Inmuebles, deberán estar 

inscritos en el Registro de Peritos Valuadores que al respecto lleva la Superintendencia o estar inscritos en 

otras entidades cuyos registros ésta reconozca, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en las 

“Normas para el Registro de Peritos Valuadores y sus Obligaciones Profesionales” (NRP - veintisiete). Además 

deberán contar con autorización vigente en la especialización correspondiente para la valuación del tipo de 

inmueble de que se trate, debiendo los peritos contratados, hacer constar mediante declaración jurada, que 

cuentan con experiencia comprobada en el tipo de inmueble a valorar y que guardan relación de 

independencia respecto de la Titularizadora, su Conglomerado Financiero o Grupo Empresarial y de los Fondos 

de Titularización que administra, así como del originador, de la constructora y del Representante de 

Tenedores, a fin de minimizar el posible surgimiento de conflictos de interés. 

 
Descripción de seguros contra riesgos que cubrirán los Inmuebles 
 
Una vez se traslade el Inmueble al Fondo de Titularización, éste mantendrá aseguradas las obras de 

construcción del proyecto durante el proceso constructivo, esto a través de una póliza conocida como “Póliza 

de seguro de todo riesgo de construcción”, cuyas coberturas y riesgos a cubrir y riesgos excluidos serán 

negociadas por la Titularizadora. 

 

Además, se contratarán las pólizas de Líneas Aliadas que se consideren necesarias para asegurar debidamente 

el proyecto de construcción.  

 

 

Proyecto de Construcción: El Encuentro La Libertad 
 

Desarrollo del Proyecto de Construcción:  

 

 
 
 

El Encuentro La Libertad tendrá las siguientes 

características generales: 

1. Número de niveles a construirse: Locales 

comerciales de 1 nivel, zona de comidas de 

2 niveles. 

2. Descripción de zonas verdes: Diseño de 

jardinería con plantas naturales. 

3. Amenidades: Anfiteatro, pasillos, plazas, 

parqueos y zona de comida. 

4. Distribución y áreas a desarrollarse: Áreas 

de locales comerciales, pasillos, parqueos, 

zona de anfiteatro, zona de comida y zona 

de restaurantes. 

5. Cantidad de plazas de parqueo: 205 

unidades. 

Entre otras características que serán atractivas para 

los clientes aledaños a la zona y los que visitan las 

playas más concurridas de El Salvador.  
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Para más información sobre los aspectos técnicos del período de construcción, áreas de construcción de los 

locales comerciales, área total del estacionamiento, área total a construir, costos de construcción, diseño del 

proyecto, supervisión del proyecto, organización de ventas, entre otros, ver el Estudio de Factibilidad Técnico 

– Económico presentado en el Anexo 3 de este Prospecto. 

Permisos 

De conformidad a la normativa vigente, previo a la transferencia del Inmueble por parte del Originador al 

Fondo de Titularización, la Titularizadora deberá cerciorarse que el proyecto que pretenda desarrollarse, 

cuente con los permisos requeridos por el ordenamiento jurídico de la jurisdicción en la que el proyecto 

pretenda ser desarrollado, así como con las solvencias de pago de las tasas de impuestos requeridos para 

llevar a cabo el proyecto. Asimismo, en el Contrato de Titularización, se incluye el detalle de los permisos 

correspondientes para el proyecto de construcción del que se trate, con la declaración de que se cuenta con 

los mismos, según se detalla en el Anexo 4 de este Prospecto. Durante la ejecución del Proyecto, la 

Titularizadora deberá tramitar los permisos, así como las renovaciones de los mismos que sean requeridas 

conforme a las distintas etapas a construirse. La continuidad de cualquier otra fase o ampliación tiene como 

condición la tramitación y obtención de sus correspondientes permisos. 

Estudio de Factibilidad Técnico - Económica 

Se presenta el Estudio de Factibilidad Técnico – Económica en el Anexo 3 de este Prospecto, el cual contiene 

información técnica que permitirá a los potenciales inversionistas de los títulos emitidos en virtud del proceso 

de titularización, evaluar las oportunidades del proyecto, así como sus principales desventajas y demás 

información. 

El estudio de factibilidad señala el punto de equilibrio para realizar la ejecución del proyecto respecto a la 

parte comercial, especificando la probabilidad de obtención de los ingresos por alquiler y/o venta de los 

locales a construirse. Además, incluye un análisis de sensibilidad y escenarios alternativos, así como los costos 

asociados al proyecto, el presupuesto y otra información financiera del proyecto.  

Política de Financiamiento 
 

El Fondo de Titularización, previa autorización de la Junta Extraordinaria de Tenedores, podrá adquirir 

financiamiento y cualquier otro tipo de préstamo posteriormente a la primera colocación de la emisión de 

valores de titularización conforme a las condiciones y tasas de mercado, con instituciones bancarias o de 

crédito legalmente autorizadas para realizar operaciones activas en El Salvador, o por la autoridad Estatal 

competente para dicho efecto, cuando sea una institución extranjera, con sujeción a los siguientes 

parámetros:  

Objetivos de la adquisición de financiamiento. 

La adquisición de financiamiento por parte del Fondo de Titularización tendrá como finalidad:  

a) La construcción del Proyecto El Encuentro La Libertad y cualquier nueva etapa, ampliación, construcción o 

mejoras; o 

b) Para atender necesidades transitorias de liquidez; o  

c) Para cualquier otro destino que sea aprobado por la Junta General de Tenedores de Valores. 
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Límite de financiamiento. 

El Fondo podrá adquirir deuda con Acreedores Financieros, pudiendo contabilizar en sus libros un monto 

máximo al equivalente al cien por ciento (100.00%) del Valor del Patrimonio Autónomo al cierre del mes 

inmediato anterior a la solicitud de desembolso del crédito. Las modificaciones al porcentaje de 

financiamiento requieren de autorización de la Junta Extraordinaria de Tenedores. 

Garantías. 

La Junta General Extraordinaria de Tenedores de Valores podrá autorizar dar en garantía los activos del Fondo. 

Plazo. 

En ningún caso, el plazo del crédito podrá ser mayor al plazo de la emisión. 

Administración del financiamiento. 

La Sociedad Titularizadora será la encargada de pactar los términos y condiciones de los financiamientos con 

los Acreedores Financieros, además de velar por el repago oportuno y por el cumplimiento de todas las 

condiciones establecidas en los contratos de financiamiento. Queda expresamente autorizada la Sociedad 

Titularizadora para: i) Pactar condiciones especiales y financieras de cumplimiento obligatorio con los 

Acreedores Financieros; y ii) Realizar prepagos de capital. 

 

Criterios de Selección de los Peritos Valuadores 
 
Los peritos que la Titularizadora seleccione para realizar los valúos de los bienes inmuebles propiedad del 
Fondo de Titularización de Inmuebles, deberán estar inscritos en el Registro de Peritos Valuadores que al 
respecto lleva la Superintendencia o estar inscritos en otras entidades cuyos registros ésta reconozca, 
debiendo cumplir con los requisitos establecidos en las “Normas para el Registro de Peritos Valuadores y sus 
Obligaciones Profesionales” (NRP - veintisiete).  
 
Además deberán contar con autorización vigente en la especialización correspondiente para la valuación del 
tipo de inmueble de que se trate, debiendo los peritos contratados, hacer constar mediante declaración 
jurada, que cuentan con experiencia comprobada en el tipo de inmueble a valorar y que guardan relación de 
independencia respecto de la Titularizadora, su Conglomerado Financiero o Grupo Empresarial y de los Fondos 
de Titularización que administra, así como del originador, de la constructora y del Representante de 
Tenedores, a fin de minimizar el posible surgimiento de conflictos de interés. 

 
Comercialización 
 

Según lo establecido en el Contrato de Titularización, conforme a la característica 3.26.4, que contempla la 

política para la administración y comercialización de los Inmuebles transferidos a favor del FTIRTEELL, Ricorp 

Titularizadora, S.A. en su calidad de administradora del Fondo de Titularización podrá:  

i) Enajenar de forma total o parcial, a título oneroso, los activos del Fondo de Titularización, tanto 

bienes muebles como inmuebles, previa autorización de la Junta Extraordinaria de Tenedores; 

ii) Transferir a título gratuito, de forma parcial el Inmueble u otros activos del Fondo de 

Titularización, previa autorización de la Junta Extraordinaria de Tenedores;  

iii) Arrendar de forma total o parcial los Inmuebles; no se permitirá el subarrendamiento salvo 

disposición en contrario de la Titularizadora; 

iv) Contratar bajo cualquier concepto, de forma onerosa y con cargo al Fondo de Titularización, a 

terceros para ejercer las funciones de administración y/o gestión del proyecto de construcción, 

administración y comercialización de los Inmuebles y otros activos del Fondo de Titularización. 
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La administración podrá incluir la facultad de ejercer labores de procesamiento de información, 

de recaudación de flujos generados por la operación de los Inmuebles, de contabilización, de 

registro de pagos y otros de naturaleza análoga sobre dichos flujos, por cuenta del Fondo de 

Titularización. Una vez finalizada la construcción de cada una de las etapas del Proyecto, los 

inmuebles construidos podrán ser entregados en Administración mediante la suscripción del 

contrato correspondiente. La entrega en administración podrá ser total o parcial, conforme se 

concluyan cada una de las etapas del proyecto de construcción en los Inmuebles; y  

v) Segregar el Inmueble, previa autorización de la Junta de Tenedores. 

 

Régimen de retiro de activos extraordinarios 

 

Los Activos Extraordinarios que por cualquier causa llegase a adquirir el Fondo de Titularización deberán ser 

liquidados en los seis meses siguientes contados a partir de su fecha de adquisición. Si al finalizar el sexto mes 

desde su adquisición no se hubieran liquidado los Activos Extraordinarios, la Titularizadora deberá venderlos 

en pública subasta dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que expire el plazo, previa publicación 

de dos avisos en dos diarios de circulación nacional en El Salvador, en los que se expresará, claramente, el 

lugar, día y hora de la subasta y el valor que servirá de base a la misma. La base de la subasta será el valor real 

de los Activos Extraordinarios determinado por un perito valuador calificado o que pertenezca a un registro 

reconocido por la Superintendencia del Sistema Financiero, y designado por la Titularizadora. En caso que no 

hubiere postores, se repetirán las subastas a más tardar cada seis meses. Si después de realizada una subasta 

apareciere un comprador que ofrece una suma igual o mayor al valor que sirvió de base para dicha subasta, 

la Titularizadora podrá vender el Activo Extraordinario, sin más trámite, al precio de la oferta. 

 

Forma de disponer de bienes remanentes 

 

Si después de haber cumplido con las obligaciones con los Tenedores de Valores, y con terceros, hubiere algún 

activo remanente en el Fondo de Titularización, este se distribuirá como Dividendo entre los Tenedores de 

Valores.  

 

Administración de remanentes 

 

Siempre y cuando existan Remanentes en el Fondo de Titularización, los Remanentes serán mantenidos bajo 

la administración directa de la Titularizadora o bajo la administración de un tercero hasta que éstos se 

entreguen como Dividendo, sin perjuicio de los derechos de terceros, a los Tenedores de Valores. 
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VIII. Información Financiera a los Tenedores de Valores 

 

La Titularizadora mantendrá a disposición del Representante de los Tenedores, toda la documentación 

relacionada a la constitución y desempeño del Fondo de Titularización que represente; tal como los contratos 

de servicios, los informes de valuación, los informes de supervisión y los reportes del auditor externo. 

Asimismo, de ser necesario, pondrá a disposición del Representante de Tenedores y del Liquidador nombrado, 

la información necesaria para la liquidación del Fondo de Titularización, cuando corresponda.  

 

El último Estado Financiero del Fondo de Titularización anual auditado y semestral y su respectivo análisis 

razonado se encontrarán disponibles en las oficinas de la Titularizadora, en la Superintendencia y en las 

oficinas de los colocadores.  

 

Los Estados Financieros de la Titularizadora se adjuntan como Anexo 5 de este Prospecto. 

 

Asimismo, se presentan en el Anexo 6 de este Prospecto los Estados Financieros proyectados del Fondo de 

Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad y su base de proyección. 

 

De acuerdo al artículo 61 de la Ley de Titularización de Activos y artículo 5 de la Ley Especial Reguladora de la 

Obligación de las Personas Naturales y Jurídicas de Derecho Privado de cumplir con el Principio de Publicidad, 

la Titularizadora podrá publicar los estados financieros del Fondo de Titularización, al treinta de junio y al 

treinta y uno de diciembre de cada año; este último deberá ir acompañado del dictamen del auditor externo,  

en la página web de la Titularizadora, cuyo sitio web se detalla en la Contraportada de este Prospecto. 

 

Adicionalmente, la Titularizadora deberá poner a disposición de los Tenedores de Valores, por lo menos dos 

veces en el año, los estados financieros del Fondo de Titularización, referidos a fechas diferentes a las 

anteriores.   
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IX. Ganancias, Pérdidas y Redención Anticipada 

 

1. Ganancias y Pérdidas 

 

1.1. De las Ganancias y Pérdidas provenientes de la operatividad de la parte comercial del Proyecto El 

Encuentro La Libertad: 

 

Los Tenedores de los Títulos de Participación pueden esperar dos fuentes de rentabilidad: 

 

A. Dividendos provenientes de las utilidades del Proyecto El Encuentro La Libertad. La distribución de 

dividendos se realizará conforme a la siguiente política: 

 

La Titularizadora, con cargo al Fondo de Titularización, pagará Dividendos, según la Prelación de Pagos 

establecida de acuerdo a la siguiente política: 

i) Periodicidad de Distribución: El Fondo de Titularización distribuirá Dividendos al menos una vez 

al año, salvo que en las condiciones pactadas en los financiamientos que obtenga el Fondo, se 

determine que durante el periodo de gracia de capital no se pagarán dividendos;  

ii) Fecha de corte para determinar a los inversionistas con derecho a recibir los Dividendos: Se 

pagarán los Dividendos a los Tenedores de Valores que se encuentren registrados en CEDEVAL 

tres días hábiles antes de la Fecha de Pago de los Dividendos;  

iii) Fecha de Pago de los Dividendos: Se pagarán los Dividendos tres días hábiles después de la Fecha 

de Declaración de Dividendos; 

iv) Fecha de Declaración de Dividendos: Ricorp Titularizadora, S.A. a través del Comité que 

corresponda, quedará habilitada para declarar la distribución Dividendos luego de realizada la 

primera colocación de los títulos con cargo al Fondo de Titularización; 

v) Determinación del monto a distribuir: Se repartirán los excedentes acumulados con todos los 

fondos disponibles a la Fecha de Declaración de Dividendos en exceso del: a) uno por ciento 

(1.0%) del valor del Activo Neto al cierre del mes de diciembre para los primeros cuatro años; y 

b) del cero punto cincuenta por ciento (0.50%) del valor del Activo Neto al cierre del mes de 

diciembre a partir del quinto año. La repartición de dividendos se podrá ejecutar siempre y 

cuando: i) No existan atrasos en el pago de cualquier pasivo por financiamiento del Fondo; y ii) 

El Fondo de Titularización se encuentre en cumplimiento de las condiciones especiales o 

financieras pactadas con los Acreedores Financieros. 

 

B. Ganancias de capital provenientes de la venta de los valores de titularización en el mercado secundario 

en la Bolsa de Valores. Esta ganancia se obtendrá únicamente si se realiza a un precio mayor al valor de 

adquisición del título. 

 

De producirse situaciones que impidan la generación de los dividendos proyectados en la operatividad 

del Proyecto no se repartirán dividendos y el valor de los Títulos de Participación se verá afectado por la 

disminución en el Valor del Activo Neto.  

 

1.2. Eventuales Pérdidas y Redención Anticipada. 

 

Conforme al artículo 74 de la Ley de Titularización de Activos, de producirse situaciones que impidan la 

generación proyectada del flujo de fondos y, una vez agotados los recursos del Fondo de Titularización, 

los Tenedores de Valores deberán asumir las eventuales pérdidas que se produzcan como consecuencia 
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de tales situaciones, sin perjuicio de exigir el cumplimiento de las garantías establecidas en el Contrato 

de Titularización. 

 

En caso de presentarse circunstancias económicas y financieras que pongan en riesgo el flujo de fondos 

proyectado establecido en el Contrato de Titularización, corresponderá a los Tenedores de Valores decidir 

si se da una redención anticipada de los valores, para la cual será necesario el acuerdo tomado por la 

Junta General Extraordinaria de Tenedores de Valores. 

  

En el evento que el proceso de titularización generase pérdidas causadas por dolo o culpa imputables 

directamente a la Titularizadora, declaradas como tales por juez competente en sentencia ejecutoriada, 

los Tenedores de Valores podrán ejercer las acciones contempladas en las disposiciones legales 

pertinentes con el objeto de obtener el pago y las indemnizaciones a las que hubiere lugar.  

 

2. Redención anticipada de los valores a opción del emisor: 

 

A partir del octavo año, y siempre que no existan obligaciones pendientes de pago con Acreedores 

Financieros, los Valores de Titularización podrán ser redimidos total o parcialmente en forma anticipada, a un 

precio a prorrata del valor del Activo Neto con un pre aviso mínimo de noventa días de anticipación el cual 

será comunicado a la Superintendencia del Sistema Financiero, a la Bolsa de Valores de El Salvador, a Cedeval 

y al Representante de Tenedores. La redención anticipada de los valores y la determinación del precio podrán 

ser acordadas únicamente por la Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A., a solicitud de la Junta General 

de Tenedores de Valores, debiendo realizarse a través de Cedeval. En caso de redención anticipada, el Fondo 

de Titularización por medio de la Sociedad Titularizadora, deberá informar al Representante de Tenedores, a 

la Superintendencia, a la Bolsa de Valores y a Cedeval con quince días de anticipación.  

 

La Titularizadora, actuando en su calidad de administradora del Fondo de Titularización, hará efectivo el pago 

según los términos y condiciones de los valores emitidos, debiendo realizarse por medio de Cedeval. Luego 

de la fecha de redención anticipada de los valores, ya sea parcial o totalmente y si hubiese Valores de 

Titularización redimidos que los Tenedores de Valores no hayan hecho efectivo su pago, la Titularizadora 

mantendrá hasta por ciento ochenta días más el monto pendiente de pago de los valores redimidos, el cual 

estará depositado en la Cuenta Discrecional. Vencido dicho plazo, lo pondrá a disposición de los Tenedores de 

Valores mediante el pago por consignación a favor de la persona que acredite titularidad legítima mediante 

certificación emitida por Cedeval.   
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X. Información de la Titularizadora 

 

Denominación social: 
 

Ricorp Titularizadora, Sociedad Anónima. 

Nombre comercial: 
 

Ricorp Titularizadora. 

Número de Identificación 
Tributaria:  
 

0614-110811-103-2 

Números y fecha de inscripción en 
el Registro Público Bursátil: 
 

TA-0001-2011, 13 de diciembre de 2012. 

Dirección de la oficina principal: 
 

Edificio Torre Millennium, nivel 9, entre 71 Avenida Sur y Paseo 
General Escalón, San Salvador, El Salvador. 
 

Teléfono: (503) 2133 – 3700  
 

Correo electrónico: 
 

info@gruporicorp.com 

Sitio web: latitularizadora.com 

Accionista Relevante: 
 

Ricorp, S.A. de C.V. con una participación del 99.9999%., a cuyo 
grupo empresarial pertenece como subsidiaria y por tanto 
vinculada a ésta. Ricorp Titularizadora, S.A. no tiene filiales.  
 

Ver Anexo 7: Certificación de Accionistas Relevantes de Ricorp 
Titularizadora S.A. 
 

Inscripción en Bolsa de Valores 
autorizada por la Junta Directiva de 
la Bolsa de Valores de El Salvador, 
S.A. de C.V.: 
 

Inscripción de Ricorp Titularizadora, S.A. como Emisor de 
Valores, en sesión No. JD-03/2012, de fecha 21 de febrero de 
2012. 

Autorización del Asiento Registral 
en el Registro Público Bursátil, por 
el Consejo Directivo de la 
Superintendencia del Sistema 
Financiero: 

Asiento Registral EV-0002-2012 de Ricorp Titularizadora, S.A. 
como emisor de Valores autorizado por el Consejo Directivo de 
la Superintendencia del Sistema Financiero en sesión No. CD-
23/2012, de fecha 06 de junio de 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

RICORP 
TITULARIZ:ADORA 

mailto:info@gruporicorp.com
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Nómina de la Junta Directiva, 

cargos desempeñados y 

asiento en el Registro Público 

Bursátil (R.P.B.) respectivo: 

 

 

 

 

 

 

 

 
Director Cargo Asiento R.P.B. 

Rolando Duarte Schlageter Presidente AD-0382-2019 

Manuel Vieytez Valle Vicepresidente AD-0373-2019 

José Carlos Bonilla Larreynaga Secretario AD-0150-2019 

Víctor Silhy Zacarías Propietario AD-0374-2019 

Ramón Álvarez López Propietario AD-0433-2019 

Enrique Borgo Bustamante Propietario AD-0270-2019 

Francisco Duarte Schlageter Propietario AD-0377-2019 

José Carbonell Belismelis Suplente AD-0376-2019 

Juan Valiente Álvarez Suplente  AD-0997-2019 

Enrique Oñate Muyshondt Suplente AD-0378-2019 

Miguel Ángel Simán Dada Suplente AD-0272-2019 

Guillermo Saca Silhy Suplente AD-0459-2019 

Carlos Zaldívar Suplente AD-0998-2019 

Santiago Andrés Simán Miguel Suplente AD-0025-2022 
 

 

A continuación, se incluye un breve resumen de la experiencia e información relevante de los directores de 

Ricorp Titularizadora, S. A. 

 

ROLANDO ARTURO DUARTE SCHLAGETER: Master en Administración de Empresas en el Instituto 

Centroamericano de Administración de Empresas (INCAE), licenciado en Administración de Empresas de la 

Universidad Centroamericana José Simeón Cañas. Entre su experiencia laboral relevante se destaca su 

desempeño como Gerente de Créditos en el Banco Cuscatlán, además se desempeñó como Gerente General 

de El Granjero y Sello de Oro. Actualmente se desempeña como Presidente de la Fundación Bursátil, 

Presidente de Servicios Generales Bursátiles S.A. de C.V. (SGB), Casa de Corredores de Bolsa, Presidente de la 

Bolsa de Valores de El Salvador, Presidente de Regional Investment Corporation y Presidente de Ricorp 

Titularizadora.  

 

MANUEL ROBERTO VIEYTEZ: Ingeniero Eléctrico de la Universidad José Simeón Cañas, cursó el Programa de 

Alta Gerencia impartido en el Instituto Centroamericano de Administración de Empresas (INCAE). Fue Gerente 

General de CELSA S.A. de C.V., empresa dedicada a la ejecución de obras eminentemente eléctricas. A la fecha 

se desempeña como Presidente de MONELCA S.A. de C.V.  

 

JOSÉ CARLOS BONILLA LARREYNAGA: Graduado como licenciado en Economía de la Universidad José Simeón 

Cañas (UCA). Cuenta con un Master en Administración de Negocios (MBA) de la Universidad de Pennsylvania, 

USA (The Wharton School). Fungió como Vicepresidente de Relaciones Corporativas de Industrias la 

Constancia, Presidente de Embotelladora Salvadoreña, S.A., Vicepresidente de Banco Central de Reserva El 

Salvador. Además, fue Vicepresidente Comercial de Telecorporación Salvadoreña TCS y Director Ejecutivo de 

Ricorp Titularizadora, S.A. 
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VICTOR SILHY ZACARÍAS: Doctor en Química y Farmacia de la Universidad de El Salvador. Cuenta con el curso 

de Administración de empresas impartido en el Instituto Centroamericano de Administración de Empresas 

(INCAE). Entre su experiencia laboral destacada se puede mencionar que fue Fundador de Farmacias San 

Nicolás; Fundador de Laboratorios Suizos, empresa dedicada a la elaboración de productos farmacéuticos y 

cosméticos. Fue también el organizador del primer Congreso Mundial de Farmacia en Washington D.C., 

además fue miembro fundador de la Bolsa de Valores de El Salvador. 

 

RAMÓN ARTURO ÁLVAREZ LÓPEZ: Máster en Administración de Empresas de la Pontificia Universidad 

Católica de Chile. Es Ingeniero Industrial de Texas A&M University. Cuenta con amplia experiencia en el área 

financiera. Ha desempeñado el Director Presidente de Compañía Promotora de Inversiones S.A. de C.V., 

Director Presidente de Credomatic de El Salvador. Ha ocupado varios cargos en el directorio de Agrisal S.A. de 

C.V. Es Director de Regional Investment Corporation, S.A. de C.V. 

 

ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE: Cuenta con un Doctorado en Ciencias Jurídicas de la Universidad de El 

Salvador y un Doctorado en Economía de la Universidad de El Salvador. Fue Vicepresidente de la República de 

El Salvador en el período 1994-1999, siendo además Ministro de la Presidencia. Cuenta con amplia experiencia 

legal y financiera, desempeñándose como Abogado del ISSS, Abogado Adjunto del Banco Central de Reserva 

de El Salvador, Jefe del Departamento Jurídico de Banco Central de Reserva de El Salvador, Asesor Jurídico de 

Financiera Desarrollo e Inversión, S.A., Director del Banco Cuscatlán, S.A., y Presidente Ejecutivo de Taca 

International Airlines, S.A. 

 

FRANCISCO JAVIER ENRIQUE DUARTE SCHLAGETER: Master en Dirección de Empresas de la Universidad del 

Istmo, Guatemala, Máster en Dirección de Empresas de Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresa 

(IPADE), licenciado en Matemática Aplicada de la Universidad de San Carlos, Guatemala. A la fecha es profesor 

del Área de Finanzas en IPADE, México; y Director y Profesor del Área de Análisis de Decisiones de IPADE. 

 

JOSÉ MIGUEL CARBONELL BELISMELIS: Master en Administración de Empresas en el Instituto 

Centroamericano de Administración de Empresas (INCAE), Cuenta con un Diplomado en Finanzas impartido 

por la Escuela Superior de Economía y Negocios (ESEN). Ha sido Gerente General de MEXICANA de Aviación, 

Director de Servicios Generales Bursátiles (SGB), Casa de Corredores de Bolsa. En la actualidad se desarrolla 

como Gerente General de Jardines del Recuerdo, Asesor de Mercadeo y Finanzas de Planta de Torrefacción 

de Café, S.A. de C.V., Presidente de Cañaverales S.A. de C.V., Director de AFP Crecer. 

 

JUAN ALBERTO VALIENTE ÁLVAREZ: Master of Science de la Universidad de North Carolina, USA. Fue 

Vicepresidente Ejecutivo de Gardner Worldwide Corporation, Director de Ventas para Latinoamérica de 

Descartes Systems Group, Inc., Gerente de Informática de Industrias la Constancia. A la fecha funge como 
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Director Ejecutivo y Vicepresidente de Consorcio Industrial Independencia S.A. de C.V. (EDGE), empresa de 

servicios educativos; y Director ejecutivo de Technology Box, Inc. 

 

ENRIQUE OÑATE MUYSHONDT: Master en Administración de negocios (MBA) en la Universidad de Lousiana, 

USA, Ingeniero Eléctrico de la Universidad José Simeón Cañas (UCA). Como parte de su experiencia laboral se 

desempeñó como Presidente y Director Ejecutivo del Fondo Social para la Vivienda, Director Ejecutivo por El 

Salvador del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), Director financiero de Embotelladora 

Salvadoreña (EMBOSALVA) y Director Regional de Ventas de POLYMER, Costa Rica.  

 

MIGUEL ÁNGEL SIMÁN DADA: Máster en Administración de Empresas obtenido en HARVARD, Boston, 

licenciado en Administración de Empresas de la Universidad de Loyola, New Orleans. Entre su experiencia 

profesional destaca la de Director Ejecutivo de Inversiones SIMCO, S.A. de C.V., Director del Banco 

Salvadoreño, Director por El Salvador de Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 

Actualmente se desempeña como Presidente de la División Inversiones de Grupo SIMÁN. 

 

GUILLERMO MIGUEL SACA SILHY: Es Ingeniero Industrial y cuenta con una Maestría en Administración de 

Empresas y Finanzas en la Universidad de Miami. Dentro de su Experiencia Laboral ha fungido desde 1998 a 

la fecha como Director ejecutivo de Factoraje Pentágono. En la Cámara de Comercio ha ocupado el cargo de 

Director por 14 años y ha sido miembro del Centro de Arbitraje. En Supermercados El Sol fungió como Director 

ejecutivo por 10 años. Fue Director de junta directiva del Banco de Crédito Inmobiliario por 2 años. Además, 

fue Director ejecutivo del Banco Central de Reserva de El Salvador por 2 años. Es miembro de la Junta Directiva 

de Ricorp, S.A. de C.V. desde 2013 y de Ricorp Titularizadora, S.A. desde 2016. 

 

CARLOS ZALDÍVAR: Es licenciado en Administración egresado de Southern Methodist University, Dallas Texas, 

y MBA egresado de Wharton, Universidad de Pensilvania, Filadelfia. Consultor independiente, con 35 años de 

experiencia en el área de negocios, la mayor parte de ellos en el sector alimenticio. Hasta septiembre 2018, 

se desempeñó en el cargo de vicepresidente de Molinos Modernos. Anteriormente participó en la industria 

de productos de consumo masivo, harinas y galletas, en el cargo de gerente general en Molinos de El Salvador, 

y en el sector de agroindustria con Chiquita Banana en el cargo de director administrativo/financiero para 

Guatemala y Honduras. También, ha participado en el sector de empaques industriales con Cajas y Bolsas 

como director general para Guatemala; y en banca de inversión con Goldman Sachs & Co. como corredor de 

bolsa basado en Miami, Florida. 

 

SANTIAGO ANDRÉS SIMAN: Es licenciado en Administración de Finanzas y Economía, egresado de Escuela de 

Negocios de Quinlan de la Universidad de Loyola Chicago. Es Analista Financiero, con más de 5 años de 

experiencia en el área de finanzas. Desde el año 2017, se desempeña en el cargo de Analista Financiero en 

Inversiones SIMCO, S.A. de C.V., encargándose principalmente del análisis financiero y de riesgo para asistir a 



los altos ejecutivos de la sociedad y con ello contribuir a la toma de decisiones estratégicas. Asimismo, y en el 

año 2019, inicia su labor como Fundador y Director de la empresa de energía denominada Enersal, dedicada 

a la compra, venta y generación de energía renovable.  

DIRECTOR EJECUTIVO. REMO JOSÉ MARTÍN BARDI OCAÑA: B. S. en Management Science – Finance de la 

Universidad Florida Institute of Technology, Florida, Estados Unidos. Cuenta con experiencia en planificación 

estratégica, planificación y dirección corporativa, valorización financiera de empresas y de inmuebles, fusiones 

y adquisiciones de empresas, finanzas estructuradas complejas, levantamiento de capital y de deuda, diseño 

de productos y servicios financieros y finanzas corporativas e inmobiliarias. 

En la sesión de la Junta Directiva del día 27 de junio de 2019 Remo José Martín Bardi Ocaña fue nombrado 

como Director Ejecutivo de la sociedad. 

La escritura de Constitución de Ricorp Titularizadora, Sociedad Anónima, fue otorgada ante los oficios del 

notario Julio Enrique Vega Álvarez, a las doce horas del día once de agosto de dos mil once, en la cual consta 

la calificación favorable otorgada por el Superintendente del Sistema Financiero del día veintitrés de agosto 

de dos mil once y que el día veintiséis de agosto de dos mil once fue debidamente inscrita en el Registro de 

Comercio al número cuarenta y uno del libro dos mil setecientos ochenta y cuatro del Registro de Sociedades. 

Posteriormente, en fecha treinta y uno de julio de dos mil doce, se otorgó escritura de modificación al pacto 

social por aumento de capital en la que se incorporó el texto íntegro del pacto social, en la cual consta la 

calificación favorable otorgada por el Superintendente del Sistema Financiero del día quince de agosto de dos 

mil doce inscrita en el Registro de Comercio el día cinco de octubre de dos mil doce al número TRECE del libro 

TRES MIL UNO del Registro de Sociedades. 

En fecha trece de junio de dos mil veintidós, se otorgó escritura de modificación al pacto social por aumento 

de capital en la que se incorporó el texto íntegro del pacto social, en la cual consta la calificación favorable 

otorgada por el Superintendente del Sistema Financiero del día catorce de junio de dos mil veintidós e inscrita 

en el Registro de Comercio el día ocho de julio de dos mil veintidós al número DIEZ del libro CUATRO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS del Registro de Sociedades. 

Emisiones asentadas en los últimos cinco años con cargo a: 

i) El Fondo de Titularización Ricorp Titularizadora Sociedades Distribuidoras Cero Uno por el monto de 

US$25,000,000.00, fue asentada en fecha 1 de marzo de 2019, bajo el número EM-0001-2019 del Registro de 

Emisiones de Valores del Registro Público Bursátil que lleva la Superintendencia del Sistema Financiero; ii) El 

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora Plaza Mundo Apopa por el monto de 

US$25,000,000.00, fue asentada en fecha 11 de octubre de 2019, bajo el número EM-0009-2019 del Registro 

de Emisiones de Valores del Registro Público Bursátil que lleva la Superintendencia del Sistema Financiero; iii) 

El Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora Montreal Uno por el monto de 
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US$60,000,000.00, fue asentada en fecha 28 de enero de 2021, inicialmente bajo el número EM-0001-2021 

del Registro de Emisiones de Valores del Registro Público Bursátil que lleva la Superintendencia del Sistema 

Financiero2; iv) El Fondo de Titularización Ricorp Titularizadora Caja de Crédito de Zacatecoluca Cero Dos por 

el monto de US$22,000,000.00, fue asentada en fecha 24 de septiembre de 2021, bajo el número EM-15-2021 

del Registro de Emisiones de Valores del Registro Público Bursátil que lleva la Superintendencia del Sistema 

Financiero; v) El Fondo de Titularización Ricorp Titularizadora CIFI Cero Uno por el monto de 

US$25,000,000.00, fue asentada en fecha 25 de noviembre de 2021, bajo el número EM-0019-2021 del 

Registro de Emisiones de Valores del Registro Público Bursátil que lleva la Superintendencia del Sistema 

Financiero; vi) El Fondo de Titularización Ricorp Titularizadora Caja de Crédito de San Vicente Cero Dos por el 

monto de US$28,000,000.00, fue asentada en fecha 23 de diciembre de 2021, bajo el número EM-0021-2021 

del Registro de Emisiones de Valores del Registro Público Bursátil que lleva la Superintendencia del Sistema 

Financiero; vii) El Fondo de Titularización Ricorp Titularizadora Caja de Crédito de Sonsonate Cero Uno por el 

monto de US$15,000,000.00, fue asentada en fecha 23 de junio de 2022, bajo el número EM-0019-2022 del 

Registro de Emisiones de Valores del Registro Público Bursátil que lleva la Superintendencia del Sistema 

Financiero; viii) El Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora La Guna por el monto de 

US$5,300,000.00, fue asentada en fecha 24 de marzo de 2023, bajo el número EM-0016-2023 del Registro de 

Emisiones de Valores del Registro Público Bursátil que lleva la Superintendencia del Sistema Financiero; ix) El 

Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora NNeo Nejapa por el monto de US$35,000,000.00, 

fue asentada en fecha 09 de enero de 2024, bajo el número EM-0001-2024 del Registro de Emisiones de 

Valores del Registro Público Bursátil que lleva la Superintendencia del Sistema Financiero. 

Ricorp Titularizadora, S.A, a esta fecha, no tiene litigios promovidos en su contra. 

Con relación al Gobierno Corporativo, se presenta el último informe en el Anexo 8 de este Prospecto. 

2 A la fecha de este Prospecto, este Fondo de Titularización ya no es administrado por Ricorp Titularizadora, 
S.A.  
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XI. Información del Originador  

 

Denominación Social:  
 

 

Bambú Lourdes, Sociedad Anónima de Capital Variable, que puede abreviarse 
Bambú Lourdes, S.A. DE C.V. 
 

Número de Identificación 
Tributario 
 

0614-100915-103-0 

Sector Económico:  
 

Sector Inmobiliario. 
 

Actividad Económica:  
 

Construcción de edificios no residenciales. 
 

Oficinas Administrativas:  
 

Carretera a Santa Ana, Kilómetro 24 ½ Cantón Las Angosturas, Complejo 
Urbano Montemar, Colón La Libertad. 
 

 

Además, se hace constar que respecto al proceso de titularización en el que “BAMBÚ LOURDES, S.A. de C.V.” 

participa en su calidad de originador, no tiene relación relevante de propiedad, comercial u otra con otros 

participantes del proceso de titularización.  

 

Antecedentes  

Bambú Lourdes, S.A. de C.V. es una sociedad de nacionalidad salvadoreña con domicilio en el municipio y 
departamento de San Salvador, que forma parte del grupo Bambú quienes son desarrolladores de proyectos 
inmobiliarios en la región, con un equipo de ejecutivos que cuenta con una amplia experiencia en la industria. 
Actualmente, tienen proyectos en cuatro países: El Salvador, Nicaragua, Costa Rica y Guatemala; 
posicionándose como una de las desarrolladoras con mayor cantidad de proyectos en la región. 
 

 
 
Es importante destacar que el grupo tiene la siguiente visión y misión: 
VISIÓN: 
“Convertirnos en un referente a nivel regional en el rubro, a través de la excelencia en la gestión de nuestros 
desarrollos y equipo humano.” 
 
MISIÓN: 
“Desarrollar y administrar proyectos innovadores que transformen su entorno, impactando positivamente en 
la calidad y estilo de vida de los usuarios y accionistas de manera responsable.” 
 

Órgano de Administración 

Nombre Cargo 

Carlos Ramón Figueroa 
González 

Director Presidente 

Oscar Roberto Díaz Vela Director Vicepresidente 

PESIDENCIAJ.E.S CQRPOPA1NA 
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Nombre Cargo 

Erick Eduardo Hernández 
Buendía 

Director Secretario 

Daniel Antonio Araujo Sosa Director Suplente  

 
Condiciones Especiales relacionadas al objeto del proceso de titularización  

Progreso e Inversiones y el Fondo de Titularización manifestarán en el contrato de permuta que de 

conformidad al artículo cuarenta y seis de la Ley de Titularización de Activos, el Fondo de Titularización se 

integrará con el Inmueble descrito en dicho instrumento y que el objeto del proceso de titularización así 

integrado es, indistintamente, su financiamiento, desarrollo, construcción, rendimiento, o ampliación.  

El Proyecto El Encuentro La Libertad comprende el desarrollo y construcción de una plaza de conveniencia 

con diversos comercios en una de las zonas con las playas más transitadas del país, conforme a las 

características generales señaladas en el Anexo Uno de este prospecto; así como cualquier otro fin que sea 

autorizado por la Junta de Tenedores. Por lo que, Bambú Lourdes reconocerá en dicho instrumento que ha 

brindado a la Sociedad Titularizadora la información y supuestos que sirvieron de base para la elaboración del 

modelo financiero de la emisión. Por ello, con la finalidad de llevar a cabo dicho objeto, Bambú Lourdes:  

1. Se obliga a transferir a Ricorp Titularizadora, S.A. para el Fondo de Titularización la propiedad sobre los 

derechos de los permisos para el inicio de la construcción del Proyecto El Encuentro La Libertad con los 

que cuenta actualmente según se detalla en el Anexo Dos del Contrato de Titularización. La 

transferencia de los derechos sobre los permisos se llevará a cabo por medio de escritura pública de 

cesión de derechos, a título oneroso y con cargo al Fondo de Titularización;  

2. Se obliga a transferir a Ricorp Titularizadora, S.A. para el Fondo de Titularización la propiedad de los 

derechos patrimoniales sobre los diseños y planos arquitectónicos y demás especialidades 

constructivas para la construcción del Proyecto El Encuentro La Libertad. La transferencia de los 

derechos patrimoniales sobre los diseños y planos arquitectónicos y demás especialidades 

constructivas se llevará a cabo por medio de escritura pública de cesión de derechos, a título oneroso 

y con cargo al Fondo de Titularización;  

3. Como contraprestación por la cesión de los derechos antes listados en los numerales 1 y 2, Ricorp 

Titularizadora, S.A. en su calidad de Administradora del Fondo de Titularización y con cargo al mismo 

pagará la cantidad de hasta CUATROCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$413,860.53), 

monto que se definirá y distribuirá exactamente en el Contrato de Cesión de Derechos, y el cual se 

pagará al Originador ya sea: i) en hasta veinte mil dólares de los Estados Unidos de América en efectivo 

y el resto por medio de la entrega de títulos de la emisión de Valores de Titularización – Títulos de 

Participación de la emisión VTRTEELL; o ii) pagando totalmente dicho monto por medio de la entrega 

de títulos de la emisión de Valores de Titularización – Títulos de participación de la emisión VTRTEELL. 

En cualquier caso, los Valores de Titularización – Títulos de Participación y/o el efectivo 

complementario serán entregados una vez se haya obtenido el asiento registral de la emisión y se haya 

realizado la primera colocación; y  

4. Se obliga a adquirir las series o tramos de títulos de la emisión de Valores de Titularización – Títulos de 

participación de la emisión VTRTEELL que se han proyectado en el modelo financiero de la emisión para 

cubrir el presupuesto de construcción del Proyecto El Encuentro La Libertad, en caso no logren 

colocarse en el mercado o no sea cubierto con financiamiento. 



35 

 

Aportes Adicionales 

El Originador, aceptará en el contrato de cesión de derechos a suscribir que, sin perjuicio de lo establecido en 

la política de financiamiento del Fondo de Titularización y de la facultad de estructurar nuevas series o tramos, 

Bambú Lourdes se obliga a realizar aportes adicionales si durante la construcción de cualquier fase en los 

Inmuebles se determina que el presupuesto de construcción proporcionado por el Originador es insuficiente 

debido a incrementos de costos, omisiones, errores u otras situaciones que sean imputables al Originador, a 

terceros contratados por el Originador, a quien haya elaborado los diseños o a quien haya elaborado el 

presupuesto.  

En esos casos, el Originador estará obligado a realizar aportes adicionales a razón de UN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA o múltiplos de un mil dólares de los Estados Unidos de América por cada Valor 

de Titularización – Títulos de Participación de la serie A adquiridos por el Originador, hasta cubrir el monto 

requerido. Para ello, se procederá de la siguiente forma: 

I. Preaviso. Sustentada en información del Constructor y/o Supervisor, Ricorp Titularizadora dará 

un preaviso al Originador de que el presupuesto de construcción proporcionado por el 

Originador es insuficiente.  

II. Requerimiento. Cuarenta y cinco días calendario después de que Ricorp Titularizadora haya 

efectuado el preaviso, en los términos antes descritos, a sola petición por escrito de la 

Titularizadora, sustentada en información del Constructor y/o Supervisor, el Originador se obliga 

a aportar a favor del Fondo de Titularización, recursos en efectivo adicionales que permitan 

cubrir el monto requerido. Para ello, el Originador contará con un plazo máximo de quince días 

calendario a partir del requerimiento que le haga la Titularizadora para hacer efectivo el aporte 

adicional. Esta situación deberá ser comunicada a la Superintendencia del Sistema Financiero y 

al Representante de Tenedores, en el plazo de las veinticuatro horas siguientes al preaviso. A 

todo aporte adicional corresponderá un incremento equivalente a razón de múltiplos de un mil 

dólares en el valor nominal de los Valores de Titularización - Títulos de Participación de la serie 

A adquiridos por el Originador. La Titularizadora notificará a la Bolsa de Valores y a Cedeval del 

aumento del valor nominal de los títulos de participación con la certificación del acuerdo de su 

Junta Directiva.  
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XII. Información del Constructor 

 

 

 

Denominación Social: 
PRISMA DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Número de 
Identificación 

Tributaria: 
0614-310503102-2 

Sector Económico Construcción 

Actividad Económica: Constructor 

Oficinas 
Administrativas: 

Entre 10 y 12ª Calle Oriente, Casa #5B, 7 
Avenida Sur, Santa Tecla 

 

Prisma Centroamérica es una empresa dedicada al rubro de la construcción de obras civiles e infraestructura 

fundada en 1995, sirviendo los rubros de diseño arquitectónico y estructural, servicios de alquiler de 

maquinaria y equipo; ampliando actualmente sus servicios con el mantenimiento para los rubros antes 

descritos. 

 

Se especializan en ser contratistas generales para franquicias de restaurantes, construcción de 

infraestructuras de edificación, escuelas y locales industriales, construcción de residencias privadas y vivienda 

para desarrollo social, mantenimientos para obra civil. Suministran precios competitivos del mercado, 

garantizando calidad y rapidez de ejecución, contando con oficinas establecidas en El Salvador, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá brindando un servicio integral para toda la región. 

 

Algunos de sus proyectos más distinguidos en El Salvador consisten en: 

 

 

 

Torre Libertad 

 

Corporación 
Prisma 
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Restaurantes de Pizza Hut 

 

 

 

 

Restaurantes de Pollo Campero 

 

El Encuentro San Miguel 

 
 

Experiencia: 
 
Ricorp Titularizadora, S.A. en su calidad de administradora del Fondo de Titularización contratará, con cargo 

al mismo, y de conformidad al artículo treinta y dos de las Normas Técnicas para los Fondos de Titularización 

de Inmuebles, a la empresa constructora encargada del desarrollo del proyecto, verificando que cuente con: 

a) Organigrama y currículum vitae del personal involucrado en el proyecto de construcción; 

b) Experiencia no menor a cinco años en proyectos de construcción similares al que se pretende realizar, 

así como con los conocimientos, capacidad técnica para el desarrollo del proyecto y certificaciones 
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de calidad si las hubiere, debiendo para ello requerirle un listado de proyectos similares realizados, 

incluyendo el nombre del cliente y medio de contacto; 

c) Personal idóneo, capacidad instalada, maquinaria y equipo disponible en condiciones para la 

realización de la obra o servicio a prestar; y 

d) Listado de proveedores incluyendo carta de compromiso de estos en donde se haga constar que de 

resultar contratada la empresa constructora, brindarán los servicios para los cuales han sido 

considerados; dejando constancia que verificó que la empresa constructora contratada cumple con 

los requisitos establecidos anteriormente. En la contratación de la empresa constructora, la 

Titularizadora deberá evitar establecer condiciones más onerosas que las vigentes en el mercado. 

La Titularizadora además solicitará que, con la cesión del Contrato de Construcción suscrito a favor del Fondo 

de Titularización se presenten las garantías necesarias de conformidad al artículo 33 de la NDMC-20, según el 

detalle siguiente: 

a) Garantía de buena inversión de anticipo: aquella que se otorga para garantizar que el anticipo 

efectivamente se aplique a la dotación y ejecución inicial del proyecto, la cual es necesaria presentar 

previo al desembolso por parte de la Titularizadora;  

b) Garantía de cumplimiento de contrato: aquella que se otorga para asegurar que el contratista cumple 

con todas las cláusulas establecidas en el contrato y que la obra, el bien o servicio contratado, sea 

entregado y recibido a entera satisfacción; 

c) Garantía de buena obra: aquella que se otorga para asegurar que el contratista responderá por fallas 

y desperfectos que le sean imputables durante el período que se establezca en el contrato. El plazo 

de vigencia de la garantía se contará a partir de la recepción definitiva de la obra; y 

d) Otras garantías que la Titularizadora considere necesarias para garantizar la finalización del proyecto. 

Las garantías que se otorguen a favor del Fondo de Titularización de Inmuebles administrado por la 

Titularizadora, deberán ser acorde al monto, riesgo y tipo de operación que se realice. 

Para más información sobre el proceso de selección de la compañía constructora, los aspectos técnicos del 

período de construcción, áreas de construcción de los apartamentos, área total a construir, costos de 

construcción, diseño del proyecto, entre otros aspectos financieros del proyecto de construcción, ver el 

Estudio de Factibilidad Técnico – Económico presentado en el Anexo 3 de este Prospecto. 
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XIII. Información del Supervisor 

A la fecha de elaboración de este Prospecto aún no se tiene contratado un supervisor para el desarrollo del 

Proyecto El Encuentro La Libertad, sin embargo una vez se constituya el Fondo, el supervisor será electo por 

la Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A. bajo los siguientes criterios: 

 
Política de supervisión:  
 
Ricorp Titularizadora, S.A. en su calidad de Administradora del Fondo de Titularización contratará, con cargo 

al mismo, al supervisor de obra, mismo que debe tener una experiencia no menor de cinco años en el 

desempeño de esta función. El supervisor de obra no deberá tener ninguna vinculación con la empresa 

constructora del Proyecto ni con el Representante de Tenedores, así como con los directores y accionistas 

controladores o relevantes de la empresa constructora y la Titularizadora. Asimismo, deberá contar con 

experiencia en proyectos similares a los que supervisaría en el Fondo de Titularización de Inmuebles. 

 

Criterios y procedimientos a aplicar para la supervisión y seguimiento de obras.  

 

La función de supervisión incluirá el seguimiento técnico al desarrollo continuo y eficiente del Proyecto, el 

control físico de la obra, así como el avance, los costos y la calidad de la obra. También será una función de la 

Supervisión requerir al constructor que cumpla con normas mínimas de seguridad industrial. Los servicios de 

supervisión podrá versar, entre otras, sobre actividades tales como: permisos vigentes, topografía, terracería, 

excavaciones, concretos, losas, paredes, prefabricados de concreto, estructura metálica, techos, acabados, 

hidráulico, electricidad, mecánico, sistemas especiales, seguridad industrial, coordinación de espacios y 

ubicaciones de instalaciones, estados financieros, avances de las actividades, bitácora del Proyecto, 

correspondencia y archivos, siendo esta lista meramente ejemplificativa.  

 

Además, el Contrato de supervisión deberá contener los requisitos y obligaciones para el supervisor de la obra 

y deberá contar, al menos, con apartados que definan el precio del contrato, las garantías que deberá proveer 

el supervisor, en caso procedan, y el plazo y la vigencia del contrato.  

 

Dentro de las obligaciones del supervisor podrá establecerse:  

A) la supervisión y verificación de la ejecución del Proyecto de conformidad a los planos de construcción y las 

especificaciones técnicas según lo programado y aprobado;  

B) informar por escrito a la Titularizadora la ocurrencia de hechos significativos o de todo acontecimiento que 

tenga conocimiento, que haga presumir hechos o circunstancias que puedan poner en riesgo el desarrollo del 

Proyecto;  

C) elaborar un Informe de Avance de Obra de un Proyecto de Construcción con una periodicidad mensual y 

enviarlo a la Titularizadora; y  

D) elaborar un informe final de entrega del Proyecto.  
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XIV. Custodia y administración de los Activos Titularizados 

 

Dada la naturaleza inmueble del activo a titularizar, no existe un custodio del activo titularizado; asimismo, 

dado que a la fecha de elaboración de este prospecto no se cuenta con un inmueble construido, no existe un 

administrador del inmueble (activo titularizado).  

 

Una vez construido, no se nombrará un administrador del Inmueble, las actividades de comercialización de 

los locales construidos serán a cargo de un comercializador contratado por la Titularizadora de acuerdo a las 

facultades de administración integral del Fondo de Titularización previstas en el Contrato de Titularización y 

las actividades de mantenimiento serán contratadas con distintos proveedores, bajo la modalidad que 

determine la Titularizadora, y con cargo al Fondo de Titularización.  

 

Por tanto, inicialmente no se tiene previsto contratar un administrador del activo titularizado (Inmueble) y no 

se agrega la siguiente información: 
  

- Denominación social del administrador de los activos, dirección de las oficinas, número de teléfono, 

fax y dirección de sitio de Internet. 

- Detalle de los accionistas que tengan más del 10% del capital social del administrador; y, en el caso 

de personas jurídicas que posean más 50% del capital social, detalle de los accionistas que tengan 

más del 10% del capital social de la entidad que se trate. 

Para la administración de los activos titularizados, se contemplarán las siguientes políticas y lineamientos: 

 

1. Política de reinversión e inmuebles u otros activos: El Fondo de Titularización podrá reinvertir sus recursos 

en la adquisición de nuevos inmuebles que permitan la ampliación del proyecto El Encuentro La Libertad, 

previa autorización de la Junta Directiva de Ricorp Titularizadora y de la Asamblea de Tenedores 

correspondiente. 

 

2. Condiciones para la administración del Inmueble: En uso de las facultades que le confiere la Ley de 

Titularización de Activos, la Titularizadora podrá: i) Enajenar de forma total o parcial, a título oneroso, los 

activos del Fondo de Titularización, tanto bienes muebles como inmuebles, previa autorización de la Junta 

Extraordinaria de Tenedores; ii) Transferir a título gratuito, de forma parcial el Inmueble u otros activos 

del Fondo de Titularización, previa autorización de la Junta Extraordinaria de Tenedores; iii) Arrendar de 

forma total o parcial los Inmuebles; no se permitirá el subarrendamiento salvo disposición en contrario 

de la Titularizadora; iv) Contratar bajo cualquier concepto, de forma onerosa y con cargo al Fondo de 

Titularización, a terceros para ejercer las funciones de administración y/o gestión del proyecto de 

construcción, administración y comercialización de los Inmuebles y otros activos del Fondo de 

Titularización. La administración podrá incluir la facultad de ejercer labores de procesamiento de 

información, de recaudación de flujos generados por la operación de los Inmuebles, de contabilización, 

de registro de pagos y otros de naturaleza análoga sobre dichos flujos, por cuenta del Fondo de 

Titularización. Una vez finalizada la construcción de cada una de las etapas del Proyecto, los inmuebles 

construidos podrán ser entregados en Administración mediante la suscripción del contrato 

correspondiente. La entrega en administración podrá ser total o parcial, conforme se concluyan cada una 

de las etapas del proyecto de construcción en los Inmuebles; y v) Segregar el Inmueble, previa 

autorización de la Junta de Tenedores.  

 

3. Políticas y lineamientos para la administración de los bienes inmuebles en cuanto a su arrendamiento en 

general: En uso de las facultades previstas en el Contrato de Titularización, la Titularizadora podrá 
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arrendar de forma total o parcial los Inmuebles; no se permitirá el subarrendamiento salvo disposición 

en contrario de la Titularizadora. 

 

4. Políticas y procedimientos con relación a la estimación y gestión de montos de arrendamientos de dudosa 

recuperación: Se registrará una estimación para cuentas y documentos por cobrar de cobranza dudosa 

por los saldos que en el año anterior no presenten movimiento y no se tengan evidencias de la posibilidad 

del cobro, deberán reconocerse como pérdidas en el ejercicio que tal evento se determine, salvo 

modificaciones a las políticas contables correspondientes. 

 

5. Políticas y procedimientos con relación a la contratación de servicios: Para el desarrollo de este proceso 

de construcción, la Titularizadora queda expresamente facultada para la contratación de bienes y 

servicios, realización de reintegros, reembolsos, reconocimiento de gastos, y pago de los bienes y 

servicios necesarios para el proceso constructivo y de equipamiento, incluyendo materiales, mano de 

obra, equipos, entre otros que sean requeridos para la construcción inicial y en cualquier etapa de 

construcción posterior, ampliaciones o mejoras, así como también para gestionar la contratación, 

reintegros, reembolsos, reconocimientos de gastos y pagos por la adquisición de bienes y servicios que 

sean necesarios durante la etapa operativa del Proyecto. 

 
La Titularizadora establecerá los criterios generales para la contratación de profesionales que presten 

servicios al Fondo, considerando el requerimiento de rendición de cuentas sobre sus actuaciones, así 

como la gestión de eventuales conflictos de interés de conformidad a sus políticas internas. 

 

6. Políticas y procedimientos con relación a gestión de cobros en concepto de arrendamiento, atrasos en el 

pago de arrendamientos u otros: La gestión de cobros en concepto de arrendamiento podrá realizarse 

directamente por la Titularizadora o por un tercero. Los atrasos en el pago de arrendamientos u otros 

pagos se considerarán dentro de las cuentas por cobrar que registrará el Fondo de Titularización y se 

reconocerán de conformidad a las condiciones pactadas en los respectivos contratos. 

 

7. Políticas y lineamientos para el mantenimiento, reparaciones, remodelaciones, mejoras y ampliaciones: 

La Titularizadora podrá efectuar con cargo al fondo, el mantenimiento, reparaciones, remodelaciones, 

mejoras y ampliaciones a los inmuebles que adquiera, con lo que se busca la conservación del valor de 

los inmuebles o bien, que aumente el valor de los mismos. El mantenimiento, reparaciones, 

remodelaciones, mejoras y ampliaciones podrá ser contratado de forma directa por la Administración del 

Fondo a un tercero o bien por el administrador de los Inmuebles cuando esto aplique. La Titularizadora 

podrá realizar visitas a los inmuebles con el fin de verificar la situación de los inmuebles en relación a su 

mantenimiento. 

 

8. Políticas de garantías para el cumplimiento de las obligaciones de profesionales o empresas contratadas 

para el Fondo: La Titularizadora solicitará a la empresa constructora que presente las garantías necesarias 

de conformidad a lo establecido en el Contrato de Titularización y en el artículo 33 de la NDMC-20. En 

todo caso, las garantías que, de ser requeridas, se otorguen a favor del Fondo de Titularización de 

Inmuebles administrado por la Titularizadora, deberán ser acordes al monto, riesgo y tipo de operación 

que se realice.  
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XV. Desarrollador del proyecto 

 

Inicialmente, la Sociedad Bambú Lourdes, S.A. de C.V. que en adelante podrá denominarse “Bambú Lourdes”, 

será contratada con cargo al Fondo de Titularización, por la Titularizadora para desempeñar actividades de 

desarrollo del Proyecto, tanto en su fase de construcción como en la etapa operativa.  

 

En ese sentido, los servicios se entenderán referidos a las facultades de administración, ejercer labores tales 

como las siguientes: procesamiento de información, asesoría, registro de pagos, coordinación con 

proveedores y otras labores de naturaleza análoga, todo por cuenta del Fondo de Titularización. La Sociedad 

Titularizadora podrá sustituir o adicionar otros proveedores para el desarrollo del proyecto en cualquier 

momento, sin que para ello se deba modificar la escritura del Contrato de Titularización. 
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XVI. Otros servicios 

 
El Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad, contará con los 
siguientes servicios: 
 

1. Auditor Externo: 
Nombre: BDO FIGUEROA JIMÉNEZ & CO, S.A. 
Dirección: 17 Av. Norte y Calle El Carmen, Centro de Negocios Kinetika Nivel 8° Local 13B. 
Sitio web: http://sv-www.bdo.global/es-sv/home-es 
Teléfono: (503) 2218-6400 
Fax: (503) 2218-6461 
Contacto: Oscar Urrutia Viana 
Número de registro en el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría: N°215 
Número de Asiento Registral en la Superintendencia: AE-0028-1994 
 
 
2. Perito Valuador del Inmueble: 
Nombre: Ing. Luis Guifarro   
Sitio web: N/A 
Dirección: Reparto Santa Fe, Avenida Central, #20, San Salvador, San Salvador.  
Teléfono y Fax: (503) 7883-4055 
Contacto: luis.guifarro@gmail.com 
 
3. Servicios Notariales: 
Nombre: Claudia Arteaga Montano y Ludina Adriana Navas 
Dirección: Torre Millennium, Nivel 9, Entre 71 Avenida Sur y Paseo General Escalón, San Salvador, San 
Salvador. 
Teléfono: (503) 2133-3700 
Fax: No aplica 
Contacto: carteaga@gruporicorp.com 
 
 
4. Clasificadora de Riesgo: 
Nombre: ZUMMA RATINGS, S.A. de C.V., clasificadora de Riesgo 
Dirección: Edificio Gran Plaza, Oficina 304, Blvd. Sergio Vieira de Mello, Col. San Benito, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2275-4853 
Contacto: José Andrés Morán 
 jandres@zummaratings.com 
Sitio web: www.zummaratings.com 
 
5. Desarrollador del Proyecto: 
Nombre: Bambú Lourdes, S.A. de C.V. 
Dirección: Boulevard El Hipódromo y Avenida Las Magnolias. Colonia San Benito, San Salvador, El 
Salvador. 
Teléfono: 2220-9498 
Contacto: Daniel Araujo 

Sitio web: https://bambudev.com/ 
  

http://www.zummaratings.com/
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XVII. Factores de Riesgo 

 

Los factores de riesgo asociados al Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La 

Libertad son los siguientes: 

 

1. Riesgos del proyecto que podrían afectar a los activos titularizados y la generación de flujos de los mismos 

 

Riesgo legal y Riesgos legales derivados del incumplimiento de los contratos realizados con terceros para el 

desarrollo del proyecto 

 

Es el riesgo relacionado con la posibilidad de que las autoridades realicen cambios en las regulaciones y leyes 

existentes en materia de permisos, reglas de inversión y cualquier otra regulación que pueda afectar al Fondo 

de Titularización; así como la posibilidad de que el Fondo de Titularización o la sociedad administradora deban 

recurrir a procesos judiciales o administrativos para hacer valer los derechos del Fondo de Titularización o 

deban hacer frente a las demandas interpuestas por un tercero, así como la posibilidad de un incumplimiento 

de un proveedor a un contrato suscrito por el Fondo de Titularización. 

 

La inversión puede verse afectada si cambios en la regulación o leyes inciden negativamente en los activos del 

Fondo de Titularización o si la sociedad administradora o el Fondo de Titularización deben enfrentar juicios 

que comprometan la continuidad de su operación. Por ejemplo, nuevas disposiciones en materia de permisos 

emitidas por parte de las autoridades locales podrían retrasar la construcción y posterior arrendamiento del 

proyecto inmobiliario, impactando negativamente los rendimientos y/o el valor de la participación para los 

inversionistas. Asimismo, puede verse afectada por incumplimiento a los contratos suscritos por parte de los 

proveedores principales. 

 

De igual forma, las posibles modificaciones en el marco regulatorio que rige al Fondo de Titularización podrían 

dificultar o complicar el ambiente operativo y comercial, tanto del proyecto, como del Desarrollador del 

mismo. Esto afectaría específicamente en el entorno de los procesos existentes, la implementación de nuevos 

controles y/o la exigencia de requerimientos de información adicional, lo cual incide en el ambiente interno y 

externo de la organización. 

 

Mitigación: Se minimiza mediante estudios previos de la normativa vigente. Además, la Ley de Titularización 

de activos contempla que previo a la enajenación de los Inmuebles la Titularizadora debe cerciorarse que 

existan todos los permisos para el desarrollo de la construcción y que en caso deban renovarse la 

Titularizadora será la encargada de realizar el trámite. Con respecto al cumplimiento de contratos, según la 

naturaleza de los mismos, se requiere fianzas u otro tipo de garantías a los proveedores, y se establecen 

cláusulas penales que operan en casos de incumplimiento. Con respecto a los cambios regulatorios, la 

Titularizadora cuenta dentro de sus procesos la Gestión Integral de Riesgos donde incluye el análisis de la 

nueva regulación y una cultura basada en riesgos y cumplimiento, contando con un Programa de Capacitación 

enfocado en el desarrollo y formación de nuevos conocimientos. 

 

Riesgo sistémico 

 

Es el riesgo que tiene origen en la situación económica de un país (tasas de interés, régimen cambiario y 

tributario, límites de crédito y liquidez del sistema, inflación, sector inmobiliario, entre otros).  
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La inversión se puede ver afectada si estos eventos deterioran la capacidad de pago de las empresas para 

honrar sus obligaciones o provocan desocupación en los inmuebles terminados del Fondo de Titularización; 

lo cual podrían deteriorar los rendimientos y/o el valor de la participación para los inversionistas. Se trata de 

un riesgo propio del proyecto asumido por el inversionista. 

 

Pese a que es un riesgo asumido por el inversionista, la sociedad Titularizadora, para la adaptabilidad a los 

cambios y el buen manejo del Fondo de Titularización, a través de la administración y gestión de los riesgos, 

llevará el seguimiento de los flujos y riesgos del proyecto, para la toma de decisiones, y adopción y creación 

de estrategias para la posibilidad de reducir el impacto negativo al proyecto. 

 

Riesgos por cambios en las estimaciones de los costos del proyecto  

 

Es el riesgo de que los costos estimados para el desarrollo del proyecto y de que los ingresos y gastos 

proyectados durante su etapa de construcción y operación no ocurran como se ha estimado. 

 

Por una parte, los costos se pueden incrementar fuera de las holguras estimadas por situaciones inesperadas 

como los cambios abruptos en los precios de los materiales u otros costos relacionados a la construcción, tales 

como mano de obra y otros servicios e insumos, o la materialización de otras situaciones de riesgo. Por otro 

lado, la demanda por el proyecto podría caer en años futuros y hacer que se generen ingresos menores a los 

presupuestados, debido a factores como cambios en el mercado, aumento de competencia o en las 

preferencias de los clientes, así como fluctuaciones económicas. 

 

Mitigación: Se minimiza el riesgo mediante (1) la contratación de empresas con trayectoria en la planeación, 

el diseño y la construcción de proyectos similares; (2) la firma de contratos que incluyan garantías y fianzas 

de cumplimiento y buena obra; (3) la elaboración de estudios de factibilidad que incluyan análisis de 

sensibilidad de las proyecciones financieras; (4) mecanismos para la ampliación del financiamiento y/o la 

colocación de nuevas series y/o tramos; y (5) estudios de mercado que permiten extraer supuestos para la 

estimación y proyección de la demanda del proyecto.. 

 

Por otra parte, para los riesgos de incrementos en los costos de construcción que impliquen que el 

presupuesto de construcción proporcionado por el Originador es insuficiente por causas que sean imputables 

al Originador o a quien haya elaborado los diseños, la estructura contempla como mitigante los aportes 

adicionales del Originador para cubrir dichos incrementos, para los cual se prevé un proceso de requerimiento. 

A todo aporte adicional corresponderá un incremento equivalente a razón de múltiplos de un mil dólares en 

el valor nominal de los Valores de Titularización - Títulos de Participación de la serie A adquiridos por el 

Originador. 

 

Además, como parte de sus procedimientos operativos, la Titularizadora se encargará de supervisar los 

ingresos y gastos vinculados al proyecto, tanto en la fase de construcción y la operativa del Centro Comercial, 

llevará el control de los gastos e ingresos de la operación, con el propósito de reforzar los controles financieros 

y recursos del proyecto. 

 

Riesgo de siniestros  

 

Es el riesgo relacionado con siniestros tales como: erupción volcánica, inundación, rayos, terremotos, 

huracanes, incendios, conmoción civil, huelgas, vandalismo, accidentes con vehículos, caída de aviones y 

objetos desprendidos desde estos, explosiones, actos terroristas, entre otros. 
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La inversión se puede ver afectada por la pérdida parcial o total del proyecto en desarrollo y, por consiguiente, 

se reduciría su capacidad para generar flujos de ingresos, lo que se traduciría en una disminución o pérdida 

de la rentabilidad y/o del valor de la inversión. 

 

Mitigación:  Como parte de los mitigantes para este riesgo, se tiene contemplado la contratación de seguros 

contra todo riesgo construcción para la etapa de construcción, y contar con seguro contra todo riesgo incendio 

para la etapa operativa o post - construcción del proyecto. Estos seguros brindan coberturas financieras contra 

eventos o situaciones que impacten la construcción y/u operatividad del proyecto. De igual forma, la 

Titularizadora realizará análisis por un Perito Valuador, y mantendrá un control de los resultados de los valúos 

realizados por los peritos, esto con una periodicidad anual o en casos como los siguientes: calamidad pública, 

terremotos, materialización de otras catástrofes naturales, cambios en las condiciones de mercado del sector 

inmobiliario y otras situaciones que pudieran causar un grave perjuicio a los inversionistas, tal y como lo 

expresa el artículo 14 de la NDMC-20, Normas Técnicas para los Fondos de Titularización de Inmuebles. 

 

Además, el proyecto tiene planes de capacitación sobre normas de seguridad para los trabajadores del 

proyecto, para estar preparados para actuar eficazmente en caso de siniestro. Asimismo, se procurará contar 

con planes de emergencia y evacuación con protocolos de evacuación, asignación de roles y procedimientos 

para la protección principalmente de los trabajadores, clientes y visitas del proyecto. En el caso específico en 

la etapa operativa del proyecto, el administrador operativo del centro comercial contará con planes de 

mantenimiento preventivo y/o correctivo para las instalaciones, equipos y sistemas críticos del proyecto. 

 

Riesgo de seguridad en obras en proceso 

 

Es el riesgo asociado a la seguridad o posibles accidentes en los trabajos en obras en el proceso de 

construcción del proyecto por uno de los empleados de los contratistas y/o proveedores del Fondo de 

Titularización, tales como: caídas al mismo o distinto nivel, caída de objetos por desplome, choques contra 

objetos móviles, riesgos ergonómicos, riesgos químicos. 

 

La inversión se puede ver afectada por un cierre parcial o total del proyecto en desarrollo, ocasionando 

aumentos en el tiempo de construcción del proyecto, lo que reduciría la capacidad del Fondo de Titularización 

para generar flujos de ingresos, lo que se traduciría en una disminución o pérdida de la rentabilidad y/o del 

valor de la inversión. 

 

Mitigación:  Como parte de los mitigantes para este riesgo, se tiene contemplado la contratación de seguros 

contra todo riesgo construcción para la etapa de construcción, y contar con seguro contra todo riesgo incendio 

para la etapa operativa o post - construcción del proyecto. Estos seguros brindan coberturas financieras contra 

eventos o situaciones que impacten la construcción y/u operatividad del proyecto. De igual forma, el Fondo 

de Titularización cuenta con un Supervisor con alta experiencia para monitorear y controlar los posibles 

riesgos que incluye dentro de sus obligaciones supervisar los requisitos de seguridad industrial en el proyecto. 

 

Además, el proyecto tiene planes de capacitación sobre normas de seguridad para los trabajadores del 

proyecto, para estar preparados para actuar eficazmente en caso de siniestro. Asimismo, se cuenta con planes 

de emergencia y evacuación con protocolos de evacuación, asignación de roles y procedimientos para la 

protección principalmente de los trabajadores, clientes y visitas del proyecto. En el caso específico en la etapa 

operativa del proyecto, el administrador operativo del centro comercial contará con planes de mantenimiento 

preventivo y/o correctivo para las instalaciones, equipos y sistemas críticos del proyecto. 
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Riesgo de localización del proyecto 

 

Es el riesgo asociado a la zona geográfica en la que está o se desarrolla los Inmuebles y a los cambios que 

puede enfrentar ese lugar. Determinadas zonas pueden sufrir la pérdida de la plusvalía del sector, el deterioro 

de la infraestructura, la disminución de la demanda por desarrollos, cambio en la legislación o reglamentos 

establecidos para el desarrollo inmobiliario de la zona, entre otros. 

 

La inversión se puede ver afectada si eventualmente se produjera algún problema en la zona específica en la 

que se ubican los Inmuebles, lo cual podría generar una disminución de la rentabilidad y/o pérdida del valor.  

 

Mitigación: La forma de buscar gestionar adecuadamente este riesgo es tomar como referencia los resultados 

de los estudios de mercado, estudios de factibilidad y otros estudios técnicos, que permiten identificar que se 

trata de una localización adecuada para el proyecto, y detectar posibles problemas a futuro.  

 

Asimismo, el proyecto cuenta con permiso de construcción por parte de la Oficina de Planificación de la Región 

de La Libertad (OPAMUR), lo cual garantiza que el proyecto cumple con las regulaciones y estándares locales 

requeridos para su desarrollo. De la misma forma, para la obtención de la Recepción de Obras de 

Construcción, se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el permiso mencionado e incluir en esta 

solicitud las siguientes certificaciones: 

a. Certificación de buena obra. 

b. Certificación de calidad de materiales. 

c. Certificación de conformidad de planos como construidos emitidos por el Organismo de Inspección 

Acreditada (OIA). 

 

Como parte de los mitigantes para este riesgo, se tiene contemplado la contratación de seguros contra todo 

riesgo construcción para la etapa de construcción, y contar con seguro contra todo riesgo incendio para la 

etapa operativa o post - construcción del proyecto. Estos seguros brindan coberturas financieras contra 

eventos o situaciones que impacten la construcción y/u operatividad del proyecto. 

 

Además, como parte del impacto hidrológico del proyecto a la zona, este tiene contemplado la construcción 

de una cisterna que recolectará y almacenará agua, así como la construcción del alcantarillado sanitario, 

planta de tratamiento de agua residuales y un sistema de laminación, facilitando una gestión eficaz del recurso 

hídrico y ayudando a prevenir inundaciones y erosión, contribuyendo así a la sostenibilidad del entorno y al 

beneficio de la comunidad. Esta estrategia asegura no solo la preservación de los ecosistemas locales y el 

manejo responsable de los recursos hídricos, sino que también garantiza la disponibilidad de agua para las 

operaciones del proyecto y las necesidades de la población cercana, reforzando el compromiso ambiental y 

social del desarrollo. 

 

Riesgo ambiental 

 

Es el riesgo asociado a posibles afectaciones durante el proceso de construcción, el cual afecte negativamente 

el entorno del proyecto, es decir, genere un impacto medioambiental sobre ecosistemas, recursos naturales 

y/o sobre la comunidad donde se localiza el proyecto, entre estos se detallan: agotamiento de recursos 

hídricos, pérdida de la diversidad biológica, generación de residuos sólidos, efectos adversos para la salud 

humana como: generación de polvo, vibraciones y polvo para las zonas aledañas, afectación del tráfico 

vehicular sobre la zona y/o contaminación química. 
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La inversión se puede ver afectada si eventualmente se produjera algún problema en la zona específica en la 

que se ubican los Inmuebles, lo cual podría generar una disminución de la rentabilidad y/o pérdida del valor. 

De igual forma, esto podría tener un impacto en los tiempos de ejecución del proyecto, debido a la 

autorización de diferentes permisos para el desarrollo de ciertas obras. 

 

Mitigación: La forma de buscar gestionar adecuadamente este riesgo es tomando como referencia los 

resultados de los permisos obtenidos y de los estudios de mercado, estudios de factibilidad y otros estudios 

técnicos, que permiten identificar que se trata de una localización adecuada para el proyecto.  

 

Además, previo a la enajenación de los Inmuebles, el Originador declarará que el proyecto de construcción 

cuenta con todos los permisos para el desarrollo de la construcción y en caso estos deban renovarse, será 

obligación de la Titularizadora realizar el trámite. 

 

Asimismo, el proyecto cuenta con permiso de construcción por parte de la Oficina de Planificación de la Región 

de La Libertad (OPAMUR), lo cual garantiza que el proyecto cumple con las regulaciones y estándares locales 

requeridos para su desarrollo. De la misma forma, para la obtención de la Recepción de Obras de 

Construcción, se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el permiso mencionado e incluir en esta 

solicitud las siguientes certificaciones: 

a. Certificación de buena obra. 

b. Certificación de calidad de materiales. 

c. Certificación de conformidad de planos como construidos emitidos por el Organismo de Inspección 

Acreditada (OIA). 

 

Como parte de los mitigantes para este riesgo, se tiene contemplado la contratación de seguros contra todo 

riesgo construcción para la etapa de construcción, y contar con seguro contra todo riesgo incendio para la 

etapa operativa o post - construcción del proyecto. Estos seguros brindan coberturas financieras contra 

eventos o situaciones que impacten la construcción y/u operatividad del proyecto. 

 

Además, como parte del impacto hidrológico del proyecto a la zona, este tiene contemplado la construcción 

de una cisterna que recolectará y almacenará agua, así como la construcción del alcantarillado sanitario, 

planta de tratamiento de agua residuales y un sistema de laminación, facilitando una gestión eficaz del recurso 

hídrico y ayudando a prevenir inundaciones y erosión, contribuyendo así a la sostenibilidad del entorno y al 

beneficio de la comunidad. Esta estrategia asegura no solo la preservación de los ecosistemas locales y el 

manejo responsable de los recursos hídricos, sino que también garantiza la disponibilidad de agua para las 

operaciones del proyecto y las necesidades de la población cercana, reforzando el compromiso ambiental y 

social del desarrollo. 

 

Riesgos asociados al financiamiento del proyecto 

 

Es el riesgo de enfrentar problemas para obtener los recursos necesarios para atender la demanda de liquidez 

que requiere el proyecto de desarrollo para continuar con el avance de obra en los tiempos programados. La 

liquidez se requiere para la cancelación de servicios a las empresas contratadas para el desarrollo del 

proyecto, las que demandan recursos para la adquisición de materiales pagos a proveedores, entre otros. 

 

La inversión se puede ver afectada si eventualmente el proyecto no puede obtener financiamiento, con lo que 

se atrasaría o se le imposibilitaría concluir con el proyecto de desarrollo, lo cual podría ocasionar pérdidas en 

los rendimientos y/o el valor para los inversionistas. 
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Mitigación: Se gestiona mediante una adecuada composición de las fuentes de financiamiento, es decir de 

una mezcla de endeudamiento y aporte de recursos de capital aceptable según los parámetros de la industria 

financiera. Es por ello que la determinación del monto de la emisión es un mitigante de este riesgo. 

 

Riesgo de fallas en la construcción y Riesgos asociados a los tiempos establecidos o cronogramas para el 

desarrollo del proyecto 

 

Se refiere al riesgo relacionado con los atrasos que se puedan presentar por causas imprevistas en las distintas 

fases del desarrollo del proyecto. Estos atrasos pueden tener diverso origen como, por ejemplo: errores en 

los estudios o estimaciones de tiempo de culminación, inconvenientes o incumplimientos de proveedores y 

contratistas, escasez general de materiales, factores climáticos o naturales, contratiempos en la gestión de 

permisos, entre otros. 

 

La inversión se puede ver afectada, porque los atrasos en la ejecución del proyecto repercuten directamente 

en su plazo de culminación y al no encontrarse finalizado se obstaculizarían los procesos de comercialización, 

alquiler y/o venta proyectados originalmente, lo cual afecta los ingresos previstos y consecuentemente la 

rentabilidad para los inversionistas. 

 

Mitigación: Se gestiona mediante la contratación en cada una de las fases de la etapa constructiva de 

empresas especializadas y con experiencia comprobada, mediante lineamientos y estándares de calidad 

establecidos. De la misma forma, es tomado como referencia los resultados de los permisos obtenidos y de 

los estudios de mercado, estudios de factibilidad y otros estudios técnicos, que permiten obtener el criterio 

experto de terceros para la identificación de discrepancias y/o futuros fallos o problemas en etapas 

posteriores del proyecto. 

 

Riesgo por incompatibilidades de las especificaciones técnicas establecidas en el estudio de factibilidad o en 

los planos, en el desarrollo del proyecto 

 

Se refiere al riesgo asociado a la posibilidad de que, durante el proceso de construcción, no coincidan las 

medidas o especificaciones de los planos pre aprobados con aquellas de los planos “como construido” o en 

todo caso, las especificaciones diseñadas no corresponden adecuadamente a las necesidades reales del 

proyecto. Por tanto, estas incompatibilidades pueden generar un impacto en la funcionalidad, la seguridad, 

un alza en los costos del proyecto, la sostenibilidad y viabilidad a largo plazo del proyecto, potencialmente 

llevando a retrasos y la necesidad de rediseños o ajustes significativos en las fases posteriores del desarrollo. 

 

Mitigación: se minimiza el riesgo mediante la contratación de empresas especializadas en el área de 

construcción; además, se analizan todas las estimaciones y ordenes de cambio, las cuales deben ser aprobadas 

por la Titularizadora, con el fin de llevar un control sobre estas y los costos que implican. De la misma forma, 

es tomado como referencia los resultados de los permisos obtenidos y de los estudios de mercado, estudios 

de factibilidad y otros estudios técnicos, que permiten obtener el criterio experto de terceros para la 

identificación de discrepancias y/o futuros fallos o problemas en etapas posteriores del proyecto. 

 

Además, el proyecto cuenta con permiso de construcción por parte de la Oficina de Planificación de la Región 

de La Libertad (OPAMUR), donde para la obtención de la Recepción de Obras de Construcción, se deberá 

cumplir con los requisitos establecidos en el permiso mencionado e incluir en esta solicitud las siguientes 

certificaciones: 

d. Certificación de buena obra. 

e. Certificación de calidad de materiales. 
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f. Certificación de conformidad de planos como construidos emitidos por el Organismo de Inspección 

Acreditada (OIA). 

 

Riesgo de contracción en la demanda inmobiliaria  

 

Se refiere al riesgo asociado a la posibilidad de que una vez concluido el proyecto no se pueda alquilar debido 

a las condiciones que presente el mercado inmobiliario, las preferencias del mercado, específicamente en los 

potenciales clientes y/o inquilinos que se esperan para los Inmuebles, entre otros, como la falta de 

planificación urbana y acceso de la zona, impidiendo alcanzar las expectativas de ocupación y rentabilidad del 

Fondo de Titularización. 

 

Entre estos factores se incluyen tendencias negativas de precio, presiones provenientes por la competencia 

y/o nuevos esquemas de trabajo o adopción de nuevas tecnologías ocasionadas por la pandemia covid-19, 

que son variables importantes para la toma de decisiones y proyecciones, con la posibilidad de ocasionar un 

impacto negativo en la ocupación y demanda para el alquiler y/o venta de los inmuebles del Fondo de 

Titularización. 

 

Además, la inversión podría verse impactada si los locales del proyecto no se logren alquilar en el tiempo 

esperado o en los precios esperados, influyendo directamente la ocupación e imposibilitando el alquiler y/o 

venta de estos, afectando los rendimientos y/o el valor de la participación para los inversionistas, así como 

una baja en los ingresos del proyecto. 

 

Mitigación: Se trata de un riesgo propio del negocio asumido por el inversionista que será mitigado por medio 

de la comercialización a través de una empresa de amplia experiencia en el negocio inmobiliario, con el 

objetivo construir, fortalecer y mantener las relaciones con los inquilinos. Lo anterior, debe ir en sintonía en 

que la Titularizadora y la comercializadora mantenga un diagnóstico y control de oportunidades de los 

servicios ofertados por el Fondo de Titularización, con el fin de creación de estrategias para ajustarse a las 

necesidades requeridas por el mercado, mejorar la propuesta de valor hacia los clientes y actualizar las 

proyecciones de mercado que permitan identificar posibles tendencias que perjudiquen la demanda y los 

precios de alquiler y/o venta. 

 

Asimismo, los resultados de los permisos obtenidos y de los estudios de mercado, estudios de factibilidad y 

otros estudios técnicos, permiten obtener el criterio experto de terceros para la toma de decisiones e 

identificación de oportunidades, comprensión del entorno competitivo y diseñar estrategias más precisas y 

atractivas para el mercado objetivo.  

 

2. Riesgos del originador y su sector económico 

 
Riesgos operativos  

 

Riesgo relacionado con los procesos operativos y la plataforma tecnológica que la sociedad administradora 

utiliza para gestionar el proyecto (fallas en sus mecanismos de control internos y en los sistemas informáticos 

que utiliza, inconvenientes en la coordinación y seguimiento de la labor de los distintos participantes 

involucrados en el desarrollo y la administración de la cartera inmobiliaria, entre otros). 

 

Mitigación: Contratación de empresas con sólida experiencia en la administración de proyectos similares y 

que cuenten con adecuados controles internos. Asimismo, la Titularizadora cuenta con una cultura de 

prevención de riesgos y cumplimiento, y para esto tiene un Plan de Capacitación Anual del personal en tema 
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de riesgos y/o recursos humanos, así como su divulgación para el conocimiento de todos los miembros de la 

entidad, así como la implementación de procedimientos, políticas y controles que aporten al buen desarrollo 

del proyecto. 

 

3. Otros factores de riesgo que pueden afectar la emisión 

 

Riesgos de liquidez  

 

El inversionista que desea retirar su inversión debe vender sus participaciones en el mercado secundario de 

la bolsa de valores y se puede presentar la situación de que no existan compradores para el momento y precio 

en que se desee concretar la transacción. Asimismo, los rendimientos del Fondo de Titularización dependerán 

principalmente del éxito que tenga el proyecto de desarrollo inmobiliario. Un proyecto exitoso con 

rendimientos esperados atractivos, dará mayor liquidez al mismo. 

 

Mitigación: El riesgo por la liquidez de la redención de las participaciones es un riesgo al cual se ve enfrentado 

directamente el inversionista, por lo cual debe conocerlo, entenderlo y procurar gestionarlo. Esto significa 

diseñar una adecuada estrategia de diversificación de su portafolio de inversiones, de acuerdo a su horizonte 

de inversión, sus necesidades transitorias y permanentes de liquidez y su perfil de riesgo. 

 

Riesgo de lavado de dinero  

 

Este riesgo proviene de incorporar activos y flujos de procedencia ilícita al Fondo de Titularización. En cuanto 

a los bienes Inmuebles, el Originador ha declarado su procedencia lícita, mientras que en relación a los flujos 

que percibirá el Fondo de Titularización. Para este riesgo, se tiene como mitigante el requerimiento al 

Administrador de políticas de control y prevención de lavado de dinero y activos, financiamiento al terrorismo 

y financiación de armas de destrucción masiva. Por otra parte, Ricorp Titularizadora, S.A. como sujeto obligado 

de las normas anteriormente referidas, ejercerá adicionalmente los controles correspondientes, como parte 

de su cultura de prevención de riesgos. 

 

Riesgo Reputacional 

 

El riesgo reputacional es la posibilidad de incurrir en pérdidas producto del deterioro de la imagen y/o 

percepción pública negativa de la entidad como consecuencia de no concretar oportunidades de negocio, por 

falta de capacitación del personal clave, fraudes o errores en la ejecución de una operación.  

  

Mitigación: Se tiene un monitoreo y control de las actividades, operaciones y procesos críticos de la Sociedad 

Administradora del Fondo para prevenir cualquier falla en el proceso, así como la separación de las actividades 

para las líneas operativas y del negocio. Asimismo, la Titularizadora cuenta con una cultura de prevención de 

riesgos y cumplimiento, y para esto se tiene un Plan de Capacitación Anual del personal en tema de riesgos 

y/o recursos humanos, así como su divulgación para el conocimiento de todos los miembros de la entidad, así 

como la implementación de procedimientos, políticas y controles que aporten al buen desarrollo del proyecto. 

Contratación de empresas con sólida experiencia en la administración de proyectos similares y que cuenten 

con adecuados controles internos. 

 

Riesgo del Desarrollador del proyecto 

 

Es el riesgo ligado a la situación financiera del Desarrollador del proyecto. Este riesgo incluye la posibilidad de 

que la empresa empiece a experimentar problemas en su solvencia y liquidez, entre otros. 
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El desarrollo del proyecto se puede ver afectada si la entidad administradora tiene problemas financieros y 
resulta incapaz de cumplir con sus obligaciones administrativas de los inmuebles del Fondo de Titularización, 
incidiendo negativamente en los rendimientos y/o el valor de los Títulos de Participación para los 
inversionistas. 
 
Mitigación: El contrato de Titularización contempla la facultad de la Titularizadora para reemplazar al 

Desarrollador del proyecto y además se establecerán mecanismos de rendición de cuentas y control interno. 
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XVIII. Clasificación de Riesgo 

 

Esta emisión cuenta con la siguiente clasificación de riesgo:  

 

Clasificación de riesgo otorgada por ZUMMA RATINGS, S.A. DE C.V., CLASIFICADORA DE RIESGO. 

La clasificación de riesgo otorgada inicialmente por Zumma Ratings, S.A. de C.V., Clasificadora de 

Riesgo es “NIVEL DOS” según Sesión Extraordinaria de su Consejo de Clasificación de Riesgo del 28 

de febrero de 2024 y con información financiera proyectada del Fondo, obligándose la Sociedad 

Titularizadora a mantener la emisión clasificada durante todo el período de su vigencia y actualizarla 

semestralmente, conforme a la resolución de la Superintendencia del Sistema Financiero dictada al 

efecto.  

 

La Clasificadora de Riesgo ha sido contratada por un plazo inicial de un año.  

 

La clasificación de riesgo “NIVEL DOS” corresponde a acciones que presentan una muy buena 

combinación de solvencia y estabilidad en la rentabilidad del emisor, y volatilidad de sus retornos.  

 

El informe completo de la clasificación de riesgo se incluye en el Anexo 9 del presente Prospecto.  
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XIX. Representante de los Tenedores de Valores 

 

 

Denominación Social Lafise Valores de El Salvador, S.A. de C.V. Casa de Corredores de Bolsa. 

Dirección 

 

 

Edificio INSIGNE Oficina 602 local 7. Avenida Las Magnolias #206, Colonia San 

Benito, San Salvador. 

Teléfono 

 

2566-6000 
 

Fax 

 

2566-6004 

Página web:  

 

http://www.lafise.com/ElSalvador.aspx 

Nombramiento La Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A. en acta JD-4/2024 de fecha 
26 de febrero de 2024, ha nombrado a Lafise Valores de El Salvador, S.A. de 
C.V., Casa de Corredores de Bolsa como Representante de los Tenedores del 
Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La 
Libertad.  
 

Accionista Relevante 

 

Finance Exchange and Trading Company 99.00% 

Ver Anexo 10 de este prospecto. 

No existe relación relevante, ya sea de propiedad, comercial u otra de Lafise 
Valores de El Salvador, S.A. de C.V. Casa de Corredores de Bolsa con otros 
participantes del proceso de titularización, que no sean las relaciones 
comerciales sostenidas en su calidad de Representante de los Tenedores de 
los Fondos de Titularización administrados por Ricorp Titularizadora, S.A. 

 
Facultades y Obligaciones del Representante de Tenedores 

Sin perjuicio de lo regulado en la ley y en la normativa aplicable, el Representante de los Tenedores tendrá las 

siguientes facultades: 

1) Recibir y administrar, conforme lo regula la Ley de Titularización de Activos, la normativa aplicable y 
el Contrato de Titularización, el pago de los Valores de Titularización e ingresarlos al Fondo FTIRTEELL, 
mientras no se haya otorgado la Certificación de haberse integrado el Fondo; 

2) Entregar a la Titularizadora los recursos producto del pago de los Valores de Titularización que se 
hayan emitido con cargo al Fondo de Titularización después de haberse integrado totalmente el 
Fondo de Titularización, con el objeto de que los recursos en referencia sean ingresados al 
mencionado Fondo de Titularización; 

3) Fiscalizar a la Titularizadora en los actos que realice respecto al Fondo de Titularización; 
4) Convocar y presidir la Junta General de Tenedores y ejecutar sus decisiones. Además, deberá 

convocar y presidir la Junta General de Tenedores, en caso se haya producido alguno de los eventos 
de caducidad en el Contrato de Titularización, o en cualquier otro documento o contrato relacionado 
con este proceso de titularización; 

5) Recibir y requerir información procedente de los custodios contratados por la Titularizadora para 
custodiar los activos del Fondo de Titularización y de los movimientos producidos en las cuentas del 
Fondo de Titularización, tales como: ingresos y egresos de activos, pagos de cupón, cobros de 
intereses, rescates, vencimientos, o cualquier otro que implique un cambio en la contabilidad del 
Fondo de Titularización; 



55 

 

6) Dar visto bueno en la sustitución de activos, si aplica; y  
7) Cualquier otra facultad y obligación que le confiera la ley, la normativa aplicable y el presente 

Contrato. 
 

Deberes y Responsabilidades del Representante de los Tenedores.  

 

Sin perjuicio de lo regulado en la ley y en la normativa aplicable el Representante de los Tenedores tendrá los 

deberes y responsabilidades siguientes:  

 

1) Verificar que el Fondo de Titularización esté debidamente integrado, lo que comprende al menos:  

1.1. Que los bienes y derechos que conforman el Fondo de Titularización se encuentran debidamente 

transferidos al mismo Fondo de Titularización, y que todos los documentos necesarios para 

transferir dichos bienes y derechos se encuentran debidamente otorgados y formalizados de 

acuerdo a la Ley de Titularización de Activos;  

1.2. Que los bienes y derechos que conforman el Fondo de Titularización se encuentran libres de 

gravámenes, prohibiciones, restricciones y embargos; y,  

1.3. Haber tenido a la vista la solvencia tributaria del Originador o, en su defecto, la autorización 

extendida por la Administración Tributaria; 

2) Responder administrativamente y judicialmente por sus actos u omisiones; 

3) Representar a los propietarios de los Valores de Titularización y actuar exclusivamente en el mejor 

interés de los Tenedores de Valores, desempeñando diligentemente sus funciones;  

4) Vigilar porque el Fondo de Titularización sea administrado de conformidad a lo establecido en la ley, 

en la normativa aplicable y en el Contrato de Titularización; 

5) Ejercitar todas las acciones o derechos, incluso judiciales, que correspondan al conjunto de los 

Tenedores de Valores para reclamar el pago de los derechos concedidos en los Valores de 

Titularización, así como las que requiera el desempeño de las funciones que la ley le da y los actos 

conservatorios necesarios; 

6) Verificar periódicamente, o en cualquier momento, los bienes y derechos que conforman el Fondo 

de Titularización, en las instalaciones de la persona o entidad que hubiese sido contratada como 

administradora de los mismos; 

7) Remitir información a la Superintendencia del Sistema Financiero y a la Bolsa de Valores de El 

Salvador en que se encuentren inscritos los Valores de Titularización, según se detalla a continuación: 

7.1. Deberá remitir, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la fecha del hecho, la información 

siguiente: 7.1.1. La renuncia y la designación del nuevo Representante de los Tenedores, quien 

deberá cumplir los requisitos definidos en la Ley de Titularización de Activos y en el Contrato de 

Titularización; 7.12. Los avisos de convocatoria de la Junta General de Tenedores y copia del acta 

de la Junta General de Tenedores; 7.1.3. Copia certificada por notario de los documentos o 

contratos celebrados por el Representante de los Tenedores en nombre del conjunto de los 

Tenedores de Valores; 

7.2. Deberá remitir, dentro del día hábil siguiente de que se produzca el hecho o llegue a su 

conocimiento: 

7.2.1. Certificación en la que conste que los bienes y derechos que conforman el Fondo 

de Titularización se encuentran debidamente aportados y en custodia, libres de 

gravámenes, prohibiciones o embargos y, cuando aplique, que se han constituido 

los aportes adicionales, o en su defecto, que transcurridos sesenta días contados 

desde el inicio de colocación de la Emisión, comunicará que no puede otorgar la 

certificación antes mencionada, por encontrarse los bienes y derechos antes dichos 
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con gravámenes, prohibiciones o embargos o por no estar debidamente aportados, 

o no haberse otorgado los aportes adicionales pactados; 

7.2.2. Comunicación informando el incumplimiento, por parte del emisor de sus 

obligaciones para con los Tenedores de los Valores o su representante, 

contempladas en el Contrato de Titularización; 

7.2.3. En los casos en que ocurran circunstancias o hechos que revistan una importancia 

de carácter relevante, como el caso de una Junta Extraordinaria de Tenedores de 

Valores que puedan causar efectos directos, ya sea en el mercado o en los 

inversionistas, éstos deberán ser comunicados por el Representante de los 

Tenedores en forma inmediata a la Bolsa de Valores de El Salvador y a la 

Superintendencia del Sistema Financiero, a más tardar dentro de las veinticuatro 

horas siguientes en que ha ocurrido el hecho; 

7.3. Deberá comunicar, de forma inmediata, cualquier hecho o información relevante que pueda 

estar derivada de situaciones que impidan el normal desarrollo del Fondo de Titularización o 

afecten los intereses de los Tenedores de Valores o del mercado. Dicha información deberá 

remitirse inmediatamente después de que hayan ocurrido o se haya tenido conocimiento. En el 

caso de la remisión a la Superintendencia del Sistema Financiero, deberá realizarse a través de 

la siguiente dirección electrónica hrelevantes@ssf.gob.sv; y, 

7.4. Asimismo deberá comunicar la información relevante de manera impresa a la Superintendencia 

del Sistema Financiero, el siguiente día hábil de ocurrido el hecho o de haber sido enviada la 

comunicación vía electrónica; 

8) Otorgar, en nombre de los Tenedores de Valores, los documentos y contratos que deban celebrarse; 

9) Acudir a las convocatorias que periódicamente le haga la Superintendencia del Sistema Financiero 

para revisar los principales hechos e indicadores de avance del Fondo de Titularización; 

10) Solicitar a la Superintendencia del Sistema Financiero la liquidación del Fondo de Titularización de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley de Titularización de Activos; 

11) Convocar la Junta General Ordinaria de Tenedores a más tardar cinco días posteriores a la fecha en 

que se haya colocado el setenta y cinco por ciento de los Valores de Titularización con cargo al Fondo 

de Titularización. En esta junta se deberá ratificar o cambiar la designación del Representante de 

Tenedores;  

12) Recabar, periódica y oportunamente de los administradores de la Titularizadora, los datos relativos 

a la situación financiera de la misma y del Fondo de Titularización, y los demás datos que considere 

necesarios para el ejercicio de sus funciones; 

13) Otorgar, en nombre de los Tenedores de Valores, los documentos o contratos que deban celebrarse; 

14) Emitir la Certificación de Integración del Fondo de Titularización; y 

15) Cualquier otra obligación, deber o responsabilidad que le establezca la ley, la normativa aplicable y 

el presente Contrato. 

 

Derechos de los Tenedores de Valores  

 

Conforme al artículo 79 de la Ley de Titularización de Activos, los Tenedores de Valores podrán ejercitar 

individualmente las acciones que les corresponden para: 

a. Pedir la nulidad de la emisión y de los acuerdos de la Junta General, en los casos previstos por la Ley, 

o cuando no se hayan cumplido los requisitos de su convocatoria y celebración. 
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b. Exigir de la Titularizadora, por la vía ejecutiva o en cualquiera otra, el pago de los derechos o 

intereses, valores, amortizaciones o reembolsos que se hayan vencido o decretado conforme al 

Contrato de Titularización.  

c. Exigir del Representante de los Tenedores de Valores que practique los actos conservativos de los 

derechos correspondientes a los Tenedores en común, o haga efectivos esos derechos. 

d. Exigir en su caso, el cumplimiento de las obligaciones legales o contractuales del Representante de 

los Tenedores de Valores. 

e. Vigilar la redención anticipada de los valores, en caso que la emisión no pueda colocarse en el 

mercado. 

f. Exigir indemnización por daños y perjuicios en contra de la Titularizadora por incumplimiento de sus 

funciones o inobservancia de lo dispuesto en el Contrato de Titularización. 

Las acciones individuales de los Tenedores a que se refieren los literales a), b) y f) no serán procedentes, 

cuando con el mismo objeto, se haya promovido acción por el Representante de los Tenedores de Valores o 

sean incompatibles dichas acciones individuales con algún acuerdo de la Junta General de Tenedores de 

Valores. 

Junta General de Tenedores de Valores  

El Representante de los Tenedores hará la convocatoria a los Tenedores de Valores en la que se les comunicará 

la agenda de la reunión con diez días de anticipación a la fecha de la celebración de cada Junta General. La 

celebración de las Juntas Generales de Tenedores se regirá por lo regulado en la ley, por la normativa aplicable 

y por lo dispuesto a continuación:  

a) Naturaleza de las Juntas Generales de Tenedores. Atendiendo a los asuntos a tratar, las Juntas Generales 

de Tenedores de Valores podrán ser ordinarias o extraordinarias;  

b) Junta General Ordinaria de Tenedores. Son las que se reúnan para tratar cualquiera de los siguientes 

asuntos: 

b.1) El reemplazo, ratificación de nombramiento o remoción del Representante de los Tenedores;  

b.2) Nombrar al auditor externo y fiscal del Fondo de Titularización a partir del segundo ejercicio, y 

en caso de no reunirse para tal efecto, corresponderá hacerlo a la Titularizadora, de conformidad a 

la Ley de Titularización de Activos; y  

b.3) Cualquier otro aspecto que no deba ser conocido en Junta General Extraordinaria de Tenedores 

según la ley, la normativa aplicable y el contrato de titularización. 

c) Junta General Extraordinaria de Tenedores. Son las que se reúnan para tratar cualquiera de los siguientes 

asuntos:  

c.1) El traslado del Fondo de Titularización a otra Titularizadora, en caso de fusión o en el caso que la 

Superintendencia del Sistema Financiero revoque a la Titularizadora la autorización para operar por 

acaecer en la misma, cualquier causal de disolución o liquidación;  

c.2) Conocer sobre la terminación del Contrato de Titularización y traslado del Fondo de Titularización 

conforme a lo establecido en el artículo treinta y ocho de la Ley de Titularización de Activos; 

c.3) Liquidación del Fondo de Titularización, por razones financieras o de otro tipo; 
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c.4) Nombramiento de liquidador del Fondo de Titularización; 

c.5) En caso de liquidación, establecerá las normas de administración y liquidación del Fondo de 

Titularización y las obligaciones del liquidador, según lo establece el artículo sesenta y ocho de la Ley 

de Titularización de Activos; 

c.6) Decidir sobre la redención anticipada de los Valores de Titularización en los términos establecidos 

en la Ley de Titularización de Activos; 

c.7) La adquisición de préstamos y dar en garantía los activos del Fondo; 

c.8) Cualquier otro asunto que deba ser conocido en Junta General Extraordinaria, según la Ley de 

Titularización de Activos, la normativa aplicable y el contrato de titularización. 

d) Quórum de las Juntas Generales de Tenedores.  

Para considerar legalmente reunidas en primera convocatoria a las Juntas Generales de Tenedores, tanto 

Ordinarias como Extraordinarias, se requerirá que se encuentre presente o representado más del cincuenta 

por ciento del monto colocado de la Emisión de Valores de Titularización. En caso de haberse efectuado la 

convocatoria y no lograrse el quórum establecido, se deberá realizar otra convocatoria dentro de los tres días 

siguientes a la fecha para la celebración de la junta, en la cual la Junta General de Tenedores se considerará 

legalmente reunida, cualquiera que sea el monto de los valores presentes o representados. Los acuerdos se 

tomarán con la mayoría de votos presentes o representados en el caso de las ordinarias y con las tres cuartas 

partes de los votos presentes o representados en el caso de las extraordinarias. Para las resoluciones tomadas 

por la Junta General de Tenedores corresponderá un voto por cada Valor de Participación emitido con cargo 

al Fondo de Titularización.  
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XX. Impuestos y Gravámenes 

 

Conforme se establece en el artículo 86 de la Ley de Titularización de Activos, los Fondos de Titularización 

están exentos de toda clase de impuestos y contribuciones fiscales. Las transferencias de activos para 

conformar un Fondo de Titularización, ya sean muebles o inmuebles, estarán igualmente exentos de toda tasa 

de cesiones, endosos, inscripciones registrales y marginaciones.  

 

En lo referente al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, los activos, 

derechos y flujos financieros transferidos para un Fondo de Titularización, así como la prestación de servicios 

por parte de dicho Fondo, tendrán el mismo tratamiento tributario que tenían cuando estaban en el 

patrimonio del Originador.  

 

Los Fondos de Titularización aun cuando están exentos del pago de Impuesto sobre la Renta, estarán obligados 

a presentar su declaración de renta al final de cada ejercicio impositivo ante la Dirección General de Impuestos 

Internos. Una vez finalizado el plazo del Fondo de Titularización, deberá presentarse una liquidación a la 

Dirección General de Impuestos Internos.  

 

Si después de cumplidas las obligaciones del Fondo de Titularización con los Tenedores de Valores y con otros 

terceros, quedaren bienes remanentes en dicho Fondo, quien reciba dichos bienes estará sujeto al pago del 

Impuesto sobre la Renta por los bienes recibidos.  

 

La Ley de Titularización de Activos faculta a la Administración Tributaria para realizar la valoración de tales 

bienes a efecto de establecer el valor de mercado de los mismos y los ajustes tributarios que se originen del 

ejercicio de tales facultades.  

 

En la liquidación a que se refiere el artículo 87 de la Ley de Titularización de Activos deberá hacerse constar, 

el nombre y número de identificación tributaria de la persona o entidad que recibirá los bienes remanentes.  

En cuanto a la tributación aplicable a los inversionistas, la retención por el pago o acreditación de utilidades 

se realizará conforme al artículo 72 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de acuerdo al cual, los sujetos 

pasivos domiciliados que paguen o acrediten utilidades a sus socios, accionistas, asociados, fideicomisarios, 

partícipes, inversionistas o beneficiarios, estarán obligados a retener un porcentaje del cinco por ciento (5%) 

de tales sumas.  

 

Dicha retención constituirá pago definitivo del impuesto sobre la renta a cargo del sujeto al que se le realizó 

la retención, sea éste domiciliado o no. Si a las referidas utilidades no se les efectuaron las retenciones 

respectivas de acuerdo a lo regulado en el capítulo III de dicha Ley, relativo al Impuesto sobre la Renta a la 

Distribución de Utilidades, se deberá declarar separadamente de las otras rentas obtenidas en el ejercicio o 

período de imposición y pagar el impuesto a la tasa del cinco por ciento (5%). 

 

Se comprenderá que las utilidades han sido pagadas o acreditadas, cuando sean realmente percibidas por el 

sujeto pasivo, sean en dinero en efectivo; títulos valores, en especie, mediante compensación de deudas, 

aplicación a pérdidas o mediante operaciones contables que generen disponibilidad, indistintamente su 

denominación, tales como dividendos, participaciones sociales, excedentes, resultados, reserva legal, 

ganancias o rendimientos. 

 

Los porcentajes de imposición y de retención a los inversionistas antes mencionados pueden ser sujetos a 

cambio debido a reformas en la legislación tributaria de El Salvador.  
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XXI. Costos y Gastos 

 

Costos Iniciales Proporcionales al Monto Colocado 
 
Casa Corredora de Bolsa (Mercado Primario) 0.10000% 
Bolsa de Valores (Mercado Primario) 0.14125% 
CEDEVAL (Comisión por Transferencia entre cuentas) 0.00113% 
CEDEVAL (Depósito Inicial de Documentos)3 0.00050% 
 

Costos Iniciales sobre el Monto de emisión 
 
Comisión por Estructuración Ricorp Titularizadora4 0.465% 
CEDEVAL (Comisión por Depósito Inicial de Valores)5 0.03390% 
 

Costos Iniciales Fijos  
 
Inscripción de emisión por la Casa Corredora $1,000 
Inscripción de emisión en BVES $1,145 
Servicios legales y Notariales6 $7,500 
 

Costos Periódicos (anuales) 
 
Clasificadora de Riesgo7  $10,500 
Auditor Externo8 $4,200 
Representante de Tenedores9 $10,000 
Perito Valuador de los Activos $2,500 
Papelería y otros varios $500 
Legalización de folios de libros contables y administrativos  $75 
Comisión por Administración Ricorp Titularizadora10 0.80% 

 

 

La custodia del Contrato de Titularización, del Contrato de Permuta, del Contrato de Cesión de Derechos y de 
los demás documentos relacionados con el presente proceso de Titularización serán remunerados con las 
siguientes comisiones: a) SERVICIOS DE CUSTODIA: será de cero punto cero cero cero ocho cero por ciento del 
valor de los contratos pagadero de forma mensual; b) DEPÓSITO INICIAL DE DOCUMENTOS: un único pago de 
cero punto cero cero cero cinco por ciento del valor de los contratos, con un monto mínimo de un dólar de 
los Estados Unidos de América; c) RETIRO DE DOCUMENTOS: Un único pago de cero punto cero cero cincuenta 
por ciento del valor de los contratos; d) CONSTANCIAS: Un pago mensual de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

 
3 Costo sobre el valor total de los contratos. 
4 Calculada sobre el valor total y final del Proyecto, es decir, en caso se decida por parte de la administración del Originador incorporar 
más construcciones dentro del Inmueble se cobrará la comisión sobre el valor total y final de todo el Proyecto incluyendo dichas 
construcciones adicionales. La comisión de estructuración será pagadera por el Fondo de Titularización al momento de la primera 
colocación de los valores de titularización y/o al realizarse incorporaciones de construcciones al Proyecto. El valor del Proyecto se ha 
estimado inicialmente en DIECISÉIS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$16,000,000.00). 
5 Con un monto máximo de US$750.00 por cada tramo o serie a colocar en concepto de comisión por depósito inicial de valores. 
6 Pagadera al momento de la primera colocación. 
7 Cantidad que la Titularizadora ya ha cancelado, por lo que el Fondo de Titularización le deberá reintegrar el desembolso realizado y el 
complemento, en caso de existir, deberá pagarse con cargo al Fondo de Titularización. A partir del cuarto año, se le pagará un monto de 
DOCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
8 Posteriormente, la Titularizadora podrá contratar otra firma de Auditores Externos y Fiscales en sustitución de los vigentes y negociar 
su remuneración en los años subsiguientes con un máximo de hasta CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
Adicionalmente, serán con cargo al Fondo de Titularización los costos de las auditorías que son requeridas por autoridades administrativas 
y/o requerimientos normativos, pagaderas por hasta la cantidad de doscientos cincuenta dólares mensuales. 
9 Más incremento de US$500.00 a la cuota anual cada 2 años, con un máximo de US$13,000.000 revisable a los 13 años de la titularización. 
10 La comisión por administración es anual sobre el valor del activo neto del mes anterior, fijándose un monto mínimo de DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,150.00) mensuales y un máximo de DOS MIL CIENTO CINCUENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,150.00) mensuales. 
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UNIDOS DE AMÉRICA; y e) COMISIÓN SOBRE PAGO DE DIVIDENDOS: Un pago mensual de cero punto cero 
cuarenta y ocho por ciento sobre el monto de dividendos efectivamente pagado.  
 
Las actividades provenientes del Contrato para el Desarrollo del Proyecto así como las actividades a contratar 
para la gestión del proyecto serán remuneradas con una comisión a definirse en dichos contratos y serán con 
cargo al Fondo de Titularización.  
 
Corresponderá al Fondo de Titularización el pago de los impuestos que le sean aplicables a las anteriores 
comisiones y emolumentos por los servicios pactados. Corresponderá también al Fondo de Titularización 
todos aquellos cobros efectuados por terceros distintos de la Titularizadora, mismos que estarán sujetos a 
cambios según sean modificadas las tarifas de los terceros que le prestan sus servicios al Fondo de 
Titularización.  
 
Es expresamente convenido que: i) La Sociedad Titularizadora está facultada para negociar las modificaciones 
en los montos de todas las comisiones y emolumentos por los servicios pactados; y ii) Que, ante cualquier 
modificación, que implique un incremento en los rubros de costos y gastos antes enunciados, la Titularizadora 
deberá contar con la aprobación previa del Representante de los Tenedores de Valores, así como para incluir 
nuevos costos o gastos. Para tales efectos, el Representante de los Tenedores de Valores contará con un plazo 
de diez días hábiles para poderse pronunciar al respecto, contados a partir de la notificación correspondiente. 
Si transcurrido el plazo antes indicado, éste no se pronunciare se entenderá que está conforme con las 
modificaciones en referencia. Asimismo, estas modificaciones deberán posteriormente ser informadas por la 
Titularizadora a la Superintendencia del Sistema Financiero, a la Bolsa de Valores, y al Representante de los 
Tenedores quien deberá informar sobre dichos cambios a la Asamblea de Tenedores, que se desarrolle 
inmediatamente después. 
 
Finalmente, la adquisición de los valores emitidos en este proceso de titularización, por tratarse de valores 
negociables desmaterializados y de oferta pública, están sujetos a las condiciones de adquisición que regula 
la Ley del Mercado de Valores y los instructivos de la Bolsa, por lo que, para su adquisición en mercado 
primario y secundario (salvo las excepciones de Ley, tales como por causa de muerte, mediante dación en 
pago, adjudicación judicial o a título gratuito) se deberá contar con la intermediación de una casa de 
corredores debidamente inscrita y autorizada. La selección de la casa de corredores para la compra de valores 
de titularización es libre y a opción del inversionista, por lo que las comisiones que estarán a cargo de los 
inversionistas dependerán exclusivamente de la casa que elijan, las cuales pueden ser consultadas con la casa 
seleccionada y sus respectivas páginas web. El Fondo de Titularización no cobra a los inversionistas una 
comisión por la adquisición de los valores emitidos. 
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Anexo 1:  
Características generales del Proyecto  
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Anexo uno 

De conformidad a lo establecido en los artículos cinco y nueve de la Norma Técnica para los 

Fondos de Titularización de Inmuebles NDMC-VEINTE a continuación se desglosan las 

características del inmueble a desarrollar: 

Ubicación KM. 38, Hacienda santa Emilio, carretera El Litoral CA-2, Puerto La Libertad, La 

Libertad. 

Espacios y 

estructuras que lo 

compondrán 

 Locales anclas, mini anclas, locales PADs, locales comerciales, anfiteatro, zonas 

administrativas y cuartos técnicos. 

Área total del 

terreno 

30,117.68 V2 

Área total a 

construirse 

9,594.67 M2 

Número de niveles 

a construirse 

Locales comerciales de 1 nivel, zona de comidas de 2 niveles. 

Descripción de 

zonas verdes 

Diseño de jardinería con plantas naturales. 

Amenidades Anfiteatro, pasillos, plazas, parqueos y zona de comida. 

Distribución y áreas 

a desarrollarse 

Áreas de locales comerciales, pasillos, parqueos, zona de anfiteatro, zona de 

comida y zona de restaurantes. 

Cantidad de plazas 

de parqueo 

205u 

Características del 

tipo de estructura 

utilizada en la 

construcción 

Marcos metálicos, concreto estructural y paredes de bloque de concreto. 

Sistema antisísmico 

implementado 

Estructura sismorresistente. 

Tecnología en 

eficiencia 

energética utilizada 

A/C tecnología invertir. 

Fechas posibles de 

inicio y finalización 

del proyecto 

Inicio agosto de 2023 

Finalización Julio de 2024 

Modo de ejecución 

(construcción por 

etapas y el plazo 

estimado para cada 

una) 

Una solo etapa. 



Criterios y 

procedimientos a 

aplicar para la 

supervisión y 

seguimiento de 

obras 

Equipo técnico presente durante el proceso. 
Definición y recepción de obra antes y durante los procesos constructivos. 
Revisión y aprobación de planos taller. 
Administración de subcontratos. 
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Luis Roberto Guifarro Álvarez. luis.guifarro@gmail.com. 

Colonia La Mascota, Calle La Mascota, San Salvador, San Salvador, El Salvador. 

 Teléfonos: (503)2220.9864 y (503)7883.4055 

 

INFORME DE VALUO DE INMUEBLE PARA RICORP TITULARIZADORA 

Solicitante: Bambú Lourdes S.A. de C.V. 

Propietario del inmueble: Bambú Lourdes S.A. de C.V. 

Fecha de valúo: 26 de Febrero de 2024. 

Tipo de Inmueble: Terreno a urbanizar con construcciones proyectadas. 

Nombre del Proyecto: “Centro Comercial El Encuentro La Libertad” 

Ubicación actual: Km 38 de la Carretera del litoral que del puerto de La Libertad 

conduce a Sonsonate, Lote S/N, jurisdicción de La Libertad, departamento de La 

Libertad. 

Ubicación según escritura pública de propiedad: Porción segregada de la Porción #1, 

Casa Loma, Hacienda Santa Emilia, jurisdicción de La Libertad, departamento de La 

Libertad. 

Objetivo del Informe: Determinar el valor de mercado del inmueble y el valor futuro 

del proyecto concluido. 

Uso Actual: Inmueble con construcción en proceso. 

Tipo de avalúo: Avalúo inicial. 

Valor en Libros: No aplica para el caso de informe de Valuación.  

• METODOLOGIA DE VALUACION 

El presente informe tiene como objetivo principal determinar y conocer el valor de 

mercado del inmueble, el cual posee vocación comercial por encontrarse frente a calle 

de tráfico primario, cerca de zona turística, zona comercial, urbanizaciones 

residenciales recreativas, centros comerciales, bodegas de productos diversos y otros 

puntos de interés. 

El valor del terreno se determinará por medio del Método Comparativo, homologando, 

por medio de factores de corrección, terrenos que se encuentran en proceso de 

comercialización en la zona inmediata al inmueble en análisis. 

El valor de las construcciones y obras civiles a edificar se determinará por medio de 

estimación de la inversión económica proyectada de las construcciones, tomando como 

base el presupuesto de construcción proporcionado por la empresa propietaria del 

proyecto y de acuerdo con el plan de inversión económica, proporcionada por el 

propietario. 
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El valor final del inmueble a presentar en el presente informe consiste en el Valor Justo 

de Mercado, y es el resultado del valor actual del terreno y el Valor Futuro de las 

construcciones e inversiones económicas a desarrollar en el terreno. 

El valor final del inmueble a presentar en el presente informe consiste en el Valor Justo 

de Mercado, y es el resultado del valor actual del terreno y el Valor Futuro de las 

construcciones e inversiones económicas a desarrollar en el terreno. 

• INSUMOS CLAVES Y LIMITACIONES PARA ELABORAR EL INFORME 

INSUMOS CLAVES: 

1. Documentos de Escrituras públicas de propiedad de los inmuebles. 

2. Presupuesto de construcción del proyecto del Centro Comercial. 

3. Permisos de construcción y factibilidades técnicas del proyecto emitidas por las 

entidades gubernamentales y autónomas pertinentes. 

4. Planos constructivos de construcción del Centro Comercial El Encuentro La 

Libertad. 

LIMITANTES: 

1. No se efectuó medición topográfica del inmueble y las medidas descritas en el 

informe serán tomadas de los documentos legales proporcionados. 

2. Los costos de construcción fueron proporcionados por la empresa propietaria del 

proyecto descritos en el presupuesto de construcción. 

• DESCRIPCION DEL ENTORNO AL INMUEBLE 

El inmueble se ubica en el Km 38 de la Carretera del litoral que del puerto de La 

Libertad conduce a Sonsonate, Lote S/N, jurisdicción de La Libertad, departamento de 

La Libertad.  

El entorno inmediato se observan restaurantes, comercio formal, clínicas de salud, 

escuelas públicas, centros comerciales, gasolineras, zona comercial, zona turística y el 

inmueble se encuentra frente a carretera de tráfico primario. 

El inmueble a valuar se encuentra en la periferia de la zona urbana del municipio de 

San Salvador, por lo que, se considera que la ubicación del inmueble es adecuada a su 

proyección comercial. 

• DESCRIPCION DEL TERRENO 

De acuerdo con la información legal proporcionada, el inmueble está formado por una 

(1) sola porción de terreno, con una extensión superficial total a valuar de 21,049.54 
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m², de los cuales se tuvieron a la vista los documentos legales de propiedad inscritos a 

favor de Bambú Lourdes S.A. de C.V. que por razones de espacio y complejidad no 

serán transcritos en el presente informe. 

MEDIDAS DE LOS INMUEBLES A VALUAR 

NORTE: 113.86 metros, linda con propiedad de Mercedes Eugenia Chávez Palomo. 

ESTE: Compuesto por cuatro (4) tramos, linda con propiedad de Mercedes Eugenia 

Chávez Palomo. 

SUR: 120.20 metros, linda con carretera del Litoral. 

OESTE: Compuesto por once (11) tramos, linda con propiedad de Mercedes Eugenia 

Chávez Palomo 

AREA TOTAL DE TERRENO A VALUAR: 21,049.54 M². 

Se tuvieron a la vista documentos legales de propiedad del inmueble a favor de la 

empresa Bambú Lourdes S.A. de C.V. 

Los inmuebles se encuentran inscritos en el Centro Nacional de Registros de la Primera 

Sección del Centro, bajo la matrícula N°30330667-00000. 

Se tuvo a la vista certificación extractada del inmueble con fecha 22 de Febrero de 

204, la cual detalla que el inmueble se encuentra hipotecado a Favor del Banco de 

América Central S.A. 

De acuerdo con los planos constructivos proporcionados por el propietario del 

proyecto, en el terreno se proyecta la construcción de un centro comercial de un (1) y 

dos (2) niveles que componen el Centro comercial, oficinas administrativas y áreas 

complementarias para el idóneo funcionamiento de este.  

El Área de centro comercial se proyecta construir en sistema mixto, con espacios para 

locales comerciales, restaurantes, área de aseo, área de apoyo y oficinas 

administrativas según la descripción siguiente: 

Se proyecta la construcción de Centro comercial, oficinas administrativas y áreas 

complementarias con un área de 6,589.88m². 

Se proyecta la construcción de estacionamientos para vehículos y motocicletas con un 

área de 8,996.08 m². 

OBSERVACIONES DE LAS CONSTRUCCIONES: La Vida Útil Total de la construcción se 

proyecta de 75 años.  

La construcción se proyecta en una sola terraza, sobre el nivel de la calle de acceso.  
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Se tuvo a la vista el permiso de construcción de proyecto emitido por OPAMUR, con 

expediente N°0157-23-LL-PC del 28 de Julio de 2023. 

Permiso Ambiental emitido por MARN con Referencia MARN-NFA456-2023-R-547-2023. 

Factibilidad de exploración de Agua emitida por ASA con Referencia RNRH-04-2023. 

Factibilidad de servicio de energía eléctrica emitida por DELSUR con fecha 19 de abril 

de 2023. 

Se tuvieron a la vista planos constructivos del proyecto, con respectiva carta de 

aprobación emitida por OPAMUR, oficina que autoriza este tipo de proyectos en la zona 

geográfica del proyecto. 

TOPOGRAFIA: La topografía del terreno es totalmente plana, compuesta por una sola 

terraza. 

RIESGOS FUNDAMENTADOS: El inmueble no posee ningún tipo de riesgo 

fundamentado que represente demerito del mismo, ya que, el inmueble será 

transformado de su condición original y las obras de construcción constituyen una 

mejora altamente significativa para el valor del inmueble. 

CONDICIONES Y FACTIBILIDAD DE VIAS DE ACCESO: El acceso al inmueble es a 

través de carreteras pavimentadas de tránsito vehicular, todas en buen estado y en el 

entorno inmediato se están ejecutando obras que beneficiarían la circulación en la zona 

dinamizando considerablemente el tráfico vehicular. 

DESCRIPCION DEL VECINDARIO: El inmueble se encuentra en zona clasificada como 

comercial o recreativo, con grado de construcción entre el 50% al 75% y por 

encontrarse a orilla de carretera de tráfico primario su periodo de comercialización se 

considera de corto a mediano plazo y por encontrase cerca de la zona semi-urbana de 

la ciudad de La Libertad. 

VOCACION DEL TERRENO: El inmueble posee vocación comercial por encontrarse en 

zona clasificada para tales fines. 

CLASIFICACION DEL SUELO: El inmueble posee buena calidad del suelo compuesto por 

suelos con afloramientos de roca con buena capacidad de carga. 

VEGETACION EXISTENTE: El inmueble no posee ningún cultivo existente, ya que, se ha 

eliminado la cubierta vegetal original por encontrarse en proceso de trasformación y 

construcción. 

SERVIDUMBRES U OTROS ASPECTOS RELEVANTES: El inmueble no posee ningún tipo 

de servidumbre, manantiales u otro accidente geográfico importante. 
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CONDICION DE SERVICIOS BASICOS PUBLICOS Y PRIVADOS: Actualmente el 

inmueble posee el servicio público de forma permanente de energía eléctrica y agua 

potable.  

 

RIESGOS AMBIENTALES: El inmueble en análisis, se encuentra en la periferia zona 

semi-urbana y en desarrollo, por lo que el funcionamiento de este no afecta 

negativamente el Medio Ambiente. 

 

Se tuvo a la vista dictamen del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

Resolución N°MARN-NFA456-2023-R547-2023, la cual detalla que el Proyecto de 

construcción del “Centro Comercial Bambú La Libertad” no requiere Estudio de Impacto 

Ambiental. 

 

INFRAESTRUCTURA FISICA DEL INMUEBLE: El inmueble posee construcciones de 

sistema mixto y en proceso de edificación, con cercos definidos y las instalaciones para 

descarga y tratamiento de aguas residuales se encuentran en proceso. 

 

TIPO DE ACCESO: El acceso al inmueble es a través de carreteras pavimentadas de 

tránsito vehicular, en buen estado. 

SERVICIOS PUBLICOS: El inmueble posee factibilidad de conexión todos los servicios 

básicos existentes en la zona.  

 

• DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES PROYECTADAS 

 

En el terreno se proyecta la construcción de un edificio de uno (1) y dos (2) niveles, el 

cual será edificado en sistema mixto y para uso de centro comercial. 

El centro comercial se proyecta la construcción de sesenta y un (61) locales 

comerciales, tres (3) bodegas y áreas de apoyo al funcionamiento del centro comercial. 

Además, se proyecta la construcción de área no techada de estacionamiento y 

circulación de 8,996.08 m². 

El presupuesto de construcción del centro comercial es de $12,270,392.31. 

Actualmente se observa que han concluido las obras de limpieza de terreno, terracería 

masiva y el trazo de las construcciones proyectadas. 

No se tuvo a la vista plan de desembolsos del proyecto presentado. 

En el presupuesto de construcción proporcionado se ha considerado la inversión en 

impuestos de traspaso de inmueble y comisiones de intermediación, lo cual se 

considera adecuado por ser gastos hundidos y que el propietario del proyecto deberá 

recuperar posteriormente y aunque están relacionados al valor del terreno 

específicamente no forman parte del Valor de Mercado Actual del Terreno.  
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Los gastos de Publicidad, gastos operativos y financieros, los cuales se consideran 

dentro de los costos de construcción del proyecto. 

El valor del terreno urbanizado será considerado de forma independiente al valor de la 

inversión económica correspondiente a la construcción.  

La determinación de la calidad de procesos constructivos y otros aspectos técnicos, 

están fuera del alcance del presente informe, por requerir de profesionales, 

metodologías y equipos especializados para tal fin. 

EDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 

Actualmente la construcción se ha iniciado y el proyecto se encuentra en su etapa 

inicial sin construcciones de valor considerable. 

Se considera una vida útil remanente aproximada de 75 años. 

OBSERVACIONES 

El inmueble se encuentra en zona de buena plusvalía, por encontrarse en zona de alto 

movimiento comercial y frente a carretera del Litoral, la cual es de tráfico primario. 

El Centro comercial se encuentra en su etapa inicial y de acuerdo con el plan 

proyectado. Se estima un tiempo de conclusión de aproximadamente ciento ochenta 

(180) días, de acuerdo con la información proporcionada por el propietario del 

proyecto en el cronograma de actividades de la obra. 

Se anexa presupuesto de construcción proporcionado por el propietario del proyecto, el 

cual, se considera dentro de los parámetros razonables de costos unitarios y globales 

para proyectos de envergadura similares. 

El Valor Final del proyecto de construcción, que consiste en centro comercial es de   

$12,270,392.31 

Valor actual del terreno es de: $2,905,000.00 

El Valor Futuro del centro comercial incluyendo el valor del terreno es de: 

$15,175,392.31. 

• CONCLUSION DEL VALOR 

El presente informe consiste en estimar el valor de mercado del inmueble en la fecha 

de inspección, sin embargo, por ser un inmueble compuesto por un proyecto de 

construcción en proceso, el valor de mercado es variable en el tiempo conforme al 

avance de las construcciones y por ende su valor se incrementa en función de las 

inversiones económicas realizadas en el mismo, por lo que el valor determinado del 
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inmueble, consiste en el valor de mercado del terreno y el valor de inversión 

económica del proyecto a futuro, ya que, por no estar concluidas la totalidad de las 

construcciones y la funcionalidad final del inmueble no está determinada no es posible 

utilizar el Método Comparativo como tal, si no, que se realiza una combinación del 

Método Comparativo para determinar el valor de mercado del terreno y el Método del 

Costo para establecer el monto de la inversión económica en el momento de la 

inspección. 

• CUADRO DE VALORES 

• DETERMINACION DEL VALOR DEL TERRENO 

JORGE AGUILAR DAVID SARAVIA

TELEFONO DE CONTACTO 7517-6408 7910-3046 7882-3839

VALOR TOTAL DE OFERTA $2,500,000.00 $2,500,000.00 $5,000,000.00

NOMBRE DE COMERCIALIZADOR CLAUDIA ACOSTA

VALOR EN LETRAS: DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL 00/100 DOLARES.

120.20

175.12

AREA DE TERRENO (m²)

VALOR PROMEDIO/ m² HOMOLOGADO

VALOR TOTAL HOMOLOGADO:

FACTORES 

COMPARABLE 1

1.0680

1.0500

1.0500

TERRENO

TOPOGRAFIA

1.1000

1.8688

$101.87 $145.29

UBICACIÓN

FRENTE DE TERRENO

1.4250 1.1825 1.1844

1.0125 1.0104

1.0500

FACTORES COMPARABLE 

3

0%

100%

$87.76

1.0500

1.0698

1.0500

FACTOR DEPRECIACION/ESTADO

BUENO

0.0000

590.00

0.00

0

75

1.0000

FRENTE DE TERRENO (m)

AREA DE CONSTRUCCION (m ²)

EDAD (años)

VIDA UTIL TOTAL           (VUT)

CUS (Coeficiente de uso del suelo)

ESTADO DE CONSERVACION 

FEC (Según Ross-Heidecke)

INMUEBLES COMPARABLES

VALOR TOTAL AJUSTADO

PRECIO UNITARIO TOTAL

CARRETERA DEL LITORAL

CARRETERA BY PASS LA 

LIBERTAD

TERRENO CERCANO AL ZONTE, 

LA LIBERTAD

TERRENO

34,945.49

0.0000

279.56

810.00

UBICACIÓN

TIPO DE INMUEBLE TERRENO

21,049.54

PERIMETRO DE TERRENO (m)

FONDO DE TERRENO (m)

TERRENO TERRENO

PARAMETROS DE VALUACION
INMUEBLE A 

VALUAR COMPARABLE 1

125.00

 COMPARABLE 2  COMPARABLE 3

52,418.23

160.00

35,000.00

120.00

291.67

BUENO

0.0000

0.00

0

75

1.0000 1.0000

BUENO

0.0000

0.0000

$2,300,000.00

327.61

BUENO

0.0000

0.00

0 0

75

1.0000

FACTORES COMPARABLE 

2

0.0000

$2,300,000.00

0.0000

$4,600,000.00

75

FONDO DE TERRENO

ESTADO DE CONSERVACION

TIPO DE SUELO

FUNCIONALIDAD

FACTOR GLOBAL

 METODO COMPARATIVO

FACTORES DE HOMOLOGACION

$65.71

974.00

0.00

TERRENO                        (PVT)

$123.00

1.0000

VALOR / m² HOMOLOGADO

1.0000

1.0000

1.1000

1.5501

$2,904,836.52

VALOR DE MERCADO RECOMENDADO: $2,905,000.00

PORCENTAJE DE VALOR

1.1000

1.0500

1.0000

$123.39

1.1025

800.00

1.0000

1.0000

$65.82

VALOR / m² RECOMENDADO $138.00

1.6557

1.0455

CONSTRUCCION              (PVC)

 

1 

1 1 

1 

1 1 1 
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• VALOR FUTURO DEL INMUEBLE 

AREA m²
VUT 

(años)

EDAD 

(años)
FD VNR 

VUR 

(años)

8,996.06 75 0 1.0000 $1,363.97 75.00

8,995.06

SEGÚN CUADRO CUADRO DE CONSTRUCCIONES

30,117.68

VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES

$2,905,000.00

$12,270,392.31

VRN

AVALUO DE INMUEBLE - METODO DEL COSTO

VALOR TOTAL DEL INMUEBLE

RESUMEN

Área ( m² ) Área ( V² )

FEC VRN
DESCRIPCION DE 

CONSTRUCCIONES

$15,175,392.31VALOR TOTAL DEL INMUEBLE

$12,270,392.31

Valor/m² ($) Valor Actual

$138.01VALOR DEL TERRENO

VALOR NETO DE REPOSICION TOTAL DE LAS CONSTRUCCIONES

21,049.54

1. AREA PRINCIPAL $1,363.97 1.0000 $12,270,392.31

 

VALOR FUTURO DEL INMUEBLE: QUINCE MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 31/100 DOLARES 

"El suscrito Perito Valuador declara bajo juramento que conoce y cumple con las regulaciones contenidas en las Normas 

Técnicas para el registro de Peritos Valuadores y sus Obligaciones Profesionales":  en consecuencia; no se encuentra en 

ninguna de las situaciones establecidas en el Art. 27 de la referida Norma que impida emitir en presente informe de 

valuación. 

        

            Ing. MSc. Luis Roberto Guifarro Álvarez 

          PV-0152-2007 de la S.S.F. 
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• AVANCE FISICO ACTUAL DEL INMUEBLE 

COSTO TOTAL POR 

PARTIDA

% AVANCE DE 

OBRA

INVERSION 

ACTUAL

-$                       

1.1 Compra de Terreno -$                   0% -$               

44,855.00$           

2.1 Estudio de suelos y ensayo de permeabilidad 8,625.00$            100% 8,625.00$        

2.2 Topografia 5,085.00$            100% 5,085.00$        

2.3 Estudio de mercado 6,780.00$            100% 6,780.00$        

2.4 Estudio de tráfico y diseño geométrico 9,605.00$            100% 9,605.00$        

2.5 Estudio de Impacto ambiental y Plan arborización 5,000.00$            100% 5,000.00$        

2.6 Estudio Hidrológico 9,760.00$            100% 9,760.00$        

163,942.60$         

3.1 Anteproyecto 47,400.00$           100% 47,400.00$       

3.2 Arquitectura y Tramitología 36,000.00$           100% 36,000.00$       

3.3 Estructural 22,600.00$           100% 22,600.00$       

3.4 Electricidad y sistemas especiales 15,830.00$           100% 15,830.00$       

3.5 Diseño vial 5,254.50$            100% 5,254.50$        

3.6 Hidráulico 14,825.60$           100% 14,825.60$       

3.7 Paisajismo 5,650.00$            100% 5,650.00$        

3.8 Diseño Grafico 4,859.00$            100% 4,859.00$        

3.9 Papeleria y Rembolsables 7,625.00$            0% -$               

3.10 Planta de tratamiento 3,898.50$            0% -$               

396,863.00$         

4.1 Inspección de Arquitectura 55,400.00$           20% 11,080.00$       

4.2 Inspección de Ingeniería 55,400.00$           20% 11,080.00$       

4.3 Inspección Estructural 22,000.00$           20% 4,400.00$        

4.4 Control de Calidad de Materiales 17,628.00$           20% 3,525.60$        

4.5 Inspección Eléctrica 16,950.00$           20% 3,390.00$        

4.6 Inspección Topografía 5,085.00$            20% 1,017.00$        

4.9 Fee de Ingeniería 224,400.00$         20% 44,880.00$       

270,339.00$         

5.1 Permisos en ASA 700.00$               100% 700.00$           

5.2 Permisos Ambientales 16,914.07$           100% 16,914.07$       

5.3 Permisos de Construcción 187,448.86$         100% 187,448.86$     

5.4 Seguros y Fianzas 40,000.00$           20% 8,000.00$        

5.5 Impuestos Municipales 16,914.07$           20% 3,382.81$        

5.6 Distribuidora eléctrica 8,362.00$            20% 1,672.40$        

10,425,498.15$   

6.1 Contrato Construcción Obra Civil

INSTALACIONES PROVISIONALES Y OBRAS PRELIMINARES

Oficina de campo supervisión 10,005.08$           100% 10,005.08$       

Bodegas y oficina de administración para el contratista principal 17,423.90$           100% 17,423.90$       

Comedores del personal obrero y auxiliar 1,004.91$            100% 1,004.91$        

Dormitorios provisionales del personal obrero y auxiliar 1,004.91$            100% 1,004.91$        

Servicios sanitarios provisionales para el personal; para supervisión 18,165.65$           20% 3,633.13$        

Servicio de agua para construcción y servicio de agua potable. 81,843.26$           20% 16,368.65$       

Sistemas Prov. de electricidad (luz y fuerza), teléfonos e internet 57,188.97$           20% 11,437.79$       

Bodega para laboratorio. 1,029.93$            100% 1,029.93$        

Señalización provisional, incluye control vehicular con banderilleros 13,421.75$           20% 2,684.35$        

Barda perimetral del proyecto de lamina canal cal 28. 14,488.44$           100% 14,488.44$       

TERRACERIA Y TRAZO TOPOGRÁFICO.

Trazo y Control Topográfico durante el desarrollo del Proyecto 25,230.08$           20% 5,046.02$        

Limpieza y chapeo, incluye desalojo 16,147.25$           100% 16,147.25$       

Corte masivo 77,012.12$           100% 77,012.12$       

Descapote e=0.30 19,005.94$           100% 19,005.94$       

Compra de material de acarreo. 173,159.16$         80% 138,527.33$     

Compactacion masiva 51,306.40$           60% 30,783.84$       

Acarreo interno de material para relleno 30% 20,159.93$           40% 8,063.97$        

Desalojo de material sobrante 350,092.94$         70% 245,065.06$     

Tala y destronconado de árboles 17,118.00$           100% 17,118.00$       

Desalojo de ripio (Demolición de estructura existente) 5,046.02$            100% 5,046.02$        

EDIFICACIONES

TERRACERIA MENOR 

Excavación en fundaciones 26,643.90$           20% 5,328.78$        

Compactación en fundaciones 113,170.63$         25% 28,292.66$       

Conformacion de pisos rasante y nivelacion pasillo y locales 23,223.37$           0% -$               

Desalojo de material sobrante 46,904.04$           20% 9,380.81$        

 AVANCE DE OBRA DE PROYECTO DE CONSTRUCCION CENTRO COMERCIAL EL ENCUENTRO LA LIBERTAD 

DESCRIPCION DE PARTIDAS

1. Terreno

2. Estudios

3. Diseño

4. Inspección

5. Permisos

6. Construcción
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CONCRETO ESTRUCTURAL Y PAREDES DE BLOQUE

Concreto estructural en fundaciones 507,937.69$         35% 177,778.19$     

Contrecto estructural en elementos verticales 365,617.25$         10% 36,561.73$       

Concreto estructural en elementos horizontales 480,330.86$         0% -$               

Entrepisos 147,558.68$         0% -$               

Paredes de Bloque 757,446.37$         0% -$               

ESTRUCTURA METALICA

Estructura metálica principal 739,956.39$         35% 258,984.74$     

Conexiones Metálicas 196,894.77$         35% 68,913.17$       

ESCALERAS DE CONCRETO

Estructura de escaleras de concreto 12,258.87$           0% -$               

ELEMENTOS METALICOS SECUNDARIOS

Elementos metálicos de tapaderas de ductos 5,420.98$            0% -$               

Pasamanos 112,417.62$         0% -$               

ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS PPP

Postes metálicos para luminarias exteriores (Incluye fundación) 48,920.40$           0% -$               

ARTEFACTOS SANITARIOS 

Artefacos Sanitarios 11,262.77$           0% -$               

CUBIERTAS DE TECHO

Cubierta de techos (Incluye botaguas y canales) 300,871.68$         0% -$               

ACABADO FINAL EN ESTRUCTURA METÁLICA

Pinturas de estructura metálica 92,050.42$           30% 27,615.13$       

ACABADO EN PISOS

Acabados generales de piso 493,438.97$         0% -$               

ACABADOS EN CIELOS

Acabados generales de cielo 27,783.77$           0% -$               

ACABADOS EN PAREDES

Acabados generales de paredes 253,387.50$         0% -$               

DIVISIONES LIVIANAS

Divisiones livianas 47,313.48$           0% -$               

Obra Hidraulico

Terracería para tuberías 47,049.96$           0% -$               

Sistema de Aguas Lluvias 229,943.37$         0% -$               

Sistema de Aguas Negras 84,165.53$           0% -$               

Sistema de Agua Potable 91,834.98$           0% -$               

Puertas

Puertas 41,448.79$           0% -$               

Verja Perimetral

Verjas perimetrales 22,999.38$           0% -$               

INSTATACIONES ELECTRICAS 

Obra civil para instalaciones eléctricas 255,570.17$         0% -$               

CISTERNA DE AGUA POTABLE Y SCI DEL CENTRO COMERCIAL

Cisterna de agua potable y SCI 61,079.87$           0% -$               

CISTERNA DE AGUA POTABLE ANCLA 01

Cisterna de agua potable 26,527.58$           45% 11,937.41$       

CISTERNA DE LAMINACIÓN

Cisterna de laminación 116,344.57$         10% 11,634.46$       

TRAMPAS DE GRASA

Trampa de grasa 11,456.77$           5% 572.84$           

GRADERIOS DEL ANFITEATRO

Graderíos del anfiteatro 39,033.86$           0% -$               

PLANTA DE TRATAMIENTO

Planta de tratamiento 102,498.62$         0% -$               

TOTEM

TOTEM 67,659.04$           0% -$               

ÁREA DE JABAS - ANCLA 01

Area de jabas ANCLA 1 13,344.70$           0% -$               

ELEMENTOS MISCELANEOS

Elementos miscelaneos 283,002.23$         -$               

6.2 Sistemas Eléctricos

OBRAS PRELIMINARES

INSTALACIONES PROVISIONALES 10,124.80$           -$               

INSTALACIONES ELECTRICAS OBRAS EXTERIORES

Acometida en media tensión y subestacion 1 84,915.54$           -$               

Acometida en media tensión y subestacion 2 102,270.51$         -$               

Planta de emergencia y transferencia automatica 84,110.51$           -$               

Red de tierra  perimetral 23,678.78$           35% 8,287.57$        

Red de tierra  subestacion 1 7,380.11$            30% 2,214.03$        

Red de tierra subestación 2 7,609.72$            30% 2,282.92$        

Pararrayos atmosférico 40,631.73$           0% -$               

Tableros generales y subtableros areas comunes 175,662.31$         0% -$               

Tablero ups 579.53$               0% -$               

Tramites 3,955.00$            0% -$               

Alimentadores a subtableros generales y subtableros areas comun 209,805.13$         0% -$               

Alimentador tablero ups 1,510.20$            0% -$               

Canalizado para locales pad 2,422.50$            0% -$               

Iluminacion exterior y salidas para rotulos 25,803.40$           0% -$               

Tomacorrientes 11,467.44$           0% -$                
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EDIFICACIONES

INSTALACIONES ELECTRICAS

Luminarias (suministro por propietario) 39,087.40$           0% -$               

Tomacorrientes y salidas eléctricas 14,223.79$           0% -$               

salidas electricas para aire acondicionado y extracción mecánica 7,293.09$            0% -$               

Tableros locales comerciales 17,376.78$           0% -$               

Tableros locales foodspot 2,974.14$            0% -$               

Tableros locales wallshop 1,665.66$            0% -$               

Tableros locales minianclas 20,401.22$           0% -$               

Alimentadores para tableros locales comerciales 183,771.87$         0% -$               

Alimentadores para tableros locales foodspot 19,515.19$           0% -$               

Alimentadores para tableros locales wallshop 15,136.03$           0% -$               

SALIDAS ELECTRICAS PARA A/C LOCALES COMERCIALES

 Locales comerciales nema 1 6,138.90$            0% -$               

 Locales comerciales nema 3r 8,757.10$            0% -$               

 Locales wallshop nema 1 969.30$               0% -$               

 Locales wallshop nema 3r 969.30$               0% -$               

 Alimentador nema 1 locales comerciales 5,609.94$            0% -$               

 Alimentador nema 3r locales comerciales 10,926.52$           0% -$               

 Alimentador nema 1 wallshop 885.78$               0% -$               

 Alimentador nema 3r wallshop 1,725.24$            0% -$               

 Salidas en locales comerciales 8,034.76$            0% -$               

INSTALACIONES SISTEMAS ESPECIALES LOCALES COMERCIALES

Acometida de telefonia ,voz y datos hasta cuarto it 5,857.50$            0% -$               

Acometida de telefonia ,voz y datos locales comerciales 16,724.40$           0% -$               

Canalizados para sistema cctv 2,835.50$            0% -$               

Canalizados para sistema de detección de incendios 8,370.00$            0% -$               

Canalizados para sistema de sonido 2,448.20$            0% -$               

Bandeja para sonido y cctv y datos 4,753.50$            0% -$               

INSTALACIONES SUPER SELECTOS

Acometida en media tension 11,984.33$           0% -$               

Acometida secundaria y tablero principal 59,619.69$           0% -$               

Acometida telefonia voz y datos 2,226.22$            0% -$               

6.3 Aire Acondicionado y Ventilación Mecánica 296,250.00$         0% -$               

6.4 Sistemas Especiales 153,514.72$         0% -$               

6.5 Sistema contra incendio 241,250.00$         0% -$               

6.6 Equipo de Bombeo 54,175.84$           0% -$               

6.7 Sistema de PTAR 171,190.00$         0% -$               

6.8 Compras Directas 483,087.21$         0% -$               

6.9 Jardinería 80,240.00$           0% -$               

6.10 Equipamiento 187,084.04$         0% -$               

6.11 Subcontratos (Wifi, pozo y planta potabilizadora) 211,873.31$         0% -$               

968,894.56$         

7.1 Gasto Financiero 494,967.09$         20% 98,993.42$       

7.2 Gasto Administrativo 302,829.01$         20% 60,565.80$       

7.3 Publicidad y Ventas 132,000.00$         20% 26,400.00$       

7.4 Gastos Preoperativos 13,268.46$           20% 2,653.69$        

7.5 Gastos legales y regimen de condominio 25,830.00$           10% 2,583.00$        

12,270,392.31$   1,976,641.82$  

INVERSION ACTUAL 1,976,641.82$  

16.11%PORCENTAJE DE AVANCE

TOTAL

7.0 Gastos Operativos

 
Actualmente el proceso se encuentra en etapa de inicial ejecución con un porcentaje 

de avance a la fecha de inspección del 16.11% equivalente a $1,976,641.82. 

Actualmente se han concluido los estudios preliminares, todas las actividades de 

excavaciones y terracería masiva, nivelaciones y trazo de terreno y desalojo de 

material. Se ha iniciado la nivelación del estacionamiento externo, fundaciones en 

locales comerciales en general y la construcción de paredes de los locales comerciales 

ancla, así como la construcción de la estructura metálica de techos de estos. 
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De acuerdo con la información proporcionada por el encargado de construcción del 

proyecto y de acuerdo con lo observado en campo se estima un tiempo de 

conclusión aproximado de ciento ochenta (180) días. 

El avance de obra de construcción a la fecha representa una inversión  

económica de: $1,976,641.82, con un porcentaje de avance físico de  

16.11%. 

 

El inmueble posee factibilidad de conexión de todos los servicios básicos existentes 

en la zona. 
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CONTENIDO:
Plano de Ubicación.

ESCALA:
Sin escala.

UBICACIÓN:

Km 38 de la Carretera del litoral que del puerto
de La Libertad conduce a Sonsonate, Lote S/N,
jurisdicción de La Libertad, La Libertad

PROPIETARIO:

Bambú Lourdes S.A. de C.V.

INMUEBLE
VALUADO

OCEANO PACIFICO
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CONTENIDO:
Plano de Distribución

ESCALA:
Sin escala.

UBICACIÓN:
Km 38 de la Carretera del litoral que del puerto de La
Libertad conduce a Sonsonate, Lote S/N, jurisdicción de
La Libertad, departamento de La Libertad

PROPIETARIO:

Bambú Lourdes S.A. de C.V.
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VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 

VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 

VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 

VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 

VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 

VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 
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VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 

VISTA DE CONSTRUCCI ON EN 
PROCESO 

VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 

VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 

VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 

VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 
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VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 

VISTA DE CONSTRUCCION EN 
PROCESO 

VISTA DE CONSTRUCCION EN 
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CERTIFICACION EXTRACTADA DEL INMUEBLE 
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REFERENCIAS DE COMPARABLES 

COMPARABLE 1: 

FECHA: 4 DE OCTUBRE DE 2023. 

https://www.encuentra24.com/el-salvador-en/real-estate-for-sale-lots-land/terreno-en-venta-

bypass-camino-a-surf-city/24841609?q=keyword.surf&list=category&catslug=real-estate-for-sale-

lots-land 

 

 

 

TERRENO EN VENTA BYPASS CAMINO A SURF CITY 
 
TERRENO EN VENTA BYPASS CAMINO A SURF CITY , LA LIBERTAD 
Área: 5 Manzanas | 50,000 Vr2 |Topografía: Semiplana 
PRECIO: $50.00 X Vr2. Exclusivo terreno de 5 manzanas (50,000 Vr2), situado en una zona 
de alto desarrollo comercial y habitacional. Esta propiedad goza de una ubicación privilegiada, 
adyacente al Bypass que conecta San Salvador con las principales playas de Surf City (El 
Tunco, El Zonte, Punta Roca, Las Flores, El Sunzal, Punta Mango entre otras). La topografía 
semiplana del terreno brinda una versatilidad única para cualquier proyecto que pueda imagi-
narse. Desde complejos residenciales hasta proyectos comerciales. 
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COMPARABLE 2: 

 

FECHA: 4 DE OCTUBRE DE 2023. 

https://www.encuentra24.com/el-salvador-en/real-estate-for-sale-lots-land/terreno-de-5-mz-en-

venta-cerca-del-bypass-camino-a-surf-city/24794222?catslug=real-estate-for-sale-lots-

land&q=keyword.surf&list=category 

 

 

Land of 5 Mz. For Sale Near Bypass Camino a Surf City 
 
We present this exclusive 5-block land (50,000 Vr2), located in a high commercial and housing 
development area. This property enjoys a privileged location, adjacent to the Bypass that con-
nects San Salvador with the main beaches of Surf City (El Tunco, El Zonte, Punta Roca, Las 
Flores, El Sunzal, Punta Mango among others) 
 
Area: 5 Mz 50,000 Vr2 Topography: Semiplana PRECIO: $50.00 X Vr2 
 
The semi-plane field topography provides a unique versatility for any project that can be imag-
ined. From residential complexes to state-of-the-art commercial projects, the possibilities are 
infinite in this generously dimensioned space. 
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COMPARABLE 3: 

FECHA: 4 DE OCTUBRE DE 2023. 

https://sophiabusiness.com/tours/detail/terreno-para-proyecto-turistico-en-surf-city 

 

 

V 

~ " L ... 
o 
.s 

VALIÁ.O.S - .SL-<.PeR.VI.SIÓN - CON.STR.L<.CCIÓN 

C ON-.ST"R.L-lCCfÓ N 

"Venta de excelentísimo terreno frente al mar, ideal para 
Proyecto Turístico en Surf City. Ubicado en un acantilado 
próximo a la famosísima Playa El Zonte, uno de los lugares 
de mayor atracción turística de El Salvador, con muchos 
hoteles, restaurantes, clubes de playa y otro tipo de 
negocios en el entorno. Ideal para inversionistas" 

PRECIO DE VENTA: USO $5,000,000 
DETALLES DEL INMUEBLE EN PLAYA EL ZONTE 

• AREA DE LA PROPIEDAD: 7.5 MANZANAS 

mailto:luis.guifarro@gmail.com


ANEXOS



1 

' 1 

u 

: ----. 

I 
I 

. 
1 . 

' 

·' 

PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLO N ~S 

7. 

3 

4 
~~-

,'q-(,J . 

~

,/J. o 
s ..., 

G ~,, 
l:t. -~AL' 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

1G 

17 

18 ! 

19 . 

20 : 

21 

22 : 

23 

2,1 



2 

3 

4 

s 

7 

8 l 

9 

JU 

11 

u 

13 

1,1 . 

J s . 

16 . 

17 

18 •. - --··-----·---·- ·- -· · · -- -----------

19 NÚMERO NOVENTA 

20 San Salvador a las dieci 

22 CHAVEZ PALOMO, • de · setenta y das 

23 De artamenlo de La 

, 2<1 Número cero un milló 

• 0)900t:091~4-D ' 
I 

r.i ;,aintinueve de-maye-fje-dÓs---mif-veinti·tró~,--; 

miciii~ER6-E0ES-Etf~ 

años de edad,-Decoi:acioi:a;---oel--eemiefHe--de Santa Te 

nnozcO-e-.-ideAti!iG~oA---Geel:fffienlo Ünko de ldenti·l'"b1rt-----1 

) 

/ 

' . 
• ' '. 

' .. : 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

/ 

/ . 

9 

( 
,. 

i ~ 
12 

13 

14 

IS 

16 

/ 

I / 
\ 

. • I ' 

l'.~di; 



/ 

~c:::_:in'..:.:c:::.::o:_::m:..::i.:.:n~ut~o'..'.:'.s~tr~e~i.n~ta~~~......2!~='-'-'-"''-'-=..,_.;:u;.~p ..... t""'im .... o..,,_.,.del-m~GR-Siete-a-mojém--oehoo-rc'.r:Orn11ri~-ft·c::bTiriITTt1n 

2 cuarenta ·y tres • unto nove'nta 

5 segundos Este; noveno del mo· 
/ 

Jo cuarenta tres 

11 mo·ón trece con ,distanci 
j i '-

12 cero un minutos cero 

_13 como orción Comasa 

r 
¡ 4 Guevara, S.A. de c.v.-

15 mo·ón catorce 

16 rados doce minutos 

18 rninutos treinta 

11mbo St..1J:---GiAG{;¾e-Rta-gffidos-treinta-y-ci""1 r-n--rn+rrrm=-1 

·séis.....seg.Yooos Este; décimo segun 

I __/ 

0tms,oo!Hl:lmbo Sur ettarenta-y-ci1 reo 91 ad 

edes ~hávez 71om~eiedad-fn 

i~éis-tJ:aFAOS, así: el primero;--de,..._..,.,.,,.,,_+rn...,....-Tt--i 
) 

inCO-pYAto-s0Senta y oche-metffls-;--rttmr~mr-nr.-tw.rrt::r--i 

e;.-segYAdo,del-majéA-Wterce al mojón quince, co 

' ·s metros, /umb~1:1r:-war:entr y eineo--gra 

• GA-qWAee--al-mejérH.tteeiséi~s,,c..,.o.,,.11i--rd-tr·<:t::1rrrir::r-rtµ---i 

J') cuatro unto setenta y 011eve metms,...coA-rum-b~YF-BatofeeiJf-eéos-et:1arenta y hes 11ri 
1 

. ../ 

20 ~~~~s~e!Y!!!.!\J:s&.....l.!.;~~_l.;l.lu:1JJ.U.-..1.J.1::L...J.JJU.fl.ll-l--1.1ieciséis.-al-mGjéA-dieeisiete,-eertt.tist-ancia de d ieci, me 

21 ~~-n!J!O,!.]Vll:ewn~tau~d!./1;i_..ll.l!taJ.J~_wlilllliL..:i.u1LJ.+ui·nce-g.,:ooOS-GieGiGGAo-mtRtttos--eifteuenta y nUev~PTllrrnr~--1 

22 f:::-::c~~:!!!..!;~....le!..s<..!,--1.l..l.l.l~~....,.=c:..ue.---0.a._l .... m..,.,oj.óu-dieciocl:lG-GGA-Gi&taneia-ee-d-ieeiséis--pttnto-cua 
1 

~~~~c!.lli.,,__,.,_,,,.SL....>1>ill ........ ~ 1 .... ra~d~a ..... s.._._d~ie-ciocbo...miA-UtOS-GiAG{;¾enta-y--fWeve-segufldos--Es~to-cte1-n--n-m'm--1 

. \ 
\!..'..2~~!lL.QL.1..Ll!~'.I..LlJ..l.l:ü,J.1J.Ut::.lLJ:LW.IU..UjStal'.ICia...de-siet8-pl:IAkHfeÍ~~l;.w,m~tm..;1-,g~ln

0
r._ P"Tlrr.:r11mC::::-: 

1 
\ 

\ 

\ ' 

.• ' 
-. ' ; 1 . ; 

. , . , , . 

• • 1. 

::• 
•" 

·-· •. ¡ ·¡ l. 

. :\ 



( ., 

( 

/ 

1 1 

PAPEL PARA PROTOCOLO 
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15 ~~.!......!.tr~e~in.!.!tc5:!aJ...._.,S~ie!;1Jt.i;;e----º-aLI 11m.!J.1J.·!.I.Ui...ll.l.uu1J;L~WJJ.L.L.uu...u..i;:w:1.1.J.Wc:1...Ull;;l...J.;at&:ce punto s~a y un íl;letffiS;--fl-Jme 

16 

17 o·ón treinta 

18 eis : rados once minu 

19 uarenta con distanci l-="'--"'-'--'-"'---""'-'-'-~==~~~~-PJJOlo cero dos metras, rr Imba Norta.cincue.At<l-1/-GGAg..gi:ado6-{lBf8-Sie«=!---1 

20 
\ 

inutos treinta !.!.!.!!~:!_!!~~..J-.:.=~..>!..l<:11,ld.J..ll.U.~.....,...,__..u...i~u.u..........._"-'-'~· o..cuareota.y-u.no..al-mojón-Guareflta-y-tles-w 
\ 

21 istancia de re 
./ 

¡ ---
~..\.!:!!..~L..\,!.s1.....Ju.s¡;L¡.!.Y.IJ.1l.L.:ili.111.llti..8.,J..1J..L..J.lll:au.=,......LU.u..wLU-Ul.,,l.~--I reinta y dos....g.radGS---Guai:enta y n l-J~illlite 

\ 

:~9.!.S!é!.lliW.J.JS1.s1..i:~.1.1.Wu..u.~=.,....l.lJw.a.ll..U,....lll::LJ..1.1uJ·.ón...cuareota.y_ dos al mojóA---Guaranla y tres con--OistaneiH 
1 
I 

23<J2!,LJ8!!.illL~=a.11'CL..JL...l.<J..W.J'4'-...LU.caJ..Ju..:,,,.....LUJu..u..¡cu...."'-'cte....diez_g¡:ados..cincu@n-la--y-gGl:lo-mifH,1tes-eAee-se§tffi€1e 
1 

24 eno, del mojón cuarenta y tres-aLmojón.....cuai:enta...+-cYa;~flA~,~~fl~~n~~L~W.~~LP,~ill .w,o,, 

\ 

/ 

: :/,' . '. 

... 

. . . 
' . 

• fl .. 

. •,· 
• . 

.•, :, -, 
.... ·.: ";. 

, . 

.. ~ : • 1 



/' 

\ 

1 ,•. 

PAPEL PARA PROToqoLO 
1 

DOS COLONES 

5 Norte catorce rados cincuenta tres minu 

6 cuárenta seis al mo'ón cuarenta 

' 7 L.::v~e'.!_!:in!!_t1!!_!'tr~é~s_g_r~a!fd~o~s_2ce~r~o~o!fC!:!:hoQ.\ _Jm!!J.!!in}!u/jitoQ:sLJ,!ll;;,lJ!;fillíW~!Cll!CLJ~j..Ul]lCl.a.s__1:::SJ~.JillLC1.an.c1JQ...J:.0......estos...ti:am~-, · 

9 tercero; del mo'ón cuarenta 
l 

10 rumbo Norte cincuenta nueve 

11 cuarto, del mo'ón cuarenta ocho 

" 12 metros, rumbo Sur treinta 
I 

'I . 
os Este· dédm'··:¡' .: 

1 ! 1 1 

, / 
13 ~~ui~n~to~._d~e~l~m~o!J!·ó::!!n~c~u~al.!.!re~n!!!t:!:!a...:t....Jn!!!u:!.\e~v~eu'aa!l.1.m~o~·~ó.!J....l,illll,1..1.!.!.!l.lll:~tUJ..1..ui;:uall.L,JLc1...1.J.t:..ll..t:ll...UJJ:.u::.:>-fJJuw.u-.::>=<=a-y~•~----1 

14 rumbo Norte treinta un rados vein ioc 

15 mo'ón cincuenta al mo'ón cincuenta 

16 rumbo Norte cuarenta 

17 mo·ón cincuenta uno al mo'ón cincu 

18 metros rumbo Norte cuarenta seis 

19 octavo del mo·ón cincuenta dos al 

20 cuarenta un metros rumbo Norte 

1 

23 se undos Este· vi ésimo· del 

24 cincuenta cinco 11eve miAu~rnicil:i' :: 



' .. · 

/ 

\ 
. , . ,_:.:se~g~u:.:.n:.:d~o.:::.s__:::_:::..:.:::.!.......'..==~"'-'-'-''-'-'-"'~_.._,..J...U......,·~ó~o~c=i□-c-1_1e_n~ta_lrY-Cin~l-mGjéA-4Aet:1eFtta--y-seis-;--con-d~· ~rr::rm:r, 

\ 
2 l--v.:...:e:.:.i:.:.nl::.:ic~, u:.:::a:.::lr2:o_pr::u:::..:n..:..:l.::::os::........:c::.:..:in..:.:c::..::u:.::e~n.!!:tá~- -"'-'"-'-"'--'-.U~ ..... ~'t"""~-e...tceiAt~i:atlo&-tfetAta-y-áes-m-i1rtt-ttn<::,-.,.,~:rnt,crrr-1 

• :• .• ~ ::, . ','. 

3 ~d~o:::s~s~eg~u~n~d~o~s~E~s~te~·___..!!vi~::.!.!..!.~~Uil.J!l,!l,l._\,,ll;¡J_J.I.J.Ull..l.1.J....Lill.U....Uc....~~eis-.,¡1-mojéR--OO~~stanciad·....-t1-.:mirt!:ru-1 
\ 

4 ¡_:C::.:u'...'.:a~tr..::'.o:.....t.p~un~t.:::.o...:n:.!:o~v~e'...'.cn~ta~...:...· ~oc~h~o~m'-"e"-'t"-'ro,,,,_,_.......,..I..U..l.....__.~~~in1ay...siete-gra<:los-veiAtitfés-mirrntos-dfeLSegu 
_,-

5 l..'.E:.::s:'..'.:te~,1./ _::lo~s~tr~am~o~s~m~e!..!:nc~i~o~na~d~o!,:s~lin'-"d,!.J;a"'--'--_,.,,,'-'-'....._........._ ......... .,.......· ad El C~arG6R-y-Haeiooe-a-Sar,ta-Emil"'' ...,..,.,...,.,'tT,-, 

6 ~c~.o~m.'..'..a::::s~a:'..,;g~u~a~d~e~o~r~m~e~d~io::'.!·-"<· ~E!.!.n-:e"-'l-11.Jlli.l.l,Lw.1.<w...-.......... =._................,¡:¡to.-se;--eAGUeAffi¼--HRa--f3ereiérrd,.,e,drtio~s-rc:r-i:· :tntr~-i 

\ 

7 ¡_:v_:e~in::_:ti~c:.::in~c.:::.o~m~e!'..fr-~os::'........::c::..::u:.::ac::!d!.!:ra~d~o~s-'-"u'""'b,..,.i <>4>4.><.....c......_~=~--r..OcieAte,qye-se--eflet:1eAtfa-arterwada-aiavo•..-.-t.r-1 

•9 veinticinco de ·ulio de dos mil 

10 relacionada. 11 SEGREGACI 

11 a cual se .describe-as!: lnmue 

12 urisdicción de La L'ibertad de 

13 ORCION TRES CASA LOM 

/ 14 UNTO CINCUENTA Y CU 

15 IECISIETE PUNTO SESEN 

16 oniente con .coordenadas 

17 unto )cero veintiséis me r 

18 üatrocientos veintinue 

19 artiendo del vértice N 

J 

\.... 

n1ca-iASGA~l--a6iento tres de la matricula al i•rnrin-T------1 

otes relacioA.,¡dO;-S~rle-perción-deie 

icar-Sit\JaOO-en PoroióA-8es-Ba--H~:r-r1p-tr-, 

ORADOS eqY~le-Ate-~:i-l~:W:FA-~+---i~:td-'f'A--1 
1 

• aS-Y-GOlindansias-si§1:1ieAtes:-rtNBERe-N~"T't!!'~--i 

C-UA-tramo,asf.;-eef-mejéft-ttno al n1ojó11 dos, con 

..:.::.:.~=:...:::.~=--'-'-"'-__,,_,=~ ... D-LI~Dt-o~o-ch_e_n_ta-,y cuat!O-metros,rumb~llf-eiAooeRta--y-siete-grados-cincuer 1 ta y 
\ 

21 ueve minutos diecio ndos....EstG;--GGlintlaA€10-00A-FeSte-deHnmttebfe-dei~rnTT..,.,.,,.,--, 
~ J \ 

ropiedad de Mercedes E11geoia Chávez Poilom~INDERO ORiENTE. Partlendn-rll:rrcrt>TtiMr-, 

' ./ 

1-1.!.!~:'..!2..!:~~dc!,!o.,,_s~J..W.'-'-'-'"-'-"-' ........... >-L.t-~~-r.os..-s:umoo-Syf-tfeiA-ta-y-e~,9rPJl.~m .... q1gjgµ_t~,Jrnllllª-'YJ1D..e .. _. -renon 

• '· 

' ¡: 
' ·; 

·. ' ·• .. 

\ l. . 

\ 1. 

., 
¡ 



. \ 

.,, 
( 
i 

I 
( . 

./ 

( 

/ 

PAPEL PARA PROTOCOLO 

I 

I 
oos coLONE·s 

3 1 seis segundos E~L; • ' 

4 I ochenta metros, -.. -L- '"'·- ,_ _ , • 

s ~ndos Oeste; -- --~-

61 metros, rumbo '"'··- .L .• .-: 
( 

7 Oeste; colindan·· 

8 Cháv~z Palomo. Ut.lnc□/"\ ~• 11:,, , n ...... a.: ..... 

9 mo'ón seis al mo·ón siete con distaríci 
. .../ . 

( . 

10 dos raQos nueve minutos veintiún 
1 

11 =--· : ..-.. ·:. : . _,_.:..~:.::_ ~ .. i-.:.:i'.c: Cársetera Litoral ~:::-.-;::""-.::-.:-::-:-:- I IN0ERO PONIENTE· Partioodo:.d 

12 vértice Sur Poniente 
/ 

13 distancia de setenta dos 

14 cuarenta seis unto cincuenta 

15 distancia de uno unto cero seis nie r 

16 nueve se undos Oeste· colindando en 
\ 

17 tercero del mo·ón nueve al mo·ón diez 

18 Norte cinéuentá nueve rados diez 

19 once • coh distancia de catorce 

\... 20 minutos seis se undos Este· 

21 cuarenta tres metros 

22 Este· sexto del 

23 cincuenta 

24 catorce con distan • ' 

/ 

\ 

I 

a y n11e11e m€tros, rum~· . 

do,-deLmojóA-di~l-mojó·.' ' 
1 .' 

a..y...seis.grad~i~éi' 

·staocia-®-qUiAG·4~ilt' .• 
• : l 

irn ,tos c11ai:ent~+i~~(iG '. 
; : . 
• ' ' 

nto cero dOS-m0-trof,i:w+il;)o-N4Fi ; • ' 
. ( • I; 

ndos Este;..sép.timo,..oel-mGjóA-ti:eGe-aHf!Gjó' • • 

.: ;ir 
'-_; • 

/ 
¡' 



• \ 

/ 

2 1--2'.d~e_::s:::.e'..:'.is_·!::.p~Lm~t_:::o~- c~u~a::._re~· n~t:::'.a-L---"t~ú~a~tr~o_!,!.m~eC!.!tr~o,,,__s.,_u.u.u.....,_._,_ ..................... _iez-.:gi:a(J0s-eiAet1Cnla y o · 
• ( . - . ) 

_3 ~s~eg~u:'..'.n~d'..:o'.:s_::E~st~e'!__; ~n~o~v~en~o~,~· d~ei,'--,1 !.!m~o~· ó~n~u!:!..!i!lnl<.!ce;;_gLW~u.u.=..,__,,,~_._.,-"+~:>td 
. J 

4 L·~oc~· h:,o~rn~e:'...'.t~ro::::s._,_, _..'..r~u'...'._m'..'.:b~o~N:::!.o~rt~e~d~i~ec~i~si~e~te~wrae!.ld=L..MJ.w.<-.o...uu.u.w,..._,_.,..·ec¡AYSl/e-6e~Eleos-s-FE~s-tfte~:-dd~eaciimrrllt=rt7mnttmi7 

5 dieciséis al mojón diecisiet~ con distanc· Qlle~etros, rumbo Nor 

\ 

8 ~v~e~in~t~itr~é~s~s~e~g~u~n~d~os~E~s~te5 ,~c~ol~i~~d~a~n~d~o~c~o!Lll·~· .l.1.U.;ca.u.C-f.Ju..u+~·,e~d~a~dµd~erM@i:Ged~§ern~~~: ~··: P·. mnmnrr.i"!Tí~ 

\ '\ . . ! . ; 1
9 Calle de por medio con inmueble ávez Palomo. La porci9f,d="'Tit,:1"71~ 

10 segregada, no se en~uentra afectada !oJnscrn0-al-a&ien!o tres de la n1atr I 

11 se encuentra .inscrito el inmueble ener , . 

12 anterior, el inmueble relacionado en él ro i~s_trumern<:H:¡t1eEla-r-ecltfeidr :,~ !:¡-; ~ ~ ' : 1.'; ·-· 

13 Eu~p~e~rf~ic~ia~I ~d!;l~D~O~S~C~IE~N~~T~O~~~V~Ejl ~TulQSu;;IE;_i_c;,J'Lll~!,...D,f._Cl..,.~i.+-1.J~-P,E,tt'r,rt-r-f-t'GHfHlHJ,,ffF~~'N'f~>-:¡ ~ !_.'. :: :. : . ( 

14 RES METROS CUADRADOS e u· 

15 UATRO PUNT0 CINCUENTA Y N 

EINTISIETE MIL NOVECIENT 

l 
RAS C 1 1 A O R 4 DAs,el-Bl:laJ-.se..eesefibe-ast.-0es·P+1~FFr~-1 

~l'..'...:N~C:.::U'...'.:E:.:...N~T1,_A.'._!.Y~N.::'..U.:::E~V-=E_V.:::..!A~R~Ac..!:S"'--'C,,_,,,,.,'-"""',_,•A~'-~D~AS,_, ~e-1 cuaLseg.yn-aRteee€1oote-regi!ffl'ttl-micte-y- fir rda a par 

19 el vJrtice Nor-Oriente . bon co~r icaLwgtial-a-40SGient(7s-ses-eA1nt~aricyt-Jt'Nre""J:-11n11iit-rtn,c:rt,:mti,-q--J 

20 no punto cuarenta siete· Y igual a c~atracieotos..sesentei y do&-mil-seiseieFtk,~vent 

21 oventa y uno: AL NORTE. Com 

22 istancia de veintinueve 
1 

2j inutos treinta 

2./ es punto cuarenta 

' 1 

tnos,as(;_0l-pFimef&,-6e~ej6n-tt 

COSr-AJmb~IJl'.-GllaFeflta-y-tfes-gr-ados-cinca 

• 1 

,•1 j 

.. ; 

'· 
'; L • ' /· --· 

1: ;. 

·: ;• .. ' ,. 

:·~.¡ !-. 

i . }\ 



I 

P~PELPARAPROTOCOLO 

DOS COLONES 

3 del mo·ón cuatro al mo·ón 

"J cuarenta un rados cincuenta 

s con distancia de diecisiete 

6 tres minutos undos Este· 

7 setenta cinco metros rumbo Sur 

8 sé timo del mo·ón . siete a mo·ón ,. 
9 rumbo Sur cincuenta rados trein 

10 mo·ón nueve con distancia de dieci 

11 cincuenta cinco minutos 
/ 

/ 

12 distancia de catorce unto sesen 

13 minutos cincuenta 

1<1 noventa dos unto setenta 
( \ 

1s nueve se undos Este- décimo 
l 

16 unto sesenta un 

11 Este- décimo se undo del m 
"-.. 

t8 con rumbo Sur cuar 

19 mencion 

20 Chávez 

cincu 

~-

, 
! 

1 ' :: : . ! 

· .. : 
·,• , 1 

•¡ 

'· 

/ 

/ 

, I 



/ 

\ 

6 Ly~n~u~e~ve~s~eg~L~m~d~o~s..!:E::.::s~te~;~s~e~x~to~d~e~l2.m~o~·~ó!..!...!dn!!.S<..l.<l.l.l.l.~-ubll,.,joc...i:a,.,.I .um.ll.Ja_jóruliecinu~A-qistaAsia-e~ete-pt,nlo-tre+ 
/ 

7 Ly~o'..'.:'.c:'....'.h~o__:m~e.'..'..tr~os~,~ru'..'...m~b~o~S~u!.'...r....:d~o~c:.!::e'......::1~=___._, ........ .......,......._ ..................... ~ ..... ai:enta..y..-OGAG-SeguAdos Este; lfrwand 

8 estos tramos con la P·orción \ Número Do 

11 mojón veinte al mo·ón veintiunó 

12 y ocho grados cincuenta dos 

13 mojón veintidós, con distancia de s· 

14 cincuenta nueve minutos diez se 

15 istancia de veinticinco 

17 ,istancia de diecisiete 

\ 
18 inutos treinta 

20 e undos Oeste- déci 

ndos...08sls¡-AaveRe-Eiel-mejérrveintiur 10 a 

el-mojóA--V0iAtieés-at-mejérrveintitré~~--; 

mbo-Su~st-8A-ta--y-Blele-gfaéles-et:18renta y oc 

...rumbo-Su¡:..seseflta--y--uR-gFad6S-et:18fefltaynue 

• nticineo-al-mgjéA-VeiAt-iséis,eeR--dista ncia de h ei 

21 unto noventa s ~~~~::....!.!.~e.!.lliL.Y.....ru;iliL..11.J..1:ill.U..:i..-llJ.J.JWJJ.<-vui-....,....· cuent~A-gFaoos-eiAet1eflta-y-dos-mintttn,:;-,mm1T"P--,-i 
'\ 

22 e undos Oeste- décimo • ¡· éº i - .,,. • " -~, \ " ,.¡:~,~ • .._. ' i . 1 d ~~~~~~~!J:&!!.!.!!bLl<.lli!.L.Ll.l,,..ui:..u.UUJ~...1L.t::uO.ui.:,ISa;:~IS"-"la1-1-HOj..,A--VelnttSh::-t&,-eerrm-m:iflelo ye-ctncuer ta y 

23 unto treinta dos me 

, . \ 
uinto \del 24 ec1mo m ' 

~~~.Y.!:!.!llilLJ~W.!!.!J'l.!ll.:....lll::.lill.t.::ill:at::--CIJL....U.IUJJjÓu.iAl-l-1lf-J.(em-1intioGAQ,GGA-Gis~f,!~~s,.~~A~~lltsrJm•ÓTl,,'PTT:.,t-::nrtr~W?- .,,, 

··' . 1 . 

' • . i ~ 

/ 1. 
, ; 

• ,1 , 

· : :_1 

I / 

\º ,=¡ 

/ • 



\ 

.' 

\ \ 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

4 mencionados lindan con ro iedad MERSO 
/ 

5 compuesto ar cinco tramos así: el 

6 treinta unto noventa dos metros rumbo 
1 

7 segundos Oeste· se undo del mo'ón trein 

8 metros, rumbo Norte treinta 
~ J 

ndos Este; tercero, d~ 
1 •• 
1 

9 ~m~o~·ó~n~tr~e~in~ta~~u~n~o~a~l~m~o~·ó~n..!...!!.tr~e1w·n~tau~d~os,!_j¿c~on!.Ll.!d~iili;U&li;Ll.l.l.WUY.t::.uL'4'-.LlllLLILJlL"f1.LUJLt:U...uu::.u.1.~-1-UU-1~ 

10 cincuenta radas cero nueve minutos v 

\ 
11 mo·ón treinta tres con distancia de sese 

12 cuatro min tos cero tres -¿e undos Oes e-

13 distancia de doscientos cincuenta 

14 nueve minutos veintiún se undos Oeste· li 

16 mo'ón treinta Ciilco con distancia \i 

17 ~~~J_~L..!.!..!!.!..!.!:!~~~ill!J;Lj'_~;llil.l__..iU;~lU.I.L:u:.:.;:us:...~~~ll.l::J..J..UU~~=-y-,...· ACO-a • cuarenta seis minutos cincue ,. ( 

18 treinta seis con distancia de /nol,, 

19 cuarenta seis minutos cincuenta 

20 treinta siete con distancia 

21 treinta minutos treinta 
\ 

22 d'stancia de cincuenta 
I 

( 

B cuarenta dos se 

24 ciento trece 

\ 

ll-U:eiAta y och~ ' 

1 
iete grados.-ciAGY8A1ttt-Y-tt~,__, 

/ 

--...__ 

/ 

I . 



'-... 

\ \ 

3 ¡_::s::::e~g~u.'..'..nd~' o~s:'.........'.E:..::s:'.:te~;~s~ét'..t~i m~o~d~e::.!.l ...!m~o~· 6!.!..n
71

..!>i.>l.Si1J..>...u.u"-""'--'""''-'º'.t'-jó .... n._._c,..ua renta y un , 

4 ochenta metros, rumbo Norte veintitr 

\ 
5 lind~ndo en estos tramos con ~e9,=egane&-eA-es-te-i•f'tC:1N'tf1m,:,cntrrr'!:Itll:rr1-ir-1 

6 ºpor medio; octavo; del mo·ón cuaren y uno al moJón c11arent~G6;-60n distancia de se· 

9 ~r~u~m'.'..'.b:'.':o::_.:S~u'..'....r~t~re~in~t~a_J_~o~c'.!..!h~o~==~J...l,LU..,.,.,.J....L.L.l.lJ..ll.uu.........,·UCUeAta-y..+lYeve¡ segUflde,!'1--f~'!-'-(':fkirmrrh=rt-mnwn 

10 ~c~u:'.a~r~e.'..'..n~ta'......1.y_t~re::::s~a~l~m~o~·ó:'..!.n.!...:c~u!:!..!a:!..!.r_,,e!.!n.!!ata~j,<J,d_....,_,......_..........._L..L.U"""' .......... ·a..c1e-vGm@és-p(m10 sete ... rit-staHy-si;,,,e,+,,,--rnrnr,n-1ttm,tz,---i 

\ 11 treinta y un grados veintiocho 

12 cuarenta y cuatro al mo·ón cuare istancia...de--Gvai:eRta--y-tlflo--ptmto gete1 ,ta y sei 

13 rumbo Norte cuarenta \ 
j O tic1 'ª tra mia.utOS--t~inta--y--ees--s~lffldes--Este;--ctécimr~,.,,.,7'7f¡,..------, 

14 del mojón cuarenta cinco al 

15 siete metros, rumbo Norte cu 

16 tercero, d __ ~I mo·ón cuarenta 

·\ 
17 uarenta un metros ru 

18 ste; décimo cuarto del 

e 

20 egundos Este; décimo quinto; del moJón ci 1arema-y..-0cl=ig..al--rnejéFreuarerita y nuevPe,, crio,.,,r, rldºi'<m:mr~l"tl>---i 

21 incuenta cinco rnbo Norte treinla-y-ee&-gf8eos-eero-nt1ere--mirmtos veint o 
1 

ye,~u:.:...n~dc:::o.:::.s_....::E:.::s""te::.,.·__,.d,.,.é""c,.._i ......___.._-,-d..eLmojóo......cuai:enla-y-Aueve-al-mojérreinct1en11111-,e:a,...., -rc"'ro1r11r-rtdn:· rrm't7"f.=rr'fl:e;-, 22,- \ 

etCOSrA,Jmoo-NGFte-tfeintaitfficlos--treinta--y-d'~mirmtr~'nm'/5ffl~avy-i 
r 

23 einticuatro 

\ 
\ 

\ 
J 

\ 

/ 
( 

•/ \ 

.-: :, .. , 
.'•. 

, ·: : , 
• • ;¡ 

..../ 1 

) 

' \ 
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\ 

\ 

./ 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

I 
1 

DOS COLONES 

2 se undo Este los trambs mencionados li 

3 
/ 

4 tocio recio de DOS 

\ 
5 VEINTIDÓS DOLARES CON OCHENTA CE 

f 

6 AMÉRICI,\ le vende a la sociedad BAMBÚ LO 

8 la cláusula 11 del resente instrumento 

9 tradición del dominio osesión demás 

10 corres onden 

11 ACEPTACIÓN: Presente desde el inicio de es e 

12 treinta 

13 Documento Único de Identidad número c 
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14 con Tar"eta de Identificación Tributaria 
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_, \ 
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17 VARIABLE uede abreviarse 

.18 domicilio de Colón 

19 catorce - cien mil novecientos 

20 suficiente 
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• Ante mí, del folio TRESCIENTOS CINCO VUELTO al folio TRESCIENTOS TRECE FRENTE del Libro 

·VEINTIUNO de mi Protocolo, que vence el día uno de febrero de dos mil veinticuatro y para ser 

entregado a la Sociedad BAMBU LOURDES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAR.IABLE, que 

puede abreviarse BAMBU LOURDES, S.A. DE C.V., extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO, 

en la ciudad de San Salvador, departamento ele San Salvador, el día veintinueve de mayo de dos mil 

veintitrés. 
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CENTRO 
NACIONAL 
DE REG ISTROS 

RAZÓN Y CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 
SEGREGACION POR VENTA 

el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro del Departamento de La 
Libertad, el Registrador que suscribe, deja constancia que se ha inscrito a las 16: 14:09 horas, del día veintiocho 
de Junio del año dos mil veintitres, en el sistema de Folio Real Automatizado, en la(s) Matricula(s) detallada(s) a 
continuación: 

Se ha segregado de la Matricula 30227109-00000, con un área de 227,938.6300 metros cuadrados , ubicada en 
PORCION # 1-CASA LOMA, FORMA PARTE DE LA HACIENDA SANTA EMILIA, LA LIBERTAD.
correspondiente a la ubicación geográfica de LA LIBERTAD en el asiento 6, del documento de SEGREGACION 
POR VENTA. 

La(s) matricula(s) segregada(s) se detalla(n) a continuación: 

1.- 30330667-00000, con un área de 21,049.5400 metros cuadrados, ubicada en PORCIÓN SEGREGADA DE 
LA PORCION # 1-CASA LOMA, FORMA PARTE DE LA HACIENDA SANTA EMILIA, LA LIBERTAD.· 
Correspondiente a la ubicación geográfica de LA LIBERTAD en el asiento 1 

-, 
A Favor de 

BAMBU LOURDES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE· BAMBU LOURDES, S.A. DE C.V. con un 
porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD. 

Resolución : INSCRIBASE EL ANTERIOR INSTRUMENTO PÚBLICO DE SEGREGACIÓN POR VENTA DE 
LA PORCIÓN SIN NUMERO, CONFORME AL INFORME CATASTRAL FAVORABLE Y A PLANO APROBADO 
POR LA OFICINA DEL MANTENIMIENTO CATASTRAL, Y DE CONFORMIDAD AL ART. 667 INC. PRIMERO, 
686 ORDINAL PRIMERO Y 1605 INC. SEGUNDO DEL CÓDIGO CIVIL, ART. 13 INC. PRIMERO, 61 LIT. A) 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE REESTRUCTURACIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E 
HIPOTECAS.- SE HACE CONSTAR: QUE SE CONSULTÓ EN ESTA FECHA LA SITUACIÓN TRIBUTARIA DE 
LA VENDEDORA Y DE SOCIEDAD COMPRADORES, RESULTANDO SOLVENTES AMBAS PARTES, 
SEGÚN CONSULTA CORRELATIVA NÚMERO 18381044 Y 183810558; Y SE HA TENIDO A LA VISTA COPIA 
DEL DUPLICADO DEL RECIBO DEL MANDAMIENTO DE INGRESO DEL IMPUESTO SOBRE 
TRANSFERENCIA DE BIENES RAICES NÚMERO 5117728435.· 

El Instrumento que dio mérito a ésta inscripción fue presentado bajo el asiento de presentación Nº 
202305021840 a las 10:20: 12 horas, del día dieciseis de Junio del año dos mil veinlitres. La Libertad, 
VeintiNueve de Junio del año Dos Mil VeintiTres .• ---
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1. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

a. Identificación del Proyecto 

i. Nombre del Proyecto 

El centro comercial en desarrollo se ha denominado “El Encuentro La Libertad”.  Este 

sera  desarrollado en una sola etapa cuyas especificaciones te cnicas se detallan en el 

cuarto numeral del presente informe. 

ii. Ubicación General del Proyecto 

El terreno donde se desarrollara  el proyecto se encuentra ubicado en porcio n segregada 

de la porcio n #1, Casa Loma, KM 38 Hacienda Santa Emilia, Carretera El Litoral CA-2, 

Municipio de La Libertad Costa, Departamento de La Libertad, El Salvador. Posee un 

a rea de veintiu n mil cuarenta y nueve puntos cincuenta y cuatro metros cuadrados 

(21,049.54 m2). 

 

El terreno esta  ubicado en zona semirrural costera, con topografí a semi montan osa, con 

pendiente descendente con sentido de Norte a Sur, ondulaciones en presencia de rocas 

con formaciones de toba en la superficie, pendiente descendente con sentido de Oriente 

a Poniente, con abundante maleza y a rboles dispersos, con cerco perimetral en los 



costados (alambre de pu as), con construccio n (casa de cuidandero). El inmueble 

colinda al Norte con cerco perimetral y propiedad privada, al Sur con carretera del 

Litoral, al Oriente con cerco perimetral y propiedad privada, al Poniente con cerco 

perimetral y calle secundaria de asfalto. 

iii. Tipo de Proyecto 

El proyecto consiste en un centro comercial con un a rea total de construccio n igual a 

15,585.96 m2 y un a rea u til total de 7,713.77 m2. El proyecto contara  con 210 espacios 

de estacionamiento para satisfacer la demanda de los visitantes del centro comercial. 

b. Destino del Proyecto 

El proyecto esta  destinado para la operacio n de un centro comercial que contara  con 

supermercado, restaurantes, comida ra pida, moda y estilo de vida, salones de belleza, 

bancos, farmacias, laboratorios y establecimientos para el cuidado de mascotas en un 

a rea total de construccio n de 15,585.96 m2. 

c. Estatus Actual del Proyecto 

El proyecto actualmente esta  en proceso de construccio n, habiendo concluido la fase de 

obtencio n de permisos. 

El proceso constructivo inicio  en septiembre 2023. A la fecha de la elaboracio n de este 

informe en enero 2024, se cuenta con un avance de obra de 16.11% equivalente a 

USD$1,976,641.82. El proyecto ya cuenta con los permisos, factibilidades y 

autorizaciones que se detallan en el capí tulo 5 del presente donde se hace referencia a 

los aspectos legales. 

El desempen o financiero del proyecto se profundiza en el capí tulo 6 del presente. En 

este mismo apartado, se incluye un ana lisis de escenarios con una simulacio n de 

Montecarlo. Adicionalmente, se detallan los principales riesgos asociados al proyecto, 

las medidas para su mitigacio n y la cobertura de los mismos. 

d. Aspectos Mínimos para Evaluar en este Estudio 



Los aspectos mí nimos a ser evaluados en el presente estudio son: 

• Identificacio n del Mercado Objetivo: se refiere al grupo especí fico de clientes a 

los que el proyecto dirige sus servicios y sobre los que enfoca sus esfuerzos de 

promocio n y venta. Este se define a trave s de un estudio de mercado en el que se 

analizan caracterí sticas demogra ficas, tendencias de mercado, entre otros para 

delimitar el mercado meta que espera atender el centro comercial. Respecto a 

este mismo se amplí a en el segundo numeral del presente informe. 

• Los desarrollos o propiedades similares que hay actualmente en el mercado y 

como afectan estos a los precios a requerir: se realiza un ana lisis comparativo de 

propiedades similares a la seleccionada para el desarrollo del centro comercial. 

Se determinan las caracterí sticas ma s relevantes y se definen ponderaciones y 

puntuaciones para las mismas para determinar la idoneidad del inmueble 

seleccionado. Respecto a este mismo se amplí a en el segundo numeral del 

presente informe. 

• Nivel de desempen o de la competencia: se examinan competidores directos que 

ya existan en la proximidad del centro comercial, así  como potenciales 

competidores que puedan surgir en el corto plazo. Permite identificar 

oportunidades y amenazas en el mercado, evaluar el rendimiento relativo de la 

empresa para ajustar las estrategias comerciales en consecuencia. Respecto a 

este mismo se amplí a en el segundo numeral del presente informe. 

• Desempen o Financiero Proyectado: se exponen los aspectos financieros 

relacionados al proyecto detallando supuestos utilizados en las proyecciones de 

ingresos y gastos. Asimismo, se presentan resultados obtenidos de una 

simulacio n de Montecarlo como parte del ana lisis de sensibilidad de los 

resultados financieros. Respecto a este mismo se amplí a en el sexto numeral del 

presente informe. 

• Riesgos de los inversionistas: en el presente informe se exploran los riesgos 

relacionados al proyecto: ambientales, financieros, de siniestros, aquellos 

asociados a la ubicacio n, de fallas o retrasos en la construccio n, de contraccio n 

de la demanda inmobiliaria, entre otros. Se detallan igualmente los mitigantes 



implementados para reducir la exposicio n de los inversionistas y, así , proteger la 

rentabilidad del proyecto. Respecto a este mismo se amplí a en el tercer numeral 

del presente informe.  

e. Análisis de la Ubicación del Proyecto 

i. Ubicación Geográfica 

La ubicacio n en la que se desarrolla el proyecto es estrate gica e ido nea para el desarrollo 

de un centro comercial. Esta  ubicado en una zona aledan a a grandes concentraciones 

poblacionales y a carreteras que unen nu cleos urbanos importantes. 

Para la seleccio n de la ubicacio n del proyecto, se utilizo  una metodologí a de puntuacio n 

y ponderacio n de criterios, en razo n de las necesidades especí ficas del desarrollo 

evaluado. Los criterios utilizados y sus respectivas ponderaciones son: 

• Ubicacio n Geogra fica – 25% 

• Zonificacio n y Regulaciones – 25%  

• Infraestructura y Servicios Pu blicos – 25%  

• Costos y Viabilidad Econo mica – 25% 

En el ana lisis se evaluaron las siguientes opciones de ubicacio n para el proyecto: 

Opción A 

 

A rea: 30,126 v2 de terreno (3 manzanas) 



Ubicacio n: porcio n segregada de la porcio n #1, Casa Loma, KM 38 Hacienda Santa 

Emilia, Carretera El Litoral CA-2. 

Topografí a: Semi montan osa 

Precio: USD$96 por v2 

Caracterí sticas: Acceso a trave s de carreteras pavimentadas de tra nsito vehicular, todas 

en buen estado. Actualmente posee el servicio pu blico de forma permanente de energí a 

ele ctrica y agua potable, así  como factibilidad de conexio n todos los servicios ba sicos 

existentes en la zona. 

Opción B 

 

A rea: 34,945 m2 de terreno (5 manzanas) 

Ubicacio n: Contiguo al bypass que conecta San Salvador con las principales playas de el 

Puerto de La Libertad (El Tunco, El Zonte, Punta Roca, Las Flores, El Sunzal, Punta 

Mango, etc). 

Topografí a: Semiplana 

Precio: USD$2,500,000 ($72 por m2) 

Caracterí sticas: Cuenta con factibilidad de energí a ele ctrica, agua y telecomunicaciones. 

La recoleccio n de desechos so lidos es responsabilidad de la Alcaldí a de La Libertad, 



para desecho de aguas negras debe hacerse una planta de tratamiento. Esta  a orilla de 

calle por lo que el acceso es fa cil y ra pido. 

Opción C 

 

A rea: 55,899 m2 de terreno 

Ubicacio n: Playa Cangrejera, La Libertad. Cercano a Playa Las Bocanitas (al Oriente) y 

Playa Toluca (al Poniente). 

Topografí a: Plana Ru stica 

Precio: USD$3,200,000 ($57 por m2) 

Caracterí sticas: Frente de 200 metros hacia el Oce ano Pací fico y 500 metros a rí o que 

desemboca en estero. Factibilidad de agua u nicamente por medio de pozos, drenaje 

sanitario por fosa se ptica, drenaje pluvial superficial, sin acceso a recoleccio n de basura. 

Sin acceso directo a la propiedad por transporte colectivo. Cuenta con tendido ele ctrico 

y factibilidades de telecomunicaciones para lí neas fijas y mo viles.  

Resultados: 

Alternativas 
Hipotético 

Ideal 
Opción A Opción B Opción C 

Ubicacio n 

Geogra fica 

IDEAL 25% IDEAL 25% IDEAL 25% REGULAR 10% 



Zonificacio n y 

Regulaciones 

IDEAL 25% IDEAL 25% IDEAL 25% MUY 

BUENO 

20% 

Infraestructura y 

Servicios Pu blicos 

IDEAL 25% IDEAL 25% MUY 

BUENO 

20% MALO 5% 

Costos y 

Viabilidad 

Econo mica 

IDEAL 25% MUY 

BUENO 

20% MUY 

BUENO 

20% MUY 

BUENO 

20% 

Puntaje Global 100% OPC. A 95% OPC. B 90% OPC. C 55% 

 

El ana lisis anterior demuestra que se ha seleccionado la ubicacio n ma s apropiada para 

el desarrollo del proyecto; esta reu ne los atributos necesarios para asegurar el o ptimo 

desarrollo y operacio n del centro comercial planteado.  

f. Descripción de la Zona del Proyecto Seleccionada 

El proyecto se ubica en KM 38 Hacienda Santa Emilia, Carretera El Litoral CA-2, 

Municipio de La Libertad Costa, Departamento de La Libertad, El Salvador. 

El entorno inmediato se observan restaurantes, comercio formal, clí nicas de salud, 

escuelas pu blicas, centros comerciales, gasolineras, zona comercial, zona turí stica, 

entre otros. El inmueble se encuentra frente a carretera de tra fico primario. Su 

ubicacio n en la periferia de la zona urbana del municipio de San Salvador, se considera 

adecuada para su proyeccio n comercial. 

El acceso al inmueble es a trave s de carreteras pavimentadas de tra nsito vehicular, todas 

en buen estado y en el entorno inmediato se esta n ejecutando obras que beneficiarí an 

la circulacio n en la zona dinamizando considerablemente el tra fico vehicular. 

La calidad del suelo se considera buena, estando compuesto por suelos con 

afloramientos de roca con buena capacidad de carga. No posee ningu n cultivo existente, 

ya que, se ha eliminado la cubierta vegetal original por encontrarse en proceso de 

trasformacio n y construccio n. El inmueble no posee ningu n tipo de servidumbre, 

manantiales u otro accidente geogra fico importante. Actualmente el inmueble posee el 

servicio pu blico de forma permanente de energí a ele ctrica y agua potable, así  como 



factibilidad de conexio n todos los servicios ba sicos existentes en la zona. Al encontrarse 

en la periferia zona semi urbana y en desarrollo, se considera que el funcionamiento del 

proyecto en construccio n no afecta negativamente el Medio Ambiente. 

La topografí a es semi montan osa, con pendiente descendente con sentido de Norte a 

Sur, ondulaciones en presencia de rocas con formaciones de toba en la superficie, 

pendiente descendente con sentido de Oriente a Poniente, con abundante maleza y 

a rboles dispersos, con cerco perimetral en los costados (alambre de pu as), con 

construccio n (casa de cuidandero). El inmueble colinda al Norte con cerco perimetral y 

propiedad privada, al Sur con carretera del Litoral, al Oriente con cerco perimetral y 

propiedad privada, al Poniente con cerco perimetral y calle secundaria de asfalto. 

g. Identificación de los Profesionales Asignados al 

Proyecto 

A la fecha de elaboracio n de este informe los profesionales asignados a este proyecto 

son: 

Rubro Asignado 

Disen o Arquitecto nico Arq. Carlos Alirio Guerra Navarrete 

Disen o Hidra ulico Ing. Rogelio Alexander Villeda Garcí a 

Disen o Estructural Ing. Wilber Enmanuel Alvarado Cornejo 

Disen o Ele ctrico Ing. Jose  Rafael Ramí rez Ma rmol 

Construccio n PRISMA DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 

Supervisio n DESARROLLADORA BDI, S.A. DE C.V. 

Comercializacio n BAMBU LOURDES, S.A. DE C.V. 

 

2. ESTUDIOS DE MERCADO 

El Encuentro La Libertad es un proyecto inmobiliario tipo plaza comercial desarrollado 

por BAMBU LOURDES, S.A. DE C.V. Esta  ubicado en el municipio de La Libertad, El 

Salvador. Se encuentra actualmente en etapa de desarrollo. El concepto de “El 

Encuentro” consiste en un centro comercial de vecindario, enfocado en conveniencia y 

primeras necesidades (supermercados, salones de belleza, farmacias, bancos y 



restaurantes aspiracionales). Se ubica en zonas aledan as a grandes concentraciones 

poblacionales o en carreteras que unen nu cleos urbanos importantes. Entre sus 

distintivos destacan el concepto de “open mall”, contar con entretenimiento para nin os, 

ser una zona wifi, ser un espacio “pet friendly”, la conveniencia de su ubicacio n y 

comercios que alberga, el mantenimiento y operacio n de alta calidad y contar con 

clí nicas me dicas. Las caracterí sticas de El Encuentro la Libertad son las siguientes: 

• A rea de construccio n: +8,558 m2 

• A rea u til: +6,705.60 m2 

• Cantidad de estacionamientos: 210 

• Anclas principales: Super Selectos 

• Plaza de conveniencia: Supermercado, restaurantes y comida ra pida, moda y 

estilo de vida, salones de belleza, bancos, farmacias, laboratorios y mascotas 

• Zona: alta afluencia turí stica, hotelera y residencial 

• Acceso: por la carretera del Litoral. 

Su propuesta de valor consiste en ser la u nica plaza comercial de su nivel a minutos de 

las playas ma s visitadas del paí s. 

a. Análisis del Mercado Meta 

Población habitacional 

Segu n las proyecciones oficiales de la Oficina Nacional de Estadí sticas y Censos (ONEC), 

para 2022 el municipio de La Libertad se estimo  una poblacio n de 53,321 personas, con 

un 66.2% en a rea urbana y el resto en a reas rurales. Al comparar la distribucio n 

demogra fica con el resto del paí s se muestra que este municipio es ma s urbano que la 

estimacio n nacional (61.7%).  

La Libertad cuenta con una extensio n territorial de 162 km2, por lo que su densidad 

poblacional es igual a 329 habitantes por km2, lo cual representa un valor ma s alto que 

el nacional (301 habitantes pro km2), aunque ma s baja que la de la totalidad del 

departamento de La Libertad (485). 



Gráfico 1. Caracterización de la población del municipio de la Libertad según 

grupo etario y área geográfica.  

 

Fuente: elaboracio n propia a partir de datos disponibles en proyecciones y estimaciones de poblacio n y la Encuesta 

de Hogares de Propo sitos Mu ltiples (EHPM) 2022 de la Oficina Nacional de Estadí sticas y Censos (ONEC).  

Alrededor de uno de cada tres habitantes de La Libertad es joven, es decir, se encuentra 

en un grupo etario entre los 15 y 34 an os. Cabe destacar que, 4 de cada 5 son personas 

menores de 50 an os. Adema s, la poblacio n se distribuye en 56.7% mujeres y 43.3% 

hombres. La composicio n por edad y sexo este es muy similar al resto del paí s, excepto 

que registra un porcentaje mayor de mujeres (53.3%, estimacio n nacional). 

En cuanto a nivel de ingresos, La Libertad registra una media de ingresos familiares al 

mes USD 701.1, esto representa USD 71.7 por encima del promedio mensual (USD 

629.4) que se registra a nivel nacional para el an o 2022.    

Por tanto, se evidencia que el municipio de La Libertad es un territorio densamente 

poblado, principalmente urbano y con un nivel de ingresos familiares superior a la 

media nacional. Dada la propuesta de valor del centro comercial - ser la u nica plaza 

comercial de su nivel a minutos de las playas ma s transitadas del paí s y con comercios 

con mucho potencial de generar tra fico como supermercados y tiendas de conveniencia 

- este se puede convertir en una opcio n de esparcimiento, diversio n y fuente generadora 

de empleos. Adema s, como se analizara  en el siguiente apartado, se identifica que la 
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fortaleza primordial de esta ubicacio n en la actividad econo mica es impulsada por el 

turismo. 

Población visitante 

La zona donde se localizara  El Encuentro La Libertad es conocida por su amplia oferta 

de hotelerí a, bares y restaurantes que se ubican en las cercaní as o frente a las playas del 

departamento de La Libertad. Adema s, bajo la administracio n del actual gobierno, se ha 

hecho una marcada apuesta por impulsar el turismo en la zona con la estrategia de 

branding e intervencio n de obra pu blica Surf City. 

Segu n estimaciones oficiales del Ministerio de Turismo de El Salvador, 70 de cada 100 

turistas extranjeros visitan las playas del paí s, principalmente las ubicadas en La 

Libertad por su cercaní a al A rea Metropolitana de San Salvador, el a rea geogra fica con 

mayor cantidad poblacional del paí s1. Por ejemplo, para 2022 El Salvador recibio  

aproximadamente 2.7 millones de extranjeros2 lo cual se traduce en una oportunidad 

potencial de visita de casi 1.9 millones de visitantes extranjeros anuales para esta zona. 

Si se toma una playa en especí fico, como El Tunco, por ser una de las ma s famosas de La 

Libertad, el Ministerio de Turismo y el Banco Interamericano de Desarrollo estiman que 

solo esta playa recibe ma s de 260,000 visitantes anuales3. 

Adema s, con la finalizacio n en 2021 del Bypass de La libertad o tambie n conocido como 

“Camino hacia Surf City”4 se han reducido los tiempos de desplazamiento hacia la zona 

costera de La Libertad. Para ese mismo an o, se tení an estimaciones de flujo vehicular 

promedio de 10,000 vehí culos en dí a de semana y de hasta 25,000 en dí as de fin de 

 
1 https://www.presidencia.gob.sv/70-de-cada-100-turistas-extranjeros-vienen-a-disfrutar-de-las-
playas-gracias-a-la-proyeccion-hecha-por-el-gobierno/ 
2 https://www.presidencia.gob.sv/el-salvador-registro-10-1-millones-de-viajeros-en-2022-de-ellos-
mas-de-2-7-millones-de-extranjeros/#:~:text=de%20El%20Salvador-
,El%20Salvador%20registr%C3%B3%2010.1%20millones%20de%20viajeros%20en%202022%2C%
20de,de%202.7%20millones%20de%20extranjeros  
3 http://www.mitur.gob.sv/franja-costero-marina/proyectos-en-ejecucion/infraestructura-turistica-de-
playa-el-tunco/  
4 https://www.presidencia.gob.sv/gobierno-reduce-tiempo-y-costo-de-transporte-con-bypass-camino-
a-surf-city-en-la-libertad/ 

https://www.presidencia.gob.sv/70-de-cada-100-turistas-extranjeros-vienen-a-disfrutar-de-las-playas-gracias-a-la-proyeccion-hecha-por-el-gobierno/
https://www.presidencia.gob.sv/70-de-cada-100-turistas-extranjeros-vienen-a-disfrutar-de-las-playas-gracias-a-la-proyeccion-hecha-por-el-gobierno/
https://www.presidencia.gob.sv/el-salvador-registro-10-1-millones-de-viajeros-en-2022-de-ellos-mas-de-2-7-millones-de-extranjeros/#:~:text=de%20El%20Salvador-,El%20Salvador%20registr%C3%B3%2010.1%20millones%20de%20viajeros%20en%202022%2C%20de,de%202.7%20millones%20de%20extranjeros
https://www.presidencia.gob.sv/el-salvador-registro-10-1-millones-de-viajeros-en-2022-de-ellos-mas-de-2-7-millones-de-extranjeros/#:~:text=de%20El%20Salvador-,El%20Salvador%20registr%C3%B3%2010.1%20millones%20de%20viajeros%20en%202022%2C%20de,de%202.7%20millones%20de%20extranjeros
https://www.presidencia.gob.sv/el-salvador-registro-10-1-millones-de-viajeros-en-2022-de-ellos-mas-de-2-7-millones-de-extranjeros/#:~:text=de%20El%20Salvador-,El%20Salvador%20registr%C3%B3%2010.1%20millones%20de%20viajeros%20en%202022%2C%20de,de%202.7%20millones%20de%20extranjeros
https://www.presidencia.gob.sv/el-salvador-registro-10-1-millones-de-viajeros-en-2022-de-ellos-mas-de-2-7-millones-de-extranjeros/#:~:text=de%20El%20Salvador-,El%20Salvador%20registr%C3%B3%2010.1%20millones%20de%20viajeros%20en%202022%2C%20de,de%202.7%20millones%20de%20extranjeros
http://www.mitur.gob.sv/franja-costero-marina/proyectos-en-ejecucion/infraestructura-turistica-de-playa-el-tunco/
http://www.mitur.gob.sv/franja-costero-marina/proyectos-en-ejecucion/infraestructura-turistica-de-playa-el-tunco/
https://www.presidencia.gob.sv/gobierno-reduce-tiempo-y-costo-de-transporte-con-bypass-camino-a-surf-city-en-la-libertad/
https://www.presidencia.gob.sv/gobierno-reduce-tiempo-y-costo-de-transporte-con-bypass-camino-a-surf-city-en-la-libertad/


semana. Este tra fico representa una oportunidad directa de mercado para El Encuentro 

La Libertad, ya que su ubicacio n queda en la ruta de este flujo5.  

Big data: preferencia por las playas de La Libertad. 

El siguiente gra fico muestra el porcentaje de bu squedas en Google a nivel nacional para 

playas representativas del litoral salvadoren o, relativo al punto de bu squeda en los 

u ltimos 12 meses, de febrero 2023 a la primera semana de febrero 2024. Para 

ejemplificar la definicio n, el te rmino con mayor volumen de bu squedas en lí nea fue “El 

Tunco” para la semana del 31/dic/2023 – 06/Ene/2024. Así , todo el volumen de 

bu squeda por semanas se compara o se indexa a este punto. 

Gráfico 2. Volumen de búsquedas en Google de principales playas de El Salvador, 

31/dic/2023 – 06/Ene/2024. 

 

Fuente: elaboracio n propia a partir de informacio n disponible en Google Trends, u ltimos 12 meses y con datos hasta 

el 10 de febrero de 2024. 

Con estos datos se concluye que, a lo largo del an o y a nivel nacional, tanto en 

temporadas altas y bajas, la playa El Tunco de La Libertad domina en intere s de 

bu squeda. De hecho, para las temporadas de Semana Santa, Vacaciones de Agosto y Fin 

de an o, El Tunco muestra una dominancia ma s marcada. Es decir, que se puede inferir 

con mucha confianza que las playas de La Libertad son las ma s preferidas y visitadas de 

El Salvador. 

 
5 https://www.holcim.com.sv/las-historias-detras-del-camino-a-surf-city  
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Gráfico 3. Dominancia de las búsquedas en Google de las principales playas de El 

Salvador por departamento 

 

 

 

Fuente: Google Trends, u ltimos 12 meses y con datos hasta el 10 de febrero de 2024. Nota: a mayor intensidad del 

color, mayor dominancia en el volumen de bu squeda de la playa a la que corresponde el color indicador. 

Adicional, al analizar la dominancia de las bu squedas por departamento tambie n se 

evidencia que la Playa El Tunco domina en San Salvador, La Libertad y la Paz, incluso en 

Santa Ana.  

b. Análisis de Estimación de la Demanda del Proyecto 

Ubicación 

En el Gra fico 4 se observa que El Encuentro La Libertad se ubicara  sobre la carretera 

del Litoral, aproximadamente a 1 kilo metro del Redondel del Bypass de Surf City que 

conecta esta carretera con la ví a que se dirige hacia Santa Tecla y San Salvador. 

--El Tunco {La Libertad) --El Cuco {San Miguel) El Espino {Usulután) --Las Tunas {La Unión) --Salinitas {Sonsonate) 



Gráfico 4. Ubicación geográfica de El Encuentro La Libertad y principal ruta de 

acceso terrestre 

Fuente: elaboracio n propia con datos de arrendamiento proporcionados por Bambu Lourdes, S.A. de C.V. 

Su ubicacio n tambie n maximiza el dia metro de influencia hacia las playas de La Libertad 

puesto que se encuentra entre las playas de El Zonte (20 minutos), El Palmarcito – Atami 

(16 minutos), El Tunco (11 minutos), El Sunzal (8 minutos), El Majahual (2 minutos) y 

San Blas (1 minuto) en el sentido occidente y con las playas de El Maleco n (6 minutos), 

El Muelle (7 minutos) y el casco urbano del municipio de La Libertad (7 minutos) hacia 

direccio n oriente. 

Actividad económica 

Las actividades econo micas predominantes en la zona son el turismo y la pesca 

artesanal. Aunque no existen registros pu blicos que cuantifiquen el nu mero de hoteles, 

hostales, bares y restaurantes presentes, es evidente la abundancia de estos 

establecimientos. Adema s, el Muelle del Puerto de La Libertad actu a como un 

importante punto de recepcio n para la pesca capturada por pequen as embarcaciones 

en el Pací fico salvadoren o.  

Dicha pesca se comercializa tanto en pequen os puestos del Maleco n como a mayor 

escala, abasteciendo a restaurantes y cadenas de mariscos. Esto satisface la demanda 

de alimentos en el A rea Metropolitana de San Salvador (AMSS) y otros puntos de El 

Salvador, tanto a nivel individual como al por mayor. 

B/V,/\BU 



Inversión pública 

La inversio n pu blica y la apuesta de desarrollo por parte del gobierno actual de El 

Salvador (2019-2024) en la zona es evidente. Junto a la administracio n gubernamental 

anterior (2014-2019), se aposto  por la construccio n de un Bypass que conecta de forma 

ma s ra pida los municipios de Santa Tecla y San Salvador con las playas de La Libertad. 

Esta calle, que posteriormente fue nombrada Camino a Surf City contemplo  una 

inversio n pu blica de USD 65.7 millones6, completando un tramo completamente 

iluminado de 6.5 kilo metros, y convirtiendo esta carretera en el acceso de mayor uso 

desde Santa Tecla hacia las playas de la Libertad. 

Otra inversio n y apuesta de atraccio n turí stica relevante ha sido la modernizacio n del 

Complejo Turí stico del Puerto de La Libertad que incluye tres a reas principales de 

actividad econo mica alrededor de la pesca: 1) un mercado del mar que contempla hasta 

40 locales entre restaurantes y puestos de venta de mariscos, 2) un estacionamiento de 

dos niveles que facilita la visita de personas que se desplazan en vehí culo, con una 

capacidad de aproximadamente 253 vehí culos y 3) un maleco n o muelle que permitira  

a los turistas adentrarse alrededor de 300 metros en el mar de La Libertad. 

Adema s, el gobierno impulso  la creacio n de centros de capacitacio n de guardavidas y 

de habilidades culinarias, Gastro Lab7, para que emprendedores de la zona cuenten con 

los conocimientos para atender adecuadamente a los turistas que llegan a la zona. 

Si bien no hay un detalle sobre los montos de esta inversio n pu blica, tambie n se conoce 

que esta apuesta viene acompan ada por donaciones de la Repu blica Popular de China y 

que adema s incluyo  la construccio n de un parque de diversiones en la zona. 

c. Análisis de Precio y Sensibilidad 

 
6 https://www.presidencia.gob.sv/construccion-del-bypass-de-la-libertad-ejecutada-por-el-gobierno-
del-presidente-nayib-bukele-esta-por-finalizar-y-dinamizara-el-turismo/  
7 https://www.corsatur.gob.sv/gobierno-avanza-en-mejoramiento-del-complejo-turistico-del-puerto-
de-la-libertad-que-incluira-un-moderno-parque-de-diversiones/  

https://www.presidencia.gob.sv/construccion-del-bypass-de-la-libertad-ejecutada-por-el-gobierno-del-presidente-nayib-bukele-esta-por-finalizar-y-dinamizara-el-turismo/
https://www.presidencia.gob.sv/construccion-del-bypass-de-la-libertad-ejecutada-por-el-gobierno-del-presidente-nayib-bukele-esta-por-finalizar-y-dinamizara-el-turismo/
https://www.corsatur.gob.sv/gobierno-avanza-en-mejoramiento-del-complejo-turistico-del-puerto-de-la-libertad-que-incluira-un-moderno-parque-de-diversiones/
https://www.corsatur.gob.sv/gobierno-avanza-en-mejoramiento-del-complejo-turistico-del-puerto-de-la-libertad-que-incluira-un-moderno-parque-de-diversiones/


En general, el precio por un bien o servicios es el principal determinante del nivel de 

oferta y demanda. No es la excepcio n para el alquiler de espacios comerciales, como los 

ofrecidos por El Encuentro La Libertad. 

Para estudiar la relacio n entre precio de alquiler y sensibilidad en el factor de ocupacio n 

se toman los desarrollos comerciales de El Encuentro tanto en San Marcos, San Salvador 

y en El Sitio, San Miguel. Se consideraron estos centros comerciales por tratarse de 

proyectos recientes y que, por tanto, permiten aproximarse a co mo se comporta la 

ocupacio n ante cambios en los precios o ca nones de arrendamiento. 

Así , El Encuentro San Marcos muestra ocupacio n plena (100%) del espacio arrendable, 

con una estabilidad de precios en torno a USD14.35 mensuales por metro cuadrado 

tanto para 2022 como 2023. De hecho, el coeficiente de variacio n en el histo rico de 

precios se situ a cercano a cero (CV = 0.06) lo cual indica precios estables al promedio 

antes mencionado y que ha permitido la ocupacio n al 100%. 

Gráfico 5. Tendencia histórica del precio (en USD por m2) y del porcentaje de 

ocupación de El Encuentro San Marcos 

Fuente: elaboracio n propia con datos de arrendamiento proporcionados por Bambu Lourdes, S.A. de C.V. 

En cuanto a El Encuentro El Sitio, el promedio de arrendamiento mensual por metro 

cuadrado ha sido de USD 17.33 para 2022 y 2023. Al igual que San Marcos, el ingreso 

por metro cuadrado es muy estable, medido a partir de su coeficiente de variacio n que 

se estima en 0.10 es decir muy cercano al cero y bastante alejado de uno. Tambie n, como 

puede observarse en el gra fico, la ocupacio n ha sido muy estable y cercana al 100%, 

sobre todo desde el u ltimo semestre de 2022. 
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Gráfico 6. Tendencia histórica del precio (en USD por m2) y del porcentaje de 

ocupación de El Encuentro El Sitio 

Fuente: elaboracio n propia con datos de arrendamiento proporcionados por Bambu Lourdes, S.A. de C.V. 

Los datos de precios indican que los acuerdos de precio de arrendamiento actuales han 

permitido tener ocupaciones estables y de pra cticamente el 100% para ambos 

desarrollos inmobiliarios. De aca  se pueden extraer dos conclusiones: 

Un rango de precios entre USD 14.30 y USD 17.30 pareciera ser un buen precio de salida 

para desarrollos comerciales nuevos, como El Encuentro La libertad, para apostarle a 

una ocupacio n plena. Sobre todo, si se alcanzan acuerdos de arrendamientos con 

comercios iguales o similares a los que ya existen en San Marcos y El Sitio. 

Podrí a existir espacio para aumento de precios, siempre cuidando la relacio n comercial 

de largo plazo con los inquilinos, sobre todo con los generadores de alto tra fico como 

supermercados y tiendas de conveniencia como Dollar City.  

Al tomar un concepto de centro comercial como El Encuentro La Libertad se observa 

que no hay un espacio en la zona con una propuesta de valor similar. No solo en cuanto 

a concentracio n de “comercios ancla” sino en cuanto a amenidades como modernidad y 

comodidad de sus instalaciones, conexio n wifi de alta velocidad, entretenimiento para 

todos los segmentos de edad como a rea de juego de nin os y un espacio pet friendly. 

Si bien existe una plaza comercial en El Faro, ubicado al costado oriente del Maleco n del 

Puerto, este espacio no iguala la propuesta de valor de El Encuentro La Libertad. 

Aunque sus instalaciones cuentan con un supermercado (Super Selectos), la 

construccio n del nuevo Bypass ha provocado una disminucio n del tra fico que 

anteriormente se dirigí a directamente hacia la zona en la que esta  ubicado el referido 
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centro comercial. Adema s, tiene el inconveniente que el ingreso al Puerto desde San 

Salvador queda ma s adelante de El Faro y por tratar de llegar a esa plaza comercial se 

pierden minutos buscando un retorno habilitado o un giro inmediato en doble sentido 

vehicular.  

Por su lado, la ubicacio n de El Encuentro La Libertad se convierte en una ventaja 

competitiva dado que el Bypass Surf City dirige tra fico que ya no transita por la zona de 

El Faro, El Muelle y El Maleco n. Debe considerarse que la mayor oferta turí stica de 

playas, hoteles y restaurantes se ubica en direccio n occidente del Redondel Bypass, 

donde estara  ubicado El Encuentro La Libertad. 

d. Análisis de Factores de Oferta 

Disponibilidad y Tipo de Inmuebles  

La apuesta gubernamental por el concepto Surf City en las playas de La Libertad ha 

permitido un marcado auge turí stico de la zona. Esto se ha traducido en un incremento 

en la oferta de inmuebles con potencial comercial para el desarrollo de proyectos que 

capitalicen el incremento de tra fico de turistas internos y externos por la construccio n 

del Bypass a Surf City. 

Como parte de este estudio se lleva a cabo un ana lisis comparativo de propiedades 

disponibles en la zona de influencia del proyecto para determinar la idoneidad del 

inmueble seleccionado para el desarrollo del centro comercial “El Encuentro La 

Libertad”.  

La ubicacio n en la que se desarrolla el proyecto es estrate gica e ido nea para el desarrollo 

de un centro comercial. Esta  ubicado en la periferia de importantes concentraciones 

poblacionales con accesos desde carreteras importantes. Asimismo, cuenta con accesos 

accesibles para transporte pu blico y acceso peatonal. 

Para la seleccio n de la ubicacio n del proyecto, se utilizo  una metodologí a de puntuacio n 

y ponderacio n de criterios. Los criterios utilizados con sus respectivas ponderaciones 

son: 



• Ubicacio n Geogra fica – 25% 

• Zonificacio n y Regulaciones – 25%  

• Infraestructura y Servicios Pu blicos – 25%  

• Costos y Viabilidad Econo mica – 25% 

Se evaluaron las siguientes opciones de ubicacio n para el proyecto: 

Opción A 

 

A rea: 30,126 v2 de terreno (3 manzanas) 

Ubicacio n: porcio n segregada de la porcio n #1, Casa Loma, KM 38 Hacienda Santa 

Emilia, Carretera El Litoral CA-2. 

Topografí a: Semi montan osa 

Precio: USD$96 por v2 

Caracterí sticas: Acceso a trave s de carreteras pavimentadas de tra nsito vehicular, todas 

en buen estado. Actualmente posee el servicio pu blico de forma permanente de energí a 

ele ctrica y agua potable, así  como factibilidad de conexio n todos los servicios ba sicos 

existentes en la zona. 

Opción B 



 

A rea: 34,945 m2 de terreno (5 manzanas) 

Ubicacio n: Contiguo al bypass que conecta San Salvador con las principales playas de el 

Puerto de La Libertad (El Tunco, El Zonte, Punta Roca, Las Flores, El Sunzal, Punta 

Mango, etc). 

Topografí a: Semiplana 

Precio: USD$2,500,000 ($72 por m2) 

Caracterí sticas: Cuenta con factibilidad de energí a ele ctrica, agua y telecomunicaciones. 

La recoleccio n de desechos so lidos es responsabilidad de la Alcaldí a de La Libertad, 

para desecho de aguas negras debe hacerse una planta de tratamiento. Esta  a orilla de 

calle por lo que el acceso es fa cil y ra pido. 

Opción C 



 

A rea: 55,899 m2 de terreno 

Ubicacio n: Playa Cangrejera, La Libertad. Cercano a Playa Las Bocanitas (al Oriente) y 

Playa Toluca (al Poniente). 

Topografí a: Plana Ru stica 

Precio: USD$3,200,000 ($57 por m2) 

Caracterí sticas: Frente de 200 metros hacia el Oce ano Pací fico y 500 metros a rí o que 

desemboca en estero. Factibilidad de agua u nicamente por medio de pozos, drenaje 

sanitario por fosa se ptica, drenaje pluvial superficial, sin acceso a recoleccio n de basura. 

Sin acceso directo a la propiedad por transporte colectivo. Cuenta con tendido ele ctrico 

y factibilidades de telecomunicaciones para lí neas fijas y mo viles.  

Resultados: 

Alternativas 
Hipotético 

Ideal 
Opción A Opción B Opción C 

Ubicacio n 

Geogra fica 

IDEAL 25% IDEAL 25% IDEAL 25% REGULAR 10% 

Zonificacio n y 

Regulaciones 

IDEAL 25% IDEAL 25% IDEAL 25% MUY 

BUENO 

20% 

Infraestructura y 

Servicios Pu blicos 

IDEAL 25% IDEAL 25% MUY 

BUENO 

20% MALO 5% 



Costos y 

Viabilidad 

Econo mica 

IDEAL 25% MUY 

BUENO 

20% MUY 

BUENO 

20% MUY 

BUENO 

20% 

Puntaje Global 100% OPC. A 95% OPC. B 90% OPC. C 55% 

 

El ana lisis anterior demuestra que se ha seleccionado la ubicacio n ma s apropiada para 

el desarrollo del proyecto; esta reu ne los atributos necesarios para asegurar el o ptimo 

desarrollo y operacio n del centro comercial planteado.  

Dentro de la investigacio n realizada se encontro  que los inmuebles siendo 

comercializados para proyectos comparables son de tipo “por construir”. La oferta 

consta principalmente de terrenos sin ninguna edificacio n o trabajo de terracerí a pre 

existente. El precio promedio de la oferta de inmuebles se ubica en un rango de entre 

$50 y $100 por metro cuadrado de superficie.  

Los inmuebles que se cotizan de mejor forma en el mercado son aquellos que cuentan 

con accesos a carreteras o paradas de rutas de transporte pu blico. Tambie n, es 

importante que cuente con factibilidades de los principales servicios ba sicos (luz 

ele ctrica, agua potable, telecomunicaciones y desechos) para facilitar el proceso 

constructivo y operativo de cualquier proyecto que se desarrolle en los mismos.  

Indicador de Absorción Neta 

El indicador de absorcio n neta representa una me trica relevante para proyectos 

inmobiliarios. Esta se conforma mediante la siguiente fo rmula: 

𝐴𝑏𝑠𝑜𝑟𝑐𝑖ó𝑛 𝑛𝑒𝑡𝑎 = 𝐸𝑠𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜 𝑐𝑜𝑙𝑜𝑐𝑎𝑑𝑜 − 𝐸𝑠𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜 𝑣𝑎𝑐𝑎𝑛𝑡𝑒 + 𝐸𝑠𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒𝑚𝑜𝑙𝑖𝑑𝑜

− 𝐸𝑠𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜 𝑛𝑢𝑒𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑖𝑑𝑜 

El resultado nos permite obtener conclusiones respecto a la aceptacio n de mercado del 

proyecto en desarrollo y sobre la posicio n competitiva del proyecto en relacio n a sus 

competidores directos y/o potenciales.  

Dado que el centro comercial “El Encuentro La Libertad” esta  actualmente en fase 

constructiva, el ca lculo de la absorcio n neta se realiza tomando en cuenta el avance en 



comercializacio n usando el porcentaje de metros cuadrados u tiles colocados con 

clientes. 

Se observa una tendencia creciente de la absorcio n neta, llegando a la fecha de 

elaboracio n de este informe con un 99.6% del a rea u til del centro comercial ya colocada 

entre los clientes. A continuacio n, se presenta un gra fico con el evolutivo de este 

indicador en los u ltimos doce meses.  

 

e. Análisis de la Competencia 

Competencia actual 

Como ya fue discutido, no existe un centro comercial con la propuesta de valor del nivel 

de El Encuentro. A pesar de este hecho, sí  puede considerarse que existe competencia, 

aunque no muestra la misma fortaleza de mercado o capacidad de atraccio n de tra fico. 

Este punto se muestra a continuacio n. 

La misma actividad econo mica de la zona que representa la gran oportunidad de 

captura de tra fico para El Encuentro La Libertad tambie n puede considerarse como un 

reto competitivo. La amplia gama de oferta de restaurantes y bares seguramente 

competira  con la oferta de comidas, bares y cafe s del centro comercial. Asimismo, 

pequen os comercios dispersos en el casco urbano como farmacias, tiendas de 

44.0% 46.0% 46.0%

75.9%

86.2%
91.0%

95.0% 96.8% 97.2% 99.2% 99.5% 99.5% 99.6%



conveniencia, establecimientos de cuidado personal y belleza y sucursales bancarias 

pueden competir por la demanda potencial. Por esta razo n, la ventaja competitiva de El 

Encuentro La Libertad radica en su concentracio n geogra fica y en la capacidad de 

ofrecer “todo lo relevante” en un solo lugar. 

Como se evidenciara  ma s adelante, esta ventaja competitiva se sostiene sobre el intere s 

demostrado de comercios generadores de alto tra fico como supermercados, almacenes 

por departamento para el segmento popular y tiendas de conveniencia. 

Competencia potencial 

Aunque en la actualidad no existe una propuesta de valor o establecimiento comercial 

que se asemeje al Encuentro La Libertad, en un futuro cercano podrí a aparecer un 

desarrollador inmobiliario con un concepto similar. Pero dada la ubicacio n, la 

experiencia del desarrollador y la fortaleza de su portafolio de comercios, El Encuentro 

La Libertad mantendra  su vigencia y su ventaja competitiva por la conveniencia 

geogra fica, de compra y de modernidad.  

Sera  relevante que se mantengan en el tiempo las relaciones comerciales so lidas con 

sus arrendatarios y mantenerse a la vanguardia en comodidad y amenidades para la 

captacio n de ma s clientes. 

f. Pautas de Comercialización 

Experiencias comerciales recientes 

En este apartado se estudiara  el comportamiento histo rico de ocupacio n de centros 

comerciales de la gama de El Encuentro La Libertad, desarrollados con anterioridad por 

Bambu  Development. Este ana lisis es relevante porque demostrara  la experiencia de 

comercializacio n o arrendamiento del desarrollador y podra  servir de lí nea base para 

la comercializacio n y ocupacio n esperada del desarrollo en La Libertad, indicador 

fundamental de los flujos futuros de ingresos. 

Para este propo sito se consideraron los centros comerciales El Encuentro en El Sitio, 

San Miguel y el de San Marcos, San Salvador. Por ejemplo, El Encuentro en El Sitio cuenta 

con un a rea bruta arrendable de 12,381.12 metros cuadrados, principalmente 



arrendados a inquilinos mini ancla (37% del espacio arrendado) y locales (41%) de 

diversos giros comerciales. En contraste, El Encuentro en San Marcos que arrienda sus 

7,146.38 metros cuadrados de GLA (a rea bruta arrendable por sus siglas en ingle s), 

principalmente a comercios ancla (43% del espacio) y en menor medida a inquilinos 

mini ancla (20%) y locales comerciales (32%). 

Gráfico 7. Área alquilada en centros comerciales ubicados San Marcos y El Sitio 

por metro cuadrado, según tipo de negocio 

Fuente: elaboracio n propia con datos de arrendamiento proporcionados por Bambu  Lourdes, S.A. de C.V. 

Gráfico 8. Distribución porcentual del área alquilada en centros comerciales 

ubicados en El Encuentro San Marcos y El Encuentro El Sitio, según tipo de 

negocio 

Fuente: elaboracio n propia con datos de arrendamiento proporcionados por Bambu  Lourdes, S.A. de C.V. 

Al excluir el perí odo de movilidad reducida por causa de la pandemia del COVID-19, 

resalta que en el primer an o de operacio n la media anual de ocupacio n supera el 90%, 

alcanzando un nivel de estabilidad cercana al 100% a partir del mes sexto o se ptimo de 

operacio n. Lo anterior puede notarse para El Encuentro San Marcos que, al mes de junio 

de 2019, ya contaba con 97% de espacio alquilado. Para El Encuentro El Sitio, cuyo inicio 
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de operaciones comenzo  principalmente en 2021, au n impactado por la cuarentena, ese 

an o mostro  una ocupacio n anual de 83%, acerca ndose al 100% para el an o 2022. 

Así , estas dos experiencias demuestran no solo la velocidad a la que se arriendan los 

espacios, sino tambie n la estabilidad que se logra a partir del an o 2 de operacio n y que 

pra cticamente garantiza una ocupacio n del 100% de su GLA. 

El factor mí nimo de ocupacio n mostrado y la trayectoria de estabilidad, sumado a los 

contratos de arrendamiento ya alcanzados por El Encuentro La Libertad se convierten 

en un so lido respaldo a las proyecciones de ocupacio n y generacio n de flujos futuros de 

ingresos para el proyecto de titularizacio n de este desarrollo. 

Tabla 1. Datos históricos del porcentaje de ocupación de los centros comerciales 

en San Marcos y El Sitio, según mes y año 

Fuente: elaboracio n propia con datos de arrendamiento proporcionados por Bambu  Development 

Proyecciones de comercialización 

El GLA se estima en 7,713.77 metros cuadrados. De este espacio, a la fecha, el 

desarrollador Bambu  Lourdes, S.A. de C.V. ha logrado cerrar contratos de 

arrendamiento que cubren el 97.7% de este espacio, destacando que ma s del 60% del 

espacio arrendado se encuentra en perí odos de alquiler de 10 an os o ma s. 

Gráfico 9. Porcentaje de metros cuadrados arrendados según plazo (en años) de 

arrendamiento  

Experiencia Año Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Promedio anual

2019 88% 88% 88% 87% 87% 97% 98% 98% 98% 98% 98% 89% 93%

2022 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

2023 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

2021 81% 83% 83% 83% 84% 85% 84% 84% 84% 85% 84% 81% 83%

2022 84% 93% 93% 98% 99% 99% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 97%

2023 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%
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Fuente: elaboracio n propia con datos de arrendamiento proporcionados por Bambu  Lourdes, S.A. de C.V. 

Sumado a la composicio n de plazo de los contratos que asegura relaciones comerciales 

de larga duracio n, resaltan la participacio n de comercios con potencial de alta 

generacio n de tra fico. Por ejemplo, retailers como Super Selectos, Mega Paca y Dollar 

City, que ofrecen productos muy demandados como alimentos, bebidas, vestuario y 

artí culos de limpieza y para el hogar. Adema s, la oferta se complementa con marcas de 

salud de o pticas, farmacias y laboratorios. Finalmente, el portafolio brinda servicios 

financieros con la presencia de bancos de alcance nacional como BAC Credomatic, sin 

obviar la gama de restaurantes y cafe s muy reconocidos y demandados como Pizza Hut, 

Wendy’s y Starbucks. 

Ilustración 1. Entrada principal con rotulación de marcas o comercios ancla 

 

Fuente: ilustracio n tomada de la presentacio n comercial de Bambu  Lourdes, S.A. de C.V. 
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Enseguida se detalla el listado de los 31 comercios con el total de metros cuadrados 

arrendados a la fecha: 

Cuadro 1. Comercios arrendantes de El Encuentro La Libertad 

 

Fuente: elaboracio n propia con datos de arrendamiento proporcionados por Bambu Lourdes, S.A. de C.V. 

De los comercios y plazos de contrato de arrendamiento se concluye que El Encuentro 

La Libertad tendra  una propuesta de valor atractiva para sus visitantes, que podra n 

encontrar productos y servicios esenciales para el desarrollo de vida y convivencia de 

los hogares. Adema s, en circunstancias ano malas como pandemias o de movilidad 

reducida, la presencia de supermercados y comercios de salud permitira  mantener su 

ocupacio n activa en al menos un 25% del GLA. 

La absorcio n neta del proyecto se calcula y obtiene un resultado positivo dado que el 

mismo se encuentra en proceso de comercializacio n. A la fecha de elaboracio n de este 

informe se ha alcanzado un 97.7% de ocupacio n de los espacios arrendables. 

g. Indicaciones de los Profesionales para Realizar el 

Estudio 

Los riesgos asociados a la demanda se definen como aquellos vinculados a la reduccio n 

de la demanda existente de algu n bien o servicio, ya sea por factores competitivos o por 

factores externos que reduzcan el poder adquisitivo y/o las posibilidades de consumo 

como la movilidad o la ausencia de tiempo para consumir. Como todo centro comercial, 

este proyecto enfrenta riesgos relacionados a la restriccio n de movilidad del tra fico. Por 

ejemplo, la pandemia generada por el COVID-19 puso en evidencia la necesidad de los 

1,692 Típicos Margoth 185 65.25 

1,277 Ana liza 181 65.25 

678 Vida ls 124 Dental Fresh 65.25 

465 Banco Industr ial 123 Desechables Diversos 56.27 

454 Ban Ban 121 La Neveria 43.89 

Koi, Alfresco & Kosta 340 Guantap 102 Barbotas 42.89 

Pollo Campestre 300 Subway 87 Merch 42.87 

236 Sarita 80 Llaollao 42.42 

231 Farmacia San Nicolas 78 39.63 

194 1 Farmacias Económicas 67 39.55 
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m2 arrendados 5,867 1,148 522 

m2 tota les arrendatos 7,538 



centros comerciales por contar con negocios ancla de primera necesidad, y así  

demostrar que su funcionamiento son clave para el abastecimiento de comida, 

medicinas y servicios de salud en general. Por tal motivo, es indispensable que El 

Encuentro La Libertad procure que parte esencial de su oferta de comercios sean 

cadenas de supermercados, laboratorios clí nicos y cadenas de farmacia reconocidas en 

el mercado. 

Adicional, en meses como mayo, junio, octubre y noviembre el Ministerio de Agricultura 

implementa vedas o prohibiciones de pesca de algunas especies, en especial de 

camaro n, impactando directamente la fuente de ingresos de habitantes de la zona que 

se dedican a la pesca artesanal. Esta disminucio n temporal de ingresos podrí a afectar el 

flujo de visitantes locales, tal como se dio el pasado an o 2023.8  

Un mitigante directo a este riesgo es la composicio n del portafolio de comercios. 

Mantener la oferta de supermercados, tiendas de conveniencia y servicios de salud hace 

que la demanda potencial encuentre siempre artí culos y servicios de primera 

necesidad, que pierden poco share of wallet en momentos de crisis econo mica o que 

siempre son necesitados incluso en escenarios de restricciones a la movilidad. 

Asimismo, existe el riesgo potencial que aparezca un competidor o competidores en la 

zona de influencia de El Encuentro La Libertad. Por ejemplo, la apertura de un centro 

comercial ubicado en el Bypass a Surf City podrí a impactar negativamente la captura 

del tra fico vehicular que circula por la zona.  

A pesar de esta posibilidad El Encuentro La Libertad tendra  la ventaja competitiva de 

ser el primer centro comercial de su tipo en la zona, adema s de la fortaleza que brinda 

el reconocimiento de la marca El Encuentro, al contar con varias ubicaciones a lo largo 

del paí s. 

A parte de la ubicacio n como ventaja competitiva, se aconseja el desarrollo de una 

estrategia de posicionamiento de marca out of home tanto en vallas publicitarias como 

 
8 https://www.mag.gob.sv/2023/10/02/mag-establece-veda-de-camaron-marino-del-1-de-octubre-al-
15-de-noviembre-de-para-proteger-la-
especie/#:~:text=Del%201%20de%20octubre%20al%2015%20de%20noviembre%2C%20los%20pe
scadores,y%20a%20mantener%20una%20pesca%20sustentable  

https://www.mag.gob.sv/2023/10/02/mag-establece-veda-de-camaron-marino-del-1-de-octubre-al-15-de-noviembre-de-para-proteger-la-especie/#:~:text=Del%201%20de%20octubre%20al%2015%20de%20noviembre%2C%20los%20pescadores,y%20a%20mantener%20una%20pesca%20sustentable
https://www.mag.gob.sv/2023/10/02/mag-establece-veda-de-camaron-marino-del-1-de-octubre-al-15-de-noviembre-de-para-proteger-la-especie/#:~:text=Del%201%20de%20octubre%20al%2015%20de%20noviembre%2C%20los%20pescadores,y%20a%20mantener%20una%20pesca%20sustentable
https://www.mag.gob.sv/2023/10/02/mag-establece-veda-de-camaron-marino-del-1-de-octubre-al-15-de-noviembre-de-para-proteger-la-especie/#:~:text=Del%201%20de%20octubre%20al%2015%20de%20noviembre%2C%20los%20pescadores,y%20a%20mantener%20una%20pesca%20sustentable
https://www.mag.gob.sv/2023/10/02/mag-establece-veda-de-camaron-marino-del-1-de-octubre-al-15-de-noviembre-de-para-proteger-la-especie/#:~:text=Del%201%20de%20octubre%20al%2015%20de%20noviembre%2C%20los%20pescadores,y%20a%20mantener%20una%20pesca%20sustentable


pantallas digitales que se encuentren en la ruta del Bypass Surf City o en la carretera del 

Litoral. Esto hara  que El Encuentro La Libertad este  presente en el reconocimiento y 

posicionamiento de marca del tra fico que frecuenta la zona. 

Los riesgos por eventos naturales se definen como las pe rdidas potenciales ocasionadas 

por fuerzas y/o condiciones externas incontrolables naturales que ocasionen dan os al 

inmueble, tales como, pero no limitados a, terremotos, huracanes e inundaciones. El 

clima de lluvias y temporales que con frecuencia se vive en el paí s puede condicionar el 

flujo de tra fico hacia sitios turí sticos como las playas de La Libertad. Esta condicio n 

clima tica debera  considerarse en el flujo de tra fico que recibira  el centro comercial y el 

impacto negativo que enfrentarí an los establecimientos arrendantes.  

Adema s, por la sismicidad del paí s y su cercaní a con el oce ano, la zona es susceptible a 

desastres naturales como tsunamis o inundaciones por mareas inusualmente altas. Se 

recomienda contar con planes de evacuacio n y mitigacio n de riesgos para seguridad de 

los visitantes. Asimismo, se recomienda contar con po lizas de seguro que cubran a la 

empresa en caso del centro comercial sufrir dan os a causa de un evento de esta 

naturaleza. 

Como mitigante se sugiere que se contraten po lizas de seguro de dan os contra este tipo 

de eventos naturales, incluyendo sismos, marejadas, tsunamis o de í ndole de deterioro 

de la infraestructura civil o ele ctrica. Con esto, tanto inquilinos como el mismo 

desarrollador tendra n la tranquilidad de conservar el valor de su inversio n incluso ante 

escenarios desfavorables como los arriba mencionados. 

Conclusiones 

El ana lisis de demanda potencial para El Encuentro La Libertad se sustenta en el 

considerable tra fico vehicular y el incremento de visitantes, tanto locales como 

internacionales, atraí dos por el turismo de playa en la regio n de las playas de La 

Libertad. Este flujo constante de turistas asegura una base so lida de clientes potenciales 

para el proyecto.  



Adicionalmente, la evaluacio n de la competencia actual revela que la propuesta de valor 

de El Encuentro La Libertad, que incluye la oferta de espacios comerciales clave como 

supermercados, establecimientos de comida ra pida y a reas de esparcimiento u nicas, 

esta  disen ada para satisfacer eficazmente las necesidades del mercado en esta 

localidad. Aun considerando la posibilidad de futuros competidores, ya sea en la misma 

zona o en a reas adyacentes como el Bypass Surf City, la ubicacio n privilegiada de El 

Encuentro La Libertad, cercana a las playas ma s frecuentadas de la regio n, le confiere 

una ventaja competitiva sostenible, especialmente si mantiene un portafolio 

diversificado de comercios que atraigan a un amplio espectro de visitantes. 

Adema s, la experiencia probada del desarrollador en proyectos similares y la tendencia 

de crecimiento sostenido en la tasa de arrendamiento observada en otros centros 

comerciales reafirman la viabilidad de El Encuentro La Libertad como una inversio n 

prometedora con proyecciones de e xito financiero a largo plazo. De la misma manera, 

los contratos firmados a la fecha proporcionan una firme base para las expectativas de 

ocupacio n futura y para la generacio n de ingresos proyectados para el proyecto, 

considerando las tendencias del mercado, la demanda anticipada y la estabilidad 

financiera que ofrece. 

En conclusio n, este estudio de mercado puede servir como orientacio n a inversores, 

tanto personas naturales como jurí dicas, respecto a la posibilidad de brindar 

financiacio n al proyecto de El Encuentro La Libertad mediante la inversio n a trave s de 

un fondo de titularizacio n, basados en los ingresos futuros esperados del 

arrendamiento de sus espacios, ana lisis de la viabilidad y el potencial crecimiento del 

proyecto.  

Al invertir en este esquema, los potenciales inversionistas contribuirí an al e xito y 

desarrollo de El Encuentro La Libertad, y podrí an tener la oportunidad de beneficiarse 

de una fuente de ingresos sostenible y de largo plazo, lo que representa una propuesta 

atractiva tanto para la conservacio n de capital como para la obtencio n de rendimientos 

competitivos. 

3. RIESGOS DEL PROYECTO 



En este apartado se presentan los diferentes riesgos asociados al proyecto, así  como las 

medidas de mitigacio n asociadas con cada uno. 

a. Riesgo de las Proyecciones Financieras 

El riesgo por el cara cter estimatorio de las proyecciones financieras hace referencia a la 

posibilidad de que los resultados financieros proyectados no se materialicen durante la 

fase constructiva u operativa. Esto puede suceder por variaciones materiales en los 

ingresos o costos estimados al inicio del proyecto. 

Las medidas de mitigacio n en contra de este riesgo son: 

• Contratacio n de empresas y profesionales con amplia y comprobable 

experiencia en el disen o, planificacio n y construccio n de proyectos similares 

para obtener cifras realistas de la inversio n asociada al proyecto. 

• Elaboracio n de estudios de mercado por parte de profesionales con experiencia 

de los cuales se extraen supuestos clave como la estimacio n de la demanda, lo 

cual permite elaborar proyecciones de ingresos realistas. 

• Adopcio n de medidas como la firma de garantí as y fianzas de buena obra y fiel 

cumplimiento que aportan respaldos legales y financieros al proyecto. 

• Elaboracio n de proyecciones financieras conservadoras que ya incorporan entre 

sus supuestos potenciales variaciones en ingresos y costos del proyecto. Esto 

minimiza la incertidumbre relacionada a la consecucio n de los resultados 

financieros proyectos. 

La viabilidad del proyecto se analiza a la luz de la variabilidad en la inversio n, los 

ingresos, costos y gastos. Se corren simulaciones empleando herramientas estadí sticas 

con uso de probabilidades para evaluar diferentes escenarios, enfoca ndose en aquellos 

con un 95% de probabilidad de ocurrencia. Esto permite sensibilizar los supuestos 

utilizados en las proyecciones para otorgar mayor precisio n a los resultados 

proyectados, reduciendo al mismo tiempo la exposicio n a variaciones imprevistas. 

b. Riesgo de Siniestros 



El riesgo de siniestros hace referencia a eventos accidentales, imprevistos e inesperados 

que implican una destruccio n total o parcial de los activos que forman parte del 

proyecto; entendemos por siniestro eventos como: erupciones volca nicas, 

inundaciones, terremotos, incendios, huracanes, conmociones civiles, vandalismo, actos 

de terrorismo, entre otros. Las afectaciones a los activos que componen el proyecto 

naturalmente afectan directamente la capacidad generadora de ingresos del mismo, su 

valor de mercado y/o rentabilidad. 

Para mitigar este riesgo se toman las siguientes acciones: 

• Contratacio n de seguros contra todo riesgo, seguro contra todo riesgo 

construccio n para la etapa constructiva y todo riesgo incendio para la etapa 

operativa del proyecto. Los seguros brindan coberturas financieras contra 

siniestros como huracanes, tempestades, vientos, inundaciones, 

desbordamientos, así  como la remocio n de escombros en caso de un siniestro 

catastro fico. 

• Valuacio n de los activos que componen el proyecto por un perito valuador 

inscrito en la Superintendencia del Sistema Financiero. Los avalu os deben 

realizarse con una periodicidad anual, al momento de finalizacio n de la obra, o 

de forma ma s frecuente en caso de calamidad pu blica, terremotos, otras 

cata strofes naturales, cambios en las condiciones de mercado del sector 

inmobiliario u otros eventos que vayan en perjuicio de los inversionistas. 

Las medidas descritas anteriormente buscan asegurar los resultados financieros y la 

continuidad del negocio contra eventos adversos. 

c. Riesgo de Ubicación 

El riesgo de ubicacio n hace referencia a la incertidumbre inherente a la zona geogra fica 

del inmueble donde se desarrolla el proyecto y los cambios que la misma pueda percibir 

en el tiempo. Los riesgos evaluados en esta seccio n tienen relacio n con potenciales 

pe rdidas en plusvalí a o variaciones materiales en los flujos de ingresos, costos y gastos 

del proceso constructivo u operativo del proyecto.  



Se incluyen riesgos como: deterioros o potenciales insuficiencias en la infraestructura, 

reducciones en la demanda, incrementos en los costos asociados al transporte de 

materiales e insumos hasta la ubicacio n del proyecto, cambios en la legislacio n vigente 

que impacten el desarrollo inmobiliario futuro de la zona, entre otros. Las estrategias 

utilizadas para mitigar este tipo de situaciones son: 

• Evaluacio n integral de la ubicacio n seleccionada para el desarrollo del 

proyecto, así  como de la infraestructura existente, desde el proceso de disen o 

y evaluacio n de factibilidad. Se toma en cuenta la cercaní a a concentraciones 

poblacionales, disponibilidad de servicios ba sicos en el a rea, facilidad de 

comunicacio n y transporte tanto para potenciales proveedores como 

clientes. 

• Elaboracio n de estudios de mercado que analicen el mercado meta del 

proyecto y evalu en la idoneidad de la ubicacio n en razo n de las necesidades 

y preferencias de los clientes potenciales. 

• Implementacio n de polí ticas que promuevan la seguridad fí sica y 

ocupaciones del proyecto por medio de contratacio n de servicios de 

seguridad, promocio n de cultura de seguridad en el trabajo, implementacio n 

de protocolos que protejan las instalaciones fí sicas, al personal laborando y 

a los clientes del centro comercial. 

d. Riesgo de Financiamiento 

El riesgo financiamiento se refiere a potenciales impases de liquidez que interfieran con 

el cumplimiento de tiempos en el avance de obra proyectado en el caso en el que el 

proyecto no pueda obtener el financiamiento en las condiciones (monto, plazo, tasa, 

entre otros) contempladas originalmente. Esto puede ir en detrimento de los resultados 

financieros proyectados para inversionistas. 

Es sumamente importante que el proyecto tenga a su disposicio n los fondos suficientes 

para el cumplimiento de sus compromisos de corto y largo plazo, ya sea que estos 

provengan de financiamiento bancario, capital del desarrollador y/o capital aportado 

por inversionistas terceros. Dificultades de liquidez en el corto plazo pueden impactar 



negativamente la fase constructiva del proyecto al retrasar cronogramas de entrega lo 

cual, por ende, disminuye la rentabilidad esperada. Las dificultades en el largo plazo 

impactan la solvencia del proyecto por la posibilidad de incumplimiento con 

obligaciones o requerimientos pactados. Las estrategias de mitigacio n de este riesgo 

son: 

• Diversificacio n de las fuentes de fondeo disponibles para el proyecto que 

permiten mayor seguridad respecto a la disponibilidad de fondos en el tiempo y 

forma que se requieran. 

e. Riesgo de Fallas o Atraso en la Construcción 

El riesgo de fallas o atraso en la construccio n se refiere a posibles imprevistos que 

surjan y que dilaten la finalizacio n y entrega del proyecto. Los retrasos pueden 

originarse a partir de errores en los estudios o estimaciones asociadas a la construccio n, 

incumplimientos de parte de proveedores y/o contratistas, factores clima ticos o 

geopolí ticos que impacten el acceso a los materiales necesarios en el proceso de 

construccio n, impases en el proceso de gestio n de permisos, entre otros. 

Cualquier evento que retrase considerablemente la entrega del inmueble terminado, 

impacta directamente en los flujos de ingresos, costos y gastos del proyecto ya que 

retrasan el inicio de operaciones del centro comercial. Las estrategias de mitigacio n de 

este riesgo incluyen: 

• Contratacio n de empresas y profesionales con amplia y comprobable 

experiencia en el disen o, planificacio n y construccio n de proyectos similares 

para obtener cifras realistas de la inversio n asociada al proyecto. La trayectoria 

de los proveedores y contratistas da seguridad al cumplimiento de programas 

de ejecucio n y a la capacidad que tienen para desarrollar con e xito este tipo de 

proyectos, enfoca ndose en mantener los esta ndares de calidad y de 

cumplimiento establecidos para el proyecto 



f. Riesgos Derivados de las Obligaciones para el 

Equipamiento y Servicio Complementarios en el 

Proyecto 

Este riesgo comprende los riesgos asociados con los compromisos relacionados a 

equipamiento de los locales a ser arrendados a los diferentes comercios y los servicios 

complementarios que el desarrollador este  obligado a prestarle a los mismos en la fase 

operativa. 

Las estrategias de mitigacio n de este riesgo incluyen: 

• Seleccio n minuciosa de los proveedores involucrados en el proceso de 

equipamiento para asegurar la calidad de los mismos. Los proveedores deben 

tener amplia y demostrada experiencia en proyectos similares, esto permite 

mayores niveles de confianza respecto a la calidad de los suministros. 

• Negociacio n de las promesas de arrendamiento con cla usulas que asignan la 

responsabilidad del equipamiento de cada local al arrendatario 

correspondiente. Esto reduce la exposicio n del proyecto a pe rdidas generadas 

por inconvenientes derivados del equipamiento. 

g. Riesgos Asociados a la Contracción de la Demanda en 

el Mercado Inmobiliario de El Salvador 

El riesgo asociado a la contraccio n de la demanda inmobiliaria en este caso esta  

vinculado a cambios en factores de mercado que afecten el apetito de las empresas que 

buscan adquirir obligaciones de arrendamiento y/o compra de activos inmobiliarios 

como parte de sus operaciones. Estos factores que determinan la demanda incluyen: 

tendencia de los ca nones de arrendamiento y/o precios de venta de los espacios, 

migraciones de las zonas geogra ficas en desarrollo, variables econo micas que impactan 

el ingreso de los hogares y, por ende, el flujo de tra fico en centros comerciales, así  como 

polí ticas gubernamentales, entre otros. 

Los mitigantes de este riesgo incluyen: 



• Comercializacio n del proyecto a cargo de una empresa con vasta experiencia en 

el rubro y con amplia credibilidad e influencia en el sector inmobiliario. Esto ha 

permitido que a la fecha de la elaboracio n de este informe se haya alcanzado una 

comercializacio n en firme de ma s del 97% del a rea u til total. 

• Revisio n constante de los supuestos incorporados como base de las 

proyecciones financieras para reflejar cualquier afectacio n potencial de la 

demanda ya sea por cambios en los patrones de consumo, en la legislacio n 

relevante, en el entorno macroecono mico, etc. 

h. Riesgo Ambiental 

Este riesgo hace referencia al posible impacto ambiental negativo en el a rea de 

influencia del proyecto producto de su proceso constructivo y/u operativo. Este impacto 

negativo incluye, pero no se limita a, la reduccio n de fuentes de agua, disminucio n de la 

biodiversidad, acumulacio n de desechos, y posibles problemas de salud para los seres 

humanos por la contaminacio n del aire con polvo y vibraciones, así  como la 

interrupcio n del tra fico y la contaminacio n quí mica en a reas aledan as. 

El valor de la inversio n puede verse reducido por complicaciones ambientales en la 

ubicacio n especí fica del desarrollo. Asimismo, puede haber afectaciones en los plazos 

de realizacio n de la inversio n producto de factibilidades adicionales que se necesite 

obtener para mitigar riesgos ambientales. Todo esto puede reducir los rendimientos 

entregados a inversionistas. Los mitigantes de este riesgo incluyen: 

• Recepcio n de aprobacio n oficial de permiso de construccio n extendido por la 

Oficina de Planificacio n de la Regio n de La Libertad (OPAMUR). La obtencio n de 

esta garantiza que el proyecto cumple con toda la regulacio n y esta ndares locales 

requeridos para su desarrollo, obligando al cumplimiento de las normas de 

disen o y construccio n vigentes. Adema s, el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (MARN) emitio  resolucio n favorable, donde se establece que 

no se requiere un estudio de impacto ambiental, ya que se trata de un proyecto 

con un impacto ambiental potencial leve 



• Incorporacio n de cisterna de recoleccio n y almacenamiento, planta de 

tratamiento de aguas residuales y sistema de laminacio n que mitigan el 

potencial impacto sobre el recurso hí drico. Facilita la gestio n eficaz del agua y 

previene inundaciones y erosiones, lo cual contribuye a asegurar la preservacio n 

hidrolo gica del entorno y el beneficio de las comunidades. Adicionalmente, 

contribuye a asegurar la disponibilidad de agua para la operacio n del proyecto y 

necesidades de la poblacio n aledan a, reforzando el compromiso con la 

conservacio n ambiental y desarrollo social. 

 

 

4. ASPECTOS TÉCNICOS 

a. Resumen de la Memoria Descriptiva y 

Especificaciones Técnicas 

i. Descripción del Proyecto 

El proyecto se basa en el disen o de un Centro Comercial “El Encuentro La Libertad”, 

ubicado en Km 38, Hacienda Santa Emilia, la jurisdiccio n del Municipio de La Libertad, 

Departamento de La Libertad. El terreno del proyecto consta de un a rea de 21,049.54 

m2, con un a rea construccio n de 15,563.52 m2. equivalente al 74.22% del terreno. El 

centro comercial esta  distribuido en un nivel que se adapta a la morfologí a del terreno. 

El nivel ma s bajo que contempla el desarrollo del centro comercial se ubica a 25.00 

msnm (Zona B) y el nivel ma s alto a 29.88 msnm (Zona F). La imagen a continuacio n 

muestra las zonas disen adas dentro del proyecto. 

 



 

• Zona A: en esta zona se ubicara  el ancla 01, destinada a un supermercado con 

un a rea de 1,087.90 m2, con acceso desde el interior del centro comercial para 

los usuarios y propia zona de carga y descarga para productos, a rea de carretillas 

(51.22 m2), a rea de apoyo de 416.51 m2, a rea de jabas de 50.17 m2, cuarto de 

bombeo 18.20 m2, basurero hu medo 10.71 m2, basurero seco 10.99 m2, planta 

de emergencia y cuarto ele ctrico 59.68 m2, bodega general de 47.60 m2. 

Adema s, contara  con cinco wallshops de entre 27.19 m2 y 27.27 m2. La vitrina 

sera  proporcionada por arrendatario de cada local. 

• Zona B: aca  se ubica el ancla 02 que tiene un a rea total de 782.57 m2 y dos 

wallshops de 22.98 m2 y 23.04 m2 cada una. La vitrina sera  proporcionada por 

arrendatario de cada local. 

• Zona C: cuenta con siete locales comerciales de entre 33.46 m2 y 33.82 m2. La 

vitrina sera  proporcionada por arrendatario de cada local. Adicionalmente, en 

esta zona se ubican los servicios sanitarios para mujeres y hombres de 16.31 m2 

cada uno. 

ZONA A 

□ ZONAB 

□ ZONAC 

□ ZONAD 

ZONA E 

□ ZONAF 



• Zona D: cuenta con once locales comerciales de entre 34.20 m2 y 69.36 m2. La 

vitrina sera  proporcionada por arrendatario de cada local. 

• Zona E: Cuenta con el mini ancla 01 de 163.79 m2, mini ancla 02 de 159.98 m2 

y mini ancla 03 de 163.06 m2. Adema s, contiene dos wallshops de 15.84 m2 y 

16.14 m2. Incluye doce locales comerciales de entre 64.75 m2 y 66.16 m2. La 

vitrina sera  proporcionada por arrendatario de cada local. Cuenta con cuarto 

ele ctrico de 51.39 m2 y baterí a de ban os de uso pu blico para hombres y mujeres 

de 30.14 m2 y 29.64 m2 respectivamente, así  como un servicio sanitario para 

movilidad reducida de 6.06 m2. 

• Zona F: aca  se ubica el cuarto de bombeo del centro comercial en un a rea de 

26.41 m2, siete locales comerciales de 59.50 m2. La vitrina sera  proporcionada 

por arrendatario de cada local. Incluye servicios sanitarios de uso pu blico para 

hombres y mujeres de 29.25 m2 y otro de movilidad reducida de 5.29 m2. 

Cuenta con bodega de 11.64 m2, tres wallshops de 20 m2 respectivamente y 

cajeros ATM con un a rea de 5.89 m2. En esta zona se ubicara  el a rea 

administrativa que cuenta con comedor, sala de monitoreo, bodega, servicios 

sanitarios para empleados y oficina de gerencia que, en conjunto, suma un a rea 

de 118.53 m2. 

El centro comercial cuenta con un acceso principal, destinado para el ingreso peatonal 

y vehicular de usuarios (Acceso 1) y un segundo acceso (Acceso 2) destinado 

u nicamente para el ingreso de mercancí as. Este u ltimo cuenta con su propia bahí a de 

carga y descarga. 



 

El proyecto contiene adema s las siguientes a reas complementarias: 

• A reas comunes: compuestas por a reas de circulacio n y plazas internas que 

suman un total 7,863.71 m2 destinadas para la circulacio n de usuarios, 

decoracio n y realizacio n de actividades internas. 

• Sanitarios: el centro comercial posee 2 a reas de servicios sanitarios pu blicos 

para mujeres, hombres y un servicio sanitario para personas con movilidad 

reducida ubicados en zonas C, E y F. 

• Administracio n: compuesta por un a rea de 118.53 m2 que, consta de espacios 

para comedor, sala de monitoreo, bodega, servicios sanitarios para empleados y 

oficina de gerencia que suma un total de 118.53 m2. Estas oficinas esta n 

destinadas para el personal administrativo del centro comercial. 

Las a reas de apoyo planificadas son: 
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• Bodegas: dos bodegas con usos variados segu n la necesidad del centro comercial 

con un a rea total de 59.24 m2. 

• Cuartos Te cnicos: dos zonas destinadas a cuartos ele ctricos y subestaciones para 

centro comercial que suman un a rea de 62.99 m2. Hay una zona destinada a 

cuarto ele ctrico y subestacio n de ancla principal con un a rea de 60.00 m2. 

• Cuarto de Bombeo y Cisterna AP: el centro comercial cuenta con un cuarto de 

bombeo en la zona F de 51.39 m2, el ancla 01 cuenta con un cuarto de bombeo 

de 17.49 m2 ubicado en Zona A. 

• Muelle de Carga y Descarga:  el muelle de carga y descarga para el ancla 01 y 

ancla 02 tiene un a rea de 572.30 m2. 

El sistema contra incendios tiene una capacidad de 57.39 m3. El equipo (bomba Jockey), 

debera  suplir un caudal de 10 GPM como mí nimo y una presio n 15 GPM arriba de la 

presio n del equipo principal, por lo que debera  tener las siguientes caracterí sticas: 

• Caudal de bombeo: 10 

• Carga Dina mica Total: 161.51 

• Potencia Recomendada: 1.50 

La cisterna de almacenamiento, sera  compartida con el almacenamiento necesario para 

el suministro de agua potable del centro comercial. Se dejara  el volumen 

correspondiente para incendios, en base a la demanda calculada y el tiempo de duracio n 

establecido. El depo sito de almacenamiento del sistema contra incendios sera  

dependiente al de suministro de agua potable, por lo que la cisterna sera  de doble 

ca mara. Se han considerado estaciones de mangueras de uso manual (gabinetes con 

manguera de 1½”) para el combate de conatos pequen os que puedan ser manipulados 

por personal dentro de la edificacio n y el cuerpo de bomberos. 

El sistema hidra ulico propuesto para incendios es un sistema de gabinetes. Se establece 

un sistema de Riesgo Leve y una combinacio n con sistema de gabinetes de 1½” Clase II. 

La red del sistema contra incendios para gabinetes de cada uno de los locales del centro 

comercial sera  de Ø = 3”. 



b. Cuadro de Valores 

A continuacio n, se presenta el cuadro de valores para el proyecto de construccio n del 

centro comercial El Encuentro La Libertad: 

RUBRO MONTO 

1. Terreno   $   2,905,000.00  

  1.1 Compra de Terreno  $   2,905,000.00  

2. Estudios   $      44,855.00  

  2.1 Estudio de suelos y ensayo de permeabilidad  $       8,625.00  

  2.2 Topografia  $       5,085.00  

  2.3 Estudio de mercado  $       6,780.00  

  2.4 Estudio de tráfico y diseño geométrico  $       9,605.00  

  2.5 Estudio de Impacto ambiental y Plan arborización  $       5,000.00  

  2.6 Estudio Hidrológico  $       9,760.00  

3. Diseño   $     163,942.60  

  3.1 Anteproyecto  $      47,400.00  

  3.2 Arquitectura y Tramitología  $      36,000.00  

  3.3 Estructural  $      22,600.00  

  3.4 Electricidad y sistemas especiales  $      15,830.00  

  3.5 Diseño vial  $       5,254.50  

  3.6 Hidráulico  $      14,825.60  

  3.7 Paisajismo  $       5,650.00  

  3.8 Diseño Grafico  $       4,859.00  

  3.9 Papeleria y Rembolsables  $       7,625.00  

  3.10 Planta de tratamiento  $       3,898.50  

4. Inspección   $     396,863.00  

  4.1 Inspección de Arquitectura  $      55,400.00  

  4.2 Inspección de Ingeniería   $      55,400.00  

  4.3 Inspección Estructural  $      22,000.00  

  4.4 Control de Calidad de Materiales  $      17,628.00  

  4.5 Inspección Eléctrica  $      16,950.00  
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  4.6 Inspección Topografía  $       5,085.00  

  4.9 Fee de Ingeniería  $     224,400.00  

5. Permisos   $     270,339.00  

  5.1 Permisos en ASA  $         700.00  

  5.2 Permisos Ambientales  $      16,914.07  

  5.3 Permisos de Construcción  $     187,448.86  

  5.4 Seguros y Fianzas  $      40,000.00  

  5.5 Impuestos Municipales  $      16,914.07  

  5.6 Distribuidora eléctrica  $       8,362.00  

6. Construcción   $  10,425,498.15  

  6.1 Contrato Construcción Obra Civil   $   7,274,624.47  

  6.2 Sistemas Eléctricos   $   1,272,208.56  

  6.3 Aire Acondicionado y Ventilación Mecánica   $     296,250.00  

  6.4 Sistemas Especiales   $     153,514.72  

  6.5 Sistema contra incendio   $     241,250.00  

  6.6 Equipo de Bombeo   $      54,175.84  

  6.7 Sistema de PTAR   $     171,190.00  

  6.8 Compras Directas   $     483,087.21  

  6.9 Jardinería   $      80,240.00  

  6.10 Equipamiento   $     187,084.04  

  6.11 Subcontratos (Wifi, pozo y planta potabilizadora)  $     211,873.31  

7.0 Gastos Operativos   $     968,894.56  

  7.1 Gasto Financiero  $     494,967.09  

  7.2 Gasto Administrativo  $     302,829.01  

  7.3 Publicidad y Ventas  $     132,000.00  

  7.4 Gastos Preoperativos  $      13,268.46  

  7.5 Gastos legales y régimen de condominio  $      25,830.00  

TOTAL  $             15,175,392.31  
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c. Levantamiento Topográfico 

El inmueble esta  formado por una sola porcio n de terreno, con una extensio n superficial 

total de 21,049.54 m2 inscrita a favor de Bambu  Lourdes S.A. de C.V. El lindero norte 

mide 113.86 metros y colinda con propiedad de Mercedes Eugenia Cha vez Palomo. El 

lindero este esta  compuesto por cuatro tramos, todos colindan con propiedad de 

Mercedes Eugenia Cha vez Palomo. El lindero oeste esta  compuesto por once tramos y 

linda con propiedad de Mercedes Eugenia Cha vez Palomo. Por u ltimo, el lindero sur 

mide 120.20 metros, linda con carretera del Litoral. 

La topografí a del terreno es totalmente plana, compuesta por una sola terraza. El 

inmueble se encuentra en zona clasificada como comercial o recreativo, con grado de 

construccio n entre el 50% al 75% y por encontrarse a orilla de carretera de tra fico 

primario su periodo de comercializacio n se considera de corto a mediano plazo y por 

encontrase cerca de la zona semi urbana de la ciudad de La Libertad. Posee buena 

calidad del suelo compuesto por suelos con afloramientos de roca con buena capacidad 

de carga. No posee ningu n cultivo existente, ya que, se ha eliminado la cubierta vegetal 

original por encontrarse en proceso de trasformacio n y construccio n 

Actualmente el inmueble posee el servicio pu blico de forma permanente de energí a 

ele ctrica y agua potable. El acceso al inmueble es a trave s de carreteras pavimentadas 

de tra nsito vehicular, todas en buen estado y en el entorno inmediato se esta n 

ejecutando obras que beneficiarí an la circulacio n en la zona dinamizando 

considerablemente el tra fico vehicular. A continuacio n, se muestra el plano topogra fico 

del inmueble: 



 

d. Planos Arquitectónicos, Estructurales, Eléctricos, e 

Hidráulicos 

 

PLANO 1 – PLANTA ARQUITECTÓNICA (NIVEL 1) 



 

PLANO 2 – PLANTA ARQUITECTÓNICA DE TECHOS (NIVEL 1) 

 

PLANO 3 – PLANTA ARQUITECTÓNICA DE TECHOS (NIVEL 2) 
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PLANO 4 – PLANO DE DETALLE DE PASA GATO 

 

PLANO 5 – PLANO DE SECCIONES 
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PLANO 6 – PLANO DE SECCIONES 

 

PLANO 7 – PLANO DE ELEVACIÓN (ZONA C – NIVEL 01) 
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PLANO 8 – PLANO DE ELEVACION (ZONA C – NIVEL 02) 

 

PLANO 9 – PLANO DE SECCIONES (ZONA D – NIVEL 01) 



 

PLANO 10 – PLANO DE ELEVACIONES (ZONA A Y ZONA F, NIVEL 01) 

 

PLANO 11 – PLANTA ESTRUCTURAL DE FUNDACIONES, CONJUNTO 
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PLANO 12 – PLANTA ESTRUCTURAL DE FUNDACIONES 

 

PLANO 13 – PLANTA ESTRUCTURAL DE FUNDACIONES 
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PLANO 14 – PLANTA ESTRUCTURAL DE FUNDACIONES 

 

PLANO 15 – PLANTA ESTRUCTURAL DE FUNDACIONES 
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PLANO 16 – PLANTA ESTRUCTURAL DE FUNDACIONES 

 

PLANO 17 – PLANTA ESTRUCTURAL DE FUNDACIONES 
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PLANO 18 – PLANTA ESTRUCTURAL DE FUNDACIONES 

 

PLANO 19 – PLANTA ESTRUCTURAL DE FUNDACIONES 
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PLANO 20 – PLANTA ESTRUCTURAL DE FUNDACIONES 

 

PLANO 21 – PLANTA ESTRUCTURAL DE FUNDACIONES 
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PLANO 22 – PLANTA ESTRUCTURAL DE FUNDACIONES 

 

PLANO 23 – PLANTA ESTRUCTURAL DE TECHO Y ENTREPISO, CONJUNTO 
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PLANO 24 – PLANTA ESTRUCTURAL DE TECHO 

 

PLANO 25 – PLANTA ESTRUCTURAL DE TECHO 
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PLANO 26 – PLANTA ESTRUCTURAL DE TECHO 

 

PLANO 27 – PLANTA ESTRUCTURAL DE TECHO 



 

PLANO 28 – PLANTA ESTRUCTURAL DE TECHO 

 

PLANO 29 – PLANTA ESTRUCTURAL DE TECHO 
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PLANO 30 – PLANTA ESTRUCTURAL DE TECHO 

 

PLANO 31 – PLANTA ESTRUCTURAL DE TECHO 

: : : : • • - , 1 1 1 1 11 

·1·111- 1' 
¡ il ¡ ¡ ¡ 
: :1 : : J : 

H""'l'l'1""TJI¡.. 

-

'Í'Í'Í' .1 'i 
! 1 1 ! . . 1, 

-i-r i 1 , , i i . 1 

, ¡, I' Í' 1,"1' f 1' t' ,. 



 

PLANO 32 – PLANTA ESTRUCTURAL DE TECHO 

 

PLANO 33 – PLANTA ESTRUCTURAL DE TECHO 
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PLANO 34 – PLANTA ESTRUCTURAL DE TECHO 

 

PLANO 35 – DISEÑO ELÉCTRICO (ACOMETIDAS HACIA LOCALES) 
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PLANO 36 – DISEÑO ELÉCTRICO (PROTECCIÓN ATMOSFÉRICA) 

 

PLANO 37 – DISEÑO ELÉCTRICO (RED DE TIERRA) 
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PLANO 38 – DISEÑO ELÉCTRICO (PLANO DE EVAPORADORAS) 

 

PLANO 39 – DISEÑO ELÉCTRICO (ACOMETIDA MEDIA TENSIÓN) 
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PLANO 40 – DISEÑO ELÉCTRICO (ACOMETIDA SISTEMA DE VOZ Y DATOS) 

 

PLANO 41 – DISEÑO ELÉCTRICO (PLANTA DE ILUMINACIÓN DE EXTERIORES) 
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PLANO 42 – DISEÑO ELÉCTRICO (PLANO DE ILUMINACIÓN INTERIOR) 

 

PLANO 43 – DISEÑO ELÉCTRICO (PLANO DE CONDENSADORAS) 
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PLANO 44 – DISEÑO ELÉCTRICO (PLANO DE SISTEMA CONTRA INCENDIO) 

 

PLANO 45 – DISEÑO ELÉCTRICO (PLANTA DE TOMACORRIENTES) 
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PLANO 46 – DISEÑO HIDRÁULICO (SISTEMA CONTRA INCENDIOS, CONJUNTO) 

 

PLANO 47 – DISEÑO HIDRÁULICO (SISTEMA DE AGUA POTABLE, CONJUNTO) 

S'-i ~-
:-..:=-

..,.;;==-



 

PLANO 48 – DISEÑO HIDRÁULICO (SISTEMA DE AGUAS LLUVIAS, CONJUNTO) 

 

PLANO 49 – DISEÑO HIDRÁULICO (SISTEMA DE AGUAS NEGRAS, COJUNTO) 

 

 



e. Estudio del Impacto Ambiental 

La consideracio n del impacto ambiental en proyectos de construccio n es fundamental, 

pues permite identificar, prevenir y mitigar riesgos inherentes que podrí an 

comprometer la sostenibilidad y salud del ecosistema. El proyecto actual no requiere de 

un estudio de impacto ambiental, de acuerdo a la autorizacio n emitida por el Ministerio 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) en la Resolucio n MARN-NFA-456-

2023-R-547-2023. A pesar de lo anterior, este proyecto sí  reconoce el riesgo ambiental 

desde las etapas iniciales del plan y asegura la proteccio n del medio ambiente, la 

viabilidad a largo plazo y el cumplimiento de las normativas ambientales vigentes. 

Para este ana lisis se retoman los considerandos de la resolucio n del MARN mencionada, 

entre los cuales se menciona que este proyecto esta  categorizado con un impacto 

ambiental potencial leve. De acuerdo a los criterios te cnicos, se realizara  la 

compensacio n ambiental correspondiente con respecto a los 5 a rboles afectados que 

cuentan con DAP (Dia metro a la Altura del Pecho) mayor o igual a 50 centí metros. El 

MARN emitio  el 25 de mayo de 2023 un convenio de compensacio n ambiental, segu n la 

nota MARN-DEC-GEA-NFA456-2023-879-2023. En fecha 15 de junio de 2023, el Fondo 

de Inversio n Ambiental de El Salvador (FIAES) remitio  copia de convenio de 

compensacio n ambiental suscrito en fecha 7 de junio de 2023, entre el propietario del 

proyecto y FIAES, por un monto de US$12,914.07. Esto demuestra el compromiso con 

la mitigacio n del impacto ambiental para asegurar un desarrollo sostenible y 

responsable, preservando los recursos naturales y la biodiversidad 

Adicionalmente, el proyecto presenta ana lisis del recurso hí drico de la zona donde se 

detalla que se tendra  una demanda media diaria de agua de 0.4 (lt/seg) en la etapa de 

construccio n y de 1.27 (lt/seg) en la fase operativa. Con el objetivo de mitigar el uso del 

recurso hí drico, el proyecto brindara  el tratamiento a los 70 m3 de aguas residuales 

generados por dí a por medio de planta de tratamiento propia. 

Adema s, dentro de los mitigantes presentados al MARN, se construira n las ví as de 

acceso y circulacio n al proyecto, sistema de agua potable con cisterna que recolectara  y 

almacenara  agua, alcantarillado sanitario, planta de tratamiento de agua residuales y 



sistema de laminacio n. Esto facilitara  una gestio n eficaz del recurso hí drico y ayudara  

en la prevencio n de la erosio n y de inundaciones, contribuyendo a la sostenibilidad del 

entorno y al beneficio de la comunidad. Esta estrategia asegura no solo la preservacio n 

de los ecosistemas locales y el manejo responsable de los recursos hí dricos, sino que 

tambie n garantiza la disponibilidad de agua para las operaciones del proyecto y las 

necesidades de la poblacio n cercana, reforzando el compromiso ambiental y social del 

desarrollo. 

Por tanto, el MARN en la Resolucio n MARN-NFA-456-2023-R-547-2023 determina la 

Viabilidad Ambiental de la ejecucio n del proyecto declarando que esto no exime al 

proyecto de la obtencio n de las dema s autorizaciones que establecen las leyes. Esta 

viabilidad permite y busca un equilibrio entre el desarrollo econo mico de la zona, la 

preservacio n del entorno natural y el cumplimiento de las leyes vigentes en el paí s. 

f. Estudio de Suelos 

El estudio de suelos estuvo a cargo de la sociedad SUELOS Y MATERIALES, S.A. DE C.V. 

quienes se dedican a llevar a cabo consultorí as en disen o y supervisio n de obras, 

estudios de suelos y control de calidad de materiales. El estudio fue realizado en 

noviembre de 2021. A continuacio n, se resumen la metodologí a implementada y los 

principales hallazgos del estudio. 

Se realizaron 23 sondeos exploratorios, distribuidos como se muestra en el plano de 

ubicacio n a continuacio n.  



 

Se utilizo  un equipo de perforacio n motorizado marca ACKER, modelo AMC-2. Los 

Contenidos Naturales de Humedad del Suelo oscilan entre 5.70% y 35.50%. Los tipos 

de suelo encontrados son: 

Clasificación Descripción General 

OL Limo Orga nico con Arena con Finos Pla sticos 

ML Limo Arenoso 

SM Arena Limosa 
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CH Arcilla Arenoso Inorga nica de Alta Plasticidad 

CH Arcilla con Arena Inorga nica de Alta Plasticidad 

CL Arcilla con Arena Inorga nica de Baja a Media Plasticidad 

CL Arcilla Arenosa Inorga nica de Baja a Media Plasticidad 

 

La resistencia del suelo a la penetracio n de una Cuchara Muestreadora Esta ndar vario  

de 6 a ma s de 80 Golpes. Los esfuerzos inducidos por la carga impuesta por la estructura 

en la masa de suelo, no sobrepasen la capacidad de carga admisible del suelo en 

cualquier punto de esa masa bajo el nivel de apoyo de las fundaciones. Existen zonas 

conteniendo materia orga nica. 

Se recomienda eliminar el suelo pla stico en los primeros 2.00 metros medidos a partir 

del nivel de apoyo de fundaciones y pisos y recompactar con suelo sano granular sin 

plasticidad, hasta alcanzar al menos el 90% del peso volume trico seco ma ximo a la 

humedad o ptima, segu n Prueba AASHTO T-180. Considerar tambie n una cimentacio n 

que permita una rigidez adecuada que absorba los posibles asentamientos diferenciales 

de tal manera logren un comportamiento uní sono de toda la estructura. 

g. Resolución de Permiso de Construcción 

La resolucio n del permiso de construccio n otorgado por OPAMUR se encuentra en el 

Anexo 1 Resolucio n de Permiso de Construccio n. 

5. ASPECTOS LEGALES 

a. Propiedad del Inmueble 

El inmueble a ser desarrollado esta  asentado bajo la matrí cula 30330667-00000 con un 

a rea de 21,049.54 metros cuadrados a favor de BAMBU LOURDES SOCIEDAD ANO NIMA 

DE CAPITAL VARIABLE – BAMBU LOURDES, S.A. DE C.V. con un porcentaje de 100% de 

derecho de propiedad, segu n consta en certificacio n extractada No 06202400032272 

emitida en fecha veintido s de febrero del an o dos mil veinticuatro a las 12:05:09 horas 

en el Departamento de La Libertad. La matrí cula anterior fue segregada de la matrí cula 



30227109-00000 con un a rea de 227,938.63 metros cuadrados ubicada en PORCIO N 

#1 – CASA LOMA, FORMA PARTE DE LA HACIENDA SANTA EMILIA, LA LIBERTAD – 

correspondiente a la ubicacio n geogra fica de La Libertad en el asiento 6. 

La transferencia del activo al Fondo de Titularizacio n se realizara  a tí tulo de permuta, 

por lo que no se suscribira  contrato de promesa de compra-venta. Este contrato sera  

firmado previo a la colocacio n en bolsa de los valores de titularizacio n. 

El inmueble actualmente se encuentra hipotecado, pero dicha situacio n no imposibilita 

registralmente su traslado al Fondo o su explotacio n por parte del Fondo de 

Titularizacio n. Adema s, se encuentra libre de derechos de usufructo, uso o habitacio n. 

No obstante lo anterior, al momento de transferir el inmueble al Fondo de 

Titularizacio n, se debera  atender lo previsto en el artí culo 48 de la Ley de Titularizacio n 

de Activos, es decir, el inmueble debera  encontrarse libre de todo gravamen. 

b. Permisos de Construcción Requeridos para el 

Inmueble 

En este apartado se detalla el estado de los permisos requeridos para el inicio de la obra: 

Tipo de Documento Otorgante 
Fecha de 

Resolución 

Notificacio n de Compensacio n, 

Centro Comercial “EL 

ENCUENTRO LA LIBERTAD” 

Lic. Douglas Samuel Lima Beltra n 

Gerente de Administracio n Tributaria 

Municipal 

09/06/2023 

Resolucio n Viabilidad 

Ambiental, Centro Comercial 

“EL ENCUENTRO LA LIBERTAD” 

MARN 

(MARN-NFA456-R-2023-547-2023) 
25/05/2023 

Resolucio n Favorable, Direccio n 

Nacional de Patrimonio Cultural 

(Expediente VA-05-09-086-

2022). Centro Comercial “EL 

ENCUENTRO LA LIBERTAD” 

Arq. Marí a Isaura Arana Quijano 

Directora Nacional de Patrimonio Cultural 
24/01/2023 

Factibilidad Energí a Ele ctrica, DELSUR 

Ing. Mo nica Mayorga 
19/04/2023 



FSPC-18,19,20/23, Centro 

Comercial “EL ENCUENTRO LA 

LIBERTAD” 

Resolucio n Permiso de 

Exploracio n de Aguas 

Subterra neas, Centro Comercial 

“EL ENCUENTRO LA LIBERTAD” 

ASA (RNRH-04-2023) 

Jorge Antonio Castaneda Cero n 

Presidente ASA 

22/02/2023 

Resolucio n aprobacio n de 

Planos Departamento de 

Bomberos El Salvador, Centro 

Comercial “EL ENCUENTRO LA 

LIBERTAD” 

Resolucio n No. PPC-0509-0795-2023 

Carlos Antonio Martí nez Mun oz 
08/05/2023 

Dictamen Favorable Ministerio 

de Trabajo y Previsio n Social, 

Centro Comercial “EL 

ENCUENTRO LA LIBERTAD” 

Registro DSHO-P1113-032023-SSO-SS 

Arq. Clara Janet Cabrera Gonza lez 

Jefe de la Seccio n de Seguridad Ocupacional 

17/03/2023 

Direccio n General de Caminos, 

Ministerio de Obras Pu blicas y 

de Transporte, MOPTDGC-12-

001-2023 

Jose  Alberto Ma rtir Castro 

Director General de Caminos MOP 
11/05/2023 

Estudio de Suelos, Centro 

Comercial “EL ENCUENTRO LA 

LIBERTAD” 

Suelos y Materiales, S.A. de C.V. 

Ing. Rosalinda Concepcio n de Can as 

IC-3061 

Noviembre 2021 

Memoria de Ca lculo Sistema de 

Agua Potable, Aguas Negras, 

Aguas Lluvias y Sistema Contra 

Incendios, Centro Comercial EL 

ENCUENTRO LA LIBERTAD 

Villeda & Villeda Ingenieros S.A. de C.V. 

Ing. Roger Alexander Villeda Garcí a 

IC-4796 

19/07/2023 

Memoria de Ca lculo Estructural, 

Centro Comercial EL 

ENCUENTRO LA LIBERTAD 

Ing. Wilber Enmanuel Alvarado Cornejo 

IC-2038 
01/06/2023 

Permiso de Construccio n, 

Centro Comercial EL 

ENCUENTRO LA LIBERTAD 

OPAMUR 

Expediente No 0157-23-LL-PC 

Ing. Mauricio Orellana – Jefe OPAMUR 

Arq. Mirna Henriquez – Te cnico OPAMUR 

28/07/2023 

 



c. Ficha Catastral y Certificación Extractada 

Se adjunta copia de la ficha catastral y de la certificacio n extractada con una antigu edad 

no mayor a 60 dí as desde su emisio n, a la fecha de este informe, para el terreno con 

matrí cula No 30330667-00000. 
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REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS 
CERTIFICACION EXTRACTADA 

No. 03 422 

ll1111111111111111 
03158007 

Número de Solicitud : 06202400032272 

El Suscrito Registrador, Certifica que: El Inmueble con Matrícula Nº 30330667-00000, de Naturaleza Rústica, 
con un área de 21,049.5400 metros cuadrados. Folio Activo. Situado en PORCIÓN SEGREGADA DE LA 
PORCION # 1-CASA LOMA. FORMA PARTE DE LA HACIENDA SANTA EMILIA. LA LIBERTAD, 
correspondiente a la ubicación geográfica de LA LIBERTAD: en C<Janto a sus Derechos, le pertenece a: 

1.-BAMBU LOURDES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE - BAMBU LOURDES, S.A. DE C.V. 
con un porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD. 

Gravámenes: 1.• CONSTITUCION DE HIPOTECA ABIERTA A favor de BANCO DE AMERICA CENTRAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, con un Derecho de 100% d e HIPOTECA. un monto de ... 15,237,508 Dólares, 
equivalentes a 133,328,195 Colones .... para un Plazo de 240 (Meses). un interés de hip.abierta, la fecha de 
inicio de CONSTITUCION DE HIPOTECA ABIERTA es el 13/ 10/2023, con Grado de PRIMERA. Notario 
NAVAS URJAS, JOSE RENE. Bajo el asiento de Inscripción número 3 de la Matricula 30330667-00000 

Restricción(es) del Inmueble; No tiene 

Alerta(s) del Inmueble: No tiene 

Presentaciones : No tiene 

Es conforme con estos datos tomados de la lnscrípción original con la cual se confrontó, y a solicitud de 
Susana Ardon, se extiende ta presente en el Centro Nacional de Registros, Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas de la Cuarta Sección del Centro, Departamento de La libertad a las 12:05:09, del dia veintidos de 
Febrero del año dos mil veinticuatro.-

Derechos: S8.86 

Elaborado por : FE OEL CARMEN LIMA OE PRIETO 

Regislfador certificador : FE DEL CARMEN LIMA DE PRIETO 



 

 

d. Informe de los Contratos Suscritos 

No. de Transacción 

062024010320 

Area 

Matrícula ./ índex .¡ 

Ubicación Catastral 

Perímetro 

Propíetarío(s) según 30330667-00000)BAMBU LOURDES, SOCIEDADANONIMA DE CAPITAL VARIABLE - BAMBU LOURDES, SA DE C.V.: 

SIRyC 

Libro/ íns y otros in Antecedente 

Propietario / 
Poseedor/ 
Ocupante 

Frentes 

Cta Alcaldía 

Dirección ANTON SAN RAFAEL. NUMERO SIN. LA U BERTAO. LA LIBERTAD 

Colindantes 509R07(1463) POLICIA NACIONAL CIVIL OE El SALVADOR 4 P.N.C.:0509R07( 1464) CHAVEZ PALOMO. MERCEOE 
UGENIA;0509U05{50015):0509R06{50056); 

Antecedente 
Catastral 

2023010542_2 en fecha: 22106/23 

Otros datos ategoria: 0 1:R.P. 0520220056n SEGREGACIÓN POR VENTA PRESENTACfON 202305021840; 

NOTA: 
"las medidas que Catastro porporciona, están dentro de tolerancia por el método para su 
levantamiento, por lo ta.nto no pueden ser consideradas como absolutas; así mismo, la información 
que se detalla no es definitiva en relaciÓn a los propietarios, antecedentes registrales y la definición de 
Límites Municipales y/o Departamentales"' 

lng. Antonieta Santillana Luna 
Jefe del depanamemo de Comerciali:zación 

Fecha: 21/02/2024 3.32 PM 



A continuacio n, se presenta el detalle de los contratos suscritos y pendientes de 

suscribir a la fecha de elaboracio n del presente informe: 

Contrato Proveedor Estado 

Contrato de Construccio n PRISMA DE 

CENTROAMERICA, S.A. DE 

C.V. 

Firmado con BAMBU 

LOURDES, S.A. DE C.V. 

Contrato por 

Administracio n de 

Personal por Suma 

Ma xima Garantizada 

PRISMA DE 

CENTROAMERICA, S.A. DE 

C.V. 

Firmado con BAMBU 

LOURDES, S.A. DE C.V. 

Supervisio n DESARROLLADORA BDI, 

S.A. DE C.V. 

Pendiente de suscribir 

Administracio n y 

Comercializacio n 

BAMBU LOURDES, S.A. DE 

C.V. 

Pendiente de suscribir 

 

A la fecha, no se han suscrito fianzas, seguros y dema s documentos por parte de la 

Titularizadora por cuenta del Fondo de Titularizacio n, dado que este u ltimo au n no ha 

sido constituido. Posterior a la constitucio n y primera colocacio n en bolsa, la 

Titularizadora, como administradora del Fondo de Titularizacio n, suscribira  los 

siguientes documentos: 

• Contrato de cesio n de derechos del contrato de construccio n suscrito 

actualmente por PRISMA DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. y BAMBU LOURDES, 

S.A. DE C.V. 

• Contrato de cesio n de derechos del contrato de administracio n suscrito 

actualmente por PRISMA DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. y BAMBU LOURDES, 

S.A. DE C.V. 

• Garantí a de buena inversio n de anticipo, ya sea esta por medio de fianza, pagare s 

u otros, para garantizar el uso del anticipo de acuerdo al tiempo y forma 

estipulados previamente. 



• Garantí a de fiel cumplimiento de contrato, ya sea esta por medio de fianza, 

pagare s u otros, para garantizar la recepcio n de la obra a entera satisfaccio n. 

• Garantí a de buena obra, ya sea esta por medio de fianzas, pagare s u otros, para 

garantizar la cobertura de parte del constructor de fallas que le sean imputables 

de acuerdo al plazo estipulado en contrato. 

• Otras garantí as que la Titularizadora considere necesarias para mitigar riesgos 

potenciales del proyecto. 

6. ASPECTOS FINANCIEROS 

a. Determinación del Punto de Equilibrio 

En el contexto del presente informe, debe entenderse el punto de equilibrio como el 

porcentaje de ocupacio n mí nimo anual en el cual el proyecto no percibe ni pe rdidas ni 

ganancias; es decir, aquel en el que los ingresos totales son iguales a los gastos totales. 

Los ca lculos para determinar el factor de ocupacio n de equilibrio se realizan a partir del 

an o 2024, primer an o en el que se generan excedentes de acuerdo al modelo 

proporcionado. El factor de ocupacio n que resulta es el promedio ponderado de los 

diferentes tipos de espacios comercializados en el proyecto (anclas, mini anclas y pads, 

locales y wallshops, y foodcourt y terrazas) A continuacio n, se detallan los resultados 

obtenidos por an o: 

Centro Comercial El Encuentro La Libertad 

Factor de Ocupación de Equilibrio por Año (%) 

Año Factor de Ocupación Año Factor de Ocupación 

2024 96.2% 2037 32.4% 

2025 82.3% 2038 28.9% 

2026 77.3% 2039 26.2% 

2027 72.5% 2040 25.8% 

2028 67.9% 2041 25.8% 

2029 63.4% 2042 25.8% 

2030 59.2% 2043 25.7% 

2031 55.0% 2044 25.7% 

2032 51.0% 2045 25.6% 



2033 47.0% 2046 25.6% 

2034 43.2% 2047 25.6% 

2035 39.5% 2048 25.5% 

2036 35.9% 2049 25.5% 

Fuente: Elaboracio n propia a partir de proyecciones financieras elaboradas por Ricorp Titularizadora. 

El factor de ocupacio n requerido para alcanzar el punto de equilibrio tiene una marcada 

tendencia decreciente. Esta es impulsada principalmente por el repago del 

financiamiento bancario y los incrementos proyectados en los ingresos. Es importante 

resaltar que la ocupacio n estimada en el modelo financiero es superior a la requerida 

para el punto de equilibrio; por lo que el nivel de riesgo asumido por los inversionistas 

se considera razonable. 

b. Período de Recuperación de la Inversión 

Para el ca lculo del perí odo de recuperacio n de la inversio n, tambie n llamado payback, 

se debe partir del ca lculo del flujo libre de caja del proyecto. Este se obtiene mediante 

la siguiente fo rmula: 

𝐹𝐶𝐹 = 𝐸𝐵𝐼𝑇𝐷𝐴 +  ∆𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 +  ∆𝐶𝐴𝑃𝐸𝑋 

Al acumular los flujos libres de caja para el inversionista, en el momento en el que pasan 

de ser flujos acumulados negativos a positivos se dice que se ha recuperado la inversio n. 

A continuacio n, se presentan los resultados obtenidos: 

Centro Comercial El Encuentro La Libertad 

FCF del proyecto anual y acumulado (USD) 

 

2024 2025 2026 2027 2028 2029 

-$3,189,173 -$95,277 -$177,761 -$219,905 -$221,887 -$224,189 

-$3,189,173 -$3,284,450 -$3,462,211 -$3,682,116 -$3,904,002 -$4,128,191 

      
2030 2031 2032 2033 2034 2035 

-$227,572 -$231,402 -$236,450 -$242,091 -$249,109 -$257,173 

-$4,355,764 -$4,587,166 -$4,823,615 -$5,065,706 -$5,314,816 -$5,571,989 

      
2036 2037 2038 2039 2040 2041 



-$266,243 -$276,560 -$288,309 $366,557 $705,712 $721,394 

-$5,838,232 -$6,114,793 -$6,403,102 -$6,036,545 -$5,330,834 -$4,609,440 

      
2042 2043 2044 2045 2046 2047 

$736,657 $752,226 $768,106 $784,304 $800,825 $817,677 

-$3,872,783 -$3,120,557 -$2,352,451 -$1,568,148 -$767,322 $50,355 

      
2048 2049     
$834,867 $852,137     
$885,221 $1,737,358     

 

Fuente: Elaboracio n propia a partir de proyecciones financieras elaboradas por Ricorp Titularizadora. 

Para el escenario base se observa un payback de 288 meses, aproximadamente 24 an os. 

En los escenarios optimista y pesimista el payback calculado es de 278 meses (aprox.  

23.17 an os) y 313 (26.08 an os) aproximadamente. 

c. Análisis de Sensibilidad y Escenarios Alternativos 

En el marco del ana lisis de aspectos financieros se evalu a un escenario optimista y otro 

pesimista, aparte del escenario base. El escenario base de las proyecciones se define 

como un escenario conservador. Cabe recalcar que, dada la experiencia del 

desarrollador, el auge econo mico de la zona geogra fica, y la demanda de centros 

comerciales de este tipo, el escenario conservador se acerca ma s al escenario ma s 

optimista de la proyeccio n.  

Para el ana lisis de sensibilidad, se lleva a cabo una evaluacio n multi escenarios 

seleccionando variables crí ticas y definiendo rangos de variabilidad para cada una. El 

objetivo es incorporar tendencias de variables econo micas relevantes como la inflacio n 

y las tasas de intere s, así  como perspectivas geopolí ticas que puedan incidir en las 

proyecciones para hacer ana lisis de estre s y obtener un perfil de riesgo para el proyecto. 

En el cuadro a continuacio n se muestran las variables crí ticas y los rangos de variacio n: 

Variable  Mínimo Base Máximo 

Canon Mensual de Anclas $8.25 $9.74 $10.00 

Canon Mensual de Locales y Wallshops $21.50 $24.00 $24.50 

Canon Mensual de Food Court y Terrazas $17.00 $19.00 $19.50 

1 1 1 1 1 1 1 

== 



Canon Mensual de Mini Anclas y Pads $14.25 $16.92 $17.25 

Crecimiento anual del Canon 0.25% 1.25% 1.50% 

Precio por m2 de Foodspots $2,500.00 $2,800.00 $2,900.00 

Precio por m2 de Locales $2,500.00 $2,800.00 $2,900.00 

Precio por m2 de Mini Anclas $2,000.00 $2,500.00 $2,700.00 

Precio por m2 de Pads $2,000.00 $2,500.00 $2,700.00 

Precio por m2 de Wallshops $2,500.00 $2,800.00 $2,900.00 

Tasa de intere s del pre stamo 7.70% 7.75% 9.00% 

Sobrecosto en construccio n -$100,000.00 $0.00 $500,000.00 

 

La simulacio n de Montecarlo se realizo  con apoyo de programas informa ticos 

especializados en este tipo de ejercicios. Se hicieron cinco mil iteraciones en las cuales 

las variables crí ticas definidas toman, de forma aleatoria, diferentes valores dentro de 

los rangos establecidos para cada una. Se utilizo  una distribucio n triangular para cada 

variable, definiendo ma ximos y mí nimos a partir de los rangos detallados 

anteriormente. Los valores con mayor probabilidad de ocurrencia para cada una son los 

que se han considerado para el escenario base de proyecciones. A continuacio n, se 

presentan el histograma con el resumen de los datos obtenidos en la simulacio n: 
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La muestra analizada consta de 5,000 registros, uno por cada iteracio n. La distribucio n 

de resultados tiene un valor mí nimo de 287 meses (aprox. 24 an os) y un ma ximo de 354 

meses (aprox. 30 an os).  La varianza de la muestra es de 107.6, con una asimetrí a y 

curtosis de 0.3766 y 2.9411, respectivamente. El valor promedio arrojado por la 

simulacio n es de 312.942 meses (aprox. 26 an os) con una desviacio n esta ndar de 

10.371 meses. La mediana es de 312.000 meses (aprox. 26 an os), lo cual significa que 

el 50% de los escenarios simulados tienen un perí odo de repago superior a los 26 an os. 

A continuacio n, se presenta un resumen con los datos estadí sticos ma s relevantes: 

Medidas de Tendencia Central 

Media 312.942 meses 

Mediana 312.000 meses 

Moda 311.000 meses 

 

Medidas de Dispersión 

Varianza 107.6 

Desviacio n Esta ndar 10.371 

Mí nimo 287.000 meses 

Ma ximo 354.000 meses 

 

Características de la Distribución 

Curtosis 2.9411 

Asimetrí a 0.3766 

Cuartil 1 306.000 meses 

Cuartil 2 312.000 meses 

Cuartil 3 320.000 meses 

 

En conclusio n, la distribucio n de resultados muestra una dispersio n y variabilidad 

considerables. El resultado del ana lisis de sensibilidad es un payback promedio de 26 

an os.  



d. Presupuesto Técnico del Proyecto y Presupuesto de 

Construcción 

La inversio n necesaria para el desarrollo del Centro Comercial El Encuentro La Libertad 

se ha estimado en $16,000,000 USD. Este monto incluye todas las partidas de costo 

relacionadas con la ejecucio n del proyecto, desde su construccio n hasta su puesta en 

marcha. Las partidas incluyen, pero no se limitan a, la adquisicio n de terreno, planos y 

permisos de construccio n, costos de edificacio n (obra civil, mano de obra y 

equipamiento), costos del Fondo de Titularizacio n, gastos financieros y otros que sean 

necesarios para la operacio n del centro comercial. 

A continuacio n, se incluye el detalle de los costos incluidos en el monto de la inversio n: 

Partidas de Costo Monto 

Terreno $2,905,000 

Planos y Disen os $208,798 

Permisos $205,063 

Edificaciones e Infraestructura $11,856,532 

Gastos Financieros Capitalizables $384,191 

Capital de Trabajo $440,417 

Total $16,000,000 

 

e. Ofertas y/o Subcontratos considerados en el 

Presupuesto 

No se tienen subcontratos suscritos actualmente para el Centro Comercial El Encuentro. 

f. Programa de la Obra y Plan de Inversión 

El proyecto tiene una duracio n estimada de construccio n de once meses, iniciando en 

septiembre de 2023 y concluyendo el proceso en julio de 2024. A continuacio n, se 

presenta el detalle del programa de ejecucio n de obra por mes: 

 sep-23 oct-23 nov-23 dic-23 ene-24 

Inversión Mensual $1,399,163 $554,741 $627,487 $1,093,712 $919,997 

Acumulado $1,399,163 $1,953,903 $2,581,390 $3,675,103 $4,595,100 



      
 feb-24 mar-24 abr-24 may-24 jun-24 

Inversión Mensual $1,470,280 $1,829,767 $1,166,777 $1,306,649 $774,909 

Acumulado $6,065,380 $7,895,147 $9,061,924 $10,368,573 $11,143,482 

      
 jul-24     
Inversión Mensual $713,050     
Acumulado $11,856,532     
 Fuente: Elaboracio n propia a partir de informacio n proporcionada por BAMBU LOURDES S.A. DE C.V. 

g. Proyecciones de Ventas 

Dentro del escenario base contemplado en las proyecciones financieras se considera la 

venta de espacios de tipo: mini anclas, foodspot, locales, wallshops y pads. En total se 

ha proyectado una venta de aproximadamente 1,541.82 m2, lo cual es equivalente a 

aproximadamente 25% del a rea u til total del centro comercial. 

A continuacio n, se presenta el detalle de supuestos considerados en la venta de los 

espacios mencionados: 

 

Tipo Precio M2 M2 Ingreso por Venta 

Foodspot $2,800 213.54 $597,912.00 

Local $2,800 942.78 $2,639,775.60 

Mini Ancla $2,500 144.31 $360,777.50 

Pad $2,500 172.61 $431,531.25 

Wallshop $2,800 68.58 $192,010.00 

Total $2,738 1,541.82 $4,222,006.35 

 

Se ha considerado un porcentaje de desgrave del 70% que se amortiza directamente al 

saldo de capital adeudado del pre stamo bancario al momento de la venta. 

h. Proyecciones de Ingresos 

Los ingresos recurrentes del proyecto provienen de los arrendamientos de los 

diferentes tipos de locales comerciales, así  como de las cuotas de mantenimiento de las 

a reas comunes. Los ingresos se calculan tomando como base los ca nones por metro 



cuadrado pactados con cada arrendatario y las cuotas de mantenimiento 

correspondientes (CAM).  A continuacio n, se presenta un detalle de los ca nones por 

metro cuadrado promedio por tipo de local, las cuotas de mantenimiento y los ingresos 

totales correspondientes a una ocupacio n teo rica de 100%: 

Tipo de Espacio Área  
(M2) 

Cánon  
($/M2) 

CAM 
($/M2) 

Ingreso  
Mensual Total 

Ingreso  
Anual Total 

Anclas 2,969.46  $9.74 $3.68 $39,850 $478,202 

Locales y Wallshops 839.94  $24.00 $5.25 $24,568 $294,818 

Food Court y Terrazas 545.92  $19.00 $3.84 $12,469 $149,626 

Mini Anclas y Pads 1,816.64  $16.92 $5.08 $39,966 $479,594 

Total 6,171.95      $116,853 $1,402,240 

 

Para las proyecciones financieras se ha considerado una tasa de crecimiento de los 

ca nones mensuales por metro cuadrado de 1.30% anual, a partir del segundo an o de 

operaciones del centro comercial. 

En los diferentes escenarios de la proyeccio n la sensibilizacio n de los ingresos se hace 

sobre la base del factor de ocupacio n considerado. El escenario conservador considera 

que el factor de ocupacio n se mantiene en 98%. Este dato se obtiene a partir de los datos 

de comercializacio n ya contratada y actualizada a la fecha de realizacio n de este 

informe. El escenario optimista considera una total ocupacio n de los locales comerciales 

para el ca lculo de ingresos. Por otra parte, el escenario pesimista aplica un ajuste 

negativo de 20% a los factores considerados en el escenario base.  

Comparación de escenarios 

Teniendo en cuenta los escenarios descritos previamente, se observan los siguientes 

resultados en cuanto a las proyecciones de ingresos durante el horizonte de proyeccio n: 



 

i. Proyecciones de Costos y Gastos 

En las proyecciones financieras se han incorporado costos y gastos asociados con la 

operacio n del centro comercial incluyendo: costo de construccio n del proyecto, gastos 

de mantenimiento, gastos de administracio n, gastos de operacio n y gastos asociados al 

proceso de titularizacio n. Los para metros asociados a los gastos se mantienen 

constantes en los distintos escenarios modelados dado que se cuenta con ofertas de 

proveedores que ya delimitan te rminos y condiciones de los servicios que sera n 

contratados. A continuacio n, se presenta el detalle de los gastos asociados al proceso de 

titularizacio n: 
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Gastos iniciales del Fondo Costo Frecuencia Comentario 

Titularización RICORP    
Comisión por Estructuración 0.47% 1 vez Sobre Valor del Proyecto 

Calificación de Riesgo:    
Calificador de Riesgo $12,000  Año 1 Costo aproximado  

Costos Directos Fondo de Titularización   

 

Representante de Tenedores  $10,000  Año 1 Costo aproximado 

Perito valuador de los activos $2,500   
Costo aproximado 

Costos Legales y Otros    
Servicios Legales y Notariales $7,500  1 vez  
Inscripción Emisión en BVES $1,145  1 vez  
Comisiones Puesto de Bolsa    
Inscripción Emisión por la Casa Corredora $1,000  1 vez  
Casa Corredora de Bolsa (Mercado Primario) 0.10000% 1 vez Sobre el monto colocado 

Comisiones Bolsa de Valores El Salvador    
BVES (Colocación en el Mercado Primario) 0.14125% 1 vez Sobre el monto colocado 

Costos Central de Depósito de Valores    
Depósito Inicial de Valores 0.03390% 1 vez Sobre el monto colocado 

Depósito de Inicial de Documentos 0.00050% 1 vez Sobre monto colocado 

Comisión por Transferencia entre cuentas 0.00113% 1 vez Sobre el monto colocado 

        

    
Gastos recurrentes del Fondo Tarifa   Comentario 

Titularización RICORP    

Comisión por Admón. durante Construcción 0.85%   Sobre Valor del Activo Neto 

Mínimo  $2,150     

Máximo $2,150     

Comisión por Admón durante Operación 0.85%   Sobre Valor del Activo Neto 

Mínimo  $2,150     

Máximo $2,150      

Calificación de Riesgo:    
Calificador de Riesgo $12,000    Costo aproximado   

Costos Directos Fondo de Titularización    
Representante de Tenedores  $10,000   

Costo aproximado 

Auditor Externo y Fiscal  $5,000   
Costo aproximado 

Perito valuador de los activos $2,500                   -    Costo aproximado 

Costos Legales y Otros    
Legalizacion de Libros $75   Costo aproximado 

Papeleria y otros Gastos $500   Costo aproximado 

Comisiones Puesto de Bolsa    
Casa Corredora de Bolsa (Mercado Primario) 0.10000%                  -    Sobre el monto colocado 

Comisiones Bolsa de Valores El Salvador    
BVES (Colocación en el Mercado Primario) 0.14125%                  -    Sobre el monto colocado 

Costos Central de Depósito de Valores 



Adicionalmente, se presenta la tendencia anual de los egresos del proyecto. Cabe 

mencionar que en el an o 2024 se incluye el costo de ventas correspondiente a la porcio n 

de a rea u til vendida segu n el modelo: 

dic-24 dic-25 dic-26 dic-27 dic-28 dic-29 

$3,698,433 $1,125,165 $1,100,274 $1,075,896 $1,049,708 $1,020,520 

      
dic-30 dic-31 dic-32 dic-33 dic-34 dic-35 

$989,126 $954,305 $916,816 $875,401 $830,781 $782,050 

      
dic-36 dic-37 dic-38 dic-39 dic-40 dic-41 

$728,688 $670,536 $607,314 $553,806 $555,050 $565,022 

      
dic-42 dic-43 dic-44 dic-45 dic-46 dic-47 

$575,129 $585,438 $595,953 $606,678 $617,618 $628,776 

      
dic-48 dic-49     

$640,158 $652,143     
Fuente: Elaboracio n propia a partir de proyecciones financieras elaboradas por Ricorp Titularizadora. 

j. Flujos de Inversión y Rentabilidad 

A continuacio n se presenta el flujo de caja libre de los inversionistas por an o, detallado 

por escenario: 

 
Pesimista Base Optimista 

dic-24 -$3,303,891 -$3,189,173 -$3,173,031 

dic-25 -$279,390 -$95,277 -$66,344 

dic-26 -$361,995 -$177,761 -$148,491 

dic-27 -$258,712 -$219,905 -$191,633 

dic-28 -$273,411 -$221,887 -$193,262 

dic-29 -$276,358 -$224,189 -$195,206 

dic-30 -$280,393 -$227,572 -$198,227 

dic-31 -$284,884 -$231,402 -$201,690 

dic-32 -$290,599 -$236,450 -$206,366 

dic-33 -$296,918 -$242,091 -$211,632 

dic-34 -$304,621 -$249,109 -$218,269 



dic-35 -$313,101 -$257,173 -$226,101 

dic-36 -$323,152 -$266,243 -$234,634 

dic-37 -$334,180 -$276,560 -$244,558 

dic-38 -$346,649 -$288,309 -$255,911 

dic-39 $307,487 $366,557 $399,355 

dic-40 $646,186 $705,712 $738,905 

dic-41 $660,371 $721,394 $755,296 

dic-42 $674,413 $736,657 $771,237 

dic-43 $688,737 $752,226 $787,497 

dic-44 $703,347 $768,106 $804,083 

dic-45 $718,250 $784,304 $821,000 

dic-46 $733,450 $800,825 $838,256 

dic-47 $748,955 $817,677 $855,857 

dic-48 $764,769 $834,867 $873,809 

dic-49 $780,638 $852,137 $891,859 

    
TIR 8.50% 9.40% 9.76% 

 Fuente: Elaboracio n propia a partir de proyecciones financieras elaboradas por Ricorp Titularizadora. 

El WACC (Weighted Average Cost of Capital) es un indicador financiero que representa 

el costo promedio ponderado de capital de una empresa. Se combina el costo de 

financiamiento de la deuda y el costo de financiamiento de los aportes de capital, 

pondera ndolos con base a los pesos de cada fuente en el fondeo total de la empresa. La 

estimacio n del WACC se utiliza para evaluar la rentabilidad de una inversio n en relacio n 

al costo de oportunidad del capital. Una inversio n se considera atractiva si su tasa 

interna de retorno (TIR) es mayor al WACC. A continuacio n, se presenta el ca lculo 

utilizado para obtener el WACC del proyecto: 

𝑊𝐴𝐶𝐶 =  
𝐸

𝐷 + 𝐸
𝐾𝐸 +

𝐷

𝐷 + 𝐸
𝐾𝐷 

Variable Valor 

Tasa impositiva a los Dividendos 5.00% 

Beta desapalancado 0.34 



Prima por Riesgo Paí s 5.73% 

Prima por Riesgo de Mercado 4.60% 

Tasa Libre de Riesgo 4.45% 

Costo de Capital (KE) 13.72% 

 

Variable Valor 

Costo de Capital (KE)  13.72% 

Patrimonio $4,570,000 

Deuda $11,430,000 

Costo de la Deuda 7.75% 

WACC 9.26% 

 

Los datos de prima por riesgo paí s, prima por riesgo de mercado y beta desapalancado 

para la industria de desarrollos de bienes raí ces fueron obtenidos de bases de datos 

publicadas a cierre de enero 2024 por la NYU Stern School of Business. Asimismo, se 

obtuvieron datos de las cotizaciones al cierre de enero de 2024 para el Eurobono SV 

2050 y los Bonos de Tesoro de Estados Unidos a 30 an os.  

La informacio n relativa a la estructura de financiamiento del proyecto se obtuvo de 

informacio n proporcionada por Ricorp Titularizadora y el costo del financiamiento se 

fijo  de acuerdo a te rminos y condiciones proporcionado por BAMBU LOURDES de lí nea 

de cre dito contratada actualmente. 

k. Avalúo de los Inmuebles 

El proyecto sera  desarrollado en un inmueble con a rea total de 21,049.54 m2. A 

continuacio n se expone el resultado del informe de avalu o: 

• Se presento  informe de avalu o con fecha 19 de enero de 2024 para el inmueble 

con matrí cula 30330667-00000, elaborado por el Ing. Luis Roberto Guifarro con 

nu mero de inscripcio n PV-152/2007 y nu mero de asiento registral PV-0112-

2011. El avalu o otorga un valor de mercado de $15,175,392.31 USD. 

l. Lineamientos para el Financiamiento 



La obtencio n de financiamiento de parte de los Fondos de Titularizacio n de Inmuebles 

esta  considerado y delimitado en la regulacio n vigente aplicable a estos vehí culos de 

financiamiento. Actualmente, BAMBU LOURDES S.A. DE C.V. tiene aprobada una lí nea 

de cre dito con el Banco de Ame rica Central, S.A. por un monto de $11,428,000 a una 

tasa de intere s nominal de 7.75%. 

7. CONCLUSIÓN 

El desarrollo del "Centro Comercial El Encuentro La Libertad" ha sido analizado desde 

diversas perspectivas para conformar su perfil integral de riesgo, con el fin de evaluar 

la viabilidad te cnica y econo mica del proyecto. Este informe considera aspectos 

financieros, legales, de mercado, de riesgo y te cnicos. 

Tras analizar los factores de riesgo y realizar pruebas de sensibilidad sobre las 

proyecciones financieras, se concluye que el proyecto es viable y factible. El ana lisis 

financiero revela que la tasa interna de retorno supera el costo promedio ponderado del 

capital en el escenario base, lo que indica que la inversio n podrí a ser atractiva para los 

inversionistas, considerando el costo de oportunidad. 

Los resultados de las 5,000 iteraciones de la simulacio n de Montecarlo indican una 

variabilidad considerable en el perí odo de recuperacio n de la inversio n para los 

diferentes escenarios propuestos. El punto de recuperacio n sensibilizado se situ a entre 

los 25 y 28 an os, aproximadamente, con un nivel de confianza del 95%. Un plazo dentro 

de este intervalo permitirí a asegurar, con una certeza razonable, la viabilidad 

econo mica y financiera del proyecto, así  como la recuperacio n del capital invertido por 

los inversionistas. 

 

San Salvador, 08 de marzo de 2024 

Msc. Ana Marcela Lo pez Torres 

Lic. Eduardo Rene  Cardona Cortez 

cqjfaL 
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En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas del día uno de marzo 

de dos mil veinticuat ro. Ante mí JOSÉ RENÉ NAVAS URÍAS, Notario, del domicilio de esta ciudad, 

comparece: el licenciado CARLOS RAMÓN FIGUEROA GONZÁLEZ, quien es de cincuenta y cuatro años 

de edad, administrador, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona a 

quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad y Número de 

Identificación Tributaria homologado número cero cero tres dos dos ocho uno ocho - se is, quien 

actúa en nombre y representación en ca lidad de Director Presidente y en consecuencia 

Representante Legal de la sociedad BAMBÚ LOURDES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

la cual puede abreviarse BAMBÚ LOURDES, S.A. de C.V., de nacionalidad salvadoreña y del domicilio 

del municipio de Colón, departamento de La Libertad, con Número de Identif icación Tributaria cero 

seis uno cuatro - uno cero cero nueve uno cinco - uno cero tres - cero, cuya personería doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vist a los siguientes documentos: a) Testimonio de 

Escritu ra Pública de Modificación del Pacto social de la sociedad Bambú Lourdes, S.A. de C.V., la cual 

reúne íntegramente el pacto social que rige la sociedad y que fue otorgada en la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador, a las quince horas del día siete de octubre de dos mil 

diecinueve ante los of icios notariales del licenciado José René Navas Urías, e inscrita en el Registro 

de Comercio el día dieciocho de octubre del dos mil diecinueve, bajo el número NOVENTA Y SEIS del 

Libro CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO del Registro de Sociedades, de cuyas cláusu las consta 

la existencia legal de la sociedad, ser de la naturaleza, denominación y domici lio expresados, que 

t iene un plazo indefinido, que dentro de su finalidad está el otorgamiento de actos como el 

presente, que la administración de la sociedad según lo decida la Junta General de Accionistas, 

estará confiada o a una Junta Directiva compuesta por tres Directores Propietarios y un suplente 

que se denominarán: Director Presidente, Director Vicepresidente, Director Secretario y Director 

Suplente; o a un Administrador Único Propietario y su respect ivo suplente. Tanto los miembros de 

la Junta Directiva como el Administrador Único y su suplente, según sea el caso, durarán en sus 

funciones SIETE años pud iendo ser reelectos. El Administrador Único Propiet ario o el Director 

Presidente, según sea el caso, tendrán la representación lega l, jud icial y extrajudicial de la sociedad 

y uso de la f irma social de conformidad a lo establecido en la cláusula Décima Segunda del pacto 

social. Para el caso del Director Presidente, el pacto socia l establece que está facu ltado para celebrar 

cua lquier tipo de actos en nombre de la sociedad, estando por tanto facultado para suscribi r el 

presente instrumento; b) Credencia l de elección de Junta Directiva de la sociedad Bambú Lourdes, 

S.A. de C.V. extendida por el secretario Erick Eduardo Hernández Buendía e inscrita en el Regist ro 

de Comercio al número CIENTO SIETE del libro CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA el día diez de 

ju lio de dos mil veintit rés, de la que const a que en sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la sociedad celebrada el día veint iséis de junio de dos mil veintit rés, en el punto único de dicha 

sesión se acordó la elección de la nueva junta directiva de la sociedad, resultando electo el 

compareciente como Director Presidente y por tanto representante legal para un plazo de SIETE 

años contados a part ir de la fecha de inscripción de la credencial correspondiente, periodo que sigue 

aún vigente; y c) Certificación de Punto de Acta de Sesión de Junta Directiva, extend ida en la ciudad 

de San Salvador, departamento de San Salvador, a los dieciséis días del mes de febrero del año dos 

mil veinticuatro por el secretario de la Junta Directiva de la sociedad Bambú Lourdes, S.A. de C.V., 



Erick Eduardo Hernández Buendía, de la que consta que se autorizó al compareciente para otorgar 

el presente instrumento; y en el carácter y personería indicados, ME DICE: Que bajo juramento 

declara: Que conforme a la Ley y demás normativa aplicable, se cumplió con la obtención de los 

siguientes, permisos, resoluciones y factibilidades de la construcción del proyecto "El Encuentro La 

Libertad" : 1. Factibilidad de energía eléctrica: Emitido por Distribuidora Eléctrica DEL SUR, S.A. de 

C.V., con fecha diecinueve de abril del año dos mil veintitrés número DOSCIENTO CUARENTA Y 

OCHO/ DOS MIL VEINTITRÉS. 2. Permiso Ambiental: Emitido por el Ministerio de Medio Amb iente y 

Recursos Naturales el día tres de junio del año dos mil veintitrés, bajo el número de resolución 

MARN-NFA CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS - DOS MIL VEINTITRÉS - R - QUINIENTOS 

CUARENTA Y SIETE - DOS MIL VEINTITRÉS. 3. Permiso de Construcción: Emitido por la Oficina de 

Planificación de la Región de La Libertad, el día veintiocho de julio del año dos mil veintitrés, según 

número de expediente CERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE - VEINTITRÉS-LL-PC, en este permiso se 

otorgó también la aprobación de Planos Arquitectónicos, Hidráulicos y Eléctricos. 4. Permiso de 

Exploración: Emitido por la Autoridad Salvadoreña del Agua el veintidós de febrero del año dos mil 

veintitrés, bajo el número de resolución ASA-RNRH- CERO CUATRO / DOS MIL VEINTITRÉS. 6. 

Permiso MOPT: Emitido por el Ministerio de Obras Públicas y de Transporte, a través de la Dirección 

General de Caminos el día once de mayo del año dos mil veintitrés, bajo el número de resolución 

MOPT/DGC-DOCE - CERO CERO UNO - DOS MIL VEINTITRÉS. 7. Permiso Ministerio de Cultura: 

Emitida por la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural el día veinticuatro de enero del año dos mil 

veintitrés bajo el número de resolución DA CERO CERO SIETE - DOS MIL VEINTITRÉS. Así se expresó 

el compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la cual consta de 

una hoja útil y le ída que le hube íntegramente, todo lo escrito en un solo acto, ininterrumpido, 

manifestó su conformidad, ratificó su contenido y firmamos. DOY FE. 

CARL S R~MÓN FIGUEROA G N~ EZ • 
BA BU LOURDES, S.A. DE C.V. 
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RICORP muLARIZADORA. s. A, 

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

CONTENIDO 

ANEXO 
DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

BALANCES GENERALES 1 

ESTADOS DE RESULTADOS 2 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 3 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 4 

NOTAS A LOS ESTADOS ANANCIEROS 



LIC. FRANCISCO ANTONIO RIVERA RIVAS 
CPA Y CPC INSCRIPCIÓN No. 113 

DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
RJCORP TITUI.ARJZAOOltA, S.A. 

COftdoffllnio MWO 2000 

LOCal e-u. 47 Av, Norte, 
Sin Solvadc><, (J SIMdo, ----Tdefu: (50312260-5979 

r.tffonos: 1503) 2260-Sffl 
2260-6893 

Celular. (50317899-1863 

He Auditado los estados financieros que se ;ic:ompaílan de RJCORPTITULARIZADORA, S.A., que cx,mprende 
el Balance General al 31 de diciembre de 2023, el Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio Y 
Estado de Rujos de Efectiw por el año terminado en esa fecha y las Notas a los Estados Rnanderos, asi cx,mo 
un resumen de Politicas Contables importantes y otras notas aclaratorias. 

En mi Opinión los Estados Rnanderos antes mencionados, presentan raiooablemente en todos sus aspectos 
impoltautes, la posiciÓn financiera de RJCORP 1I1ULARIZADORA. 5.A., al 31 de diciembre de 2023 y su 
desempeño flnandero y sus flujos de efedivo por el año terminado en esa fecha, de aoJerdo con las Normas 
Contables para Sociedades Tltularil.adoras de Adlvos emitidas por la Super',ntendencia del Sistema Rnanciero. 

&ses para la Opjnkln 

He llevado a cabo mi Auditoria de coofonnldad con las Normas Internacionales de Auditoria (NIA. s). Mi 
responsabilidad coofonne a esas nonnas se descri>en más detalladamente en la sección Responsabilidades del 
Auditor, en relación con la Auditoria de estados financieros de mi Informe. Soy independiente de RJCORP 
1TTULARIZADORA, S.A., de acuerdo al Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad, junto a los 
requisitDs éticos que son relevantes para una Auditoria de los Estados financieros en El Salvador y he aJmpíldo 
las demás l'esp04 asabilidades éllcas de aaierdo con estos requisitlls. Considero que la evklenda de Auditoria que 
he obtenido me proporciona una base suficiente y adecuada para mi Opinión. 

QJeStiones claves de la Audjtorja 

Las cuestiones claves de Auditoria son aquellas cuestiones que, según mi juicio profesional, han sido de mayor 
slgnificatividad en mi Auditoria de los Estados Rnanderos del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas 
en el contex!X> de mi Auditoria de los Estados Rnanderos en su conjunto y no expresamos una opinión por 
separado sobre estos aspectos. 

Negocjo en Marcha 

Como parte de una Auditoria de confonnldad con las NIA • s, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud 
de esa!ptlcislno profesional durante toda la auditoria. 

IdentlfiqlM! y valoré los riesgos de lneom!cdón material en los estados financieros, debida a fraude o error, 
dlseiíé y apliqué procedimientos de Auditoria para responder a lfJChos riesgos y obtuve evidencia de auditoria 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi Opinión. El riesgo de no deteclar una lnc0ITeo:ión 
material debida a fraude, es más elevado que en el caso de una incom!cdón material debida a error, ya que el 
fraude puede Implicar coklsión, falsificadón, omisiones deliberadas, manifestaciones lntendonadamente 
erróneas o la eluslón del Control Interno. ..e, AHi 

~h O,t/0 

Obtuve (X)IIOdmlento del Control Interno relevante para la Auditoria, con el fin de diseñar proced,.tos de l . _-~ 
Auditoria que sean adeaJados en función de las cirwnstandas y no <Xll1 la finalidad de expresar l@i, e~ 
sobre la eflcacla del Control Interno de RJCORP TITUI.ARJZAOOltA, S.A., g t . e~! :,, 

t ft;~ 
¡¡. ~'°118L i<:►<I ~ 

AUDITORIA EXTERJIA, DICTAMEN FlSCAL, ASESOtUA TRIBUTARIA. CONSULTORIAADMINISTIIATIVA. ORGANIZACIÓN OE EMPRESAS • ~ SAL v~o0f/,. 

Lic. FRANCISCO ANTONIO RIVERA RIVAS 
CPA Y CPC INSCRIPCIÓN No. 113 

Condominio _,,, 2000 

Local C· U. 47 Av. Norte:, 
san salvador, El Sllvadc>< ------- (50311260-597' 
T.Wfonos: (503) 2260-Sffl 

2260-6893 

Celular. (503) 7899-1863 

Evalué la adecuadón de las Politlcas Contables aplicadas, la razonabilidad de las Estimaciones Contables y la 
cooespondlente Información revelada de la base contable de Negocio en Marcha, concluyendo que el uso 
contable por parte de la Admlnlstradón es apropiado. 

Basándome en la evidencia de Auditoria obtenida, concluí que no existe una incertldumbre material relacionada, 
con hechos o <X>lldidones que pueden generar dudas slgniflaltlvas sobre la capacidad de RJCORP 
TTIULARJZADORA, S.A., para continuar como Negocio en Mardla. Mis conclusiones se basan en la evidencia 
de auditoria obtenida a la fedla de mi Infonne de Auditoria. Sin embargo ni la admlnlstradón ni el Auditor, 
pueden garantizar hechos o CXllldiciones futuras que pueden ser causas de que RJCORP TITUURIZAJ>OllA. 
S.A., deje de ser un Negocio en Marcha. 

Responsabilidades de la Adroinistradón. 

Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno relevante a la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros que estén libres de representaciones erróneas de 
lmportaocia relativa, ya sea debidas a fraude o error, selecdonar y aplicar Políticas Contables apropiadas, y 
hacer estimaciones contables que sean razonables en las dramstancias. 

En la preparación de los Estados Anancieros, la Adminlstraci6n es responsable de la valorackln de la capacidad 
de RICORP TITULARIZADORA, S.A., de continuar como Negocio en Marcha, revelando según corresponda, 
las cuestiones relacionadas con el negocio en marcha y utilizando el principio contable de negodo en marcha, 
excepto sl la Administración tiene intención de liquldar la sociedad o de cesar sus operaciones o bien no exista 
otra alternativa realista. 

La superintendencia del Sistema Anandero, es responsable de la supervlslón del proceso de la información 
financiera de la sociedad. 

Responsabftidad del Auditor en retaci6o con ta Audjtorja de k>s estados O nanderPs 

Mi objetivo fue obtener seguridad razonable sobre sl los Estados Rnancieros en su conJunlD están libres de 
errores significativos, ya sea por fraude o error y emitir un lnfonne de auditoría que incluye mi Opinión. Una 
seguridad razonable es un alto nivel de seglA'idad, pero no es una garantía de que una auditoria realizada de 
acuen:to a las NlA ·s, siempre detedara una lncorrecci6n material cuando exista. Las h1ooneodooes pueden 
surgir de fraude o error y se consideran materiales sl de forma Individual o en conjunto, podrían inHulr 
razonablemente en las dedslones económicas de los usuarios, tomados sobre la base de estos Estados 
Rnancleros. 

Como se desaibe en la Nota 2 y 3, los Estados Ananderos han sido preparados de aruerdo con reglamentos, 
lineamientos y normas contables emitidas por la SUpet k 1te. idenda del Sistema Financiero, las cuales han sido 
adoptadas por RJCORP TITUI.ARJZAOOltA, 5.A., para la preparación de sus estados finanderos; las cuales 
constituyen una base aceptable de <Xllltabiildad distinta a las Normas de Información Rnanciera adoptadas 
en El Salvador. 

San Salvador, 30 de Enero del 2024 



ANEX01 
ltlCORP TlTUIARJZADOM, SA 

(COfflpoNo-) 
(-cle~-co,po,-, SA cleC.V.) ---Alllcle-cle20Uy202l 

(fn-clelol_U_cleAIMrk:I) - im ioH --~ Eftctlvo y sus EqulYollntts 6 $ 250.00 $ 250.00 
e.neos• lnt«mediottGs Rnande<os no tllnco<los 6 $ 130,906.11 $ 152.850.~ 
lnYffllonesRnande<ls 7 $ 1.897.Jn.32 $ 1,901,7$9.12 
CU..us v Doaunentos por co- 8 $ 179,151.95 $ 351.621.03 
Rendimientos por Cobnt $ 2,04ó.84 $ 2,300.17 
Impuestos $ 34,027.15 $ 34,809.88 
Gostos Papdos por Antlclpado $ 3,201.1• $ 10,111.36 

$ 2,247,675.21 $ 2,4i0,779.0Z 
-No~ 
IMluoblft 9 $ 265,505.61 $ 
Muoblft 9 $ 32,911.A9 s 33,071.94 
Mejoras en Propi<dod PllnQ y Eqúlpo 9 $ 3,16L35 s S,16LSS 
AálYoslnQf'Clble, u $ 1,594.76 s V40.91 

$ JOJ,am.21 $ 40,911M 
T-- J Ü51.SSSA9 J ~1.m:u 

hsi"° -~ Prtstamos y SOl>Rgtros""' e.ncos 1.0<atts 1,056.56 
Potddn Comente do Pasivos a Largo l'tl1o 37,197.01 11,98'-70 

cu.. .. , por ·- 12 43,630.36 50,438.10 
1-tos por Papr u 152,000.25 

234,5a.lJ 
lS0,386.94 
B§Jo§.n 

-No~ 
PmQmos-do lalJO Plato $ 111.219.6' 222,100.23 

J u i;i1ili m;íilil:n 
T-- s m;m,:a 11~'7 -Capltol 
e,¡,¡,.,_ 16 $ 
-doQi,ltal 

1,300,000.00 $ 1,300,000.00 

- do taplt>I s ~,000.00 224,229.62 -R,valuadones de in-es $ 10,107.16 -Resuttados AoJmulados de Ejftdck,,s AntMOltS 17 $ 225,512.97 $ 181,054.5' 
Resultados del presente periodo $ 350,234.70 $ 3".•sa.AJ 

J ~,3.,4717 J J2f,JU.§7 
T .... ,_ J tiU,7d.6' J 2.05U50.A5 
T--- J tlli;m:ii J 2;5D1,7"0.AJ 

~ ... --, ... -propios -~ ... -...--Glrandas otorpdas 73,400.19 13,000.13 
Otras ""'tinl'fldH y compromisos 1n,s..,,922.50 191,..,,.,.56.23 
Total ,n .622.JZJ.39 191,417.500.3& 
Condnp,,tndommpromlsoy--

CU.-con11..,.-V ele --
Respomobllidad por .. randas ototgadlS 73,400.19 13,lM,C-13 
Responsa- por otm contingfflclos y compromisos 1n,5'8,922.50 191...a,,,56.23 
T .... 1n~,sz3.39 191,417,500.3& 

Lis notas que aparecen en tas ~as t, 10, 11 y 12 SCM'I f)Mt• fnt.taral de kM Esttdos Ananderos. 

ANEXOZ 

IUCOIU' 1ll'UIAIUlADOM.S.A. ''-"'"_, 
(Sulloldlilllocle~-~SAdoC.V.) _,._ 

,__dollcleElmoalJldo-cle20Uy2022 

, ... -....... --... -, ------------·-....,_ ... [Jllllc,lad6,, 

"""'°' porlltlAwoclón do AálYos 
lntlresosDÍffl'SOI 

Ep-. 

'-""~ 
Gastos de Operación por Tltulal1tldcln de AdlYos 
Gastos Genffolos de AdmlnlstrKlón y de penonal de operoclc>nn de Tltw~tldcln 
Gastos por Depr-n, Amonluclón y Detetloto por operodones corrlet1tes 

-do0pot..i6o 

1---
~portnYtnlonesFlnandem 

U111dodlftl11do--.ol-·--.. -lmp<lesto54bttlaRetlta 
__ .....,..del---Gastosdeoperoclónporlnvenlonesp,opl1$ 
Gostos por oblipclones <Oft lnstlwclones financieras 
OW.81Stos ftn¡nderos 

--alpmcfl>lodolallo --Total--alflnl-elallo 

u.dodporoccl6n 
Utlllclodes de E)etcldo y antes de Intereses e Impuestos 
Utilidad del E)erdclo y antes de partidos mr>O<dlows 
Utlllclocl des¡,ué de parádas -dino~ 
Pr de ac:donts comunes en CWCUildón 
Valor oominal por ocddn 

-

16 
16 

us notas que aparecen en la~ 11 y 12 son parte lntfCJOI de los Estados Rnan<iefos. 

20U 202l 

$1,248,591.34 $1,252,615.17 
$ s 26,000.00 
$1,241,591.34 $1,278,615.17 

$ 43.536.25 $ 
$ 771,723.15 s 
$ 36,903.98 s 
$ 859,163.31 $ 
$ Jlt,4%7.96 $ 

$ UJ,.23Ll6 

$ 510,659.Jl 

s lS0,0-2 

$ SI0,6ll.70 

337.32 $ 
17,&46.92 $ 
2,059.9$ $ 

20,244.19 $ 

$ 340,314.51 

$ '5,620.57 

$ -·-· s 525.512.97 
$ 300,000.00 
$ 22S,5U.97 

$ 0.392815 $ 
$ 0.261134 $ 
$ 0.296927 $ 

1,300,000 
1.00 $ 

Ul,818.7$ 
715,922.01 
20,614.31 

&Cl,49S.14 
00,U0.03 

IOS,110.41 

535,230.51 

149,215.60 

-,Dl4.91 

2,196.6$ 
1,479.•S 
1.356.00 
5,032.10 

-,Ml.11 

633.88 

111,611.69 

406,05'.5' 
225,000.00 
111,0SUol 

0.A11716 
0.29306' 
0.293S51 
l,.300,000 

LOO 
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ltlcorp ntularlzadora, S.A. 
(Compollfo Solvodoref\a) 

(Subsidiario de Reglonol lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estodos Financieros 

.A.l 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresodos en Dólares de los Estados Unidos de América) 

NOTA 1 • CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO BURSÁTIL 

Ricorp Tltulorizadora. S.A. es uno sociedad anónima de capital fijo y de plazo indetermlnodo, 
domicRlada en la dudad de Antiguo Cuscotl6n, Departamento de lo libertad. 8 Solvodor y tiene 
como objeto exdusivo consliluir, Integrar y odmlnlstror Fondos de Titularización y emitir valores con 
cargo o los Fondos, de acuerdo a las normas establecidas en la Ley de Tltularizoclón de Activos. 

Ricorp Tltularizadoro. S.A. de conformidad o lo dispuesto en el Inciso primero Art. 8 de lo Ley de 
Tllularizaclón de Activos. remitió a la Superintendencia de Valores hoy Superintendencia del Sistema 
Financiero proyecto de escñturo de constitución poro su revisión en fecha 20 de )ulo de 2011, el 
cual fue oprobodo por el Conse)o Directivo de dicha Superintendencia en sesión número CD-
15/2011 de fecho 28 de julio 2011, obteniendo la autorización de constitución de la Sociedad y 
procediendo ol otorgamiento de lo escrituro pública de constitución social en fecho 11 de agosto 
de 2011. siendo Inscrita en el Registro de Comercio o! número 41 del libro número 2784 del Registro 
de Saciedades con fecho 26 de agosto de 2011. 

luego de cumplir con los requisitos legales y normativos correspondientes en sesión número CD-
12/2011 celebrado con fecho 7 de diciembre de 2011 el Consejo Directivo de lo Superintendencia 
del Sistema Financiero autorizo el inicio de operaciones y el correspondiente asiento registro! de 
Rlcorp Tltulotlzodoro. S.A. siendo asentado en el Registro Especial de Tllularizodoras de Activos del 
Registro Público Bu~6tn según asiento registra! TA-0001-2011 el 13 de diciembre de 201 1. 

la Junio Directivo de Rlcorp Tilularizadora en seslón N". JD-01/2012. de fecha 19 de enero de 2012 
autorizo lo Inscripción de lo socledod como emisor de valores. En seslón Nº. JD-03/2012, de fecha 21 
de febrero de 2012. es autorizado por lo Junto Directivo de Bolso de Volores de 8 Solvodor lo 
inscripción de Rlcorp Tllulorizadoro. S.A. como emisor de valores. 8 asiento registro! en el registro 
especial de emisores de valores del Registro Público Burs6tü fue autorizado por el Consejo Directivo 
de lo Superintendencia del Sistema Financiero en sesión No. CD-23/2012 celebrado el 6 de junio de 
2012. siendo asentado Ricorp litulorizodoro bojo el asiento registra! número EV-0002-2012 en fecha 
2 de julio de 2012. 

NOTA 2- CRITERIO$ CONTABLES UTILIZADOS 

/o/ Boses de medición. 
los estados financieros de Ricorp Tllulartzadora. S.A .. hon sido volorodos al costo histórico de 105 
transacciones. 

(b) e¡erclcio contable. 
B ejercicio contoble de Ricorp Tltulorizodoro inicio el 1 de enero y finalizo el 31 de diciembre de codo 
allo. 

(c} Monedo de medición y presentación de los estados financieros. 
Lo monedo de medición y de presentación de los estados financieros es el dólor de los Estados 
Unidos de Américo (US$). monedo de cu~o legal en B Salvador de acuerdo o la Ley de Integración 
Monetario que entró en vigencia el l de enero de 2001. 

(di Juicios, estimaciones y supuestos signiticottvos de contobllldod. -.co.vtr. 
Lo preparación de los estados finoncieros requiere que lo Administroclón de lo Tltulorizodora r~ 

04'✓0 
ciertos estimaciones y supueslos que afectan los saldos de los activos y pasivos, y la exposid~ AA ~ 
los pasivos contingentes o la fecho de los estados financieros. Los activos y pasivos son reco~idojj;~•r,c~óN E 
en los estados financieros cuando es probable que futuros benelicios económicos fluyan hcfsio OYPCPA ;., 
desde la entidad y que los diferentes partidas tengan un costo o valor que puedé"~41F..,._ ,¡,, ,.,_.;¿' 
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confioblernente medido. SI en el futuro estas estimoclones y supuestos. que se basan en el mejor 
criterio de la Admlnistroción o lo fecho de los estados financieros, se modificaron con respecto a los 
actuoles circunstoncios. los estimados y supuestos originales serón adecuadamente modificados en 
el periodo en que se produzcan toles efectos y cambios. 

NOTA 3 • POUTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

1. Base de p,esentación 
Los estados financieros son preparados de con1ormldod con los pr6cticos contables contenidos en 
el Monual de Contobtlidod poro los sociedades Tllulorizadoros de Activos vigentes y aprobado por 
lo Superintendencio de Valores hoy Superintendencia del Sistema Financiero. 

n. 0ec1arac16n de cumplimiento con Noonos de Información Bnanciera Adoptadas en e 
~ 

Según acuerdo del Consejo de Vigilancio de lo Contaduría Púbico y Auditoría de fecho 9 de julio 
de 2010. se establece que o partir del ejercicio económico que Inicio el 1 de enero de 2011. las 
empresas deber6n presentar sus estados financieros con propósito general con base o Normas 
lnternoclonoles de Información Financiero (versión completo) o con base a lo Norma Internacional 
de Información Financiera poro Pequel\os y Medianos Entidades (NIIF poro las PYMES). 8 mismo 
acuerdo establece que en tonto no odopten lo normativo contable internacional, no estorón 
incluidos en este acuerdo, los bancos del sislemo y los conglomerados de empresas autorizadas por 
lo Superintendencia del Sistema Financiero. así como los intermediarios financieros no bancarios y 
los sociedades de seguros. 

Tampoco estorón incluidos en este acuerdo, las Instituciones administradoras de fondos de 
pensiones y los fondos de pensiones. que op1icon los norrnos contables estoblecidru por la 
Superintendencia de Pensiones; ni los cosos de corredores de bolsa. los sociedades de depósito y 
custodia de valores. almacenes generales de depósito. Tl1uloñtodoros de Activos y Bolsos de 
Valores. que oplican los normas contables esloblecldos por lo Superintendencia de Valores hoy 
Superinlendencio del Sistema Financiero. 

lil. Estados financieros bóslcos 
Los estados financieros en conjunto de lo mutotlzodoro est6n conformados por el Balance General, 
Estado de Resultados. Estado de Cambios en el Palrlmonlo. Eslado de Flujos de Efectivo. y los notas 
o los estados financieros. 

los activos y pasivos se clasifican en corrientes y no corrientes. 8 orden de presentación en el 
Balance General es de activos corrientes o no corrientes, claslficando pñmero los activos de mayor 
fiquldez. 

Los ingresos y gastos son registrados bojo el método de acumutoclón sob<e lo base de lo 
devengodo. 8 estado de resultados clasifico los gastos desglosados y agrupados por su noturolezo. 
8 estado de flujos de efectivo se preparo utilizando el método directo. 

iv. Efecljvo y eaujvalentes de efectivo 
B efectivo y equivalentes d& efectivo est6n representados por cuentos bancarios, depósitos coAAi 
bancarios en cuentos corrientes (o lo visto) y o plazo. El efectivo incluye el dinero o su equivalen~'._ º"'✓o 
Los partidos induldos en efectivo son: monedo. y depósitos bancarios en cuentas corrientes • e ~ 
ahorro y depósitos o plazo r~o. En el estodo de ftujos de efectivo, los flujos de efectivo se J\olfSCRIPCIÓN ¡ 
clasificado en flu)o de efectivo proveniente de actividades de operación. de inversión .gdet;¡;¿~! "' 
finonciomiento. y su clasificación depender6 de lo naturaleza de las actividades que gener~ • • 1,., i' 
esos flujos de efectivo. ·• .;¿'OILIC~~. 
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v. Inversiones financieros 
e valor razonable de los Instrumentos financieros est6 relacionado con et monto corriente al cual 
podrtan ser intercambiados entre dos o mós partes lnleresadas, odecuodamenle Informadas y que 
no estón obligados o forzadas a realizar la transacción. 8 valor razonable estó mejor definido con 
base a cofizociones de precios en un mercado acfivo. Las lnve~lones son aquellos acttvos 
financieras adquiridos con et objeto de obtener un beneficio económico futuro. Lo closificocfón de 
los Inversiones estó definido de conformidad con et Manual y Católogo de Cuentos poro 
Tltulorizodoros de Activos autorizado por ro Superlntendenclo del Sistema Financiero. La clasificación 
de las Inversiones es lo siguiente: 

Inversiones conservados poro su negocloción 
Inversiones conservadas hasta el vencimiento 
lnv=iones disponibles paro lo vento 

La contabitiZación de los activos o pasivos financieros se hoce utílizondo et método de la techa de 
Hquldoclón. Lo contabirización en la techa de íiquidación se refiere o: 1) 8 reconocimiento de un 
activo en la fecho en que es recibido por la entidad y 2) lo baja de un activo y el reconocimiento 
de cualquier ganancia o pérdida sobre el activo vendido en la fecha de liquidación. 

8 valor razonable de los activos financieros, es calculado o una fecho determinada con base a los 
precios de mercado. Esto estimación no reflejo con exactitud primo o descuentos que pudieron 
resultar de lo oferta real de venta en et mercado bursótil o la fecha de los estados financieros. por 
lo que na representan valores exactos. 8 valor razonable de los acfivas financieras can vencimiento 
de corto plazo se aproximo a su valor en libros. 

Inversiones conservados poro su negociación. 
Activos financieros que han sido adquiridos con el objetiva especifica de generar ganancias por las 
fluctuaciones de corta plaza del precio. 

Inversiones conservadas hasta su vencimiento 
Son aquellos activos financieros cuyos cobros son de cuotas fijas y determinante su lecho de 
vencimiento. siempre y cuando la Titulorizadora tenga lo intención y la sef1a paslbiidod de tenef1os 
hasta su vencimiento, condición esencial poro esta clasiflcaclón. 

inversiones disoonibfes ooro 10 vento 
Activos financieras que han sido odquiridoS con lo Intención de ser vendldos en el futura. 

Medición ¡n1c101 v subsjgulente 
Los activos y poslVos financieros se miden lnlclolmente a su costo. el que Incluye los costos de 
transacción. 

Los mediciones posteriores de las activas y pasivos financieros serón o las valores razonables de los 
mismos sin incluir gos1os asociados, excepfo los activos financieros clasificados como inve~iones 
mantenidas hasta su vencimiento. las cuales se Uevon o su costo amortizado. Los activos financieros 
a los que no sea posible determinar un valor razonable debido a que no se han cotizado en Bolso o 
que lo medición del valor razonable no seo fiable. se contlnuarón valuando al costo amortizado 
utií12ando et método del Interés efectivo. Todos los activos financieros estón sujetos a revlslonev ~e0ANr0., 
deterioro. excepto aquellos contabiffzodas o su valor razonable con cambios en los resultado,f' ~o"f, 
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Los Ingresos y costos provenientes de las variaciones en los valores razonables de los activos y pasivos 
financieros clasificados como negociables son registrados o los resultados del periodo en que éstos 
Incurrieron. Se etectuarón valuaciones en formo mensual con base en lo determinación de los 
valores razonables al último día hóbil de coda mes. de acuerdo can lo fuente oficial de información. 

Los efectos de los variaciones en los valores razonables de los activos financieros clasificados como 
disponibles poro la vento se contobifizorón al final de cada mes. llevóndolos directamente contra 
uno cuento de reserva en et patrimonio (Revoluoclones de lnve~ianes. de acuerdo con católogo 
de cuentas autorizado poro Sociedades Tllularizadoras de Activos). Lo fiquldoción de esto reserva 
contra los resultados del perfodo se haró en la medido en que las ganancias o péróidos acumulados 
de estos activos financieros sean reoliZadas. 

Para aquellos activos a pasivos que se Ueven al costo, se reconocerón utltidodes o pérdidas cuando 
los activos causen bojas en los cuenlos o se presente uno situación de deterioro de los mismos. 

vi. Bienes Inmuebles v muebles 
Se conslderarón bienes inmuebles y muebles. aquellos activos propiedad de la Tllulorizadoro que 
son destinados paro la producción de servicios y/o poro propósitos administrativos. siempre y 
cuando se estime que estarón en uso al menos durante doce meses consecutivos y no exista la 
intención de mantenerlos poro lo venta. 

Se reconocerón como bienes muebles o inmuebles. siempre que to Empresa espere obtener 
beneficios económicos futuros derivados del mismo y que su costo seo medido con sufrciente 
fiobiíidad. 

MN.ci6n 
Todo elemento de los activos tipificados como bienes inmuebles y muebles se valuaró inicialmente 
al costo. valar que comprenderó todos los pagos necesOlfos poro su Instalación y/o puesto en uso. 
Posteriormente los elementos de estos activos se contobllizorón a su casio de adquisición menos lo 
depreciación acumulada y los valores determinados como deterioro sufrido durante su vida útil si 
éstos lo tuvieron. 

Depreciación. 
Lo base depreciable de los activos muebles, instolo.clones y equipo seró determinado por el costa 
de adquisición original y su depreciación seró distribuida sistemóticamente durante el periodo de 
vida úfü del mismo. utifizando el método de líneo recto. Los valores resultantes de la depreciación 
serón reconocidos como gasto en el ejercicio corriente. Lo vida útil esta1ó en función de lo utilidad 
que se espero que aporten los activos al servicio de lo lltularizadoro. 

Los terrenos y edificaciones son activos Independientes y éstos se contabiliZan por separado. 

Lo Tltulorizodoro horó uno evaluación de la vida útil de las activos cada ano calendario. registrando 
a resultados del ejercicio corriente los montos provenientes de ajustes si los hubiese. 

Las vidas útiles estimados de los bienes Inmuebles y muebles son los siguientes: 

Inmuebles 
Instalaciones 
Muebles 
Vehículos 

vigas útiles 

Equipo de tecnología 

4 

35 
So 10 
405 
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Retiro de activos 
Los elementos componentes de los bienes. Instalaciones y equipo que sean desapropiados deberón 
eiminorse completamente de los registros contables o su valor neto en libros. De lo mismo manero 
aquellos activos que dejen de estor en uso. siempre que no se espere obtener un beneficio 
económico resultante de su retiro de uso. Si al retirar un activo de uso se pretende obtener un 
beneficio económico del mismo. se reglstroró uno ganancia proveniente de lo diferencio en lo 
estimación de los montos que se esperan obtener de lo vento y el valor neto en libros. 

Los activos dosificados en este rubro serón sujetos o revisiones del deterioro en su valor. Lo 
lltutoñzodoro procederó o hacer tos ajustes correspondientes cuando el efecto del deterioro de los 
activos, sl los hubiere. ofectaró lmportontemente lo actividad de lo ntutoñzodoro y los resultados de 
lo mismo. 

vñ. lntanaibfes 
Poro efectos de esto político se coruíderorón activos Intangibles o oqueuos activos de corócler no 
monetarios, que son identificables y que no tienen apariencia físico. siempre y cuando estos activos 
estén o lo disposición de lo ntutorizodoro y que solos o junios con otros bienes iguales o con formo 
físico produzcan o colaboren en lo producción de servicios. 

Medicl2o 
Lo medición origino! y posterior de los activos seró et costo de adquisición menos su amortización 
acumulado. 

Los activos Intangibles tipificad.os como software desorrotlodo internamente se costeorón conforme 
los importes efectuados en sueldos, horas extras. bonificaciones. prestaciones sociales. moteriales, 
Ucencios, equipo, etc .. siempre que éstos sean utiliZodos exclusivamente en el deSO/ToUo de los 
mismos. 

Amortjzac¡ón 
Los activos serón amortizados o lo largo de su vida úh1, utílizondo el método de lo Wneo recto. Lo 
vida útU de estos activos seró determinado tornando en cuento lo vigencia de dichos activos o lo 
contribución que harón o lo lltulOriZodoro corno un porómetro poro lo estimación de su vida útD. 

v,i. Arrendamiento Financiero 
Lo determinación de si un controlo es un arrendamiento financiero. estó basado en lo sustancio del 
contrato o lo fecho de Inicio y requiere uno evaluación de si el cumplimiento del controlo depende 
del uso del activo o octivos especificas o el controlo otorgo el derecho o usar et activo. 

Se realizo uno reevotuoción después del comienzo del arrendamiento financiero solamente si es 
aplicable uno de los siguientes puntos: 

loJ 

(bJ 

(c) 

(dJ 

existe un cambio en los términos contractuales. que no seo uno renovación o 
extensión de los acuerdos; 
Se ejercito uno opción de renovación o se otorgo uno extensión, o menos que los 
términos de lo renovación o extensión fueron incluidos en to vigencia del 
arrendamiento financiero; AH 

Existe un cambio en to determinación de si el cumplimiento es dependiente Qd--lái º '0•✓0 
activo especifico; o ¡' ~ 
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Cuando se realizo uno reevoluoción. lo contoblllzoclón del orrendomiento financiero comenzoró o 
cesoró desde lo fecho cuando el cambio en los circunstancias conllevó o lo reevotuoción de los 
escenarios o). c) o d) y o lo fecho de renovación o período de extensión poro el escenario b). Como 
orrendolorio los arrendamientos financieros. que transfieren sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios Incidentales o lo propiedad o artículo de lo partido arrendado, son copitolizodos al 
comienzo del arrendamiento financiero a l valor justo de lo propiedad arrendado o si es menor. al 
valor presente de los pegos mlnimos del arrendamiento financiero. Los pegos del arrendamiento 
financiero son distribuidos entre los cargos por financiamiento y lo reducción de lo obligación de 
arrendamiento financiero poro obtener uno toso constante de interés sobre et soldo pendiente del 
pasivo. Los gastos financieros son cargados y reflejados en el estado de resultados. 

Los activos en arrendamiento financiero copitoliZodos son depreciados durante el menor entre lo 
vida útíl estimado del activo y lo vigencia del arrendamiento financiero. si no existe uno certeza 
razonable que lo Titulorizodoro obtendró lo propiedad al final de lo vigencia del arrendamiento 
financiero. 

Los contratos de arrendamiento financiero operacionales son reconocidos linealmente como 
gastos al momento del pego en el estado de resultados durante lo vigencia del arrendamiento 
financiero. 

como arrendador 
Los arrendamientos financieros. que transfieren sustonclolmente todos los riesgos y beneficios 
incidentales o lo propiedad o artículo de lo partido entregado en arriendo. son copitoliZodos ol 
comienzo del arrendamiento financiero o l valor justo de lo propiedad arrendado o si es menor. al 
valor presente de los pegos mínimos del arrendamiento financ iero. Los Ingresos financieros son 
abonados y reflejados en el estado de resultados. 

Los contratos de arrendamiento financiero donde no se transfiere sustancialmente todos los riesgos 
y los beneficios de propiedad del activo son clasificados corno arrendamiento financiero 
operativos. Los costos directos iniciales incurridos en lo negocioclón de arrendamiento financiero 
operativos son agregados al valor libro del oclivo arrendado y reconocidos durante lo vigencia del 
arrendamiento financiero sobre lo mismo base que los Ingresos por Olliendo. Los Olliendos 
contingentes son reconocidos como ingresos en et perlado en et cual se ganaron. 

ix. Reconoc,m1ento de Ingresos 
Los Ingresos de operación, toles como los Ingresos de explotación son reconocidos en lo medido 
que es probable que los beneficios económicos ftulrón o lo empresa y los Ingresos pueden ser 
confioblemente medidos. Los Ingresos son medidos al valor justo del pego recibido. excluyendo 
descuentos. rebojos y otros Impuestos o lo vento o derechos. 

x. Indemnizaciones 
Los compensaciones que van ocumulóndose o favor de los empleados de lo lltulorizodoro. según 
el tiempo de servicio, de acuerdo con loS disposiciones del Código de Trobo)o vigente. pueden 
Regar o sertes pegados en coso de despido sin causo justificado. Lo poUtico vigente es registrar los 
gastos de esto naturaleza en et periodo que se conoce lo obligación. 

xi. Impuesto sobre la renta cooJente Y diferido co Mi 
B gasto por Impuesto sobre lo rento corriente es calculado sobre los resultados contables del o¡¡p~ º•✓o 
ajustado por el efecto de los partidos no deducibles o no Imponibles. utlUzondo lo toso de im~to ~ 
vigente o lo fecho del balance. "' INSCRIPCION "' 
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B Impuesto sobre lo rento diferido surge por los diferencias de tiempo resultantes de ingresos y gastos 
que entran en determinación de los utilidades financieros y aquellos reportados poro fines 
Impositivos registrando contablemente los diferencias temporarios cooespondientes. 

xii. uso de estjmociones contables en 10 p¡eoorocj6n de k>s Esfados Financieros 
Lo preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la lltulorizodoro realice 
ciertas estimaciones y supuestos que afectan los saldos de los activos y pasivos, y lo exposición de 
ros posívos contingentes o lo fecho de los estados financieros. Los activos y pasivos son reconocidos 
en los estados financieros cuando es probable que futuros beneficios económicos fluyan hacia o 
desde lo entidad y que los diferentes partidos lengon un costo o valor que puede ser 
confioblemenle medido. Si en el futuro estos estimaciones y supuestos, que se basan en et mejor 
criterio de lo Gerencia o lo fecho de los estados financieros, se modificoron con respecto o los 
actuales circunstancias. los estimados y supuestos originales serón odecuodomente modificados en 
el periodo en que se produzcan toles efectos y cambios. 

xlli. Transacciones en monedo extraniera 
Lo lltulorizodoro elaboro sus estados financieros en Dólares de los Estados Unidos de Américo, yo 
que ésto es uno monedo de curso legal en B Salvador. Los activos y los pasivos registrados en otros 
monedas. si los hubiere. se convierten a Dólares de los Estados Unidos de Américo al tipo de cambio 
vigente o lo fecho de los estados financieros. Las transacciones que se llevan a cabo durante los 
perfodos se registran de acuerdo con lo loso de cambio vigente en la fecho de lo lronsocción. Los 
pérdidas y ganancias por transacciones de cambio de monedo se registran como otros Ingresos 
(gastos) en los estados de resultados que se incluyen. De acuerdo con lo Ley de Integración 
Monetario que entró en vigencia et 1 de enero de 2001, et Dótor de los Estados Unidos de Américo 
es monedo de curso legal en B Salvador ol tipo de cambio fijo de 118.7 5 colones por US$ I.OO Dólar 
de los Estados Unidos de Amérfco. 

xiv. Reserva Leo al 
Lo sociedad estó obligado a formar un fondo de reservo de capital. poro lo cvot deberó destinar 
de sus vtUidodes anuales et porcentaje que lo ley pertinente establece, hasta completar el Umíle 
móximo, de acuerdo o cióvsvlo trigésimo tercero de la Escrituro de modificación e Incorporación 
del nuevo texto íntegro del pacto social de lo sociedad. 

NOTA -4 - CAMBIOS CONTABLES 
No existieron cambios contables o lo fecho de los estados financieros. 

NOTA $-RIESGOS DERIVADOS DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
Lo Tltularizodom debido al uso de Instrumentos financieros y ol desorrOllo de sus operaciones estó 
expuesta o los siguientes riesgos: 

Riesgo de crédito 
Riesgo de ítquidez 
Riesgo de mercado 

Rjesao de crédito· f;,coA1110 
Es el riesgo de que uno de los portes del Instrumento financiero deje de cumpf,r con sus obfigoclo~~ *'o 
y cause uno pérdida financiero o lo otro porte. poro mitigar este riesgo lo Tltvlarizadoro moni~~.P. ~ 
de manero frecuente lo coUdod crediticia y los clasificaciones de riesgo de los emisores de los ~ole~~~ 1f ,cJON E 
posee exposición o este riesgo. 'á CVPCPA ~ 
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Riemo de Houider 
B riesgo de liquidez puede resultar de la dificultad de vender un activo en un tiempo prudencial o 
vender un activo financiero por debajo de su valor reoí1ZOble. Lo Administración de lo Titvlorizadoro 
mitigo este riesgo o través de lo opBcoclón de polfttcos conservadoras de inversión. procurando 
mantener en cartero inversiones de olla liquidez y de corto plazo. 

Riesgo de mercado 
Es el riesgo que fluctuaciones en los precios de mercado de monedo extronjero. tosas de Interés y 
precios de mercado afecten negativamente et valor delos activos y pasivos de lo Titvlorizodoro. osi 
como sus Ingresos. 

B prfncipol factor de riesgo derivado de los instrumentos financieros en la ntvtarizadoro estó 
determinado prfnclpolmente por el riesgo de mercado. dado que el deleriom de un activo 
financiero por cualquier causo padrfo afectar negativamente el valor de estos activos en el 
mercado, obligando o lo Titulorizodoro a registrar contablemente estos cambios. por lo que dentro 
de su político de inversiones tiene definidas normas prudenciales referentes ol manejo de la inversión 
de los recursos propios disponibles permiHendo uno tomo de decisiones ógil y seguro en lo inversión 
de la tesorería en activos financieros. B riesgo de mercado se puede c lasificar en: 

Riesgo de monedo 
Es el riesgo que et valor de instrumentos financieros adquiridos por lo Titvtorizodoro fluctúe debido o 
cambios en et valor de lo moneda extranjero. Lo Administración mitigo este riesgo reoilzondo todos 
los operaciones en dólares de los Estados Unidos de Américo. por lo tonto. no hoy exposición al 
riesgo combiorio. 

Riesgo de loso de interés 
Es el riesgo que el valor de los instrumentos financieros de lo Tltuiorizodoro fluctúe debido o cambios 
en las tosas de interés de mercado. Dado que et ingreso y flujos de efectivo de lo Tltvlarizodoro estón 
influenciados por estos cambios los inversiones en el mercado loeol se realizan exclusivamente en 
sesiones de lo Bolso de Volares lo cual garantiza lo transparencia de los inversiones y aseguro las 
tosas de mercado. Asimismo, la administración realizo un onólisis previo de los diferentes ollemotivos 
de inversión disponibles en el mercado con el propósito de seleccionar lo que mejor se ajuste o las 
políticos de inversión estobiecldos. 

Riesgo de precio 
Es el riesgo que el valor de un Instrumento financiero fluctúe por cambios en los precias de mercado. 
sean éstos causados por factores intrínsecos al instrumento financiero o su emisor. o factores externos 
que afectan o todos los instrumentos cotizados en el mercado. Lo Tltvtorizadoro administra este 
riesgo por media de un monitoreo constante de los precios de mercado de sus instrumentos 
financieros. 

Lo Admlmtroción busco reducir los probables efectos adversos en resultados financieros por medio 
de lo aplicación de procedimientos poro identificar, evaluar y mitigar estos riesgos. 

NOTA ó --EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
B efectivo y equivalentes al 31 de diciembre de 2023 y 2022. se detallo o continuación: 

2023 2022 
,.,coMro,,._ 

~
r;, 'o 

Efectivo y sus equivalentes $ 250.00 $ 250.00 ~ 
'!- INSCRIPCION "'~ 

Depósitos en evento corrfente $ 30,906.81 $ 52.850.46 ~ No.11' 

Depósitos o plazo $ 100.000.00 $ 100.000.00 ':: CVPCPA ~ 

~"' !,, ~ 
Total efec:Hvo y equivalentes de efec:Hvo $ 131,156.11 s 153.100.46 ¡¡., ~ILIC►O ,'9 

~lSALV,._oO~ 
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Rlcorp ntulañzadora, S.A. 
(Compoi'lio Solvadorei'lo) 

(Subsidiario de Reglonol lnvestment Corporotlon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Anoncleros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

NOTA Z - INVERSIONES EINANCIERAS 

Al 31 de diciembre de 2023 se poseen inversiones financieros disponibles poro lo vento por 
US$1.897,377.32. Al 31 de diciembre de 2022 los inversiones financieros disponibles poro lo vento eran 
por US$1.908,759.12. 

NOTA 8 - CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Los cuentos y documentos por cobrar ol 31 de diciembre de 2023 y 2022. son los siguientes: 

Fondos de 111ulorizoci6n 

Cosos Corredoras de Bolso 

Otros cuentos por cobrar 

Total cuentas y documentos por cobrar 

NOTA 9 - INMUEBLES Y MUEBLES 

2023 

$ 76,733.95 

$ o.oc 
1 103.125.00 
$ 179,858.95 

2022 

$ 45,684.88 

$ 0.48 

1 305.935.67 
$351,621.03 

Al 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2022 el detone de los bienes inmuebles es el 
siguiente: 

2023 2022 

1 Dncrfpcl6n Costo de I Depreclacl6n 1 
llenes 

Costo de I Depreclacl6n 1 =les Inmuebles 
Adquisición ocumulodo 

neto Adquisición ocumutodo neto 

lnstoJocion.. $275,730.71 $ (10,225.03) $ 265.505.68 S o.oo $ (0.00) S 0.00 

0.00 Totalbleneslnmuebles $275,730.71 $ (10,225.03) $ 2'5.50H8 $ 0.00 $ (0.00) $ 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 el detalle de los bienes muebles es el siguiente: 

2023 2022 

1 Dncrfpclón Costo de I Deprecloclón 1 
llenes 

Costo de ' Depreciación 1 
111en .. 

muebles muebles 
Adquisición ocumutada neto Adquisición ocumutoclo neto 

Moblialo y Equipo $155,828.05 $ (133.238.22) $ 22.589.83 $145.818.28 $ ¡112.n1.so1 $33.0.W.48 
Oh'Os bieOeS de uso 
diverso $ l◄.776.92 $ (◄.«8.26) s 10.328.66 $ 1 ,381.2◄ s (1.3-42.78) s 38.46 
Total bienes muebles $170,604.97 ~13U8U8l $ 32,tll.49 $147,lff.52 ~114. 120.581 $33,078.94 

Los mejoras realizados o lo Propiedad Planto y Equipo al 31 de diciembre de 2023 y 2022. se detallan 
a continua ción: 

2023 2022 

DeJCrfpclón Costo de Depreciación Mijoros Costo de Dep,ecloclón MeJor~o r O,t 
Adqulslcl6n acumulada neto Adquisición acumuloda ~o 

Mejoras en lnstaloclones $ 0.00 s 0.00 $ 0.00 $ 39,571.3-4 S (39.571.3◄) s ¡ 1A~R1Pc10N -i~ 
Mejoras en otros activos s 5.201.28 $ (1.339.93) s 3.861.35 s 5.201.28 s (39.73] S ,16\~ 113 ~ 
Total rneJc,rm - '"' CPA ~ 

$ 5,201.28 $ (1,33t.t31 $ 3.Ml.35 s 44,nu2 $(SUII.0n $ i2+L" o .. ,.,~ 
. •Diuc~ .°' 
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Rlcorp ntulartzadora, S.A. 
(Compoi'lfo Sotvadorei'lo) 

(Subsidioño de Regionol lnvestment Corporollon. S.A. de C .V.) 
Notos o los Estados Anoncleros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

NOTA I O - OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 no se poseen otros activos corrienles diferentes o los presentados 
en el Balance General. 

NOTA 1 1 - ACTIVOS INTANGIBLES 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022. el detalle de los activos intangibles es el siguiente: 

2023 2022 

Aenvos Activos 
Costo de Amorllzoclón tntonglbl .. Costo de Amortización lntonglbles 

Dese~ Ión Ad ulslclón ocumoloda neto Ad ulslclón ocumuloda neto 
licencias y concesiones $ 14,578.61 $ (13.995.191 s 583.42 $ 13.911.91 $ (13.193.70) $ 718.21 
Progromos inform6ticos $ 28,472.20 $ (28,472.20) $ 0.00 $ 28,472.20 $ (28,472.20) $ 0.00 
Sitios web $ 4.729.23 $ ( 3,717.891 s 1.011.3-4 s 4,729.23 $ ( 2.706.53) $ 2.022.70 
Otros Intangibles s 1,378.00 s (1,378.00) 1 0.00 1 1,378.00 1 (1,378.00) s o.oc 
Tolol octtvos Intangibles $ 49,158.04 $ (47.563.UI $ 1,594.76 $ 48.491.3-4 $ (45.750.43) $ 2.740.91 

NOTA 12 - CUENTAHOR PAGAR 

8 detalle de los cuentos por pagar al 31 de diciembre de 2023 y 2022. es el siguiente: 

2023 2022 
Provisiones por pogor de empleados $ 22.-438.35 $ 18,868.93 

Retenciones por pogor $ 3.012.54 $ 2.472.63 
Impuestos retenidos $ 11,965.97 $ 21.097.97 

Cuentos por pogor por servicios $ 1.818.49 $ 2.029.78 
Provisiones por pogor $ 4,367.51 $ 5,778.64 

Acreedores vortos $ 27.50 $ 190.15 

Total Cuentas por Pagar $ 43,630.3' $ 50,438.10 

NOTA! J-IMPUWQS 121EEB112QS E IMPUESl:OS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2023 el Impuesto sobre lo rento dlleñdo asciende o US$600.18. Al 31 de 
diciembre de 2022 el impuesto sobre lo rento diferido ero de US$556.43. 

8 detalle de los impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2023 y 2022 es el siguiente: 

2023 2022 

Pago o cuento $ 1,930.08 $ 1,665.54 ,.,coANr0"' 
IVA por pagar $ o.oc $ 117.80 ~'" ~o 

~ ~ 
Impuesto sobre lo rento $ 150,074.17 $ 1-48.603.60 ] INSCRIPC10N '; 

Total Impuestos por pagar $ 152,004.25 $ 150,386.94 o No. 113 > 
°á CVPCPA ~ 

-? .,. I<, ,,.~ '°. ~'"OeL1c►º .' 
e(SALV~oe,'l-
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Rlcorp Tllularlzadora, S.A. 
(Compoi'lía Salvodorei'lo) 

(Subsidiaria de Regionol lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Rnancieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

NOTA l 4 - SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, lo Tltulorizod0<0 no presento saldos con compo/Uos o enlidodes 
relacionados. 

NOTA JS-PROVISIONES 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 no se llenen cuentos por pogor diferentes o los reflejados en et 
balance general. 

NOTA l 6 - PATRIMONIO 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 el Copilot Social asciende o $1.300.000.00 et cual se encuentro 
totalmente suscrito y pagado. representado por 1,300,000 acciones comunes y nominativos de un 
vol0< nominal de US$ l .OO codo una, siendo la composición accionario la siguiente: 

1 Accionista 

Regionol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V. 
Remo José Mortln Bardi Ocoi'lo 
Total 

Nº de I Monto del I Porcentaje de 1 
acciones . Capllol . participación . 

1,299,999 $1,299,999.00 99.9999% 

1 $ 1.00 O.OOOl'Jf. 
1,300,000 $ 1,300.000.00 1 OO.~ 

Ric0<p Tlfularizodora, S.A. al 31 de diciembre de 2023 y 2022, tiene como accionista controlod0< o lo 
sociedad Regional lnvestment Corporotlon, S.A. de C.V. lo cual posee 1,299,999 acciones 
equivalentes o uno porticlpoclón del 99.9999'.' del capital social lo cual fue inf0<modo 
oportunamente o to Superintendencia del Sistema Rnonciero según lo Ley. Poro los periodos 
lnf0<modos no existieron Incumplimientos al nivel mfnlmo de patrimonio. 

B 9 de febrero de 2023 en Junto General Ordinaria de Accionistas Nº JGE 01/2023 se aprobó por 
unanimidad lo distribución de dividendos por lo cantidad de US$300,000.00 de los utüidodes 
acumulados pendientes de distribuir de los ejercicios 2021 y 2022. 

NOTA l Z - REGIMENES LEGALES APLICABLES A LAS UTILIDADES ACUMULADAS 

B pacto social de Ric0<p Tllulorizod0<0, S.A., lnc0<porodo íntegramente en lo escrituro de 
modificación por aumento de capital de fecho 13 de junio de 2022, en su clóusulo trigésimo cuarto 
sobre cftvidendos y pérdidas, establece que to distribución de dividendos y pérdidas se realizará de 
conformidad o lo ley, en lo f0<mo, época y fecho que lo decrete lo Junto General de Accionistas. 

Los resultados acumulados ot 31 de cficiembre de 2023 ascienden o US$225,512.97. Al 31 de 
diciembre de 2022 los resultados acumulados ascendían o US$18 l ,05-4.54. 

NOTA JB-GANANCIA POR ACCION 

Al 31 de diciembre de 2023, lo ganancia por acción asciende o US$0.269411. Al 3 t de diciembre de 
2022 lo ganancia por acción generado ero de US$0.264968. 0 AN 

,;,"•<:, To+. 
:t 'o 

Lo ganancia bósico por acción es calculado por lo división de lo utindad del ejercicio, reftejod(i WR ~ 
el balance general como resultados del presente periodo, atribuible o los accionistas e~rJ t ~A'f,CJº" ! 
número promedio ponderado de acciones 0<dinartas en circulación. i cv ¡. e PA ~ 

"'· ,f),.,._ "" ~"' •~'"'lletlC~~ <o 
<$~tv~oo"· 
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Rlcorp Tllularlzadora, S.A. 
(Compoi'lío Solvod0<ei'lo) 

(Subsidiarlo de Reglonol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Rnancleros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América) 

NOTA l 9 - CONTINGENCIAS 

Al 31 de cficiembre de 2023 y 2022, no se llenen activos contingentes. 

NOTA 20-CAUCIONES OBTENIDAS DE TERCEROS 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022. Ricorp Tltularizadora. S.A. no posee garantías de terceros. 

NOTA 2 l - SANCIONES 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022, ta sociedad Tltularizad0<0 no recibió sanciones por 
Incumplimiento de porte de lo SUperintendencio del Sistema Financiero. 

NOTA 22 - HECHOS POSlERIORES Y OTRAS REVELACIONES IMPORTANTES 

Elnlsl6n de valores de lllularfzacl6n-tflulos de deuda con cargo al Fondo d& Tftularlzoc16n Rk:orp 
11tular1zadora tnmobllorla MesoamtHlcona Cero Uno. 

Lo emisión de Valores de Tllulartzodón - Titulas de deuda, con cargo al Fondo de Tlfulorlzoción -
Ricap Tlfularizad0<0 - Inmobiliaria Mesoamericano 01 por monto de hasta US$9,300,000.00 fue 
autorizada p0< lo Junta Directiva de Ricap Tlfulartzodoro, S.A. en sesión N° Jl)..13/2013 de fecho 12 
de septiembre de 2013 y por la Junto Directivo de lo Bolso de Vol0<es de B Sotvod0<, S.A. de C.V., 
en sesión Nº Jl)..16/2013. de fecha 17 de septiembre de 2013. B ConseJo Directivo de lo 
SUperintendencla det Sistema Ananclero en sesión N° Cl)..47 /2013 de lecha 4 de diciembre de 2013 
autorizó el asiento registrol de la emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro 
Púbrico 8urs6til, siendo asentada la emisión baJo et asiento registral N° EM-0019-2013, et 17 de 
diciembre de 2013. Los corocteristicos de lo emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de Tltutorfzaclón: Fondo de Tltularizoclón - Rlc0<p Tltularizad0<0 -
Inmobiliaria Mesoamericana Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTIMEOl ". 

Denominación del emisor. Ricorp lifularizadoro, S.A., en carócter de adminlstrod0<0 del Fondo 
FTRTIMEOl y con cargo o dicho Fondo de Tltulorizaclón. 

Denominación del Originador: Inmobiliario Mesoomeñcono, S.A. de c .v. 

Denominación de la emisión: Valores de lilulortzodón - Tltulos de Deuda con cargo al Fondo de 
Tlfutarización - Ricap Tlfulañzadora - lnmobiliaña Mesoamericana Cero Uno, cuya abreviación es 
VTRTIMEOI. 

Clase de votar. Valores de Tlfulartzoclón - Titulo de Deuda con cargo al FTRTIMEOI, representados por 
anotaciones eleclrónicos de valores en cuenta. 

Monto de ta emisión: Hasta US$9,300,000.00. 

Vol0< mínimo y múlttpios de contratación de anotaciones electrónicas de vol0<es en cuenta: Cien 
dótares y múltiplos de contratación de cien dólares de los Estados Unidos de América. 

Redención de los valores: A partir del quinto ai'lo de lo emisión, los Valores de Tlfulorizoclón-Tft'!,~<;,OANro+. 
de Deudo podrán ser redimidos total o porciolmente en l0<mo ontlclpodo, o un precio igual a~e 'o~ 
sea moy0< entre: (1) el cien por c iento del pñnclpoi vigente de los títulos a redimir más sus lnt~s•scAIPClóN ~ 
devengados y no pagados; o (2) la suma del valor presente de los pagos futuros de princi>atlº · 113 = 
Intereses restantes hasta el vencimiento de lo emisión descontados a lo fecha de redenciórf:!P. 1 VPCPA ~ 

¡¡. "'-- "' .,,. ... 
•~-'"VlllC•11 s,-
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Rlc:orp Tllularlzadora, S.A. 
(Compoi'lia Solvadoreno) 

(Subsidioño de Regionol lnvesfment Corporotion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

taso aplicable de los Bonos del Tesoro de Estados Unidos de Américo de cinco oi'\os mós trescientos 
puntos bósicos. mós Intereses devengados y no pagados; con un pre aviso mínimo de novenlo dios 
de anticipación el cual seró comunicado o lo Supeñntendenclo del Slsfemo Financiero, o lo Bolso 
de Valores de El Salvador, o CEDEVAL S.A. de C.V. y al Representante de Tenedores. 

Tramos de lo emisión: Lo emisión de Valores de ntulorización - Titulas de Deudo VTRTIMEOl cuento 
con dos tramos. 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$6.510.000.00. 

Fecho de negociación: 20 de diciembre de 2013. 

Fecho de Dquidoción: 20 de diciembre de 2013. 

Toso de interés o pagar: 7.~ anual. 

Tipo de toso: Fijo 

Precio Base: 100.00 'Jt. 

Plazo det tramo: 120 meses contados o partir de lo fecho de colocación. 

Fecho de vencimiento: 20 de diciembre de 2023. 

Formo de Pago: el capital seró amortizado mensualmente ol lguot que los intereses. 

Respaldo del lromo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Titularización FTRTIMEOl . constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del 
Originador y de lo lilulorizadoro. 

Tramo2 

Monto del tramo: US$2790.000.00. 

Fecho de negociación: 20 de diciembre de 2013. 

Fecho de Nquidoción: 20 de diciembre de 2013. 

Taso de Interés o pagar: 6~ anual. 

Tlpo de toso: Fijo. 

Precio Base: 100.00 'Jt. 

Plazo del tramo: 84 meses contados o partir de la fecho de cotococlón. 

Fecho de vencimiento: 20 de diciembre de 2020. 

Formo de Pago: el capital seró amortizado mensualmente al Igual que los intereses. ,.,,coANro. 
#~ "'✓o 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Patrimonio del ~~Q ~ 
de T11uioriZocl6n FTRTIMEOl. constituido c:omo un patrimonio Independiente del palrimonf!> t!l:flCRlffJº" i 
Originador y de to Tltulorizodoro. ,; e;¡. e PA .,, 

"' -?,._-9,..., (<. ~'O 
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Rlc:orp Tllularlzadora, S.A. 
(Compoi'lío Solvodorei'lo) 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américot 

En sesión del 8 de diciembre de 2022 acto número JD-21 /2022 fue acordada por lo Junta Directivo 
de Rlcorp Tituiorizodora. S.A. lo redención totot de lo emisión de Valores de Titulorizoción - Títulos de 
Deudo emitidos con cargo al FTRTIMEOl o so6citud del originador. Dicho redención fue fi)odo poro 
el 30 de diciembre de 2022 o través de CEDEV AL. S.A. DE c.v .. de acuerdo o lo establecido en el 
controlo de litulorizoci6n: ftevóndose o cabo lo redención anticipado y total de lo emisión VTRTIMEO 1 
en lo fecho acordado mediante to realización de los pagos a los tenedores de valores o través de 
CEDEVAL. S.A. de C.V. según los ténninos y condiciones de tos valores emitidos. El Fondo de 
Titularización tue cancelado mediante lo terminación del contrato de titularización del FTRTIME01 
suscrito el 25 de abril de 2023 y cancelación del asiento reglstrol de lo emisión VTRTIMEOl en el 
Registro Especial de emisiones de valores que fue autorizado por el Consejo Directivo de lo 
Superintendencia del Sistema Financiero en sesión N° CD-22/2023 del 19 de maya de 2023. 

Emisión de valores de tllvlarlzac16n-lflulos de deuda con cargo al fondo de Tltulatlzacl6n Rlcorp 
Tltuladzadora Caja de Crédito de Zacatecoluca Cero Uno. 

Lo emisión de Valores de Titularización - Titulas de deudo. con cargo al Fondo de Titularización -
Rlcorp Tltulorizodoro - Cojo de Crédito de Zocotecoluco Cero Uno por monto de hasta US$ 
10.000.000.00. tue autorizado por lo Junto Directivo de Rlcorp Titulorizodoro. S.A .. en sesión N° JD
<1//2017 de techo 18 de juHo de 2017. B Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistema 
Financiero en sesión N° CD-25/2017 de lecho 29 de junio de 2017, autorizó el asiento registrol de lo 
emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Púbico Bursótil. siendo asentado 
lo emisión bojo el osiento registrol N° EM-0002-2017. el 24 de jufio de 2017, resolución de lo Junto 
Directivo de lo Botso de Valores de El Salvador S.A. de C.V. en sesión JD-10/2017 de fecho 25 de Julio 
de 2017 donde se autorizó lo inscripción de Jo emisión en lo Botso de Valores. Los corocteristicos de 
lo emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de Tltulorlzoción: Fondo de Tltulorizoclón - Rlcorp Tilulorizodoro - Cojo de 
Crédito de Zocotecotuco Cero Uno. que puede abreviarse "FTRTCCZOl ". 

Denominación del emisor: Rlcorp Tllulorizodoro, S.A .. en carócter de administradora del Fondo 
FTRTCCZO I y con cargo o dicho Fondo de Titularización. 

Denominación del Originador: Cojo de Crédito de Zocotecoluco. S.C. de R.L. de c.v. 

Denominación de lo emisión: Valores de Titularización - Titulas de Deudo con cargo 01 Fondo de 
Tltulortz.oclón - Ricorp Tltulorizodoro - Cojo de Crédito de zacotecotuco Cero Uno. cuyo abreviación 
es VTRTCCZO l. 

Clase de valor: Valores de Tltulorfzoclón - Titulo de Deudo con cargo al FTRTCCZO 1. representados 
por anotaciones electrónicos de vciores en cuento. 

Monto de lo emisión: Hosfo US$ IO,OOO.OOO.OO. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas de valores en cuento: Cien 
dólares y múltiplos de contratación de cien dólares de los Estados Unidos de Américo. 

Redención de los valores: o partir del quinto oi'\o de lo emisión. los Valores de Tltulorizoción - Títulos 
de Deudo podrón ser redimidos total o parcialmente en formo anticipado. o un precio igual al c l~ coANr0-t. 
por ciento del principal vigente de los títulos o redimir mós sus intereses devengados y no pog~; ~o 
con un pre aviso mlnlmo de 180 dios de anticipación. Lo redención anticipado de los valores . CRIPCtó -;_ 
ser acordado únicamente por lo Junto Directivo de Ricorp Tltulorizadoro. S.A. o solicitu5 d o. 1 1 e N i 
Originador, debiendo realizarse o través de CEDEVAL. S.A. de C.V. El Fondo de Tltulorizocló& pdtVPCPA ~ 

?,._-9. (<. ~ 
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Rlcorp fflularlzadola, S.A. 
(Compai'\ío Solvodorei'\o) 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Anoncieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Amét1co) 

medio de lo Sociedad Titulorizodoro. deberó informar ol Representante de Tenedores. o lo 
Superintendencia del Sistema Anonciero, o lo Bolso de Valores y o CEDEV AL, S.A. de C. v. con 15 dios 
de onticipoción. 8 monto de capital redimido. dejoró de devengar intereses desde lo fecho fijado 
poro su pago. 

Tramos de lo emisión: Lo emisión de Valores de Titulorizoclón - Tltulos de Deudo VTRTCCZOl cuento 
con dos !romos. 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$9,000,000.00. 

Fecho de negociación: 23 de agosto de 2017. 

Fecho de Uquidocl6n: 23 de agosto de 2017. 

Toso de interés o pagar: 7.45% onuol. 

Tipa de toso: Fijo 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 120 meses contados o partir de lo fecho de colocación. 

Fecho de 11encimlento: 23 de agosto de 2027. 

Formo de Pago: 8 capital y los Intereses serón pagados mensualmente. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Titularización FTRTCCZOl , constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del 
Originador y de lo ntulorizodoro. 

Tramo2 

Monto del !romo: US$1,000.000.00. 

Fecho de negociación: 23 de agosto de 2017. 

Fecho de &quidoclón: 23 de agosto de 2017. 

Toso de interés o pagor. 6.60% anual. 

Tipo de toso: Ajo. 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 60 meses contados o partir de lo techo de colocación. 

Fecho de vencimiento: 23 de agosto de 2022. 

,'l>r.,OMro. 
Formo de Pago: 8 copilol y los Intereses serón pagados mensualmente. ,Ir. "''o 

<e: f¿ 
Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Patrimonio del ~n!Jc!CRIPClóN ! 
de Titulorizoclón FTRTCCZOl . constituido como un patrimonio Independiente del palrlm~ d-:;g! ,. 
Originador y de lo Tlluiarizodoro. "'" -9~ r,. ,,.:.t 

•~ "lltLIC~~ .c. 
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Rlcorp fflularlzodora, S.A. 
(Compai'\fo Sol11odorei'\o) 

(SubsicflOrio de Regionol lnvestment Corporofion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Finoncieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Emlsl6n de val«fl de ttlvlarlzact6n•lftulos de deudo con cargo al fondo de ntulattzac16n ltlcorp 
Tltuklllzadora MulH Inversiones MI &aneo Cero Uno. 

Lo eml.sión de Valores de Titulorizaclón - Tltulos de deudo. con cargo al Fondo de ntulorizoclón -
Ricorp ntulorizodoro - Multt Inversiones MI Banco Cero Uno por monto de hasta 
US$15.000,000.00. fue autorizado por lo Junto Directivo de Ricorp ntulorizodoro. S.A .. en sesión N" J0-
14/2017 de fecho 9 de octubre de 2017. 8 Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistema 
Financiero en sesión N" CD-50/2017 de fecho 23 de noviembre de 2017, autorizó el asiento regislrol 
de lo emisión en el Registro Espedol de emisiones de valores del Registro PúbUco BursótQ, siendo 
asentado lo emisión bojo el asiento registro! N" EM--0008-2017. el 15 de diciembre de 2017, acuerdo 
de Inscripción en lo Bolso de Valores de B Salvador S.A. de c.v. mediante resolución de su Comité 
de Emisiones en sesión EM-16/2017 de techo 18 de diciembre de 2017 donde se autorizó lo inscripción 
de lo emisión en lo Bolso de Valores. Las carocleristicos de lo emisión son los siguientes: 

Oenominoción del Fondo de ntulorizoción: Fondo de Tilulorizoclón - Ricorp ntulorizodoro - Mulll 
Inversiones Mi Banco Cero Uno. que puede abreviarse "FTRTMIBOI ". 

Denominación del emisor: Rlcorp ntuloozodoro, S.A .. en corócter de administradora del Fondo 
FTRTMIBO l y con cargo o dicho Fondo de ntulorizoción. 

Denominación del Originodor. Mulll Inversiones Banco Cooperativo de tos Trabajadores. S.C. de R.l. 
de C.V. 

Denominación de lo emisión: Valores de lltulortzoci6n - Tltulos de Deudo con cargo al Fondo de 
ntutorizoción • Ricorp ntulorizodoro - Mulli Inversiones Mi Banco Cero Uno. cuyo abreviación es 
VTRTMIBOl. 

Clase de valor: Valores de Tilulorizoción - Tlluto de Deudo con cargo al FTRTMIBO 1. representados por 
anotaciones electrónicos de valores en cuento. 

Monto de lo emisión: Hasta US$ l 5.000.000.00. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicos de valores en cuento: Cien 
dólares y múltiplos de contratación de cien dólares de los Estados Unidos de Amécico. 

Redención de los valores: o partir del quinto ai'lo de lo emisión, los Valores de Titulorizoclón - Tltulos 
de Deudo padrón ser redimidos total o parcialmente en formo anticipado. o un precio igual ol cien 
por dento del principal vigente de tos títulos o redimir mós sus intereses devengados y no pagados; 
con un pre aviso mínimo de 180 dios de anticipación. Lo redención anticipado de los valores podró 
ser acordado únicamente por lo Junto Dlrecll110 de Rlcorp ntulorizodoro. S.A. o solicitud del 
Originador, debiendo realizarse o través de CEDEV AL S.A. de C.V. 8 Fondo de Titutortzoclón por 
medio de lo Sociedad Titulortzadoro. deberó Informar al Representante de Tenedores. o lo 
Superintendencia del Sistema Financiero. o lo Bolso de Valores y o CEDEV Al. S.A. de C. V. con 15 días 
de onlicípación. 8 monto de capital redimido, dejoró de devengar intereses desde lo fecho fijado 
poro su pago. 

Tramos de lo emisión: lo emisión de Valores de Titulorizoclón - Tltutos de Deudo VTRTMIBOI cu~ro.., 
con dos tramos. ,Ir. ~o~ 
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Rlcorp lltularlzadora, S.A. 
(Compallía Salvadorel\o) 

(Subsidiario de Reglonol lnvestmenl Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Rnancleros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(E,cpresodos en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Monto del tramo: US$14,000.000.00. 

Fecha de negociación: 22 de diciembre de 2017. 

Fecho de &quldoción: 22 de diciembre de 2017. 

Toso de inlerés o pagar: 6.~ anual. 

Tipo de taso: Rjo 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 120 meses conlodos o partir de lo techo de colocación. 

Fecha de vencimiento: 22 de diciembre de 2027. 

Formo de Pago: 8 copllol y los intereses serón pagados mensualmente. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Polrimonio del Fondo 
de Titulorizoclón F1RTMIB01. constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del 
Originador y de lo mulorizodoro. 

Tramo2 

Monto del tramo: US$1,000.000.00. 

Fecha de negociación: 22 de diciembre de 2017. 

Fecho de &quldoción: 22 de diciembre de 2017. 

Toso de Interés o pagar: 6.25% anual. 

Tipo de loso: Ajo. 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 60 meses contados o partir de lo lecho de colocación. 

Fecho de vencimiento: 22 de diciembre de 2022. 

formo_ de Pago: B copltal y IOS Intereses serón pagados mensualmente. 

Respaldo del tramo: esle tramo se encuentro respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Titularización FTRTMIBOl , constituido como un patrimonio independiente del palrimonio del 
Originador y de lo Titulorizodoro. 

Emlsl6n de valores de lltu1Cllfzacl6n • Hlulos de pa,tlclpocl6n con cargo al Fondo de Tltularuacl6n de 
Inmuebles Rlcorp Tltularlzodora Mlllennlum Plaza. 

,,.coAHro,,.. 
Lo emisión de Valores de Tilulorizoclón • Tltulos de participación, con cargo al Fondo de Titul011mt1ón 'º-i 
de Inmuebles Ricorp Titulorizodoro Millennium Plazo por un monto fijo de iliCMIA:RtPClóN ~ 
US$20,000,000.00. tue autorizado por lo Junto Directivo de Rlcorp Tltulorizodoro. S.A .. en sesió~ JIIJ4. 113 ~ 
07/2018, de lecho 11 de oblfl de 2018. 8 Consejo Direcflvo de lo Superinlendencio del sierña'PCPA f 
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Rlcorp fflulariladora, S.A. 
(Compallío Salvadoreño) 

(Subsidiario de Regional lnvestment C01POrollon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
fE,cpresodos en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Rnanciero en sesión N° CD-13/2018 de fecho 12 de abril de 2018. autorizó el asiento registro! de lo 
emisión en et Registro Especial de emisiones de valores del Reglslro Público Bursólil, siendo asentado 
lo emisión bojo el asiento registrol N° EM-0004-2018, el 25 de moyo de 2018. acuerdo de inscripción 
en lo Bolso de Volares de 8 Salvador S.A. de c.v. medionle resolución de su Comité de Emisiones en 
sesión EM-08/2018 de lecho 28 de moyo de 2018 donde se autorizó lo inscripción de lo emisión en lo 
Bolso de Valores. 

Los corocteósticos de lo emisión son los siguientes: 

Denominación del Fondo de Titulorizoclón: Fondo de Tltutorizoción de Inmuebles Ricorp Titulorizodoro 
Miltennium Plazo. que puede abreviarse "FTIRTMP". 

Denominación del emisor: Ricorp Titulorizodoro. S.A .. en corócter de administradora del Fondo 
FTIRTMP y con cargo o dicho Fondo de Titularización de Inmuebles. 

Denominación del Originador: Inversiones Simco, S.A. de C.V. 

Denominación de lo emisión: Valores de Titulorizoclón • lítulos de Participación con cargo a l Fondo 
de lílulorizoclón de Inmuebles Ricorp Titulorizodoro MBlennlum Plazo, cuyo abreviación es VTRTMP. 

Clase de volar: Valores de Titularización• Tílulos de Participación con cargo al FTIRTMP, representados 
por anotaciones electrónicos de valores en cuento. 

Monto lijo de lo emisión: Hasta US$20.000.000.00. 

Aumenlos del monto de lo emisión: No obstante, lo establecido anteriormente, uno vez colocado el 
monlo liJO de lo emisión por acuerdo razonado en Junto Directivo de Ricorp ntulorizodoro, S.A .. y 
previo oulorizoción de lo Junio Extraordinario de Tenedores del Fondo de Tltulorizoción. se padrón 
acordar oumenlos det monto de lo emisión. 

Valor mínimo y múlliplos de contratación de anotaciones electrónicos de valores en cuento: el volar 
mínimo de controloclón de los volares de Titulorizoción seró de un lílulo y múlliplos de uno, por un 
valor nominal de codo líluto de US$10.000.00 dólares de los Estados Unidos de Américo. 

Toso de Interés: et fondo de titularización ha emitido Valores de ntvklrizoción - Tltulos de 
Participación. es decir títulos de rento variable, por lo que no pagara Intereses o los tenedores sobre 
el soldo de los anotaciones en cuenlo de codo titular. 

8 Fondo de Tllulorizoción se constiluyó con et propósilo principal de desorronor et Proyeclo de 
Construcción Mmennlum Plazo poro generar rendimientos o ser d istribuidos o prorrolo como 
Dividendos entre el número de Tltulos de Participación en circulación. según lo Prelación de Pagos 
esloblecido en el Controlo de Titulortzoclón. 

Redención de los valores: Durante el año previo al vencimiento de los Valores de Titulorizoción , y 
siempre que no existan obfigociones pendientes de pago con Acreedores Financieros. los Valores 
de Tílutorizoción padrón ser redimidos lolol o parciolmenle en formo onlicipado. o un precio o 
prorrata del valor del Activo Nelo con un pre aviso mlnimo de 90 días de-onflcipación et cual ser6 
comunicado o lo Superintendencia del Sislemo Financiero. o lo Solso de Valores de 8 Solvodor'.\~oAHro♦. 
Cedevol y al Representante de Tenedores. lo redención anticipado de los volores_Jc;lo 'º-i 
determinación del precio podrón ser acordados únicamente por lo Junto Directivo de ~ RIPCION ~ 
TIMorizodoro. S.A .. o solicitud de lo Junto General de Tenedores de Valores, debiendo reofil(9rse IPo. 113 ~ 
través de Cede val. ~ e v P e P A !!! 
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Rlcorp lltularlzadora, S.A. 
(Compoi'\ío Solvodorei'\oJ 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Rnancleros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dó!ores de los Estados Unidos de Américo) 

B aumento del monto fijo de lo emisión VTRTMP por US$10.000,000.00. haciendo un total de 
US$30.000.000.00. fue autorizado por lo Junto Directivo de Ricorp Titutorizodoro. S.A. en sesión N" JD-
21 /2021 de fecho 9 de diciembre de 2021. osim!smo fue outorizodo por lo Junto General de 
Tenedores del FTIRTMP en sesión Extroordinorlo en fecho 14 de diciembre de 2021. obteniendo 
outorizoclón de lo Superintendencia del Sistema Anonclero mediante acuerdo de su Consejo 
Directivo sesión CD-10/2022 de fecho 4 de marzo de 2022. en el que autorizó lo modificación del 
asiento registro! de lo emisión poro reflejar el nuevo monto de lo emisión, siendo outorizodo por lo 
Bolso de Volares de B SoJvodor, S.A. de C.V. mediante resolución del Comité de emisiones No. EM• 
16/2022 de fecho 15 de marzo de 2022. Lo modificación del asiento registro! de lo emisión VTRTMP 
en los oportodos de monto de IO emisión y contidod de volares fue reollzodo el 9 de marzo de 2022 
de acuerdo o certificación N SSF00452022. 

Al 31 de diciembre de 2023. Rlcorp Titulorizodoro. S.A. ho colocado Valores de Tilulorizoción • Títulos 
de Porticipoclón con cargo ol Fondo de Titulorizoclón FTIRTMP por monto de US$30.000.000.00 o 
lrovés de 9 series. el detalle es el siguiente: 

SerleA 

Monto de lo serie: US$200.000.00. 

Fecho de negociación: 7 de junio de 2018. 

Fecha de tiquidoción: 7 de junio de 2018. 

Precio bose: US$10.000.00 

Lo serie A c01Tesponde o lo colocación adquirido por el Originador poro efectos de cumplir con sus 
ob&goclones por aportes adicionales. lo cuol estó formado por 20 títulos de porticlpoclón. 

Aumento del Volar Nominal de los Títulos de Porticipoción de lo serle A: No obstante lo eslobleddo 
en el pórrofo onlerlor. y siempre que eJCisto disponibilidad respecto ol monto de lo emisión. quedo 
expresamente convenido que o todo aporte adicional reolizodo conforme o lo establecido en el 
Controlo de Titutorizoción, corresponderó un Incremento equivalente en el volar nominol de los 
Volares de Titulorizoclón • Títulos de Porticipoclón de lo serie A adquiridos por el Originador, no 
pudiendo superar dichos aumentos el monto de lo emisión. 

Plazo de lo serie: 99 oi'\os. 

Fecho de vencimiento: 7 de junio de 2117. 

Respaldo de lo serie: 8 pago de diVldendos de los Volares de lltulorizoclón. conforme o lo Político 
de Dlslñbuclón de Dividendos, estoró respoldodo por el potñmonio del Fondo de Titutorizoción, 
constituido como un polñmonio Independiente del patrimonio del Originador y de lo Titulorizodoro. 

Seriel 

Monto de lo serie: US$11.050.000.00. 

Fecho de negociación: jueves 7 de junio de 2018. 

Fecho de fiquldoción: Jueves 7 de junio de 2018. 

Precio bose: US$10.000.00. 
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Rlcorp lltulañzodora, S.A. 
(Compoi'\ío Solvodorei'\o) 

(Subsidiario de Regional lnveslment Corporotion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Rnonderos 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Plazo de lo serle: 99 oi'los. 

Fecho de vencimiento: 7 de junio 2117. 

Lo serie B fue estructurado poro ser adquirido por el Originador y c01Tesponde o lo tronsferencio del 
inmueble. permisos poro el Inicio de lo construcción y lo adquisición de los derechos potrimoníoles 
de disei'\os y pionas orquitectónlcos. 

Respaldo de lo serie: B pago de dividendos de los Volares de Titulorizoción. conforme a lo Políttco 
de Distribución de Dividendos, esloró respoldodo por el patrimonio del Fondo de Titulorizoción, 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Originador y de la Titulorizodoro. 

Serle 12 

Monto de lo serie: US$800.000.00. 

Fecho de negociación: jueves 7 de junio de 2018. 

Fecho de liquidoclón: Jueves 7 de junio de 2018. 

Precio bose: US$10.000.00. 

Fecho de vencimiento: 7 de junio 2117. 

Plazo de lo serle: 99 ol\os. 

Respaldo de lo serie: B pago de dividendos de IOs Valores de TitulOlizoción, conforme o la Pollflco 
de Distribución de Dividendos, estoró respoldodo por el polrimonlo del Fondo de Titulorlzoción, 
constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del Originodor y de lo Titulorizodoro. 

SerleC 

Monto de lo serie: US$1.500,000.00. 

Fecho de negocloclón: 22 de julio de 2021 

Fecha de Uquidoclón: 22 de julio de 2021 

Precio bose: US$10.000.00. 

Fecho de vencimiento: 22 de Julio de 2117 

Plazo de lo serie: 99 ol\os o partir de lo primero colocación 

Respaldo de lo serie: B pago de dividendos de IOs Volares de Titularización, conforme o lo Polltico 
de Distribución de Dividendos. estoró respoldodo por el patrimonio del Fondo de Titulorizoción. 
constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del Originador y de lo Titulorizodoro. 

Serle D 

Monto de lo serie: US$3.000,000.00. 

Fecho de negociación: 2 de septiembre de 2021 

Fecho de Rquldoclón: 2 de septiembre de 2021 
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Rlcorp ntularlzadora, S.A. 
(Componía Salvodorena) 

(Subsidiaria de Regianol lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Anancieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América) 

Precio base: US$10.ooo.oo. 

Fecho de vencimiento: 2 de septiembre de 2117 

Plazo de lo serie: 99 anos o portír de lo primera colocación 

Respaldo de la serie: B pago de dividendos de los Valores de Titularlzoclón. confonne o lo Político 
de Distribución de Dividendos. estor6 respaldado por el patrimonio del Fondo de Titularización, 
constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del Originador y de lo Tltulorizodoro. 

Serle E 

Monto de lo serie: US$1,000.000.00. 

Fecho de negociación: 8 de octubre de 2021 

Fecha de &quidación: 8 de octubre de 2021 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecho de vencimiento: 8 de octubre de 2117 

Plazo de lo serie: 99 anos o partir de la primero colococión 

Respaldo de lo serie: B pago de dividendos de los Valores de Titulorizocíón. confOfme o to Política 
de Distribución de Dividendos. estar6 respaldado por el patrimonio del Fondo de Tltulorización, 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Originador y de lo Titulorizodoro. 

Serle F 

Monto de lo serie: US$1.SOO,OOO.OO. 

Fecho de negociación: 27 de octubre de 2021 

Fecho de dquidación: 27 de octubre de 2021 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecho de vencimiento: 7 de Junio de 2117 

Plozo de lo serie: 99 años o partir de lo primero colocación 

Respaldo de lo serie: B pago de dividendos de los Valores de Titulorizoción, confOfffie o lo Político 
de Dlslr1bución de Dividendos. estor6 respaldado por el patrimonio del Fondo de Tltulorlzoclón. 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Originador y de lo Titulorizodoro. 

Serle G 

Monto de lo seña: US$950,000.00. 

Fecho de negociación: 26 de noviembre de 2021 

Fecho de Uquidoclón: 26 de noviembre de 2021 

Precio base: US$10.000.00. 
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Rlcorp ntularlzadora, S.A. 
(Componía Solvadoreno) 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporatton, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América) 

Fecho de vencimiento: 7 de junio de 2117 

Plazo de lo serie: 34.891 dios 

Respaldo de la serie: El pago de dividendos de los Valores de Titularización, con!Ofme o lo Político 
de Distribución de Dividendos. estor6 respaldado por el patrimonio del Fondo de Tltulorizoción, 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Originador y de lo Titulorizodoro. 

Serle H 

Monto de lo serie: US$10.000.000.00. 

Fecho de negociación: 7 de obn1 de 2022 

Fecho de ffquidoclón: 7 de obn1 de 2022 

Precio base: US$ l 0.000.00. 

Fecho de vencimiento: 7 de junio de 2117 

Plazo de la serie: 34.759 días 

Respaldo de lo serie: B pago de dividendos de los Valores de Titularización, conforme a lo Política 
de Distribución de Dividendos. esteró respaldado por el patrimonio del Fondo de Tltulorizoción. 
constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del Originador y de la Tltularizadoro. 

Emisión de valores de lllulor1zac16n-lftulos de deuda con cargo al Fondo de lllularlzacl6n Rlcorp 
ntularlzadora Sociedades Dlslllbuldoras Cero Uno. 

Lo Inscripción de la emisión de Valores de Tltulorizoclón • Titutos de deudo, con cargo al Fondo de 
Tllularizoclón Ricorp Tltulorlzadoro Sociedades Distribuidoras Cero Uno por un monto de hasta 
US$25.000.000.00. fue autorizado por lo Junta Directivo de Ricorp Tltulorizodora. S.A., en sesión N° JD-
20/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018. El Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistemo 
Ananclero en sesión N° CD-06/2019 de fecha 7 de febrero de 2019, autorizó el asiento registrol de lo 
emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Burs6til, siendo asentada 
lo emisión bojo el asiento registrol Nº EM-0001-2019, el 1 de marzo de 2019. Acuerdo de Junta 
Directivo JD-04/2019, de fecho 4 de marzo de 2019 donde se autorizó lo inscripción de esta emisión 
en lo Bolso de Valores de B Salvador S.A. de C.V. 

Los coroctelfsticas de lo emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de Tltulorlzoclón: Fondo de Tltulorizoclón Ricorp Tltularizadoro Sociedades 
Distribuidoras Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTSDOI ". 

Denominación del emisor. Ricorp Tltulorizodora. S.A., en carócter de administradora del Fondo 
FTRTSDO 1 y con cargo o dicho Fondo de Tltulorizoción. 

Denominación de los Originadores: Distribuidora Zoblah. S.A. de c.v .. Distribuidora Nocional, S.~ <de~"no.,,,. 
C.V. y Unión Distribuidora lnlernoclonal, S.A. de C.V. ,/ º1-
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Rfco,p lltularlzodo,a, S.A. 
(Compol\fo Solvodorel\ol 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V,I 
Notos a los Estados Anoncieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américol 

Denominación de lo emisión: Valores de ntulofizoción • lll\Jlos de Deudo con cargo al Fondo de 
ntutorización Ricorp ntulorizadoro Sociedades Dirltibvidoros Cero Uno. cuyo abreviación es VTRTSOOl 

Clase de valor: Valores de Tilulorizoclón - Título de Deudo con cargo al FTRTSDOl. representados por 
anotaciones electrónicos de valores en cuento. 

Monto de lo emisión: Hasta US$25,000.ooo.oo. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicos de valores en cuento: Cien 
dólares y múltiplos de contratación de cien dólares de los Estados Unidos de Américo. 

Redencl6n de los valores: A partir del quinto oi'lo de lo emisión. los Valores de Titularización - lltulos 
de Deudo padrón ser redimidos total o parcialmente en formo onticlpoda. o un precio Igual al cien 
por ciento del principal vigente de los titulos o redimir mós sus intereses devengados y no pegados: 
con un pre aviso mínimo de 15 días de anticipación. 

Lo redención anticipado de los valores podró ser acordado únicamente por lo Junto Directivo de 
Ricorp Titulorizodoro. S.A .. pudiendo ser o solicitud de los Originadores o cualquiera de ellos sobre lo 
porción que le correspondo. debiendo reor12ooe o través de CEDEVAL S.A. de C.V. B Fondo de 
Titularización por medio de lo Socfedod ntulorizodoro, deberó informar ol Representante de 
Tenedores. o lo Superintendencia del Sistema Anonciero, o lo Bolso de Valores y o CEDEVAL S.A. de 
C.V. con 15 dios de anticipación. B monto de capital redimido. dejaró de devengar intereses desde 
lo fecho fijado poro su pago. 

Al 31 de diciembre de 2023. se ha emitido un monto de US$25.000.000.00 de fo emisión de Valores 
de Titularizac ión• Tltulos de Deudo VTRTSOOl o través de 4 tramos, el detalle es el siguiente: 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$13,580,000.00. 

Fecho de negociación: 21 de marzo de 2019. 

Fecho de tlquldoclón: 22 de marzo de 2019. 

Toso de Interés o pegar: 7.40% anual. 

Tipo de toso: Ajo. 

Formo de pego de Intereses: mensual 

Precio base: 100.00%. 

Ploro del tramo: 1 O ai'los contados a partir de lo fecho de colocación. 

Fecho de vencimiento: 22 de marzo de 2029. 
~,"1,tOAAro+✓• 

Formo de Pago de capital: mensual. con 4 anos de gracia. El capital seró amortizado o por1fdel 
0
1, 

mes 49 desde lo fecho de colocación de lo emisión. J INSCRIPCION ~ 
o No.113 ~ 
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Rlco,p lltularfzodo,a, S.A. 
(Compol\ío Solvadorei'lo) 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Anoncieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado por el Patrimonio del Fondo de 
Tiluforizocl6n FTRTSDOI. constituido como un patrimonio independiente del patrimonio de los 
Ortgfnodores y de lo Titulorizodoro. y estó conformado por un conjunto de activos y pasivos que 
resulten o se integren como consecuencia del desarrollo del respectivo proceso de titularización. 

Tramo2 

Monto del trama: US$3.650.000.00. 

Fecho de negoclocl6n: 21 de marzo de 2019. 

Fecho de Hquidoclón: 22 de marzo de 2019. 

Toso de interés o pagar: 6.50% anual. 

Tipo de tosa: Ajo. 

Formo de pego de intereses: mensual 

Precio base: 100.00%. 

Plazo del tramo: 5 anos contados a partir de lo fecho de colococlón. 

Fecho de vencimiento: 22 de marzo de 2024. 

Formo de Pago de capital: mensual, con 2 o/los de gracia. B capital seró omortiZodo a partir del 
mes 25 desde lo fecha de colocación de lo emlsi6n. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado por el Patrimonio del Fondo de 
Tilulorizoción FTRTSDOl. constituido como un patrimonio independiente del patrimonio de los 
Originadores y de lo Titutorlzadoro. y estó conformado por un conjunto de activos y pasivos que 
resulten o se integren como consecuencia del deS01Tollo del respectivo proceso de titularización. 

Tramo3 

Monto del tramo: US$500.000.00. 

Fecho de negociación: 7 de Junio de 2019. 

Fecho de Rquldoclón: 7 de junio de 2019. 

Toso de Interés o pegar. 7 .40% anual. 

Tipo de loso: Ajo. 

Formo de pego de intereses: mensual. pagaderos el 22 de codo mes. 

Precio base: 100.00%. 

Plazo del tramo: 3.576 dios contados a partir de la fecha de colocación. 
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Rlcorp Tltularlzadora, S.A. 
(Compollío Solvodorello) 

(Subsidiario de Reglonol lnvestment Corporollon. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Fecho de vencimiento: 22 de marzo de 2029. 

Formo de Pago de capital: mensual, pagaderos el 22 de codo mes. con 46 meses de gracia. 8 
capital seró amortizado o partir del mes 47 desde to fecho de colocación de este tramo. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado par el Patrimonio del Fondo de 
Titularización FTRTSDO l. constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio de los 
Originadores y de lo litulorizodoro, y esló conformado por un conjunto de activos y posivos que 
resullen o se integren como consecuencia del desarrollo del respectivo proceso de lllulorizoción. 

Tramo4 

Monto del tramo: US$7.270.000.00 

Fecho de negociación: 17 de septiembre de 2019. 

Fecho de fiquidoción: 17 de septiembre de 2019. 

Toso de Interés o pogor. 7.40% anual. 

lipa de loso: Fijo. 

Formo de pago de Intereses: mensual. pagaderos el 22 de coda mes. 

Precio base: 100.a,,.. 
Plazo del tramo: 3.47 4 dios contados o partir de lo fecho de colocación. 

Fecho de vencimiento: 22 de mo120 de 2029. 

Formo de Pago de copilo!: mensual. pagaderos el 22 de codo mes. con 43 meses de gracia. B 
capital seró amortizado o portií del mes 44 desde lo fecho de colocación de este tramo. 

Respoldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado par el Patrimonio del Fondo de 
Titularización FTRTSDO 1. constituido como un pohimonio independiente del patrimonio de los 
Originadores y de lo litulorizodoro. 

Emhl6n de valor.s de fltuknlzacl6n • lftulos de partk:lpac16n con cargo al Fondo de lffulartzacl6n de 
tnmu.tlles Rlcorp ntularlzadoro Plaza Mundo Apopa. 

lo emisión de Valores de litulorizoclón - Tltulos de participación, con cargo al Fondo de Titulorizoclón 
de Inmuebles Ricorp litulorlzodoro Plazo Mundo Apopo por un monto fijo de hasta 
US$25.000.000.00, fve autorizado par lo Junio Directivo de Ricorp litulorizodoro. S.A .. en sesión N" JD-
09 /2019. de fecho 26 de junio de 2019. El Consejo Directivo de ro Superintendencia del Sistema 
Financiero en sesión Nº CD-29/2019 de fecho 10 de septiembre de 2019. autorizó el asiento registro! 
de lo emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursólil, siendo 
asentado lo emisión bojo el asiento registra! Nº EM-0009-2019, el 10 de octubre de 2019. acuerd9:.~ 0ANro..,,. 
inscripción en lo Bolso de Valores de B S.olvodor S.A. de C.V. mediante resolución de su Corrv$ de º-i 
Emisiones en sesión EM-14/2019 de fecho 15 de octubre de 2019 donde se autorizó lo lnscri¡i<f>llHilR1PcrON ~ 
lo emisión en la Bolso de Valores. o No. 113 ~ 
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Rleorp Tltularlzadora, S.A. 
(Compollío Solvodorello) 

(Subsidiorio de Regionol lnvestment Corporollon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Los coroclerfsllcos de lo emisión son los siguientes: 

Denominación del Fondo de litulorizoción: Fondo de Titularización de Inmuebles Rlcorp Titulorizodoro 
Plazo Mundo Apopo, que puede abreviarse "FTIRTPMA". 

Denominación del emisor. Rlcorp Titulorizodoro. S.A .. en corócter de administradora del Fondo 
FTIRTPMA y con cargo o dicho Fondo de Titularización de Inmuebles. 

Denominación del Originador: Desarrollos Inmobiliarios Comerciales. S.A. de C.V. 

Denominación de lo emisión: Valores de litulorizoción • Tltulos de Participación con cargo al Fondo 
de 1ilulorizocl6n de Inmuebles Ricorp litulorizodoro Plazo Mundo Apopo. cuyo abreviación es 
"VTRTPMA". 

Clase de valor. Valores de litulorizoclón • litulos de Participación con corgo al FTIRTPMA. 
representados par anotaciones electrónicos de valores en cuento. 

Monto fijo de lo emisión: Hasta US$25.000.000.00. 

Aumentos del monto de lo emisión: No obstante, lo establecido onteñormente. uno vez colocado el 
monto fijo de lo emisión por acuerdo razonado en Junto Directivo de Ricorp litulorizodoro, S.A., y 
previo autorización de lo Junto Extraordinario de Tenedores del Fondo de Titularización, se padrón 
acordar aumentos del monto de lo emisión. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicos de valores en cuento: el valor 
mínimo de contratación de los valores de Titulorizoción seró de US$10,000.00 dólares de los Estados 
Unidos de Américo y múltiplos de contratación de US$10,000.00 dólares de los Estados Unidos de 
Américo. 

En fecho 21 de ogosto de 2020 se celebró Junto General Extroordinoria de Tenedores, mediante lo 
cuol se autorizó lo modificación del Contrato de Tlfulorizoción del FTIRTPMA en lo referente o los 
corocteósttcos de lo emisión 3.10) sobre lo cantidad de valores, 3.11.2) sobre el valor mínimo y 
múlttptos de contratación de los otros series de lo emisión diferentes o lo serie A y 3.11) denominado 
valor mínimo y múlliplos de contratación de anotaciones electrónicos de valores en cuento. 
Consecuentemente. el Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistema Rnonclero en sesión 
CD-31/2020 del 9 de septiembre de 2020 autorizo lo madificoción de dicho controlo. lo cual se 
suscribió entre los partes el 11 de septiembre de 2020. 

los corocterfsticos de lo embión modificados se resumen de lo siguiente manero: 3.10) lo cantidad 
de valores seró de hasta 248,080, sin prejuicio de los aportes adicionales y de los aumentos de los 
montos de lo emisión, 3.11) valor mínimo y múlfiplos de contratación de anotaciones electrónicos 
de valores en cuento. se mantiene poro s811e A en US$10.000.00 y múltiplos de contratación de ese 
mismo monto. 3.11.1.1) se mantienen los condiciones poro aumento de valor de los títulos de 
particlpoción de lo serie A y 3.11.2) poro los demós series de lo emisión el volar mínimo de 
controtoclón de los valores de tituloñzoclón seró de US$100.00 y múltiplos de contratación de 
US$100.00. 

e,,.,coANr0., 
Tosa de Interés: el fondo de tltulorizoclón ha emitido Valores de Titularización - lltul¡/ de 1/o.,_ 
Portlcipoclón. es decir títulos de rento variable. por lo que no pagara Intereses o los tenedoref QIWIRIPCIOH ~ 
el soldo de los anotaciones en cuento de codo tflulor. o No. 11 3 : 
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Rlco,p Tltularlzadora, S.A. 
(Compot'lío Solvodoret'\o) 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Rnoncleros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Améóco} 

8 Fondo de litulariZación es constituido con el propósito principal de desarrollar el Proyecto de 
Construcción poro generar rendimientos o ser distribuidos a prooala como Dividendos entre el 
número de Trivios de Porlicipoción en circulación, según la Prelación de Pagos estableclda en el 
conlrato de fitulorización. 

Redención de los valores: A partir del octavo at'lo. y siempre que no elC!ston obligaciones pendientes 
de pago con Acreedores Rnoncieros. los Valores de TlluloriZoción padrón ser redimidos total o 
parcialmente en formo ontícipoda. a un precio o prooota del valor del Activa Neta con un pre aviso 
mlnlmo de noventa días de anticipación el cual seró comunicado a la Superintendencia del Sisfemo 
Rnanciero. o lo BOiso de Valores de B Salvador. a Cedeval y al Representante de Tenedores. La 
redención anticipado de los valores y la determinación del precio padrón ser acordados 
únicamente por lo Junio Directivo de Ricorp litulorizodoro. S.A., o solicitud de lo Junto General de 
Tenedores de Valores, debiendo realizarse o través de Cedevol. 

Al 31 de diciembre de 2023. Ricorp Titulorlzodoro, S.A. ha colocado Valores de lituloriZación • Tltulos 
de Participación con cargo al Fondo de TifuloriZación FTIRTPMA por monto de US$20.570.000.00 a 
través de 10 series. el detalle es el siguiente: 

Serle A 

Monto de lo serie: US$800.000.00. 

Fecho de negociación: Jueves 24 de octubre de 2019. 

Fecho de liquidación: jueves 24 de octubre de 2019. 

Precio base: US$10.000.00 

La serie A corresponde a la colocación adquirido por el Originador poro efectos de cumplir con sus 
obligaciones por aportes odicionoles. lo cual est6 formado por 80 titulas de participación. 

Aumento del Valor Nominal de los Titulos de Participación de lo serie A: No obstante lo establecido 
en el p6rrofo anterior. y siempre que elC!sto dlsponiblidad respecto al monto de la emisión, quedo 
expresamente convenido que o todo aporte adicional realizado conforme a lo establecido en el 
Contrato de Tltularfzoclón, cooespanderó un Incremento equivalente en el valor nominal de los 
Valores de lilulanzación - Tltulos de Participación de lo serie A adquiridos por el Originador, no 
pudiendo superar dichos aumentos el monto de lo emisión. 

Plazo de la serie: 99 ot'\os o porttr de lo fecho de lo primero colocación. 

Fecho de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Serle. 

Monto de lo serie: US$10,920,000.00. 

Fecho de negociación: Jueves 24 de octubre de 2019. 

Fecho de lqvidoción: Jueves 24 de octubre de 2019. 

Precio base: US$10.000.00. 

Plazo de lo serie: 99 anos a porttr de lo fecho de lo primero colocación. 

Fecho de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

27 

Rlco,p Tltularlzadora. S.A. 
(Compot'llo Solvodorer'\o) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidas de Améóco} 

Lo serie B fue eslructurodo poro ser adquirido por el Originador y cooesponde o lo transferencia del 
Inmueble, permisos poro el Inicio de la construcción y lo adquisición de los derechos patrimoniales 
de diser'\os y planos arquitectónicos. la cual estó conformada por 1.092 títulos de porttcipoclón. 

Serle Cl 

Monto de la serie: US$280.000.00. 

Fecho de negociación: jueves 24 de octubre de 2019. 

Fecho de liquidoción: jueves 24 de ociubre de 2019. 

Precio base: US$10.000.00. 

Fecho de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de la serie: 99 at'\os a partir de la fecho de la primera colocación. 

Serle C2 

Monta de lo serie: US$1.200,000.00. 

Fecho de negociocíón: viernes 24 de enero de 2020. 

Fecho de Uquidoción: viernes 24 de enero de 2020. 

Precio base: US$10.000.00. 

Fecho de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de lo serie: 36,067díos. 

Serle C3 

Manta de la serie: US$1.740.000.00. 

Fecho de negociación: viemes 21 de lebrero de 2020. 

Fecho de iquidación: viernes 21 de febrero de 2020. 

Precia base: US$10.000.00. 

Fecha de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de la serie: 36,039 días. 

Serle C4 

Manta de la serie: US$1.270.000.00. 

Fecho de negociación: viernes 20 de marzo de 2020. 

Fecha de &quldoclón: viemes 20 de marzo de 2020. 

Precia base: US$10.000.00. 

Fecha de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 
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Rlcorp ntularlzadora, S.A. 
(Compoi'\fo Solvodorei'\ol 

(Subsidiario de Reglonol lnvestment Corporotion. S.A. de C.V,I 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Plazo de lo serie: 36,011 dios. 

SetleCS 

Monto de lo serie: US$920,000.00. 

Fecho de negociación: jueves 30 de julio de 2020. 

Fecho de fiquidaclón: jueves 30 de julio de 2020. 

Precio base: US$10.000.00. 

Fecho de vencimiento: 2-4 de octubre de 2118. 

Plazo de la serie: 35.879 dios. 

SefleC6 

Monto de lo serie: US$1.080.000.00. 

Fecho de negociación: miércoles 7 de octubre de 2020. 

Fecha de fiquldoción: miércoles 7 de octubre de 2020. 

Precio base: US$100.00. 

Fecho de vencimiento: 2-4 de octubre de 2118. 

Plazo de la serle: 99 ai'\os contados a porlir de lo fecho de lo primera colocación. 

Setle C7 

Monto de lo serie: US$51 l.OOO.OO. 

Fecha de negocloclón: miércoles 28 de octubre de 2020. 

Fecho de liquidación: miércoles 28 de octubre de 2020. 

Precio base: US$ l 00.00. 

Fecha de vencimiento: 2-4 de octubre de 2118. 

Plazo de lo serie: 99 oi'\os contados a partir de lo fecho de la primero colocación 

SefleC8 

Monto de la serie: US$1.849.000.00. 

Fecho de negociación: lunes 30 de noviembre de 2020. 

Fecha de liquidación: lunes 30 de noviembre de 2020. 

Precia base: US$100.00. 

Fecha de vencimiento: 2-4 de octubre de 211 8. 

Plazo de la serle: 99 ai'\os contados a partir de la fecho de lo primera colocación. 
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Rlcorp Tltularlzadora, S.A. 
(Compollfo Solvodorei'\o) 

(Subsidiario de Reglonol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Rnoncieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Emisión de valores de lllulalltaclón • títulos de partlclpaclón con cargo al Fondo de Tltulaftzaclón de 
Inmuebles Rlcorp Tltularlzadora Monlreal Uno. 

La emisión de Valores de lltulorizoción - Tftulos de participación. con cargo al Fondo de lllularizoclón 
de Inmuebles Ricorp llMorizodoro Montreol Uno por un monto de hasta US$60.000.000.00. fue 
autorizada por la Junio Directtva de Ricorp lilularizadora. S.A .. en sesión N° JD-1-4/2020. de fecha 
15 de octubre de 2020. 8 Consejo Directtvo de lo Superintendencia del Sistema Rnanciero en sesión 
N° CD--46/2020 de fecho 'l9 de diciembre de 2020, autorizó el asiento registra! de la emisión en el 
Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público 8urs6til, siendo asentada la emisión 
bojo el asiento regls1rot Nº EM--0001-2021 el 28 de enero de 2021. acuerdo de inscripción en la Bolsa 
de Valores de 8 Salvador S.A. de C.V. mediante resolución de su Comité de Emisiones en sesión EM· 
02/2021 de fecha 28 de enero de 2021 donde se autorizó la Inscripción de la emisión en lo Bolsa de 
Valores. 

Las coracterfstlcos de la emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de litularización: Fondo de lilutorización de Inmuebles Ricorp litulorizodora 
Montreal Uno. que puede abreviarse "FTlRTMONTl ". 

Denominación del emisor: Ricorp lilulorizadora. S.A .. en carócter de administradora del Fondo 
FTIRTMONTl y con corgo a dicho Fondo de lllularfzación. 
Denominación de los Ot'iglnodores: Almacenes Vidrf, S.A. de C.V.; Lo Salvadora, S.A. de C.V. y 
MATCO.S.A. 

Denominación de la emisión: Valores de lllularlzación • lllulos de Participación con cargo al Fondo 
de lilulorización de Inmuebles Ricorp litutorizadora Montreol Uno, cuya abreviación es VTRTMONTl. 

Clase de valor: Valores de lilulorizaclón • lllulos de Participación con cargo al FTIRTMONTl, 
representados por anotaciones electrónicos de valores en cuento. 

Monto de lo emisión: Hasta US$60.000.000.00. 

Aumentos del manto de lo emisión: No obstante. lo establecido anteriormente. uno vez colocado el 
monto fijo de lo emisión por acuerdo razonado en Junto Directivo de Ricorp litulorizadora, S.A .. y 
previo autorización de lo Junto Extraordinario de Tenedores del fondo de litulorización. se padrón 
acordar aumentos del monto de lo emisión. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicos de valores en cuento: 8 valor 
rnlnimo de contratación de los Valores de lilulorfzaclón seró de Diez dólores de los Estados Unidos 
de Américo y múltiplos de contratación de Diez dólares de los Estados Unidos de América 

Toso de Interés: B Fondo de lltulorizoción emitió Valores de lilulorizoción • Tflulos de Participación. es 
decir títulos de rento variable. por lo que no pagara intereses o los tenedores sobre el soldo de los 
anotaciones en cuento de codo titular. 

Respaldo de lo emisión: B pago de dividendos de los Valores de lltulortzoción, conforme o lo~olili AIIT 
de Distribución de Dividendos, esteró respaldado por el patrimonio del Fondo de lllulorf n, º"'io 
constituido como un polrlmonlo independiente del patrimonio de los Originadores ele la ~ 
litulorizodoro. ti INSCRIPCION rn 
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Rlcorp ntularlzadora, S.A. 
(Compa/\lo Solvodore/\oJ 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

B Fondo de ntulorizoclón es constituido con el propósito prlnclpof, Indistintamente, del 
financiamiento. desarroRo y rendimiento de los Inmuebles arrendados. con el fin de generar 
excedentes a ser distribuidos a prorrata como Dividendos entre el número de Títulos de Participación 
en circulación. según la Prelación de Pagos establecida en el Contrato de Titularizaclón. 

Redención de los valores: Siempre que no existan obligaciones pendientes de pago con Acreedores 
Financieros, los Valores de Titularización padrón ser redimidos. en cualquier momento. total o 
parcialmente en formo anticipada, a un precio a prorrata del volor del Activo Neto con un pre aviso 
mínimo de noventa días de anticipación el cual seró comunicado a la Superintendencia del Sistema 
Financiero, a la Bolso de Valores de 8 Salvador, o Cedeval y al Representante de Tenedores. lo 
redención anticipado de los valores y lo determinación del precio padrón ser acordados 
únicamente por la Junta Directivo de Ricorp Tltulorizodoro. S.A .. a solicitud de la Junio General de 
Tenedores de Valores. debiendo reollzorse o través de Cedevol. 

Al 31 de diciembre de 2023. Ricorp ntulorizadora. S.A. ha colocado Valores de Titularización• Titulas 
de Participación con cargo al Fondo de Titulartzoclón FTIRTMONTl por monto de US$~.540.000.00 o 
través de 2 series. el detoRe es el siguiente: 

Sefle A 

Monto de lo serie: US$54, 153.150.00. 

Fecho de negociación: 5 de lebrero de 2021. 

Fecho de Hquidoción: 5 de febrero de 2021. 

Precio base: l 00.00% 

lo serie A corresponde o la colocación adquirido por los originadores correspondiente a lo 
transferencia de los inmuebles y construcciones. 

Plazo de la serie: 99 a/los contados a partir de la fecha de lo primera colocación. 

Fecho de vencimiento: 5 de febrero de 2120. 

Serlel 

Monto de la serie: US$386,850.00. 

Fecha de negociación: 5 de febrero de 2021. 

Fecho de Uquldaclón: 5 de febrero de 2021. 

Precio base: 100.00'JI'. 

Plazo de lo serte: 99 o/los contados a partir de la fecha de la primera colocación. 

Fecho de vencimiento: 5 de febrero de 2120. ~._,;,o AH ro« 
~G 'o 

Al 31 de diciembre de 2023 se notificó a Ricorp Tltutarizadora, S.A. por parte de la Superintend~s:~i ~ 
del Sistema Financiero la modificación ol asiento registrar de la emisión de Valores de TltulorlzC§i&'I A~Rl:f~0N ';; 
Titulas de participación con cargo al Fondo de Titularización de Inmuebles Rlcorp Titulofiz~oro v j, e PA ; 
Montreal Uno. "'• -,~ ~ ,...., . ~ Oauc~" _., 
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Rlcorp ntularlzadora, S.A. 
(Compal\fo Solvodore/\o} 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos a las Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de América} 

Emisión de valonts· de lllularlzaci6n-tllulos de deuda con cargo al Fondo d• lltularlzaci6n Rlc:orp 
Tltulartzadora Caja de Cr6dHo de Zacatecoluca Cero Dos. 

la emisión de Valores de Titularización • Titules de deudo. con corgo al Fondo de Titularización • 
Ricorp ntularizadora • Cojo de Crédito de Zacotecoluca Cero Dos por monto de hasta 
US$22.000,000.00. tue autorizado por la Junta Directivo de Ricorp ntularizodora, S.A .. en sesión Nº JD-
06/2021 de fecho 13 de moyo de 2021. 8 Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema 
Financiero en sesión N° CD-34/2021 de fecho 26 de agosto de 2021, autorizó el asiento registra! de la 
emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursótil. siendo asentado 
la emisión bojo el asiento registra! Nº EM-0015-2021. el 24 de septiembre de 2021, acuerdo de 
Inscripción en lo Bolsa de Valores de 8 Salvador S.A. de c.v. mediante resolución de su Comllé de 
Emisiones en sesión EM-27 /2021 de fecho 27 de septiembre de 2021 donde se autorizó la Inscripción 
de la emisión en lo Bolso de Valores. los caracteósticos de la emisión son las sigulenles: 

Denominación del Fondo de ntularizaclón: Fondo de Titularizaclón • Rlcorp Titularizadora • Caja de 
Crédito de Zacatecoluca Cero Dos. que puede abreviarse "FTRTCCZ02". 

Denominación del emisor. Ricorp Tilularizodoro, S.A .. en corócler de administradora del Fondo 
FTRTCCZ02 y con cargo o dicho Fondo de ntularizoclón. 

Denominación del Originador: Caja de Crédito de Zacalecoluca. S.C. de R.l. de C.V. 

Denominación de la emisión: Valores de Titularización • Tilulos de Deudo con cargo al Fondo de 
ntularizaclón • Rlcorp Titulorizadora • Coja de Crédito de Zocatecoluca Cero Dos, cuya abreviación 
es VTRTCCZ02. 

Clase de valor: Valores de Titulartzación • Titulo de Deuda con cargo al FTRTCCZ02. representados 
por anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 

Monto de lo emisión: Hasta US$22000,000.00. 

Valor mínimo y múltiplos de conlrotaclón de anotaciones electrónicas de valores en cuento: mil 
dólores y múltiplos de contratación de mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Redención de los valores: a partir del tercer a/lo de la emisión. los Valores de Titularización - mulos 
de Deuda padrón ser redimidos letal o parcialmente en forma anticipado. a un precio lguol al cien 
por clenlo del prlncipol vigente de los lltulos a redimir mós sus intereses devengados y no pagados, 
con un pre aviso mínimo de 30 dios de anticipación. la redención anticipada de los valores padró 
ser acordada únicamente por la Junta Directiva de Ricorp Tltularizadora. S.A. o solicitud del 
Originador, debiendo realizarse a través de CEOEVAl, S.A. de C.V. 8 Fondo de Tllulañzoción por 
medio de la Sociedad Titularizadora, deberó Informar al Representante de Tenedores. a la 
Superinlendencia del Sistema Financiero. o la Bolso de Valores y a CEDEVAL S.A. de C.V. con al 
menos 15 dios de anticipación. El monto de capital redimido, dejaró de devengar Intereses desde 
lo lecho fijada paro su pago. 

Al 31 de diciembre de 2023. se ha emitido un monto de US$13,000.000.00 de la emisión de Valores 
de Tltulorfzaclón - ntulos de Deuda VTRTCCZ02 o través de l tramo. el detone es el siguiente: 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$13.000.000.00. 

Fecha de negociación: 25 de octubre de 2021. 
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Rlcorp Titularlzadora, S.A. 
(Compollía Salvadorello) 

(Subsidiario de Reglonol Jnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Anancieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América) 

Fecha de 6quidación: 25 de octubre de 2021. 

Tasa de lnterés a pagar: 7.25,; anual. 

Tipo de tasa: Aja 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 81 meses contados a partir de lo fecha de la primera cOkx:ación. 

Fecha de vencimiento: 25 de Julio de 2028. 

Forma de Pago: 8 capital y los intereses serón pagados mensualmente. 

Emisión de volor•s d• tltulorllocl6n • tftulos d• partlclpoc16n con cargo al Fondo de Tllulollzocl6n 
lllc:o,p Tltular1todoro Clfl Cero Uno. 

la emisíón de Valores de litulorización - Tllulos de porticipoción, con corgo al Fondo de ntularizac ión 
Ricorp Titularizadora CIFI Cero Uno por un monto de hosla US$100.000.000.00. fue autorizado por la 
Junta Directiva de Ricorp litulorizadora, S.A., en sesión Nº JD-12/2021. de fecha 15 de julio de 2021. 
8 Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Ananciero en sesión N° CD-47 /2021 de lecha 
5 de noviembre de 2021. autorizó el asiento registra! de la emisión en el Registro Especial de emisiones 
de valores del Regislro Público Bursótíl, siendo osentodo lo emisión bojo et asiento registro! N° EM
EM-0019-2021 el 25 de noviembre de 2021. acuerdo de inscripción en la Bolsa de Valores de 8 
Salvador S.A. de C.V. mediante resolución de su Comité de Emisiones en sesión EM-37 /2021 de lecho 
26 de noviembre de 2021 donde se autorizó la inscripción de lo emisión en la Bolso de Volares. 
las corocteristicas de la emisión son los siguientes: 

Denominación del Fondo de litularizoción: Fondo de litularización de Ricorp litularizadora CIFI Cero 
Uno, que puede abreviarse "fTRTCIFIOl". 

Denominación del emisor. Ricorp litularizadora, S.A .. en corócter de administradora del Fondo 
FTRTCIFIOl y con cargo o dicha Fondo de lilulorizoción. 

Denominación de los Originadores: Corporación lnleramericona para el Ananclamlento de 
lntroestructura, S.A.; CIFI LATAM, S.A. y CIFI Ponamó. S.A. 

Denominación de lo emisión: Valores de liluklr!roclón - Titulas de Participación con cargo al Fondo 
de Titulorizoclón Rlcorp Titulorizodoro CIFI Cero Uno, cuyo abreviación es VTRTCIFIOI. 

Clase de valor. Valores de lilulorización - Tllulos de Partlcipoción con cargo al FTRTCIFIOI. 
representados por anotaciones electrónicos de votares en cuento. 

Monto de la emisión: Hasta US$25.000.ooo.oo. 

B 30 de septiembre de 2022 se celebró Junto General Ex1roordinorio de Tenedores de Valores del 
FTRTCIFIOlmedlonte lo cual se autorizó lo modificoción del controlo de titularización en lo referente 
a los clóusulas !)Definiciones, 26)Monto m6xlmo de lo emisión, numeral 27) Aportes adicionales ~':....,tPcoANro,,✓• 
clausula romano 111) Constitución del Fondo de Titularización, en el sentida de establecer el n...-o º-i 
plazo poro poder emitir el resto de series con cargo al FTRTCIFIOl , lo modificación al controt~descRIPCIOH ~ 
tituloflzoción tue suscrita el 28 de octubre de 2022. quedando lo clóusulo relerente al monto m~moN o. 113 f 
de la emisión de lo siguiente forma: 26) monto móximo de lo emisión: es el monto de ~tcf.YPCPA f 
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Rlcorp ntularlzadora, S.A. 
(Compallla Salvadorella) 

(Subsidiaria de Regional Jnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas o los Estados Anancieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América) 

US$100.000.000.00 que se compone del monto inicial de US$25,000,000.00 mós lo posible emisión 
adicional de hasta US$75.000.000.00 que podró realizarse en varios series de formo posterior a la 
primero colocación y durante el plazo de hasta 10 oi'los después de la primera colocación. siempre 
que codo nueva serie seo previamente respaldado por aportes adicionales de activos titularizados 
por el originador. 8 31/10/2022 fue real zada la modificación del asiento reglslral de lo emisión 
VTRTCIFIOlen el Registro PúbUco Bursólil de lo Superintendencia del Sistema Financ iero. de acuerdo 
o autorización del Consejo Directivo de lo SSF N° CM 1/2022 celebrado el 20 de octubre de 2022. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas de valores en cuento: 8 valor 
mínimo de contratación de los Valores de litularizoción seró de USD$0.01 y múltiplos de contratación 
de un centavo de dólar de los Estados Unidos de Américo. 

Tasa de Interés: 8 Fondo de litulorizoción emltiró Valores de Tltularizoción - lilulos de Participación. 
es decir títulos de rento variable. por lo que no pagoró Intereses a los tenedores sobre el saldo de los 
anotaciones en cuento de codo titular. lo emisión estó dirigida poro aquellos Inversionistas que no 
requieran ingresos fijos. estando los lftutos dirigidos o inversionistas que estón dispuestos o realizar uno 
inversión con un horizonte de mediano plazo, conscientes de que su Inversión podría soportar 
pérdidas temporales o incluso permanentes en el valor de sus inversiones y que los rentos provendrón 
en los términos establecidos en la Polltico de Dlstñbuclón de Dividendos. 

Respalda de lo emisión: 8 pago de dividendos de los Valores de litulorizoción, conforme o lo Po~tico 
de Distribución de Dividendos, esteró respaldado por et potrimonio del Fondo de litutorizoción, 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio de tos Originadores y de la 
Tltutorizodoro. 

Redención de los valores: En cualquier momento los Valores de litulorlzoción padrón ser redimidos, 
total o porclolmente en formo anticipado. o un precio igual al cien por ciento del valor de 
contratación. con un pre aviso mínimo de tres días hóblles de onflclpaclón el cual seró comunicado 
o lo Superintendencia del Sistema Ananclero. a la Bolso de Valores, o Cedeval y al Representante 
de Tenedores. la redención ontlclpoda de los valores y lo determinación del precio padrón ser 
acordados únicamente por Rlcorp lilulorizodoro, S.A., o través de su Junto Directivo o el Comité que 
esto designe, debiendo realizarse o través de Cedevol. En coso de redención anticipada, el Fondo 
de Tltularización por medio de lo Sociedad Tltuloñzodoro. deberó Informar al Representante de 
Tenedores, o lo Superintendencia. o lo Bolso de Valores y o Cedeval con tres d ías hóbiles de 
onlícfpoción. Lo Tltular1zodoro, actuando en su calidad de odmlnlstrodoro del Fondo de 
lilulorizoción, horó efectivo et pago según los términos y condiciones de los valores emitidos. 
debiendo reoflzarse par medio de Cedevol. 

Al 31 de diciembre de 2023. Ricorp Tttutarizodoro. S.A. ha colocado Valores de lltulorizoción - Tltulos 
de Participación con cargo al Fondo de Tltulorizoción FTRTCIAOl par monto de US$25.000.000.00 a 
tr011és de 1 serte. el detalle es el siguiente: 

Serie A 

Monto de lo serie: USD$25.000,000.00. 

Fecha de negociación: 15 de diciembre de 2021. 

Fecha de fiquidoción: 16 de diciembre de 2021. 

Precio base: 100.00'-
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Rlcorp Tltulolb:ado,a, S.A. 
(Compollío Solvodorellol 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion, S.A. de c.v.1 
Notos o tos Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américol 

Plazo de lo serie: hasta 180 meses contados o partir de lo fecho de to primero colocación. 

Fecho de vencimiento: 16 de diciembre de 2036. 

En sesión del 20 de abril de 2023 acto número JD-05/2023 fue acordado por lo Junto Directivo de 
Ricorp Tltulorizodoro, S.A. lo redención total de lo emlslón de Valores de Tilulorizoción - Títulos de 
Participación emitidos con cargo ol FTRTCIROl o solicitud del originador. Dicho redención fue fijado 
poro el 28 de abril de 2023 o través de CEDEVAL S.A. DE C.V .. de acuerdo o lo establecido en el 
controlo de titulorizoclón: llevóndose o cabo lo redención anticipado y total de lo emisión VTRTCIROl 
en to fecho acordado mediante lo realización de los pagos o los tenedores de valores o través de 
CEDEVAL S.A. de C.V. según los términos y condiciones de los valores emitidos. B Fondo de 
ntutorlzoclón fue cancelado mediante lo terminación del contrato de litulorlzoclón del FTRTCIFIOI 
suscrito et 24 de agosto de 2023 y cancelación del asiento registro! de lo emisión VTRTCIROl en el 
Registro Especial de emisiones de valores que fue autorizado por el Consejo Directivo de lo 
Superintendencia del Sistema Financiero en sesión Nº CD-42/2023 del 13 de septiembre de 2023. 

Emlsl6n de valor-, de tttularl%ac16n-lftulos de deudo con cargo ol fondo de Tltukwlzacl6n RkOIP 
lltulallzadofa Caja de Cr6dlto de San Vicente Cero Dos. 

Lo emisión de Valores de Titularización - Tltutos de deudo. con cargo ol Fondo de Titularización -
Ricorp Tltulorizodoro - Cojo de Crédito de San Vicente Cero Dos por monto de hasta 
US.$28,000,000.00. fue autorizado por lo Junto Directivo de Ricorp Tltularizodoro .. S.A .. en sesión N° JD-
17 /2021 de fecho 30 de septiembre de 2021. B Consejo Directivo de to Superintendencia del Sistema 
Financiero en sesión Nº CD-50/2021 de fecho 18 de noviembre de 2021, autorizó el asiento registro! 
de lo emisión en el Registro Especiol de emisiones de valores del Registro Púbfico Bursóti, siendo 
asentado lo emisión bojo el asiento registro! N° EM-0021-2021, el 23 de diciembre de 2021 , acuerdo 
de inscripción en lo Bolso de Valores de B Salvador S.A. de C.V. mediante resolución de su Comité 
de Emisiones en sesión EM-01 /2022 de fec.ho 5 de enero de 2022 donde se autorizó lo inscripción de 
lo emisión en lo Bolso de Valores. 

Los carocteristicos de lo emisión son los siguientes: 

Denominación del Fondo de Tltulorlzoclón: Fondo de Tltulorizoción • Rlcorp Tltulorizodoro • Cojo de 
Crédito de Son Vicente Cero Dos, que puede abreviarse "FTRTCCSV02". 

Denominación del emisor: Ricorp Tltulorlzodoro, S.A .. en corócter de odmlnlstrodoro del Fondo 
FTRTCCSV02 y con cargo o dicho Fondo de Tltulorizoción. 

Denominación del Fondo de Tltulorizoción: Fondo de Titularización • Ricorp Tltulorizodoro • Cojo de 
Crédito de Son Vicente Cero Dos, que puede abreviarse "FTRTCCSV02". 

Denominación del Originador: Cojo de Crédito de Son Vicente S.C. de R.L de C.V. 

Denominación de lo emisión: Valores de Tltulorlzoción • Titutos de Deudo con cargo al Fondo de 
TlMorlzoclón - Rlcorp litulorizodoro - Cojo de Crédito de Son Vicente Cero Dos. cuyo abreviación es 
VTRTCCSV02. 

~~coANr0♦, 
Clase de valor: Valores de Tltulorizoción - Titulo de Deudo con corgo ol FTRTCCSV02. represent#os ~0 "i, 
por onofociones electrónicos de valores en cuento. :J INSCRIPCIÓN ~ 

Monto de to emisión: Hasta US$28.000.000.00. 

35 

o No. 113 > 
t, CVPCPA ~ 

?,._,,. ~ ,4'C 

./P0ellc►~ ·"" 
l S~tv~oo._ 

Rlco,p Tltularu:ado,a, S.A. 
(Compolllo Salvodorello) 

(Subsidiario de Reglonol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos o tos Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Améócol 

Valor mlnímo y múltiplos de controloción de anotaciones electrónicos de valores en cuento: Cien 
dólares y múttiptos de contratación de cien dólares de los Estados Unidos de AmMco. 

Redención de los valores: o partir del quinto olla de lo emisión, los Valores de Tltulorizoción - Tltulos 
de Deudo podrón ser redimidos total o p01clolmenle en formo anticipado. o un precio Igual al cien 
por ciento del princlpol vigente de los títulos o redimir mós sus intereses devengados y no pagados. 
con un pre aviso mínimo de 180 dios de onticlpoclón. Lo redención anticipado de los volares podró 
ser acordado únicamente por to Junto Directivo de Ricorp mutorizodoro. S.A. o solicltud del 
Originador, debiendo realizarse o través de CEOEVAL S.A. de C.V. B Fondo de Tltulorfzoclón por 
medio de to Sociedad Tltulorizodoro. deberó Informar al Representante de Tenedores, o lo 
Superintendencia del Sistema Financiero, o lo Bolso de Valores y o CEDEVAL S.A. de C.V. con ol 
menos 15 dios de onficipoción. B monto de capital redimido, dejoró de devengar Intereses desde 
lo fecha fijado poro su pago. 

Al 31 de diciembre de 2023, se ha emitido un monto de US$19, 150,000.00 de lo emisión de Valores 
de Tltulorlzoclón - Tltutos de Deudo VTRTCCSV02 o lrovés de 3 tramos, el detalle es el siguiente: 

Tramo A 

Monto del tramo: US$15,000,000.00. 

Fecho de negociación: 21 de febrero de 2022. 

Fecho de Rquidoción: 21 de febrero de 2022. 

Toso de interés o pagar. 7 .55% anual. 

Tipo de toso: Ajo 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: hasta 117 meses contados o partir de lo fecho de lo primero colocación. 

fecho de vencimiento: 21 de noviembre de 2031. 

Formo de Pago: B capital y tos intereses serón pagados mensualmente. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con et Patrimonio del Fondo 
de Tltulorizoclón FTRTCCSV02, constituido como un potrimonio independiente del patrimonio del 
Originador y de lo Tllulorizodoro. 

Tramol 

Monto del tramo: US$2,730.000.00. 

Fecho de negociación: 21 de febrero de 2022. 

Fecho de Hquldoción: 21 de febrero de 2022. 

Toso de Interés o pagar: 7.00,-. anual. 

Tipo de toso: Ajo. 

Precio Base: 100.00 %. 
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Rlcorp mutartzadora, S.A. 
(Componía Solvodorello) 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Rnoncieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Plazo del tromo: hosto 60 meses contados o potllt de lo lecha de lo primero cOlococión. 

Fecha de vencimiento: 21 de lebrero de '2027. 

Formo de Pago: 8 copUol y los intereses serón pagados mensualmente, con un periodo de gracia 
de capital de 24 meses. 

Respaldo del !romo: este tromo se encuentro respoldodo únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Tltulorizoción FTRTCCSV02, constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del 
Originador y de lo Tllulorizodora. 

TramoC 

Monto del tramo: US$1,420.000.00. 

Fecho de negocioción: 16 de morzo de 2022. 

Fecha de Rquldoción: 16 de marzo de 2Q22. 

Tosa de interés o pogor: 7.55% onual. 

Tlpo de tasa: Ajo 

Precio Base: 100.00 %. 

Ploza del !romo: hasta 116 meses y 5 dios contados o partir de lo lecha de la primera cOlocaclón de 
este tramo. 

Fecha de vencimiento: 21 de noviembre de 2031. 

Formo de Pogo de copilal: mensual. pagadero en fecha 21 de cada mes con un periodo de gracia 
de 2 meses y cinco días calendario. 8 primer pago se reoizaró el 21 de Junio de 2022. 

Formo de Pago de Intereses: mensual, pogodero en fecha 21 de coda mes con un periodo de 
gracia de 1 mes. 8 primer pago de interese se reolizoró el 21 de moyo de 2022. 

Respaldo del tramo: e.ste tramo se encuentra respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Tllulorizoción FTRTCCSV02. constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del 
Originador y de lo Tltulortzodoro. 

Emisión de valores de lltulal1zacl6n-tftulos de deudo con cargo al Fondo de Tllulatlzac16n Rlco,p 
Tllulartzodora Cojo de Cr~llo de Sonsonate Cero Uno. 

lo emisión de Valores de Tllulorizoción - lltulos de deudo, con cargo al Fondo de 111ulorizoción -
Ric01p 111ularizodoro - Cojo de Crédito de Sonsonate Cero Uno por monto de hasta 
US$15.000.000.00. fue autorizada por lo Junto Directivo de Ricorp Tltulorizodora. S.A .. en sesión N° JD-
10/2022 de fecho 12 de moyo de 2022. 8 Consejo Directivo de lo Supertntendencio del Sistema 
Rnonciero en sesión N° CD-30/2022 de fecho 23 de junio de 2022. autorizó el asiento registroll de ~ OAN10..,. 
emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursótil, siendo asen o 'o '2c 
lo emisión bojo el asiento registro! N° EM-0019-2022, el 26 de Julio de 2022. con reSOlución del . • fcRIPCIÓN " 
de Emisiones EM-27 /2022 de fecha 8 de agosto de 2022. donde se autorizó la lnscrtpclón de lo eff,isi llo . 113 ~ 
enlo BOlsodeValores. 'i, CVPCPA ~ 

?" .,,,_, .... ~ ... 
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Rlcorp fflularlzadora, S.A. 
(Componía Solvodorello) 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Rnoncieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

los carocterlsticas de la emisión son los siguientes: 

Denominación del Fondo de Tilulorizoción: Fondo de Tilulorización - Ricorp Tltularizadoro - Cojo de 
Crédito de Sonsonate Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTCCSOOl " . 

Denominación del emisor: Ric01p Tltulorizodoro. S.A .. en corócter de administradora del Fondo 
FTRTCCSOO I y con corgo o dicho Fondo de 111utorizadón. 

Denominación del Fondo de Tilulorizoción: Fondo de 11tulortzación - Ricorp 111ulorlzodoro - Cojo de 
Crédito de Sonsonate Cero Uno, que puede abreviarse " FTRTCCSOOI ". 

Denominación del Originador: Cojo de Crédito de Sonsonate S.C. de R.l. de C.V. 

Denominación de lo emisión: Valores de TiMorizoción Títulos de Deudo con cargo al Fondo de 
Titularización Ric01p Titutarizodoro Cojo de Crédito de Sonsonote Cero Uno. cuya abreviación es 
VTRTCCSOOl. 

Ctose de valor: Valores de Tllulorización - muto de Deudo con cargo ol FTRTCCSOO l, representados 
por anotaciones electrónicos de valores en cuenta. 

Monto de lo emisión: Hasta US$15,000.000.00. 

Valor mínimo y múlflpios de conlraloclón de anotaciones e lectrónicas de valores en cuenta: Cien 
dólares y múltiplos de contratación de cien dólares de los Estados Unidos de Américo. 

Redención de los valores: A porlir del quinto ol\o de lo emisión. los Valores de Titularización • lltulos 
de Deudo podrón ser redimidos totol o porclolmente en formo onllclpodo, o un precio Igual ol ciento 
uno por ciento del principal vigente de los títulos a redimir mós sus intereses devengados y no 
pagados: con un pre aviso m!nimo de 15 dios de anticipación. 

Lo redención anttcipoda de los valores podró ser acordad.a únicamente por lo Junto Directivo de 
Ric01p Titulorizodoro, S.A. a solicitud del Originador, debiendo realizarse o través de CEDEV Al, S.A. 
de C.V. 

8 Fondo de 11tulortzoción por medio de lo Sociedad Titulorizodoro. deberó informor al Representante 
de Tenedores, a lo Superlntendencio del Sisfemo Rnanclero. a lo BOiso de Valores y o CEDEVAl, S.A. 
de C.V. con 15 días de anticlpoción. 

8 monto de copitol redimido, dejoró de devengar intereses desde to fecho fijodo poro su pago. En 
lo fecho de redención de los valores, lo Titulorizodora. actuando en su cofidod de administradora 
del Fondo de Titulorización, haró efectivo el pago según los términos y condiciones de los valores 
emitidos, debiendo reollzor1e por medio de CEDEVAl. S.A. de C.V. 

Al 31 de diciembre de 2023, se ho emitido un monto de US$8.SOO.OOO.OO de lo emisión de Valores de 
Tltuiorización • 11tulos de Deuda VTRTCCSOOl o través de 3 !romos. el detone es el siguiente: 

Tramo A 

Monto del tramo: US$5,550.000.00. 

Fecho de negociación: 23 de agosto de 2022. 

Fecho de fiquldoción: 2-4 de agosto de 2022. 
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Rlcorp Tllularb:adora. S.A. 
(Compol\ío Sotvodorer'IO) 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Rnoncleros 

AJ 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dótaes de los Estados Unidos de Américo) 

Toso de interés o pagor: 7.80\t onuol. 

Tipo de toso: Rjo 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: hosto 115 meses contados o partir de to fecho de to primero colococlón. 

Fecho de vencimiento: 24 de m0120 de 2032. 

Fonno de Pago: 8 capital y los Intereses serón pagados mensualmente. 

Respaldo del !romo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Tllulorizoclón FTRTCCSOOI . constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del 
Originador y de to Tllulorlzodoro. y estó conformado por un conjunto de activos y pasivos que resulten 
o se Integren como consecuencia del desoootlo del respectivo proceso de titutorizoción. 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$2.250,000.00. 

Fecho de negociación: 23 de agosto de 2022. 

Fecho de liquidación: 24 de agosto de 2022. 

Toso de Interés o pagar: 7.00% anual. 

Tipo de toso: Rjo. 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: hasta 72 meses contados o portir de lo lecho de to primero colocación. 

Fecho de vencimiento: 2-4 de agosto de 2028. 

Fonno de Pago: a capital y los intereses serón pagados mensualmente. con un periodo de gracia 
de copltol de 12 meses. 

Respaldo del tramo: Este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Tllutorizoción FTRTCCSOOI. constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del 
Originador y de to Tllulorizodoro. y estó conformado por un conjunto de activos y pasivos que resulten 
o se Integren como consecuencia del desooollo del respectivo proceso de titutorizoción. 

Tramo e 
Monto del tramo: US$700,000.00. 

Fecho de negociación: 5 de septiembre de 2022. 

Fecho de iquidoción: 5 de septiembre de 2022. 

Toso de Interés o pagor: 7 .00% onuol. 

Tipo de toso: Rja 
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Rlcorp Tllularlzadora, S.A. 
(Compoi'lío Solvodorei'lo) 

(SubslálOlio de Regionol lnvestment Corporotlon. S.A. de C.V.) 
Notos o tos Estados Rnancteros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólaes de los Estados Unidos de Américo) 

Precio Base: 100.00 %. 

Ptozo del tromo: 2,180 díos. 

Fecho de vencimiento: 21 de agosto de 2028. 

Formo de Pogo: 8 capital y los Intereses serón pagados mensualmente. 8 copitol cuento con un 
ol\o de periodo de grocto. 

Respaldo del tramo: Este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Potñmonio del Fondo 
de Tllutorizoción FTRTCCSOOI . constituido como un patrimonio independiente del potrimonio del 
Originador y de lo Tllutortzodoro. y estó conformado por un conjunto de activos y pasivos que resulten 
o se Integren como consecuencia del desarrollo del respectivo proceso de tltulor1zoción. 

Emlsl6n de valores de tltularfzaclón • títulos de participación con cargo al fondo de Tltularfzaclón de 
Inmuebles Rk:orp Tltulorlzadora lo Guno. 

Lo emisión de Valores de Titulorizoclón - Tllulos de participación, con cargo al Fondo de Tllutortzación 
de Inmuebles Ricorp Tllulorizodoro Lo Guno por un monto de hasta US$5.300.000.00. fue autorizado 
por lo Junio Directivo de Ricorp Tllulorizodoro. S.A .. en sesión Nº 17 /2022, de fecho 30 de septiembre 
de 2022. 8 Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistema Financiero en sesión N° CD-8/2023 
de fecho 24 de febrero de 2023. autorizó et asiento registro! de lo emisión en el Regislro Especial de 
emisiones de volares del Registro Público Bursótü. siendo osentodo to emisión bojo et asiento registro! 
N° EM-0016-2023 el 24 de m0120 de 2023 y en sesión del Comité de Emisiones, Acto CE-10-2023 de 
fecho 27 de marzo de 2023 se autorizó lo inscripción de lo emisión en lo Bolso de Valores de B 
Salvador. 

Los corocteristicos de to emisión son tos siguientes: 

Denominación del Fondo de Tltulorizoción: Fondo de Tilulorizoción de Inmuebles Rlcorp T!Morizodoro 
Lo Guno. que puede abreviarse "FTIRTLG". 

Denominación del emisor: Ricorp Titulorizodoro. S.A .. en corócter de administradora del Fondo 
FTIRTLG y con cargo o dicho Fondo de Tllulorizoción. 

Denominación del Originador: Inversiones Lo Guno. S.A. de C.V. 

Denominación de lo emisión: Valores de Tltulorizoción - Títulos de Portlcipoclón con corgo al Fondo 
de Tltulorizoclón de Inmuebles Ricorp Titulorizodoro Lo Guno. cuyo abreviación es VTRTLG. 

Clase de valor: Valores de Titularización - Tllulos de Participación con cargo al Fondo de Titularización 
de Inmuebles Ricorp Titulorizodoro Lo Guna, representados por anotaciones electrónicos de valores 
en cuento. 

Monto de lo emisión: Hoste US$5,300.000.00 
~coMr0 

Aumentos del monto de lo emisión: No obstante, lo establecido anteriormente, uno vez cotoc~ el ~o 
monto ñJO de lo emisión por acuerdo razonado en Junto Directivo de Ricorp Titulorizodoro$'~11.lo ~ 
previo autorización de lo Junto Extraordinario de Tenedores del Fondo de Titulorlzoción. se'°l!rlnf:'ff ~ON i 
acordar aumentos del monto de lo emisión. ~ e v ¡. e PA ~ 

? ,j\ r,, ,.., 
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Rlcorp ntulañzadora, S.A. 
(Compal\lo Solvodorer'\ol 

(Subsióiorio de Regionol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.j 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Valor mínimo y múltiplos de controtoción de anotaciones electrónicos de valores en cuento: 8 valor 
mínimo de contratación de los Valores de Tltulorizoclón seró de un mil dólores de los Estados Unidos 
de Américo y múltiplos de contratación de un me dólares de los Estados Unidos de Américo. 

Toso de Interés: 8 Fondo de Tltulorizoclón emitió Valores de Tltulorizoclón - TI!ulos de Participación, es 
decir títulos de rento variable. por lo que no pagara Intereses o los tenedores sobre el soldo de los 
anotaciones en cuento de codo lllulor. 

8 Fondo de Titutorizoclón es constituido, lnóistintomente. poro el financiamiento. desorrotto, 
construcción, rendimiento, o omplioclón del proyecto lnmobmorio denominado PI02o Comercial 
Posares y sus diversos etapas, y producto de ello generar rentobllidod o través de Dividendos o ser 
distribuidos o prorrata o los Tenedores de los Valores de rrtulorizoclón que se emitan con cargo ol 
mismo. 

Redención de los valores: A partir del octavo oflo. siempre que no existan obligaciones pendientes 
de pago con Acreedores Rnoncleros. los Volares de Titvlorizoción podrón ser redimidos. en cualquier 
momento, total o parcialmente en formo anticipado, o un precio o prorrata del valor del Activo 
Neto con un pre aviso mínimo de noventa dios de anticipación el cual seró comunicado o lo 
Superintendencia del Sistema Financiero. o lo Bolso de Volares de 8 Solvodor. o Cedevol y al 
Representante de Tenedores. lo redención anticipado de los valores y lo determinación del precio 
padrón ser acordados únicamente por lo Junto Directivo de Ricorp Titutorizodoro. S.A .. o soíicltud de 
lo Junto General de Tenedores de Valores, debiendo realizarse o través de Cedevol. 

Al 31 de diciembre de 2023, Rlcorp Tltulortzodoro, S.A. ha colocado Valores de Titulorizoclón - Títulos 
de Porttcipaclón con cargo ol Fondo de Titulorizoción FTIRTtG por monto de US$2.S53.000.00 o través 
de 2 serles. el detalle es el siguiente: 

Monto de lo serie: US$2.253.000.00. 

Fecho de negociación: 30 de marzo de 2023. 

Fecho de 6quidoclón: 30 de marzo de 2023. 

Precio base: US$ I .000.00 

Plazo de lo serie: 8.401 dios 

Fecho de vencimiento: 30 de marzo de 2046. 

Serle. 

Monto de lo serle: US$300,000.00. 

Fecho de negocioclón: 30 de marzo de 2023. 

Fecho de Uquidoción: 30 de marzo de 2023. 

Precio bose: US$1,000.00 
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Rleorp ntularlzadora, S.A. 
(Compaflfo Solvodorenot 

(Subslóiorio de Regionot lnvestment Corporotion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresados en Dólaes de los Estados Unidos de Américoj 

Plazo de lo serie: 8,401 días 

Fecho de vencimiento: 30 de marzo de 2046. 

Garantlas otorgadas 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022. el detalle de los garantías otorgados Vigentes. es el siguiente: 

Gorontíos otorgados o favor de instituciones financieros 
Gorontfos otorgados o favor de personas noluroles 
Otros Gorontfos otorgados 
Total garantlas otorgadas 

Junta DlrKflva vigente 

2023 
$ 0.00 
$ 0.00 
$73.400.89 
$73,400.89 

2022 
$ 6.020.84 
$ 7,023.29 
$ 0.00 
$13,044.13 

En sesión de Junto General Ordinario de Accionistas de Rlcorp Tltulorizodoro, de fecho 10 de febrero 
de 2022 ocio N" JGO-Ol/2022 se acordó elegir o lo nuevo Junto Directivo de Ricorp Titulorizodoro, 
S.A. poro un periodo de tres or'\os contados o partir de lo fecho de Inscripción de lo Credencíol en 
el Registro de Comercio, es decir, o partir del 11 de febrero de 2022. 

Lo Junto Directivo vigente al 31 de diciembre de 2023 y 2022 estó conformado de lo siguiente 
manero: 

Directores Propietarios 
Presidente y Representante Legal: 
Vicepresidente y Representante Legal: 
Director secretorio: 
Director: 
Director: 

Director: 
Director: 

Directores Suplentes· 

Rolando Arturo Duorte Schlogeter 
Manuel Roberto Vieytez Valle 
José Cortos Bonilla Lorreynogo 
Víctor Silhy Zocorlos 
Ramón Arturo Alvorez López 
Enrique Sorgo Bustomonte 
Francisco Javier Enrique Duorfe Schfogeter 

José Miguel Coroonell Belismelis 
Juan Alberto Valiente Alvorez 
Enrique onote Muyshondt 
Miguel Angel Simón Dado 
Guillermo Miguel Soco Sílhy 
Corlas Alberto Zoldivor Mofino 
Sonttogo Andrés Simón Miguel 
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Rlcorp Tltularizadora, S.A. 
(Compollía Salvadarello) 

(Subsidlaña de Regionol lnvestment Corparation, S.A. de C.V.) 
Notos a los Estados Rnancleros 

Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América) 

Diferencias entre Nonnos lmemaelonoles de Información flnonclero y los Nonnos Contables 
emitidas por lo Supertntendenclo de Valores hoy Superintendencia del Sistema Financiero. 

La Administración de lo Sociedad ntulañzadora ha establecido inicialmente las siguientes dlferencias 
principales entre las normas Internacionales de Información financiera (NIIF) y las nOITT1as contables 
emittdas por la Superintendencia de Valores hoy SUpeñnlendencia del Sistema Rnanclero: 

1. Las NIIF requieren que los estados financieros reflejorón fielmente, la situación. el rendimiento 
financiero y los flujos de efectivo de la entidad y sean presentados de acuerdo a su sustancia 
y realidad económico, y no únicamente a su f01TT1a legal. La norrnattvo contable para 
ntuloñzadoras de Activos requiere que poro efectos de publicación los Estados Fínoncieros y 
sus notos pubf1eodos deberón estor expresados en miles de Dólares de los Estados Unidos de 
Norte América. 

2. Los inversiones no se llenen registrados y valuados de acuerdo a lo dosific ación que 
establecen las NIIF. las cuales son las siguientes: Instrumentos financieros o su volar razonable 
o través de pérdldas y ganancias. préstamos y cuentos por cobrar originados por la empresa. 
inversiones disponibles para lo vento. e inversiones mantenidas hasta el ver1eimiento; los NIIF 
requieren que los inversiones sean clasificados paro determinar el método de valuación que 
les corresponde. 

3. Los NIIF requieren que debe revelarse Información acerco de los valores razonables de codo 
do.se o grupa de sus activos y pasivos de carócter financiero. 

-4. Los NIIF requieren lo divulgación de Información cualitativo y cuantitativa sobre lo exposición 
o los riesgos derivados de instrumentos financieros. 
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RICQRP TITULARIZADORA. s. A. 

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 PE PIQEMBRE PE 2022 
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LIC. FRANCISCO ANTONIO RIVERA RIVAS 
CPA Y CPC INSCRIPCIÓN No. 113 

DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A LA JUNTA GENERAL Df ACCIONISTAS DE 
RICORP TITULARIZADDRA, S.A. 

QQ1nllín 

Co11d0ft\lnlo Metro 1000 

~! C • n, 47 AV, NOl'tt¡ 

San S¡1l11;Jdor. t i s,1vodor 
-,.mbJh llolwt rittKrtm1ll,tom 

Totof>w: ISO~) ui;o.s11g 

Tet,fono" ($0)) ZlG0-$899 

Ull0-lll93 

Celular; (! OS) 7899-1863 

He Auditado los estados financieros que se acompañan de RICORP TITULARlZADORA, S.A., que comprende 
el Balance General al 31 de dlelembre de 2022, el Estado de Resultados, Estado de cambios en el Patrimonio y 
Estado de Flujos de Efectivo por el año terminado en esa fecha y las Notas a los Estados Financieros, así como 
un resumen de POlítlcas Contables Importantes y otras notas aclaratorias. 

En mi opinión los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente en todos sus aspectos 
Importantes, la posición financiera de RICORP TITULARIZADORA, S.A., al 31 de diciembre de 2022 y su 
desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el al'lo terminado en esa fechá, de acuerdo con las Normas 
Contables para Sociedades Tltularlzadoras de Activos emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero. 

Bases oara la Opinión 

He llevado a cabo mi Auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA ' s). MI 
responsabilidad conforme a esas normas se describen más detalladamente en la sección Responsabilidades del 
Auditor, en relación con la auditoria de estados financieros de mi Informe. Soy Independiente de RICORP 
TITULARIZADORA, S.A., de acuerdo al CódlgO de Étlca para Profeslonales de la Contabilidad, Junto a los 
requisitos éUcos que son relevantes para una auditoria de los l;stados Rnanderos en el Salvador, y he cumplido 
las demás responsabllldades éticas de acuerdo con estos requisitos. Considero que la e\/idencla de auditoria que 
he obtenido me proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 

Cues~ones dayes de ta Auditoria 

Las cuestiones claves de Auditoria son aquellas cuestiones que, según mi juicio profesional, han sido de mayor 
slgnlflcatlvldad en mi auditoria de los Estados Financieros del periodo actual. ~stas cuestiones han sido tratadas 
en el contexto de mi auditoria de los Estados Financieros en su conjunto y no expresamos una oplni6n por 
separado sobre estos aspectos. 

Negoc!P en Marcha 

Como parte de una Auditoria de conformidad con las NIA • s, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud 
de esceptleismo profesional durante toda la áuditorla. 

Identifiqué y valoré los riesgos de Incorrección material en los estados financieros, debida a fraude o error, 
diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoria 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar una Incorrección 
material debida a fraude, es más elevado que en el caso de una Incorrección material debida a error, ya que el 
fraude puede Implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones Intencionadamente 
erróneas o la elusión del control Interno. 
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LIC. FRANCISCO ANTONIO RIVERA RIVAS 
CPA Y CPC INSCRIPCIÓN No. 113 

Condorr,)nlo MctrCJ 2000 
loc1I C •12, 4' Av. Nor1,:, 
Sen Sálv1do;, ti Silv1dor 
ll•fflll: llulwuf)hot1111ll.com 

Ttlelax: (50!ll 21GO-H7t 
Ttléfonos: (503) 2260.5891 

2260-68~1 

C.lul.ar, 1503178!1\1·1861 

Evalué la adecuación de las Políticas Contables aplicadas, la razonabilidad de las es~maclones contables y la 
correspondiente Información revelada de la base contable de Negocio en Marcha, concluyendo que el uso 
contable por parte de la Administración es apropiado. 

Basándome en la evidencia de Auditoría obtenida, concluí que no existe una Incertidumbre material relacionada, 
con hechos o condiciones que pueden generar dudas Significativas sobre la capacidad de RICORP 
TITIJLARIZADORA, S.A., para continuar como Negocio en Marcha. Mis conclusiones se basan en la evidencia 
de auditoria obtenida a la fecha de mi Informe de auditoría. Sin embargo ni la admlnlstraclÓn ni el auditor, 
pueden garantizar hechos o condiciones futuras que pueden ser causas de que RICORP TJTIJLARJZADORA, 
S.A., deje de ser un Negocio en Marcha. 

Resoonsabjlidades de la Adminlstraclón 

Esta responsabilidad Incluye: diseñar, Implementar y mantener el control Interno relevante, a la preparación 
y presentación razonable de los estados flnanderos Que estén libres de representaciones erróneas de 
Importancia relatlva, ya sea debidas a fraude o error; seleccionar y aplicar polítieas contables apropiadas, y 
hacer estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados flnancleros, la Administración es responsable de la valoración de la capadclad 
de RICORP TIT\.ILARIZADORA, S,A,, de contlnuar corno Negocio en Marcha, revelando según corresponda, 
las cuestiones relacionadas con el negocio en marcha y utllfzando el principio contable de negocio en marcha, 
ex<:eptO si la Administración tiene Intención de liquidar la soclfl(lad Q dll i;es¡ir S\!S operaciones o bien no exista 
otra altema~va realista. 

La SUperlntendencla del Sistema Financiero, es responsable de la supervisión del proceso de la información 
financiera de la sociedad. 

ReswnsabU!dad de! Auditor en relactóo con ¡a Auditoria de IPS estados ftaaocleros 

MI objetivo fue obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros en su conjunto están libres de 
errores signlncativos, ya sea por fraude o error, y emitir un Informe de auditoria que Incluye mi opinión. Una 
seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditor/a reali.:ada de 
acverdo a las NIA 's, siempre detectara una Incorrección material cuando exista. Las Incorrecciones pueden 
surgir de fraude o error y se consideran materiales si de forma lndiVidual o en conjunto, podrían Influir 
razonablemente en las decisiones económicas de los usuarios, tomados sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como se describe en la Nota 2 y 3, los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con reglamentos, 
lineamientos y normas contables emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero, las cuales han sido 
adoptadas por RICORP TIT\JLARJZADORA, S.A., para la preparación de sus estados financieros; las cuales 
constituyen una base aceptable de contabilidad distinta a las Normas de Información Financiera adoptadas 
en El Salvador. 

San Salvador, 30 de Enero del 2023 

AUDITORIA EXTERNA, DICTAMEN FISCAl., AS!SORIA TRIBUrARIA, CON!ULTORIAAOMIN15TRATIVA, ORGANIZACIÓN 06 EMPRESAS 

1 • - 1 1 - --------------- ~ - -

AIC:ORPTITULAAIU\DORA, S.A. 
(Compal\La $.th1adoref11) 

{Sub~dl0irl& de Rttlonal lnvutment C0tpontlon, S.A. dll!I C,V,) 
8al1ntflS GflnerilllleJ 

Al ,1 "Dldembre da 2022 y ion 
IEn Oótnre, de lo, fSllldos Unidos dt Amérk•l 

Activo 
Acttvo Cotrlentt 
Eft:ictfvo V sus Equivnltinf<:$ 
~neos e Intermediarios Financioros no B&nc1'1os 
ln~lones FfMncit:nb 
Cuentas y Oocumemos por Cobnir 
Rondlmlcntoli pOr Cobrar 
ll'tlPUMtOS 
Gi5t01 PaRados p0r Antldl'),;1d9 

Activo No Corrl■ntt 
MUiiblOi 
Me,JorH en Proplc-d;,d Pla'lta y Equfpo 
Actlvot lntnngfbles 

Yt>ttl ActlVO 

Pulvo 
~SIYO Cortlt:ntl: 

Notas 

g 
6 
) 

8 

D 
9 
11 

2022 

s 250.00 
s IS2,8S0.4B 
s 1,908,759.12 
s lSl,511.03 
s 
$ 

2,300.17 
34,809.RR 

$ 
$ 

I0,18BG 
2,460,779.02 

n,01a.~ 
S,161.SS 
2 740,91 

40,981.40 
2,501,760.42 

$ 18,984.70 

$ 
$ 
5 
s 
$ 
s 
$ 
$ 

s 
$ 
s 
$ 
$ 

s 

ANEXO! 

2so.oo 
1!0,93R.2S 

l,773,818.34 
34,343,73 
3,039.62 

32,404.93 
10,160.72 

22,217.02 

856.)5 
211,073.77 

l,008,029.96 

Pord(ifl Corriente de Pbs1vos n Utrso Plazo 
Cu(ntM por Pagar 
lmpuMtOli por PBRlr 

ll $ 54,403.26 

13 _$$i-----..,;~iiriá-i--+-----..;J:;S2;,,4,;;2:;l::;,84:-

50,438.10 $ 

Pulvo No Corrl1nce 
Pres-romo, 8tmc.irlos do t.lrgo Plazo 

Toul Pat:lvo 
P.attlmQn\o 
Capital 
C.pltal Soclul 
floffNN de c1pttal 
Rt:sc:rv-15: do Capiu~I 
RevaluKlonu 
ftcv11lu¡x;/onc1 do lnvenlones 
Resuk-ados 
Rciultadu,- Acumulados de rJorclcfos Mtcñorr:s 
Rc:,-ultados del pruente. periodo 

Total Patr1mon~ 
Total Pulvo PatrlmonkJ 

Cont1n1ent•1 de compromisos y de control propias 
O..enti.t cont1npntts de compromiso d1udor11 
GarantiH O\OllU'ldas 
OtrH conlin8(1ndos v comp,omiso, 
Total 
COntintenttldl compromiso y control ,ueedotu 
OJ41ntas contlr'llllr'lté.t v de comproml$0$ 
Rcspons~blUdod porearnr1trb$ otorgQd;n 
~c.:,Pon¡¡¡bllldod por otras rontingcncl:.J y compromfsos 
Teta! 

1s01386,94 
HJ,aos.1• 

222100.23 
122,lOO;ZI 

"41,909.97 

16 l,J00,000,00 

124,229.62 

10,101.86 

l7 S 18.,0S4,S4 
$ 344,458.43 

S2S15ll.97 
1.o!g,ssoAs 
2.101, 760.42 

ll,044.ll 
198,404,456,23 
191,417,500,!8 

13,044.13 
198 4S6.23 
198,417,SOO.U 

L.u notai qui;! ap:ar~11n eo lils péginas 9, 10, 11 y 12 son prtrto lntegr,'JI do los Esudos Fl11&ndcros. 

$ 
$ 

s 
s s s 
$ 

$ 
s 
$ 

ZOi¡12S,lO 

206,825.10 

1,200,000.00 

)87,071.36 

8,078.36 

72,097.99 
333,956.55 
406,0S4,S4 

i,iíol,ioqs 
2,008,029.!ill 

39,260.09 
185,435,220,80 
115,474,480,19 

39,260,09 
19S 435 220.80 



RIC0~P 'T!fUl.ARi2AOORA, 5,A, 
(com~•fti• s11,a<101tft1) 

(Subsidiarla d■ Realon;al lnvestment Co~llon, s.P. , de C.V,I 

Estado1 de Ruultados 
Periodos del 1 de Enero al 31 dt Old,mbr1 de lOU y 2021 

{En l)ói.,., do los ~todo, Unidos de Amt!tleo l 

lnaresos 
ln5resos dr Explotilclón 

'"¡rosos por Tltularfraclón de Activos 
ln,:rc~os Olvcrso:r; 

Ec,teso, 
Costos d11; (.:pl~dón 

GiSlOS ele Operación pofllt Lil&tfl:&ei6n dé AttiYó$-

Ga:'1m. Gencr.ilc1. dt> Admlnl!il r.tdón y de Dmonal do operaciones d! Tltulrttltaclón 
G&510li por Depreciación, Amortlzoclón v Dt"! leriom por operndonris corrk=ntc:r; 

Resultado da Oper.1dón 

ln1resos Fl~ncl,ros 
lnaresos Por Inversiones Finandel'ls 

Ut\Ud.ad anti$ d-, lnttrtHi t lJnpl.ltit0.5 

Impuesto sobre lo Rflr'lta 
Impuesto sobr,:: In Rc;nta 

l)tltldi d ordtn,rta cfespu6:J dt Impuesto, 

GJ5UH F1nanclero5 
Gastos; de c,peraclón por lnvcrsfone-s prop!11s 

Gas.tos por obllgildon 5 ,on lns.thucionos flnanderas 
otros t.:AStó5 fin&ndéros 

ut1Ud.1d ª"titS d, partidas. i1irtr1ordln1r1ii 

ln1rtJQS, WrilOrdlnarlos 
lna,esos Extraordin&r1os 

Utllldad Neta 

IJtllld•d" ,otonld•• •I prlnclplo dol 1~0 
DMdendtts decretados 
Tot.:il utllldai;IH r■ t•nkta , 1 flr\all(art l ill\o 

UtUldad por acdón 
Vt.llldadas de EJertido y 1nres de In tereses e Impuestos 
Utllídad dt:I EJerdr;lo y :ant~s de pi)!1ldH extraord/narln 

Utilidad de,puós de partldls e><lraordlnarlas 
W d~ at.Clonet comunt!S en drculacfón 

Valor ngmlrJnl por 1«/ón 

Notas 

16 
16 

Lm notas que! ;1p;,~c.1:n i:n la p~gln;;a $ l l yll son parte l"LC.1ra1 de tos E-st¡dos Financieros. 

2022 

1,252,615.17 
26.000,00 

1, 278,615.17 

111,888.75 
715,922,01 

20,684.38 

ll4M9S,l4 
410,UO.OJ 

105,110.48 

535,230,51 

149,215.60 

Jl6,0l4,'1 

2,196.65 
1,479,4S 
1,356.00 

ll0,912.81 

633,88 

400,054.54 
22s,000,00 
181,054.54 

0.411716 
0.293064 

0.293551 
1,300,000 

1.00 

20n 

1,339,7S9.S2 

8,291.17 
1,348,050.69 

187,228.3$ 
683,604.59 

53,709.48 

904,542.42 
A4J,508,2'7 

77,4A6.Q4 

il7J,6lll.!5 

3,44$.4S 

370,184,SO 

370,184,90 

32;1,037,99 
250,000.00 
n ,097.99 

O.A34162 
0,30$487 

0,308487 
1,200,000 

l,00 

lsaldos al l1 de Diciembre de 2020 

!
Traslado de resultados acumulados al 31/ 12/2020 

Decreto de diVidendos 13/02/2021 

I
Revaluación delnversionesFlnancieras,!IH/lZ/2021 

Reserva l ega lal31/U/2021 

IResultadodelEjercicioal31/12/2021 

Saldos,131deDidembrede202.1 

!
Traslado de resultados acumulados al 31/12/2021 

Capltallzactón~eutilidadesacuerdodell0/02/2022 

Decretoded1v1dendos01/12/2022 

I
Revaluacit'indelnversionesFinanclerasal3l/12/2022 

Re5ervalegala131/ 12/2022 

!Resultado del Ejercic10 al 31/12/20U. 

Sólidos .i 31de Dkiembre de202.2 

RICORP TITUlARIIA.DORA, S.A. 
(Compañia Salvadoreña) 

(Subsidiarla de Regional lnvestment Corporatton, S.A. de C.V.) 
Estados de Cambios en el Patrimonio 

Por los periodos del 1 de Enero ;ti 31 de Diciembre cte ZDU y 2021 
(En Dólares de los, E5tados Unidos de América) 

Capital 

$ 1,200,000.00 $ 

$ 1,200,000.00 $ 

$ 100,000.00 

$ 1,300,000.00 S 

capital 
Adlclonel 

Revaluaciones Resultado Resultado del 
Acumulado Periodo 

$ 150,843.01 $ 7,217.55 $ 275,563.93 $ 46,534.06 $ 

$ 46,534.06 $ (46,534.06) S 

$ (250,000.00) S 

860.81 $ 

$ 36,228.35 

$333,956.55 S 

$ 187,071.36 S 8,078.36 S 72,(197.99 S 333,956.55 S 

$ 333,956.SS S (333,956.55) $ 

$ (100,000.00) S 

S (125,000.00) $ 

2,029.50 $ 

$ 37,158.26 

$ 344,458.43 $ 

$ 224,22:9.GZ S 10,107.86 S 181,054.54 $ 344,458.43 S 

Al 31 de diciembre de 2022 ol capital ~dal de la Tltularl~adora está representado por 1,300,000y al 31 de diciembre de 2021 por 1,200,000 acciones comunes y nominativas; 
en ambos periodos el valor nominal es por $1.00 dólar de los Estados Unidos deAmerica cada acción, las cuales se encuentran totalmente suscritas y pagadas.(Nota 16) 

Las notas que apa recen en las páginas 11 y 12 son parte Integral de los Estados Financieros 

Total 

1,680,158.SS 

{250,000.00) 

860.81 

36,228,35 

333,956.55 

1,801,204.26 

(125,000.00) 

2,029.50 

37,158.26 

344,458.43 

2,059,850.45 



RICOAp TITUlARIZAOO~, S.A. 
(Compo~I• S.lvado<e~) 

(SubJlcNaf11 dt Rtalonat lnv•t,1,,;1nt Corporation, S,A. de C.V.) 
EJtad0,i de FlujoJ di lfectlvo 

Potl0$ ptñodos d•I t dt enero 11 31 df! Oldembre de 1022: y 2011 
(En Odiares dt 101 (UadoJ IJnldOS de Amfrk.,) 

FLUJO OE EFECTIVO l'Of! ACTIVIOADU DE OPIIIA"Ó~ 
Entrttd.1 PQr operatlonas (li&- fhvl!!rJlón propia, 
l¡nvaoa por ,,rvldos. 
Otras entr,¡adiS ret.ilvas ■ optttdón. 
MeNOS, 
Paeo! por C:On'!Pfd de lrwe,s14i'F Propia. 
P.a10~ por coitos de s~vidQ$, 
Pt1go di rem1M·11H.1(toi,e, v bt:ntllcio~ 1och114'S, 
Pitgo de provl!iedortt. 
Pa,iu do: JmplWU01 y contrlbucionc:s. 
AUMENTO oe füCTIVO y [QUIVAlfNTE DE EFICTIVO 
PROV!NIENTES DE ACTIVIDADES OE OPERACION, 
FLUJO DI fllCTIVOPOR ACTIVIDADES O! INVERSIÓN 
Entrtdu J)Or ~nt.t da Inversiones flnandera¡, 
MI NOS: 
Pilll&OJi por cumpr,1 de Inmuebles y t Qulpu. 
Otros •UHOS rel11tfYQS i1 lnv&rslón. 
OISMINUCIÓN OE ffECTl\/O V EQUIVAL[Nr,¡ DC CfCC:'TIVO 
PROVCNlfNTE5 DE ACTIVIDADES De INVERSIÓN. 
FLUJO OE IFl!CTIVO POR ACTiVIOADH O! FINANCI/IMH!Nl'O 
Cntradit por pril!!it:Jmo¡. l)~nnrlos a corto "I 111,30 plazo. 
Otras 11ntro1du rt/11tlv.11 ¡ la 1ctiv!d1d de flNr;ciam/onto, 
MCNOs, 

Pato d• dlvldtndot y otra$ dlslrlbutlon-s, 
AUMENTO IDl!MINUCION) OE EFECTIVO~ [QUIVALCNTE DE treCTIVO 
PROVENIENTCS DE ACTIVIDAOt$ DE rlNANCIAMIENTO, 

AUMENTO NETA DI EHCTJVO Y !QUIVAL(NT! DE EFECTIVO. 

SALDO mcnvo y !QUIVAllNTt O! EHCTIVOAL INICIO DU fJ!RCICIO 

SALDO mcr,vo y EQUIVAUNTI bE mcnvo Al FINAUZAR El tlERCICIO 

CONCILIAi:tóN DE "HUlTADO NífO CON U EFECTlvO y EQUIVALINTt DE 
!l(CTtvO P~OV!NIENTH Dli LA$ACTIVID~Dl!S Dl DP(RACtóN 
RISVlTAOO DEL EJfiRCIC,O UTIUDAO. 
MAS: 
AJúUt al rl!.sutlmSo d@I f!Jrtdc:to: 
OeprtcladOn y amortlnción dt!I periodo. 
Rw1lu11ción rfie lnvenluncn 
MCNOS, 
CARGOS Y ABONOS POR CAMBIOS NETOS EN !LACTIVO Y PASIVO, 
Cuentas V dOC\lmentos por cobr:tr. 
Cottntas y ~ 111tntos por pAgar, 
G.1,tot: ,>:apdos por nntk:lp:.do, 
Otrl)S 1cllvos. 
lmpue~o y com1lbuclonet por pa31r. 
AUMINTO 01 EFECTIVO Y EQUIVAUNTr Of EFECTIVO 
PROIJfNl!NTt$ DE ACTIVIDA0f$ DE OPfRACIÓN, 

Lis notas que ilPillfl!ctn en 1a S):$glf\l 910n parte lntearal dt los Estados Fln;ancltro,. 

Noit11 2022 

11$,957,79 $ 
901,337.87 $ 

631,88 $ 

$ 1s.m.101 s 
$ (111,M~.75) S 
$ (455,877.30) $ 
$ 1243,579.041 $ 
$ ¡m,m.021 s 
$ a,,u~.•J s 

1141,019.14) $ 

$ (JS,979.31) 5 
j ¡M12.10¡ s 
$ (111,tilUS) $ 

241108,,93 s 
100.000.00 $ 

ms,000.00¡ $ 
116.0IUJ $ 

21,91Ul 

131,l lR.l S 

1S31100,A6 

181,616.6~ 

l0,66•.!8 
10,107.86 

$ (311,277.30) S 
$ (3,965.16) $ 
$ (27.64) $ 
s 11,665,S0) S 
$ ¡2,01•.~1 $ 
s 11,,,a,41 $ 

ANl!X0 4 

2021 

84,002.80 
U71,S83.U 

(J,d4MS) 
1187,226.35) 
(381,868.37) 
(267,672,23) 
¡ia.•11 so¡ 
6771'8.72 

1323,006.03) 

(4,066.80) 
1m.2s1 

j32M05.08) 

1250,000.00) 
pso,000.001 

99,193.64 

.U,994.61 

370,184.90 

u.,o•.•a 
8,078.H 

121,512.'3 
l0i'119,!7 

2,585,29 
(ll.l$U◄) 

119,9'8.23 
677rHB,12 

Rlcorp Tllulorlzodora, S.A. 
¡compoñlo SolvodoreMoJ 

(Subsidiarla de Reglonol lnvestment Corporatlon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

NOTA ) • CONSJIIUCIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO BURSÁTIL 

Rlcorp Titulorizodoro, S.A. es uno socledod onónimo de capital fijo y de plazo Indeterminado, 
domiclliodo en lo ciudad de Antiguo Cuscot16n, Deportomento de La Libertad, El Salvador y llene 
como objeto exclusivo constituir, integror y odmlnlslror Fondos de Titulortzoclón y emlt~ valores con 
cargo a los Fondos, de acuerdo o las normos estoblecidos en lo Ley de Tltutortioción de Ac tivos. 

Rlcorp Titularlzodoro. S.A. de conformidad o lo dlspueslo en el inciso primero Art. 8 de lo Ley de 
ntulolizoción de Activos, remitió o lo Supertn1endenclo de Valores hoy Superintendencia del Sistema 
Financiero proyecto de escrituro de constitución poro su revisión en fecho 20 de julio de 201 1, el 
cual fue oprobodo por el Consejo Dlrect/vo de d icha Superintendenclo en sesión número CD· 
1 5/20 l l de fecho 28 de Julio 2011. obteniendo lo outorlzoclón de constitución de lo Sociedad y 
procediendo al otorgamiento de lo escnturo público de constitución social en fecho 1 1 de agosto 
de 2011. siendo inscrito en el Registro de Comercio al número 41 del libro número 2784 del Registro 
de Sociedades con fecho 26 de agosto de 2011. 

Luego de cumplir con los req uisitos legales y normativos correspondlenles en sesión número CD-
12/2011 celebrado con fecho 7 de diciembre de 2011 el Consejo Dlrec1ivo de lo Superintendencia 
del Sistema Financiero autorizo el inicio de operaciones y el correspondiente asiento registro! de 
Ricorp Titulorizodoro, S.A. siendo asentado en el Registro Especial de Tltulorlzodoros de Activos del 
Registro Público Burs6til según asiento registral TA-0001-2011 el 13 de diciembre de 2011. 

Lo Junto Directivo de Rlcorp Tllulorlzodoro en sesión Nº. JD-01 /2012. de fecho 19 de enero de 2012 
autorizo lo insatpción de lo sociedad como emisor de valores. En sesión Nº. JD-03/20I2, de fecho 21 
de febrero de 2012, es autorizado por lo Junta Directivo de Bolso de Valores de El Salvador lo 
inscripcl6n de Ricorp llt ulorizodoro, S.A. como emisor de valores. El asiento registrol en el registro 
especial de emisores de valores del Registro Público Bursólll fue outortzodo por el Consejo Directivo 
de lo Supenntendencio del Sistema Financiero en sesión No. CD-23/2012 celebrado el 6 de junio de 
2012, siendo asentado Rlcorp Tllulorlzodoro bojo el oslenlo registro! número EV-0002-2012 en fecho 
2 de julio de 2012. 

NOTA 2· CRITERIOS CONTA~LES UTILIZAQOS 

(o} Boses de m¡¡¡dición. 
Los estados financieros de Rlcorp Tltulorizodoro, S.A., han sido valorados al costo his16rlco de los 
transacciones. 

(b) Ejercic io contable. 
El e jercicio contable de Ricorp ntulorizodoro Inicio e l 1 de enero y finalizo el 31 de diciembre de codo 
oi'lo. 

(e) Moneda de medición y presentación de los estados financieros. 
Lo mofiedo de medición y de presentación de los estados financieros es e l dólar de los Estados 
Unidos de Américo (US$), monedo de curso legal en El Salvador de ocuerdo o lo Ley de Integración 
Monetario que entró en vigencia el 1 de enero de 2001. 



Rlcorp Tltularl1adora, S.A. 
(Compoí'\io Soivodorerio) 

fSubsldlorlo de Regional lnvestment Corporollon. S.A. de C.V.) 
Notos a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Amérioo) 

(d) Juicios, estimaciones y supuestos signlflcof/vos de contobilldod. 
Lo preparación de los estodos financieros requiere que lo Administración de lo ntuiartzodoro realice 
ciertos estimaciones y supuestos que afectan los soldas de ros activos y pasivos, y lo exposición de 
los pasivos contingentes o lo fecho de los estados nnoncleros. Los activos y pasivos son reconocidos 
en los estados financieros cuando es probable que futuros beneficios económicos fluyan hocio o 
desde lo entidad y que los diferentes partidos tengan un costo o valor que puede ser 
conflablemente medido. Si en el futuro estos estimaciones y supuestos, que se basan en el mejor 
criterio de lo Administración o lo fecha de los estados financieros. se modificaron con respecto a los 
actuales circunstancias. los estimados y supuestos originales serón adecuadamente modificados en 
el pert'odo en que se praduicon lales efectos y cambios. 

NOTA 3 • PQLIIICAS CONTABLES,SIGN)FICATIVAS 

i. Bose de presantocl6Q 
Los estados financiaros son preparados de conformidad con las próctlcos contables contenidas en 
el Manual de Contabllldad poro los sociedades Tltularlzadoras de Activos vigentes y aprobado por 
la Superintendencia de Valores hoy Superintendencia del Sistema Financiero. 

En fecha 20 de diciembre de 2021, fueron aprobadas por el Banco Centro! de Reservo de El 
Salvador, por medio de su Comité de Normas en sesión No. CN-17/'2021 , modificaciones al Monuol 
y Católogo de Cuentos poro Tllulonzodoros de Activos RCTG-6/2006, dichos cambios entraron en 
vigencia a partir del 6 de enero de 20'.22. los prtnclpales cambios son los siguientes: 

Cambios en lo denominación de sub cuentos y cuentas de detalle en las disposiciones generales, 
cotólogo de cuentas y manual de apllcacl6n: cambio de plazo poro remisión de aprobación de 
Estados Financieros anuales, cambio en rormoto y medio de remisión de Información electrónico a 
lo Superintendencia del Sistema Financiero, cambio en medio de publlcaclón de Estados 
Financieros semestrales, cambio en encobeiodo de formato de estados financieros en lo referente 
o moneda de presentación, cambios en descripción de sub cuentas y sub sub-cuentos. adición de 
subcuento de orden denominada responsobllldad por otros contingencias y compromisos, 
Incorporación de capitulo V referente o sonclones y aspectos no previstos. 

11. Declqrgcl6n de cumpUmlento con Normos de 1ntormqcl6Q flngnclerg Adopjodas en El 
~ 

Según acuerdo del Conse¡o de Vlgllonclo de lo Contadurla Público y Auditoría de fecho 9 de Julio 
de 2010. se establece que o porti' del ejercicio económico que inicio el t de enero de 2011. las 
empresas deberón presentar sus estados financieros con propósito genero! con base o Normas 
lnternoclonoles de Información Flnonclera (versión completo) a con base a lo Norma Internacional 
de Información Financiero para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF poro los PYMES). Et mismo 
acuerdo establece que en tonto no adopten la normativa contable lnlernocionol, no estarán 
Incluidos en este acuerdo. los bancos del slstemo y los conglomerados de empresas outOrizodos por 
lo Superintendencia del Sistema Financiero, así como los Intermediarios financieros no bancarios y 
las sociedades de seguros. 

Tampoco estarón Incluidos en esle acuerdo, los Instituciones administradoras de fondos de 
pensiones y los fondos de pensiones. que aplican las normas contables estoblecldos por la 
Superintendencia de Pensiones; ni las casos de corredores de bolso. los sociedades de deP4sHR~· 
custodio de volares. almacenes generales de depósito, Titulorlzodoros de Activos y a~res deº+,0 
Valores, que oplicon los normas contables estoblectdas por la Superintendencia de V¡¡jlbres hay % 
Superintendencia del Sistema Financiero. ,'.¿ IN SC~IPCIÓN ; 
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(Componía Solvodorer.o) 

(Subsidiarlo de Regionol lnvestment Corporollon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financ ieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

lii. Estados financieros b6slcos 

Los estodos financieros en conjunto de lo 11tulorlzadoro están conformadas por el Balance General, 
Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Potrtmonlo, Estado de Flujos de Efectivo, y los notas 
o los estados financieros. 

Los activos y poslvos se clas!Rcon en comentes y no corrientes. El arden de presentoción en el 
Batanee General es de acfivos corrientes a no corrientes, ctoslflcando primero los activos de mayor 
liquidez. 

Los Ingresos y gastos son registrados baJo el método de acumulación sobre la base de lo 
devengado, El estado de resultados c lasifico los gastos desglosados y agrupados por su naturaleza. 
El estado de flujos de efectivo se prepora utilizando el método directo. 

1v. Efectivo Y eaulvalentes de efectivo 
El efeclivo y equivalentes de efectivo estón representados por cuentos boncarlos, depósitos 
bancarios en cuentos corrientes fa la visto) y a plazo. El efectivo Incluye el dinero o su equivalente. 
Las portldos Incluidos en efectivo son: moneda, y depósitos bancarios en cuentos cOITlentes, de 
ahorro y depósitos a plazo fijo. En el estado de flulos de efectivo, los fluJos de erectlva se han 
closlflcado en flujo de efectivo proveniente de actividades de operocl6n. de Inversión y de 
flnonclamlento, y su claslflcación dependerá de la naturaleza de los actividades que generaron 
esos flujos de e fectiva. 

V, inversiones financieras 
El valor rozonoble de los lnstrumenfos financieros estó relacionado can el monto corriente a l cuol 
podrían ser Intercambiados entre dos o mós portes inleresadas, adecuadamente Informados y que 
no estón obligados o forzodos a realizar la tronsacción. El valor razonable estó mefor definido con 
base o cotlzociones de precios en un mercado activo. Los Inversiones son aquellas activos 
financieros adquiridos con el objeto de obtener un beneficio económico futuro. La clasiflcaclón de 
los Inversiones es!á definido de conformidad con el Manual y Ca!ótago de Cuentas para 
11tulorlzodoros de Activos outorlzodo por lo Superintendencia del Sistema Rnanclero. La c laslflcoclón 
de las Inversiones es la siguiente: 

• Inversiones conservodas poro su negoclocl6n 
Inversiones conservados hoste el vencimiento 

• Inversiones disponibles poro la venlo 

Lo contabilización de los octlvos o pasivos nnoncleros se hace utilizando el método de lo fecho de 
liquldaclón. La contablllzaclón en la techo de llquldoclón se refiere o: 1) El reconocimiento de un 
activa en la fecha en que es recibido por la entidad y 2) la baJa de un activo y et reconocimiento 
de cualquier ganancia o pérdida sobre el octlvo vendida en lo fecha de llquldaclón. 

El valor razonable de los activos financieros, es calculado a una fecha determinado con base a los 
precios de mercado. Esto estimación no refle]a con exactitud prima o descuentos que pudieron 
resultor de la oferto real de venta en el mercado bursátil a lo fecho de los estados financ ieros, por 
to que no representan valores exactos. El valor razonable de los activos financieras can vencimiento 
de corto plazo se aproximo o su valor en libros. 

Inversiones consarvodas ooro su nagocloci6n. ~coM,0 
Activos financieros que han sido adquiridas con el objetivo especifico de generar ganancl~i or las '~o11 
fluctuaciones de corto plazo del precio. :Í INSCRIPCIÓN\ 
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de América) 

Inversiones conservadas hasta su vencím)enti;¡ 
Son aquellos activos financieros cuyos cobros son de cuotas fijos y determinante su fecho de 
venclmíento, siempre y cuando la Tltulorizodoro lengo lo Intención y lo serto posibilidad de tenertos 
hasta su vencimiento, condición esencial poro esto closltlcoclón. 

lovealooes dlsponlbles para ¡g venta 
Activos financieros que hon sido odquridos con lo Intención de ser vendidos en el futuro. 

Medlcl6n 101c1g1 Y subs1au1ente 
Los activos y postvos tinancleros se miden inlclolmente o su costo, el que Incluye los costos de 
transacción. 

Las mediciones posteríores de los activos y pasivos financieros serón a los valores razonables de los 
mismos sin inclur gostos asociados, excepto los activos financieros closlflcodos como Inversiones 
mantenidos hasta su vencimiento, los cuales se llevan o su costo amortizado. Los activos financieros 
o los que no seo posible determinar un valor razonable debido o que no se han cotizado en Bolso o 
que la medición del valor razonable no sea floble, se contlnuorón valuando a l costo amortizado 
utilizando el método del Interés efectivo. Todos los activos financieros estón sujetos o revisiones de 
deterioro, excepto aquellos cantobllizodos o su valor roronoble con cambios en los resultados. 

Los Ingresos y costos provenientes de las vortoclones en los valores razonables de los odivos y pasivos 
financieros closlflcados corno negoclobles son registrados o los resultados del periodo en que és!os 
Incurrieron. Se efectuarán voluoclones en formo mensual con base en lo deterrnlnoci6n de los 
valores razonables al último día hóbll de codo mes. de acuerdo CO/l lo fuente oficial de lnformocl6n. 

Los efectos de los variaciones en los valores razonables de los activos financieros closlflcodos como 
disponibles paro lo vento se contoblllzor6n ol final de codo mes, llevóndolos drectomente contra 
una cuento de reservo en el patrimonio (Revoluaciones de Inversiones, de acuerdo con cot61ogo 
de cuentos autorizado poro Sociedades Tltulorlzodoros de Activos). Lo liquidación de esto reservo 
contra los resultados del periodo se hor6 en lo medido en que los gononcios o pérdidas acumuladas 
de estos activos financieros sean realizados. 

Poro aquellos octívos o pasivos que se lleven al costo, se reconocerón utilidad es o pérdidas cuando 
los activos causen bajos en los cuentos o se presente uno situación de deterioro de los mismos. 

vi. Sienas 1nmueb1es Y muebles 
Se conslderorón bienes Inmuebles y muebles, aquellos activos propiedad de lo Tltulorlzodoro que 
son destinados poro lo producción de servicios y/o poro propósitos odmlnístro tlvos. siempre y 
cuando se estime Que estorón en uso al menos duronte doce meses consecutivos y no existo la 
Intención de montenertos poro lo vento. 

Se reconocerón como bienes muebles o inmuebles, siempre que lo Empresa espere obtener 
beneficios económicos fuluros derivados del mismo y que su costo seo medido con suficiente 
flobilldad. 

~ 
Todo elemento de los octtvos tipificados como bienes Inmuebles y muebles se vcluoró lnlclolmente 
a l cesio, valor que comprenderá todos los pegos necesarios poro su Instalación y /o puesta en uso. 
Posteriormente los elementos de estos activos se contobllizor6n o su costo de adquisición menos la 
depreciación ocumulodc y los valores determinados como deterioro sufrido duronle su vldo~i¿t.!J.,~

70 éstos lo tuvieron. .:P :¡,,<> 
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La base deprecloble de los activos muebles. lnsloloclones y equipo ser6 determinado por el costo 
de adquisición ortglnol y su depreciación ser6 distribuido slstemólicomente durante el período de 
vida Ülil del mismo. utlllzondo el método de líneo recto. Los valores resultonles de lo depreciación 
serón reconocidos como gasto en el ejercicio corriente. Lo vldo útil esteró en función de ta utilidad 
que se espero que aporten los activos al servicio de lo Tltulorlzodoro. 

Los terrenos y edificaciones son activos Independientes y éstos se contoblilzon por separodo. 

Lo Tltulorlzodoro horó uno evaluación de lo vida útil de los octlvos codo or'lo colendorto, registrando 
a resultados del ejercicio corriente los montos provenientes de ajustes si los hubiese. 

Las vidas útiles estimados de los bienes Inmuebles y muebles son los siguientes: 

Retiro e1e octlyos 

Inmuebles 
lnslaloclones 
Muebles 
Vehículos 

X\das útiles 

Equipo de tecnologlo 

35 
So 10 
4 05 

4 
2 

años 
años 
of'los 
años 
oños 

Los elementos componentes de los bienes, lnsloloclones y equipo que sean desoproplodos deberón 
eliminarse completamente de los registros contables o su valor neto en libros. De lo mismo manero 
aquellos activos que dejen de estor en vso, siempre que no se espere obtener un beneficio 
económico resultante de su retiro de uso. SI ol retirar un activo de uso se pretende obtener un 
beneficio económico del mismo, se reglstroró uno gcinonclo proveniente de lo diferencio en lo 
estimación de los montos que se esperen obtener de la vento y el valor neto en libros. 

Los octlvos clasificados en este rubro serón sujetos a revisiones del deterioro en su valor. Le 
Titulortzadoro procederó o hacer los ajustes correspondientes cuando el efecto del deterioro de los 
activos, si los hubiere, ofectoró lmportantemente lo actividad de lo Tltulorlzodoro y los resultados de 
lo mismo. 

VII. ln1ongíbles 
Poro erectos de esto político se conslderorón activos Intangibles o aquellos activos de corócter no 
rnonetortos, que son Identificables y que no tienen oportenclo tísico, siempre y cuando estos octlvos 
estén o lo disposición de lo Tltulcrlzodoro y que solos o Juntos con o tros bienes Iguales o con formo 
físico produzcon o colaboren en la producción de servicios. 

~ 
Lo medición orlglnol y posterior de los activos seró el costo de adquisición menos su omortlzocl6n 
acumulado. 

Los activos Intangibles tipificados como software desoirollodo internamente se costeorón conforme 
los Importes efectuados en sueldos, horas extras. bonificaciones, prestaciones sociales, motertoles. 
llcenclos, equipo, etc., siempre que éstos sean utlllzodos exclu~vornente en el desarrollo de los 
mismos. .,co1-.1;r
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Los activos serón amortizados o lo largo de su vida útil, utill?ondo el método de lo líneo recto. Lo 
vida útil de estos activos será determinado tomando en cue,ito lo vigencia de dichos activos o lo 
contribución que harán o lo Tltularlzodoro como un parámetro poro lo estimación de su vida útil. 

vlll. Aqendom¡ento E!oanciero 
La determinación de si un contrato es un Oll'endomiento financiero. está basado en lo sustancio del 
controlo o lo fecha de Inicia y requiere uno evaluación de si el cumplimiento del contrato depende 
del uso del activo o activos espedficos o el contrato otorgo el derecho o usar el activo. 

Se realizo uno reevoluocl6n después del comienzo del arrendamiento financiero solamente si es 
aplicable uno de los siguientes puntos: 

(o) Existe un cambio en los términos contractuales, que no seo uno renovación o 
extensión de los acuerdos: 

(b) 

(c) 

Se ejercito uno opción de renovación o se oforgo uno extensión. o menos que los 
términos de la renovación o extensión fueron Incluidos en lo vigencia del 
arrendamiento financiero; 

Existe un cambio en la determinación de si el cumplimiento es dependiente de un 
activo especifico: o 

(d) Existe un cambio substonclol en el activa. 

Cuando se realizo uno reevoluocl6n, lo conlobilizoci6n del arrendo miento flnonclero comenzoró o 
cesaró desde la fecho cuando el cambio en los clrcunslanclos conllevó o lo reevaluaclón de los 
escenarios o), c) o d) y o lo fecho de renovación o perlado de extensión poro el escenoño b). Como 
01Tendatario los orrendomlenfos financieros. que transfieren sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios incidentales o lo propiedad o artículo de lo partida arrendado, son copllollzados al 
comienzo del orrendomlento financiero al valor Justo de lo propiedad 01Tendodo o si es menar, ol 
valor presente de los pogos mínimos del 01TendamIento financiero. Los pogos del arrendamiento 
financiero son distribuidos entre los cargos por financiamiento y lo redvcclón de lo obllgoclón de 
arrendamiento financiero poro obtener uno toso constante de Interés sobre el soldo pendiente del 
pasivo. Los gastos financieros son cargados y retlejados en el estado de resultados. 

Los ocllvos en orrendomlento financiero copltoll?odos son depreciados durante el menor entre lo 
vldo útil esllmodo del activo y la vlgenclo del arrendamiento finonclero, si no existe uno certeza 
razonable que la Titulorfzodoro obtendrá lo propiedad al tlnol de la vigencia del orrendomienlo 
financiero. 

Los contratos de 01Tendomiento financiero operoclonales son reconocidos linealmente como 
gastos a l momento del pago en el estado de resultados durante la vigencia del arrendomle,ito 
financiero. 

Como arrendador 
Los arrendamientos nnoncleros. que transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inc identales a la propiedad o orllcvlo de lo partido entregado en arriendo, son capilollzodos al 
comienzo del arrendamiento financiero al valor Justo de lo propiedad arrendada o si es menor, ol 
valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento financiero. Los Ingresos financieros son 
abonados y reflejados en el estado de resultados. 

,,:,COAl'/1~
1
• 

Los contratos de arrendamiento financiero donde no se transfiere sustancialmente todos 1w1fesgos 'oi? 
y los beneficios de propiedad del activo son clasificado: como arrendamiento ,(!rí~~Wc,oN ;~ 
operativos. Los costos directos lnlcloles lncvrrldos en lo negoc10clón de arrendomlento t.(nar'J'éliero: ¡ ~ 
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operativos son agregados al valor libro del activo arrendodo y reconocidos dvrante lo vigencia del 
arrendamiento financiero sobre lo mismo base que los Ingresos por arriendo. Los oll'lendos 
contingentes so,i reconocidos como Ingresos en el período en el cual se ganaron. 

rx. Reconoc¡m¡enJo de Jnaresos 
Los Ingresos de operación, toles como los Ingresos de explotoclón son reconocidos en to medida 
que es probable que los beneficios econ6mlcos flulrón o lo empresa y los Ingresos pueden ser 
confioblemente medidos. Los ingresos son medidos al valor justo del pago recibido, excluyendo 
descuentos, rebojos y otros Impuestos o lo vento o derechos. 

x. Indemnizaciones 
Las compensaciones que van ocumul6ndose o favor de los empleados de lo Tltulorlzodoro. según 
e l tiempo de servicio. de acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo vigente, pveden 
llegar o serles pagados en coso de despido sin causa Justificado. Lo político vigente es registrar los 
gastos de esta noturolezo en el periodo que se conoce lo obligación. 

xr. Impuesto sobre Jo re01a corriente y diferido 
El gasto por impuesta sobre la renta comente es cotculodo sobre los resultados contables del or'lo. 
oju$!Odo por el efecto de los partidas no deducibles o no Imponibles, utilizando lo toso de Impuesto 
vigente o lo fecho del balance. 

El Impuesto sobre lo rento dllerldo surge por los diferencias de tiempo resultantes de ingresos y gastos 
que entran en determlnQción <;te los vtllidodes flncmcleros y aquellos reportados poro fines 
Impositivos registrando contablemente las diferencias temporarios correspondientes. 

xil. Uso de astlmocbnes Contob¡es en ¡o prepgracJóo de los Estados Financieros 
Lo preparación de los estados financieros requiere que lo Admlnlstrocl6n de lo Tllulorlzodoro reolice 
c iertos estimaciones y supuestos que olecton los saldos de los activos y pasivos, y lo exposición de 
los pasivos contingentes o lo fecho de los estados financieros. Los activos y pasivos son reconocidos 
en los estados financieros cuando es probable que futuros beneficios económicos fluyan hacia o 
desde lo entidad y que las dlfelentes partidos tengan un costo o valor que puede ser 
confioblemente medido. SI en el ruturo estos estimaciones y supuestos, que se basan en el mejor 
criterio de lo Gerencia o lo fecho de los estados financieros, se modificaran con respecto o las 
actuales c ircunstancias, los estimados y supuestos or!glnoles serón adecuadamente modificados en 
el periodo en que se produzcan toles efeclos y cambios. 

xlll. Transocclones en monedo extranjero 
Lo Tltulorizodoro elaboro sus estados financieros en 06iores de los Estados Unidos de Américo. yo 
que ésto es uno monedo de curso legal en El Salvador. Los activos y los pasivos registrados en otros 
monedas, si los hubiere, se convierten o Dólares de los Estados Unidos de Américo a l tipo de cambio 
vigente o la fecho de los estados financieros. Los transacciones que se llevan o cabo durante los 
perlados se registran de acuerdo con la taso de cambio vigente en la fecho de la transacción, Los 
pérdidas y gononclos por transacciones de cambio de monedo se registran como otros Ingresos 
(gastos) en los estados de resultados que se lnclvyen. De acuerdo con lo Ley de Integración 
Monetorío que entró en vigencia el 1 de enero de '.2001, el Dólar de los Estados Unidos de Américo 
es monedo de curso legal en El Solvodorol tipo de cambio filo de itS.75 colones por US$1.00 Dólar 
de los Estados Unidos de Américo. 

xiv. . Reservo Lego! ~.l•coMr0,..,_ 
La sociedad está obligado o formar un fondo de reserva de copltol, poro lo cual deberé¡Jlestinar ~~ 
de sus utllldodes anuales el porcentaje que lo ley pertinente establece, hasto completi ~fflrtilJició// ;;. 
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móxlmo, de ocuerdo o c lóusula trigésima tercero de la Escrituro de modificación e incorporación 
del nuevo tex!o Integro del pacto social de lo sociedad. 

t;:!OIA <\ - CAMBIOS CONTABLES 
No existieron cambios contobles a la fecho de los estados financieros. 

NOTA 5- RIESGOS DERIVADOS DE LOS INSTRUMEt;:!JOS FINANCIEROS 
Lo Tllulorlzodora debido al uso de lnslrumentos nnoncleros y a l desorrollo de sus operaciones estó 
expuesto o los siguienles riesgos: 

Riesgo de crédito 
Riesgo de liquidez 
Riesgo de mercado 

Riesgo de crédito: 
Es el riesgo de que uno de las partes del Instrumento financiero deje de cumplir con sus obligaciones 
y cause uno pérdida financiero o lo otro parte, para mitigar esle riesgo lo ntularlzodoro monltorea 
de manero frecuen!e la calidad crodltlclo y los claslficoclones de riesgo de los emisores de los cuales 
posee exposición o este nesgo. 

Riesgo de liquidez· 
El riesgo <;Je llqvloez pvede resultar de la dificultad de vender un activo en un tiempo prudencial o 
vender un activo financiero por debajo de su valor realizable. Lo Admlnlstrocl6n de lo Tltulorfzodoro 
mitigo este riesgo a través de lo apllcoci6n de políticos conservadoras de Inversión, procurando 
mantener en cartera Inversiones de alta liquidez y de corto plazo. 

Riesgo de mercado 
Es el riesgo que fluctuaciones en los precios de mercado de moneda extranjero, tosos de lnlerés y 
precios de mercado afecten negativamente el valor de los activos y pasivos de lo ntulor1zadora. así 
como sus ingresos. 

El principal foctor de riesgo derivada de los Instrumentos financieros en 10 Tltularizodoro est6 
determinado prfnclpolmenle por el riesgo de mercado, dado que el deterioro de un activo 
nnonclero por c ualquier causa podría afectar negativamente el valor de estos activos en el 
mercado, obligando o lo Tltuíortzodora a registrar contoblemente estos comblos. por lo que dentro 
de su polltlca de Inversiones tiene definidas normas prudenciales referentes a l manejo de lo Inversión 
de los recursos propios disponibles permitiendo una lomo de decisiones 6gll y segura en la Inversión 
de lo tesorerlo en activos financieros. El riesgo de mercado se puede clasificar en: 

Riesgo de monedo 
Es el riesgo que el valor de Instrumentos financieros adquiridos por la Titularizodoro fluctúe debido a 
cambios en et valor de lo monedo extranjera. Lo Administración mitigo este riesgo realizando lodos 
los operaciones en dólares de los Estados Unidos de Américo. por lo tanto, no hoy exposición al 
riesgo comblario. 

Riesgo de toso de interés 
Es el rtesgo que el valor de los lns1rumentos financieros de lo Tltulortzodoro fluctúe debido o cambios 
en las tosas de Interés de mercado. Dado que el Ingreso y flujos de efectivo de lo Tltulartwdoro est~e Aln 
influenciados por eslos cambios los Inversiones en el mercado local se reollzon excluslvamen~~n °❖10 
sesiones de lo Bolso de Valores lo cual garantiza la lronsparencla de los inversiones y ase~o los t, 
tosas de mercado. Asimismo, la administración realizo un anóllsis previo de los diferentes altemdttM§IPC10r1 ~ 
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Rlcorp Tltulorlzodora, S.A. 
(Compañía Salvadorena) 

(Subsidiarlo de Regional lnveslment Corporatlon. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólores de los Estados Unidos de América) 

de Inversión disponibles en el mercado con el propósito de seleccionar lo que mejor se oJusle o los 
polltlcas da Inversión establecidos. 

Riesgo de precio 
Es el riesgo que el valor de un Instrumento financiero fluctile por cambios en las precios de mercado. 
sean éstos causados por factores Intrínsecos o! Instrumento financiero o su emisor, o factores externos 
que afectan o todos los Instrumentos cotizados en el mercado. La Tltulorlzadora administra este 
riesgo por medio de un monitoreo constante de los precias de mercado de sus Instrumentos 
financieros. 

Lo Admlnlstrocrón busca reducir los probables efectos adversos en resultados financieros por medio 
de la opllcación de procedimientos poro Identificar, evaluar y mifigor estos riesgos. 

t::!OIA 6 -EFEcnyo X EOUIYALEt;:!TES DE.EFECTIVO 
El efectivo y equivalentes ol 31 de diciembre de 2022 y 2021, se detalla a continuación: 

Efectivo y sus equivalentes 
Depósitos en cuenta corriente 
Depósitos o plazo 

Total efe<:lt110 y equlvalenles de elecltvo 

NOTA Z - INVERSIONES FINANCIERAS 

2022 

$ 250.00 $ 
$ 52,850.46 $ 
$ 100,000.00 $ 

S 153,100.46 S 

2021 
250.00 

30,938.25 
100,000.00 
131,168.25 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021. se poseen los Inversiones tinoncleros siguientes: 

Inversiones conservados poro negociación 
Inversiones d isponibles paro lo vento 

Total Inversiones llnancleras 

2022 2021 

$ 0.00 $ 7.500.00 
_.,.__...,1-'-'. 9-"'08"".7""5"'9 '"-'12,:__.,.__'-"t.7'-"6=6.3.18.34 
$ 1,908,759.12 $ 1,773,818.34 

NOTA 8- CUENTAS X DOCl,IMENTOS POR COBRAR 
Los cuentos y documentos por cobrar al 31 de diciembre de 2022 y 2021, son las siguientes: 

~ondos de Tltularlzoclón 

Cosas Corredoras de Bolso 
otros cuentas por cobrar 

Total cuentas y documentos por cobrar 

2022 

$ 45,684.88 
$ 0.48 
$ 305.935.67 
S 351 ,621.03 
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2021 

$ 34,343.73 

$ 0.00 

$ 0.00 
$ 34,343.73 



Rlcorp Tilularl:i:adoro, S.A. 
(Compol\fo Solvodorei'la) 

(Subsidiario de Reglonol lnvestment Corporotlon, S.A. de C.V.) 
Notas o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América) 

NOTA 9-MUEBLES 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el detalle de los bienes muebles es el siguiente: 

2022 2021 

Co■to de Depr•elacI6n Bienes 
Cotto d• Dep,eelael6n '"'"º' O■serlpe16n mueble• fflUiltblOI Adqulslci6n acumulada 

neto Adqulalcl6n acumulada 
neto 

Moblllorlo y Equipo $145,818.28 
Otro1 bienés de vio 

$ 1112,777.80) $ 33,040.48 $134,508.60 $ 11 13,279.30) $21,229.30 

diverso i 1,381.24 l {1,342.781 l 38.46 l 3,039.08 i I2,0~1.~~l 1 987.72 
Total bien•• muebles l 1411199.s2 g 114, 120.se¡ ~ 33,078.94 ~137,&47.68 s¡m,330.u¡ E 2,211.02 

Las mejoras realizados o lo Propiedad Planto y Equlpool 31 de diciembre de 2022y202I, se detallan 
a continuación: 

2021 2021 

Costo de Depreeloel6n Blene, 
Costo de Depreclacl6n 

llenes 
0.sc~pcl6n muebles muebles Adquisición acumulada 

neto Adqul1lcl6n acumulada 
neto 

Me)oros en lnstoloclones $ 39,571.34 $ (39,571.34) $ o.oo $ 39,571.34 $ (39,571.341 $ 0.00 
Mejoras en olros activos i 5,201.28 i (39.731 1 ~,l ~l.55 1 1,492.75 ¡ (1 ,492.751 ¡ 0.00 
TC>lal fflillfOfOI ~ 44,772.62 §139,& 11.071 ~ 5,161.55 ~ 41,064.09 § 141,064.07) s o.oo 

NOTA JO - OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 , no se poseen otros activos corrientes diferentes o los presentados 
en el Balance General. 

NOTA 11 - ACTIVOS INTANGIBLES 

Al 3 ! de diciembre de 2022y 2021, el detalle de los activos intonglbleses el siguiente: 

2022 2021 

Activos 

1 1 

Acflva, 
Costo de Amoril%acl6n lntonglbles Costo de Amort1zacl6n lntotJgfbles 

Descrl=l6n Adaulslcl6n acumulado neto Ad.,ulslcl6n acumulada neto 
Licencias y concesiones $ 13,911.91 $ 113,193.701 $ 718.2t $ 13,321.91 $ 112.465.1 6) $ 856.75 
Programas Informáticos $ 28,472.20 $ 128.4 72.20) $ 0.00 $ 28.472.20 $ 128,472.20) $ o.oo 
Sitios web $ 4,729.23 $ I 2,706.53) $ 2.022.70 $ 2.706.53 $ (2,706.53) $ o.oo 
Olros Intangibles 1 1,378.00 1 11 ,378.00) 1 0.00 1 1,378.00 i p ,378.00! i o.oo 
Total acflvos Intangibles S 48,491.34 ~ ¡4s.1so.43l ~ 2¡740.91 S 45,878.64 s ¡ 45,021.89l "~ co 85~ 

~ ~ 
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Rlcorp Tllularlzodoro, S.A. 
(Compai'lla Solvodorei'la) 

(Subsidiarla de Regionol lnvestmenl Corporotlon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

NOTA 12 - CUENTAS PORPAQAR 

El detalle de los cuentos por pagar ol 31 de diciembre de 20:22 y 2021, es el siguiente: 

2022 2021 
Provisiones por pagar de empleados $ 18,868.93 $ 17,230.68 
Retenciones por pagar $ 2,472.63 $ 2,157.96 
Impuestos retenidos $ 21.097.97 $ 31 ,859.88 
Cuentos por pagar por seNic los $ 2.029.78 $ 239.32 
Provisiones por pogor $ 5,778.64 $ 2,898.47 
Acreedores varios $ 190.15 $ 16.95 
TotoJ Cuento, por Pagar s 50,438.10 $ 54,403.26 

NOTA 1 :l- l!i::U~VES!QS CllE!;!llQOS E IMP!.11:SIQS eog EAGA(s 

Al 31 de diciembre de 2022 el Impuesto sobre lo renlo diferido asciende o US$72l.28. Al 31 de 
diciembre de 2021 el lmpueslo sobre lo rento diferldo ero de US$1, 168.43. 

El detalle de los Impuestos por pagar al 31 de diciembre de 2022 y 2021 es el siguiente: 

2022 2021 
Pago o cuento $ 1.665.54 $ 5,766.31 
IVA por pogor $ 117.80 $ 0.00 
Impuesto sobre lo renlo $ 148,603.60 $ 146,655.53 
Total Impuestas por pagar $ 150,386.94 s 152,421.84 

NOTA J 4 - SAWOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDAPes R~~ACIQNADAS 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, lo 11tulo (t%odoro no presento saldos con compOi'líos o entidades 
reloclonodos. 

NOTA J 5 - EBQYISIQNES 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, no se tienen cuentos por pagar diferentes o los reflejados en el 
balance general. 

NOTA !6-PATRIMONIO 

En sesión de Junto General Extraordinario de Accionlstos Nº JGE O l /2022 celebrado el I O de febrero 
de 2022 se acordó aumentar el Coplto l Social de lo sociedad por lo sumo de US$100.000.00, 
equivalente o 100.000 nuevos acciones de un valor nominal de US$l .OO, asimismo, se acordó que el 
pago de los aportaciones poro lo suscripción de nuevos acciones. se realizara por copltollzoclón 
de utllldodes, posando de un Copita! Social de US$ l ,200,000.00 o US$1,300.000.00, obteniendo lo 
autorización poro modificar el pacto social por porte del Consejo Di"ect ivo de lo Superintendencia 
del Sistema Financiero en sesi6n No. CD-28/2022, celebrodo el 10 de ¡unlo de 2022. 

~.,coANr0 ~e; ,i,✓, 
El pacto social de Rlcorp 11tulorlzodoro. S.A .. ho Incorporado íntegramente en lo escritur¡¡rde 0~ 

modificación por aumento de copita/ de fecho 13 de Junio de 2022, en su clóusulo trigésimo s~timlll:R IPCJON l;; 

l l 
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Rlcorp Tltulorizadora, S.A. 
(Compol\lo Solvodorer'lo) 

!Subsidiarlo de Reglonol lnvestment Corporol lon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresodos en Dólares de los Estodos Unidos de Américo) 

denominado suscripción y pego del capita l social, establece que el Copllal Social es de 
US$ l ,300,000.00, totalmente suscrito y pagado. represenlodo y dividido en 1,300.000 acciones 
comunes y nomlnol lvas de un valor nominal de US$1.00 codo acción. Dicho modificación al Pacto 
Social se ha Inscrito en el Registra de Comercio el número 10 del libro 4596. folios del 36 al 55 del 
Reglslro de Socledodes con fecho 08/07/2022. 

Al 31 de diciembre de 2022 el Copltol Socio! osclende a $1.300.000.00 los cueles se encuentran 
totalmente suscrilo y pagado, representado por 1.300.000 occiones comunes y nominativas de un 
valor nominal de US$I.00 codo uno, siendo la composición occionorio lo siguiente: 

Accionista 

Regional lnvestment Corporotlon, S.A. de C.V. 
Remo José Mortln Bordl Oca/lo 
Total 

Nº de 
acciones 

1,299,999 
1 

1,300,000 $1 ,300,000.00 

Porcentaje de 
arHcl ación 

99.9999% 
0.0001% 

100.0000% 

Al 31 de d iciembre de 2021 el Capitel Social de lo sociedad era US$I,200,000.00 los cueles se 
encuentran totolmenle suscrito y pagado, representado por 1,200,000 acciones comunes y 
nominativos de un valor nominal de US$I.OO cado uno, siendo lo composición accionarla la 
siguiente: 

Acc:lonlstt1 

Regional lnvestment Corporollon, S.A. de C.V. 
Remo José Martln Bardl Oca/lo 
Total 

Nº de 
accione, 

l. 199,999 
1 

1,200,000 

Monto del 
Ca llal 

$1,199,999.00 
$ 1.00 

S 1,200,000.00 

99.9999% 
0.0001% 

100.0000% 

Rlcorp ntulorizodoro, S.A. o l 31 de diciembre de 2022 y 2021. !lene coma occlonis1o confrolodor o la 
socledod Reglonol lnvestment Corporallon, S.A. de C.V. lo cuol posee 1,299,999 y 1,199,999, 
respectivamente; acciones equlvalen1es a uno partlclpoclón del 99.9999% del copllal social lo cual 
fue Informado oportunamenfe a lo Superintendencia del Slsfema Ananclero según la Ley. Poro los 
periodos Informados no existieron Incumplimientos e l nivel mínimo de patrimonio. 

El 1 de diciembre de 2022 en Junio General Ordinaria de Accionistas Nº JGE 02/20'n. se oprobó por 
unonlmldad la distribución de dividendos por la cantidad de US$125.000.00 de los utilidades 
acumulados pendientes de distribuir del ejercicio 2021 . 

NOTA l Z - REGIMENES LEGALES APUCABLES A LAS YIILIQADES ACUMULADAS 

El pacto socia l de Rlcorp Tilulortzadoro. S.A., Incorporado íntegramente en lo escrituro de 
modlflcacl6n por oumenlo de capital de fecho 13 de Junio de 2022, en su cl6usula lrlgéslma cuarto 
sobre dividendos y pérdidas. establece que la distribución de dividendos y pérdidas se reallzar6 de 
conformidad o la ley, en la forma, época y fecha que lo decrete la Junto General de Accionistas. 

Los resultados acumuladas al 31 de diciembre de 2022 ascienden a US$18l.054.54. Al 31 de 
dic iembre de 2021 los resultados acumulados ascendían o US$n.097.99. 
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Rlcorp Titularliadora, S.A. 
(Compor'lía Solvodorel'\o) 

[Subsidiarlo de Reglonol lnvestment Corporollon. S.A. de C.V.) 
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Al 31 de d iciembre de 2022 y 2021 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América) 

NOTA 18-GANANCIA POR ACCION 
Al 31 de diciembre de 2022. la gonanclo por acción asciende a US$0.264968. Al 31 de diciembre de 
2021 la ganancia por occl6n generado 81'0 de US$0.278297. 

La ganancia bóslco por acción es calculada por lo división de lo u1Illdod del ejercicio, reflejado en 
el balance general como resultados del presenle periodo, a tribuible a los accionistas entre el 
número promedio ponderado de acciones ordinortas en circulación. 

NOTA 19 - CONTINGENCIAS 
Pera los e)erclclos que se Informa no se llenen activos contlngenles. 

NOTA 20 CAUCIONES OBTENIDAS DE TERCEROS 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021. Rlcorp Titular'izadoro, S.A. na posee garontlas de terceros. 

NOTA 21 SANC!QNES 
Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, lo sociedad Tltulorizadora no roclbló sanciones por 
lncumplimlenfo de parte de la Superintendencia del Sistema Financiero. 

NOTA 22- HECHOS POSJERlóRES X OTRAS REVELACIONES IMPORTANTES 

Emls16n de valores de Htularlzaclón-tílulos de deuda con cargo at Fondo de Tllular1iacl6n Rlcorp 
Tltularlzadora lnmoblllarla Mesoamericana Cero Uno. 

Lo emisión de Valores de Titulorlzaclón • Titules de deudo. con cargo al Fondo de Tltulorlzoclón -
Rlcorp Tltulorlzadoro - lnmoblllarlo Mesoamericana 01 por monto de hasta US$9.300.000.00 fue 
outorltada por la Junto Directiva de Rlcorp Tltulorizodoro, S.A. en sesión Nº J0- I3/2013 de racha 12 
de septiembre de 2013 y por lo Junto Directivo de lo Bolso de Valores de El Solvodor, S.A. de C.V .. 
en sesión Nº JD-16/2013, de fecha 17 de septiembre de 2013. B Canse/o Directivo de lo 
Superlntendenclo del Sistema Financiero en sesión Nº C0•47/20I3 de fecha 4 de diciembre de 2013 
autorizó el oslanto registra! de lo emisión en el Registro Espacial da emisiones de valores del Registro 
Público Bursótll, siendo osentado lo emisión bojo el asiento reglslral Nº EM-0019-20I3, el 17 de 
dic iembre de 2013. Las característicos de lo emisión son los siguientes: 

Denomlnocl6n del Fondo de T11ulorlzoclón: Fondo de Titularizoclón - Ricorp ntulorizodoro -
Inmobiliario Mesoamericono Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTIMEO 1 ". 

Denominocl6n det emisor. Rlcorp Titularizadora, S.A .. en cor6cter de odrnlnlstradoro del Fondo 
FrRTIMEOl y con cargo o dicho Fondo de Tltularlzocl6n. 

Denominación del Originador: Inmobiliario Mesoamericana, S.A. de C.V. 

Denomlnacl6n de la emisión: Valores de Tllularlzocl6n - Tftulos de Deudo con cargo al Fondo de 
Tltularizoclón - Rlcorp Tltularlzodora - Inmobiliario Mesoamerlcona Cero Uno. cuyo obrevlocl6n es 
VTRTIMEOl. 

Clase de valor: Valores de ntularlzaclón - Tllulo de Deudo con cargo al FTRTIME0I, represento~~to~~ 
anotoclones electrónicos de valores en cuenta. .,:¡; o., 

. f INSCRIPCIÓN '¼, Monto de lo emisión. Hosla US$9,300.000.00. 13 ~ 0 . 11 3 ~ 
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Rlcorp Tlt ularizadora, S.A. 
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¡Subsidiario de Reglonol lnvestmenl Corporo11on, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en 061ores de los Estados Unidos de Américo) 

Valor mínimo y múltiplos de controtocl6n de anotaciones electr6nlcos de valores en cuento: Cien 
d61ores y múltiplos de controtoci6n de c ien dólares de los Estados Unidos de Américo. 

Redención de los valores: A partir del quinto año de lo emisión. los Valores de Titulonzoción - Tílulos 
de Deudo padrón ser redimidos total o porclolmenle en formo onticlpodo. o un precio igual al que 
seo mayor entre: ( I) el cien por ciento del princlpol vigente de los títulos o redimir m6s sus inlereses 
devengados y no pagados; o 12) lo sumo del volar presente de los pagos futuros de prlnclpol e 
intereses restantes hasta et vencimiento de lo emlsi6n descontados o lo fecho de redenc16n o lo 
taso opllcoble de los Bonos del Tesoro de Es1odos Unidos de Amé~co de cinco años mós lresclentos 
puntos bósicos, m6s intereses devengados y no pagodas; con un pre aviso mínimo de noventa díos 
de ontlclpoción el cual ser6 comunicado o lo Superinlendenclo del Sistema Financiero. o lo Bolso 
de Valores de El Salvador, a CEDEVAL S.A. de C.V. y o l Representante de Tenedores. 

Tromos de lo emlsl6n: Lo emlsl6n de Valores de Titulortzoclón • Tltulos de Deuda VTRTIMEOl cuenta 
con dos tramos. 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$6,5 I 0,000.00. 

Fecha de negociación: 20 de diciembre de 2013. 

Fecho de liquidación: 20 de diciembre de 2013. 

Toso de Interés a pagar: 7 .00% anual. 

Tipo de toso: Fl)o 

Precio Sose: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 120 meses con lados a partir de la fecho de colocación. 

Fecha de vencimiento: 20 de diciembre de 2023. 

Forma de Pago: el capital ser6 amortizado mensuolmenle al Igual que los Intereses. 

Respaldo del tramo: este !romo se encuentro respaldado únicamente con el Potrlmonlo del Fondo 
de Tltulortzoclón FTRTIMEOl, constituido como un patrimonio lndepeí\dlenle del patrimonio del 
Originador y de 10 Tltu\Orílodom. 

Trarno2 
Monto del t,amo: US$2,790.000.00. 

Fecha de negociación: 20 de diciembre de 2013. 

Fecho de llquldoclón: 20 de diciembre de 2013. 

Toso de Interés a pagor: 6.50% onuol. 

Tipo de tosa: Fijo. 

Precio Base: 100.00 %. 
Plazo del tramo: 84 meses contados o portr de lo fecho de colococlón. 

Fecho de vencimiento : 20 de diciembre de 2020. 
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Rlcorp Tllularlzadora. S.A. 
(Compol\fo Solvodorel\o) 

(Subsidiario de Regional lnvestment Corporotlon. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en D61ores de los Estados Unidos de Américo) 

Formo de Pago: el copital seró amortizado mensuolmente al Igual que los intereses. 

Respaldo del !romo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Palrlmonlo del Fondo 
de Tltulortzacl6n FTRTIMEOI, consl ituido como un patrimonio Independiente det patrimonio del 
Originador y de la Tltulortz.adoro. 

En sesión del 8 de diciembre de 2022 ocio número JD-21 /20'22 fue acordado por lo Junto Oireclivo 
de Rlcorp Tltulartzodoro, S.A. lo redencl6n total de lo emisión de Valores de Tltulorlzoclón - Títulos de 
Deuda emitidos con cargo al FTRTIMEOI o sollcltud del originador. Dicha redención fue fijada para 
el 30 de diciembre de 2022 a través de CEDEVAL, S.A. DE C.V .. de acuerdo o lo estoblec\do en el 
contrato de tltulortzoclón: llev6ndose o cabo la redención ontlclpodo y loto/ de lo emisión VTRTIMEO l 
en la fecho ocordodo mediante lo reolizoción de los pagos o los tenedores de valores o través de 
CEDEVAL, S.A. de C.V. según los términos y condiciones de los valores emitidos. Al 31 de diciembre 
de 2022. el Fondo de Tltulortzoclón se encuentro en proceso de conceloclón. 

Emisión de valores de fllularlzaclón-lflulos de deudo con cargo al Fondo de Tltulatltoclón Rlcorp 
Tllulorlzadora Ca)a de Crédito de San Vicente Cero Uno. 

Lo emisión de Volares de Tltulorl?oclón - Tllulos de deudo. con cargo al Fondo de Tltulorizoclón • 
Rlcorp Titulortzodoro - Cojo de Crédito de Son Vicente Cero Uno por monto de hosto 
US$ I 5,000,000.00. fue oulortzoda por lo Junto Directiva de Rlcorp Tltulortzodoro, S.A .. en sesl6n N" JD
\ 1 /2016 de fecho 13 de octubre de 2016. El Consejo Directivo de lo Supefintendenclo del Sistema 
Financiero en sesión Nº CD-43/2016 de fecho I de diciembre de 2016. out0!1zó el asiento regislrol de 
la emisión en e l Reglslro Especial de emisiones de valores del Registro Público Burs6tll. siendo 
asentado lo emisión bojo el asiento registro! Nº EM--0010-2016, el 15 de diciembre de 2016, con 
resolución del Comité de Emisiones EM-t2/2016 de fecho 15 de diciembre de 2016. donde se outorlz6 
lo Inscripción de lo emisión en lo Bolso de Valores de El Salvodor S.A. de c.v. Los corocterfsllcos de 
lo en1lslón son los siguientes: 

Denominación del Fondo de Tllulartzoción: Fondo de Tltulorlzoclón • Rlcorp Tltulorlzodoro • Co)o de 
Crédito de Son Vicente Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTCCSVO 1 ''. 

Denominación del emisor: Rlcorp Tltulorlzodoro, S.A., en cor6cter de odmlnlstrodoro del Fondo 
FTRTCCSVO I y con cargo a dicho Fondo de Tltulorlzaclón. 

Denomlnoci6n del Originador: Ca/o de Crédito de Son Vicente s.c. de R.L. de c.v. 
Denominación de lo emisión: Volares de Titularización • Títulos de Deuda con cargo al Fondo de 
Titularización • Rlcorp Tltulortzodoro • Coja de Crédito de Son Vicente Cero Uno, cuya abreviación es 
VTRTCCSVOl . 

Clase de valor: Valores de Titulorlzocl6n - TTtulo de Deudo con cargo o l FTRTCCSVOI. represenlodos 
por onotoclones electrónicas de valores en cuenta. 

Monlo de lo emisión: Hasta US$15.000.000.00. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones elec1r6nicos de valores en cuento: Cien 
d6lores y múlllplos de controtoci6n de cien d61ores de los Estados Unidos de América. cOAN~ 
Redención de los valores: o partir del quinto ol'lo de lo emisión, los Valores de Tltulorlzoclón - Tit~s º+,.e:> 
de Deuda padrón ser redimidos 10101 o parcialmente en forma ontlclpodo, a un precio Igual qt,'élen -1; 
por ciento del principal vigente de los títulos a redimir m6s sus Intereses devengados y no padams.~~IPCióN ~ 
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Rlcorp Tllularizadora, S.A. 
ICompoi'\fo Solvodorello) 

!Subsidiarla de Reglonol lnveslment Corporollon. S.A. de C.V.) 
Notos o loi Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de loi Estados Unidos de América) 

con un pre aviso mínimo de 180 dios de anticipación. Lo redención anticipado de los valores podró 
ser acordado vnlcomente por la Junto Directiva de Rlcorp Tltulorlzodoro. S.A, a sollcltud del 
Originador, debiendo realizarse o través de CEDEVAL, S.A. de C.V. El Fondo de TI1ulorlzaclón por 
medio de lo Sociedad Tltulorlzodora, deberó Informar al Representante de Tenedores, a la 
Superintendencia del Sistema Financiero, o lo Bolso de Volares y a CEDEVAL. S.A. de c.v. con 15 días 
de anticipación, El monto de capital redimido, dejoró de devengar Intereses desde lo lecha fijado 
para su pago. 

Tramos de lo emisión: Lo emisión de Valores de Tlfulorlzoclón - Títulos de Deuda VTRTCCSV0l cuento 
con dos tramos. 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$ l 4,250,000.00. 

Fecho de negociación: 20 de diciembre de 2016. 

Fecha de liquidación: 21 de diciembre de 2016. 

Tosa de Interés a pagar: 7.05% anual. 

Tipo de tosa: Fl)a 

Precio eose: 100,00 %, 

Plazo del tramo: 120 meses contados o poJilr de lo fecho de colocación. 

Fecho de vencimiento: 21 de diciembre de 2026. 

Formo de Pago: El copltal y los Intereses serón pagados mensualmente. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuenlro respaldado únicamente con el Polrlmonlo del Fondo 
de Tltulorizaclón FTRTCCSV0l, constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del 
Originador y de lo Tltulorlzadora. 

Tramo2 

Monto del tramo: US$750,000.00. 

Fecho de negociación: 20 de diciembre de 2016. 

Fecho de llquldaclón: 21 de dic iembre de 2016. 

roso de Interés a pagar. 6.40% anual. 

Tipo de toso: Fijo. 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 60 meses contados o partir de lo lecho de colocación. 

Fecha de vencimiento: 21 de diciembre de 2021. 
Formo de Pago: El capital y los Intereses serón pagodas mensualmente. 

16 

Rlcorp Tllularlzodoro, S.A. 
ICompar\fo Solvadorello) 

(Subsidiario de Reglonol lnvestment Corporallon, S.A. de C.V.) 
Notos o loi Estados Finoncleroi 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
¡Expresados en Dólores de los Estados Unidos de Américo) 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Patrimonio del Fonda 
de Titularización FTRTCCSV0I . constituido como un patrimonio Independiente del patrlmonlo del 
Originador y de lo ntulortzodoro. 

En sesión del I de febrero de 2022 acta número JD-03/2022 fue acordado por lo Junto Directiva de 
Rlcorp Tllulorizadora, S.A. lo redención total de la emisión de Valores de ntulorizoción - Títulos de 
Oeudo emitidos con cargo al FTRTCCSV0 I o solic itud del originador. Dicho redención fue fijada poro 
e l 24 de febrero de 2022 o través de CEDEVAL, S.A. OE C.V .. de acuerdo o lo establecido en el 
contrato de titulañzaclón; llevóndose o cabo lo redención anticipado y total de lo emisión 
VTRTCCSV0I en lo fecha acordado mediante lo realiZoclón de los pagos o los tenedores de valores 
o través de CEDEVAL. S.A. de C.V. según los términos y condiciones de los valores emitidos. El Fondo 
de ntulorizoclón fue concelodo mediante lo terminación del contrato de tltulorizocl6n del 
FTRTCCSV0I suscrito el 9 de moyo de 2022 y cancelación del asiento reglstral de lo emisión 
VTRTCCSV0I en el Registro Especial de emisiones de valores que fue oulorizada por el Consejo 
Directivo de lo Superintendencia del Sistema Financiero en sesión Nº CD-25/2022 del 27 de moyo de 
2022. 

Emisión de valores de tttularlzaclón-lílutos de deuda con cargo al Fondo de Titularrzaclón Rlcorp 
Tllularlzadora CQJa de Crédito de Zacatecoluca Cero Uno. 

Lo emisión de Valores de lltulorizoción - Tllulos de deuda, con cargo al Fondo de ntulorlzación -
Rlcorp Tltularlzodoro • Cojo de Crédito de Zocatecoluca Cero Uno por monto de hasta US$ 
10.000.000.00. rue autorizado por lo Junto Dlreetlvo de Rlcorp Tltularlzadoro, S.A., en sesión Nº JD-
09/2017 de fecho 18 de Julio de 2017. El Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistema 
Financiero en sesión Nº CD-25/2017 de fecho 29 de Junio de 2017, aulorizó et asiento registra! de lo 
emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Burs6tll, siendo asentada 
lo emisión bojo el asiento registro! Nº EM-0002-2017, el 24 de Julio de 2017, resolución de lo Junto 
D~ectlvo de lo Bolsa de Valores de El Salvador S.A. de c.v. en sesión JD-I0/'2017 de lecho 25de julio 
de 20 l 7 donde se autorizó lo Inscripción de lo emisión en lo Bolsa de Valores. Los corocteristicas de 
to emisión son las siguientes: 

Donomlnoclón del Fondo de Titulorizoclón: Fondo de Tltulorizoclón - Rlcorp Tilulorlzodora - Coja do 
Crédito de Zocotecoluco Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTCCZ0 I '', 

Denominación del emisor: Ricorp Tltularlzadoro, S.A .. en corócter de administradora del Fondo 
FTRTCCZ0 I y con cargo o dicho Fondo de Tltulorizaclón. 
Denomlnacl6n del Originador: Colo de Crédllo de Zocatecoluca, S.C. de R.L. de C.V. 

Denominación de lo emisión: Valores de Titulorlzaclón • Títulos de Deudo con corgo al Fondo de 
ntulortzocl6n • Rlcorp ntulonzodora - Coja de Crédito de Zacatecciuca Cero Uno, cuyo abreviación 
es VTRTCCZ01. 

Clase de volar: Valores de ntulorizoción - Titulo de Deudo con cargo al FTRTCCZ0l. representados 
por anotaciones electrónicos de valores en cuenta. 

Monto de lo emisión: Hasta US$10,000,000.00, 

Valor mínimo y mvltiplos de contratación de anotaciones electrónicos de valores en cuento: Cien 
dólares y mvlliplos de contratación de cien dólares de los Estados Unidos de Amética. 

0 
A 

Redención de los valores: o paJilr del quinto olla de lo emisión, los Valores de Tltularlzoclón . ~ts llro~ 
de Oeudo padrón ser redimidos total o parcialmente en formo anticipado. o un precio lguol,i cien °-e, 
por c iento del pnnclpol vigente de los títulos o redimir mós sus Intereses devengados y no p~dl!ij~ I¡,CJóN É 
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Rlcorp Tllulorlzadoro, S.A. 
(Compor'lla Salvadorer'la) 

(Subsidiaria de RSQlonal lnvestmenl Corporatlon, S.A. de C.V.) 
Notos a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
{Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

con un pre aviso mlnimo de 180 días de antlclpoci6n. Lo redención ontlclpoda de los volares podró 
ser acordada únicamente por la Junto Directivo de Rlcorp Tltulorlzadoro. S.A. a solic itud del 
Orlglnodor, debiendo reollzorse o través de CEDEVAL, S.A. de C.V. El Fondo de ntulortzaclón por 
medio de lo Sociedad ntulorlzadora. deber6 lnfoimor al Representante de Tenedores. a la 
Superintendencia del Sistema Financiero, o la Bolsa de Valores y o CEDEVAL, S.A. de c. V. con 15 días 
de ontlclpocl6n. El monto de capital redimido, dejaró de devengar Intereses desde to fecho ffjodo 
poro su pogo. 

Tramos de la emisión: Lo emisión de Valores de Tltularlzocfón - Títulos de Deuda VTRTCCZO I cuento 
con dos tramos. 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$9,000,000.00. 

Fecho de negociación: 23 de agosto de 2017. 

fecha de liquidación: 23 de agosto de 2017. 

Taso de lr,terés o pogor: 7 .45% anual. 

Tipo de toso: Fija 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 120 meses contados o partir de lo fecho de colocación. 

Fecha de vencimiento: 23 de agosto de 2027. 

Formo de Pago: El copilo! y los Intereses serón pogodos mensualmente. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Patr1rnonlo del fondo 
de Titularización FTRTCCZOl. conslltuldo corno un patrimonio Independiente del patrimonio del 
Ol"iginador y de la Tltularizadoro. 

Tramo 2 

Monto del tramo: US$ I .000,000,00. 

Fecho de negociación: 23 de agosto de 2017. 

Fecho de ltquldaclón: 23 de agosto de 2017. 

Toso de Interés o pagar: 6.60% anual. 

Tipo de taso: Fija. 

Precio Base: 100.00 %. 

Plo10 del tron'lo: 60 meses contados a partir de lo fecho de colocaclón. 

Fecho de vencimiento: 23 de agosto de 2022. 
Formo de Pago: El capital y los Intereses serón pagados mensualmente. 
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Rleorp Tllularlzodara, S.A. 
(Compal\la Salvadorel'lo) 

(Subsidiarla de Regionol lnvestment Corporatlon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Flnoneleros 

Al 31 de d iciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en D61ores de los Estados Unidos de Américo) 

Respaldo del tromo: este 1romo se encuentro respoldodo únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de 11tulorización FTRTCCZOl. constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del 
Originador y de la Tltulor1zadoro. 

Emisión de valores d& tlllllarliacl6n-ti'lulos de deuda con cargo al Fondo d& ntutarlzacr6n Rlcorp 
Tllularlzadora Mul11 lnverslon&s MI Banco Cero Uno. 

Lo emisión de Valores de TiluloriZacfón - Títulos de deudo. con cargo al Fondo de Tltutarlzaclón . 
Rlc orp Tltularizodcro - Multi Inversiones MI Banco Cero Uno por monto de hasta 
US$ l 5,000,000.00, fue autorizado por la Junta Directiva de Rlcorp Titularizodoro. S.A., en sesión Nº 
JD-14/2017 de fecha 9 de octubre de 2017. 8 Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistema 
Flnonclero en sesión Nº CD-50/2017 de fecha 23 de noviembre de 2017, autorizó el asiento registra! 
de la emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Públfco Burs61ll, siendo 
asen1ado fa emisión bajo el asiento reglslral Nº EM-0008-2017. el 15 de diciembre de 2017, acuerdo 
de Inscripción en la Bolsa de Valores de El SalvadOí S.A. de C.V. mediante resolución de su Comité 
de Emisiones en sesión EM-16/2017 de fecho 18 de diciembre de 2017 donde se autorizó lo Inscripción 
de !a emisión en lo 6olso de Volares. Los corocterístlcas de la emisión son tas siguientes: 

Denominación del Fondo de T1tular1zacfón: Fondo de TlluloriZoclón • Ricorp Tltularfzadora - Mulll 
Inversiones MI Banco Cero Una, que puede abreviarse "FTRTMIB01 ''. 

Denominación del emisor: Rlcorp Tltularlzodoro, S.A., en cor6cter de admtnlstrodoro del Fondo 
FlRi MIBOl y con cargo a dicho Fondo de Tllulor1zaclón. 

Denominación del Originador: Multi Inversiones Banco Cooperativo de los Trabajadores. S.C. de R.L. 
de C.V. 

Denominación de la emisión: Valores de Titularización • Tltulos de Deudo con corgo al Fondo de 
Tltularizaclón - Rlcorp Tftularizadora - Mulfl Inversiones MI Bonco Cero Uno. cuyo abreviación es 
ViRTMIBOI. 

Clase de volar: Valores de Tftularizocl6n • Titulo de Deudo eon corgo al FTRTMIBOl, representados por 
anotaciones electrónicos de valores en cuenta. 

Monto de la emisión: Hosto US$15.000,000.00. 

Valor minfmo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicos de valores en cuenta: Cien 
dólares y múltiplos de contratación de c ien dólares de los Estados Unidos de América. 

Redención de los valores: o partir del quinto al'lo de lo emisión. los Valores de Tltulorizaclón - Títulos 
de Deudo podrón ser redimidos total o parcialmente en Formo anticipado. a un precio Igual al eren 
POí ciento del pr1nclpal vigente de los tftulos o redimir mós sus Intereses devengados y no pagados; 
con un pre aviso mínimo d0 180 dios de anticipación. Lo redención ontlclpoda de los valores podr6 
ser acordada únicamente por lo Junto Directiva de Ricorp Titulorlzadora, S.A. o sollcllud del 
Originador, debiendo realizarse o través de CEDEVAL S.A. de C.V. El Fondo de ntularlzaclón por 
medio de lo Sociedad ntular1zadora, deber6 Informar al Representante de Tenedores. a lo 
Superintendencia del Sistema Financiero, o la Bolso de ValOíes y o CEDEVAL. S.A. de C.V. con 15 días 
de ontlc lpoclón. El monto de copita! redimido, dejor6 de devengar Intereses desde la fecho fijada 
poro su pago. 

~,coA11r0,,.,_ 
Tramos de la emisión: La emisión de ValOíes de Tltularliocl6n • Títulos de Deudo VTRTMIBOI c#nta 'o~ 
con dos tramas. ~ IN SCA IPCION %, 
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Tramo 1 

Rlcorp Tilularlzadoro, S.A. 
(Compoñfo Salvadoreño) 

(Subsidiarlo de Reglonol lnvestment Corporotlon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresadas en Dólores de tos Estados Unidos de América¡ 

Monto del tramo: US$14.000,000.00. 

Fecho de negoclocl6n: 22 de diciembre de 2017. 
Fecha de tlquldocl6n: 22 de diciembre de 2017. 

Taso de interés a pagar: 6.50% anual. 

Tipo de tasa: Ajo 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 120 meses contados o partir de la fecho de colococl6n. 

Fecho de vencimiento: 22 de diciembre de 2027. 

Formo de Pago: El capital y los Intereses serón pagados mensualmente. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Tllutorlzocl6n FTRTMIB01. constituido corno un patrimonio Independiente del patrimonio del 
Originador y de la Tllulorlzodoro. 

Tramo2 

Monto del tramo: US$1,000,000.00. 

Fecho de negociación: 22dediciembre de 2017. 

Fecho de llquidoclón: 22 de diciembre de 2017. 

Toso de Interés a pagar: 6.25% onuol. 

Tipo de toso: FIJa. 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 60 meses con1odos o partir de lo fecho de cotococlón. 

Fecho de vencimiento: 22 de diciembre de 2022. 

Formo de Pego: El capita l y los Intereses serón pagodas mensualmente. 

Respaldo del tremo: este lromo se encuentro respaldado únicamente con el Potrlmonlo del Fondo 
de Tltulorlzocl6n FTRTMIB01, constituido como un polñmonio Independiente del patrlmonlo del 
Originador y de la Tltularfiodora. 

Emlst6n de valores de fflular1zact6n • ff'lulos de participación con cargo al fondo de Tllular!zacl6n de 
Inmuebles Rlcorp Tllular1zadora Mlllennlum Plaza. 

La emisión de Volares de Tltulortzocl6n • Títulos de participación, con cargo al Fondo de Tltularlzoclón 
de Inmuebles Ricorp Tllulorfzodoro Mlllennlum Plazo por un monto fijo de hasta 
US$20,000,000.00, fue autorizado por lo Junto Di'ectivo de Rlcorp lltularizodora, S.A., en sesión Nº 
JD-07/2018, de fecha 11 de abril de 20 18. El Consejo Directivo de lo Superintendencia del Slst~,éfOMro,i,, 
Financiero en sesión Nº CD-13/2018 de fecha 12 de abril de 2018. autorizó el ostento registra!~ lo 0,j> 
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Rlcorp Tllularlzadorc:i, S.A. 
(Compaf'\lo Solvodorer'\a) 

(Subsidiarlo de Regional lnvestment Corporaflon, S.A. de C.V.) 
Notos a los Estados Ffnoncleros 

Al 31 de diciemb-e de 2022 y 2021 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

emisión en el Regls1ro Especial de emisiones de valores del Registro Público Burs6til, siendo asentado 
lo em~l6n bojo el asiento registra! N" EM-0004-2018, el 25 de moyo de 2018. acuerdo de lnscr1pcí6n 
en lo Bolso de Valores de El Salvador S.A. de C.V. mediante resolución de su Comité de Emisiones en 
sesión EM-08/2018 de fecho 28 de moyo de 2018 donde se autorizó la lnscñpclón de lo emisión en lo 
Bolso de Volares. 
Las corocterfsticas de la emisión son los siguientes: 

Denominación del Fondo de Tllulorlzaci6n: Fondo de Tltulorizoci6n de Inmuebles Rlcorp Tltulor!zodoro 
Mlllennlum Plazo, que puede abreviarse "FTIRTMP". 

Denominación del emisor: Rlcorp ntulorizadora, S.A .. en corócter de administradora del Fondo 
FTIRTMP y con cargo o dicho Fondo de Tltulañzocl6n de Inmuebles. 

Denominación del Oñginodor: Inversiones Slmco. S.A. de c.v. 

Denominación de lo emisión: Volares de Tltulatizoclón • Tffulos de Participación con cargo al Fondo 
de Tltulor1zocl6n de Inmuebles Rlcorp Tltulorizodoro Mlllennlum Plazo. cuyo obrevlocl6n es VTRTMP. 

Clase de valor. Valores de ntulorizacl6n • Titulas de Porllclpocl6n con cargo al FTiRTMP. representados 
por anotaciones electrónicos de valores en cuento. 

Monto fijo de lo emisión: Hasta US$20,000.ooo.oo. 

Avmentos del monto de lo emisión: No obstante, lo establecido ontertormente, una vez colocodo el 
monto fijo de lo emisión por acuerdo razonado en Junto Directivo de Rlcorp Titutar!zodora. S.A .. y 
previo autorización de to Junto Extroordinotia de Tenedores del Fondo de Tttularlzacl6n, se podrán 
ocordor aumentos del monto de lo emisión. 

Valor mínimo y múltiplos de contratoclón de anotaciones electrónicas de valores en cuento: el valor 
mínimo de contratac16n de los valores de Tltulorizaclón seró de un titulo y múltiplos de uno, por un 
valor nominal de cada título de US$10,000.00 dólares de los Estados Unidos de Américo. 

Toso de Interés: el tondo de tftulorizaclón ha emitido Valores de Tltularfzacf6n - Titulas de 
Participación, es decir títulos de rento vartoble. por lo que no pagara Intereses o los tenedores sobre 
el soldo de los anotaciones en cuento de codo titular. 

El Fondo de Tltulorizocl6n se constituyó con el propósito principal de desarrollar el Proyecto de 
Construcción Millennlum Plazo para generar rendimientos o ser distribuidos o prorrata como 
Dividendos entre el número de Tltulos de Portlclpocl6n en clrculacl6n, según lo Prelación de Pagos 
establecida en el Contrato de Tltularlzocl6n. 

Redención de los valores: Durante el año previo al vencimiento de los Valores de Tttularlzoclón , y 
siempre que no existan obllgaclones pendientes de pago con Acreedores Financieros, tos Valores 
de Titularizoc16n padrón ser redimidos total o parcialmente en formo onllcipodo, a un precio o 
prorroto del valor del Activo Neto con un pre aviso mlnimo de 90 dios de anticipación el cual seró 
comunicado a la Superintendencia del Sistema Financiero. a lo Bolso de Valores de El Salvador, a 
Cedevol y al Representante de Tenedores. Lo redención anticipado de los valores y lo 
determinación del precio podrón ser acordados únicamente por lo Junto D~ectivo de Rlcorp 
Tltulorlzodoro. S.A .. o solicitud de lo Junto General de Tenedores de Volares. debiendo realizarse a 
través de Cedevot. ~co AN ~o 

• .t,:,,\ ;y, 

El aumento del monto fijo de la emisión VTRTMP por US$10,000,000.00, haciendo un totc:1f<M!!c 
0
1. 

US$30,000,000.00, fue autorizado por lo Junta Directiva de Rlcorp fltulorlzadoro, S.A. en ses16n N!í JD'1'1 o Rn ~Ó N E 
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Rlcorp Tllularlzadoro. S.A. 
ICompai'\lo Salvadoreña) 

(Subsidiarla de Reglono l lnvestmenl Corporation, S.A. de C.V.) 
No1as a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y :2021 
{Expresados en Dólares de los Estad os Unidos de América) 

21 / 2021 de fecho 9 de diciembre de 2021. asimismo fue autonzado por lo Junta General de 
Tenedore_s del FTIRTMP en sesión Extraordinario en fecha 14 de dic iembre de 2021. obteniendo 
outo<izoc1ón de la Superintendencia del Sistema Financiero mediante acuerdo de su Consejo 
Directivo sesión CD-10/2022 de recho 4 de marzo de 2022. en el que autonzó lo modificación del 
osienlo registro! de lo emisión para reMejor el nuevo monto de lo emisión. siendo outonzodo por lo 
Bolsa de Valores de El Salvador. S.A. de c.v. mediante resolucl6n del Comité de emisiones No. EM-
16/ 2022 de fecha 1 S de marzo de 2022. Lo modificación del asiento registro! de la emisión VTRTMP 
en los aportados de monto de la emisión y cantidad de valores fue reallzodo el 9 de marzo de 2022 
de acuerdo a certificación N SSF00452022. 

Al 31 de diciembre de 2022, Rlcorp Tltularizadoro, S.A. ha colocado Valores de Tltularlzaclón . Titulas 
de Participación con cargo al Fondo de Tltularlzaclón FTIRTMP por monto de US$30.000.000.00 o 
través de 9 se/ies. el detalle es et siguiente: 

Serle A 

Monto de la serle: US$200.000.00. 

Fecha de negociación: 7 de junio de 2018. 

Fecho de llquldoclón: 7 de junio de 2018. 

Precio bose: US$ I 0.000.00 

La serle A corresponde a lo colocaclón adquirida por el Originador para efectos de cumpllr con su1 
obligaciones por aportes adlclonoles. la cual estó formado por 20 lltulos de portlclpoc lón. 

Aumen1o del Valor Nominal de los Títulos de Por1Iclpoci6n de la serie A: No obstante lo establecido 
en el pórrafo onterlor, y siempre que exista disponibilidad respecto a l monlo de lo emisión, queda 
expresamente convenido que a todo aporte adicional realizado conforme o lo estoblecido en el 
Contrato de ntuIor1Zacl6n, corresponderó un incremento equivalente en el volar nomino! de los 
Valores de Titularización • Títulos de Participación de le serle A adquiridos por el Ortginador. no 
pud iendo superar dichos aumenlos el monto de lo emisión. 

Plazo de la serle: 99 ellos. 

Fecho de vencimiento: 7 de Junio de 21 17. 

Respaldo de la serle: El pago de dividendos de los Valores de Tltulartzoción, conforme a la Político 
de Distribución de Dividendos. estoró respaldado por el po1rimonio del Fondo de Tilulorizoclón, 
constituido como un patrimonio Independiente del patrtmonlo det Originador y de la ntularlzadoro . 

Serle 8 

Monto de lo serle: US$1 1.050.000.00. 

Fecha de negociación: jueves 7 de junio de 2018. 

Fecho de llquldacl6n: jueves 7 de junio de 2018. 
Precio base: US$ l 0.000.00. 

Plazo de la serle: 99 ol'ios. 

Fecho de vencimiento: 7 de Junio 21 1 7. 
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Rlcorp Titularlzodora, S.A. 
[Compoñfo Solvodorei'\o) 

[Subsidiarla de Reglonol lnvestment Corporotlon. S.A. de c.v.¡ 
Notos o los Eslodos Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresodos en Dólares de los Estados Unidos de Américo ) 

La serie B fue estructurado para ser adquirida por el Originador y corresponde o lo transferencia del 
Inmueble, permisos poro el Inicio de lo construcción y la adquisición de los derechos potrlmonloles 
de d iseños y planos arquitectónicos. 

Respald_o de la serte: El pago de dividendos de los Valores de Titularlzacl6n, conforme o 10 Política 
de Dls1nbuc l6n de Dividendos. estoró respaldado por el patrimonio del Fondo de Titulonzoción 
constituido como un potrtmonlo independiente del pal rtmonlo del Oiglnodor y de lo ntularizodora.' 

Serle 82 

Monto de lo serle: US$800,000.00. 

Fecho de negoclac16n: jueves 7 de junio de 2018. 

Fecha de llquldaclón: jueves 7 de Junio de 2018. 

Precio bose: US$ I 0,000.00. 

Fecha de venclmlen1o: 7 de junio 211 7. 

Plazo de lo serle: 99 al'ios. 

Respaldo de la serle: El pago de dividendos de los Valores de Tltulartzacl6n. conforme a la Polf1Ico 
de Distribución de Dividendos. estor6 res¡:,oldodo por el patrimonio del Fondo de Tltulo rtzocl6n, 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Originador y de lo Tltulartzadoro. 

SerleC 

Monto de la serte: US$1 ,500,000.00. 

Fecho de negociación: 22 de julio de 2021 

Fecho de IIquidocI6n: 22 de julio de :2021 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecho de vencimiento: 22 de julio de 21 17 

Plazo de lo serle: 99 oi'los o partir de lo primero colocación 

Respaldo de la serte: El pago de dividendos de los Valores de Tltularlzaclón, conforme o la Política 
de Dlsfrlbuc lón de Dividendos, esteró respaldado por et patrlmonio del Fondo de TI1ularizaclón, 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Originador y de 10 TituloriZadoro. 
Serle D 

Monto de lo serle: US$3,000.000.00. 

Fecha de negociación: 2 de sepliernbre de 2021 

Fecha de llquldaclón: 2 de septiembre de 2021 

Precio base: US$10.000.00. 

Fecha de vencimiento: 2 de septiembre de 21 17 
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Rlcorp Tltularlzadora, S.A. 
(Compol\fo Solvodorello) 

¡suosidiorio de Reglonol lnvestment Corpora1Ion, S.A. de C.V.) 
Notas o los Estados Flnoncleros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estodos Unidos de Américo) 

Plazo de la sene: 99 oí'los o partir de lo primero colococlón 

Respaldo de lo serle: El pago de dividendos de los Valores de Tltulorlzoclón. conforme o lo Político 
de Distribución de Dividendos, estor6 respaldado por el patrimonio del Fondo de TI!ulor1zoclón, 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Originador y de lo ntulorlzodoro. 
Serle e 
Monto de lo serle: US$ I .000.000.00. 

Fecho de negociación: 8 de octubre de 2021 

Fecho de llquldoclón: 8 de octubre de 2021 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecho de vencimiento: 8 de octubre de 2 11 7 

Plazo de lo serle: 99 años o partir de lo primero colococl6n 

Respaldo de lo serle: El pago de dividendos de los Volares de Tltulorlzoclón, conforme o lo Polltlco 
de Dlstrlbucl6n de Dividendos. estor6 respoldodo por el potrimonlo del Fondo de Tltulorlzoci6n, 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Originador y de lo Titulor1zodora. 

Serle F 

Monto de la sería: US$ l .500,000.00. 

Fecho de negociación: 27 de octubro de 2021 

Fecho de llquldoclón: 27 de ociubre de 2021 

Precio base: US$10.000.00. 

Fecho de vencimiento: 7 de Junio de 21 1 7 

Plazo de lo serle: 99 ot'\os o por1Ir de lo primero colococl6n 

Respaldo de lo serle: El pago de dividendos de los Valores de Tltulorlzoclón. conforme o lo Político 
de Distribución de Dividendos. estor6 respaldodo por el patrimonio del Fondo de íltulorlzoci6n, 
constituido como un potr1monlo Independiente del patrimonio del Originador y de lo Tltulor1zodoro. 

SerleG 

Monto de 10 serie: US$950,000.00. 

Fecho de negociación: 26 de noviembre de 2021 

Fecho de llquldoclón: 26 de noviembre de 2021 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecho de vencimiento: 7 de junio de 2117 

Plazo de lo serie: 34,891 dios 
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Rlcorp Titularlzadoro, S.A. 
(Compolllo Salvadoreña) 

(Subsldlor1o de Reglonol lnvestment Corpora1Ion, S.A. de C.V.) 
No1os o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
¡expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Respaldo de lo serie: El pago de dividendos de los Valores de Tltulor1zacl6n. conforme o lo Político 
de Distribución de Dividendos, esteró respaldado por el patrimonio del Fondo de Tltulorlzocl6n, 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Originador y de lo Tltulorizodoro. 

Serle H 

Monto de lo serie: US$10,000.000.00. 

Fecho de negoclacl6n: 7 de obrJI de 2022 

Fecho de llquldoci6n: 7 de abril de 2022 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecho de vencimiento : 7 de Junio de 2117 

Plazo de lo serle: 34,759 dios 

Respaldo de lo serie: El pogo de dividendos de los Valores de Titulorlzoci6n, conforme o lo Poll!lco 
de Dlstrlbucl6n de Dividendos. esteró respaldado por el patrimonio del Fondo de Tltulorizocl6n, 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Originador y de lo Tltulorlzodoro. 

Emisión de valores de lltula~zaclón-títulos de deuda con catgo al Fondo de Titularización Rlcorp 
ntularlzadora Sociedades Distribuidoras Cero Uno. 

La Jnscrlpcl6n de lo emisión de Valores de Tltulorlzocl6n • Titulas de deudo. con cargo ol Fondo de 
Tltularfzocl6n Rlcorp Titulorlzodora Sociedades Distribuidoras Cero Uno por un monto de hasta 
US$25,000,000.00, fue autorizado por lo Junto D~ectivo de Rlcorp Tltulorlzodoro. S.A., en sesión Nº JD-
20/2018 de fecho 14 de noviembre de 2018. El Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistema 
Financiero en sesión Nº CD-06/2019 de fecha 7 de febrero de 2019, autorizó el asiento registro! de lo 
emisión en el Registro Especial de emisiones de volares del Registro Pvbllco Sursótll, siendo asentado 
la emisión bajo el asiento reglstrol Nº EM-0001-2019, el 1 de marzo de 2019. Acuerdo de Junto 
Directivo JD-04/2019, de fecha 4 de marzo de 2019 donde se autorizó lo lnscrlpcl6n de esto emisión 
en la Bolso de Volares de El Salvador S.A. de C.V. 

Los corocteristlcos de lo emisión son los siguientes: 

Denominación del Fondo de Tltulor1zoclón: Fondo de Tltularlzoc l6n Rlcorp Tltulorlzodoro Sociedades 
Distribuidoras Cero Uno. que puede obrevlorse "FTRTSDOl". 

Denominación del emisor: Rlcorp Titulorizadoro, S.A., en corócter de administradora del Fondo 
FTRTSOO J y con corgo o dicho Fondo de TltulorizacI6n. 

Denominación de los Originodores: Distribuidora Zobloh, S.A. de C.V., Distribuidora Noclonol, S.A. de 
c.v. y Unión Dlstrlouldoro lntemoclonol, S.A. de C.V. 

Denomlnoclón de lo emisión: Valores de Tllulolizoci6n • Títulos de Deudo con cargo al Fondo de 
ntulorlzocl6n Rlcorp Tltulorlzodoro Sociedades Distribuidoras Cero Uno, cuyo abreviación es VTRTSD0l 

~._coM,0~ 
Clase de valor: Valores de ntulorlzaci6n • Título de Deudo con cargo ol FTRTSDOI , represen!~ por ~o-i! 
anotaciones elec1r6nlcos de valores en cuento. ;l' rNSCRIPCrON 'fi, 
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Rlcorp Tllularlzadora, S.A. 
(Compol'lío Solvodore/\o) 

(Subsidiario de Reglonol lnvestment Corporollon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estodos Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Monto de lo emisión: Hasta US$25.000,COO.OO. 

Valor mínimo y múltiplos de contratocl6n de anotaciones &lectr6nicos de valores en cuento: Cien 
dólares y múltiplos de controtoci6n de cien d6Iores de los Estadas Unidos de Américo. 

Redención de los valcres: A partir del quinta ol'lo de lo emisión. los Volares d& TttuloriZación • Títulos 
de Deudo padrón ser redimidos total o parcialmente en formo anticipado, o un precio igual ol cien 
por ciento del principal vigente de los títulos a redimir m6s sus intereses devengados y no pagados: 
con un pre aviso mlnlmo de 15 días de onliclpocl6n. 

Lo redención antic ipado de los volor&s podr6 ser acordado únlcamenle por lo Junta Directivo de 
Rlcorp Tltulorlzadoro. S.A .. pudiendo ser o Sollc llud de los Originadores o cualquiera de ellos sobre lo 
porción que le correspondo. debiendo realizarse o través de CEDEVAL. S.A. de C.V. El Fondo de 
Tllulortzocl6n por medio de lo Sociedad Tltulorlzodoro, deber6 lr'lformar al Representante de 
Tenedores, a lo Supennlendencla del Sistema Financiero, o la Bolso de Valores y o CEDEV AL, S.A. de 
C.V. con 15 días de anlic lpacl6n. El monto de copltol redimido. de)or6 de devengar Intereses desde 
lo fecho fijado poro su pago. 

Al 31 de diciembre de 2022, se ha emitido un monto de US$25,000.000.00 de lo emisión de Valores 
de Tltularliací6n • Tltulos de Deuda VTRTSD0l o través de 4 tramos, el detalle es el siguiente: 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$13,580,000.00. 

Fecho de negocloc16n: 21 de mor.:o de 2019. 

Fecho de tlquldoc l6n: 22 de mor.:o de 2019. 

Toso de Interés o pagar. 7.40% anual. 

Tipc de loso: Fijo. 

Formo de pego de Intereses: mensual 

Precio base: 100.00%. 

Plazo del tramo: 10 or.os contados o partir de lo fecho de colococl6n. 

Fecho de vencimiento: 22 de marzo de 2029. 

Formo de Pago de capital: mensual. con 4 años de gracia. Et coprtot ser6 omortlzodo o partir del 
mes 49 desde lo fecha de colococl6n de lo emisión. 

Respaldo del tramo: esle lramo se encuentro respaldado por el Patrimonio del Fondo de 
TlluloMzac16n FTRTSDOI, constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio de los 
Originadores y de lo Tltulorlzodoro. y est6 conformado por un conjunto de activos y pasivos que 
resulten o se Integren como consecuencia del desarrollo del respectivo proceso de tltulorlzoc~º AN ro41, 

# º'lh 'l.' ;(. 
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Rlcorp Tllularlzadora, S.A. 
iCompai'\ío Salvodorel'lo) 

(Subsidiario de Reglonol lnvestment Corporotlon. S.A. de C.V.) 
Notas a los Eslodos Financieros 

Al 3 t de d ic iembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de América) 

Monto del tramo: US$3,6SO,COO.OO. 

Fecho de negociación: 21 de morzo de 2019, 

Fecho de llquldac16n: 22 d& marzo de 2019. 
Taso de Interés o pagar: 6.50% anual. 

Tipo de toso: Fija. 

Formo de pago de Intereses: mensual 

Precio base: 100.00%. 

Plazo del tramo: 5 años contados a partir de lo fecho de colococí6n. 

Focha de vencimiento: 22 de marzo de 2024. 

Forma de Pago de capital: mensual, con 2 al'los de gracia. El copltol ser6 amortizado a partir del 
mes 25 desde la fecho de colocación de la emisión. 

Respoldo del !romo: este tramo se encuentro respaldado por el Patrimonio del Fondo de 
Tltulortzaci6n FTRTSD0l , constituido como un patrimonio independiente del patrimonio de los 
Originadores y de lo Tltulorlzadoro, y est6 conformado por un con)unto de activos_ y P';lsivos que 
resulten o se integren como consecuencia del desarrollo del respectivo proceso de htulanzoci6n. 

Tramo J 

Monto del tramo: US$500,COO.OO. 

Fecho de negoclocl6n: 7 de junio de 2019. 

Fecho de llquldocí6n: 7 de junio de 2019. 

Toso de Interés o pegar. 7 .40% anual. 

Tipo de toso : Fijo. 

Formo de pago de Intereses: mensual, pagaderos el 22 de cado mes. 
Precio base: t00.00%. 

Plazo del tramo: 3.576 días contados o pcrtlr de la fecha de colococl6n. 

Fecho de vencimiento : 22 de marzo de 2029. 
Formo de Pago do copllol: mensual. pagaderos el 22 de codo mes. con 46 meses de gracia. 8 
capital seró amortizado a partir del mes 47 desde lo fecho de colocación de este tramo. 

Respaldo del tramo: esle tramo se e!'lcuentra respaldado por el Patrrmonto oel Fond&,fd8Aliro,1,✓, 
ntularizoclór, FTRTSD01 , constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio /o los º?J. 
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Rleorp Tllularlzadora, S.A. 
(Compof\lo Solvodoret~o) 

[Subsidiarlo de Reglonol lnvestment Corporotlon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en D6Iores de los Estados Unidos de Américo) 

Originadores Y de lo Tltulorlzodoro, y estó conformado por un con/unlo de activos y pasivos que 
resulten o se Integren como consecuencia del desarrollo del respectivo proceso de tltulortzoclón. 

Tramo4 

Monto del tremo: US$7.270,000.00 

Fecho de negociación: 17 de septiembre de :2019. 
Fecho de liquidación: 17 de septiembre de 2019. 

Tosa de Interés o pogor: 7.40% anual. 

Tipo de tasa: Fija. 

Forma de pago de Intereses: mensual. pagaderos el 22 de cada mes. 

Precio base: 100.00%. 

Plaza del tramo: 3.474 dios contados o parllr de la fecho de colocaclón. 

Fecho de vencimiento: 22 de marzo de 2029. 

Forma de Pago de copita!: mensual. pagaderos el 22 de codo mes. con 43 meses dé groclo. El 
capital seró amortizado o parti' del mes 44 desde lo fecho de colocación de este !romo. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado por el Patrimonio del Fondo de 
Titulorizoclón FTRTSDOl. constituido como un pofrimonlo Independiente del patrimonio de los 
Originadores y de lo Tltulorlzodora. 

Emisión de valores de Htularlzactón • títulos de parttctpactón con cargo al Fondo de Tttutarlzactón de 
Inmuebles Rlcorp Tllutarlzadora Plaza Mundo Apopa. 

Lo emisión de Valores de Tltulorlzaclón • Titulos de portlclpoción. con cargo a l Fondo de Titularización 
de Inmuebles Rlcorp Tllularl¡adoro Plozo Mundo Apopo por un monto fijo de hasta 
LIS$25.000,000.00. fue autorizado por la Junto Directivo de Rlcorp fltulorlzadoro, S.A., en sesión Nº 
JD-09/20I9, de fecho 26 de Junio de 2019. El Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema 
Financiero en sesl6n Nº CD-29/2019 de fecho 10 de .septiembre de 2019, autcdzó el o~ento regislrol 
de lo emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Sursó111, siendo 
osen todo lo emisión bojo el asiento registro! Nº EM-0009-2019, el 10 de octubre de 2019. acuerdo de 
lnscrlpcl6n en la Bolso de Valores de El Solvodor S.A. de c.v. mediante resolución de su Comité de 
Emisiones en sesión EM• I4/2019 de fecha 15 de octubre de 2019 donde se autorizó la Inscripción de 
lo emisión en la Bolsa de Valores. 

Las carocterístlcas de lo emisión son los siguientes: 

Denomlnacl6n del Fondo de Tltulorizoclón: Fondo de Tltulorizoción de Inmuebles Ricorp ntulorlzodoro 
Plazo Mundo Apopa, que puede obrevlorse "FTIRTPMA''. 

Denominación del emisor: Ricorp Tl1ularlzadora. S.A .. en carócter de administradora del t~óNro 
FTIRTPMA y con cargo o dicho fondo de Titularización de Inmuebles. ~"'r '1-';º1! 
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Rlcorp Tltutorizadora. S.A. 
[Compol'\io Solvodore~o) 

(Subsidiario de Reglonol lnveslmenl Corporotlon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de dk;:lembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Amé~co) 

Denominación del Originador: Desarrollos lnmoblliorlas Comerciales, S.A. de C.V. 

Denominación de la em~lón: Valores de Tltulorizaclón • Títulos de Portlclpoclón con cargo a l Fondo 
de Tltulorlzoclón de Inmuebles Rlcorp Tltuloritadoro Plaza Mundo Apopo cuya obrevloclón es 
"VTRTPMA". • 

Clase de valor: Valores de l itularlzoclón • Títulos de Participación con carga a l FTIRTPMA, 
representados por anotaciones electrónlcos de valores en cuento. 

Monto ftjo de la emisión: Hasta US$25,0C0,000.00. 

Aumentos dol monto de lo emisión: No obstante, lo establecido anteriormente, uno vez colocado el 
monto fijo de lo emisión por ocuerdo rozonodo en Junto Directiva de Rlcorp Tllulorizadora, S.A .. y 
previo autorfzaclón de la Junta Extraordinor1o de Tenedores del Fondo de Tltularizoclón, se padrón 
acordor aumentos del monto de lo emisión. 

Valor mlnlmo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicos de valores en cuento: el valor 
mínimo de contratación de los valores de Tilularizoción será de US$10,000.00 dólares de los Estados 
Unidos de Américo y múltiplos de controtaclón de US$10,000.00 dólares de las Estados Unidos de 
Américo. 

En fecha 21 de agosto de 2020 se celebró Junta General Extroordlnorla de Tenedores, mediante la 
cual se autorizó la modlflcoclón del Contrato de Tltulorlzoclón del FTIRTPMA en lo referente a las 
características de lo emisión 3.1 O) sobre lo cantidad de valores. 3.11.2) sobre el valor mínimo y 
múltlplosdecontrotaclón de los otras sertes de lo em~lón diferentes a lo serie A y 3. 11) denominada 
valor mlnlmo y múltiplos de controtacl6n de anotaciones electrónicos de valores en cuento. 
Consecuentemente. el Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero en sesión 
C0-31 /2020 del 9 de septiembre de 2020 autorizo la modlflcoclón de dicho controlo, la cual se 
suscribió entre las partes el 11 de septiembre de 2020. 

Las carocterlstlcas de la emisión modificadas se resumen de lo siguiente manera: 3.101 la cantidad 
de valores seró de hasta 248,080, sin prejuicio de los aportes adicionales y de los aumentos de los 
montos de la emisión, 3.11) valor mlnlmo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicos 
de valores en cuento, se mantiene paro sene A en US$ I 0,000.00 y múltiplos de contratación de ese 
mismo monto, 3. 11. 1.1 ) se mantienen las condiciones para aumento de volor de los títulos de 
participación de lo serie A y 3.1 1.21 poro los demós series de lo emisión el valor mínimo de 
controtacl6n de los valores de titulortzaclón seró de US$100.00 y múltiplos de controtoclón de 
US$100.00. 

Tosa de Interés: el fondo de tltulorizaclón ha emitido Valores de Titularización - Titules de 
Portlclpoclón, es decir títulos de rento variable, por lo que no pegara intereses a los tenedores sobre 
el soldo de las anotaciones en cuenta de codo titular. 

El Fondo de Tltulortzacl6n es constituido con el propósito principal de desarrollar el Proyecto de 
Constrvcclón poro generar rendimientos a ser dlstr1buldos o prorrata como Dividendos entre el 
número de Títulos de Participación en circulación, según la Prelación de Pagos establecido en el 
contra to de titulort2acl6n. 

Redención de los valores: A partir del octovo al'\o, y siempre que no existan obligac iones pendientes 
de pago con Acreedores Financieros. los Valores de Tltularización podrón ser redimidos t~SANroA 
porclolmente en formo anticipado, a un precio o prorrata del volordel Activo Neto con un pr~ aviso ''o'll 
mínimo de noventa días de anticipación el cual ser6 comunicado a lo Superintendencia de~l~~Pc10,, i 
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Rlcorp Tltularlzodora, S.A. 
(Compolllo Solvodorel\o) 

(Subsidiario de Reglonol lnvestmenl Corporolion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Eslodos Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresodos en Dólares de los Estados Unidos de América) 

Financiero, o lo Bolso de Valores de El Solvodor, o Cedevol y ol Representante de Tenedores. La 
redención anticipado de los valores y la determinación del precio padrón ser acordadas 
vnlcomente por ta Junta Directivo de Rlcorp Tltulortzodora, S.A., o solicitud de la Junto General de 
Tenedores de Volares, debiendo reo112arse o lravés de Cedeval. 

Al 31 de diciembre de 2022, Rlcorp Tltularlzodoro, S.A. ha colocado Valores de TltuloJizaclón - Tflulos 
de Partlclpocl6n con cargo al Fonda de Tltulorlzoclón FTIRTPMA por monto de US$20,570,00'.l.OO o 
través de 10 serles, el detalle es el slgulenle: 

Serle A 

Monto de la serte: US$800,000.00. 

Facha de negociación: jueves 24 de octub-e de 2019. 

Fecha de llquidaclón: jueves24 de octubre de 2019. 

Precio base: LIS$ t 0,000.00 

Lo serte A corresponde o lo cclococl6n odqui'ldo por el Originador poro efectos de cumplir con sus 
obllgoclones por aportes adicionales, lo cual estó formado por 80 títulos de portlclpocl6n. 

Aumento del Valor Nominal de los Tltulos de Portlclpoclón de lo serle A: No obstante lo estobl&eido 
en et pórrofo anterior, y siempre que exislo dlsponibllldod respecto al monto de la emisión, quedo 
expresomenle convenido que o lodo oporle odlclonal realizado conforme a lo establecido en el 
Contrato de Tltularlzoclón, corresponder6 un Incremento equlvolente en el valor nominal de los 
Volares de Titularización - Titulas de Participación de la serte A adquiridos por e l Originador, no 
pudiendo superar dichos aumentos el monto de lo emisión. 

Plazo de la serte: 99 o i'los a partir de lo recho de la primero colococl6n. 

Fecha de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Serle a 
Monto de lo serle: US$10.920.000.00. 

Fecho de negociación: Jueves 24 de octubre de 2019. 

Fecho de llquldoclón: Jueves 24 de octubre de 2019. 

Precio base: US$ l 0.000.00. 

Plazo de lo serle: 99 años o partir de lo fecha de la primero colocación. 

Fecho de vencimiento: 24 de octubre de 21 18, 
Lo serie B fue estructurado paro ser odqulrldo por el Originador y corresponde o lo transferencia del 
Inmueble, permisos poro el Inicio de lo construcción y lo adquisición de los derechos potrtmonlo les 
de disei'IOs y planos arquitectónicos, lo cuol asió conformado por 1.0921í1utos de participación. 

Serle Cl 

Monto de lo serle: US$280,000.00. 

Fecho de ne9ocloclón: jueves 24 de octutxe de 2019. 

30 

Rlcorp Tllulotlzadoro, S.A. 
{Compol\lo Solvodorello) 

(Subsidiarlo de Reglonol lnvestment Corporatlon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 3 t de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en 06Iores de tos Estados Unidos de América) 

Fecho de llquldaclón: jueves 24 de octubre de 2019. 

Precio base: US$l 0,000.00. 

Fecho de vencimiento: 24 de octubre de 21 18. 

Plazo de lo serle: 99 ot'\os o porlir de la fecho de lo primero colocación. 

SerleC2 

Monto de lo serte: US$ l ,200,000.00. 

Fecho de negociación: viernes 24 de ene,,o de 2020. 

Fecho de llquldaclón: viernes 24 de enero de 2020. 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecho de vencimiento: 24 de octubte de 2118. 

Plazo de lo serte: 36.067dlos. 

SerteC3 

Monto de la serle: US$1,740,000.00. 

Fecha de negociación: viernes 21 de febrero de 2020. 

Fecha de llquldoclón: vieines 21 de febrero de 2020. 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecho de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de la serle: 36.039 días. 

Serle C4 

Monto de lo serle: US$ 1,270,000.00. 

Fecho de negociación: viernes 20 de marzo de 2020. 

Fecho de liquidoclón: viernes 20 de marzo de 2020. 

Precio base: US$ I 0.000.00. 
Fecha de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de lo serle: 36.011 dios. 

Serle es 
Monto de lo se(ie: US$920,000.00. 

Fecho de negociación: {ueves 30 de julio de 2020. 
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Rlcorp Tllularizadora, S.A. 
(Compal\la Solvodorer'\a) 

[Subsidiario de Regional lnvestmenl Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en D6Iores de los Estados Unidos de Américo) 

Fecho de liquidocl6n: /ueves 30 de julio de 2020. 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecho de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de lo serie: 35,879 dios. 

SerleC6 

Monto de lo serte: US$ l ,080,000.00. 

Fecho de negocloci6n: miércoles 7 de octubre de 2020. 

Fecho de liquidación: miércoles 7 de octubre de 2020. 

Precio base: US$ l 00.00. 

fecho de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plam de la serle: 99 ol\os contados a partir de io fecho de 10 primero colocación. 

Serle C7 

Monto de la serte: US$51 1,000.00. 

Fecho de negoclocl6n: miércoles 28 de octubre de 2020. 

Fecho de liquldocl6n: miércoles 28 de octubre de 2020. 

Precio base: US$100.00. 

Fecho de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de lo serie: 99 Oi'\os contados o parti' de lo fecho de lo primero colocación 

Serte C8 

Monto de lo serie: US$ l ,849.000.00. 

Fecho de negociación: lunes 30 de noviembre de 2020, 

Fecho de llquldocl6n: lunes 30 de noviembre de 2020. 

Precio base: US$ l 00.00. 

Fecho de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 
Plazo de lo serie: 99 ol\os contados o partir de lo fecho de lo primero colocación. 

Emlsl6n de valores de 11tulartzacl6n • títulos de portlclpacl6n con cargo al Fondo de ntularfzacl6n de 
Inmuebles Rlcorp Tllula~zadora Montreal Uno. 

-~r.,O ANro 
Lo emisión de Valores de Tllulon:z.oci6n • Hlvlos de portlclpoclón, con cargo ol Fondo de TltuloriZQ(ól1on "'10 

de Inmuebles Rtcorp Tltulorlzodoro Montreol Uno por un monto de hasta US$60,ooo,offe)a,, % 
fue outorizodo por lo Junto DlrectiVo de Rlcorp ntulorlzodoro. S.A .. en sesión Nº JD-14/~."411,~1if {ON ~ 
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Rlcorp Tllularizodora, S.A. 
[Compol\fo Solvodorel'lo) 

(Subsidiarlo de Reglonol lnveslment Corporotion. S.A. de C.V.) 
No tas o los Estados Financ ieros 

Al 3 l de dic iembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de América) 

fecho 15 de octubre de 2020. El Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistema Financiero en 
sesión Nº CD-46/2020 de fecho 79 de diciembre de 2020, autorizó el asiento registro! de lo emisión en 
el ~eg~tro Especia! de em~lones de valores del Registro Público Burs61ll, siendo asentado 10 emisión 
bo¡o el asiento registro! Nº EM-0001-2021 el 28 de enero de 2021, acuerdo de inscripción en lo Bolso 
de Valores de El Salvador S.A. de C.V. mediante resolución de su Comité de Emisiones en sesión EM• 
02/2021 de fecho 28 de enero de 2021 donde se oulorlzó lo lnscripcl6n de lo emisión en lo 8olso de 
Valores. 

Los coracterlstlcos de lo emisión son los siguientes: 

Denomlnocl6n del Fondo de Tltulorlzoción: Fondo de Tltularizocl6n de Inmuebles Ricorp ntulorlzodoro 
Montreol Uno, que puede abreviarse "FTIRTMONTI ". 

Denomlnoci6n del emisor: Rlcorp Tlturor!Zodoro, S.A., en corócter de odminlstrodoro del Fondo 
FTIRTMONTI y con cargo a dicho Fondo de ntulorizoci6n. 

Denomlnoclón de los Orfglnodores: Almacenes Vldrí. S.A. de C.V.; Lo Salvadora, S.A. de c.v. y 
MATCO, S.A. 

Denominocl6n de lo emisión: Valores de Tllulorlzoción • Títulos de Participación con cargo o l Fondo 
de Tlluloñzoción de Inmuebles Rlcorp TltuloriZodoro Montreol Uno. c uya abrevlocl6n es VTRTMONTl . 

Clase de valor: Valores de Tltulorizoclón • Tffulos de Partic ipación con cargo o! FTIRTMONT! , 
representados por anotaciones electrónicos de valores en evento. 

Monto de lo emisión: Hasta US$60,000.000.00. 

Aumentos del monto de la emisión: No obstante, lo establecido anteriormente, uno vez colocado el 
monto fijo de lo emisión por acuerdo razonado en Junio Directivo de Ricerp Titularizodoro, S.A., y 
previo autorización de Id Junto Extraordinario de Tenedores del Fondo da Tltulorizoclón, se padrón 
acordar aumentos del monto de lo emisión. 

Valor mfnlmo y múltiplos de controtocl6n de anotaciones electrónicos de valores en evento: El valor 
minlmo de contratación de los Valores de ntulorizoclón será de Diez dólares de los Estados Unidos 
de América y múltiplos de contratación de Diez dólares da los Estados Unidos de Américo 

Toso de Interés: El Fondo de Titularización emitió Valores de Tltulorlzoclón - Tftulos de Participación, es 
decir títulos de rento vorloble, por lo que no pagara Intereses o los tenedores sobre el soldo da los 
anotaciones en cuenta de coda titular. 
Respaldo de lo emisión: El pago de dividendos de los Valores de Tltulo rlzoclón, conforme o ro Polltico 
da Dls1ribuclón de Dividendos, esteró respaldado por el patrimonio del Fondo de Tllulorlzoclón. 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio de los Originadores y da lo 
ntulorlzodoro 

El Fondo de ntulorttoclón es constituido con el propósito principal, Indistintamente. del 
flnonclomlenlo, desarrollo y rendimiento de los Inmuebles orrendodos, con el fin de generor 
excedentes o ser dlslrlbuldos o prorrata como Dividendos entre el número de Títulos de Portlclpoci6n 
ef' circulación. según lo Preloción de Pagos establecido en el Contrato de Tltulorlzaclón, , OAII 

~,<;v ro4;. 
Redención de los valores: Siempre que no existan obligaciones pendientes da pago con Acr..l;ores 

0
~ 

Financieros, los Valores de TltuloMzoclón padrón ser redimidos. en cualquier momento,;:¡.J¼lca1 Pc10N ~ 
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Rlcorp Tltulorlzadora, S.A. 
(Compal\ia Salvadorel\o) 

¡Subsidiarlo de Regional lfwestment Corporatlon, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estadas Rnancleros 

Al 31 de dlclemb!'e de 2022 y 2021 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de América) 

parcialmente en tormo onttclpada, a un precio a prorrata del valor del Activo Neto con un pre aviso 
mínimo de noventa dios de anticipación el cual ser6 comunicado a la Superintendencia del S~tema 
Rnanclero, o la Bolsa de Valores de El Salvador, o Cedeval y ol Representante de Tenedores. La 
redención anticipado de los valores y la determinación del precio podrón ser acordados 
únicamente por la Junta Directiva de Rlcorp Tltulorizadora, S.A., a solicitud de lo Junta General de 
Tenedores de Valores. debiendo realliorse a través de Cedevol. 

Al 31 de diciembre de 2022, Ricorp Tifularlzadoro, S.A. ha colocado Valores de Titularización . Titulas 
de Participación con cargo al Fondo de Tltulorlzoclón FTIRTMONTI por monto de US$54,540,000.00 a 
través de 2 serles, el detalle es el siguiente: 

Serte A 

Monto de lo sene: US$54.153, 1.50.00. 

Fecha de negociación: 5 de febrero de 2021. 

Fecho de tlquldaclón: 5 de febrero de 2021, 

Precio base: 100.00% 

La serle A corresponde o lo colocación adquirida por los originadores correspondiente a la 
transferencia de los Inmuebles y construcciones. 

Plazo de lo serle: 99 años contados o partir de lo fecha de la primero colococlón. 

Fecho de vencimiento; 5 de febrero de 2120. 

Serle 8 

Monlo de la serle: US$386,850.00. 

Fecho de negociación: 5 de febrero de 2021. 

Fecho de llquidoclón: 5 de febrero de 2021. 

Precio base: 100.00% 

Plazo de lo serle: 99 años con1odos o partir de lo fecho de lo primero colococlón. 

Fecho de vencimiento: 5 de febrero de 2120. 

Emisión de valores de llllllarlzaclón-lflulos de deuda con cargo al Fondo de Tllvtarlzacfón Rlcorp 
Tltutarlzadora Coja de Crédito de Zacalecoluca Cero Dos. 

Lo emisión de Valores de Tilularización • mulos de deuda, con cargo al Fondo de Tllulorizoclón -
Rlcorp Tltulor1zadora - Cojo de Crédito de Zocotecoluco Cero Dos por monto de hosto 
US$22,000.000.00, fue outortzodo por la Junto Directiva de Rlcorp Tllulortzodoro, S.A., en sesión Nº 
JD-06/2021de fecho 13 de moyo de 2021. El Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema 
Financiero en sesión N° CD-34/2021 de fecho 26 de agosto de 2021, autorizó el asiento registro! de lo 
emisión en et ReglS1ro Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursátil. siendo osem~@RtlNro* 
lo emisión bajo el oslenlo registra! Nº EM-0015-202I, el 24 de septiembre de 2021, ocu~o de '01! 
Inscripción en lo Bolso de Valores de El Solvodor S.A. de C.V. mediante resolución de su C~tnlt~9"1 PC ION \ 
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Ricorp Tltularlzadora, S.A. 
(Compaí'lio Solvodorer\a) 

[Subsidiarlo de Regional lnveslment Corporatlon. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Emisiones en sesión EM-27 /2021 de fecha 27 de septiembre de 2021 donde se autorizó la Inscripción 
de lo emisión en la Solso de Valores. Los corocteristlcas de lo emisión son las siguten1es: 

Denominación del Fondo de Titularización: Fondo de Tltulo rtzoclón • Rlcorp Tltulorlzodoro . Caja de 
Crédito de Zacatecoluco Cero Dos, que puede abreviarse "FTRTCCZ02". 

Denominación del emisor: Rlcorp Tllulorizadoro, S.A., en carácter de administradora del Fondo 
FTRTCC!02 y con cargo a dicho Fondo de Títularlzacl6n. 

Denominación del Originador: Cojo de Crédito de Zacatecoluca, S.C, de R.L. de C.V. 

Denominación de lo emisión: Valores de Tltulortzoclón - Títulos de Deuda con corgo ar Fondo de 
Titularizaclón • Rlcorp Titularlzadora • Coja de Crédito de Zoco1ecoluca Cero Dos. cuya abreviación 
es VTRTCC202. 

Clase de valor: Valores de Tllularlzoclón - Título de Deuda con cargo al FTRTCCZ02, representados 
por onolociones electrónicas de volares en cuenta. 

Mon1o de la emisión: Hosto US$22,000,000.00. 

Volor minimo y múltiplos de controtoci6n de anotaciones electrónicas de valores en cuenta: mil 
dólares y múltiplos de contro1aclón de mil dólares de los Estados Unidos de Américo. 

Redención de los valores; a porllr del tercer ol'\o de lo emisión, los Valores de Titularización - Tltulos 
de Deuda podrán ser redimidos total o porclolmente en formo ontlcipoda. o un precio igual al cien 
por ciento del pr1nclpal vlgento do los titulas a redimir más sus Intereses devengados y no pogodos. 
con un pre aviso mínimo de 30 dios de anticipación. La redención ontlclpodo de los vorores podrá 
ser acordada únicamente por la Junta Directivo de Rlcorp Tltulorlzadora. S.A. o solicitud del 
Originador, debiendo realizarse o trav~ de CEDEVAL, S.A. de C.V. el Fondo de Tltutorlzocl6n por 
medio de la Sociedad Tilularlzodoro, deberá Informar al Representante de fenedores, a lo 
Superintendencia del Sistema Financiero, a lo Balsa de Valores y a CEDEVAL, S.A. de C.V. con ol 
menos 15 dios de ontlctpact6n. El mon1o de capital redimido. dejará de devengar Intereses desde 
lo fecho fijada paro su pago. 

Al 31 de diciembre de 2022, se ha emitido un monto de US$13,000,000.00 de la emisión de Valores 
de Titularización - Títulos de Deuda VTRTCCZ02 a través de 1 tramo, el detalle es el siguiente: 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$13.000.000.00. 

Fecha de negociación: 25 de octubre de 2021. 

Fecha de liquidación: 25 de octubre de 2021. 

Taso de Interés o pagar: 7 .25% anual. 

Tipo de toso: Fijo 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 81 meses contados o partir de la fecho de la primero colocación. 

Fecha de vencimiento: 25 de Julio de 2028. 
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Rlcorp Tltularlzadora, S.A. 
(Compai\la Solvadorel\o) 

(Subsidiarlo de Reglonol lnveslmenl Corporallon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Es1odos Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Formo de Pago: El capital y los in1ereses serón pagados mensualmente. 

Emtsl6n de valores de tttularl1acl6n • títulos de portlclpaclón con cargo al Fondo de Tllularlzaclón 
Rleorp Tilulartzodoro Clfl Cero Uno. 

Lo emisión de Volo,es de Titulor1zoci6n • Tl1ulos de partlclpocl6n, con cargo al Fondo de Tltulorlzoción 
Rfcorp Tltulortzodoro CIFI Cero Uno por un monto de hoste US$l00,000,000.00. fue ou1onzodo por lo 
Junto Directivo de Ricorp Tltulotlzodoro, S.A .. en sesión Nº JD-I2/2021, de fecho 15 de Julio de 2021. 
El Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistema Financiero en sesión Nº C0-47 /202I de techo 
5 de noviembre de 2021. autorizó el oslenlo registro! de lo emisión en el Regls1ro Especial de emisiones 
de valores del Registro Público Bursótll, siendo asentado lo emisión boJo el asiento registro! Nº EM
EM-00I9-2021 el 25 de noviembre de 2021, ocuerdlo de Inscripción en la Bolso de Valores de El 
Salvador S.A. de C.V. mediante resolución de su Coml1é de Emisiones en sesión EM-37 /2021 de techo 
26 de noviembre de 2021 donde se autorizó la lnscnpclón de la emisión en lo Bolso de Valores. 

Los carocterfsticos de la emisión son los siguientes: 

Denominación del Fondo de TitulorlZocl6n: Fondo de Tltulortzoclón de Rlcorp Titulorlzodoro CIFI Cero 
Uno. que puede abreviarse ''FTRTCIFK)l ". 

Oenomlnoclón del emisor: Rlcorp ntutorizodoro, S.A .. en corócler de administradora del Fondo 
FTRTCIFIOl y con cargo o dicho Fondo de Titulonzoclón. 

Denominación de los Originadores: Corporoclón lnteromerfcono poro el Flnonclomien1o de 
lnfroes1ructuro. S.A.; CIA LATAM. S.A. y CIFI Ponomó. S.A. 

Denominación de lo emisión: Volo,es de Tltulor1ioclón - Títulos de Participación con cargo al Fondo 
de Tl1ulor1Zocl6n Rlcorp Tltulorlzodora CIFI Cero Uno. cuyo abreviación es VTRTCIFK) 1. 

Clase de valor: Valores de lltulor1zaci6n • Tltulos de Participación con cargo a l FTRTCIFK) l. 
representados por anotaciones electrónicas de volares en cuento. 

Monto de lo omisión: Hos1o US$25.000.000.00. 

El 30 de septiembre de 2022 se celebró Junio General Extraordinario de Tenedores de Valores del 
FTRTCIFIOl medlonte lo cual se outortzó lo modificación del con1roto de titulorlioclón en lo referente 
o los clóusulas !)Definiciones, 26IMonto móxlmo de lo emisión, numeral 27) Aportes odlclonoles de lo 
clausulo romano 1111 Constitución del Fondo de Tilulorizoclón. en el sentido de establecer el nuevo 
plazo para poder emitir el resto de series con cargo al FTRTCIFI0I. lo modificación al contrato de 
tltulorlzoclón rue suscri1o el 28 de octubre de 2022, quedando la clóusulo referente al monto móxlmo 
de lo emisión de lo siguiente formo: 261 monto móxlmo de lo emisión: es el monto de hos1o 
US$I00.000,000.00 que se compone del monto Inicial de US$25.000,000.00 mós lo posible emisión 
adicional de hasta US$7S.000.000.00 que podró reollZorse en varios serles de formo posterior o lo 
primero colocación y durante el plazo de hasta I O ellos después de la primero colococl6n, siempre 
que codo nuevo serle seo previamente respaldado por aportes odlclonales de activos tltulorlzodf?a ANr 
par el originador. El 31/10/2022 fue reollzodo lo modificación del osien1o regis1ro l de la e~n o,i,,0 
VTRTCIFI0len el Registro Público Sursótn de lo Superintendencia del Sistema Financiero, de a~erdo '% 
o oulortzoclón del Consejo Directivo de lo SSF Nº CD-5I/2022 celebrado el 20 de octubre de~cm!CRtPCtO~ <; 
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Rlcorp Tltularlzadora, S.A. 
(Compol'lía Salvodoref\o) 

(Subsldlor1o de Reglonol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones elec1r6nlcos de valores en cuenta: El valor 
mínimo de controtoclón de los Valores de Titutorlzoclón seró de USD$0.0I y multlplos de contratación 
de un centavo de dólar de los Estados Unidos de Américo. 

Toso de Interés: El Fondo de Tilulorlzoclón emltró Volares de Tilulorlzocl6n - TTtulos de Participación, 
es dect titulas de ren1o variable, por lo que no pagoró Intereses o los tenedores sobre el soldo de los 
anotaciones en cuento de codo 111ulor. Lo emisión estó di1gldo poro aquellos Inversionistas que no 
requieran Ingresos fijos. es1ondo los 1ltulos dirigidos o inversionistas que est6n dispuestos o realizar uno 
Inversión con un horizonte de mediano plazo, conscientes de que su Inversión podría soportar 
pérdidas temporoles o Incluso permanentes en el valor de sus Inversiones y que los ren1os provendrón 
en los términos establecidos en lo Político de Distribución de Dividendos. 

Respaldo de lo emisión: El pago de dividendos de los Valores de Tttulorlzoclón, conforme o lo Político 
de O!slrlbuclón de Dividendos, esteró respaldado por el patrimonio del Fondo de Tltulorizaclón, 
constituido como un potrtmonio Independiente del patrimonio de los Onglnodores y de lo 
T1tulor1zodoro 

Redención de los valores: En cualquier momento los Valores do Tltulotlzoclón padrón ser redimidos, 
total o parcialmente en tormo anticipado, o un precio igual al cien por cien1o del valor de 
contro1oci6n, con un pre aviso mínimo de !res dios hóblles de on1Iclpoci6n el cual seró comunicado 
o lo Superintendencia del Sistema Anonciero, o lo Salso de Valores, o Cedevol y ol Represen1onte 
de Tenedores. Lo redención anticipada de los valores y lo determinación del precio padrón ser 
acordados unicomente por Rlcorp Titulortzodoro. S.A .. o !revés de su Junto Dlrec11vo o el Comité que 
esto designe. debiendo realizarse o través de Cedevol. en coso de redención anticipado, el Fondo 
de Tltulorlzoclón por medio de lo Sociedad Tltulorlzodoro. deberó Informar a l Represen1onte de 
Tenedores. o lo Superlntendencio. o lo Bolso de Volares y o Cedevot con tres días hóbltes de 
anticipación. Lo Tltulorizodoro. actuando en su calidad de administradora del Fondo de 
Titulor1zoclón, horó efectivo el pago según los términos y condiciones de los volares eml1Idos. 
debiendo realizarse por medio de Cedevol. 

Al 31 de diciembre de 2022. Rlcorp Tllulorlzodoro, S.A. ho colocado Valores de Tltulor1zoción • Títulos 
de Participación con cargo al Fondo de TllulorlZoclón FTRTCIFI0I por mon1o de US$25,000,000.00 o 
!revés de 1 serle, el de1olle es el siguiente: 

Serle A 

Mon1o de lo serie: USD$2S.OOO.OOO.OO. 

fecho de negociación: 15 de diciembre de 2021. 

Fecho de liquldoclón: 16 de diciembre de 2021. 

Precio base: 100.00% 

Plazo de lo serte: has1o 180 meses contados o partir de lo techo de lo prtmero colocación. 

Fecho de vencimiento: 16 de diciembre de 2036. 
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Rlcorp Tilulori1odoro, S.A. 
(Compo'1ío Solvodore'1a) 

(Subsidiaria de Regional lnves1ment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notas a los Es todos Flnoncleros 

Al 3 t de diciembre de 2022 y 202 t 
(Expresadas en Dólares de tos Es1odos Unidos de América) 

Emisión de valores de fftulorlzoclón-tflulos de deuda con cargo al Fondo de ntularlzaclón Rlcorp 
Tlluloñtadora Caja de Crédito de Son Vicente Cero Dos, 

La emisión de Valores de Tltularlzaclón - Tftulos de deuda, con cargo ol Fondo de ntularlzaclón . 
Rlcorp Tilulorlzodora • Coja de Crédito de Son Vicente Cero Dos por monlo de hasta 
US$28.000.000.00, fue outor1zado por lo Junio Directiva de Rlcorp Tllularlzodora. S.A .. en sesión Nº JD· 
17 /2021 de fecha 30 de septiembre de 2021. El Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistema 
Financiero en sesión Nº CD-50/2021 de fecho 18 de novlembfe de 2021 , autorizó el asiento regis1ral 
de la emisión en el Registro Especlol de emisiones de valores del Registro Público Bursótil, siendo 
asentado la emisión bojo el ostento reglstrol Nº EM-0021-202I . el 23 de diciembre de 2021, acuerdo 
de Inscripción en la Bolso de Valores de El Salvador S.A. de C.V. mediante resolución de su Comité 
de Em~lones en sesión EM-01 /2022 de fecha 5 de enero de 2022 donde se autorizó lo Inscripción de 
lo emisión en la Bolsa de Valores. 
Los corocterfstlcos de to emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de Titutorizoc16n: Fondo de Titulorizoci6n - Rlcorp litularizadora - Cojo de 
Crédito de San Vicente Cero Dos, que puede abreviarse "FTRTCCSV02". 

Denomlnoclón del emisor: RiCorp Titulorizadora, S.A., en carócter de administradora del Fondo 
FTRTCCSV02 y con cargo a dicho Fondo de Titularl2ocl6n. 

Denomlnoct6n del Fondo de Tltulortzaci6n: Fondo de Tltularlzaclón • Rlcorp Tlfulorlzadora - Coja de 
Crédito de San Vicente Cero Dos. que puede abreviarse "FTRTCCSV02". 

Denominación del Originador: Caja de Crédito de Son Vicente S.C. de R.L. de C.V. 

Denomlnocl6n de lo em~ión: Valores de Tltulorlzoción - Títulos de Deudo con cargo al Fondo de 
Titularización - Rlcorp Tlfulorlzadoro - Cojo de Crédlfo de Son Vicente Cero Dos. c uya abreviación es 
VTRTCCSV02. 

C lose de valor: Valores de ntulorlzaclón • Título de Deuda con cargo al FTRTCCSV02. representados 
por onotociones electrónicos de valores en cuenta. 

Monto de la emisión: Hasta US$28,000,000.00. 

Valor mínimo y múlflplos efe controtocl6n efe anotaciones electrónicas de va lores en cuenta: Cien 
dólares y múlflplos de controtac!6n de cien dólares de los Estados Unidos de Américo. 

Redención de los valores: a partir del quinto al'\o de la emisión. los Volares de Tltulorizocl6n - Titules 
de Deuda padrón ser redimidos total o parcialmente en formo anticipada, o un precio Igual al c ien 
por clonto del prfnclpal vigente de los tltulos o redimir m6s sus Intereses devengados y no pagados, 
con un pre aviso mínimo de 180 dios de anticipación. Lo redención anticipado de los valores podr6 
S!:lr acordada únicamente por lo Junio Directivo de R!corp Tlfulorlzodoro, S.A. o solic itud del 
Originador. debiendo realizarse o través de CEDEVAL, S.A. efe C.V. El Fondo de TI1ularizacl6n por 
medio de la Sociedad Tltularliodoro. deber6 Informar al Representan1e de Tenedores. o lo 
Superintendencia del Slsfema Financiero. a la Bolso de Valores y o CEDEVAL. S.A. de C.V. con al 
menos 15 días de anticipación. El monto de capital redimido. dejoró de devengar Intereses desde 
lo fecha fijado poro su pogo. 

Al 31 de diciembre de 2022. se ha emitido un monto de US$1 9, 150,000.00 de la emisión de V~IB~~Aliro,i,,0 
de Tlfulorlzoc16n - Tflulos de Deudo VTRTCCSV02 o trovés de 3 tramos, el detalle es el sigulent~ . % 
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Rlcorp Tllularlzodoro, S.A. 
(Campal'\io Solvodoref'\a) 

(Subsidiaria de Ragionol lnvestmenl Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Exp1esodas en Oólores de tos Estados Unidos de América) 

Tramo A 

Monto del 1ramo: US$ t 5,000,000.00. 

Fecho de negociación: 21 de lebrero de 2022. 

Fecha de llquldocl6n: 21 de febrero de 2022. 

Toso de lnlerés a pogor: 7.55% anual. 
Tlpo de tosa: Fijo 

Precio Bose: 100.00 %. 

Plazo del tramo: hosto t 17 meses contados a partir de lo techa de la prfmero colococ16n. 

Fecho de vencimiento: 21 de noviembre de 2031 . 

Formo de Pogo: El capital y los in1ereses serón pagados mensuolmente. 

Respaldo del lromo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con e l Potrimonio del Fondo 
de T11ulorlzación FTRTCCSV02, constituido como un patrimonio Independiente del potrtmonio del 
Originado/ y de la Tltularizadora. 

Tramo B 

Monto del tramo: US$2.730,000.00. 

Fecho de negociación: 2 t de febrero de 2022. 

Fecha de liquidación: 21 de febrero de 2022. 

Tasa de Interés o pogo1: 7JXJ% anual. 

npo de toso: Fijo. 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: hasta 60 meses contados a partir de la techo de lo primero colocación. 

Fecho de vencimlenfo: 21 de febrero de 2027. 

Formo de Pago: 8 capital y los Intereses serón pagados mensualmente, con un periodo de gracia 
de copltol de 24 meses. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentra respaldado únicamente con el Pat~monlo del Fondo 
de Tlfulanzaclón FTRTCCSV02, constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del 
Originador y de la T11ulor1zodora. 

Tramo e 
Monto del tramo: US$1,420.000.00. 

Fecho de negociación: 16 de marzo de 2022. 

Fecha de llquldoc!6n: 16 de marzo de 2022. 
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Rlcorp Tltulorlzodoro, S.A. 
(Compalllo Solvadorel'\o) 

(Subsidiarlo de Reglonol lnvestment Corporotlon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Taso de Interés o pagar: 7.55%onuol. 

Tipo de toso: Fijo 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: hasta 116 meses y 5 dlos contados a parir de la fecho de la primero colocación de 
este lramo. 

Fecha de vencimiento: 21 de noviembre de 2031. 

Formo de Pago de capital: mensual, pogodero en fecho 2 t de cado mes con un periodo de groclo 
de 2 meses y cinco días colendorfo. El primer pago se reollzoró el 21 de Junio de 2022. 

Formo de Pogo de Intereses: mensual, pagadero en fecho 21 de codo mes con un peoodo de 
gracia de 1 mes. El primer pago de Interese se reallzaró el 21 de moyo de 2022. 

Respaldo del tramo: este lramo se encuenlro respaldado únicamente con el Pah1monlo del Fondo 
de íltulortzoclón FTRTCCSV02, constituido como un palrlmonlo independiente del patrimonio del 
Originador y de lo Tltularfzodoro. 

Emisión de valores de Ntvlarlzacl6n-tllulos de deuda c on cargo al Fondo de Titvlartzacl6n Alcorp 
T11ularlzad01a Caja de Cr6dlto de Sonsonate Cero Uno. 

Lo emisión de Valores de Tltulartzoclón • Títulos de deudo, con cargo al Fondo de Tltularizoción • 
Rlcorp Tltuloñzodoro • Cojo de Crédito de Sonsonete Cero Uno por monto de hasta 
US$ l 5.000.000.00, fue autorizado por lo Junto Directivo de Rlcorp Tltulorlzadara, S.A .. en sesión Nº JD-
10/2022 de lecha 12 de moyo de 2022. El Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistema 
Financiero en sesión Nº CD-30/2022 de lecho 23 de Junio de 2022, autorizó el asiento reglslrol de la 
emisión en el Registro Espacio! de emisiones de valores del Registro Público Sursólll. siendo asen lada 
lo emisión bojo el asiento registro! Nº EM-0019-2022, el 26 de julio de 2022. con resolución del Comité 
de Emisiones EM-27 /2022 de fecho 8 de agosto de 2022. donde se outortzó la lnscr1pción de la emisión 
en la Bolso de Valores. 

Los características de la emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de Titulorfzoclón: Fondo de Tlh;lonzaclón - Rlcorp Tltulorfzodora - Cojo de 
Crédito de Sonsonete Cero Uno. que puede obl'evlorse "fTRTCCSOOl ". 

Denominación del emisor: Rlcorp Tltularfzodora, S.A., en corócter de administradora del Fondo 
FTRTCCSOO I y con COfgO o dicho Fondo de Tltulorización. 

Denominación del Fondo de Tltulorizaclón: Fondo de Tltulorizoclón • Rlcorp Tlfulortzadora • Co)o de 
Crédito de Sonsonote Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTCCSOO l ''. 

Denominación del Originador: Caja de Crédito de Sonsonete S.C. de R.L. de C.V. 

Denominación de la emisión: Volares de Tltularfzoclón Títulos de Deuda con corgo al Fondo de 
Tllulartzaclón Ricorp Tltulorfzodora Cojo de Crédito de Sonsonete Ce<o Uno, cuyo obrevio9!.cj!A~ro1❖, 
VTRTCCSO0I. ~,t \ 
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Rlcorp Tltularlzodora, S.A. 
fCompal\la Solvadorel\o) 

(Subsidiarlo de Reglanol lnvestment Corporo11on, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 3 t de diciembre de 2022 y 2021 
¡Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Clase de valor. Valores de Tltulortzaclón • Título de Deudo con cargo al FTRTCCSOOl, representados 
por anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 

Monto do lo emisión: Hasta US$1 S.000.000.00. 

Valor mlnlmo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónlcas de valores en cuento: Cien 
dólares y múlllplos de contra loción de cien dólares de los Estados Unidos de Américo. 

Redención de los valores: A partir del quinto olla de lo emisión. los Valores de ntularfzoclón - Tltulos 
de Deudo padrón ser redimidos total o parcialmente en forma onticlpodo. o un precio Igual al ciento 
uno por ciento del pnnclpal vlgenle de los titulas a redimir m6s sus Intereses devengodos y no 
pagados: con un pre aviso mínimo de 15 dios de anticipación. 

Lo redención ontlclpada de los valores podr6 ser acordoda únicamente por lo Junta Directiva de 
Rlcorp Tltularizadoro. S.A, a solicitud del Originador, debiendo reallzorse a través de CEDEVAL. S.A. 
de C.V. 

El Fondo de Tltulortzoclón por medio de lo Sociedad Tltular1zodoro, debeló informar al Representonte 
de Tenedores, o la Superintendencia del Sistema Financiero. o la Balsa de Volares y o CEDEVAL. S.A. 
de C.V. con 15 dfas de anticipación. 

El monto de capital redimido, de)oró de devengar intereses desde la fecho fijado paro su pego. En 
lo fecha de redención de los valores, lo ntulorlzodoro, ac1uondo en su colldod de odmlnlstradoro 
del Fondo de Tltularizoci6n, haró efectivo el pago según los términos y condiciones de los valores 
emitidos, debiendo realizarse par medio de CEDEVAL. S.A. de C.V. 

Al 31 de diciembre de 2022, se ha emitido un monlo de US$8,500.000.00 de la emisión de Valores de 
Tltularfzaci6n • Títulos de Deuda VTRTCCSOO I a fl'ovés de 3 tramos. el defolle es el siguiente: 

Tramo A 

Monta del !romo: US$5.550.000.00. 

Fecha de negocloclón: 23 de agosto de 2022. 

Fecha de llqufdaclón: 24 de agosto de 2022. 

Toso de Interés o pagar. 7 .80% anual. 

Tipo de tasa: Fijo 

Precio Base: 100.00 %. 

Plozo del tramo: hasta 115 meses contados a partir de la fecho de lo prtmero colocación. 

Fecho de vencimiento: 24 de mono de 2032. 

Formo de Pago: 8 capital y los Intereses serón pagodas mensualmente. 

Respaldo del tramo: esle tramo se encuentra respaldado únlcomente con el Patrimonio del Fon_,qR.N~ 
de Tttulorfzoclón FTRTCCSO0l. constituido como un patrimonio Independiente del pal!1moef0'del o-,,,0 
Ortglnador y de la Tltulartzodora, y estó conformado por un con)unto de octlvos y pasivas que..'l'ésulton t_ 
o se Integren corno consecuencia del desarrollo del respectivo proceso de litulorizoclón. ~ 1~~~~1ffJ011 ~ 
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Tramo B 

Rlcorp ntularlzadoro. S.A. 
(Compol"llo Salvodorello) 

(Subsidiario de Reglonol lnvestment Corporotlon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Anoncleros 

Al 31 de diciembre de 2022y 2021 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Américo) 

Monto del tramo: US$2,250,CXX>.OO. 

Focha de negoclocl6n: 23 de agosto de 2022. 

Fecho do llquldocl6n: 24 de agosto de 2022. 

Toso de Interés o paQ0r: 7.0Cffo onuol. 

Tipo de toso: Fijo. 

Precio Base: 100,00 %, 

Plazo del tramo: hasta 72 meses contados o porti' de lo fecho de lo primera colococi6n. 

Fecha de vencimiento: 24 de agosto de 2028. 

Formo de Pogo: El copllol y los Intereses ser6n pagados mensua lmente. con un periodo de gracia 
de copltol de 12 meses. 

Respaldo del tramo: Este !romo se encuentro respaldado únicamente con el Pot~monlo del Fondo 
de Tllulor1iocl6n FTRTCCSOOl. constituido como un patrimonio lndependlonte del patrimonio del 
Originador y de lo Tltulorlzodoro, y estó conformado por un conJunto de ac tivos y pasivos que resulten 
o se Integren como consecuencia del deS01Tollo del respectivo proceso de lltulortzacl6n. 

Tramo C 

Monlo del tramo: US$700,CXX>.OO. 

Fecho de negociación: 5 de septiembre de 2022. 

Fecha de llquldocl6n: 5 de septiembre de 2022. 

Taso de lnlerés a pogor: 7.00% anual, 

Tlpo de tasa: AJo 

Precio Bose: 100.00 %. 

Plaw del tramo: 2.180 dios, 

Fecho de vencimiento: 21 de ogoslo de 2028. 

Formo de Pago: El capital y los Intereses serón pagados mensualmente. Et copllol cuento con un 
ol"lo de portado de gracia, 

Respaldo del tramo: Este !romo se encuentro respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Tltulorizacl6n FTRTCCSOOl. cons11tuldo como un potrtmonlo Independiente del patrimonio cj~I_ 
Originador y de lo Tltulortzadoro, y estó conformado por un conJunto de activos y pasivos qu~~YJ'rte'lfo+,

0 o se Integren como consecuenclo del d~rrollo del respecttvo proceso de tltulartzoci6n. l' ~-
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Rlcorp Tltularizadora, S.A. 
[Compol'lía Salvocoreño) 

(Sub5idlorlo de Regionnl lnvestment Corporotion, S.A. de C. V.) 
Notos a los l:stados Financieros 

Al 31 de d iciembre :le 2022 y 2:J21 
(Expresados en Dólares de los Estados Unido, J e Amér co) 

Garantíos otorgados 

Ric0rp Titulo1izodoro, S.A. presento garantías por fio~zm de buena obra otOfgcdc:s por Banco de 
Américo Central. S.A. poro gcrantizcr a los clientes lo buena obre de hasta el circo por dento de 
los apartamentos, booegas y estacionamientos del Proyecto lorre Sale (lió Uno dP.I cua• es 
prop!etario el éondo de Titulorir.oción de Inmuebles Ricorp Titulartmdoro Torre Sole B:ú U'lo 
odrrinistrodo por Ric()(p litutorizadoru , SA 

Al 31 de dicle.'l1bre de 2022 y 2021, el detalle de tas gorantim otorgados vigentes. es P.I ,iguien:e: 

2022 2021 

Goronlfas otorgados o icvor de insliiuciones financieras 
Gorontías (ltorgados o favor ciP. personas natura les 
Total goranlías otorgadas 

- $-6-.ü-2-0.°e4 •• $32,236.80 

$ 7,023.2~ $ 7,023.29 
$13,044.13 $39,260.09 

Junta Dlrec11va vigente 

En sesión de Junto General Ord inario de Accionistos de Ricorp Titulor'1odorc , C1o fecho ID de febrero 
de 2022 ocio N° JGO-Ol /2022 se acordó elegir o lo nueva Junto Directivo de Ricorp Tilulorizadoro. 
S.A. para un ¡:;etiodo de tres of\r,s contado; c pcrlir de te fecho do inscripción de le Credencial er 
el Registro de Comercio, es decir, o partir del 1 1 ce febrero de 2022. 

La Junto Oirec;ivo viger.te al 3 t de diciembre de 2022 está conformado c'e to ,;guierte manero: 

Directores Propietarios 
Presidente y Represenlcr.te Legal: 
Vicepresidente y Representante Leyol: 
D~ector secretorio: 
i)lrector: 

'.)!rector: 
!Jirector: 
:-lirector: 

Di,ectores Suplentes: 

Rofondo Arturo O1.arte Schlagele< 
Manuel ~oberto Vleytez Volle 
Josii Carlos Bonillo Lom'1ynago 
VictOI" Sllhy Zcccríos 
Rc~ór Arturo Álvore2 López 
Enriq i,e Borgo Bustomonto 
Fronc:sco Javier Enrique Ouarte Schlogetcr 

Jo~ Mjguet Carbor.cn Belismelis 
Juan Alberto Valiente Alvorez 
Enriq1.e Or1uie Muyshondt 
/11\iguel Ángel Simár Dado 
Guíllermo Miguel Saco s:lhy 
Caries Alberto Zatdívur Molino 
Santiago Andrés Simón Miguel 
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Rlcorp Tltularizadora, S.A. 
{Compa/1.ía Salvodoreñai 

(Subsidiar.o de Reg íonnl lnvestment C01poraffon, S.A. d e C .V.) 
Notos a los Estados Financieros 

Al 31 de dlclemb,e de 2022 y 202 l 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Atnór'ca) 

Lo Junta Directivo vigente al 31 de did ernb •e de 2:,21. estaba con'crmoda de lo siguienle mar.ero: 

Directores Propietarios 
Presidente y Representante legal: .~cia ndo MJro Cuarte Schlagerer 

Vicepresidente y Represontan!e Legal: Manuel Roberto Vieykz Valle 
Director secretorio: 

Director: 

Director: 
DiTector: 
Oir~ctor: 

Directores S~ 

Jo~.é Cerios Bonllla Lorreynoga 

Víctor Sílhy Zacarías 
Ramón Arturo Álvatez López 
Enrique Borgo Bu,tamon'P. 

Francisco Javier Enri<_¡~e o~arte Sr.hlr.1geter 

MIQuel Án(Jel 5iman Dado 
Vacant e 
Enrique C ño:e Mvyshondt 

José Miguel Cc rbonell Rel"ismelL~ 
Jucn Alberlo Volier,le Alvarez 

Carlos Alb erto 7.o ldívar Molino 
Guille,m o Miguel Soca Sllhy 

Diferencias entre Normas lnlernoclonale, de lnlormoción Flncmciera y las Normas Contables 
emlllda• por lo Superintendencia de Valores hoy Superlnlendencfo del ~slemo Financiero. 

La Adminisfroclón de lo Sociedad TltlJlarizodoro ha establecido inicialmente las si!=JUientes diferencias 
princlp oles entre los normas inter:iacionoles d e informod 6 '1 tinar ciero (Nllf ) y los normas contables 
erni1fdcs µor lo Supe( nfende~r.ia de Valores hoy Superintendencia del Sistema Anonc."ero: 

1. Los NIIF requ;eren q ue los esrodos fino:1cieros reflejará n fielr'lc.~1le, lo sit"vaclón, el rendimiento 
financiero y los fi'.;jos do efectivo de lo entidad y ;ean presf!ntados de acuerdo ,:i su sustancia 
y re,olidod económica. y no únicamente o su formo leg o!. La normotivn contable porn 
T.iulorizadoras de Activos requiere r¡ue pero efectos de p.Jblica c:iñn los Es tocos Financieros y 
sus rro las publicados deberr.n estar e•r,resados en tríles de Dólares de 101 Estadas Unidos de 
Norte Américo. 

2. l as invertjones no se tienen regislradas y vutuudos de nc.uerdo o la clcsificación que 
establecen las NIIF. las c uale~ son las siguiente,: instrumentos flnancierm n su velo( razonable 
a través de pérdidas y ga:-icncios, préstornos y c uentos por cobrar or,gina dos pc,r lo empresa, 
:nvffilo11es disponibles para lo vento, e inversiones mantenidas llasta el vencimiento; /us NIIF 
requieren que les ;~versiones sean ciasikadas para determinar el método de v::tll:ación Q'Je 
lf!s corresponde. 

3. Las NIIF req.;ieren que debe revelerse información acerca de los valores rozonaoles de <:oda 
clase o grupo de sus activos y pasivos de c orácter financiero. 

-4. Las Nl!f requieren la divulgación de info•madón cuaütotivn ~· cuant:taliva sobre lo exp~yg;Nro,¡,,o 
a los ñesgos derivados de instrumentos flnoncleros. (t '%. 
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RICORP TIJULARIZADORA, s. A. 
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LIC. FRANCISCO ANTONIO RIVERA RIVAS 
CPA Y CPC INSCRIPCIÓN No. 113 

DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
RlCORP TITIJLARIZADORA, S.A. 

Condominio Metro 20011 

!.omi C -12, 47 Av. Norl.oli, 

S;in S;ilvi dor, El S..h,.id CJr 

e-milil: hcrivl!r@hotmail.r.om 

lel@r,l)C; (5íl3) U611-~,11~ 

Teléfonos: (503) 2260-5899 

2260-689,3 

He auditado los estados tinanderos que se acompañan de RICORP TITULARIZA.DORA, S.A., que comprende 
el Balanoo Caener~I al 31 de diciembre de ?O?l, el Fsrado de Resultados, Estado ele Cambios en el Patrimonio y 
Estado de Flujos de Efectivo por el año terminado en esa fecha y las Notas a los Estados Financieros, así como 
un resumen de políticas contables Importantes y otras notas aclaratnrlas. 

En mi opinión los estados financieros antes mencionados, presenron rawnablemente en todos sus aspectos 
irnporl.lnles, la posición financiera de RICORP TITULARIZADORA, S.A., al 31 de diciembre de 202.1 y su 
desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el afio termir.ado en = fecha, de acuerde con las Normas 
Contables para Sociedades Titularízadoras de Activos emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero. 

He llevado a GJbo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacion;,les de Audltn1fa (NTA ' s). MI 
responsabilidad confonme a esas nonmas se describen m~s detalladamente en la sea:ión Responsabilidades del 
Autlitor, en relación con la aud~oría de estados financieros de mi informe. Soy independiente de RlCORP 
TtTULAIUZADOR.A, S.A., de acuerdo al Código de Ética para Profesionales de la COntabilidad, junlo u lo:; 
requisitos étk:os que son relevantes para una auditoria de los Estados Financieros en El Salvador, y he cumplido 
las demás responsabilidades eticas de acuerdo con estos requisitos. Considero que la evidencia de auditoría que 
he obtenido proporcion¿i una base suficiente y adecuada para mi opinión. 

cuestiones cl¡¡vcs de @ Auditoria 

J.;,s cuestiones claves de auditolia son aquellas cuestiones que, segun mi juicio profesional, han sádo de mayor 
sIgnlflcatIv1dad en mi auditoria de los Estodos Financieros del periodo actual. Estas cuestiones han siclo tratadas 
en el contexto de mi auditoria de los Estados Financieros en su conjunto y no expresamos una opinión por 
separado sobre estos aspectos. 

Neaocio en Marcha 

Como parte de una auditoria de conform,clad con las NIA • s, apliqué mi juicio profesional y mantuve una acmud 
de e~er>ticic,mo pmfP.siomil durante tndri lr1 auditoria. 

Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en les estados financieros, debida a fraude o error, 
diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoria 
suflclente y adewada pc:ira proporc:fumir uno ltase µ~ra mi opinión. El rlesyo lle 110 dete<:tdr unc1 incorren :ió11 
material debida a fraude, es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el 
fraude puede Jmpllcar colusión, falsificación, omisiOnes deliberadas, manifestaeiones intencionadamente 
erróneas o la eluslón del control Interno. 

Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoria, con el fin de disefiar procedimientos de 
~uditoríi! que Sl!illl adecuados en turición de l<1s circurisúmci~s y no con la finalidad de expresar una c¡_~ro 
sobre la eficacia del control interno de RICORP TITOI..ARIZAPORA, S.A., ,t"'~ "''o 

,o, -e, 
o! ~j .S\.lf Cf0N ~ , 
o No . ' b3 ~f 
~ CVPC t A /'f.! 
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LIC. FRANCISCO ANTONIO RIVERA RIVAS 

CPA Y CPC INSCRIPCIÓN No. 113 

Condominio Metro 2000 

Local C -12, 47 Av. Norte, 

San Salvador, El Salvador 

e-mail: licriver@tmtmall.com 

Telefax: {503) 2260-5979 

Teléfonos: (503) 2260-5899 

2260-6893 

Celular: {503) 7899-1863 

Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada de la base contable de Negocio en Marcha, concluyendo que el uso 
contable por parte de la Administración es apropiado. 

Basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí que no existe una incertidumbre material relacionada, 
con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de RICORP 
TITULARIZADORA, S.A., para continuar como Negocio en Marcha. Mis conclusiones se basan en la evidencia 
de auditoría obtenida a la fecha de mi informe de auditoría. Sin embargo ni la administración ni el auditor, 
pueden garantizar hechos o condiciones futuras que pueden ser causas de que RICORP TITULARIZADORA, 
S.A., deje de ser un Negocio en Marcha. 

Responsabilidades de la Administración. 

Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno relevante, a la preparación 
y presentación razonable de los estados financieros que estén libres de representaciones erróneas de 
importancia relativa, ya sea debidas a fraude o error; seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y 
hacer estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la valoración de la capacidad 
de RICORP TITULARIZADORA, S.A., de continuar como Negocio en Marcha, revelando según corresponda, 
las cuestiones relacionadas con el negocio en marcha y utilizando el principio contable de negocio en marcha, 
excepto si la Administración tiene intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones o bien no exista 
otra alternativa realista. 

La Superintendencia del Sistema Financiero, es responsable de la supervisión del proceso de la información 
financiera de la sociedad. 

Responsabilidad del Auditor en relación con la auditoria de los estados financieros 

Mi objetivo es obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros en su conjunto están libres de 
errores signif,cativos, ya sea por fraude o error, y emitir un Informe de auditoría que Incluye mi opinión. Una 
seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría realizada de 
acuerdo a las NIA • s, siempre detectara una incorrección material cuando exista . Las incorrecciones pueden 
surgir de fraude o error y se consideran materiales si de forma individual o en conjunto, podrían influir 
razonablemente en las decisiones económieas de los usuarios, tomados sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como se describe en la Nota 2 y 3, los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con reglamentos, 
lineamientos y normas contables emitidas por la Superintendencia del Sistema Financiero, las cuales han sido 
adoptadas por RICORP TITULARIZADORA, S.A., para la preparación de sus estados financieros; las cuales 
constituyen una base aceptable de contabilidad distinta a las Normas de Información Financiera adoptadas 
en El Salvador. l,";cOANro,_,/
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San Salvador, 31 de Enero del 2022 

AUDITORIA EXTERNA, DICTAMEN FISCAL, ASESORIA TRIBUTARIA, CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 

RICORP TITULARIZADORA, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Balances Generales 

Al 31 de Diciembre de 2021 y 2020 
(En Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Notas 2021 
Activo 
Activo Corriente 
Efectivo y sus Equivalentes 6 $ 250.00 
&neos e Intermediarios Financieros no Bancarios 6 $ 130,938.25 
Inversiones Financieras 7 $ 1,773,818.34 
Cuentas y Documentos por Cobrar 8 $ 34,343.73 
Rendimientos por Cobrar $ 3,039.62 
Impuestos $ 32,404.93 
Gastos Pagados por Anticipado $ 10,160.72 

$ 1,984,955.59 
Activo No Corriente 
Muebles 9 $ 22,217.02 
Mejoras en Propiedad Planta y Equipo 9 $ 
Activos Intangibles 11 $ 856.75 

$ 23,073.77 
Total Activo s 2,008,029.36 

Pasivo 
Pasivo Corriente 
Cuentas por Pagar 12 $ 54,403.26 
Impuesto:; por Pagar 13 $ 152,421.84 
Total Pasivo s 206,82S.10 
Patrimonio 
Capital 
Capital Social 16 1,200,000.00 
Reservas de Capital 
Reservas de Capita l 187,071.36 
Revaluaciones 
Revaluaciones de Inversiones 8,078.36 
Resultados 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores 17 $ 72,097.99 
Resultados del presente periodo $ 333,956.55 

s 406,054.54 
Total Patrimonio s 1,801,204.26 
Total Pasivo Patrimonio s 2,008,029.36 

Contingentes de compromisos y de control propias 
Cuentas contingentes de compromiso deudoras 
Garantias otorgadas $ 39,260.09 
Otras contingencias y compromisos $ 185,435,220.80 
Total $ 185,474,480.89 
Contingentes de compromiso y control acreedoras 
Cuentas contingentes y de compromisos 
Responsabilidad por garantías otorgadas $ 39,260.09 
Responsabilidad por otras contingencias y compromisos $ 185,435,220.80 
Total $ 185,474,480.89 

ANEXO 1 

2020 

$ 250.00' 
$ 31,744.61 
$ 1,458,029.86 
$ 157,876.16 
$ 1,478.02 
$ 22,707.19 
$ 12,746.01 
$ 1,684,831.85 

$ 39,907.63 
$ 10,430.92 
$ 1,445.65 
$ 51,784.20 
s 1,736,616.0S 

$ 33,983.89 
$ 22,473.61 
s 56,457.50 

$ 1,200,000.00 

$ 150,843,01 

$ 7,217.55 

$ 275,563.93 
$ 46,534.06 
s 322,097.99 
s 1,680,158.55 
s 1,736,616.05 

$ 199,013.11 
$ 92,634,774.74 
$ 92,833,787.85 

$ 199,013.11 
$ 92,634,774.74 
$ 92,833,787.85 

Las notas que aparecen en las páginas 9, 10, 11 y 12 son parte integral de los Estados Financieros. '1<¡0 
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RICORP TITUIARl2ADORA, S.A. 
(Compañía Salvadoreñal 

(Subsidia rla de Regional Jnvestment Corporatlon, S.A. de C.V.) 
Estados de Re.sult:.Jdos 

Periodos del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2021 y 2020 
(En Dólares de los Estados Unidos de Norte Américal 

Ingresos 
Ingresos de Explotación 

Ingresos por Titularización de Activos 
Ingresos Diversos 

Egresos 

Costos de Explotación 
Gastos de Operación por Titularización de Activos 

Gastos Generales de Administración y de personal de operaciones de Titularización 
Gastos por Depreciación, Amortización y Deterioro por operaciones corrientes 

Resultado de Operación 

Ingresos Financieros 
Ingresos por Inversiones Financieras 

Utilidad antes de Intereses e Impuestos 

Impuesto sobre la Renta 

Impuesto sobre la Renta 

Utilidad ordinaria después de Impuestos 

Gastos Financieros 
Gastos de operación por Inversiones propias 
Otros gastos financieros 

Utilidad Neta 

Utilidades retenidas al principio del año 
Dividendos decretados 
Total utilidades retenidas al finalizar el aHo 

Utilidad por acción 
Utilidades de Ejercicio y antes de intereses e impuestos 
Utilidad del Ejercicio y antes de partidas extraordinarias 
Utilidad después de partidas extraordinarias 
N° de acciones comunes en circulación 
Valor nominal por acción 

Notas 

16 

16 

las notas que aparecen en la páginas 11 y 12 son parte integral de los Estados Financieros. 

2021 

$ 1,339,759.52 

$ 8,291.17 
$ 1,348,050.69 

187,228.35 s 
683,604.59 $ 

33,709.48 $ 
904,542.42 s 
443,508.27 $ 

s 77,486.04 

$ 520,994.31 

147,362.96 

373,631.35 

s 3,446.45 

s 
$ 3,446.45 

$ 370,184.90 

322,097.99 
250,000.00 
72,097.99 

s 0.434162 

s 0.30848? 
$ 0.308487 

1,200,000 
1.00 

ANEXO2 

2020 

778,317.17 
8,910.35 

787,227.52 

82,643.81 
654,708.31 
53,148.87 

790,500.99 
(3,273.47} 

75,469.14 

72,195.67 

20,204.38 

51,991.29 

426.00 
7.91 

433.91 

51,557.38 

675,563.93 
400,000.00 
275,563,93 

0.060163 
0.042964 

0.042964 
1,200,000 

1.00 

!Saldos al 31de Diciembre di? 2019 

¡Traslado de resultados acumulados al 31/12/2019 

Decreto de dívldendos 13/02/2020 

I
Revatuación de hwersiones Financieras a! 31/12/2020 

Reserva Legal a l 3'1/12/2020 

jResultado del Ejel'cicio al 31/12/2020 

ISeldos al 31 de Diciembre de 20ZO 

¡Traslado de resultados acumulados al 31/12/2020 

Decreto de dívidendos 18/02/2021 

I
Revaluacióndeln¡.,. ersionesFinancierasal31/12/2021 

Reserva Legal al 31/12/2021 

!Resultado del Ejercicio al 31/12/2021 

Saldos al 31 de Diciembre de 2021 

RJCORP TITULARIZADORA, S.A. 
{Corripañía Salvadoreña) 

(Subsidiarla de Regional lnve~tment Corporation, S.A. de C.V.) 
Estados de Cambio$ en el Plltrimonio 

ANEX03 

Por los periodos del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2021 y 2020 
(En Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Notas Capital 
Capltal 

Ad ldonal 
$ 1,200,000,00 $ 

$ 1,200,000.00 

~ 1,200,000.00 $ 

Reservas 

$145,819.69 $ 

$ 5,023.32 

$150,843.01 $ 

$36,228.35 

:;187,071.36 $ 

Resultado 
Revaluaciones 

Acumulado 
5,905.25 $ 272,085.54 

1,312.30 

$ 403,477.39 

S 1400,000.00) 

Resultado del 
Periodo 

$ 403,477.39 $ 

$(403,477.39) $ 

s 
s 
$ 

$ 46,534.06 

Total 

2,027,288.87 

(400,000.00) 

1,312.30 

5,023.32 

46,534.06 

7,217.55 S 275,563.93 S 46,534.06 $ 1,680,158.55 

$ 46,534.06 $ {46,534.06) $ 

$ {250,000.00) $ (250,000.00) 

860.81 860.81 

36,228.3S 

$ 333,9S65S 333,956.55 

8,078.36 $ 72,097.99 $ 333,956.SS 1,801,204.26 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el capital social de la Titulariiaciora, esta representado por 1,200,000 acciones comunes y nominativas de un valor nomim1I de Sl.00 dólar 
de los Estados Unidos de Norte America cada acción, las cuales se encuentran totalmente suscritas y pagadas. {Nota 16) 

Lasnotasque aparecenenlaspáginas lly12 sonparteintegraldelos Estados Financieros. 



RICORP TITIJLARIZADORA, S.A. 

(Compañia Salvadoreña) 
(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 

Estados de Flujos de Efectivo 
Por los periodos del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2021 y 2020 

(En Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

ANEX04 

-------------Notas 2021 2020 

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES OE OPERACIÓN 
Entrada por operaciones de inversión propia. 84,002.80 83,870.39 

Entrada por servicios. 1,471,583.12 658,241.77 

t..,1EN05: 
Pagos por compra de inversión propia. $ (3,446.45) $ (433.91) 

Pagos por costos de servicios. s (187,228.35) $ (82,643.81) 

Pago de remuneraciones v beneficios sociales. $ (381,368.37) $ (401,772.67) 

Pago de proveedores. $ (267,672.23) $ (171,413.96) 

Pago de Impuestas y r;ontribuciones. s (38,671.80) $ (174,445.43) 

Otros pagos relativos a operación. s $ 

AUMENTO (DISMUINUCIÓN) DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO $ 677,198,72 $ (88,597.62) 

PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN. 
FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
Entradas por venta de inversiones financieras. (323,006.03) 87,952.40 

MENOS: 
Pagos por compra de inmuebles y equipo. $ (4,066.80) s (1,979.891 

Otros egresos relativos a inversión. s (932.25) $ (1,577.48) 

(DISMINUCIÓN) AUMENTO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO $ (328,005.08) $ 84,395,03 

PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DE INVERSIÓN. 
FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
MENOS: 
Pago de dividendos y otras distribuciones. (250,000.00) s (400,000.00) 

DISM!~l.UCION DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO (250,000.00) .$ {400,000.00) 

PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO. 

AUMENTO (DISMINUCIÓN) NETA DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO. s 99,193.64 (404,202.59) 

SALDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO Al INICIO DEL EJERCICIO $ 31,994.61 s 436,197.20 

SALDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO Al FINALIZAR EL EJERCIOO $ 131,188,25 $ 31,994.61 

CONCILIACIÓN DE RESULTADO NETO CON El EFECTIVO V EQUIVALENTE DE 
EFECTIVO PROVENIENTES DE LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
RESULTADO DEL EJERCICIO UTILIDAD. 370,184.90 $ 51,557.38 

MAS: 
AJuste al resultado del ejercicio: 

Depreciación y amortización del periodo. 33,709.48 53,148.87 

Revaluación de Inversiones 8,078.36 7,217.55 

MENOS: 
CARGOS Y ABONOS POR CAMBIOS NETOS EN EL ACTIVO Y PASIVO: 

Cuentas y documentos por cobrar. s 123,532.43 (128,985.75) 

Cuentas y documentos por pagar. s 20,419.37 1,391.12 

Gastos pagados por anticipada. s 2,585.29 66,518.02 

Otros activas. s (11,259.34) 12,877.17 

Impuesto y contribuciones por pagar. $ 129,948.23 (152,321.98) 

AUMENTO (DISMINUCIÓN) DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO $ 677,198,72 (88,597.62) 

PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN. 

Las notas que aparecen en la página 9 son parte integral de los Estados Financieros. 

Ricorp Tilularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

NOTA 1 - CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO BURSÁTI L 

Ricorp Titularizadora, S.A. es una sociedad anónima de capital fijo y de p lazo indeterminado, 
domiciliada en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, El Salvador y tiene 
como objeto exclusivo constituir, integrar y administrar Fondos de Titularización y emitir valores con 
cargo a los Fondos, de acuerdo a las normas establecidas en la Ley de Titu larización de Ac tivos. 

Ricorp Titularizadora, S.A. de conformidad a lo dispuesto en el inciso primero Ar!. B de la Ley de 
Titularización de Activos, remitió a la Superintendencia de Valores hoy Superintendencia del 
Sistema Financiero proyecto de escritura de constituc ión para su revisión en fecha 20 de julio de 
2011, el cual fue aprobado por el Consejo Directivo de dicha Superintendencia en sesión número 
CD-1 5/2011 de fecha 28 de julio 201 1, obteniendo la autorización de constitución de la Sociedad y 
procediendo al otorgamiento de la escritura públic a de constitución social en fecha 11 de agosto 
de 2011, siendo inscrita en el Registro de Comercio al número 41 del libro número 2784 del Registro 
de Sociedades con fecha 26 de agosto de 2011. 

Luego de cumpiir con los requisitos legales y normativos correspondientes en sesión número CD-
12/201 1 celebrada con fecha 7 de diciembre de 2011 el Consejo Directivo de la Superintendencia 
del Sistema Financiero autoriza el Inicio de operaciones y el correspondiente asiento registra! de 
Ricorp Titularizadoro, S.A. siendo asentada en el Registro Especial de Titularizadoras de Activos del 
Registro Público Bursátil según asiento registra! TA-0001-2011 el 13 de dic iembre de 201 1. 

La Junta Directiva de Ricorp Titularlzadora en sesión Nº. JD-01 /2012, de fecha 19 de enero de 2012 
autoriza la Inscripción de la sociedad como emisor de valores. En sesión Nº. JD-03/2012, de fecha 
21 de febrero de 2012, es autorizada por la Junta Directiva de Bolsa de Valores de El Salvador la 
Inscripción de Ricorp Titularizadora, S.A. como emisor de valores. El asiento registra! en el registro 
especial de emisores de valores del Registro Público Bur,átil fue autorizado por el Consejo Directivo 
de la Superintendencia del Sistema Financ iero en sesión No. CD-23/2012 celebrada el 6 de junio 
de 2012, siendo asentada Ricorp Titularizadora bajo el asiento registra! número EV-0002-201 2 en 
fec ha 2 de julio de 2012. 

NOTA 2- CRITERIOS CONTABLES UTILIZADOS 

(a) Bases de medición. 
Los estados finan cieros de Ricorp Titula rizadora, S.A., han sido valorados al costo histórico de las 
transacciones. 

(b) Ejercicio contable. 
El ejercicio contable de Ricorp Titularizadora inicia el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre de 
cada año. 

(c) Moneda de medición y presentación de los estados financieros. 
La moneda de medición y de presentación de los estados financieros es el dólar de los Estados 
Unidos de América (US$), moneda de curso legal en El Salvador de acuerdo a lo Ley de 
Integración Monetaria que entró en vigencia el 1 de enero de 2001. 



Ricorp Titularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreño) 

(Subsidiaria de Reglonol lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
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{d} Juicios, estimaciones y supuestos significativos de contabilidad. 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Titulorizadora 
realice ciertas estimaciones y supuestos que afectan los sa ldos de los activos y pasivos, y lo 
exposición de los pasivos contingentes o la fecha de los estados financieros. Los activos y pasivos 
son reconocidos en los estados financieros cuando es probable que futuros beneficios 
económicos fluyan hacia o desde la entidad y que las diferentes partidos tengan un costo o valor 
que puede ser conflablemente medido. Si en el futuro estas estimaciones y supuestos, que se 
basan en et mejor criterio de la Administración a la fecha de los estados financieros, se 
modificaran con respecto a tas actuales circunstancias, tos estimados y supuestos originales serán 
adecuadamente modificados en el periodo en que se produzcan ta les efectos y cambios. 

NOTA 3 - POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

i. Base de presentación 
Los estados financieros son preparados de conformidad con las prácticas contables contenidas 
en el Manual de Contabilidad poro las sociedades Titulorizadoras de Activos vigentes y aprobado 
por lo Superintendencia de Valores hoy Superintendencia del Sistema Financiero. 

ii. Declaración de cumplimiento con Normas de Información Financiero Adoptadas en El 
Salvador 

Según acuerdo del Consejo de Vigilancia de lo Contaduría Pública y Auditoría de fecho 9 de julio 
de 2010. se establece que a partir del ejercicio económico que inicia el l de enero de 201 l, las 
empresas deberán presentar sus estados financieros con propósito general con base o Normas 
tnlernocionoles de lnforrnoción Financiero (versión completo) o con base a la Norma Internacional 
de Información Financiero para Pequeños y Medianos Entidades (NIIF para las PYMES). El mismo 
acuerdo establece que en tonto no adopten la normativa contable internacional, no estorán 
incluidos en este acuerdo. los bancos del sistema y los conglomerados de empresas autorizadas 
por ta Superintendencia del Sistema Financiero. así como tos Intermediarías financieros no 
bancarios y los sociedades de seguros. 

Tampoco estarán incluidos en este acuerdo, tas instítuciones administradoras de fondos de 
pensiones y tos fondos de pensiones. que aplican los normas contables establecidos por lo 
Superintendencia de Pensiones; ni las casos de corredores de bolsa, las sociedades de depósito Y 
custodio de valores, almacenes generales de depósito, Titulorizadoras de Activos y Bolsos de 
Valores. que aplican los normas contables establecidas por la Superintendencia de Valores hoy 
Superintendencia del Sistema Financiero. 

iii. Estados financieros básicos 

Los estados financieros en conjunto de lo Titularizadoro están conformados por et Balance 
General, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, l:stodo de Hujos de Efectivo, 
y las notas a los estados financieros. 

Los activos y pasivos se clasifican en corrientes y no corrientes. El orden de presentación en el 
Balance General es de activos corrientes a no corrientes, clasificando primero los activos de 
mayor liquidez. 

Los ingresos y gastos son registrados bajo el método de acumulación sobre la base de lo 
devengado. El estada de resu ltados clasifica los gastos desglosados y agrupados ¿c'?fAÑ~ 
naturaleza. El estado de flujos de efectivo se preparo utilizando el método directo. .;;s,<:.,1 º"',
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Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo están representados por cuentas bancarias, depósitos 
bancarios en cuentas corrientes (a la vista) y a p lazo. El efectivo incluye el dinero o su equivalente. 
Las partidos incluidas en efectivo son: moneda. y depósitos bancarios en cuentas corrientes, de 
ahorro y depósitos a plazo fijo. En el estado de ftu)os de efectivo, los flujos de efectivo se han 
c lasiñcado en flujo de efectivo proveniente de actividades de operación. de inversión y de 
financiamiento, y su clasificación dependerá de la naturaleza de las actividades que generaron 
esos flujos de efectivo. 

v. Inversiones financieras 

El valor razonable de los instrumentos financieros está relacionado con el manto corriente al cual 
podrían ser intercambiados entre dos o más partes interesadas, adecuadamente informadas y 
que no están obligadas o forzados a rea lizar la transacción. El valor razonable está mejor definido 
con base a cotizaciones de precios en un mercado activo. Los inversiones son aquellos activos 
financieros adquiridos con el objeto de obtener un benefic io económico futuro. La clasificación 
de las inversiones está definida de conformidad con el Manual y Catálogo de Cuentas para 
Titularizadoros de Activos autorizado por la Superin tendencia del Sistema Financiero. La 
clasificación de los Inversiones es la siguiente: 

Inversiones conservadas para su negociación 
Inversiones conservadas hasta el vencimiento 
Inversiones disponibles para la venta 

La contabilización de los activos o pasivos financieros se hace utilizando el método de la fecha de 
liquidación. La contabilización en la fecha de liquidación se refiere a: 1) El reconocimiento de un 
activo en la fecha en que es recibido por la entidad y 2) lo baja de un activo y el reconocimiento 
de cualquier ganancia o pérdida sobre el activo vendido en la fecho de liquidación. 

El valor razonable de los aclivos financieros, es calculado a una fecha delerminado con base o 
los precios de mercado. Esta estimación no refleja con exactitud prima o descuentos que 
pudieran resultar de la oferta real de venta en el mercado bursátil a lo fecha de los estados 
financieros, por lo que no representan valores exactos. El valor razonable de los activos financieros 
con vencimiento de corto plazo se aproxima a su valor en libros. 

Inversiones conservadas para su negociación. 
Activos financieros que han sido adquiridos con el objetivo especifico de generar ganancias por 
las fluctuaciones de corto plazo del precio. 

Inversiones conservadas hasta su vencimiento 
Son aquellos activos financieros c uyos cobros son de cuotas fijas y determinante su fecha de 
vencimiento, siempre y cuando la Titu lorizodoro tenga la intención y la seria posibilidad de tenerlos 
hasta su vencimiento, condición esencial para esta clasificación. 

Inversiones disponibles para la venta 
Activos financieros que han sido adquiridos con la intención de ser vendidos en el futuro. 

Medición inicial y subsiguiente 
Los activ?s y pasivos financieros se miden inicialmente a su costo, e l que incluye los c$l!W ~ o,,,., 
transacc1on. ,,i' 01' 
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Las mediciones posteriores de los activos y pasivos financieros serán a los valores razonables de las 
mismos sin incluir gastos asociados, excepto los activos financieros c lasificados como inversiones 
mantenidas hasta su vencimiento, los c uales se llevan o su costo amortizado. Los activos 
financieros a los que no sea posible determinar un valor razonable debido a que no se han 
cotizado en Bolsa o que lo medición del valor razonable no seo fiable, se continuarán valuando a l 
costo amortizado utilizando el método del interés efectivo. Todos los activos financieros están 
sujetos o revisiones de deterioro, excepto aquellos contabilizados o su valor razonable con 
cambios en los resultados. 

Los ingresos y costos provenientes de los variaciones en los valores razonables de los activos y 
pasivos financieros ciosificodos como negociables son registrados o los resultados del período en 
que éstos incurrieron. Se efec tuarán valuaciones en formo mensual con base en lo determinación 
de los valores razonables al último día hábil de cado mes, de acuerdo con la fuente oficia l de 
información. 

Los efectos de las variaciones en los valores razonables de los activos financieros c lasificados 
como disponibles paro lo vento se contabilizarán ol final de codo mes, llevándolos directamente 
contra uno cuenta de reservo en el patrimonio (Revoluaciones de Inversiones, de acuerdo con 
catá logo de cuentas a utorizado para Sociedades Ti!ulorizadoros de Activos) . Lo liquidación de 
esto reservo contra los resultados del período se hará en la medido en que las ganancias o 
pérdidas acumulados de estos activos financieros sean realizadas. 

Para aquellos activos o pasivos que se lleven al costo, se reconocerán utilidades o pérdidas 
cuando los activos causen bajas en las c uentas o se presente una situación de deterioro de los 
mismos. 

vi. Bienes inmuebles y muebles 
Se considerarán bienes inmuebles y muebles, aquellos activos propiedad de lo Titularizadoro que 
son destinados paro la producción de servicios y/o poro propósitos administrativos, siempre y 
cuando se estime que estarán en uso a l menos durante doce meses consecutivos y no exista la 
intención de mantenerlos para la vento. 

Se reconocerán como bienes muebles o inmuebles, siempre que lo Empresa espere obtener 
beneficios económicos fut uros derivados del mismo y que su costo seo med ido con suficiente 
fiabilidad. 

Medición 
Todo e lemento de los activos tipificados como bienes inmuebles y muebles se valuará inicialmente 
al costo, valor que comprenderá todos los pagos necesarios paro su instalación y/o puesta en uso. 
Posteriormente los elementos de estos activos se contabilizarán o su costo de adquisición menos lo 
depreciación acumulado y los valores determinados como deterioro sufrido durante su vida útil, si 
éstos lo tuvieron. 

Depreciac ión, 

La base depreciable de los activos muebles, instalaciones y equipo será determinada por el costo 
de adquisición original y su depreciación será distribuido sistemáticamente durante el período de 
vida útil del mismo, utilizando el método de líneo recto. Los valores resultantes de lo depreciación 
serán reconocidos como gasto en e l ejercicio corriente. Lo vida útil estará en función de lo utilidad 
que se espera que aporten los activos al servicio de lo Titulorizodoro. ,,";COA//ro 
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Los terrenos y edificaciones son activos independientes y éstos se contabilizan por separado;;;"" INSCRIPCIÓN\ 
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Lo ntulorlzadoro hará una evaluación de la vida útil de los activos codo año calendario, 
registrando a resultados del ejercicio corriente los montos provenientes de ajustes si los hubiese. 

Los vidas útiles estimados de los bienes inmuebles y muebles son los siguientes: 

Vidas útiles 

Inmuebles 35 años 
Instalaciones 5a 10 años 
Muebles 405 años 
Vehícu los 4 años 
Equipo de tecnología 2 años 

Retiro de activos 
Los elementos componentes de los bienes, instalaciones y equipo que sean desapropiados 
deberán eliminarse completamente de los registros contables a su valor neto en libros. De lo 
misma manera aquellos activos que dejen de estar en uso, siempre que no se espere obtener un 
beneficio económico resultante de su retiro de uso. Si al retirar un activo de uso se pretende 
obtener un beneficio económico del mismo, se registrará uno ganancia proveniente de lo 
d iferencio en lo estimación de los montos que se esperan oblener de lo vento y el valor neto en 
libros. 

Los activos clasificados en este rubro serán sujetos o revisiones del deterioro en su valor. Lo 
Tituiarizadora procederá o hacer ios ajustes correspondientes cuando el efecto del deterioro de 
los activos, si los hubiere, afectará importontemente lo actividad de lo Titulorizadora y los 
resultados de lo misma. 

vii. Intangibles 
Para efectos de esto político se considerarán activos intangibles a aquellos activos de carácter no 
monetarios, que son identificab les y que no tienen apariencia físico, siempre y c uando estos 
activos estén o lo disposición de la Titulorizodoro y que solos o Juntos con otros bienes iguales o con 
formo física produzcan o colaboren en lo producción de servicios. 

Medición 
Lo medición original y posterior de los activos será e l costo de adquisición menos su amortización 
acumulado. 

Los activos intangibles tipificados como software desarrollado internamente se costearán 
conforme los importes efectuados en sueldos, horas extras, bonificaciones, prestaciones sociales, 
moterloles, licencias, equipo, etc., siempre que éstos sean utilizados exclusivamente en el 
desarrollo de los mismos. 

Amortización 
Los activos serón amortizados o lo largo de su vida útil, utilizando e l método de lo líneo recto. La 
vida útil de estos activos será determinado tomando en cuento lo vigencia de dichos activos o lo 
contribución que harán o lo Titularizodora como un parámetro poro lo estimación de su vida útil. 

viil. Arrendamiento Fina nciero 

Lo determinación de si un contr_ata es un arrendamiento fi~onciero, está basada en lo suslon~0A//r0❖ 
del controlo o lo fecha _ de 1nic1O y requ1er; _ uno evoluocion de si e l cumplimiento del co~ to '0-1> 
depende del uso del activo o activos espec1f1cos o el contrato otorga el derecho a usar el o¡;¡till'IISCRIPClóN %, 
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Se realizo una reevoluoción después del comienzo del a rrendamiento financiero solamente si es 
aplicable uno de los siguientes puntos: 

(o) Existe un cambio en los términos contractuales, que no sea una renovac ión o 
extensión de los acuerdos: 

(b) Se ejercita una opción de renovación o se otorgo una extensión, o menos que los 
términos de la renovación o extensión fueran incluidos en la vigencia del 
arrendamiento financiero: 

(c) Existe un cambio en la determinación de si e l cumplimiento es dependiente de un 
activo especifico; o 

(di Existe un cambio substancial en el activo. 

Cua ndo se realiza uno reevoluación, lo contabilización del arrendamiento financiero comenzará o 
cesará desde la fecha cuando el cambio en las circunstancias conllevó a la reevaluoción de los 
escenarios a) , c) o d) y a la fec ha de renovación o período de extensión poro el escenario b) . 
Como arrendatario los arrendamientos financieros, que transfieren sustancialmente todos los 
riesgos y beneficios incidentales a la propiedad o artícu lo de la partida arrendada, son 
capitalizados al comienzo del arrendamiento financiero al valor justo de lo propiedad arrendada 
o si es menor, al valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento financiero. Los pagos del 
a rrendamiento financiero son d istribuidos entre los cargos por financiamiento y la reducción de lo 
obligación de arrendamiento financiero poro obtener uno tosa constante de interés sobre el soldo 
pendiente del pasivo. Los gastos financieros son cargados y reflejados en el estado de resultados. 

Los activos en arrendamiento financiero capitalizados son depreciados durante e l menor entre la 
vida útil estimado del activo y lo vigencia del arrendamiento financiero, si no existe uno certeza 
razonable que lo Titulorizodoro obtendrá lo propiedad al fina l de lo vigencia de l arrendamiento 
financiero. 

Los contratos de arrendamiento financiero operacionales son reconocidos linealmente como 
gastos al momento del pago en el estado de resultados durante la vigencia del arrendamiento 
financiero. 

Como arrendador 
Los arrendamientos financieros, que transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
incidentales a lo propiedad o artículo de lo partido entregado en arriendo, son capitalizados al 
comienzo del arrendamiento financiero al valor justo de la propiedad arrendado o si es menor, al 
valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento financiero. Los ingresos financieros son 
abonados y re flejados en el estado de resultados. 

Los contratos de arrendamiento fina nciero donde no se transfiere sustancialmente todos los riesgos 
y los beneficios de propiedad del activo son dosificados como arrendamiento financiero 
operativos. Los costos directos iniciales incurridos en la negociación de arrendamiento financiero 
operativos son agregados a l valor libro del activo arrendado y reconocidos durante la vigencia 
del arrendamiento financiero sobre lo misma base que los ingresos por arriendo. Los arriendos 
contingentes son reconocidos como Ingresos en el período en el cual se ganaron. 

ix. Reconocimiento de Ingresos 

Los ingresos de operación, tales como los ingresos de explotación son reconocidos en la medigélo ANr 
que es probable que los beneficios económicos fluirán a la empresa y los ingresos pued:l,.i,C.~er 0

1-,0 
confiablemente medidos. Los ingresos son medidos a l valor justo del pago recibido, excl~ n1o ~ 
descuentos, rebajas y otros Impuestos a la venta o derechos. g IN N~R 1fiC~ON ,;:; 

"b CVPCPA t 
6 ~~- .~ -~ '°usuc"'-~ e, 

( S~LVAo0~· 

Ricorp Titularizodora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation. S.A. de C.V.) 
Notos a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

x. Indemnizaciones 
Las compensaciones que van acumulóndose a favor de los empleados de la Titularizadora, según 
e l tiempo de servicio, de acuerdo con las disposiciones del Código de Trabajo vigente, pueden 
llegar a serles pagodas en caso de despido sin causa justificada. La política vigente es registra r los 
gastos de esta naturaleza en el período que se conoce la obligación. 

xi. Impuesto sobre la renta corriente y d iferido 
El gasto por impuesto sobre la renta corriente es calculado sobre los resultados contables del año, 
ajustado por el efecto de las partidas no deducibles o no imponib les, utilizando la tasa de 
impuesto vigente a la fecha del balance. 

El impuesto sobre la renta diferido surge por las diferencias de tiempo resultantes de ingresos y 
gastos que entran en determinación de las utilidades financieras y aquellas reportadas para fines 
impositivos registrando contablemente las diferencias temporarias correspondientes. 

xii. Uso de estimaciones Contables en lq preparación de los Estados Financieros 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Titularizodora 
realice ciertas estimaciones y supuestos que afectan los saldos de los activos y pasivos, y la 
exposición de los pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros. Los activos y pasivos 
son reconocidos en los estados financieros cuando es probable que futuros beneficios 
económicos fluyan hacia o desde la entidad y que las d iferentes partidas tengan un costo o valor 
que puede ser confiablemente medido. Si en e l futuro estas estimaciones y supuestos. que se 
basan en el mejor c riterio de lo Gerencia a la fecha de los estados financieros. se modificaran con 
respecto a las actuales circunstancias, los estimados y supuestos o riginales serón adecuadamente 
modificados en el periodo en que se produzcan tales efectos y cambios. 

xiii. Transacciones en moneda extraniera 
La Tltularizadora elaboro sus estados financieros en Dólares de los Estados Unidos de América, ya 
que ésta es una moneda de curso legal en El Sa lvador. Los activos y los pasivos registrados en otras 
monedas, si los hubiere, se convierten a Dólares de los Estados Unidos de América al tipo de 
cambio vigente a la fecha de los estados financieros. Las transacciones que se llevan a cabo 
durante los períodos se registran de acuerdo con la tasa de cambio vigente en la fecha de la 
transacción. Las pérdidas y ganancias por transacc iones de cambio de moneda se registran como 
otros ingresos [gastos) en los estados de resultados que se incluyen. De acuerdo con la Ley de 
Integración Monetaria que entró en vigencia el 1 de enero de 200 1. el Dólar de los Estados Unidos 
de América es moneda de curso legal en El Salvador al tipo de cambio fijo de it8.75 colones por 
US$1 .00 Dólar de los Estados Unidos de América. 

xlv. Reserva Legal 
La sociedad está obligada o formar un fondo de reserva de capital. para la cual deberá destinar 
de sus utilidades anuales el porcentaje que la ley pertinente establece. hasta completar el límite 
máximo, de acuerdo a cláusula trigésima tercera de la Escritura de modificación e incorporación 
del nuevo texto íntegro del pacto social de la sociedad. 

NOTA 4 - CAMBIOS CONTABLES 
No existieron cambios contables a la fecha de los estados financieros. 
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NOTA 5 - RIESGOS DERIVADOS DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

La ntularizadora debido a l uso de Instrumentos financieros y al desarrollo de sus operaciones estó 
expuesta a los siguientes riesgos: 

Riesgo de crédito 
Riesgo de liquidez 
Riesgo de mercado 

Riesgo de crédito: 
Es el riesgo de que una de las portes del instrumento financiero deje de cumplir con sus 
obligaciones y cause uno pérdida financiero a la otro parte, para mitigar este riesgo la 
Titularizadora monitoreo de manera frecuente lo calidad crediticia y los clasificaciones de riesgo 
de los emisores de los cua les posee exposición a este riesgo. 

Riesgo de liquidez: 
El riesgo de liquidez puede resultar de la dificultad de vender un activo en un liempo prudencial o 
vender un activo financiero por debajo de su valor realizable. La Adminislración de la 
ntulorizadora mitiga este riesgo a través de la aplicación de políticas conservadoras de inversión, 
procurando mantener en cartera inversiones de alta liquidez y de corto plazo. 

Riesgo de merc ado 
Es el riesgo que flucluaclones en los precios de mercado de moneda extranjera, tosas de inlerés y 
precios de mercado afecten negalivamente el valor de los activos y pasivos de la Titularizadora, 
así como sus ingresos. 

El principal factor de riesgo derivado de los instrumentos financieros en la Titularizadora está 
determinado principalmente por el riesgo de mercado, dado que el deterioro de un activo 
financiero por cua lquier cousa podría afectar negativamente el valor de estos activos en e l 
mercado, obligando a la Titularizadora a registrar contablemente estos cambios. por lo que dentro 
de su polílica de inversiones tiene definidas normas prudenciales referentes a l manejo de la 
inversión de los recursos propios disponib les permitiendo una toma de decisiones ágil y segura en la 
inversión de la tesorería en activos financieros. El riesgo de mercado se puede clasificar en: 

Riesgo de moneda 
Es el riesgo que el valor de instrumentos financieros adquiridos por la ntularizadoro fluctúe debido a 
cambios en e l valor de la moneda extranjera. La Administración mitiga este riesgo realizando lodos 
las operaciones en dólares de los Estados Unidos de América. por lo tanto, no hay exposición al 
riesgo cambiarlo. 

Riesgo de losa de interés 
Es el riesgo que el valor de los instrumentos financieros de la Titularizadora fluctúe debido a 
cambios en las tasas de interés de mercado. Dado que el Ingreso y flujos de efectivo de lo 
Titularizadora están influenciados por estos cambios las inversiones en el mercado local se realizan 
exclusivamenle en sesiones de la Bolso de Valores lo cua l garantiza la transparencia de los 
inversiones y asegura las tasas de mercado. Asimismo, lo administración realiza un anóllsls previo de 
las diferentes alternativos de inversión disponibles en el mercado con el propósito de seleccionar la 
que mejor se a juste a las políticos de inversión establecidos. 

Rlcorp Tilularizodora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Riesgo de precio 
Es el riesgo que el valor de un instrumento financiero fluctúe por cambios en los precios de 
mercado, sean éstos causados por factores intrínsecos a l instrumento financiero o su emisor. o 
factores externos que afectan a todos los instrumentos cotizados en el mercado. La Titu larizadora 
administro este riesgo por medio de un monitoreo constante de los precios de mercado de sus 
instrumentos financieros . 

La Administración busca reducir los probables efectos adversos en resultados financieros por 
medio de la aplicación de procedimientos para idenlificar, eva luar y mitigar eslos riesgos. 

NOTA 6 -EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El e fectivo y equivalentes a l 31 de d ic iembre de 2021 y 2020, se detalla o continuación: 

2021 2020 
Efectivo y sus equivolenles $ 250.00 $ 250.00 
Depósitos en cuenta corrienle $ 30,938.25 $ 31,744.6 1 

Depósilos a plaza $ 100,000.00 $ O.DO 

Total efectivo y equivalentes de efectivo s 131 ,188.25 s 31 ,994.61 

NOTA 7 INVERSIONES FINANCIERAS 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se poseen las Inversiones financieras siguienles: 

2021 2020 

Inversiones conservadas para negociación $ 7,500.00 $ 1,458,029.86 

Inversiones disponibles para la venia i 1,766,318.34 i O.DO 

Total Inversiones financieras s 1,773,818.34 s 1,458,029.86 

NOTA 8 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Las cuentas y documentos por cobrar al 31 de diciembre de 2021 y 2020. son los siguientes: 

2021 2020 

Fondos de Titulorizoción $ 34,343.73 $ 149,982.15 
Olros cuenlos por cobrar $ 0.00 1 7,894.01 

Total cuentas y documentos por cobrar s 34,343.73 $157,876.16 
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Ricorp Titularizadora, S.A. 
!Compañía Salvadoreño) 

!Subsidiario de Regiono l lnvestment Corporotion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de dic iembre de 2021 y 2020 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

NOTA 9- MUEBLES 

Al 3 1 de diciembre de 2021 y 2020, el detalle de los bienes muebles es el siguiente: 

2021 2020 

Costo de Depreciación 
Sienes 

Costo de Depreciación 
Descripción muebles Adquisición acumulada 

neto 
Adquisición acumulada 

Mobiliario y Equipo $134,508.60 $ (l 13,279.30) $ 21,229.30 $130,441.80 $ (92,006.09) 
Olros bienes de uso 
diverso 1 3,039.08 1 12.osl.361 __ L 987.72 _.1__3.039.oa -1...JL567.16l 
Total bienes muebles ~137,547.68 $(115,330.661 $ 22,217.02 $133,480.88 $ !93,573.25) 

Bienes 
muebles 

neto 

$38,435.7 1 

i 1.471.92 

$39,907.63 

Las mejoras realizados o la Propiedad Planta y Equipo al 3 1 de diciembre de 2021 y 2020. se 
detallan a continuac ión: 

2021 2020 

Costo de Depreciación 
Bienes 

Costo de Depreciación Bienes 
Descripción Adquisición acumulada 

muebles Adquisición acumulada 
muebles 

neto neto 

Mejoras en insta laciones $ 39,571.34 $ (39 ,571.34) $ 0.00 $ 39,571.34 $ 129,140.42) $ i 0,430.92 
Mejoras en o tros activos 1 1,492.75 i 11 ,492.751 I 0.00 $ 1,492.75 i ji ,492.751 i 0.00 
Total mejoras $ 41 ,064.09 ~ ¡41 .064.oY¡ $ 0.00 ~ 41,064.09 $ (30,633. 11¡ ~ 10,430.92 

NOTA 1 O - OTROS ACTIVOS CORRIENTES 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, no se poseen otros activos corrientes diferentes o los 
presentados en el Balance General. 

NQTA 11 - ACTIVQS INTANGIBLES 

Al 31 de dic iembre de 2021 y 2020, el detalle de los activos inlang ibles es el siguiente: 

2021 2020 

Activos Activos 
Costo de Amortización Intangibles Costo de Amortización intangibles 

Descrf Ión Ad ulslcl6n acumulada neto Ad ulslcl6n acumulada neto 

Licencias y concesiones $ 13,321.91 $ (12,465.16) $ 856.75 $ 12,389.66 $ ( 10,944.0l ) $ 1,445.65 
Programas informáticos $ 28,472.20 $ (28,472.20) $ O.DO $ 28,472.20 $ (28,472.20) $ O.DO 
Sitios web $ 2,706.53 $ (2,706.53) $ O.DO $ 2,706.53 $ (2,706.53) $ 0.00 
Otros intangibles $ 1,378.DO $ (1 ,378.00) $ O.DO $ l .378.DO $ (1 ,378.DOI $ 0.00 

Total activos Intangibles $ 45,878.64 S (45,021.89} $ 856. 75 $ 44,946.39 $ (43,500.74} Jéº5it5 

10 

Rlcorp Titularizodora, S.A. 
(Compañia Salvadoreña) 

(Subsidiario de Regional lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notas o los Estados Rnoncieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Norte Américo) 

NOTA 12-CUENTASPORPAGAR 

El detalle de los cuentas por pagar ol 31 de diciembre de 2021 y 2020, es el siguiente: 

2021 2020 
Provisiones por pagar de empleados $ 17,230.68 $ 15,320.52 

Retenciones por pagar $ ?, 157.96 $ 2,312.14 

Impuestos retenidos $ 31.859.8B $ 9,060.20 

Cuentos por pagar por servicios $ 239.32 $ 486.74 

Provisiones por pagar $ 2,898.47 $ 2,987.34 

Acreedores vortos $ 16.95 $ 3,816.95 

Total Cuentas por Pagar s 54,403.26 s 33,983.89 

NQTA1 3 -IMPUESTOS DIFERIDOS E IMPUESTOS PQR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2021 el impuesto sobre la rento diferido asciende a US$ 1.l68.43. Al 31 de 
diciembre de 2020 el impuesto sobre la renta diferido ero de US$2,351.34. 

El detalle de los impuestos por pagar o l 31 de diciembre de 2021 y 2020 es e l siguiente: 

2021 2020 

Pago a cuento $ 5,766.3 1 $ 1,201.57 

IV A por pagar $ 0.00 $ 903.38 

Impuesto sobre lo renta $ 146,655.53 $ 20.368.66 

Total Impuestos por pagar $ 152,421.84 s 22,473.61 

NQT A 14 SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTIDADES RELACIONADAS 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Titularizadora no presenta saldos con compañías o entidades 
relacionados. 

NOTA 15- PROVISIONES 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020. no se tienen cuentas por pagar diferentes a las reflejados en el 
balance general. 

NOTA 16 - PATRIMONIO 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, e l Capita l Social de lo sociedad asciende a US$1 ,200,000.00 el 
cual se encuentro totalmente suscriio y pagado, representado por 1,200,000 acciones comunes Y 
nominativas de un valor nominal de US$1.00 coda una. siendo lo composición accionario lo 
siguiente : 

Accionista 

Regional lnvestment Corporotion, S.A. de C.V. 

Remo José Martín Bardi Ocoño 

Total 

11 

Nº de 
acciones 

1,199.999 $ 1.1 99,999.00 

l $ 1.00 

1,200,000 S 1,200,000.00 

Porcentaje de 
arftcl ación 



Rlcorp Titulorizodoro, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Ricorp Titularizadara, S.A. al 31 de diciembre de 2021 y 2020. tiene como accionista controlador a 
la sociedad Regional lnvestment Corporation, S.A. de C.V. la cua l posee 1,1 99,999 acciones 
equiva lentes a una partic ipación del 99.9999% del capita l social lo c ual fue in formado 
oportunamente a la Superintendencia del Sistema Financiero según la Ley. Para los periodos 
informados no existieron incumplimientos al nivel mínimo de patrimonio. 

En Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 18 de febrero de 2021. se aprobó por 
unanimidad la distribución de dividendos par la cantidad de US$250,000.00 de las utilidades 
acumuladas pendientes de distribuir del ejercicio 2019. 

NOTA 17 - REGIMENES LEGALES APLICABLES A LAS UTILIDADES ACUMULADAS 

El pacto social de Ricorp Tifularizadara, S.A., incorporado íntegramente en la escrituro de 
modificación por aumento de capita l de fecha 3 1 de julio de 2012. en su cláusula t rigésima c uarto 
sobre d ividendos y pérdidas, establece que la distribución de dividendos y pérdidas se realizará de 
conformidad a la ley, en la forma, época y fecha que lo decrete la Junta Genera l de Accionistas. 

Los resultados acumulados al 31 de diciembre de 2021 ascienden o US$72,097.99. Al 31 de 
diciembre de 2020 los resultados acumulados ascendían a US$275,563.93. 

NOTA 18 - GANANCIA POR ACCION 

Al 31 de diciembre de 2021, la ganancia por acción asciende a US$0.278297. Al 31 de diciembre 
de 2020 la ganancia por acción generada era de US$0.038778. 

La ganancia básica por acción es calculado por lo división de la utilidad del ejercicio. reflejado 
en el balance general como resultados del presente periodo, atribuible o los accionistas entre el 
número promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación. 

NOTA 19 - CONTINGENCIAS 

Para los ejercicios que se informa no se tienen activos contingentes. 

NOTA 20 - CAUCIONES OBTENIDAS DE TERCEROS 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, Ricorp ntularizadora, S.A. no posee garantías de terceros. 

NOTA 21 - SANCIONES 

Al 31 de d iciembre de 202 1 y 2020, la sociedad Titularizodora no recibió sanciones por 
incumplimiento de parte de la Superintendencia del Sistema Financiero. 

NOTA 22 - HECHOS POSTERIORES Y OTRAS REVELACION ES IMPORTANTES 

Emisión de valores de lllularlzación - títulos de deuda con cargo al Fondo de ntularlzaclón Rlcorp 
Tilularlzadora Club de Playas Sallnltas Cero Uno. 

La emisión de Valores de Titularización - Títulos de deuda. con cargo al Fondo de Titularizacióg,;oANro 
Ricorp Titularizadora - Club de Playas Salinitas 01 por monto de hasta US$45,000,000.~ •'-fue 11-,0 
autorizada por la Junto Directiva de Ricorp Tltularizodoro, S.A. en sesión No. JD-06/2012 de fe~ ~ l_i'. ~ 
de mayo de 2012. En sesión JD-08/20 12 de fecha 5 de julio de 2012 la Junta Directivo de@j<ic~ l'l'iiciON ~ 

\ CVPCPA ~ 
12 'l>-.;~P,;auc~"'" o,•." 
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Ricorp Tilulorizodoro, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiarla de Regional lnvestment Corparation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de d iciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Tltularizadora autoriza los cambios de dic ha emisión. La Junta Directiva de la Bolsa de Valores de B 
Salvodor en sesión JD-06/2012 de fecha 22 de mayo de 2012 autoriza la inscripción de la emisión. 
mientras que los cambios de la emisión fueron autorizados en sesión número JD-1 0/2012, de fecha 
1 O de julio de 2012. El Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero en sesión Nº 
30/2012 de fecha 25 de julio de 2012 autoriza el asiento registra! de la emisión en el Registro 
Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursátil. siendo asentada la emisión bajo el 
asiento registra! Nº EM-0015-2012 en fecho 12 de septiembre de 2012. Las principa les carac teristicas 
de la emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de Titularización: Fondo de Titularización - Ricorp Titularizadora - Club de 
Playas Salinitas 0 1, denominación que puede abreviarse " FTRTCPSO l ". 

Denominación del emisor: Ricorp Titularizadora, S.A., en su calidad de administradora del Fondo 
FTRTC PSOl y con cargo a dicho Fondo de Titularización . 

Denominación del Originador: Club de Playas Salinitas, S.A. de C.V. 

Denominación de la emisión: Valores de Titularizaclón - Títulos de deuda con cargo al Fondo de 
Titularización - Ricorp Titu larizadora Club de Playas Salinitas 01. cuya abreviación es VTRTC PSOl. 

Clase de Valor: Valores de Titularización - Título de Deudo con cargo al FTRTCPSOl. representados 
por anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 

Monto de la emisión: US$45,000,000.00. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas de valores en cuenta: Cien 
dólares de los Estados Unidos de América. 

Redención de los valores: Los Valores de Titularización - Títulos de Deudo podrán ser redimidos 
parcial o totalmente en forma anticipada después de su colocación. En caso de redención el 
Fondo de Titularización por medio de la Sociedad Titulorizadora deberá Informar a l Representante 
de Tenedores, a la Superintendencia del Sistema Financiero. a la Bolsa de Valores de El Salvador y 
a la Central de Depósito de Valores con 15 días de anticipación. Si se redime en el ler. año, la 
redención se efectuará a l 104%, a l 2do. año se pagará el 103%, durante el 3er. año al 102%, y a 
partir del 410. año a l 100% del valor del principal a redimir. según aparezca anotado 
elec trónicamente en los registros de CEDEVAL, S.A. de C.V. En cualqulera de los casos los 
tenedores recibirán el sa ldo insoluto parcial o totalmente de capital de los valores emilidos y los 
intereses ac umulados a lo fecha fijada para el pago. 

Tramos de la emisión: La emisión de Valores de Titularizac ión - Títulos de Deuda VTRTCPSOl cuenta 
con un único tramo denominado VTRTCPSOl Tramo 1. 

Monto del lramo: US$45,000,000.00 

Fec ha de negociación: 14 de septiembre de 2012 

Fecha de liquidación: 17 de septiembre de 2012 

Precio Base: 97.572 % 

Tasa de interés a pagar: 6.50% anual 

Tipo de tasa: Fija 
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Ricorp fttularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsid iaria de Regional lnvestment Corporation. S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Plazo del tramo: 120 meses contados a partir de la fecho de colocación 

Fecha de vencimiento: 17 de septiembre de 2022 

Forma de Pago: el capital será amortizado trimestralmente al igual que los intereses. La 
amortización del capita l tendrá un período de gracia de 2 años. 

Respaldo del tramo: este tramo cuenta con garantías a favor de los tenedores de valores de 
titularización por medio del representante de los tenedores de valores, según detalle siguiente: 

1. Primera Hipoteca sobre el inmueble propiedad de Club de Playas Salinitas, S.A. de C.V. en El 
Salvador. valuado por un perito Independiente registrado en la Superintendencia del Sistema 
Financiero al 30/06/2021 y 31/ 12/2020 en $66,000,000.00. 

2. Prenda sin desplazamiento sobre el 100% del equipo y mobiliario del hotel Royal Decamerón 
Salinitas valuado en US$6,525,643.57, 

3. Fianza Solidaria de Hate!es Decamerón Colombia, S.A. hasta por US$4,200,000.00. 

En sesión del 19 de noviembre de 2020 acta número JD-1 6/2020 fue acordada por la Junta 
Directiva de Ricorp Tltularizadora , S.A. la redención total de la emisión de Valores de Titularización -
Títulos de Deudo emitidos con cargo a l FTRTCPSO I a solicitud del originador. Dicha redención fue 
fijada para el 17 de diciembre de 2020 a través de operaciones en Bolsa, de acuerdo a lo 
establecido en e! contrato de titularización; llevándose a cabo la redención anticipada y total de 
la emisión VTRTCPSOI en la fecha acordada mediante la realización de los pagos a los tenedores 
de valores a través de CEDEVAL, S.A. de C.V. según los lérminos y condiciones de los valores 
emitidos. El Fondo de ntularización fue cancelado mediante la terminación del contrato de 
titularización del FTRTCPSOl suscrito e l 3 de junio de 2021 y cancelación del asiento registra ! de la 
emisión VTRTCPSOl en el Registro Especial de emisiones de valores que fue autorizado por el 
Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero en sesión Nº CD-23/2021 del 24 de 
junio de 2021. 

Emisión de valores de tltularlzación-títulos de deuda con cargo al Fondo de Titularización Ricorp 
Tllularizadora lnmobíliaria Mesoameñcana Cero Uno. 

La emisión de Valores de Titularización - Títulos de deuda. con cargo a l Fondo de Titularización -
Ricorp Tllularizadora - Inmobiliaria Mesoamericana 01 por monto de hasta US$9,300,000.00 fue 
autorizada por la Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A. en sesión Nº JD-13/2013 de fecha 12 
de septiembre de 2013 y por lo Junta Directiva de la Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V., 
en sesión Nº JD-16/2013, de fecho 17 de septiembre de 20 13. El Consejo Directivo de la 
Superintendencia del Sistema Financiero en sesión Nº CD-47 /2013 de fecha 4 de diciembre de 201 3 
autorizó el asiento registral de la emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro 
Público Bursátil , siendo asentada la emisión bajo el asiento registro! Nº EM-0019-2013, e l 17 de 
diciembre de 2013. Las características de la emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de Titularización: Fondo de Titularización - Ricorp Titularizadora -
Inmobiliaria Mesoamericana Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTIMEO l ". 

Denominación del emisor: Rlcorp Titularizadora, S.A., en carácter de administradora del Feaíil/i'r 
FTRTIMEOl y con cargo a dicho Fondo de Titularización. .,e/"' 0,¡,/0 

f % 
Denominación del Originador: Inmobiliaria Mesoamericana, S.A. de C.V. ai: INSCRIPCIÓN ro 

o No . 11 3 ~ 
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Ricorp Titularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation. S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Denominación de la emisión: Valores de Titularización - Títulos de Deudo con cargo al Fondo de 
Titularización - Rlcorp Titularizadora - Inmobiliaria Mesoamericana Cero Uno. cuya abreviación es 
VTRTIMEDI. 

Clase de valor: Valores de Titularización - Título de Deuda con cargo a l FTRTIMEOI, representados 
por anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 

Monto de la emisión: Hasta US$9,300,000.00. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas de valores en cuenla: Cien 
dólares y múltiplos de contratación de cien dólares de los Estados Unidos de América. 

Redención de los valores: A partir del quinto año de la emisión, los Valores de ntularización - Títulos 
de Deuda podrán ser redimidos total o parcialmente en forma anticipada, a un precio igual a l que 
sea mayor entre: (l) el cien por ciento del principal vigente do los títulos a redimir más sus intereses 
devengados y no pagados; o (2) la sumo del volor presente de los pagos futuros de principal e 
intereses restantes hasta el vencimiento de la emisión descontados a la fecha de redención a la 
lasa aplicable de los Bonos del Tesoro de Estados Unidos de América de cinco oños más 
trescientos puntos básicos, más intereses devengados y no pagados; con un pre oviso mínimo de 
noventa días de anticipación e l cual será comunicado o la Superintendencia del Sistema 
Financiero, a lo Bolsa de Valores de El Salvador, a CEDEVAL S.A. de C.V. y al Representante de 
Tenedores. 

Tramos de la emisión: Lo emisión de Valores de Titularización - Títulos de Deudo VTRTIMEOl cuenta 
con dos tramos. 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$6,510,000.00. 

Fecha de negociación: 20 de diciembre de 20 13. 

Fecha de liquidación: 20 de diciembre de 2013. 

Tasa de interés a pagar: 7.00% anual. 

Tipo de tasa : Fija 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 120 meses contados a partir de la fecha de colocación. 

Fecha de vencimiento: 20 de diciembre de 2023. 

Forma de Pago: el capital será amortizado mensualmente a l igual que los Intereses. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentra respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Titularización FTRTIMEOl, constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del 
Originador y de lo Titularizadora. 

Tramo2 

Monto del tramo: US$2,790,000.00. 

Fecha de negociación: 20 de diciembre de 2013. 
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Ricorp Tilulorizodora, S.A. 
{Compañía Salvadoreño) 

{Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation, S.A. de C.V.J 
Notas o los Estados Financieros 

Al 31 de dic iembre de 2021 y 2020 
{Expresadas en Dólares de los Estad os Unidos de Norte América ) 

Fecha de liquidación: 20 de dic iembre de 2013. 

Tosa de interés a pagar; 6.50% anual. 

Tipo de tosa : Fijo. 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 84 meses contados a partir de la fecho de colocación. 

Fecha de vencimiento; 20 de diciembre de 2020. 

Formo de Pago: el capital será amortizado mensualmente al igua l que los intereses. 

Respaldo del tramo; este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Titularización FTRTIME0J, constituido como un patrimonio independiente del patrfmonio del 
Originador y de lo Titulorlzadora. 

Emisión de valores de titularización-títulos de deuda con cargo al Fondo de Tilularlxaclón Rlcorp 
ntularlzadora Caja de Crédito de San Vicente Cero Uno. 

Lo emisión de Valores de Titularización - Títulos de deudo, con cargo a l Fondo de Titularización -
Ricorp Titularizodoro - Caja de Crédito de Son Vicente Cero Uno por monto de hasta 
US$15,000,000.00. fue autorizada por la Junta Directiva de Ricorp Titularizadora. S.A .. en sesión Nº 
JD-11 /2016 de fecha 13 de octubre de 2016. El Consejo Directivo de la Superintendencia del 
Sistema Financiero en sesión Nº CD-43/2016 de fecha I de diciembre de 2016, autorizó e l asiento 
registra! de la emisión en e l Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursátil , 
siendo asentada la emisión bajo el asiento registra! Nº EM-0010-2016. el 15 de diciembre de 2016, 
con resolución del Comité de Emisiones EM-12/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, donde se 
autorizó la inscripción de la emisión en la Bolsa de Valores de El Salvador S.A. de C.V. Las 
c aracterísticas de la emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de ntularización: Fondo de ntularizaclón - Ricorp Titularizadora - Caja de 
Crédito de San Vicen1e Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTCCSV0l " . 

Denominación del emisor: Ricorp Titularizadora, S.A., en carácter de administradora del Fondo 
FTRTCCSV0 I y can cargo a dicho Fondo de Titularización. 

Denominación del Originador: Coja de Crédito de San Vicente S.C. de R.L. de C.V. 

Denominación de la emisión: Valores de Titularización - Títulos de Deuda con cargo al Fondo dP. 
Titularización - Ricorp Titularizadora - Caja de Crédito de San Vicente Cero Uno. cuyo abreviación 
es VTRTCCSV0 I . 

Clase de valor: Valores de Titularización - Título de Deuda con cargo a l FTRTCCSV0I. representados 
por anotaciones electrónicas de valores en cuento. 

Monto de la emisión: Hasta US$15,000.000.00. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas de valores en cuentq~ ~OnAIVro,,_,0 
dólares y múltiplos de contratación de cien dólares de los Estados Unidas de América. f '% 
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Ricorp Tilularizadora, S.A. 
{Compañía Salvadoreña! 

{Subsidiaria de Reglonal lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de d iciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de ios Estados Unidos de Norte América¡ 

Redención de las valores: a partir del quinto año de la emisión, los Valores de Titulorizaclón - Títu los 
de Deuda podrán ser redimidos total o parc ialmente en forma anticipada, a un precio igual a l 
cien por ciento del principal vigente de los títulos a redimir más sus intereses devengados y no 
pagados: con un pre aviso mínimo de 180 d ías de anticipación. La redención anticipada de los 
valores podrá ser acordada únicamente por la Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A. a 
solicitud del Originador, debiendo realizarse a través de CEDEVAL, S.A. de C.V. El Fondo de 
Titularización por medio de la Saciedad Titularizadora, deberá informar al Represen tante de 
Tenedores, a la Superintendencia del Sistema Financiero, o lo Bolso de Valores y a CEDEVAL. S.A. 
de C.V. con 15 días de anticipación. El monto de capi ta l redimido, dejará de devengar intereses 
desde la fecha fijada para su paga. 

Tramos de la emisión: La emisión de Valores de Titularización - Títulos de Deuda VTRTCCSV0I cuenta 
con dos tramos. 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$ l 4,250.000.00. 

Fecha de negociación; 20 de d iciembre de 2016. 

Fecha de liquidación; 21 de dlciembrP. de 2016. 

Tasa de interés a pagar: 7.05% anual. 

npo de tosa: Fijo 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 120 meses contados a partir de la fecha de colocación. 

Fecha de vencimiento: 21 de diciembre de 2026. 

Forma de Pago: El capital y los intereses serón pagados mensualmente. 

Respaldo del tramo: este !ramo se encuentra respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Titularización FTRTCCSV0l, constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del 
Orig inador y de la Titularizadora . 

Tramo2 

Monto del tramo; US$750,000.00. 

Fecha de negociación: 20 de diciembre de 2016. 

Fecha de liquidación: 21 de diciembre de 2016. 

Tasa de interés a pagar: 6.40% anual. 

Tipo de tasa: Fija. 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 60 meses contados a partir de la fecha de colocación. 

Fecha de vencimiento: 21 de diciembre de 2021. 
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Ricorp Titularizadora, S.A. 
[Compañía Sa lvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnves1ment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Formo de Pago: El capital y los intereses serán pagados mensualmente. 

Respa ldo del tramo: este tramo se encuentra respaldado únicamente con el Palr1monio del Fondo 
de Titularización FTRTCCSV0l. constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del 
Originador y de la ntularizadora. 

Emisión de valores de titularización-títulos de deuda con cargo al Fondo de Tllularlzaclón Rlcorp 
Tilularlzadora Caja de Crédito de Zacatecoluca Cero Uno. 

La emisión de Valores de ntularizaclón - Títu los de deuda, con cargo al Fondo de Titu larización -
Ricorp Tilularizadora - Caja de Crédito de Zacatecoluca Cero Uno por monto de hasta 
US$ 10,000,000.00, fue autorizada por la Junta Directiva de Ricorp Titularizadora. S.A .. en sesión 
Nº JD-09/2017 de fecha 18 de julio de 2017. El Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema 
Financiero en sesión Nº CD-25/2017 de fecha 29 de junio de 2017, au torizó el asiento registra! de la 
emisión en el Registro Especia l de emisiones de valores del Registro Público Bursátil, siendo 
asentada la emisión bajo e l asiento registra! Nº EM-0002-2017, el 24 de julio de 2017, resolución de la 
Junta Directiva de la Bolsa de Valores de El Salvador S.A. de C.V. en sesión JD-I0/2017 de fecha 25 
de julio de 20 17 donde se autorizó la inscripción de la emisión en la Bolsa de Valores. Las 
características de la emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de Titularización: Fondo de Titularización - Ricorp Titu larizadora - Coja de 
Crédito de Zacatecoluca Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTCCZ0I " . 

Denominación del emisor: Ricorp Titularizadora, S.A., en carácter de administradora del Fondo 
FTRTCCZOl y con cargo a dicho Fondo de ntularización. 

Denominación del Originador: Caja de Crédito de Zacatecoluca, S.C. de R. L. de C.V. 

DP-nominaclón de la emisión: Valores de Titularización - Títulos de Deuda con cargo al Fondo de 
Titularización - Ricorp Tltularizadora - Caja de Crédito de Zacateco/uca Cero Uno, cuyo 
abreviación es VTRTCCZ0l . 

Clase de valor: Valores de Titularización - Titulo de Deuda con cargo al FTRTCCZOI. representados 
por anotaciones e lectrónicas de va lores en cuen ta. 

Manto de !a emisión: Hasta US$10.000,000.00. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas de va lores en cuenta: Cien 
dólares y múltiplos de contratación de cien dólares de los Estados Unidos de América. 

Redención de los valores: a partir del quinto año de la emisión, los Va lores de ntularizaclón - Títulos 
de Deuda podrán ser redimidos tota l o parcialmente en forma anticipada, a un precio igual al 
cien por c iento del principal vigente de los títulos a redimir más sus intereses devengados y no 
pagados; con un pre aviso mínimo de 180 días de anticipación. La redención anticipada de los 
valores podrá ser acordada únicamen1e por la Junta Directiva de Ricorp Titu larizadora, S.A, a 
solicitud del Originador. debiendo realizarse a través de CEDEVAL, S.A. de C.V. El Fondo de 
Titularización por medio de la Sociedad Titularizadora, deberá informar al Representante de 
Tenedores, a la Superintendencia del Sistema Financiero, a la Bolsa de Valores y a CEDEVAL, S.A. 
de C.V. con 15 días de anticipación. El monto de capita l redimido. dejará de devengar ¡~g?o,i,, 
desde la fecha fijada para su pago. (t"' º% 
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Rlcorp Titularizodoro, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation. S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Tramos de la emisión: La emisión de Valores de Titularización - Títulos de Deuda VTRTCCZOI cuenta 
con dos tramos. 

Tramo 1 

Monta del tramo: US$9,000,000.00. 

Fecha de negociación: 23 de agosto de 2017. 

Fecha de liquidación: 23 de agosto de 2017. 

Tasa de interés a pagar: 7.45% anual. 

Tipo de tasa: Fija 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 120 meses contados a partir de la fecha de colocación. 

Fecha de vencimiento: 23 de agosto de 2027. 

Forma de Pago: El capital y los intereses serón pagados mensualmente. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentra respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Titularización FTRTCCZO I , constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del 
Originador y de la Titularizadora. 

Tramo2 

Monto del tramo: US$ l ,000,000.00. 

Fecha de negociación: 23 de agosto de 2017. 

Fecha de liquidación: 23 de agosto de 2017. 

Tasa de interés a pagar: 6.60% anual. 

Tipo de tasa: Fija. 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 60 meses contados a partir de la fecha de colocación. 

Fecha de vencimiento: 23 de agosto de 2022. 

Forma de Pago: El capita l y los intereses serán pagados mensualmente. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentra respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Titularización FTRTCCZ0l, constituido como un palr1monlo independiente del palr1monio del 
Originador y de la Titularizadora. 
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Ricorp Titulorizodoro, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation. S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Emisión de valores de Hlularlzaclón-títulos de deuda con cargo a l Fondo de Titularización Rlcorp 
Tilularlzadora Multt inversiones MI Banco Cero Uno. 

La emisión de Valores de ntularización - Títulos de deuda, con cargo al Fondo de ntularización -
Ricorp Tilularizadora - Multi inversiones Mi Banco Cero Uno por monto de hasta 
US$ l 5,000,000.00, fue autorizada por la Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A., en sesión 
Nº JD-14/2017 de fecha 9 de octubre de 2017. El Consejo Directivo de la Superintendencia del 
Sistema Financiero en sesión Nº CD-50/2017 de fecha 23 de noviembre de 20 17, autorizó el asiento 
registra! de la emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursátil, 
siendo asentada la emisión bajo el asiento registra! Nº EM-0008-2017, el 15 de diciembre de 2017, 
acuerdo de inscripción en la Bolsa de Valores de El Salvador S.A. de C.V. mediante resoluc ión de 
su Comité de Emisiones en sesión EM-16/201 7 de fecha 18 de diciembre de 201 7 donde se autorizó 
la inscripción de la emisión en la Bolsa de Valores. Las características de la emisión son las 
siguientes: 

Denominación del Fondo de Titularización: Fondo de Titularización - Ricorp Titularizadora - Multi 
Inversiones Mi Banco Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTMIB0l". 

Denominación del emisor: Ricorp Titularizadora, S.A., en carácter de administradora del Fondo 
FTRTMIB0l y con cargo a dicho Fondo de Titularización. 

Denominación del Originador: Multi Inversiones Banco Cooperativo de los Trabajadores, S.C . de R.L. 
de C.V. 

Denominación de la emisión: Valores de ntularlzación - Títulos de Deuda can cargo al Fondo de 
ntularización - Ricorp Titularizadora - Multi Inversiones Mi Banco Cero Uno, cuya abreviación es 
VTRTMIB0l. 

Clase de valor: Valores de Titularización - Título de Deuda con cargo al FTRTMIB01, representados 
por anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 

Monto de la emisión: Hasta US$ l 5,000,000.00. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicos de valores en cuento: Cien 
dólares y múltiplos de contratación de cien dólares de los Estados Unidos de América. 

Redención de los va lores: a partir del quinto año de la emisión, los Valores de Titularización - Títulos 
de Deuda podrán ser redimidos total o parcialmente en forma anticipada, a un precio igual al 
cien por ciento del principal vigente de los titules a redimir más sus Intereses devengados y no 
pagados: con un pre aviso mínimo de 180 dios de anticipación. La redención anticipada de los 
valores podrá ser acordada únicamente por la Junta Directiva de Ricorp Títularizadora, S.A. a 
solicitud del Originador, debiendo realizarse a través de CEDEVAL, S.A. de C.V. El Fondo de 
ntularizaclón por medio de la Sociedad Titularizadora, deberá in formar al Representante de 
Tenedores, a la Superintendencia del Sistema Financiero. a la Bolsa de Valores y a CEDEVAL. S.A. 
de C.V. con 15 días de anticipación. El monto de capital redimido, dejará de devengar intereses 
desde la fecha fijada para su pago. 

Tramos de la emisión: La emisión de Valores de Titularización - Títulos de Deuda VTRTMIBOI cuenta 
con dos tramos. 
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Ricorp Ti!ulorizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporotion. S.A. de C.V.) 
Notos a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Monto del tramo: US$ l 4,000.000.00. 

Fecha de negociación: 22 de diciembre de 2017. 

Fecha de liquidación: 22 de diciembre de 2017. 

Tasa de interés a pagar: 6.50% anual. 

Tipo de tasa: Fijo 

Precie 5ase: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 120 meses contados o partir de la fecha de colocación. 

Fecha de vencimiento: 22 de diciembre de 2027. 

Forma de Pago: El capital y los intereses serón pagados mensualmente. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de Titularización FTRTMIB0l, constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del 
Originador y de la Titularizadora. 

Tramo2 

Monto del tramo: US$1.000.000.00. 

Fecha de negociación: 22 de diciembre de 2017. 

Fecha de liquidación: 22 de diciembre de 2017. 

Tasa de interés a pagar: 6.25% anual. 

Tipo de tasa: Fijo. 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del tramo: 60 meses contados a partir de la fecha de colocación. 

Fecha de vencimiento: 22 de diciembre de 2022. 

Forma de Pago: El capital y los intereses serán pagados mensualmente. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentra respaldado únicamente con el Patrimonio del Fondo 
de ntularización FTRTMIB0l, constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del 
Originador y de la Titularizadora. 

Emisión de valores de tilularlzaclón - títulos de partlclpaclón con cargo al Fondo de Titularización 
de Inmuebles Ricorp Tltularlzadora Mlllennium Plaza. 

La emisión de Valores de Titularización - Títulos de participación, con cargo a l Fondo de 
Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora Millennium Plaza por un monto fijo de .. ~ltf'NTo,i,10 
US$20.000,000.00. fue autorizada por la Junta Directiva de Ricorp Titularizadora. S.A., e~'sesión ~ 
Nº JD-07/2018, de fecha 11 de abril de 2018. El Consejo Directivo de la Superintendei;!cim&d1tlPc16N ~ 
Sistema Financiero en sesión Nº CD-13/2018 de fecha 12 de abril de 2018. autorizó e~as~?~~~ ; 
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Ricorp Titularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation, S.A de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

registro! de lo emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursátil. 
siendo asentado lo emisión bojo el asiento registro! Nº EM-0004-2018, el 25 de moyo de 2018. 
acuerdo de inscripción en la Bolso de Va lores de El Salvador S.A. de C.V. mediante resolución de 
su Comité de Emisiones en sesión EM-08/2018 de fecha 28 de mayo de 2018 donde se autorizó la 
inscripción de la emisión en la Bolso de Valores. 
Las característ icas de lo emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de Tltulorlzoción: Fondo de ntularizoción de Inmuebles Ricorp 
Ti tu lorizadora Millennlum Plaza, que puede abreviarse "FTIRTMP". 

Denominación del emisor: Ricorp Titulorlzodora. S.A., en carácter de administradora del Fondo 
FTIRTMP y con cargo a dicho Fondo de Titularización de Inmuebles. 

Denominación del Originador: Inversiones Simco, S.A. de C.V. 

Denominación de la emisión: Va lores de Titularización - Títulos de Participación con cargo a l Fondo 
de Titularización de Inmuebles Ricorp Titulorizadoro Millennium Plaza, cuya abreviación es VTRTMP. 

Clase de valor: Valores de Titularización • Títulos de Participac ión con cargo al FTIRTMP, 
representados por anotaciones electrónicas de va lores en cuento. 

Monto fijo de lo emisión: Haslo US$20,000,000.00. 

Aumentos del monto de la emisión: No obstante, lo establecido anteriormente, uno vez color.ocio 
ei monto fijo de la emisión por acuerdo razonado en Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A., Y 
previa autorización de la Junta Extraordinaria de Tenedores del Fondo de Titularización, se podrán 
acordar aumentos del monto de lo emisión. 

Valor mínimo y múltiplos de conlrotación de anotaciones e lectrónicas de valores en cuenta: el 
va lor mínimo de contratación de los valores de Titularización será de un título y múltiplos de uno, 
por un valor nominal de cada título de US$10,000.00 dólares de los Estados Unidos de América. 

Tasa de interés: e l fondo de titularización ha emitido Va lores de Tlfularización - Títulos de 
Participación, es decir títulos de rento variable, por lo que no pagara intereses a los tenedores 
sobre el soldo de las anotaciones en cuenta de cada titular. 

El Fondo de Titularización se constituyó con el propósito principal de desarrollar el Proyecto de 
Construcción Millennlum Plazo para generar rendimientos a ser d istribuidos a prorrata como 
Dividendos entre el número de Títulos de Participación en circulación, según la Prelación de Pagos 
establecida en el Contrato de Titularizac ión. 

Redenc ión de los valores: Durante el año previo al vencimiento de los Valores de Titularización , y 
siempre que no existan obligaciones pendientes de pago con Acreedores Financieros, los Valores 
de Titularización podrán ser redimidos total o parcialmente en forma anticipada, a un precio a 
prorrata del valor del Activo Neto con un pre aviso mínimo de 90 días de anticipación e l cual será 
comunicado a la Superintendencio del Sistema Financiero, o la Bolsa de Valores de El Salvador, a 
Cedeval y al Representante de Tenedores. La redención anticipada de los valores y la 
determinación de l precio podrán ser acordadas únicamente por la Junta Directiva de Ricorp 
Titularizadora, S.A., a solicitud de la Junta General de Tenedores de Valores, debiendo realizars¿1A~ 
través de Cedevol. .r:,'~c ro4,
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Ricorp Tifularizadora, S.A. 
(Compañía Sa lvadoreña) 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion. S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Norte Américo) 

Al 31 de diciembre de 2021, Ricorp Titularizodora, S.A. ha colocado Valores de Titularización - Títulos 
de Participación con c argo al Fondo de Titula rización FTIRTMP por monto de US$20,000,000.00 a 
través de 8 series, e l detalle es el siguiente: 

Serie A 

Monto d e la serie: US$200,000.00, 

Fecha de negociación: 7 de junio de 2018. 

Fecho de liquidación: 7 de junio de 2018. 

Precio base: US$ l 0,000.00 

La serie A corresponde a la colocación adquirido par e l Originador poro efectos de c umplir con 
sus obligaciones por aportes adiciona les, lo cual estó formada por 20 títulos de participación. 

Aumento del Valor Nominal de los Tltulos de Participación de lo serie A: No obstante lo establecido 
en el párrafo anterior, y siempre que exista disponibilidad respecto al monto de lo emisión, queda 
expresamente convenido que a lodo aporte adicional realizado conforme o lo establecido en el 
Contrato de Titularización, corresponderá un incremento equivalente en el valor nominal de los 
Va lores de Titularización - Títulos de Partic ipación de la serie A adquiridos por el Originador, no 
pudiendo superar dichos aumentos el monto de la emisión. 

Plazo de la serle: 99 años. 

Fecho de vencimiento: 7 de junio de 21 17. 

Respaldo de lo serie: El pago de dividendos de los Valores de Titularización, conforme o lo Política 
de Distribución de Dividendos, estará respaldado por el patrimonio del Fondo de Titularización, 
constituido como un patrimonio independ iente del patrimonio del Originador y de lo Titulorizadoro. 

Serie 11 

Monto de la serie: US$ l l ,050,000.00. 

Fecha de negociación: jueves 7 de junio de 2018. 

Fecha de liquidac ión: jueves 7 de junio de 2018. 

Precio base: US$ l0,000.00. 

Plazo de la serie: 99 años. 

fecha de vencimiento: 7 de junio 211 7. 

Lo serie B fue estructurado poro ser adquirida por el Originador y corresponde o la transferencia 
del Inmueble, permisos para el inicio de la construcción y la adquisición de los derechos 
pa trimoniales de diseños y planos arquitectónicos. 

Respaldo de la serie: El pago de dividendos de los Valores de Titularización, conforme o lo Polit~'o1.N 
de Distribución de Dividendos, estará respaldado por el patrimonio del Fondo de Titulorl~~on, ro,¡,,0 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Originador y de la Titulo~ doro. 1_ 
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Serle 82 

Ricorp Titularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation. S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Monto de la serie: US$800,000.00. 

Fecha de negociación: jueves 7 de junio de 2018. 

Fecha de liquidación: jueves 7 de junio de 2018. 

Precio base: US$ l 0.000.00. 

Fecha de vencimiento: 7 de junio 2117. 

Plazo de !a serie: 99 años. 

Respaldo de la serie: El pago de dividendos de los Valores de Titularización. conforme a la Política 
de Distr¡bución de Dividendos, estará respaldado por el patrimonio del Fondo de Titularización 
constituido como un patrimonio independiente del pa trimonio del Originador y de lo Titu larizadora .' 

SerleC 

Monto de la serie: US$ l ,500.000.00. 

Fecho de negociación: 22 de Julio de 2021 

Fecha de liquidación: 22 de julio de 2021 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecha de vencimiento: 22 de julio de 2117 

Plazo de la serie: 99 años a partir de la primera colocación 

Respaldo de la serie: El pago de dividendos de !os Valores de Titularización, conforme a !a Política 
de Di_stribución de Dividendos, estaró respaldado por el patrimonio del Fondo de Titularización, 
constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del Originador y de la Titu larizadora. 

Serie D 

Monto d e la serie: US$3,000,000.00. 

fecha de negociación: 2 de septiembre de 2021 

Fecha de liquidación : 2 de septiembre de 2021 

Precio base: US$l0.000.00. 

Fecha de vencimiento: 2 de septiembre de 2117 

Plazo de la serie: 99 años a partir de la primera colocación 

Respaldo de la serie: El pago de dividendos de los Valores de Titularización, conforme a la Política 
de Distribución de Dividendos, estará respaldado por el patrimonio del Fondo de Titularización 
constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del Originador y de la Titulariza<i~.Ár;r0 ;;°' 11,,0 

~ '% 
/:¿ INSCR IPCIÓN "' 
o No.113 ~ 
i CVPCPA ~ 

~ ~~ •E ·e. '°lisuc¡,,,Q: _s 
1 S4Lv~oo'I-

Serie E 

Ricorp Titularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte Américo) 

Monto de la serie: US$1,000.000.00. 

Fecha de negociación: 8 de octubre de 2021 

Fecha de liquidación: 8 de octubre de 2021 

Precio base: US$ l0.000.00. 

Fecha de vencimiento: 8 de octubre de 2117 

Plazo de la serie: 99 años a partir de la primera colocación 

Respaldo de la serie: El pago de dividendos de los Valores de Titularización, conforme o la Política 
de rnstribución de Dividendos. estará respaldado por el patrimonio del Fondo de Titularización. 
constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del Originador y de la Ti!ularizadora. 

Serie F 

Monto de la serle: US$ l ,500.000.00. 

Fecha de negociación: 27 de octubre de 2021 

Fecha de liquidación: 27 de octubre de 2021 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecha de vencimiento: 7 de junio de 2117 

Plazo de la serie: 99 años a partir de la primera colocación 

Respaldo de lo serie: El pago de dividendos de los Valores de Titularización, conforme a la Política 
de rnstr¡bución de Dividendos, estará respaldado par el patrimonio del Fondo de Titularización, 
const1tu1do como un patrimonio independiente del patrimonio del Originador y de la Titulartzadora. 

SerleG 

Monto de la serie: US$950,000.00. 

Fecha de negociación: 26 de noviembre de 2021 

Fecha de liquidación: 26 de noviembre de 2021 

Precio base: US$ l 0.000.00. 

Fecha de vencimiento: 7 de junio de 2117 

Pla70 de la serie: 34,89 1 d ios 

Respaldo de la serie: El pago de dividendos de los Valores de Titularización. conforme a la Política 
de Distribución de Dividendos. estará respaldado por el patrimonio del Fondo de Titularizacl 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Orig inador y de la Titulariz~~Nio,¡,,0 
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Ricorp Tilularizadora, S.A. 
(Compañía Sa lvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Emisión de valores de lilularlzaclón • títulos de participación con cargo al Fondo de Tilularlzación 
de Inmuebles Rlcorp Tllularlzadora Torre Sole BIO Uno. 

La emisión de Valores de Titularización - Títulos de participación, con c argo a l Fondo de 
Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora Torre Sale BI0 Uno por un monto de hasta 
US$3,000,000.00, fue autorizada por la Junto Directiva de Ricorp Tltularizadora, S.A., en sesión 
Nº JD-07/2018, de fecha 11 de abril de 2018. El Consejo Directivo de la Superintendencia del 
Sistema Financiero en sesión Nº CD-14/20 18 de fecha 19 de abril de 2018, autorizó e l asiento 
registral de la emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursátil, 
siendo asentada la emisión bajo el asiento registra! Nº EM-0006-2018 el 27 de junio de 20 18, 
acuerdo de inscripción en la Bolsa de Valores de El Salvador S.A. de C.V. mediante resolución de 
su Comité de Emisiones en sesión EM-10/2018 de fecha 2 de julio de 2018 donde se autorizó la 
inscripción de la emisión en la Bolsa de Valores. 

Las características de la emisión son los siguientes: 

Denominación del Fondo de ntulorización: Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp 
Titulariza dora Torre Sale BI 0 Uno, que puede abreviarse "FTIRTBLÜ I ", 

Denominación del emisor: Ricorp Titu\arizadora, S./\., en carácter de administradora del Fondo 
FTI RTBLÜ I y con cargo a dicho Fondo de ntularización. 

Denominación del Originador: Inversiones, S.A. de C.V. 

Denominación de la emisión: Valores de ntularización - Títulos de Participación con cargo a l Fondo 
de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora Torre Sole BI0 Uno, cuya abreviación es 
VTRTBLÜ l. 

Clase de valor: Va lores de Titularización - Títulos de Participación con cargo a l FTIRTBLÜ 1, 
representados por anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 

Monto de la emisión: Hasta US$3,000.000.00. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas de valores en cuento: El 
valor mínimo de contratación de los Valores de Titularización de la serie A será de un título y 
múltiplos de uno, por un valor nominal de cada título de US$ I 0,000.00 

Tasa de Interés: El Fondo de Titularización emitió Va lores de Titularización - Títulos de Participación, 
es decir títulos de renta variable, por lo que no pagara intereses a los tenedores sobre el sa ldo de 
las a notac iones en cuenta de cada titular. 

El Fondo de Titularización es constituido con el propósito principal de desarro llar el Proyecto de 
Construcción Sale BI0 Torre 1 para generar rendimientos a ser distribuidos a prorrata como 
Dividendos entre el número de Títulos de Participación en c irculación, según lo Prelación de Pagos 
establecida en el Contrato de Titu larización; sirviéndose de la adquisición del Inmueble. 

Redención de los valores: No habrá redención anticipada de los Valores de Titularización. 
. _ _ t,coANrotv, 

Al 31 de diciembre de 2021, Ricorp Titularizadora, S.A. ha colocado Valores de T1tulanzac1ón -Jiulos 0-P,. 

de Partic ipación con cargo a l Fondo de Titularización FTIRTBLÜ 1 por monto de US$2,25o,o;,.:i,R\lc'íl rPcrON '¡;-. 
través de 3 series, el detalle es el siguiente : g No. 11 3 ;: 
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Serle A 

Rlcorp Tilularizodora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional \nvestment Corporatlon, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América ) 

Monto de la serie: US$240,000.00. 

Fecha de negociación: 5 de julio de 20 18. 

Fecha de liquidación: 5 de julio de 2018. 

Precio base: US$10,000.00 

La serie A corresponde a la colocación adquirida por el Originador para efectos de cumplir con 
sus obligaciones por Aportes Adicionales, la cual estó formada por ?4 títulos de participación. 

Aumento del Valor Nominal de los Títulos de Participación de la serie A. No obstante lo establecido 
en el párrafo anterior, y siempre que exis1a disponibilidad respecto al monto de la emisión, queda 
expresamente convenido que a todo aporte adicional realizado conforme a lo establecido en el 
Contrato de ntularización, corresponderá un incremento equiva lente en e l valor nominal de los 
Valores de Titularización - Títulos de Participación de la serie A adquiridos por e l Originador, para lo 
cuol, una ve, rea lizados los aportes adicionales por parte del Originador, Ricorp Tltularizadoro, S.A. 
notificaró o CEDEVAL y a la Bolsa en la que se encuen1ren inscritos los Valores de Titularización, con 
la certificación del punto de acta del acuerdo de Junta Directiva de Ricorp Titularlzadora, S.A. por 
medio del cual se decreta el aumento del Valor Nominal de los Títulos de Participación de la serie 
A adquirida por el Originador no pudiendo superar dichos aumentos el monto de la emisión. 

Plazo de la serie: 3 años. 

Fecha de vencimiento: 5 de julio de 2021. 

Respaldo de la serie: El pago de dividendos de los Valores de Titularización, conforme o la Política 
de Distribución de Dividendos, estaró respaldado por el patrimonio del Fondo de Titu larización, 
constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio del Originador y de la Titularizadora. 

Serle 11 

Monto de la serle: US$ 950,000.00 

Fecha de negociación: 5 de julio de 2018. 

Fecha de liquidación: 5 de julio de 2018. 

Precio base: US$ I 0,000.00. 

Plazo de la serie: 3 años. 

Fecha de vencimien1o: 5 de julio 202 1. 

La serie B. dentro de la cual se estructurará la colocación que el Originador adquirirá 
correspondiente a la transferencia del inmueble, permisos paro el inicio de la construcción y la 
adquisic ión de los derechos patrimoniales de diseños y planos arquitectónicos. 

Respaldo de la serie: El pago de dividendos de los Valores de Titularización, conforme a la P~'rÉg ANrotv,0 
de Distribución de Dividendos, estará respaldado por el patrimonio del Fondo de Titularil0ción, % 
constituido como un patrimonio independiente del patrimonio del Originador y de la Titulari~ ~ R1f[]6N ; 
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Serie 81 

Ricorp Titulorlzodoro, S.A. 
[Compoñia Salvadoreña ) 

(Subsidiaria de Regional lnvestmenl Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Eslados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Monto de la serie: US$ 1,060.000.00 

Fecha de negociación: 5 de julio de 2018. 

Fecha de liquidación: 5 de julio de 2018. 

Precio base: US$ l0,000.00. 

Plazo de la serie: 3 años. 

Fecha de vencimiento: 5 de julio 2021 

Respaldo de la sene: El pago de d ividendos de los Valores de Titularización, conforme a la Polilica 
de Distribución de Dividendos, estará respaldado por el patrimonio del Fondo de ntularización, 
constituido como un pa1rimonio lndependienle del patrimonio del Originador y de la Tilularizadora. 

En fecha 5 de julio de 2021 ocurrió el vencimiento de la emisión con cargo a l Fondo de 
titularización FTIRTBLU 1, siendo cancelados a los 1enedores de valores el capital y dividendos 
respectivos, a través de CEDEVAL, S.A. de C.V. según los términos y condiciones de los valores 
emitidos, por lo que la Junta Directiva de Ricorp Titularizadora en sesión del 18 de noviembre de 
2021 acta número JD-20/2021 procedió a facultar a sus representantes para llevar a cabo los 
actos o firmar los Instrumentos necesarios para dar por terminadas las obligaciones del Fondo y 
ratificar las terminaciones de contratos con proveedores que a la fecho ya se hayan dado por 
terminados. 

El Fondo de Titularización fue cancelado mediante la terminación del contrato de titularización del 
FTIRTBLU I suscrito e l 24 de noviembre de 2021 y cancelación del asiento registra/ de la emisión 
VTRTBLIJl en el Registro Especial de emisiones de va lores que fue autorizado por el Consejo 
Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero en sesión Nº CD-57 /2021 del 22 de 
diciembre de 2021. 

Emisión de valores de titularización-títulos de deuda con cargo al Fondo de Tilularlzacl6n Ricorp 
Tltularlzadora Sociedades Distribuidoras Cero Uno. 

La Inscripción de la emisión de Valores de Titularización - Títulos de deuda. con cargo al Fondo de 
Titularización Ricorp ntularizodora Sociedades Distribuidoras Cero Uno por un monto de hasta 
US$25,000,000.00, fue autorizada por la Junta Directiva de Rlcorp Titularizadora, S.A., en sesión Nº 
JD-20/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018. El Consejo Directivo de la Superintendencia del 
Sistema Financiero en sesión Nº CD-06/2019 de fecha 7 de febrero de 2019, au1orizó e l asiento 
regislral de la emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Regislro Público Bursál il. 
siendo asentada la emisión bajo e l asiento registra! Nº EM-0001-2019, el I de marzo de 2019. 
Acuerdo de Junta Directiva JD-04/2019, de fecha 4 de marzo de 2019 donde se autorizó la 
Inscripción de esta emisión en la Bolsa de Valores de El Salvador S.A. de C.V. 

Las características de la emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de Titularización: Fondo de Titularización Ricorp Titularizadoro S~í:R!'~~/
0 

Distribuidoras Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTSD0l". o,'<' % 
J INSCRIPCION '" 
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Ricorp Tilulorizadora, S.A. 
(Compañia Sa lvadoreña) 

[Subsidiaria de Regional lnvestmenl Corporation, S.A. de C.V .) 
Nolas a los Eslados Financieros 

Al 31 de d iciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Denominación del emisor: Ricorp Tltularizadora, S.A .. en carácter de administradora del Fondo 
FTRTSD0 I y con cargo o dicho Fondo de Titu larización, 

Denominación de los Originadores: Distribuidora Zabla h, S.A. de C.V .. Distribuidora Nocional. S.A. 
de C.V. y Unión Distribuidora Internacional. S.A. de C.V. 

Denominación de la emisión: Valores de Titularización - Títulos de Deuda con cargo ol Fondo de 
Titularización Ricorp Titularizadora Sociedades Distribuidoras Cero Uno, cuya abreviación es 
VTRTSD0 l 

Ciase de valor: Va lores de Titularización - Titulo de Deuda con cargo a l FTRTSD0I, representados por 
anotaciones electrónicas de valores en c uenta. 
Monto de la emisión: Hasta US$25,000,000.00. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas de valores en cuenta : Cien 
dólares y múltiplos de contratación de cien dólares de los Estados Unidos de América. 

Redención de los valores: A partir del quinto año de la emisión, los Va lores de Titularización - Títulos 
de Deuda podrán ser redimidos total o parcialmente en forma anticipada, a un precio igual al 
cien por ciento del principal vigente de los títulos a redimir más sus intereses devengados y no 
pagados; con un pre aviso mínimo de 15 días de anticipación. 

La redención anticipada de los valores podrá ser acordado únicamente por la Junta Directiva de 
Ricorp Titularizadora, S.A .. pudiendo ser a solicitud de los Originadores o c ualquiera de ellos sobre la 
porción que le corresponda, debiendo realizarse a través de CEDEVAL. S.A. de C.V. El Fondo de 
Titularización por modio de lo Sociedad Titularizadora, deberá informar al Representante de 
Tenedores, a la Superintendencia del Sistema Financiero, a la Bolsa de Valores y a CEDEVAL. S.A. 
de C.V. con 15 días de a nticipación. El monto de capital redimido, dejará de devengar Intereses 
desde la fecha fijada para su pago. 

Al 31 de diciembre de 2020, se ha emitido un monto de US$25,000,000.00 de la emisión de Vo lares 
de Titularización - Títulos de Deuda VTRTSD0l a través de 4 tramos, el detalle es el siguiente: 

Tramo 1 

Monto del tramo: US$ l 3,580,000.00. 

Fecha de negociación: 21 de marzo de 2019. 

Fecha de liquidación: 22 de marzo de 20 19. 

Tasa de interés a pagar: 7.40% anual. 

Tipo de tasa : Fija . 

Forma de pago de intereses: mensual 

Precio base: 100.00%. 

Plazo del tramo: 1 O años contados a partir de la fecha de colocación, 
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Ricorp Titufarizadoro, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Fecha de vencimiento: 22 de marzo de 2029. 

Forma de Pago de capital : mensual, con 4 años de gracia. El capital será amortizado a partir del 
mes 49 desde la fecha de colocación de la emisión. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentra respaldado por el Patrimonio del Fondo de 
Titularización FTRTSDOl , constituido como un pairimonio independiente del patrimonio de los 
Originadores y do la Titularizadora. y está conformado por un conjunto de activos y pasivos q ue 
resulten o se integren como consecuencia del desarrollo del respectivo proceso de titularización. 

Tramo 2 

Monto del tramo: US$3.650,000.00. 

Fecha de negociación: 21 de marzo de 2019. 

Fecha de liquidación: 22 de marzo de 2019. 

Tasa de interés a pagar: 6.50% anual. 

Tipo do tasa: Fija. 

Forma de pago de intereses: mensual 

Precio base: 100.00%. 

Plazo del !romo: 5 años contados a partir de la fecha dG colocación. 

Fecha de vencimiento: 22 de marzo de 2024. 

Forma de Pago de capita l: mensual, con 2 años de gracia. El capiial será amortizado a partir del 
mes 25 desde la fecha de colocación de la emisión. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentra respaldado por el Patrimonio del Fondo de 
Ti!ulorización FTRTSD0l, constituido como un patrimonio independiente del patrimonio de los 
Originadores y de la Titularizadora, y está coníormado por un conjunta de activos y pasivos que 
resulten o se integren como consecuencia del desarrollo del respectivo proceso de titularización. 

Tramo 3 

Monto del tramo: US$500,000.00. 

Fecha de negociación: 7 de junio de 2019. 

Fecha de liquidación: 7 de junio de 2019. 

Tasa de interés a pagar: 7.40% anual. 

Tipo de tasa: Fija. 

Forma de pago de Intereses: mensual, pagaderos el 22 do cada mes. 
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Rlcorp ritularizadoro, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporatlon, S.A. de C.V.) 
Notos a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Precio base: 100.00%. 

Plazo del tramo: 3,576 días contados a partir de la fecha de colocación. 

Fecha de vencimiento: 22 de marzo de 2029. 

Forma de Pago de capital: mensual. pagaderos el 22 de cada mes, con 46 meses de gracia. El 
capita l será amortizado a partir del mes 47 desde la fecha de colocación de este tramo. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentra respaldado por el Patrimonio del Fondo de 
Titularización FTRTSD01, constituido como un patrimonio independiente del patrimonio de los 
Originadores y de la ntularizadora, y está conformado por un conjunto de activos y pasivos que 
resulten o se integren como consecuencia del desarrollo del respectivo proceso de titularización. 

Tramo4 

/,Aonto del tramo: US$7,270,000.00 

Fecha de negociación: 17 de septiembre de 2019. 

Fecha de liquidación: 17 de septiembre de 2019. 

Tasa de inierés a pagar: 7 .40% a nual. 

Tipo de tasa: Fija . 

Forma de pago de intereses: mensual, pagaderos el 22 de cada mes. 

Precio base: 100.00%. 

Plazo del tramo: 3,474 dios contados a partir de la fecha de colocación. 

Fecha de vencimiento: 22 de marzo de 2029. 

Formo de Pago de capital: mensual. pagaderos el 22 de cada mes, con 43 meses de gracia. El 
capital será amortizado o partir del mes 44 desde la fecha de colocación de este tramo. 

Respaldo del tramo: este tramo se encuentro respaldado por el Patrimonio del Fondo de 
Titularización FTRTSD0I, constituido como un pairimonio independiente del patrimonio de los 
Originadores y de la Titularizadora. 

Emisión de valores de titularización - tílulos de participación con cargo al Fondo de Titularización 
de Inmuebles Ricorp Tllularlzadora Plaza Mundo Apopa. 

La emisión de Valores de Titu larización - Títulos de participación, con cargo a l Fondo de 
ntularización de Inmuebles Rlcorp Tiiularizadora Plaza Mundo Apopa por un monto fijo de hasta 
US$25,000,000.00, fue autorizada por lo Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A .. en sesión 
Nº JD-09/2019, de fecha 26 de junio de 2019. El Consejo Directivo de la Superintendencia s;ltsCO ANro'1< 
Sistema Financiero en sesión Nº CD-29/2019 de fecha 10 de septiembre de 2019, autorizó el asjfi'ío \ .
regisiral de lo emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público B~ s'i!1%-cR:1PCJóN ; 
siendo asentado la emisión bajo el asiento registro ! Nº EM-0009-2019, el 10 de octubre de~ Ol <;ll o. 113 , i CVPCPA ~ 
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Ricorp Titulorizadoro, S.A. 
(Compañía Salvadoreño) 

(Subsidiario de Regional lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.} 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Norte Américo) 

acuerdo de inscripción en la Bolsa de Valores de El Salvador S.A. de C.V. mediante resolución de 
su Comité de Emisiones en sesión EM-I4/2019 de fecho 15 de octubre de 2019 donde se autorizó la 
Inscripción de lo emisión en lo Bolso de Valores. 

Las caracteristicos de la emisión son los siguientes: 

Denominación del Fondo de Titularización: Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp 
Titulorizodoro Plazo Mundo Apopo, que puede abreviarse "FTIRTPMA" . 

Denominación del emisor: Ricorp Tltularizodoro, S.A., en carácter de odminlstrodoro del Fondo 
FTIRTPMA y con cargo o dicho Fondo de Titularización de Inmuebles. 

Denominación del Originador: Desarrollos Inmobiliarios Comerciales, S.A. de C.V. 

Denominación de lo emisión: Valores de Titularización - Títulos de Participación con cargo al Fondo 
de ntulorizoción de Inmuebles Ricorp Titulorizadora Plazo Mundo Apopo, cuya abreviación es 
"VTRTPMA'º. 

Clase de valor: Valores de Titularización - Títulos de Participación con cargo al FTIRTPMA. 
representados por anotaciones electrónicos de valores en cuento. 

Monto fijo de lo emisión: Hasta US$25,000,000.00. 

Aumentos del monto de lo emisión: No obstante, lo establecido anteriormente, uno vez colocado 
el monto fijo de lo emisión por acuerdo razonado en Junto Directivo de Rlcorp Titulorizadoro, S.A., y 
previo autorización de la Junto Extraordinario de Tenedores del Fondo de Titularización. se podrán 
acordar aumentos del monto de la emisión. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones e lectrónicos de valores en cuen ta: el 
valor mínimo de contratación de los valores de Titularización será de US$10,000.00 dólares de los 
Estados Unidos de América y múltiplos de contratación de US$10,000.00 dólares de los Estados 
Unidos de Américo. 

En fecho 21 de agosto de 2020 se celebró Junto General Extraordinario de Tenedores, mediante lo 
cual se autorizó lo modificación del Contrato de Titularización del FTIRTPMA en lo referente o los 
características de lo emisión 3.1 O) sobre lo cantidad de valores. 3.11.2} sobre e l valor mínimo y 
múltiplos de contratación de los otras series de lo emisión diferentes a lo serie A y 3.11) 
denominado valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicos de volares en 
cuento. Consecuentemente, el Consejo Directivo de lo Superintendencia del Sistema Financiero en 
sesión CD-3I /2020 del 9 de septiembre de 2020 autorizo lo modificación de dicho contrato, lo cual 
se suscribió entre los partes el l l de septiembre de 2020. 

Los característicos de lo emisión modificados se resumen de lo siguiente manera: 3.1 O} lo cantidad 
de valores será de hasta 248,080, sin prejuicio de los aportes adicionales y de los aumentos de los 
montos de la emisión, 3.11) volar mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas 
de valores en cuento, se mantiene poro serie A en US$10,000.00 y múltiplos de contratación de ese 
mismo monto, 3.11. l. l) se mantienen los condiciones para aumento de valor de los títulos de 
par1icipoción de la serie A y 3.11.2) puro los demás series de lo emisión el valor mínimo de 
contratación de los volares de titularización será de US$100.00 y múltiplos de controtoci~~E,WWro,¡,/. 
US$100.00. ~ 0-e, 
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Ricorp Tilulorizadoro, S.A. 
(Compañía Salvadoreño) 

(Subsidiario de Regional lnvestment Corporotlon, S.A. de C.V.) 
Notos o los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Norte Américo) 

Tosa de interés: el fondo de titularización ha emitido Valores de Titularización - Títulos de 
Participación, es decir títulos de rento variable, por lo que no pagara intereses o los tenedores 
sobre el soldo de las anotaciones en cuento de cada titular. 

El Fondo de Titularización es constituido con el propósito principal de desarrollar el Proyecto de 
Construcción poro generar rendimientos a ser distribuidos o prorrata como Dividendos entre el 
número de Títulos de Participación en circulación, según lo Prelac ión de Pagos establecida en el 
contrato de titularización. 

Redención de los valores: A partir del octavo año, y siempre que no existan obligaciones 
pendientes de pago con Acreedores Financieros, los Valores de Titularización podrán ser redimidos 
total o parcialmente en forma onticlpodo, o un precio a prorrata del valor del Activo Neto con un 
pre aviso mínimo de noventa días de anticipación el cual será comunicado o lo Superintendencia 
del Sistema Financiero, a la Bolso de Valores de El Salvador, o Cedevol y al Representante de 
Tenedores. La redención anticipada de los valores y la determinación del precio podrán ser 
acordados únicamente por la Junto Directiva de Ricorp Titulorizadoro, S.A., o solicitud de lo Junta 
General de Tenedores de Valores, debiendo realizarse o través de Cedevol, 

Al 31 de diciembre de 2021, Ricorp Titularizadoro, S.A. ha colocado Volares de Titularización - Títulos 
de Participación con cargo a l Fondo de Titularización FTIRTPMA por monto de US$20,570,000.00 o 
través de 10 series, el detalle es el siguiente: 

Serie A 

Monto de !a serie: US$800,000.00. 

Fecha de negociación: jueves 24 de octubre de 2019. 

Fecho de liquidación: jueves 24 de octubre de 2019. 

Precio base: US$10,000.00 

La serie A corresponde a lo colocación adquirido por el Originador poro efectos de cumplir con 
sus obligaciones por aportes adiciono les, lo cual está formada por 80 títulos de participación. 

Aumento del Valor Nominal de los Títulos de Participación de lo serie A: No obstante lo establecido 
en el párra fo anterior, y siempre que exista disponibilidad respecto al monto de lo emisión, queda 
expresamente convenido que o todo aporte adicional realizado conforme o lo establecido en el 
Contrate de Tltulorizoción, corresponderá un incremento equivalente en el valor nominal de los 
Valores de Titularización - Títulos de Participación de lo serie A adquiridos por el Originador, no 
pudiendo superar dichos aumentos el monto de lo emisión. 

Plazo de lo serie: 99 años a partir de lo fecho de lo primera colocación. 

Fecha de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Serie B 

Monto de la serie: US$1 0,920,000.00. 

Fecho de negociación: jueves 24 de octubre de 2019. 

Fecho de liquidación: jueves 24 de octubre de 2019. 

33 



Ricorp Titularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreño) 

(Subsidiario de Regionol lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresados en Dólares de los Estados Unidos de Norte Américo) 

Precio base: US$ l 0.000.00. 

Plazo de la serie: 99 años o partir de la fecha de lo primera colocación. 

Fecha de vencimiento: 24 de octubre de 21 18. 

La serie B fue estructurado paro ser adquirida por el Originador y corresponde a la transferencia 
del inmueble, permisos para el Inicio de la construcción y la adquisición de los derechos 
patrimoniales de diseños y planos arquitectónicos. la cual está conformada por 1,092 títulos de 
pariicipación. 

SerieCl 

Monto de lo serie : US$280,000.00. 

Fecha de negociación: Jueves 24 de octubre de 2019. 

Fecha de liquidación: jueves 24 de octubre de 2019. 

Precio base: US$10.000.00. 

Fecha de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de la serie: 99 años a pariir de la fecha de la primera colocación. 

Serle C2 

Monto de la serie: US$ l ,200.000.00. 

Fecha de negociación: viernes 24 de enero de 2020. 

Fecha de liquidación: viernes 24 de enero de 2020. 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecha de vencimiento: 24 de octubre de 21 18. 

Plazo de la serie: 36,067días. 

Serle C3 

Monto de la serie: US$l ,740,000.00. 

Fecha de negociación: viernes 21 de febrero de 2020. 

Fecha de liquidación: viernes 21 de febrero de 2020. 

Precio base: US$10,000.00. 

Fecha de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de la serie: 36.039 días. 

Serle C4 

Monto de la serie: US$ l ,270,000.00. 
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Ricorp Titularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiarla de Regional lnvestment Corporotion, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Fecha de negociación: viernes 20 de marzo de 2020. 

Fecha de liquidación: viernes 20 de marzo de 2020. 

Precio base: US$ IO.OOO.OO. 

Fecha de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de la serie: 36,011 días. 

Serie C5 

Monto de la serie: US$920,000.00. 

Fecha de negociación: jueves 30 de julio de 2020. 

Fecha de liquidación: jueves 30 de julio de 2020. 

Precio base: US$ l 0,000.00. 

Fecho de vencimiento: 24 de octubre de 21 18. 

Plazo de la serie: 35,879 d!as. 

Serie C6 

Monto de la serie: US$ l ,080,000.00. 

Fecha de negociación: miércoles 7 de octubre de 2020. 

Fecha de liquidación: miércoles 7 de octubre de 2020. 

Precio base: US$ l 00.00. 

Fecha de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de la serie: 99 años contados a partir de la fecho de la primera colocación. 

Serie C7 

Monto de la serie: US$51 l ,OOO.00. 

Fecha de negociación: miércoles 28 de octubre de 2020. 

Fecho de liquidación: miércoles 28 de octubre de 2020. 

Precio base: US$100.00. 

Fecha de vencimiento: 24 de octubre de 2118. 

Plazo de la serie: 99 años contados a partir de la fecha de la primera colocación 

Serie C8 

Monto de la serie: US$1.849,000.00. 
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Ricorp Titularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation. S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Fecha de negociación: lunes 30 de noviembre de 2020. 

Fecha de liquidación: lunes 30 de noviembre de 2020. 

Precio base: US$ 100.00. 

Fecha de vencimiento : 24 de octubre de 2118. 

Plazo de la serie: 99 años r.ontados a partir de la fecha de la primera colocación. 

Emisión de valores de filularfzación - títulos de participación con cargo al Fondo de Titularización 
de Inmuebles Rlcorp Titularlzadora Montreal Uno. 

La emisión de Va lores de Titularización - Tílulos de participación, con cargo al Fondo de 
Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora Montreal Uno por un monto de hasta 
US$60.000,000.00. fue autorizada por la Junta Directiva de Ricorp Tltularizadora. S.A .. en sesión 
Nº JD-14/2020, de fecha 15 de octubre de 2020. El Consejo Directivo de la Superintendencia del 
Sistema Financiero en sesión Nº CD-46/2020 de fecho 29 de diciembre de 2020. autorizó el asiento 
registra! de lo emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursátil. 
siendo asentada la emisión bojo el asiento registra! Nº EM-0001 -2021 el 28 de enero de 2021 , 
acuerdo de inscripción en lo Bolsa de Valores de El Salvador S.A. de C.V. mediante resolución de 
su Comité de Emisiones en sesión EM ·02/2021 de fecha 28 de enero de 2021 donde se autorizó lo 
inscripción de lo emisión en lo Bolsa de Valores. 

Los corac teristicas de la emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de Titularización: Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp 
Titularizadora Montreal Uno. que puede abreviarse "FTIRTMONTl ". 

Denominación del emisor: Ricorp Titularizadora. S.A .. en carácter de administradora del Fondo 
FTIRTMONT I y con cargo a dicho Fondo de Titulorizaclón. 

Denominación de los Originadores: Almacenes Vidrí. S.A. de C.V.: La Salvadora, S.A. de C.V. y 
MATCO, S.A. 

Denominación de la emisión: Valores de Titularización - Títulos de Participación con cargo al Fondo 
de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora Montreal Uno. cuya abreviación es VTRTMONTI. 

Clase de valor: Valores de Titularización - Títulos de Participación con cargo al FTIRTMONTI. 
representados por anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 

Monto de la emisión: Hasta US$60,000.000.00. 

Aumentos del monto de la emisión: No obstante, lo establecido anteriormente. una vez colocado 
el monto fijo de la emisión por acuerdo razonado en Junta Directiva de Ricorp Tltu lorizadora. S.A .. y 
previa autorización de la Junta Extraordinario de Tenedores del Fondo de Titularización. se podrán 
acordar aumentos del monto de la emisión. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas de valores en cue~ " ifliro,1,,c; 
valor mínimo de contratación de los Valores de Titularización seró de Diez dólares de los:~ tados 1;. 

Unidos de América y múltiplos de contratación de Diez dólares de los Estados Unidos de Anai"arl<!iliJCRrPcróN ~ 
o No . 11 3 ;,,. 
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Ricorp rrtularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Tasa de Interés: El Fondo de Titularización emitió Valores de Titularización - Títulos de Participación. 
es decir títulos de renta variable. por lo que no pagara intereses a los tenedores sobre el saldo de 
las anotaciones en cuenta de cada titular. 
Respaldo de la emisión: El pago de dividendos de los Va lores de Titularización. conforme a la 
Política de Distribución de Dividendos, estaró respaldado por el patrimonio del Fondo de 
Titularización. constituido como un patrimonio Independiente del patrimonio de los Originadores y 
de la Titularizadora 

El Fondo de Titularización es constituido con el propósito principal. Indistintamente. del 
financiamiento. desarrollo y rendimiento de los Inmuebles arrendados, con el fin de generar 
excedentes a ser distribuidos a prorrata como Dividendos entre el número de lítulos de 
Participación en circulación. según la Prelación de Pagos establecida en el Contrato de 
ntularización, 

Redención de los valores: Siempre que no existan obligaciones pendientes de pago con 
Acreedores Financieros, los Valores de Titularización podrán ser redimidos. en cualquier momento, 
total o parcialmente en fom1a anticipada. a un precio a prorrata del valor del Activo Neto con un 
pre aviso mínimo de noventa días de anticipación el cual será comunicado a la Superintendencia 
del Sistema Financiero. a la Bolsa de Valores de El Salvador, o Cedeval y al Representante de 
Tenedores. Lo redención anticipada de los valores y la determinación del precio padrón ser 
acordadas únicamente por la Junta Directiva de Ricorp Titulorlzadoro. S.A .. a solicitud de la Junta 
General de Tenedores de Valores, debiendo realizarse a través de Cedeval. 

Al 31 de diciembre de 2021. Ricorp Titularizadora . S.A. ha colocado Valores de Titularización - Títulos 
de Participación con cargo al Fondo de Titularización FTIRTMONTl por monto de US$54.540.000.00 o 
través de 2 series. el detalle es el siguiente: 

Serie A 

Monto de lo serle: US$54, 153. 150.00. 

Fecha de negociación: 5 de febrero de ?021. 

Fecha de liquidación: 5 de febrero de 2021. 

Precio base: 100.00% 

La serie A corresponde a la colocación adquirida por los originadores correspondiente a la 
transferencia de los inmuebles y construcciones. 

Plazo de la serie: 99 años contados a partir de la fecha de la primero colocación. 

Fecha de vencimiento: 5 de febrero de 2120. 

Serie B 

Monto de la serie: US$386,850.00. 

Fecha de negociación: 5 de febrero de 2021. 

fecho de liquidación: 5 de febrero de 2021. 

Precio base: 100.00% 
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Rlcorp Tltularizadora, S.A. 
(Compañía Sa lvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre d e 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Plazo de la serie: 99 años contados a partir de la fecha de la primera colocación. 

Fecha de vencimiento: 5 de febrero de 2120. 

Emisión de valores de titularización-títulos de deuda con cargo al Fondo de Titularización Ricorp 
Titularlzadora Caja de Crédito de Zacatecoluca Cero Dos. 

La emisión de Valores de Titularización - Títulos de deuda, con cargo al Fondo de Titu larización -
Ricorp Tltularizadora - Caja de Crédito de Zacatecoluca Cero Dos por monto de hasta 
US$22,000,000.00, fue autorizada por la Junta Directivo de Ricorp Titularfzadoro, S.A .. en sesión 
Nº JD-06/202lde fecha 13 de moyo de 2021. El Consejo Directivo de la Superintendencia del 
Sistema Financiero en sesión Nº CD-34/2021 de fecha 26 de agosto de 2021, autorizó el asiento 
rcgis!rol de la emisión en el Registro Especial de emisiones de valores dol Registro Público Bursátil, 
siendo asen!oda la emisión bajo el asiento regis1ral Nº EM-00 15-2021. el 24 de septiembre de 2021. 
acuerdo de inscripción en la Bolso de Valores de El Salvador S.A. de C.V. mediante resolución de 
su Comité de Emisiones en sesión EM-27 /2021 de fecha 27 de septiembre de 2021 donde se 
autorizó la inscripción de lo emisión en la Bolso de Valores. Las características de la emisión son los 
siguientes: 

Denominación del Fondo de Titularización: Fondo de Titularización - Ricorp Titu\arizadora - Caja de 
Crédito de Zacatecoluca Cero Dos, que puede abreviarse "FTRTCCZ02". 

Denominación del emisor: Rlcorp Titu\arizadora. S.A., en carácter de administradora del Fondo 
FTRTCCZ02 y con cargo a dicho Fondo de Titularización. 

Denominación del Originador: Caja de Crédito de Zacatecoluca, S.C. de R.L. de C.V. 

Denominación de la emisión: Valores de Titularización - Títulos de Deuda con cargo a l Fondo de 
Titularización - Ricorp Titularizadora - Caja de Crédito de Zocatecoluco Cero Dos, cuyo abreviación 
es VTRTCCZ02. 

Clase de valor: Valores de Titularización - Título de Deuda con cargo al FTRTCCZ02, representados 
por anotaciones electrónicas de valores en cuenta. 

Monto de la emisión: Hasta US$22.000.000.00. 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones e lectrónicos de valores en cuenta: mil 
dólares y múltiplos de contra tación de mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Redención de los va lores: o partir del tercer año de la emisión, los Valores de Ti!ulorización - Títulos 
de Deuda podrán ser redimidos total o parcialmente en forma anticipada, a un precio igual al 
cien por ciento del principal vigente de los títulos a redimir más sus in!ereses devengados y no 
pagados. con un pre aviso mínimo de 30 días de anticipación. La redención anticipado de los 
va lores podrá ser acordada únicamente por la Junta Directiva de Rlcorp Titulorizadora, S.A. a 
solicitud del Originador, debiendo realizarse a través de CEDEVAL, S.A. de C.V . El Fondo de 
Titularización por medio de lo Sociedad Titulorizadora, deberá informar al Representante de 
Tenedores, a la Superintendencia del Sistema Financiero, o la Bolsa de Valores y a CEDEVAL, S.A. 
de C.V. con a l menos 15 días de an1icipación. El monto de capital redimido, dejará de deve@ 0IANro,¡, 
intereses desde la fecha ff]ada para su pago. ~r:,' 'o.,, 
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Rlcorp Tilularizadoro, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regiona l lnvestment Corporation, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 202 l y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Monto del tramo: US$13,000,0Cl0.00. 

Fecha de negociación: 25 de octubre de 2021. 

Fecha de liquidación: 25 de octubre de 2021. 

Tosa de interés a pagar: 7.25% anual. 

Tipo de tasa: Fija 

Precio Base: 100.00 %. 

Plazo del 1ramo: 81 meses contados a partir de la fecha de la primera colocación. 

Fecha de vencimiento: 25 de julio de 2028. 

Formo de Pago: El capital y los intereses serán pagados mensualmente. 

Emisión de valores de tilularlzoclón - títulos de portfcipación con cargo al Fondo de Titularización 
Ricorp Tltularlzadora CIFI Cero Uno. 

La emisión de Valores de Titularización - Títulos de participación, con cargo al Fondo de 
Titularización Ricorp Tllu larizadora CIFI Cero Uno por un monto de hasta 
US$100,000.000.00, fue autorizada por lo Junta Directiva de Ricorp Titularizadora. S.A., en sesión 
N° JD-12/2021. de fecha 15 de julio de 2021. El Consejo Directivo de la Superintendencia del 
Sistema Financiero en sesión Nº CD-47/2021 de fecha 5 de noviembre de 202 1. autorizó e l asiento 
registra! do la emisión en el Registro Especial de emisiones de valores del Registro Público Bursá til. 
siendo asentada la emisión bajo e l asiento registra! Nº EM- EM-0019-2021 el 25 de noviembre de 
2021, acuerdo de inscripción en la Bolso de Valores de El Salvador S.A. de C.V. mediante resolución 
de su Comité de Emisiones en sesión EM-37/2021 de fecha 26 de noviembre de 2021 donde se 
autorizó la inscripción de la emisión en la Bolsa de Valores. 

Las características de la emisión son las siguientes: 

Denominación del Fondo de Titularización: Fondo de Titularización de Ricorp Tltularizodoro CIFI 
Cero Uno, que puede abreviarse "FTRTCIFI0 l ". 

Denominación del emisor: Ricorp Ti tulorizadora, S.A .. en carácter de administradora del Fondo 
FTRTCIFI0l y con cargo a d icho Fondo de Titu larización. 

Denominación de los Originadores: Corporación Interamericano para el Financiamiento de 
Infraestructura, S.A.; CIFI LATAM, S.A. y CIFI Panamá, S.A. 

Denominación de lo emisión: Valores de Tltulorización - Títulos de Participación con cargo al Fondo 
de Titu larización Ricorp Titularizadora CIFI Cero Uno, cuyo abreviación es VTRTCIFI0 l . 

Clase de valor: Valores de Titularización - Títulos de Participación con cargo a l FTRTCIFI0l. 
representados por anotaciones electrónicas de valores en cuenta. ~e,'"cOA//rotv,

0 "' .,, 
Monto de la emisión: Hasta US$25,000,000.00. Una vez realizada lo primera colocación f 00-cilPclóN i 
plazo de hasta un año después de dicha fecha, el Fondo de Titularización podrá emffir hdt,:ta113 ;;; 
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Ricorp Titularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporation, S.A. de C.V .) 
Notas a los Estados Financieras 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de las Estadas Unidas de Norte América) 

USD$75,000.000.00 adicionales, siempre que cada nueva serie sea previamente respaldada par 
aportes adicionales de activos titularizados par el Originador. En ning ún casa el Monto Máxima de 
la Emisión podrá exceder de USD$ l 00,000,000.00 

Valor mínimo y múltiplos de contratación de anotaciones electrónicas de valares en cuenta: El 
valor mínimo de contratación de las Valores de ntularización será de USD$0.0l y múltiplos de 
contratación de un centava de dólar de los Estadas Unidos de América. 

Tasa de Interés: El Fondo de Titularización emitirá Valores de Titularización - Títu los de Participación, 
es decir títulos de renta variable, por lo que no pagará intereses a los tenedores sobre el saldo de 
las anotaciones en cuenta de cada titular. La emisión está dirigida para aquellos inversionistas que 
no requieran ingresas fijos, estando las títulos dirigidas a inversionistas que están dispuestos a realizar 
una inversión can un horizonte de mediana plazo, conscientes de que su inversión podría soportar 
pérdidas temporales o incluso permanentes en el valor de sus inversiones y que las rentas 
provendrán en los términos establecidos en la Política de Distribuc ión de Dividendos. 

Respaldo de la emisión: El pago de d ividendos de los Valares de Titularización. conforme a la 
Política de Distribución de Dividendos, estará respaldado por el patrimonio del Fondo de 
Titularización, constituido como un patrimonio independiente del patrimonio de los Originadores y 
de la Titularizadora 

Redención de los valores: En cualquier momento los Valores de Titularización podrán ser redimidas, 
tota l a parcialmente en forma anticipada, a un precia ig ual a l cien por ciento del valor de 
contratación, con un pre aviso mínimo de tres dfas hábiles de anticipación el cual será 
comunicada a la Superintendencia del Sistema Financiera, a la Balsa de Valores, a Cedeval y al 
Representante de Tenedores. La redención anticipada de tas valares y la determinación del precia 
podrán ser acordadas únicamente par Ricarp Tltularizadara, S.A., a través de su Junta Directiva a e l 
Comité que esta designe, debiendo realizarse a través de Cedeval. En casa de redención 
anticipada, el Fonda de Titularización par medio de la Saciedad Titularizadora, deberá informar al 
Representante de Tenedores, o la Superintendencia, a la Balsa de Valares y a Cedevol con tres 
días hábiles de anticipación. La Tltularizadora, actuando en su calidad de administradora del 
Fonda de ntularización, hará efectivo el pago según los términos y condiciones de los valores 
emilidos, debiendo realizarse par media de Cedeval. 

Al 31 de diciembre de 2021, Ricarp Titularizodara, S.A. ha colocada Valares de ntularización - Títulos 
de Participación can cargo al Fondo de Titularización FTRTCIF101 par manta de US$25,000.000.00 a 
través de l serie. el detalle es el siguiente: 

SeñeA 

Monto de la serie: USD$25.000.000.00. 

fecha de negociación: 15 de diciembre de 2021 . 

Fecha de liquidación: 16 de diciembre de 2021. 

Precio base: l 00.00% 
"cOAN7o 

Plazo de la serie: hasta l 80 meses contados a partir de la fecha de la primera colocació~C' il'io 
~ ??::, 

Fecha de vencimiento: t 6 de d iciembre de 2036. 

40 

~ INSCRIPCIÓN ~ 
o No .1 13 > 
t: CVPCPA i!! 

, '¾.. o!';-Ptiauc~""' _<:ó""'" 

Í ~, SALV~OO~ 

Ricorp Tilularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regional lnvestment Corporatian, S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estadas Unidos de Norte América) 

Emisión de valores de Htularlzación-títulos de deuda con cargo al Fondo de Tllulañzaclón Ricorp 
Tilularizadora Caja de Crédito de San Vicente Cero Dos. 

La emisión de Valores de ntularización - Títulos de deuda, can cargo al Fondo de Titularización -
Ricorp Titularizadora - Caja de Crédito de San Vicente Cera Das por monta de hasta 
US$28,000.000.00, fue a utorizada por la Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, S.A., en sesión Nº 
JD-1 7/2021 de fecha 30 de septiembre de 2021. El Consejo Directivo de la Superintendencia del 
Sistema Financimo en sesión Nº CD-50/2021 de fecha 18 do noviembre de 2021, autorizó e l asiento 
registra! de la emisión en el Registra Especial de emisiones de valares del Registra Pública Bursátil, 
siendo asentada la emisión bajo el asiento registra! Nº EM-0021-2021, el 23 de diciembre de 2021. 

Garantías otorgadas 

Ricarp Titularizadara, S.A. presenta garantías por fianzas de buena obra otorgadas por Banca de 
América Central. S.A. para garantizar a los clientes la buena abra de hasta e l cinco por ciento de 
los apartamentos, bodegas y estacionamientos del Proyecta Torre Sole BIO Uno del cual es 
propietario el fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora Torre Sole BI0 Uno 
administrada par Ricarp Tltularizadara , S.A. 

El detalle de las garantías otorgadas que están vigentes a l 31 de diciembre de 2021, es el siguiente: 

Garantías a largadas a favor de instituciones financieras 

Garantías o torgadas a favor de personas naturales 

$ 32,236.80 
$ 7,023.29 
$ 39,260.09 Total garantías otorgadas 

Junta Directiva vigente 

En sesión de Junta Directiva de Ricorp Titularizadora, de fecha 24 de septiembre de 2020 acta Nº 
JD-12/2020 se acordó suplir vacante de Director Vic epresidente, luego de haber conocida en 
pleno la renuncia del Licenciado Javier Ernesto Siman Dada, aprobando el llamamiento al 
Director Suplente Ingeniero Manuel Roberto Vieytez. quien ejercerá en funciones las facul tadas del 
carga hasta el 15 de febrera de 2022 a hasta que la Junta General Ordinaria de Accionistas 
decida nombrar nueva Junta Directiva, dicho nombramiento surte efecto a partir de la fecha de 
inscripción en el Registra de Comercia, es decir, a partir del 16 de octubre de 2020. 

La Junta Directiva vigente al 31 de diciembre de 2021 y 2020, está conformada de la siguiente 
manera: 

Directores Propietarios 
Presidente y Representante Legal: Rolando Arturo Duarte Schlageter 

Vicepresidente y Representante Legal: Manuel Roberto Vieytez Valle 

Director secretorio: 

Director: 

Director: 
Director: 
Director: 

Jasé Carlos Bonilla Lorreynoga 
Víc tor Silhy Zacarías 

Ramón Arturo Álvarez López 
Enrique Borga Bustamante 
Francisco Javier Enrique Duarte Schlageter 

41 



Ricorp Titularizadora, S.A. 
(Compañía Salvadoreña) 

(Subsidiaria de Regiona l lnvestment Corporation. S.A. de C.V.) 
Notas a los Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
(Expresadas en Dólares de los Estados Unidos de Norte América) 

Directores Sup lentes; Miguel Ángel Simon Dada 

Vacante 

Enrique Oñate Muyshondt 

José Miguel Carbonell Belismelis 

Juan Alberto Valiente Alvarez 
Carlos Alberto Zaldívar Malina 
Guillermo Miguel Saca Silhy 

Diferencias entre Normas Internacionales de Información Financiera y las Normas Contables 
em!!idas por la Superintendencia de Valores hoy Superintendencia del Sistema Financiero. 

La Administración de la Sociedad Titularizadora ha establecido inicialmente las siguientes 
diferencias principales entre las normas internacionales de información financiera (NIIF) y las 
normas contables emitidas por la Superintendencia de Va lores hoy Superintendencia del Sistema 
Financiero: 

1. Las NIIF requieren que los estados financieros reflejarán fie lmente, la situación, el 
rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la entidad y sean presentados de acuerdo 
a su sustancio y realidad económica, y no únicamente a su forma legal. La normativa 
contable para Titularizadoras de Activos requiere que para efectos de publicación los 
Estados Financieros y sus notas publicados deberán estar expresados en miles de Dólares de 
los Estados Unidas de Norte América. 

2. Las Inversiones no se tienen registradas y valuadas de acuerdo a la clasificación que 
establecen las NIIF, las cuales son las siguientes: instrumentos financieros a su valor 
razonable a través de pérdidas y ganancias. préstamos y cuentas por cobrar originados por 
la empresa. inversiones d isponibles paro la venta. e inversiones mantenidas hasta e l 
vencimiento; las NIIF requieren que las inversiones sean clasificadas para determinar el 
método de valuación que les corresponde. 

3. Los NIIF requieren que debe revelarse información ocerca de los valores razonables de 
cada c lase o grupo de sus activos y pasivos de carácter financiero. 

4. Las NIIF requieren la divulgación de información cualitativa y cuantitativa sobre la 
exposición a los riesgos derivados de instrumentos financieros. 
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Estados financieros proyectados del Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora 

El Encuentro La Libertad (FTIRTEELL) y su base de Proyección 
 

En el presente documento se detallan los supuestos de los Estados Financieros Proyectados del 

fondo de Titularización FTIRTEELL. Primero se revisará el Estado de Resultados, posteriormente el 

Balance General y finalmente el Flujo de Efectivo 

Proyección del Estado de Resultados del Fondo de Titularización 

Los ingresos del Fondo de Titularización provienen de: 

(1) Los alquileres de los espacios comerciales; 
 

(2) Las cuotas de mantenimiento (CAM) cobradas a los inquilinos de los espacios comerciales; y 
 

(3) Los ingresos por ventas de espacios comerciales; 
 

Los costos y gastos del Fondo de Titularización provienen de: 
 

(1) Los gastos de operación y mantenimiento del centro comercial que incluyen los servicios básicos 

que se proveen como seguridad, limpieza, servicios públicos de agua y electricidad, mantenimiento, 

y otros gastos que serán cubiertos por la cuota de mantenimiento mensual (CAM) que pagarán los 

inquilinos. 

 

(2) Los costos de venta asociados a los espacios comerciales, aproximadamente de $2,026 USD por 

metro cuadrado en venta. 
 

(3) Gastos administrativos, calculados como el 3.0% de los ingresos totales 
 
(4) Gastos operativos, calculados como el 4.0% de los ingresos totales 

 

(5) Los gastos de administración propiamente del Fondo de Titularización, relacionados a la 

estructuración y la colocación de los títulos de participación en el mercado bursátil, los gastos de 

custodia de dichos títulos, la evaluación de riesgo, el manejo de la tesorería y la contabilidad, los 

costos de auditoría, los costos de representación de inversionistas, los costos de publicación de 

información y otros; 
 

(6) Los gastos financieros relacionados a los préstamos bancarios que obtenga el fondo incluyendo 

intereses, comisiones y otros recargos; 
 

Proyección del Balance General del Fondo de Titularización 
 

En las cuentas del Activo en el Balance General del Fondo de Titularización se encuentran: 
 

(1) El efectivo y sus equivalentes, donde ingresarán tanto los aportes de los inversionistas y los 

recursos provistos por las instituciones financistas, como los pagos de los ingresos generados por 

las actividades comerciales del Fondo, y de donde se sacarán los recursos destinados para el pago 

de los proveedores del Fondo, tanto en la etapa constructiva y en la fase operativa, y los excedentes 

a ser distribuidos entre los inversionistas;



 

(2) Las inversiones en Inmuebles en la que se capitalizará: el valor de los inmuebles (terrenos) 

adquiridos, el valor de los planos y permisos para el desarrollo del proyecto de construcción, el costo 

de las construcciones a realizar y sus costos asociados como la supervisión y asesoría técnica, los 

gastos financieros incluyendo intereses y comisiones y los gastos de administración del Fondo de 

Titularización incurridos durante el periodo de construcción 
 

Además, serán parte del activo las inversiones de capital (capex) que se hagan al inmueble. 

Del lado del Pasivo se registran: 

(1) Los Préstamos de instituciones bancarias; 
 

(2) Los depósitos en garantía dados por los clientes por sus arrendamientos; 
 

(3) Las cuentas por pagar de la construcción y/o operativas; y 
 

(4) Los excedentes acumulados del Fondo de Titularización, incluyendo los del presente ejercicio y 

los de ejercicios anteriores, que son producto de los ingresos menos los gastos menos los 

excedentes ya repartidos a los tenedores de los títulos de participación. 
 

Proyección del Flujo de Efectivo del Fondo de Titularización 
 

El flujo de efectivo se compone del flujo proveniente de las actividades de operación; el flujo 

proveniente de las actividades de inversión y el flujo de las actividades de financiamiento. 
 

El flujo proveniente de fuentes operacionales proviene de los ingresos operativos del proyecto y de 

los depósitos de los clientes dados en garantía por sus arrendamientos. Por otro lado, los usos de 

operación corresponden a los gastos operacionales y administrativos que tiene el proyecto, los 

gastos de administración del Fondo de Titularización, del movimiento de las cuentas por pagar y de 

las inversiones que se realicen para construir y mantener el valor del inmueble. 
 

El flujo de inversión viene de los pagos para cubrir los costos directos e indirectos de la construcción 

incluyendo costos del financiamiento y de las inversiones para mantener el valor del inmueble. 
 

El flujo de financiamiento, tiene como fuente los aportes de capital de los inversionistas y los 

desembolsos de los préstamos bancarios otorgados al Fondo y como usos la amortización de capital 

de dichos préstamos y la repartición de dividendos a los tenedores de los títulos de participación. 

 

 

 

 

Julio Enrique Rivas 
Gerente de Estructuración 
Ricorp Titularizadora 



Estado de Resultados – Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro 
La Libertad 

 

 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Año calendario 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036

Mes calendario 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12

Estado de Resultados

INGRESOS

Ingresos Alquileres $440,729 $1,062,359 $1,136,407 $1,193,227 $1,252,889 $1,315,533 $1,381,310 $1,450,375 $1,522,894 $1,599,039 $1,678,991 $1,762,940 $1,851,087

Ingresos por Ventas $5,226,864 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Ingresos CAM $131,161 $315,751 $319,948 $335,945 $352,742 $370,380 $388,899 $408,344 $428,761 $450,199 $472,709 $496,344 $521,161

Ingresos Financieros $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Otros ingresos $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

TOTAL DE INGRESOS $5,798,754 $1,378,111 $1,456,355 $1,529,172 $1,605,631 $1,685,913 $1,770,208 $1,858,719 $1,951,655 $2,049,237 $2,151,699 $2,259,284 $2,372,248

GASTOS

Costo de Venta ($3,123,278) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos de Operación y Mantenimiento ($133,312) ($319,948) ($319,948) ($335,945) ($352,742) ($370,380) ($388,899) ($408,344) ($428,761) ($450,199) ($472,709) ($496,344) ($521,161)

Gastos Operativos ($22,876) ($55,124) ($58,254) ($61,167) ($64,225) ($67,437) ($70,808) ($74,349) ($78,066) ($81,969) ($86,068) ($90,371) ($94,890)

Gastos Administrativos ($47,742) ($41,343) ($43,691) ($45,875) ($48,169) ($50,577) ($53,106) ($55,762) ($58,550) ($61,477) ($64,551) ($67,779) ($71,167)

Gastos de Comercialización $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos del Fondo ($20,555) ($56,859) ($57,359) ($58,402) ($57,944) ($57,970) ($58,482) ($58,511) ($59,041) ($59,072) ($59,605) ($59,640) ($60,176)

Gasto depreciación $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gasto depreciación del Capex $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Financieros ($369,094) ($576,197) ($553,001) ($526,921) ($498,747) ($468,310) ($435,429) ($399,907) ($361,532) ($320,075) ($275,288) ($226,905) ($174,636)

TOTAL DE EGRESOS ($3,716,855) ($1,049,472) ($1,032,253) ($1,028,311) ($1,021,828) ($1,014,673) ($1,006,724) ($996,872) ($985,949) ($972,792) ($958,221) ($941,039) ($922,030)

EXCEDENTE DEL EJERCICIO $2,081,899 $328,639 $424,102 $500,862 $583,804 $671,239 $763,484 $861,847 $965,706 $1,076,445 $1,193,478 $1,318,246 $1,450,218

Año 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

Año calendario 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047 2048 2049

Mes calendario 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12

Estado de Resultados

INGRESOS

Ingresos Alquileres $1,943,641 $2,040,823 $2,142,865 $2,250,008 $2,295,008 $2,340,908 $2,387,726 $2,435,481 $2,484,191 $2,533,874 $2,584,552 $2,636,243 $2,688,968

Ingresos por Ventas $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Ingresos CAM $547,219 $574,580 $603,309 $633,475 $646,144 $659,067 $672,249 $685,694 $699,407 $713,396 $727,663 $742,217 $757,061

Ingresos Financieros $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Otros ingresos $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

TOTAL DE INGRESOS $2,490,861 $2,615,404 $2,746,174 $2,883,483 $2,941,152 $2,999,975 $3,059,975 $3,121,174 $3,183,598 $3,247,270 $3,312,215 $3,378,460 $3,446,029

GASTOS

Costo de Venta $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos de Operación y Mantenimiento ($547,219) ($574,580) ($603,309) ($633,475) ($646,144) ($659,067) ($672,249) ($685,694) ($699,407) ($713,396) ($727,663) ($742,217) ($757,061)

Gastos Operativos ($99,634) ($104,616) ($109,847) ($115,339) ($117,646) ($119,999) ($122,399) ($124,847) ($127,344) ($129,891) ($132,489) ($135,138) ($137,841)

Gastos Administrativos ($74,726) ($78,462) ($82,385) ($86,504) ($88,235) ($89,999) ($91,799) ($93,635) ($95,508) ($97,418) ($99,366) ($101,354) ($103,381)

Gastos de Comercialización $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos del Fondo ($60,214) ($60,254) ($60,472) ($60,764) ($60,787) ($60,806) ($60,826) ($60,846) ($60,866) ($60,887) ($60,908) ($60,929) ($61,401)

Gasto depreciación $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gasto depreciación del Capex $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Gastos Financieros ($118,168) ($57,166) ($4,664) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

TOTAL DE EGRESOS ($899,962) ($875,079) ($860,677) ($896,083) ($912,812) ($929,872) ($947,273) ($965,021) ($983,125) ($1,001,591) ($1,020,426) ($1,039,638) ($1,059,684)

EXCEDENTE DEL EJERCICIO $1,590,899 $1,740,325 $1,885,497 $1,987,400 $2,028,340 $2,070,104 $2,112,702 $2,156,153 $2,200,473 $2,245,679 $2,291,789 $2,338,821 $2,386,344



 

 



Balance General – Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad 

 

 

 

 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Año calendario 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036

Mes calendario 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12

Balance General

Activo

Efectivo y Equivalentes $1,930,418 $2,032,378 $2,137,389 $119,439 $104,731 $90,892 $107,657 $125,326 $143,949 $163,578 $184,270 $206,086 $229,087

Edificaciones e infraestructura $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479

CAPEX $0 $0 $0 $0 $48,169 $98,746 $151,853 $207,614 $266,164 $327,641 $392,192 $459,970 $531,138

TOTAL ACTIVO $14,249,897 $14,351,857 $14,456,868 $12,438,918 $12,472,379 $12,509,117 $12,578,989 $12,652,419 $12,729,591 $12,810,698 $12,895,941 $12,985,535 $13,079,704

Pasivo

Préstamos $7,509,852 $7,282,252 $6,957,527 $6,606,724 $6,227,746 $5,818,331 $5,376,035 $4,898,217 $4,382,024 $3,824,374 $3,221,937 $2,571,117 $1,868,027

Depósitos en garantía $88,146 $89,068 $94,701 $99,436 $104,407 $109,628 $115,109 $120,865 $126,908 $133,253 $139,916 $146,912 $154,257

Excedentes acumulados $2,081,899 $2,410,538 $2,834,640 $1,162,759 $1,570,226 $2,011,158 $2,517,844 $3,063,338 $3,650,660 $4,283,071 $4,964,088 $5,697,507 $6,487,419

TOTAL PASIVO $9,679,897 $9,781,857 $9,886,868 $7,868,918 $7,902,379 $7,939,117 $8,008,989 $8,082,419 $8,159,591 $8,240,698 $8,325,941 $8,415,535 $8,509,704

Patrimonio

Títulos de Participación $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000

Capital pagado en exceso $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Ganancia no realizada en valuación de AF $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

TOTAL PATRIMONIO $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $14,249,897 $14,351,857 $14,456,868 $12,438,918 $12,472,379 $12,509,117 $12,578,989 $12,652,419 $12,729,591 $12,810,698 $12,895,941 $12,985,535 $13,079,704

-                     -                  -                -                   -                -                -                  -                -                -                -                -                -                

ACTIVO NETO $6,651,899 $6,980,538 $7,404,640 $5,732,759 $6,140,226 $6,581,158 $7,087,844 $7,633,338 $8,220,660 $8,853,071 $9,534,088 $10,267,507 $11,057,419

Año 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

Año calendario 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047 2048 2049

Mes calendario 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12

Balance General

Activo

Efectivo y Equivalentes $253,342 $278,920 $525,152 $549,320 $559,589 $570,062 $580,746 $591,642 $602,757 $614,094 $625,658 $637,453 $649,034

Edificaciones e infraestructura $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479 $12,319,479

CAPEX $605,864 $684,326 $766,711 $853,215 $941,450 $1,031,449 $1,123,249 $1,216,884 $1,312,392 $1,409,810 $1,509,176 $1,610,530 $1,713,911

TOTAL ACTIVO $13,178,684 $13,282,725 $13,611,341 $13,722,015 $13,820,518 $13,920,991 $14,023,473 $14,128,005 $14,234,628 $14,343,383 $14,454,313 $14,567,462 $14,682,424

Pasivo

Préstamos $1,108,471 $287,911 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Depósitos en garantía $161,970 $170,069 $178,572 $187,501 $191,251 $195,076 $198,977 $202,957 $207,016 $211,156 $215,379 $219,687 $224,081

Excedentes acumulados $7,338,244 $8,254,745 $8,862,769 $8,964,514 $9,059,267 $9,155,915 $9,254,496 $9,355,048 $9,457,612 $9,562,227 $9,668,934 $9,777,775 $9,888,343

TOTAL PASIVO $8,608,684 $8,712,725 $9,041,341 $9,152,015 $9,250,518 $9,350,991 $9,453,473 $9,558,005 $9,664,628 $9,773,383 $9,884,313 $9,997,462 $10,112,424

Patrimonio

Títulos de Participación $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000

Capital pagado en exceso $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Ganancia no realizada en valuación de AF $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

TOTAL PATRIMONIO $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000 $4,570,000

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $13,178,684 $13,282,725 $13,611,341 $13,722,015 $13,820,518 $13,920,991 $14,023,473 $14,128,005 $14,234,628 $14,343,383 $14,454,313 $14,567,462 $14,682,424

-                -                -                -                -                -                -                -                -                 -                     -                     -                     -                     

ACTIVO NETO $11,908,244 $12,824,745 $13,432,769 $13,534,514 $13,629,267 $13,725,915 $13,824,496 $13,925,048 $14,027,612 $14,132,227 $14,238,934 $14,347,775 $14,458,343





Flujo de Efectivo – Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad 

 

 
 

 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

Año calendario 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036

Mes calendario 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12

Estado de Flujos de Efectivo (método indirecto)

Excedente del Ejercicio $2,081,899 $328,639 $424,102 $500,862 $583,804 $671,239 $763,484 $861,847 $965,706 $1,076,445 $1,193,478 $1,318,246 $1,450,218

Cambios en Depósitos en Garantía $88,146 $922 $5,633 $4,735 $4,972 $5,220 $5,481 $5,755 $6,043 $6,345 $6,663 $6,996 $7,346

Cambios en Gastos y Cuentas por Pagar $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cambios en Gastos y Cuentas por Pagar $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Efectivo en Actividades de Operación $2,170,045 $329,561 $429,735 $505,597 $588,775 $676,460 $768,965 $867,603 $971,749 $1,082,790 $1,200,141 $1,325,241 $1,457,564

Cambios en Inversiones Financieras $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cambios en Edifico Nuevo ($12,319,479) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cambio en CAPEX $0 $0 $0 $0 ($48,169) ($50,577) ($53,106) ($55,762) ($58,550) ($61,477) ($64,551) ($67,779) ($71,167)

Efectivo en Actividades de Inversión ($12,319,479) $0 $0 $0 ($48,169) ($50,577) ($53,106) ($55,762) ($58,550) ($61,477) ($64,551) ($67,779) ($71,167)

Cambio en Préstamos de Bancos $7,509,852 ($227,600) ($324,724) ($350,804) ($378,978) ($409,415) ($442,296) ($477,818) ($516,193) ($557,650) ($602,437) ($650,820) ($703,090)

Participaciones a valor nominal $4,570,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Distribución de Excedentes $0 $0 $0 ($2,172,743) ($176,336) ($230,307) ($256,798) ($316,354) ($378,383) ($444,034) ($512,461) ($584,827) ($660,305)

Efectivo en Actividades Financieras $12,079,852 ($227,600) ($324,724) ($2,523,547) ($555,314) ($639,722) ($699,094) ($794,172) ($894,577) ($1,001,684) ($1,114,897) ($1,235,648) ($1,363,395)

Variación en Efectivo $1,930,418 $101,961 $105,011 ($2,017,950) ($14,708) ($13,840) $16,765 $17,669 $18,623 $19,629 $20,692 $21,815 $23,001

Efectivo al inicio $0 $1,930,418 $2,032,378 $2,137,389 $119,439 $104,731 $90,892 $107,657 $125,326 $143,949 $163,578 $184,270 $206,086

Efectivo al final $1,930,418 $2,032,378 $2,137,389 $119,439 $104,731 $90,892 $107,657 $125,326 $143,949 $163,578 $184,270 $206,086 $229,087

Año 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

Año calendario 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047 2048 2049

Mes calendario 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12

Estado de Flujos de Efectivo (método indirecto)

Excedente del Ejercicio $1,590,899 $1,740,325 $1,885,497 $1,987,400 $2,028,340 $2,070,104 $2,112,702 $2,156,153 $2,200,473 $2,245,679 $2,291,789 $2,338,821 $2,386,344

Cambios en Depósitos en Garantía $7,713 $8,099 $8,503 $8,929 $3,750 $3,825 $3,902 $3,980 $4,059 $4,140 $4,223 $4,308 $4,394

Cambios en Gastos y Cuentas por Pagar $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cambios en Gastos y Cuentas por Pagar $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Efectivo en Actividades de Operación $1,598,611 $1,748,423 $1,894,000 $1,996,329 $2,032,090 $2,073,929 $2,116,604 $2,160,133 $2,204,532 $2,249,819 $2,296,012 $2,343,129 $2,390,738

Cambios en Inversiones Financieras $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cambios en Edifico Nuevo $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Cambio en CAPEX ($74,726) ($78,462) ($82,385) ($86,504) ($88,235) ($89,999) ($91,799) ($93,635) ($95,508) ($97,418) ($99,366) ($101,354) ($103,381)

Efectivo en Actividades de Inversión ($74,726) ($78,462) ($82,385) ($86,504) ($88,235) ($89,999) ($91,799) ($93,635) ($95,508) ($97,418) ($99,366) ($101,354) ($103,381)

Cambio en Préstamos de Bancos ($759,557) ($820,559) ($287,911) $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Participaciones a valor nominal $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0

Distribución de Excedentes ($740,074) ($823,823) ($1,277,472) ($1,885,655) ($1,933,587) ($1,973,456) ($2,014,121) ($2,055,601) ($2,097,909) ($2,141,064) ($2,185,082) ($2,229,980) ($2,275,776)

Efectivo en Actividades Financieras ($1,499,631) ($1,644,383) ($1,565,384) ($1,885,655) ($1,933,587) ($1,973,456) ($2,014,121) ($2,055,601) ($2,097,909) ($2,141,064) ($2,185,082) ($2,229,980) ($2,275,776)

Variación en Efectivo $24,255 $25,579 $246,231 $24,169 $10,268 $10,474 $10,683 $10,897 $11,115 $11,337 $11,564 $11,795 $11,581

Efectivo al inicio $229,087 $253,342 $278,920 $525,152 $549,320 $559,589 $570,062 $580,746 $591,642 $602,757 $614,094 $625,658 $637,453

Efectivo al final $253,342 $278,920 $525,152 $549,320 $559,589 $570,062 $580,746 $591,642 $602,757 $614,094 $625,658 $637,453 $649,034
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Anexo 7:  
Certificación de Accionistas Relevantes de Ricorp Titularizadora, S.A. 
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RICORP 
TITULARIZADORA 

Yo, Remo José Martín Bardi Ocaña, en mi ca lidad de Apoderado General Administrativo de la 

Sociedad Ricorp Titularizadora, Sociedad Anónima, hago de su conocimiento que, a esta fecha, la 

sociedad RICORP, S.A. DE C.V. se encuentra registrada en nuestra nómina de accionistas con la 

siguiente participación accionaria: 

Participación 

Accionista Porcentaje 
Cantidad de acciones M onto del capital social 

Ricorp, S.A. de C.V. 1,299,999 US$1,299,999.00 99.99% 

Y para los fines que se estimen convenientes se extiende la presente en la ciudad de San Salvador, 
a los si días del mes de marzo de dos mil veint icuatro. 

\ 
Remo José Martín Bardi Ocaña 
Apoderado General Administrativo 
Ricorp Titula rizadora, S.A. 

RICORP 
TITULARIZADORA 

DOY FE: de ser AUTÉNTICA la anterior firma, por haber sido puesta a mi presencia por el licenciado REMO 

JOSÉ MARTÍN BARDI OCAÑA, de sesenta y seis años de edad, de nacionalidad salvadoreña, financista, con 
domicilio en el municipio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico 
por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos millones novecientos treinta y cuatro mi l 

setecientos noventa - ocho, quien actúa en su calidad de Apoderado General Administrativo de la Sociedad 
RICORP TITULARIZADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse RICORP TITULARIZADORA, S.A., del 
domicilio de la ciudad y Departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-ciento diez mil ochocientos once-ciento tres-dos, cuya personería que doy fe de ser 
legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Poder Genera l 
Administrativo, otorgado por el licenciado Rolando Arturo Duarte Schlageter, en su ca lidad de Director 
Presidente y por lo tanto Representante Legal de RICORP TITULARIZADORA, S.A., en la ciudad de Antiguo 
Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las nueve horas del día veintitrés de febrero de dos mil veintidós, 
ante los oficios notariales de la licenciada Lidia Beatriz Santacruz Sánchez, inscrito en el Registro de Comercio 
al número CINCUENTA Y DOS del libro DOS MIL CIENTO SIETE del Registro de Otros Contratos Mercantiles, 
el día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, del cual consta que el licenciado Remo José Martín Bardi 
Ocaña se encuentra facultado para actuar en nombre y representación de RICORP TITULARIZADORA, S.A., en 
actos como el presente; en el mencionado poder la notario autorizante dio fe de la existencia y vigencia de 
la sociedad y de ser legítima y suficiente la personería jurídica del representante lega l que otorgó el Poder 
antes relacionado. San Salvador, departamento de San Salvador, siete de marzo de dos mil veinticuatro. 

RICORP TITULARIZADORA, S.A., Torre Millennium, Nivel 9, Entre 71 Avenida Sur y Paseo General Escalón, San Salvador, 
San Salvador, El Salvador. 

Tel.: (+503) 2133- 3700,info@gruporicorp.com,www.latitularizadora.com 
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Anexo 8:  Informe de Gobierno Corporativo de la Titularizadora 
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Informe de Gobierno Corporativo

Los aspectos más relevantes identificados con relación al ejercicio 2023 sobre las 
prácticas de gobierno corporativo de Ricorp Titularizadora, S.A., las áreas a 
informas son los siguientes: 

1) Información General

Denominación social: Ricorp Titularizadora, Sociedad Anónima. 

Nombre comercial: Ricorp Titularizadora. 

Números y fecha de 
inscripción en el Registro 
Público Bursátil: 

TA-0002-2021, 13 de diciembre de 2012. 

Dirección de la oficina principal: Edificio Torre Millennium, nivel 9, entre 71 
Avenida Sur y Paseo General Escalón, San 
Salvador. 

Teléfono: (503) 2133 – 3700

Correo electrónico: info@gruporicorp.com 

Accionista Relevante: Ricorp, S.A. de C.V. con una participación del 
99.9999%., a cuyo grupo empresarial pertenece 
como subsidiaria y por tanto vinculada a ésta. La 
acción que complementa el capital social le 
pertenece al Lic. Remo José Martín Bardi Ocaña, 
totalizando así los US$1,300,000.00 del capital 
social. 
Ricorp Titularizadora, S.A. no tiene filiales.  

Inscripción en Bolsa de Valores 
autorizada por la Junta 
Directiva de la Bolsa de Valores 
de El Salvador, S.A. de C.V.: 

Inscripción de Ricorp Titularizadora, S.A. como 
Emisor de Valores, en sesión No. JD-03/2012, 
de fecha 21 de febrero de 2012. 

Autorización del Asiento 
Registral en el Registro Público 
Bursátil, por el Consejo 
Directivo de la 
Superintendencia del Sistema 
Financiero: 

Asiento Registral de Ricorp Titularizadora, S.A. 
como emisor de Valores en sesión No. CD-
23/2012, de fecha 06 de junio de 2012. 

mailto:info@gruporicorp.com
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2) Accionistas 
 
Respecto a las Junta Generales de Accionistas celebradas en 2023 se informa que 
se celebraron las siguientes sesiones: 
 

Tipo de sesión Cantidad 

Junta General Ordinaria de Accionistas 1 
 

3) Junta Directiva 
 
La Junta Directiva de la entidad está compuesta por:  

Directores período 2022-2025 

Propietarios: 
Presidente: Rolando Arturo Duarte Schlageter 
Vicepresidente: Manuel Roberto Vieytez Valle 
Secretario: José Carlos Bonilla Larreynaga 
Director: Víctor Silhy Zacarías 
Director: Ramón Arturo Álvarez López 
Director: Enrique Borgo Bustamante 
Director: Francisco Javier Enrique Duarte Schlageter 
Suplentes: 
Director: José Miguel Carbonell Belismelis 
Director: Juan Alberto Valiente Álvarez  
Director: Enrique Oñate Muyshondt 
Director: Miguel Ángel Siman Dada 
Director: Guillermo Miguel Saca Silhy 
Director: Carlos Alberto Zaldívar Molina 
Director: Santiago Andrés Siman Miguel 

 
De conformidad con Credencial de Elección de Junta Directiva, extendida el día 11 
de febrero de 2022 por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
licenciado Remo José Martín Bardi Ocaña, en la que consta que en el Libro de Actas 
de Junta General de Accionistas de Ricorp Titularizadora, se encuentra asentada el 
acta de Junta General Ordinaria de Accionistas número cero uno/dos mil veintidós, 
en cuyo punto 5 se acordó elegir a la Junta Directiva para un período de tres años 
contados a partir de la fecha de inscripción de la credencial en el Registro de 
Comercio, es decir a partir del 11 de febrero de 2022. 
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La Junta Directiva sesionó mensualmente durante el transcurso del año 2023, y en 
algunos meses sesionó más de una vez, haciendo un total de 16 sesiones de Junta 
Directiva: 
 

Junta Directiva Fecha Junta Directiva Fecha 

JD-01/2023 12/01/2023 JD-09/2023 13/07/2023 

JD-02/2023 09/02/2023 JD-10/2023 10/08/2023 

JD-03/2023 09/03/2023 JD-11/2023 14/09/2023 

JD-04/2023 27/03/2023 JD-12/2023 12/10/2023 

JD-05/2023 20/04/2023 JD-13/2023 19/10/2023 

JD-06/2023 11/05/2023 JD-14/2023 27/10/2023 

JD-07/2023 08/06/2023 JD-15/2023 09/11/2023 

JD-08/2023 30/06/2023 JD-16/2023 01/12/2023 
 
En cumplimiento con la NRP-17, Normas Técnicas de Gobierno Corporativo, las 
Políticas de Gobierno Corporativo de Ricorp Titularizadora regulan lo siguiente: 

o Política de Nombramiento de los Miembros de la Junta Directiva, establece los 
requisitos que todos los miembros deben cumplir, los cuales son conformes con 
lo que estipula el Código de Comercio, la Ley de Titularización de Activos y 
demás normativa aplicable a la entidad y el pacto social vigente. Se establece un 
Programa de Inducción para los nuevos miembros, así como sus derechos y 
obligaciones dentro de la Sociedad. 

o Política de Rotación o Permanencia de los Miembros de la Junta Directiva 
establece que: (i) Las políticas de rotación o permanencia para los miembros de 
los Comités de Apoyo, de los Comités de Junta Directiva atenderán a lo dispuesto 
por la Junta Directiva en la sesión correspondiente. (ii) Las políticas de rotación 
o permanencia para los miembros de la Junta Directiva atenderán lo dispuesto 
por la Junta General de Accionistas en la asamblea que corresponda. 

o Asimismo, cuenta con una Política de Remuneración de la Junta Directiva. 
 
En el año 2023, se llevaron a cabo diferentes actividades de capacitación para los 
directores en materia de prevención de lavado de dinero y activos por la entrada en 
vigencia de nuevas reformas al Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera 
de la Fiscalía General de la República.  
 
Por último, se confirma que la Junta Directiva no ha llevado a cabo operaciones con 
otras partes vinculadas. 
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4) Alta Gerencia 
 
A la fecha, los miembros de la Alta Gerencia son:  

Cargo Nombre 

 Director Ejecutivo  Remo José Martín Bardi Ocaña 
 Gerente de Estructuración de 

emisiones  
Julio Enrique Rivas Sandoval 

 Gerente Legal  Claudia Elizabeth Arteaga Montano  
Gerente de Operaciones  Claudia Beatriz Guzmán Paiz  

Gerente de Negocios Rolando Gerardo Napoleón Duarte 
Westerhausen 

Jefe de Estructuración Katherine Gabriela Umaña 
Gerente de Riesgos Corporativo José Luis Hernández Mina 

 
La Política de selección de la Alta Gerencia de Ricorp Titularizadora, S.A. atiende a 
los criterios de contratación de personal de la sociedad, de acuerdo con los perfiles 
autorizados por Junta Directiva y a lo establecido en el pacto social.  
 
Para 2023, se informa que se han cumplido las políticas aprobadas por la Junta 
Directiva. 
 

5) Comité de Auditoría 
 
El Comité de Auditoría de Ricorp Titularizadora, S.A., está conformado por:  

Comité de 

Auditoría 

Composición de comité Nombre 

Director Ejecutivo, quién preside. Remo José Bardi Ocaña 
Director de la sociedad Enrique Oñate Muyshondt 
Director de la sociedad Juan Alberto Valiente Álvarez 

 
Este Comité no experimentó cambios dentro de sus miembros.  
 
Respecto a las sesiones del Comité de Auditoría, durante 2023 se celebraron las 
siguientes:  

Comité de Auditoría Fecha 

CA-01/2023 30/01/2023 
CA-02/2023 24/04/2023 
CA-03/2023 21/07/2023 
CA-04/2023 05/09/2023 
CA-05/2023 30/10/2023 
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En el desarrollo de las funciones como Comité de Auditoría sus miembros dieron 
revisión a los informes trimestrales presentados por el Auditor Interno de la entidad, 
así como el contenido de nota de observación remitida por la Superintendencia del 
Sistema Financiero respecto a los informes del Auditor Interno. Para el año 2023, 
no se conocieron aspectos corporativos. 
 

6) Comité de Riesgos 
 
El Comité de Riesgos de Ricorp Titularizadora, S.A., está conformado por: 
 

Comité de 

Riesgos 

Composición de comité Nombre 

Presidente Guillermo Miguel Saca Silhy 
Director Ejecutivo Remo José Bardi Ocaña 

Gerente de Riesgos Corporativo José Luis Hernández Mina 
 
Este Comité no experimentó cambios dentro de sus miembros.  
 
Respecto a las sesiones del Comité de Riesgos, durante 2023 se celebraron las 
siguientes: 

Comité de Riesgos Fecha 

CR-01/2023 11/01/2023 
CR-02/2023 17/04/2023 
CR-03/2023 19/04/2023 
CR-04/2023 09/05/2023 
CR-05/2023 12/07/2023 
CR-06/2023 10/10/2023 

 
En el desarrollo de las funciones como Comité de Riesgos sus miembros dieron 
revisión a los informes trimestrales y de riesgos operativos presentados por el 
encargado de la Unidad de Riesgos y posteriormente se informó de los mismos a la 
Junta Directiva. Para el año 2023, no se conocieron aspectos corporativos. 
 

7) Gobierno Corporativo y estándares éticos 
 
En cumplimiento con las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo, la Alta 
Gerencia informa que durante todo el año 2023 los empleados y funcionarios de 
Ricorp Titularizadora han cumplido con las Políticas de Manejo de Conflictos de 
Interés, contenidas en la “Política de Ética y Conducta” de dicha entidad. Por lo 
tanto, no han incurrido en situaciones que supongan un conflicto de interés, ni que
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generen un compromiso personal o para la Titularizadora que reste objetividad en 
la toma de decisiones. Asimismo, no han participado en actividades incompatibles 
con las funciones que realizan dentro de la sociedad, cumpliendo efectivamente con 
los estándares éticos de conducta que se exigen en la Sociedad y con lo estipulado 
en la Política y demás normativa aplicable.  
 
Asimismo, se informa que no ha habido cambios al Código de Gobierno Corporativo 
ni al Código de Conducta de la entidad. 
 

8) Transparencia y revelación de información 
 
Ricorp Titularizadora cuenta con mecanismos efectivos para dar atención a los 
clientes. Todos ellos pueden contactarse con miembros del Equipo de la Sociedad 
por cualquier medio de correo electrónico, llamadas telefónicas o programar 
reuniones virtuales con el fin de construir soluciones financieras de manera 
personalizada. 
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Anexo 9:  Clasificación de Riesgo 
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Zumma Ratings, S.A. de C.V. 

Clasificadora de Riesgo 
Informe de Clasificación 
Contacto: 
José Andrés Morán  
jandres@zummaratings.com 
Rodrigo Lemus Aguiar 
rlemus@zummaratings.com 
(503) 2275-4853 
 

 

La nomenclatura .sv refleja riesgos solo comparables en El Salvador. 

(*) Categoría según el Art. 95C Ley del Mercado de Valores y la NRP-07 emitida por el Banco Central de Reserva de El Salvador. 

ENTIDAD NO REGISTRADA EN EL REGISTRO DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO.  

 
1 

 

FONDO DE TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP 
TITULARIZADORA EL ENCUENTRO LA LIBERTAD. 
 

San Salvador, El Salvador                                                           Comité de Clasificación Ordinario: 28 de febrero de 2024 

Instrumentos Categoría (*) 

    Actual           Anterior 

Definición de Categoría 

Valores de Titularización – Títulos de 
Participación con cargo al 
FTIRTEELL (VTRTEELL). 

(Nueva) 

Nivel 2.sv - Acciones que presentan una muy buena combinación de solvencia y estabi-
lidad en la rentabilidad del emisor, y volatilidad de sus retornos. 

Perspectiva Estable 
 
-  

“La opinión del Consejo de Clasificación de Riesgo no constituirá una sugerencia o recomendación para invertir, ni un aval o garantía de la emisión; sino un factor 

complementario a las decisiones de inversión; pero los miembros del Consejo serán responsables de una opinión en la que se haya comprobado deficiencia o mala inten-

ción, y estarán sujetos a las sanciones legales pertinentes.” 
 

Fondo de Titularización 
Patrimonio Independiente   Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad (FTIRTEELL). 
Originador:  Bambú Lourdes, S.A. de C.V.  
Denominación de la Emisión: Valores de Titularización – Títulos de Participación con cargo al Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Titulari-

zadora El Encuentro La Libertad (VTRTEELL).  
 
Estructurador: Ricorp Titularizadora, S.A. 
Administrador: Ricorp Titularizadora, S.A. 
Monto del Programa:  Monto fijo de hasta US$9,000,000.00. 
Fecha de la Emisión:                No se ha realizado la emisión. 
Monto Colocado:                      No se ha realizado la emisión. 
Respaldo de la Emisión: Patrimonio del Fondo de Titularización. 
 
 
                    
                    
 
 

Para la presente evaluación se ha utilizado información financiera y cualitativa sobre el proyecto de desarrollo que será adquirido, el modelo finan-

ciero del Fondo de Titularización; así como información financiera adicional proporcionada por el Originador y la Sociedad Titularizadora. La 
presente calificación se encuentra supeditada al cumplimiento de cada uno de los términos y condiciones incorporadas en los documentos (Prospecto, 

Contrato de Titularización, Contrato de Permuta, Contrato de Cesión de Derechos sobre Planos, Diseños, Permisos, entre otros) acuerdos que deben 

ser verificados por el Representante de los Tenedores como paso previo a la colocación de los títulos valores. Por lo anterior, Zumma Ratings podrá 
cambiar la calificación, de no cumplirse con el 100% de los compromisos asumidos que determinaron la presente calificación. 
 
Fundamento: El Comité de Clasificación de Zumma Ra-
tings S.A. de C.V. Clasificadora de Riesgo, determinó asig-
nar la categoría Nivel 2.sv para la emisión Valores de Titu-
larización – Títulos de Participación con cargo al Fondo de 
Titularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El En-
cuentro La Libertad (VTRTEELL). 
En la calificación de los Valores de Titularización se han 
ponderado favorablemente los siguientes aspectos: i) la 
transferencia de un activo subyacente real (inmueble a titu-
larizar); ii) la experiencia comprobada del Originador 
(Bambú Lourdes, S.A. de C.V. – BAMBÚ) y su grupo en 
el desarrollo exitoso de proyectos inmobiliarios en la re-
gión; iii) la experiencia y trayectoria del constructor del 
proyecto; iv) la comercialización de casi todos los espacios 
arrendables del proyecto; a pesar de que éste se encuentra 

en construcción; y v) la rentabilidad razonable del pro-
yecto. 
En contraposición, la calificación de los Valores de Titula-
rización se ve condicionada por: i) la exposición a riesgos 
relacionados con la construcción (errores de diseño, acci-
dentes laborales, atrasos en la obra, entre otros), ii) el alto 
nivel de endeudamiento del proyecto y la modesta cober-
tura del servicio de la deuda en sus primeros años de ope-
ración, iii) variables de mercado que afecten la ocupación 
o el precio del mt2 (medidas de confinamiento, inmuebles 
que compitan con el proyecto, entre otros) y iv) la concen-
tración en un solo inmueble, aunque los flujos dependerían 
de diversos contratos de arrendamiento. 
El actual entorno económico ha sido considerado de igual 
manera por el Comité de Clasificación. La perspectiva de 
la clasificación es Estable.  

---------------------------MM US$ al 31.12.23 ----------------------------- 
Activos: --                       Utilidad: --                   Ingresos: -- 
 

Historia de la Clasificación: Valores de Titularización – Títulos de 
Participación con cargo al FTIRTEELL (VTRTEELL) → Nivel 2.sv 
(28.02.24).  
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Los principales aspectos considerados en la calificación 
otorgada se detallan a continuación: 
• Proyecto de desarrollo inmobiliario como activo 

subyacente en la operación de titularización: El 
propósito principal de la constitución del Fondo de Ti-
tularización de Inmuebles Ricorp Titularizadora El 
Encuentro La Libertad (FTIRTEELL) será la cons-
trucción y el desarrollo del proyecto El Encuentro La 
Libertad (EELL) para su operación, alquiler y/o venta, 
entre otros y producto de ello generar rentabilidad a 
través de dividendos para los Tenedores de los Valores 
de Titularización – Títulos de Participación que se 
emitan con cargo al FTIRTEELL. 
El proyecto EELL comprende el desarrollo y construc-
ción de una plaza de conveniencia con diversos co-
mercios en una de las zonas con las playas más transi-
tadas del país, conforme a las características generales 
señaladas en la documentación legal y técnica para el 
proceso de titularización; así como cualquier otro fin 
que sea autorizado por la Junta de Tenedores. 
El proyecto está ubicado en el Municipio de La Liber-
tad, Departamento de La Libertad; el terreno del pro-
yecto consta de un área de 21,049.54 mt2, con un área 
construcción de 15,563.52 mt2, equivalente al 74.22% 
del terreno. 

• Perfil del Originador – Desarrollador del Proyecto: 
Bambú Lourdes, S.A. de C.V. (en adelante BAMBÚ u 
Originador) fue constituida en septiembre de 2015, en-
focándose en actividades de desarrollo inmobiliario. 
BAMBÚ inició operaciones con la construcción del 
Centro Comercial El Encuentro Lourdes en 2016. Pos-
terior a ello, continuó con el desarrollo de otros pro-
yectos inmobiliarios con similar concepto, cerrando 
2023 con ocho plazas comerciales y un valor de acti-
vos inmobiliarios de US$78.88 millones. A la fecha 
del presente informe, BAMBÚ se encuentra en pro-
ceso de construcción de su novena plaza comercial de-
nominada El Encuentro La Libertad, en adelante 
“EELL”. 
BAMBÚ forma parte del ala inmobiliaria de Grupo 
Bambú, el cual incluye entre otras actividades el desa-
rrollo de proyectos inmobiliarios, energía renovable, 
agroindustria y rubro financiero. Actualmente, Grupo 
Bambú tiene proyectos inmobiliarios en cuatro países: 
El Salvador, Nicaragua, Costa Rica y Guatemala.  

• Avance del Proyecto: El proyecto incluirá diversos 
locales para anclas comerciales, mini anclas, locales 
comerciales, anfiteatro, zonas administrativas y cuar-
tos técnicos. A la fecha, el Originador ya ha iniciado 
con el proceso de construcción del Proyecto, el cual se 
encuentra con un avance del 16.11% (enero 2024).  

• Estado actual de la comercialización de espacios: 
Con base en el estudio de mercado del proyecto EELL, 
la ubicación del EELL tiene atributos que incorporan 
valor agregado para los potenciales comercios y con-
sumidores. Uno de estos factores es que las playas de 
La Libertad son las más visitadas de El Salvador; asi-
mismo, el Gobierno ha invertido en infraestructura 
para la zona denominada Surf City. 
El análisis del estudio de mercado refleja que, a la fe-
cha del presente reporte, no hay un espacio con una 
propuesta de valor similar al proyecto de EELL, no 

sólo en cuanto a concentración de “comercios ancla”, 
sino en cuanto a amenidades como modernidad y co-
modidad de sus instalaciones, entre otras característi-
cas. 
En sintonía con lo anterior, el Originador manifiesta 
que, a la fecha, los espacios colocados del EELL su-
peran el 95.0%, a pesar de que el proyecto no está fi-
nalizado. Lo anterior, es un indicador positivo sobre el 
nivel de demanda que tendría EELL. 

• Constructor y Desarrollador con trayectoria y ex-
periencia en el sector: Prisma de Centroamérica S.A. 
de C.V. (en adelante Prisma) es la empresa construc-
tora del proyecto, fue fundada en 1995. La sociedad se 
especializa en ser contratistas generales para franqui-
cias de restaurantes, construcción de infraestructuras 
de edificación, escuelas y locales industriales, cons-
trucción de residencias privadas, vivienda para desa-
rrollo social y mantenimientos para obra civil. En adi-
ción, cuentan con oficinas en El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá. En opi-
nión de Zumma Ratings, la trayectoria y experiencia 
de Prisma en el sector de construcción es un aspecto 
clave para la culminación exitosa del proyecto. 
Por otra parte, inicialmente se ha considerado designar 
a la sociedad Desarrolladora BDI, S.A. de C.V. (en 
adelante BDI) como la empresa supervisora de la obra, 
la compañía forma parte de Grupo Bambú, enfocán-
dose en las ramas de ingeniería, supervisión y arqui-
tectura; destacando la trayectoria de Grupo Bambú en 
el sector inmobiliario.  
Se ha considerado dentro de la estructura que 
BAMBÚ sea contratado por Ricorp Titularizadora, 
S.A., en su calidad de administrador del FTIRTEELL, 
para que dicha sociedad sea el Desarrollador del Pro-
yecto. La empresa realizaría las funciones de adminis-
tración del proyecto EELL (tanto en su fase de cons-
trucción como en la etapa operativa): control y super-
visión de la construcción; recolección de los alquile-
res; gestión de atrasos de pagos de inquilinos, en caso 
sucedan; comercialización de espacios por vacancia, 
entre otros. En opinión de Zumma Ratings, la trayec-
toria de BAMBÚ en el sector inmobiliario de centros 
comerciales es amplia; beneficiando al proyecto 
EELL por la experiencia del Originador en la gestión 
de otras propiedades bajo la marca “El Encuentro”. 

• Prelación de Pagos: Los pagos que se realizarán con 
cargo al FTIRTEELL se harán en el siguiente orden: 
1) deuda tributaria, 2) acreedores financieros, 3) comi-
siones a la Titularizadora, 4) costos y gastos adeuda-
dos a terceros, 5) la constitución de Reservas de Exce-
dentes, en caso de ser necesario y 6) Pago de dividen-
dos a los tenedores de la emisión VTRTEELL. 
En el evento de liquidación del FTIRTEELL, se pa-
gará la deuda tributaria, seguido de las deudas y pasi-
vos a favor de acreedores y cualquier excedente se re-
partirá a prorrata entre los inversionistas.  

• Proyecto asegurado para acotar la exposición a 
desastres y otros riesgos: A la fecha, el proyecto 
EELL se encuentra en fase de construcción; haciendo 
notar que los inmuebles están asegurados con Asegu-
radora Agrícola Comercial, S.A. (ACSA, calificación 
de AA- por otra agencia). La póliza vence hasta el 30 
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de julio de 2024 y presenta las siguientes coberturas 
principales: terremoto, maremoto, erupción volcánica, 
huracán, entre otros. 
Cabe mencionar que la política de contratación de se-
guros del FTIRTEELL establece que, entre otros as-
pectos, las instituciones emisoras de las pólizas debe-
rán contar con una calificación mínima de A, por cali-
ficadoras de riesgo locales o regionales; valorándose 
también aspectos como la oferta económica, experien-
cia, calidad del servicio y prestigio. 

• Política de Pago de Dividendos: Se pagarán dividen-
dos al menos una vez al año Adicionalmente, se repar-
tirán los excedentes acumulados con todos los fondos 
disponibles a la fecha de declaración de dividendos en 
exceso del: a) uno por ciento (1.0%) del valor del Ac-
tivo Neto al cierre del mes de diciembre para los pri-
meros cuatro años; y b) del cero punto cincuenta por 
ciento (0.50%) del valor del Activo Neto al cierre del 
mes de diciembre a partir del quinto año. 

• Retornos proyectados: Con base en el modelo finan-
ciero del proyecto, el rendimiento de los valores de 
participación para los primeros 25 años de operación 
del FTIRTEELL se ubicará en torno al 14.2%; refle-
jando pagos de dividendos, a partir del cuarto año de 
operación. 
En otro aspecto, Zumma Ratings ha realizado escena-
rios de estrés sensibilizando el nivel de ocupación del 
proyecto EELL, señalando que con una ocupación del 
80%, los resultados serían: i) la rentabilidad disminui-
ría a un 10.22%; ii) dificultades en la liquidez del pro-
yecto para hacer frente al pago de servicio de la deuda. 
No obstante, con base en la gestión comercial del Ori-
ginador, se prevé que la ocupación del proyecto esté 
en niveles cercanos al 100%.  

• Estructura de financiamiento: La mezcla de finan-
ciamiento del proyecto EELL es alrededor del 28.6% 
- dueños del proyecto y 71.4% deuda. Cabe mencionar 

que dicha estructura está en sintonía con la de otros 
proyectos inmobiliarios desarrollados por BAMBÚ. 
El plazo del préstamo es de 15 años, con un periodo 
de gracia de 11 meses. A criterio de Zumma Ratings, 
el plazo largo de la deuda bancaria es apropiado para 
este tipo de proyectos, en virtud de cautelar la liquidez; 
complementado con el periodo de gracia de pago del 
principal. Adicionalmente, el préstamo exhibe garan-
tías hipotecarias, cesión de contratos de arrendamien-
tos en caso de mora y cesión de los beneficios de las 
pólizas de seguros. 

• Modestos niveles de cobertura sobre el servicio de 
la deuda: En sus primeros años, el FTIRTEELL ten-
drá elevados niveles de endeudamiento, propios del 
desarrollo de proyectos de este tipo. Sin embargo, las 
proyecciones estiman una disminución paulatina en el 
apalancamiento, debido a la amortización del crédito 
inicial para la construcción del proyecto inmobiliario. 
De esta manera, la cobertura del EBITDA sobre servi-
cio de la deuda se ubicaría inicialmente, en 1.13 veces, 
hasta llegar a 1.59x en el año 10. 
En otro aspecto, la relación deuda/EBITDA proyec-
tada en el modelo financiero se ubicaría en 8.0 veces 
en el año 2; pasando a 3.88 en el octavo año desde su 
inicio de operaciones. La tendencia de disminución se 
explica por el mayor importe de EBITDA; así como 
por el menor saldo de deuda por las amortizaciones 
mensuales. 

• Variables que mercado que sensibilicen el desem-
peño del proyecto EELL: Se señala que existen va-
riables que pueden incidir en el proyecto (ocupación o 
precio del mt2), como:  medidas de confinamiento, ex-
ceso de oferta en la zona, cambios en la economía lo-
cal, entre otros. Si bien estos eventos pueden tener un 
nivel alto de severidad, se valora que su probabilidad 
de ocurrencia es baja. 

 
 
Fortalezas 
1. Conocimiento comprobado del desarrollador del proyecto. 
2. Trayectoria del constructor del proyecto EELL.  
3. Nivel de comercialización de más del 85% de espacios, a pesar de que el proyecto se encuentra en construcción. 
Debilidades 
1. Posición de apalancamiento del EELL para sus primeros años de operación. 
Oportunidades 
1. Plusvalía en la zona donde está ubicado EELL. 
2. Alto flujo de visitantes y/o clientes debido a la ubicación estratégica del EELL.  
Amenazas 
1. Riesgos relacionados con la construcción. 
2. Escenarios de medidas de confinamiento, similar a lo sucedido en el brote del COVID-19. 
3. Factores que impacten en la economía local. 
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ENTORNO ECONÓMICO 
 
 

De acuerdo con información publicada por el Banco Cen-
tral de Reserva (BCR), la economía salvadoreña creció un 
3.6% en el tercer trimestre de 2023, presentando un incre-
mento respecto al año anterior (2.2% a septiembre 2022). 
El desempeño económico estuvo asociado con la actividad 
en los sectores electricidad, construcción y servicios profe-
sionales; en contraposición, se señala la contracción en in-
dustria manufacturera y explotación de minas y canteras. 
Por otra parte, el Fondo Monetario Internacional (FMI) es-
tima un crecimiento de 2.2% para el cierre de 2023, mien-
tras que el BCR proyecta una expansión del 2.7%. 
 
Como variables que impulsarían la actividad económica en 
2024 se mencionan el aporte de las remesas familiares, el 
crecimiento del sector turismo, la resiliencia de la econo-
mía estadounidense y los posibles recortes a la tasa de la 
FED. Por otra parte, como factores que generan incerti-
dumbre en el entorno se señalan la tendencia creciente en 
el nivel de endeudamiento público, la presión en las finan-
zas públicas por los gastos y los vencimientos de deuda de 
mediano plazo, la baja inversión extranjera y las altas tasas 
de interés que se mantienen en el mercado internacional y 
local. 
 
Históricamente, El Salvador se ha caracterizado por man-
tener bajos niveles de inflación (por ser una economía do-
larizada). En ese contexto, y considerando que la inflación 
a nivel mundial disminuyó en 2023 a medida que los ban-
cos centrales ajustaron los tipos de interés y los precios de 
la energía presentaron una tendencia a la baja, el IPC de El 
Salvador cerró con un crecimiento anual de 1.2% a diciem-
bre 2023, por debajo del promedio de los países centroa-
mericanos, incluyendo Panamá y República Dominicana 
(2.8%). Por su parte, la factura petrolera de El Salvador 
presentó una contracción de 6.9%, dada la dinámica de pre-
cios en el mercado de materias primas. 
 
En otro aspecto, el volumen de exportaciones registró una 
contracción anual del 8.7% al 31 de diciembre de 2023, 
asociado principalmente con la disminución en los sectores 
de industria manufacturera, maquila y agricultura. Por su 
parte, el volumen de remesas familiares totalizó US$8,181 
millones a diciembre de 2023, reflejando un crecimiento 
anual de 2.7%. En opinión de Zumma Ratings, los flujos de 
envío de remesas familiares estarán condicionados a la evo-
lución de la inflación y al nivel de desempleo hispano en 
Estados Unidos. 
 
El nivel de endeudamiento de El Salvador persiste elevado. 
Adicionalmente, Zumma Ratings considera que el gasto 
por servicio de la deuda será importante en el mediano 
plazo para el soberano salvadoreño, principalmente por el 
vencimiento de LETES, Bonos y Eurobonos; valorando el 
acceso actual del Gobierno al financiamiento externo. Adi-
cionalmente, los Bancos Privados de El Salvador entrega-
ron en agosto de 2023 una propuesta al Ministerio de Ha-
cienda para la gestión de deuda local de corto plazo del Go-
bierno, con el objetivo de mejorar el perfil de deuda y dis-
minuir el riesgo país percibido por el mercado 

internacional, medida que fue aceptada por el Ministerio de 
Hacienda.  
 
Con respecto a la calificación soberana, el Gobierno de El 
Salvador presentó una mejora en su calificación pasando a 
B- desde CCC+ en noviembre de 2023, manteniendo la 
perspectiva estable por Standard & Poor’s. No obstante, fu-
turas mejoras en la calificación del país dependerán de un 
acuerdo con el FMI, en el cual se facilite financiamiento en 
condiciones favorables; así como un plan de ajuste fiscal 
que contribuya a generar sostenibilidad en las finanzas pú-
blicas en el mediano plazo. 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA 
 
 

Proceso de Titularización 
El propósito principal de la constitución del FTIRTEELL 
será la construcción y el desarrollo del Proyecto El Encuen-
tro La Libertad (EELL) para su operación, alquiler y/o 
venta, entre otros y producto de ello generar rentabilidad a 
través de dividendos para los tenedores de los valores de 
titularización – títulos de participación que se emitan con 
cargo al FTIRTEELL. Dicho patrimonio será indepen-
diente de Ricorp Titularizadora, S.A. (en adelante RICORP 
o la Titularizadora) y del Originador (Bambú Lourdes, S.A. 
de C.V. - BAMBÚ). 
 
 

Estructura General 

 
Fuente: Ricorp Titularizadora, S.A. Elaboración: Zumma Ratings S.A. de C.V. 

Clasificadora de Riesgo. 
 
 
Estructura Legal de la Titularización 
El FTIRTEELL adquirirá a título oneroso un inmueble para 
su integración, éste se encuentra ubicado, de acuerdo con 
lo establecido en el Contrato de Titularización, en el depar-
tamento de La Libertad, inscrito a favor de BAMBÚ. En 
dicho inmueble se desarrollará el proyecto EELL. 
 
A través del Contrato de Permuta, el Fondo de Titulariza-
ción se integrará con el inmueble anteriormente descrito 
para, indistintamente, su financiamiento, desarrollo, cons-
trucción, rendimiento o ampliación. El Proyecto EELL 
comprende el desarrollo y construcción de una plaza de 
conveniencia con diversos comercios en una de las zonas 
con las playas más transitadas del país, conforme a las ca-
racterísticas generales señaladas en la documentación legal 
para el proceso de titularización; así como cualquier otro 
fin que sea autorizado por la Junta de Tenedores.  
 

BIMBU - -
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El proyecto EELL podrá desarrollarse por etapas, pudiendo 
realizarse nuevas construcciones, ampliaciones o mejoras. 
Para el desarrollo de este proceso de construcción, la Titu-
larizadora queda expresamente facultada para la contrata-
ción de bienes y servicios, realización de reintegros, reem-
bolsos, reconocimiento de gastos, y pago de los bienes y 
servicios necesarios para el proceso constructivo y de equi-
pamiento, incluyendo materiales, mano de obra, equipos, 
entre otros que sean requeridos para la construcción inicial 
y en cualquier etapa de construcción posterior, ampliacio-
nes o mejoras, así como también para gestionar la contra-
tación, reintegros, reembolsos, reconocimientos de gastos 
y pagos por la adquisición de bienes y servicios que sean 
necesarios durante la etapa operativa del proyecto. 
 
La Titularizadora, como administrador del FTIRTEELL, 
colocará Valores de Titularización – Títulos de Participa-
ción en la plaza bursátil local hasta un monto fijo de 
US$9,000,000.00. No obstante, lo establecido anterior-
mente, por acuerdo razonado en Junta Directiva de 
RICORP y previa autorización de la Junta Extraordinaria 
de Tenedores del Fondo de Titularización, se podrán acor-
dar aumentos del monto de la emisión para los fines descri-
tos en el Contrato de Titularización. 
 
 
Contrato de Permuta 
Por medio del denominado Contrato de Permuta, BAMBÚ, 
en calidad de Originador, manifiesta que es dueño y actual 
poseedor del inmueble donde se está construyendo el Pro-
yecto EELL, el cual se encuentra valuado por un monto de 
US$2,905,000.00 y por ende, realizará la tradición/entrega 
del dominio, posesión y demás derechos del inmueble por 
dicho valor a RICORP, como administrador del 
FTIRTEELL, con la condición especial de transferir los de-
rechos establecidos en el Contrato de Cesión de Derechos.  
 
Por otra parte, RICORP con cargo al FTIRTEELL pagará 
a BAMBÚ por el inmueble de la siguiente manera: i) hasta 
US$10,000 en efectivo y el resto por medio de la entrega 
de títulos de la emisión de Valores de Titularización - Tí-
tulos de Participación de la emisión VTRTEELL o ii) pa-
gando totalmente dicho monto por medio de la entrega de 
Valores de Titularización - Títulos de Participación de la 
emisión VTRTEELL (una vez ésta quede inscrita en el Re-
gistro de la SSF); más lo establecido en las condiciones de 
pago en el Contrato de Permuta.  
 
 
Contrato de Cesión de Derechos 
Mediante el denominado Contrato de Cesión de Derechos, 
BAMBÚ, en calidad de Originador, cederá de forma irre-
vocable y exclusiva al FTIRTEELL por un monto de 
US$413,860.53, los derechos patrimoniales sobre diseños 
y planos arquitectónicos, así como los derechos de domi-
nio, permisos tramitados y gestionados para el inicio de la 
construcción del Proyecto EELL. 
 
Por su parte, RICORP con cargo al FTIRTEELL pagará a 
BAMBÚ la contraprestación de los derechos patrimoniales 
sobre planos y diseños hasta por un monto de 
US$208,797.60, así como la contraprestación de los 

derechos de dominio sobre los permisos por un monto de 
US$205,062.93. Ambos montos serán pagados de la si-
guiente manera: i) hasta US$20,000 en efectivo y el resto 
por medio de la entrega de títulos de la emisión de Valores 
de Titularización - Títulos de Participación de la emisión 
VTRTEELL; o ii) pagando totalmente dicho monto por 
medio de la entrega de títulos de la emisión de Valores de 
Titularización - Títulos de Participación de la emisión 
VTRTEELL (una vez ésta quede inscrita en el Registro de 
la SSF). 
 
Adicionalmente, el contrato expresa que BAMBÚ se obli-
gará a realizar aportes adicionales a razón de US$1,000 por 
cada valor de titularización - título de participación si du-
rante la construcción del inmueble (en cualquiera de sus fa-
ses), el presupuesto proporcionado es insuficiente debido a 
incremento en costos, omisiones y/o errores; realizando los 
preavisos y requerimientos pertinentes. 
 
 
Administración de Activos Titularizados 
La administración del FTIRTEELL corresponderá exclusi-
vamente a Ricorp Titularizadora, S.A., con base en el 
marco legal salvadoreño para la titularización de activos. 
RICORP deberá realizar todos los actos y contratos nece-
sarios para su constitución, integración y administración y 
estando facultada especialmente para realizar los actos y 
operaciones establecidos en La Ley de Titularización de 
Activos. 
 
La Titularizadora podrá contratar bajo cualquier concepto, 
de forma onerosa y con cargo al FTIRTEELL, a terceros 
para encargarle las funciones de administración total o par-
cial del inmueble, el proyecto y otros activos del Fondo de 
Titularización, lo cual ha de entenderse referido a la facul-
tad de ejercer labores de procesamiento de información, de 
recaudación de flujos y su transferencia a la cuenta que la 
Titularizadora designe, de contabilización, de registro de 
pagos, contratación de proveedores y otros de naturaleza 
análoga, así como para la  operación por cuenta del 
FTIRTEELL o con cargo al mismo. La calidad de los ser-
vicios contratados será responsabilidad de RICORP, quien 
responderá ante terceros como si ella los hubiese efectuado 
y será responsable de cumplir con los requerimientos de in-
formación que efectúe la SSF y el Representante de los Te-
nedores de Valores, sobre los mencionados servicios. Todo 
lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades contrac-
tuales que la Titularizadora pueda reclamar con motivo de 
actos culposos, dolosos o por el incumplimiento de obliga-
ciones que se realicen durante la vigencia del contrato sus-
crito. 
 
Acorde con lo anterior, RICORP, como administrador del 
FTIRTEELL, suscribiría un contrato de prestación de ser-
vicios para que el Originador (BAMBÚ) sea el Desarrolla-
dor del Proyecto y realice las funciones de administración 
del proyecto EELL (tanto en su fase de construcción como 
en la etapa operativa): control y supervisión de la construc-
ción; recolección de los alquileres; gestión de atrasos de 
pagos de inquilinos, en caso sucedan; comercialización de 
espacios por vacancia, entre otros. En opinión de Zumma 
Ratings, la trayectoria de BAMBÚ en el sector inmobiliario 
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de centros comerciales es adecuada; beneficiando al pro-
yecto EELL por la experiencia del Originador en la gestión 
de otras propiedades bajo la marca “El Encuentro”.  
 
 
Cuentas Bancarias del FTIRTEELL 
 
Cuenta Colectora 

Es la o las cuentas corrientes que podrán ser abiertas de ti-
tularidad singular del FTIRTEELL o mancomunada con 
otros participantes del proceso de titularización relaciona-
dos con el desarrollo, administración u operación del pro-
yecto, que podrán servir para recibir los fondos provenien-
tes de la operación, alquileres, ventas y cualquier otro in-
greso relacionado con la operación del proyecto EELL. Di-
cha cuenta podrá tener restricciones para sus titulares en 
caso de ser mancomunada, ya que la finalidad de su aper-
tura es única y exclusivamente la colecturía de los fondos 
antes mencionados, la cual podrá, a opción del Fondo, ser 
administrada por un banco. Para estos efectos, RICORP, 
con cargo al Fondo de Titularización, queda habilitada para 
suscribir convenios de administración de cuentas. 
 
Cuenta de Construcción 

Durante la etapa de construcción, es la o las cuentas que 
serán abiertas por la Titularizadora a nombre del Fondo de 
Titularización, que servirán para recibir y/o administrar los 
fondos provenientes de los desembolsos a efectos de cubrir 
los costos de construcción del proyecto EELL y para capi-
tal de trabajo. 
 
Cuenta Discrecional 

Es la o las cuentas bancarias que serán abiertas a nombre 
del FTIRTEELL en un Banco autorizado por la SSF, y que 
serán administradas por RICORP, en la cual se percibirán, 
todos los ingresos del Fondo de Titularización; así como 
los fondos provenientes de la colocación de los títulos, se-
gún corresponda, y una vez el FTIRTEELL se encuentre en 
la fase operativa podrá ser alimentada con los ingresos ope-
rativos del inmueble y sus activos. Su función será mante-
ner los fondos que serán empleados para realizar los pagos 
en beneficio de los Tenedores de los Valores, y demás 
acreedores del Fondo de Titularización, según el orden es-
tablecido en la prelación de pagos del Contrato de Titulari-
zación. 
 
Cuenta Restringida 
RICORP podrá constituir en cualquier momento, con cargo 
al Fondo de Titularización, Cuentas Restringidas, donde se 
podrán resguardar fondos como respaldo para el pago de 
las obligaciones con los acreedores financieros o futuras 
emisiones de títulos deuda. 
 
Prelación de Pagos 
Sin perjuicio de las facultades del Administrador del Pro-
yecto y de lo establecido en torno a la Cuenta de Construc-
ción y a la Cuenta Restringida, todo pago se hará la Titula-
rizadora, con cargo al FTIRTEELL, a través de la cuenta 
bancaria denominada Cuenta Discrecional, en cada fecha 
de pago en el siguiente orden: 
  

1. El pago de deuda tributaria. 

2. Pagos a favor de los acreedores financieros. 
3. Las comisiones a la Titularizadora. 
4. El saldo de costos y gastos adeudados a terceros, 

de conformidad a lo previsto en el Contrato de Ti-
tularización. 

5. Constitución de Reservas de Excedentes, en caso 
de ser necesario. 

6. Pago de Dividendos, de conformidad a las defini-
ciones y políticas establecidas en el Contrato de 
Titularización. 

 
En el evento de liquidación del Fondo de Titularización se 
deberá seguir el orden de prelación dictado por el artículo 
setenta de la Ley de Titularización de Activos: 1) el pago 
de deuda tributaria; 2) se le pagarán las obligaciones a favor 
de Tenedores de Valores emitidos con cargo al Fondo 
FTIRTEELL; 3) se imputará a otros saldos adeudados a ter-
ceros; 4) se pagarán las comisiones de gestión a favor de la 
Titularizadora; y 5) cualquier excedente se repartirá a pro-
rrata entre los inversionistas. 
 
 
Destino de los Fondos 
Los fondos que se obtengan por la negociación de la emi-
sión  VTRTEELL serán invertidos por el Fondo de Titula-
rización para: i) realizar el pago complementario por la ad-
quisición del inmueble, en caso aplique; así como el com-
plemento en efectivo por la cesión de derechos sobre per-
misos, planos y diseños arquitectónicos y demás especiali-
dades constructivas, establecidos en los contratos de per-
muta y de cesión de derechos; y/o ii) capital de trabajo del 
FTIRTEELL, del proyecto EELL; así como sus distintas 
etapas o ampliaciones y para su operatividad. 
 
 
Política de Financiamiento 
El FTIRTEELL previa autorización de la Junta Extraordi-
naria de Tenedores podrá adquirir financiamiento, poste-
riormente a la primera colocación de la emisión de valores 
de titularización conforme a las condiciones y tasas de mer-
cado, con instituciones financieras (locales o extranjeras). 
La adquisición de financiamiento por parte del Fondo de 
Titularización tendrá como finalidad: a) la construcción del 
proyecto EELL y cualquier nueva etapa, ampliación, cons-
trucción o mejoras; o b) para atender necesidades transito-
rias de liquidez; o c) para cualquier otro destino que sea 
aprobado por la Junta General de Tenedores de Valores. 
 
El FTIRTEELL podrá adquirir deuda con acreedores finan-
cieros, pudiendo contabilizar en sus libros un monto má-
ximo equivalente al 100.0% del valor del Patrimonio Au-
tónomo (sumatoria de todos los activos que lo conforman) 
al cierre del mes inmediato anterior a la solicitud de des-
embolso del crédito. Las modificaciones al porcentaje de 
financiamiento requieren de autorización de la Junta Extra-
ordinaria de Tenedores. Asimismo, La Junta General Ex-
traordinaria de Tenedores de Valores podrá autorizar dar 
en garantía los activos del FTIRTEELL. En ningún caso, el 
plazo del crédito podrá ser mayor al plazo de la emisión (26 
años).  
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En otro aspecto, RICORP será la encargada de pactar los 
términos y condiciones de los financiamientos con los 
acreedores financieros, además de velar por el repago opor-
tuno y por el cumplimiento de todas las condiciones esta-
blecidas en los contratos de financiamiento. 
 
 
Política de Pago de Dividendos 
RICORP, con cargo al FTIRTEELL, pagará dividendos, 
según la prelación de pagos establecida. El FTIRTEELL 
distribuirá dividendos al menos una vez al año, salvo que 
en las condiciones pactadas en los financiamientos que ob-
tenga el Fondo de Titularización, se determine que durante 
el periodo de gracia de capital no se pagarán dividendos. 
 
RICORP a través del Comité que corresponda, quedará ha-
bilitada para declarar la distribución dividendos luego de 
realizada la primera colocación de los títulos con cargo al 
FTIRTEELL. Adicionalmente, se repartirán los excedentes 
acumulados con todos los fondos disponibles a la fecha de 
declaración de dividendos en exceso del: a) uno por ciento 
(1.0%) del valor del Activo Neto al cierre del mes de di-
ciembre para los primeros cuatro años; y b) del cero punto 
cincuenta por ciento (0.50%) del valor del Activo Neto al 
cierre del mes de diciembre a partir del quinto año. La re-
partición de dividendos se podrá ejecutar siempre y 
cuando: i) no existan atrasos en el pago de cualquier pasivo 
por financiamiento del FTIRTEELL; y ii) El Fondo de Ti-
tularización se encuentre en cumplimiento de las condicio-
nes especiales o financieras pactadas con los acreedores fi-
nancieros. 
 
 
Política de Contratación de Seguros 
Durante el proceso de construcción, los inmuebles deberán 
estar asegurados contra riesgos tales como seguro de todo 
riesgo construcción, incendio y líneas aliadas, terremoto, 
inundación u otros siniestros. RICORP será la responsable 
de suscribir con cargo al FTIRTEELL los seguros de co-
bertura general y contra todo tipo de riesgo para los inmue-
bles que se estimen necesarios para la adecuada protección 
de los inversionistas, de los acreedores y de los clientes vi-
sitantes y usuarios de las instalaciones. Las instituciones 
emisoras de las pólizas deberán contar con una calificación 
mínima de A, por calificadoras de riesgo locales o regiona-
les. La selección de la empresa aseguradora será acordada 
por RICORP tomando en cuenta la oferta económica, ex-
periencia, calidad del servicio y prestigio. 
 
A la fecha, el proyecto EELL está en fase de construcción; 
haciendo notar que los inmuebles se encuentran asegurados 
con Aseguradora Agrícola Comercial, S.A. (ACSA, califi-
cación de AA- por otra agencia). La póliza vence hasta el 
30 de julio de 2024 y presenta las siguientes coberturas: 
terremoto, maremoto, erupción volcánica, huracán, entre 
otros. 
 
 
 
Política de Valuación de Inmuebles 
Una vez el inmueble se integre al FTIRTEELL, debe va-
luarse al menos una vez cada doce meses, para lo cual debe 

considerarse la fecha en que estos fueron adquiridos. 
RICORP deberá mantener un control de los resultados de 
los valúos realizados por los peritos, por lo que pondrá a 
disposición de los Tenedores de Valores por medio del Re-
presentante de los Tenedores de Valores, las valuaciones 
realizadas a los inmuebles. La periodicidad de la valuación 
de los inmuebles que constituyen el FTIRTEELL podrá 
darse en plazos menores al establecido anteriormente, en 
casos debidamente justificados.  
 
Adicionalmente, Los peritos deberán contar con experien-
cia comprobada en el tipo de inmueble a valorar y deberán 
guardar relación de independencia respecto de la Titulari-
zadora, su Conglomerado Financiero o Grupo Empresarial 
y de los Fondos de Titularización que administra, así como 
del originador, de la constructora y del Representante de 
Tenedores, a fin de minimizar el posible surgimiento de 
conflictos de interés. 
 
 
Política de Liquidez 
El Fondo de Titularización deberá mantener en todo mo-
mento en su cuenta de disponibilidades de efectivo, bancos 
e inversiones financieras a plazo menores a seis meses, un 
mínimo del 0.50% del valor de su Activo Neto.  
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA DE 
TITULARIZACIÓN (FTIRTEELL) 

 
Emisor: Fondo de Titularización de Inmuebles Ricorp Ti-
tularizadora El Encuentro La Libertad (FTIRTEELL). 
Originador: Bambú Lourdes, S.A. de C.V. 
Denominación de la emisión: Valores de Titularización – 
Títulos de Participación con cargo al Fondo de Titulariza-
ción de Inmuebles Ricorp Titularizadora El Encuentro La 
Libertad (VTRTEELL). 
Monto del programa: monto fijo de US$9.0 millones. No 
obstante, por acuerdo razonado de la Junta Directiva de la 
Titularizadora, y previa autorización de la Junta Extraordi-
naria de Tenedores del Fondo, se podrán acordar aumentos 
del monto de la emisión. 
Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América. 
Tasa de Interés: Los títulos de emisión son de renta varia-
ble, no pagarán intereses fijos. Los retornos estarán en fun-
ción de la Política de Distribución de Dividendos.  
Resumen de la Política de Distribución de Dividendos: El 
FTIRTEELL distribuirá dividendos al menos una vez al 
año. El Fondo repartirá los excedentes acumulados de to-
dos los fondos disponibles a la fecha de declaración de di-
videndos, según lo descrito en su Política de Distribución 
de Dividendos. Esta distribución de dividendos se hará a 
prorrata respecto del número de Títulos de Participación en 
circulación. 
Respaldo de la Emisión: El pago de dividendos de los va-
lores de titularización, conforme a la Política de Distribu-
ción de Dividendos, estará respaldado por el patrimonio del 
Fondo de Titularización, constituido como un patrimonio 
independiente del patrimonio del Originador y de la Titu-
larizadora. 
Plazo de la emisión: 26 años, a partir de la fecha de la pri-
mera colocación. 
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Estructuración de los tramos o series: La emisión contará, 
como mínimo, con dos series. Los montos a colocar de cada 
serie serán estructurados por RICORP por medio de colo-
caciones identificadas secuencialmente con letras y/o nú-
meros hasta completar el monto de la emisión o sus montos 
adicionales. La serie A corresponderá a la colocación que 
será adquirida por el Originador para efectos de cumplir 
con sus obligaciones por Aportes Adicionales. Las caracte-
rísticas de los tramos o series a negociar serán determina-
das de acuerdo con la normativa vigente emitida por la 
Bolsa de Valores. 
 
 

ENTIDADES PARTICIPANTES 
 
Sociedad Titularizadora: Ricorp Titularizadora, S.A. 
Ricorp Titularizadora, S.A. fue constituida el 11 de agosto 
de 2011. La compañía es una sociedad salvadoreña que 
cuenta con la autorización de la Superintendencia del Sis-
tema Financiero para construir y administrar fondos de ti-
tularización, de acuerdo con la Ley de Titularización de 
Activos en El Salvador. 
 
Las principales actividades de RICORP se resumen en rea-
lizar el análisis para determinar la factibilidad financiera y 
legal de los activos a titularizar, llevar a cabo el proceso de 
titularización para su posterior emisión y colocación en el 
mercado bursátil, y finalmente administrar el fondo de titu-
larización de acuerdo con los contratos suscritos, las nor-
mas y leyes establecidas para el Mercado de Valores. 
 
Gobierno Corporativo  
RICORP es una entidad supervisada por la Superintenden-
cia del Sistema Financiero que cuenta con políticas de go-
bierno corporativo, ética, conducta, gestión integral de ries-
gos y prevención de lavado de dinero y activos. A conti-
nuación, se presenta los miembros de la Junta Directiva: 
 

Junta Directiva 

Presidente Rolando Duarte Schlagater 

Vicepresidente Manuel Roberto Vieytez Valle 

Director Secretario José Carlos Bonilla Larreynaga 

Director Propietario Víctor Silhy Zacarías 

Director Propietario Ramón Arturo Álvarez López 

Director Propietario Enrique Borgo Bustamante 

Director Propietario Francisco Javier Duarte Schlagater 

Director Suplente José Miguel Carbonell Belismelis 

Director Suplente Juan Valiente Álvarez 

Director Suplente Enrique Oñate Muyshondt 

Director Suplente Miguel Ángel Simán Dada 

Director Suplente Guillermo Saca Silhy 

Director Suplente Carlos Zaldívar 

Director Suplente Santiago Andrés Simán Miguel 

 
Estas políticas son actualizadas continuamente por la Ad-
ministración, revisadas por los comités respectivos y 

autorizadas por la Junta Directiva. 
 
Para la administración de los fondos de titularización, 
RICORP cuenta con un equipo gerencial y una estructura 
organizativa con alta experiencia en el sector financiero, 
mercado de valores y la estructuración y administración de 
fondos de titularización de flujos y de inmuebles. Adicio-
nalmente, la estructura de gobernanza y la gestión de ries-
gos está alineada con los parámetros y los aspectos regula-
torios vinculados con la titularización de activos. 
 
Además, RICORP cuenta con diferentes Comités que for-
man parte del Gobierno Corporativo de la entidad, donde 
participan diferentes miembros de la Junta Directiva, Alta 
Gerencia y equipo de RICORP, los cuales son los siguien-
tes: a) Comité de Riesgos que vela por la administración 
integral de los riesgos (identificación, evaluación, medi-
ción, mitigación y comunicación de los riesgos); b) Comité 
de Prevención de Lavado de Dinero y Activos que vigila el 
desarrollo de políticas y creación de controles para la pre-
vención del riesgo de lavado de dinero, financiamiento al 
terrorismo, financiamiento de armas de destrucción ma-
siva; c) Comité de Auditoría, encargado de la ejecución de 
controles y cumplimiento de obligaciones de la entidad; d) 
Comité de Ética y Conducta que vela por el cumplimiento 
de las políticas y código de ética y conducta; e) Comité de 
Construcción se encarga de dar seguimiento a los fondos 
de titularización de inmuebles, específicamente los relacio-
nados con la construcción. 
 
Gestión Integral de Riesgos 
A fin de evitar conflictos de interés y asegurar una ade-
cuada separación de funciones y responsabilidades, 
RICORP cuenta con una Unidad de Riesgos independiente 
de las áreas de negocio, la cual ejerce los controles respec-
tivos por medio de las líneas de defensa para los riesgos y 
para la continuidad del negocio. 
 
Asimismo, RICORP cuenta con un Comité de Riesgos que 
se encarga de la administración integral de los riesgos a los 
que están expuestos los fondos de titularización y la propia 
Titularizadora. En ese sentido, RICORP cuenta con dife-
rentes manuales, políticas, herramientas y metodologías 
autorizadas por la Superintendencia del Sistema Finan-
ciero, las cuales han sido actualizadas continuamente por 
la Unidad de Riesgos, revisadas por este Comité y autori-
zadas por su Junta Directiva.  
 
El sistema integral de riesgos que maneja RICORP incluye 
la medición y evaluación de los siguientes tipos de riesgos: 
operacional, de mercado, de crédito y contraparte, legal, 
reputacional, de liquidez y lo relacionado a la prevención 
contra el lavado de dinero y activos y financiamiento al te-
rrorismo y financiamiento a la proliferación de armas de 
destrucción masiva, aplicables tanto para RICORP como 
para los Fondos de Titularización que administra. Estas 
evaluaciones son realizadas por medio de una matriz de 
riesgos en la cual se mide el impacto y probabilidad de ocu-
rrencia de riesgos, así como se establecen los niveles y lí-
mites de exposición a los mismos. 
 



 

ENTIDAD NO REGISTRADA EN EL REGISTRO DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO.  

 
9 

En línea con la inversión en instrumentos financieros y al 
desarrollo de sus operaciones, RICORP busca reducir los 
probables efectos adversos en sus resultados a través de la 
identificación, evaluación y mitigación de los siguientes 
riesgos: 
 
Riesgo de crédito: para mitigar este riesgo RICORP moni-
torea periódicamente la calidad crediticia de los activos 
subyacentes en los cuales sus fondos de titularización han 
invertido o invertirán.   
 
Riesgo de liquidez: RICORP mitiga este riesgo a través de 
políticas conservadoras de inversión para los fondos de ti-
tularización en administración, procurando mantener una 
cartera de alta liquidez y corto plazo. 
 
Riesgo de mercado: RICORP ha definido normas pruden-
ciales relacionadas al manejo de las inversiones de sus re-
cursos propios, permitiendo una toma de decisión ágil y se-
gura en la inversión de la tesorería. Cabe mencionar que 
RICORP realiza todas las operaciones en dólares de los Es-
tados Unidos de América, por lo tanto, no posee exposición 
al riesgo cambiario.  
 
En adición, el valor de los instrumentos financieros puede 
fluctuar debido a cambios en las tasas de mercado. No obs-
tante, RICORP realiza inversiones en mercado local a tra-
vés de las sesiones de la Bolsa de Valores de El Salvador, 
garantizando la transparencia y las tasas. Además, la Titu-
larizadora realiza un análisis previo de las diferentes alter-
nativas de inversión disponibles, para seleccionar la que 
mejor se ajuste a las políticas de inversión establecidas por 
la administración. Por último, RICORP administra el 
riesgo de precio por medio del monitoreo constante de los 
precios de mercado de los instrumentos financieros en los 
que invierte.  
 
Específicamente, los riesgos de la Titularización de Bienes 
Inmuebles de Proyectos de Construcción incluyen 
principalmente: 
 

a) Riesgo legal. 
b) Riesgo sistémico.  
c) Riesgos por cambios en las estimaciones de los 

costos del proyecto.  
d) Riesgos de siniestro.  
e) Riesgos de seguridad en obras en proceso. 
f) Riesgo de localización del proyecto. 
g) Riesgo ambiental. 
h) Riesgos asociados al financiamiento del 

proyecto.  
i) Riesgos de fallas o atrasos en la construcción.  
j) Riesgo por incompatibilidades de las 

especificaciones técnicas establecidas en el 
estudio de factibilidad o en los planos, en el 
desarrollo del proyecto. 

k) Riesgo de contracción en la demanda 
inmobiliaria. 

 
 
Originador: Bambú Lourdes, S.A. de C.V. 
Bambú Lourdes, S.A. de C.V. fue constituida en 

septiembre de 2015, enfocándose en actividades de desa-
rrollo inmobiliario, construcción, arquitectura e ingeniería. 
Las propiedades de inversión del Originador están com-
puestas por locales en centros comerciales, equipos que 
forman parte de las construcciones y proyectos en desarro-
llo; mantenidas para obtener ingreso por alquileres a largo 
plazo. A la fecha del presente informe, la nómina de accio-
nistas de BAMBÚ está compuesta por una persona natural 
(0.01%) y una institución jurídica (99.99%), la cual es ac-
cionista de diversas entidades desarrolladoras de proyectos 
inmobiliarios.  
 
BAMBÚ inició operaciones con la construcción del Centro 
Comercial El Encuentro Lourdes en 2016. Posterior a ello, 
continuó con el desarrollo de otros proyectos inmobiliarios 
con similar concepto, cerrando 2023 con ocho plazas co-
merciales y un valor de activos inmobiliarios de US$78.88 
millones. A la fecha del presente informe, BAMBÚ se en-
cuentra en proceso de construcción de su novena plaza co-
mercial “EELL”.  
 
El concepto de las plazas “El Encuentro” consiste en cen-
tros comerciales de vecindario, enfocados en conveniencia 
y primeras necesidades (supermercados, salones de be-
lleza, farmacias, bancos y restaurantes aspiracionales) y se 
ubican en zonas aledañas a grandes concentraciones pobla-
cionales o en carreteras que unen núcleos urbanos impor-
tantes. 
 
BAMBÚ forma parte del ala inmobiliaria de Grupo 
Bambú, el cual incluye entre otras actividades el desarrollo 
de proyectos inmobiliarios, de energía renovable, agroin-
dustria y rubro financiero. Actualmente, Grupo Bambú 
tiene proyectos inmobiliarios en cuatro países: El Salvador, 
Nicaragua, Costa Rica y Guatemala.  
 
Cabe mencionar que BAMBÚ sería contratada por la Titu-
larizadora para operar como la administradora de los in-
muebles que serán transferidos al Fondo de Titularización, 
encargándose de la comercialización de espacios, la co-
branza de alquileres, entre otras actividades. En ese sen-
tido, se valora positivamente en el análisis la amplia expe-
riencia de la compañía en el manejo de inversiones inmo-
biliarias.  
 
Empresa Constructora: Prisma de Centroamérica S.A. 
de C.V. (Prisma) 
Prisma de Centroamérica S.A. de C.V. (Prisma), fue fun-
dada en 1995, es una empresa dedicada al rubro de cons-
trucción de obras civiles e infraestructura, con experiencia 
en diseño arquitectónico y estructural, servicios de alquiler 
de maquinaria y equipo y mantenimiento para los rubros 
antes descritos. La sociedad se especializa en ser contratis-
tas generales para franquicias de restaurantes, construcción 
de infraestructuras de edificación, escuelas y locales indus-
triales, construcción de residencias privadas, vivienda para 
desarrollo social y mantenimientos para obra civil. En adi-
ción, cuentan con oficinas en El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá.  
 
Prisma y BAMBÚ firmaron respectivamente los contratos 
de construcción y por administración de personal por suma 
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garantizada, para la construcción de las edificaciones del 
proyecto EELL y por los servicios de contratación, manejo, 
control y administración del personal obrero para la cons-
trucción de la obra estructural, civil, acabados, hidráulica y 
eléctrica del proyecto. En opinión de Zumma Ratings, la 
trayectoria y experiencia de Prisma en el sector de cons-
trucción es un aspecto clave para la culminación exitosa del 
proyecto.  
 
Cabe mencionar que, como garantía accesoria al contrato 
de construcción, se constituyó una fianza de fiel cumpli-
miento hasta por US$607,568.83 a favor de BAMBÚ, la 
cual se hará efectiva si Prisma incumple total o parcial-
mente las obligaciones contraídas según lo estipulado en el 
Contrato de Construcción. 
 
Empresa Supervisora de la Obra: Desarrolladora BDI, 
S.A. de C.V. 
Inicialmente se ha considerado designar a la sociedad 
Desarrolladora BDI, S.A. de C.V. (en adelante BDI) como 
la empresa supervisora de la obra, la compañía forma parte 
de Grupo Bambú, enfocándose en las ramas de ingeniería, 
supervisión y arquitectura; destacando la trayectoria de 
Grupo Bambú en el sector inmobiliario.  
 
A la fecha de este informe, no se cuenta con contrato sus-
crito con la empresa BDI. 
 
 

ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DESARROLLO 
 
Uno de los aspectos tomados en cuenta para el análisis fue 
el Informe de Valúo del Inmueble para el proyecto EELL, 
elaborado por el Ing. Luis Roberto Guifarro Álvarez. Este 
estudio permite conocer una estimación sobre el valor fu-
turo del inmueble, elemento importante para determinar los 
rendimientos proyectados del proyecto EELL.  
 
 
CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO Y 
ASPECTOS TÉCNICOS 
 
Características Generales del Proyecto 
El proyecto EELL se encuentra ubicado en KM 38 Ha-
cienda Santa Emilia, Carretera El Litoral CA-2, Municipio 
de La Libertad Costa, Departamento de La Libertad, El Sal-
vador. 
 
El Proyecto incluirá diversos locales para anclas comercia-
les, mini anclas, locales comerciales, anfiteatro, zonas ad-
ministrativas y cuartos técnicos. El Encuentro La Libertad 
tendrá las siguientes características generales: 
 
• Número de niveles a construirse: Locales comerciales 

de 1 nivel, zona de comidas de 2 niveles. 
• Descripción de zonas verdes: Diseño de jardinería con 

plantas naturales. 
• Amenidades: Anfiteatro, pasillos, plazas, parqueos y 

zona de comida. 
• Distribución y áreas a desarrollarse: Áreas de locales 

comerciales, pasillos, parqueos, zona de anfiteatro, 
zona de comida y zona de restaurantes. 

• Cantidad de plazas de parqueo: 193 unidades. 
 
Estas, entre otras características que serán atractivas para 
los clientes aledaños a la zona y los que visitan las playas 
más concurridas de El Salvador. A la fecha, el Originador 
ya ha iniciado con el proceso de construcción del Proyecto, 
el cual se encuentra con un avance del 16.11% (enero 
2024). 
 
 
Aspectos Técnicos del Proyecto 
 
Ubicación, dimensión y descripción del Proyecto: El pro-
yecto se basa en el diseño de un Centro Comercial (EELL), 
ubicado en Km 38, Hacienda Santa Emilia, jurisdicción del 
Municipio de La Libertad, Departamento de La Libertad. 
El terreno del proyecto consta de un área de 21,049.54 mt2, 
con un área construcción de 15,563.52 mt2. equivalente al 
74.22% del terreno. 
 

Ubicación - EELL 

 
Fuente: Ricorp Titularizadora, S.A. 
  
La ubicación en la que se desarrolla el proyecto es estraté-
gica e idónea para el desarrollo de un centro comercial. 
Está ubicado en una zona aledaña a grandes concentracio-
nes poblacionales y a carreteras que unen núcleos urbanos 
importantes. El proyecto se encuentra distribuido en las si-
guientes zonas: 
 

Zona A: en esta zona se ubicará el ancla 01, des-
tinada a un supermercado con un área de 1,087.90 
mt2, con acceso desde el interior del centro co-
mercial para los usuarios y propia zona de carga 
y descarga para productos, área de carretillas 
(51.22 mt2), área de apoyo de 416.51 mt2, área de 
jabas de 50.17 mt2, cuarto de bombeo 18.20 mt2, 
basurero húmedo 10.71 mt2, basurero seco 10.99 
mt2, planta de emergencia y cuarto eléctrico 59.68 
mt2, bodega general de 47.60 mt2. Además, con-
tará con cinco wallshops de entre 27.19 mt2 y 
27.27 mt2. La vitrina será proporcionada por 
arrendatario de cada local. 

 
Zona B: acá se ubica el ancla 02 que tiene un área 
total de 782.57 m2 y dos wallshops de 22.98 mt2 
y 23.04 mt2 cada una. La vitrina será proporcio-
nada por arrendatario de cada local. 

 
Zona C: cuenta con siete locales comerciales de 
entre 33.46 mt2 y 33.82 mt2. La vitrina será pro-
porcionada por arrendatario de cada local. 
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Adicionalmente, en esta zona se ubican los servi-
cios sanitarios para mujeres y hombres de 16.31 
mt2 cada uno. 

 
Zona D: cuenta con once locales comerciales de 
entre 34.20 mt2 y 69.36 mt2. La vitrina será pro-
porcionada por arrendatario de cada local. 

 
Zona E: Cuenta con el mini ancla 01 de 163.79 
mt2, mini ancla 02 de 159.98 mt2 y mini ancla 03 
de 163.06 mt2. Además, contiene dos wallshops 
de 15.84 mt2 y 16.14 mt2. Incluye doce locales 
comerciales de entre 64.75 mt2 y 66.16 mt2. La 
vitrina será proporcionada por arrendatario de 
cada local. Cuenta con cuarto eléctrico de 51.39 
mt2 y batería de baños de uso público para hom-
bres y mujeres de 30.14 mt2 y 29.64 mt2 respec-
tivamente, así como un servicio sanitario para 
movilidad reducida de 6.06 mt2. 

 
Zona F: acá se ubica el cuarto de bombeo del cen-
tro comercial en un área de 26.41 mt2, siete loca-
les comerciales de 59.50 mt2. La vitrina será pro-
porcionada por arrendatario de cada local. In-
cluye servicios sanitarios de uso público para 
hombres y mujeres de 29.25 mt2 y otro de movi-
lidad reducida de 5.29 mt2. Cuenta con bodega de 
11.64 mt2, tres wallshops de 20 mt2 respectiva-
mente y cajeros ATM con un área de 5.89 mt2. En 
esta zona se ubicará el área administrativa que 
cuenta con comedor, sala de monitoreo, bodega, 
servicios sanitarios para empleados y oficina de 
gerencia que, en conjunto, suma un área de 
118.53 mt2. 

 
El centro comercial cuenta con un acceso principal, desti-
nado para el ingreso peatonal y vehicular de usuarios (Ac-
ceso 1) y un segundo acceso (Acceso 2) destinado única-
mente para el ingreso de mercancías. Este último cuenta 
con su propia bahía de carga y descarga. 
 
Descripción de la Zona del Proyecto: En el entorno inme-
diato se observan restaurantes, comercio formal, clínicas de 
salud, escuelas públicas, centros comerciales, gasolineras, 
zona comercial, zona turística, entre otros. El inmueble se 
encuentra frente a carretera de tráfico primario. Su ubica-
ción en la periferia de la zona urbana del municipio de San 
Salvador se considera adecuada para su proyección comer-
cial. 
 
El acceso al inmueble es a través de carreteras pavimenta-
das de tránsito vehicular, todas en buen estado y en el en-
torno inmediato se están ejecutando obras que beneficia-
rían la circulación en la zona dinamizando en forma impor-
tante el tráfico vehicular. 
 
Tipo de Proyecto: El proyecto consiste en un centro comer-
cial con un área total de construcción igual a 15,585.96 mt2 
y un área útil total de 7,713.77 mt2. El proyecto contará con 
193 espacios de estacionamiento para satisfacer la de-
manda de los visitantes del centro comercial. 
 

Equipo Técnico asignado al Proyecto: El equipo técnico 
asignado al proyecto es el siguiente: 
 
 

Rubro Asignado 

Diseño Arquitectónico Arq. Carlos Alirio Guerra N. 

Diseño Hidráulico Ing. Rogelio Alexander Villeda G 

Diseño Estructural Ing. Wilber Enmanuel Alvarado  

Diseño Eléctrico Ing. José Rafael Ramírez M- 

Construcción PRISMA DE C.A., S.A. DE C.V. 

Supervisión* DESARROLLADORA BDI, S.A. 

Comercialización BAMBÚ LOURDES, S.A. DE C.V. 

* En proceso de designación. 
 

Destino del Proyecto: El proyecto está destinado para la 
operación de un centro comercial que contará con super-
mercado, restaurantes, comida rápida, moda y estilo de 
vida, salones de belleza, bancos, farmacias, laboratorios y 
establecimientos para el cuidado de mascotas en un área 
total de construcción de 15,585.96 mt2. 
 
Estado actual del Proyecto: El proyecto actualmente está 
en proceso de construcción, habiendo concluido la fase de 
obtención de permisos. El proceso constructivo inició su 
fase de terracería en septiembre 2023. Al cierre del mes de 
enero, se cuenta con un avance de obra de 16.11% equiva-
lente a US$1,976,641.82, según estudio técnico presen-
tado. Cabe precisar que el proyecto ya cuenta con los per-
misos, factibilidades y autorizaciones pertinentes. 
 
Estudio de impacto ambiental del Proyecto: La considera-
ción del impacto ambiental en proyectos de construcción es 
fundamental, pues permite identificar, prevenir y mitigar 
riesgos inherentes que podrían comprometer la sostenibili-
dad y salud del ecosistema. El proyecto actual no requiere 
de un estudio de impacto ambiental, de acuerdo con la au-
torización emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (MARN) en la Resolución MARN-
NFA-456-2023-R-547-2023. A pesar de lo anterior, este 
proyecto sí reconoce el riesgo ambiental desde las etapas 
iniciales del plan y asegura la protección del medio am-
biente, la viabilidad a largo plazo y el cumplimiento de las 
normativas ambientales vigentes. 
 
Duración del Proyecto: El proyecto tiene una duración es-
timada de construcción de once meses, iniciando en sep-
tiembre de 2023 y concluyendo el proceso en julio de 2024. 
 
 
ANÁLISIS DE MERCADO 
A continuación, se presenta un resumen del estudio de mer-
cado del proyecto EELL: 
 
 
Demanda Potencial 
De acuerdo con las proyecciones oficiales de la Oficina Na-
cional de Estadísticas y Censos (ONEC), para 2022 el 

I 
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municipio de La Libertad se estimó una población de 
53,321 personas, con un 66.2% en área urbana y el resto en 
áreas rurales. Al comparar la distribución demográfica con 
el resto del país se muestra que este municipio es más ur-
bano que la estimación nacional (61.7%). 
 
En relación con el nivel de ingresos, La Libertad registra 
una media de ingresos familiares al mes US$ 701.1, lo que 
representa US$ 71.7 por encima del promedio mensual 
(US$ 629.4) que se registra a nivel nacional para el año 
2022. 
 
Una de las conclusiones del estudio es la evidencia que el 
municipio de La Libertad es un territorio densamente po-
blado, principalmente urbano y con un nivel de ingresos 
familiares superior a la media nacional (indicado por estu-
dio de mercado entregado al originador). Por lo tanto, la 
propuesta de valor del centro comercial podría convertirse 
en una opción de esparcimiento, diversión y fuente genera-
dora de empleos. 
 
Zona con Alto Nivel de Turismo 
La zona donde se localizará EELL es conocida por su am-
plia oferta de hotelería y restaurantes que se ubican en las 
cercanías o frente a las playas del departamento de La Li-
bertad. Además, en la zona se ha hecho una marcada 
apuesta por impulsar el turismo con la estrategia de bran-

ding e intervención de obra pública Surf City. 
 
El estudio de mercado analizado anota que, según estima-
ciones oficiales del Ministerio de Turismo de El Salvador, 
70 de cada 100 turistas extranjeros visitan las playas del 
país, principalmente las ubicadas en La Libertad por su cer-
canía al Área Metropolitana de San Salvador (el área geo-
gráfica con mayor cantidad poblacional del país), si se toma 
una playa en específico, como El Tunco, por ser una de las 
más conocidas de La Libertad. 
 
Con estos datos, el estudio concluye que, a lo largo del año 
y a nivel nacional, tanto en temporadas altas y bajas, la 
playa El Tunco de La Libertad domina en interés de bús-
queda. Es decir que se puede inferir con mucha confianza 
que las playas de La Libertad son las más preferidas y visi-
tadas de El Salvador. 
 
Inversión Pública 
La existencia de inversión pública y la apuesta de desarro-
llo por parte del Gobierno actual favorece el tránsito de la 
publicación en la zona. Se apostó por la construcción de un 
Bypass que conecta de forma más rápida los municipios de 
Santa Tecla y San Salvador con las playas de La Libertad. 
Esta calle, que posteriormente fue nombrada Camino a Surf 

City, completando un tramo completamente iluminado de 
6.5 kilómetros. 
 
El análisis del estudio de mercado refleja que, a la fecha del 
presente reporte, no hay un espacio con una propuesta de 
valor similar al proyecto de EELL, no sólo en cuanto a con-
centración de “comercios ancla”, sino en cuanto a ameni-
dades como modernidad y comodidad de sus instalaciones, 
entre otras características. 
 

Competencia Directa 

La ubicación de EELL se convierte en una ventaja compe-
titiva dado que el Bypass Surf City dirige tráfico que ya no 
transita por la zona de El Faro, El Muelle y El Malecón. 
Debe considerarse que la mayor oferta turística de playas, 
hoteles y restaurantes se ubica en dirección occidente del 
Redondel Bypass, donde estaría ubicado EELL. 
 
La actividad económica de la zona que representa la gran 
oportunidad de captura de tráfico para EELL también 
puede considerarse como un reto competitivo. La amplia 
gama de oferta de restaurantes y bares seguramente com-
petirá con la oferta de comidas, bares y cafés del centro co-
mercial. Asimismo, pequeños comercios dispersos en el 
casco urbano como farmacias, tiendas de conveniencia, es-
tablecimientos de cuidado personal y belleza y sucursales 
bancarias pueden competir por la demanda potencial. 
 
Competencia Potencial 
El estudio detalla que, en la actualidad, no existe una pro-
puesta de valor o establecimiento comercial que se asemeje 
al EELL. Si bien en un futuro cercano podría aparecer un 
desarrollador inmobiliario con un concepto similar, dada la 
ubicación y la fortaleza de su portafolio de comercios, 
EELL mantendrá su vigencia y su ventaja competitiva por 
la conveniencia geográfica, de compra y de modernidad. El 
estudio de mercado señala que será relevante que se man-
tengan en el tiempo las relaciones comerciales sólidas con 
sus arrendantes y mantenerse a la vanguardia en comodi-
dad y amenidades. 
 
 
ANÁLISIS FINANCIERO 
 
 
Inversión Inicial 
La construcción del proyecto de desarrollo EELL está en 
proceso de obra; destacando que varios gastos iniciales ya 
fueron realizados por el Originador. 
 
Según el cronograma del proyecto EELL, su etapa de cons-
trucción tendrá una duración máxima de 270 días calenda-
rio, contando a partir de la Orden de Inicio. En dicho pe-
riodo, el FTIRTEELL no generará ingresos y todos los gas-
tos presupuestados para la edificación y demás obras pro-
vendrán del endeudamiento y los recursos propios aporta-
dos por los tenedores de los títulos de participación 
VTRTEELL. Una vez finalizada la etapa de desarrollo del 
EELL, el mismo podrá generar flujos de efectivo para cu-
brir gastos de funcionamiento, servicio de la deuda y dis-
tribución de excedentes para los inversionistas.  
 
El área de construcción del EELL totalizará 8,558 mt2 y su 
presupuesto registra un importe de US$15.2 millones; ha-
ciendo notar que el principal componente lo integra el gasto 
de la obra civil, sistemas eléctricos y otros gastos de cons-
trucción, seguido de la compra del terreno. Por otra parte, 
de acuerdo con el modelo financiero del proyecto, existen 
egresos adicionales (comisiones bancarias, capital de tra-
bajo, entre otros) que son necesarios en la etapa inicial del 
EELL; conllevando a que el presupuesto aumente a 
US$16.0 millones. 
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Tabla 1. Detalle de Inversión - EELL 

 
 Fuente: Ricorp Titularizadora, S.A. Elaboración: Zumma Ratings S.A. de C.V. 

Clasificadora de Riesgo. 
 
El riesgo de aumento en los costos de los materiales de la 
obra civil se encuentra adecuadamente mitigado, a criterio 
de Zumma Ratings. Esto debido a que, en el Contrato de 
Construcción entre el Originador y el Contratista, es este 
último quien tiene la responsabilidad de pagar los insumos 
requeridos para la ejecución y terminación del trabajo.   
 
 
Estructura Financiera 
La inversión inicial total del proyecto EELL será finan-
ciada por: i) la emisión de valores de titularización - títulos 
participación (VTRTEELL) por US$4.6 millones, de los 
cuales la mayor parte se canalizará en la operación de per-
muta entre el Originador y RICORP, como administrador 
del FTIRTEELL; y ii) un préstamo bancario por US$11.4 
millones. En ese sentido, la mezcla de financiamiento es 
alrededor del 28.6% - dueños del proyecto y 71.4% deuda. 
Cabe mencionar que dicha estructura está en sintonía con 
la de otros proyectos inmobiliarios desarrollados por 
BAMBÚ. 
 
El plazo del préstamo es de 15 años, con un periodo de gra-
cia de 11 meses. A criterio de Zumma Ratings, el plazo 
largo de la deuda bancaria es apropiado para este tipo de 
proyectos, en virtud de cautelar la liquidez; complemen-
tado con el periodo de gracia de pago del principal. Adicio-
nalmente, el préstamo exhibe garantías hipotecarias, cesión 
de contratos de arrendamientos en caso de mora y cesión 
de los beneficios de las pólizas de seguros. 
 

 
Fuente: Ricorp Titularizadora, S.A. Elaboración: Zumma Ratings S.A. de C.V. 

Clasificadora de Riesgo. 
 
En sus primeros años, el FTIRTEELL tendrá elevados ni-
veles de endeudamiento, propios del desarrollo de proyec-
tos de este tipo. Sin embargo, las proyecciones estiman una 
disminución paulatina en el apalancamiento, debido a la 

amortización del crédito inicial para la construcción del 
proyecto inmobiliario. De esta manera, la relación 
deuda/patrimonio se ubicaría en 1.13 veces en el año 1 de 
operación, hasta llegar a 0.43x en el año 10.  
 
En otro aspecto, la relación deuda/EBITDA proyectado en 
el modelo financiero se ubicaría en 8.0 veces en el año 2; 
pasando a 3.88 en el octavo año desde su inicio de opera-
ciones. La tendencia de disminución se explica por el ma-
yor importe de EBITDA; así como por el menor saldo de 
deuda por las amortizaciones mensuales.  
 
Por su parte, la relación valor del inmueble/deuda alcanza-
ría un 164.0% al cierre de 2024; valorándose como favora-
ble dicho nivel. Además, el indicador proyectado exhibe un 
valor superior al 125%. 
 
 
Estructura de Ingresos 
El área disponible para ocupación de comercios/restauran-
tes totalizaría 7,714 mt2. Al respecto, el proyecto destinará 
6,172 mt2 para arrendamiento (75.0% del área para ocupa-
ción) y los restantes 1,542 mt2 serán vendidos a empresas 
retail.  
 
De acuerdo con la proyección de cifras, la venta de locales 
se prevé que se materialice en 2024. Cabe precisar que este 
ingreso extraordinario representaría el 90.0% de los ingre-
sos totales del proyecto en su primer año de operación. Asi-
mismo, los recursos de estas ventas serán canalizados prin-
cipalmente, como pago anticipado al prestamos de largo 
plazo y el excedente se mantendrá como liquidez del 
FTIRTEELL.     
 
Con base en el modelo financiero del proyecto, la principal 
fuente de ingresos recurrentes del EELL será el arrenda-
miento, representando en promedio el 78% de los ingresos 
totales estimados entre el año 2 y 5 de operación. Dicha 
fuente de flujo estará compuesta por los alquileres de espa-
cios de Ancla, Locales y Wallshops, Food Court y Terra-
zas, Mini Anclas y Pads. El canon promedio mensual para 
los locales del EELL es de $14.61/mt2; reflejando un precio 
similar al de otros centros comerciales administrados por el 
Bambú. Adicionalmente, el crecimiento anual de precio del 
mt2 será del 5.0%, variación que quedará estipulada en los 
contratos de arrendamiento.  
 
Un supuesto relevante en el modelo es que el proyecto ini-
ciará operaciones con un nivel de ocupación cercano al 
95%; reflejando un aumento gradual en los periodos poste-
riores, hasta llegar al 100%. En opinión de Zumma Ratings, 
este supuesto tiene una alta probabilidad de ocurrencia, en 
virtud que a la fecha los espacios colocados superan el 
95%, a pesar de que el proyecto no está finalizado. Lo an-
terior, es un indicador positivo sobre el nivel de aceptación 
que tendrá EELL. 
 
En otro aspecto, el ingreso por CAM (Common Areas Man-

teniment) representa cerca de los 22% de los ingresos recu-
rrentes del proyecto EELL. Este ingreso está determinado 
como un precio del metro cuadrado ($4.32/mt2 para locales 
en alquiler y $1.25/mt2 para locales en venta); destacando 

Rubro Costo Peso (%)

1 Terreno 2,905,000.00$   19.1%
2 Estudios 44,855.00$       0.3%
3 Diseño 163,942.60$      1.1%
4 Inspección 396,863.00$      2.6%
5 Permisos 270,339.00$      1.8%
6 Construcción 10,425,498.15$ 68.7%

Contrato de Construcción Obra Civil 7,274,624.47$  47.9%

Sistemas Eléctricos 1,272,208.56$  8.4%

Otros 1,878,665.12$  12.4%

7 Gastos Operativos 968,894.56$      6.4%
TOTAL 15,175,392.31$ 100.0%
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que este flujo exhibe estabilidad en sus primeros tres años 
de operación, y luego registra una expansión anual del 
5.0%. Por otra parte, el modelo financiero no incorpora in-
gresos por parqueos; sin embargo, se evaluaría aplicar este 
cobro después de transcurridos los primeros tres años de 
funcionamiento.  
 
 
Rentabilidad del Proyecto 
El FTIRTEELL generaría un excedente en torno a los 
US$2.1 millones en sus primeros cinco meses de opera-
ción, fundamentado en el ingreso extraordinario por la 
venta de locales. Adicionalmente, entre el año 2 y 5 de ope-
ración, el proyecto reflejaría un excedente promedio de 
US$459 mil; haciendo notar la tendencia creciente por el 
mayor ingreso de alquileres.   
 
Los gastos del FTIRTEELL estarán integrados por: opera-
ción, mantenimiento del inmueble, administración del pro-
yecto, entre otros. En ese contexto, los gastos operativos 
representarían en promedio el 34.4% de los ingresos ordi-
narios durante los primeros cinco años de funcionamiento, 
acorde con el modelo, dicha proporción decrecerá paulati-
namente. En el mismo periodo, el gasto financiero absor-
bería el 36.3% de los ingresos; pasando a 31.1% (año 5) 
desde 41.8% (año 2). 
 

 
Fuente: Ricorp Titularizadora, S.A. Elaboración: Zumma Ratings S.A. de C.V. 

Clasificadora de Riesgo. 
 
El ROAA del proyecto EELL sería del 14.6% en el año 1 
de operación, influenciado por los ingresos no recurrentes; 
mientras que en el año 2 se ubicaría en 2.3% (4.7% en el 
año 5). Por su parte, el margen neto promedio alcanzaría el 
30.4% en sus primeros cinco años; denotando la capacidad 
del proyecto de generar excedentes. 
 
En términos de distribución de excedentes, el proyecto 
EELL empezaría a pagar beneficios a los tenedores de los 
títulos de participación (renta variable), a partir del 2027 
(año 4), vinculado con la prelación de pagos y el importe 
de liquidez acumulado. De esta manera, el primer pago ron-
daría los US$2.2 millones; mientras que los siguientes 

pagos se ubicarían en un promedio de US$300 mil (entre el 
año 5 y el año 10). Adicionalmente, la TIR del proyecto 
(para un plazo de 25 años) se estima que sea en torno al 
14.18%. 
 

 
Fuente: Ricorp Titularizadora, S.A. Elaboración: Zumma Ratings S.A. de C.V. 

Clasificadora de Riesgo. 
 
A juicio de Zumma Ratings, algunas variables clave que 
determinarán si el desempeño real del proyecto EELL será 
similar a sus proyecciones son: i) que la construcción no 
experimente desfases relevantes en su cronograma; ii) el 
nivel de ocupación; y iii) el precio del mt2 y su crecimiento 
anual. Por otra parte, se valora que los supuestos utilizados 
en la proyección de cifras son, a criterio de la agencia cali-
ficadora, razones y acordes con la naturaleza del proyecto. 
 
En otro aspecto, Zumma Ratings ha realizado escenarios de 
estrés para analizar la sensibilidad de los excedentes y el 
rendimiento del proyecto EELL. El escenario base que se 
toma para la evaluación es el modelo financiero elaborado 
por la Sociedad Titularizadora. 
 
La variable seleccionada para estresar los flujos del pro-
yecto ha sido la ocupación del inmueble, una vez esté cons-
truido. En el primer escenario (nivel de ocupación del 90%) 
la rentabilidad de los primeros 25 años disminuiría a un ni-
vel cercano del 12.24%, determinado por los menores vo-
lúmenes de excedentes; mientras que en el segundo esce-
nario (ocupación general de 80%), el rango de rentabilidad 
se ubicaría cerca del 10.22%.  
 
Bajo un escenario de mayor estrés, cuya ocupación sea del 
65%, el rendimiento del proyecto durante los periodos pro-
yectados sería del 7.21%. No obstante, la valoración de este 
escenario es de una probabilidad de ocurrencia muy baja, 
dado que los espacios del proyecto se encuentran con ocu-
pación superior al 95%.  
 
Por otra parte, se menciona que con niveles de ocupación 
inferiores al 90%, se estima que el FTIRTEELL tendría una 
liquidez presionada por el servicio de la deuda; conlle-
vando muy probablemente a reestructurar el préstamo ban-
cario, si se generara dicho escenario. 
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ANEXO 1 
 
 

ESTADOS FINANCIEROS PROYECTADOS 
 
 

 
 
 
 

 

FONDO DE TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA EL ENCUENTRO LA LIBERTAD

BALANCE DE SITUACIÓN FINANCIERA

(En US Dólares)

2024P % 2025P % 2026P % 2027P % 2028P %

ACTIVO

Bancos 1,930,418       14% 2,032,378       14% 2,137,389       15% 119,439          1% 104,731          1%
   Total Activo corriente 1,930,418       14% 2,032,378       14% 2,137,389       15% 119,439          1% 104,731          1%

Activo no Corriente

Edificaciones e infraestructura 12,319,479     86% 12,319,479     86% 12,319,479     85% 12,319,479     99% 12,319,479     99%
CAPEX -                  0% -                 0% -                  0% -                  0% 48,169            0%
   Total Activo no Corriente 12,319,479     86% 12,319,479     86% 12,319,479     85% 12,319,479     99% 12,367,648     99%

TOTAL ACTIVO 14,249,897 100% 14,351,857 100% 14,456,868 100% 12,438,918 100% 12,472,379 100%

PASIVO

Préstamos con instituciones bancarias 7,509,852       53% 7,282,252       51% 6,957,527       48% 6,606,724       53% 6,227,746       50%
Depósitos en garantía 88,146            1% 89,068            1% 94,701            1% 99,436            1% 104,407          1%
Excedentes acumulados 2,081,899       15% 2,410,538       17% 2,834,640       20% 1,162,759       9% 1,570,226       13%
TOTAL PASIVO 9,679,897       68% 9,781,857       68% 9,886,868       68% 7,868,918       63% 7,902,379       63%

Patrimonio

Títulos de participación 4,570,000       32% 4,570,000       32% 4,570,000       32% 4,570,000       37% 4,570,000       37%
TOTAL PATRIMONIO 4,570,000       32% 4,570,000       32% 4,570,000       32% 4,570,000       37% 4,570,000       37%

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 14,249,897 100% 14,351,857 100% 14,456,868 100% 12,438,918 100% 12,472,379 100%

FONDO DE TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA EL ENCUENTRO LA LIBERTAD

ESTADO DE DETERMINACIÓN DE EXCEDENTES DEL FONDO

(En US Dólares)

2024P % 2025P % 2026P % 2027P % 2028P %

Ingresos 5,798,754       100% 1,378,111       100% 1,456,355       100% 1,529,172       100% 1,605,631       100%

Ingresos Alquileres 440,729          8% 1,062,359       77% 1,136,407       78% 1,193,227       78% 1,252,889       78%
Ingresos por Ventas 5,226,864       90% -                 0% -                  0% -                  0% -                  0%
Ingresos CAM 131,161          2% 315,751          23% 319,948          22% 335,945          22% 352,742          22%
Ingresos Financieros -                  0% -                 0% -                  0% -                  0% -                  0%
Otros ingresos -                  0% -                 0% -                  0% -                  0% -                  0%
Gastos 3,347,762       58% 473,275          34% 479,252          33% 501,389          33% 523,080          33%

Costo de Venta 3,123,278       54% -                 0% -                  0% -                  0% -                  0%
Gastos de Operación y Mantenimiento 133,312          2% 319,948          23% 319,948          22% 335,945          22% 352,742          22%
Gastos Operativos 22,876            0% 55,124            4% 58,254            4% 61,167            4% 64,225            4%
Gastos Administrativos 47,742            1% 41,343            3% 43,691            3% 45,875            3% 48,169            3%
Gastos de Comercialización -                  0% -                 0% -                  0% -                  0% -                  0%
Gastos del Fondo 20,555            0% 56,859            4% 57,359            4% 58,402            4% 57,944            4%
Gasto depreciación -                  0% -                 0% -                  0% -                  0% -                  0%
Gasto depreciación del Capex -                  0% -                 0% -                  0% -                  0% -                  0%
Excedente antes de otros gastos y gastos financieros 2,450,993       42% 904,836          66% 977,103          67% 1,027,783       67% 1,082,551       67%

Otros gastos -                  0% -                 0% 0% -                  0% 0%
Gastos Financieros 369,094          6% 576,197          42% 553,001          38% 526,921          34% 498,747          31%
Excedente antes impuesto 2,081,899       36% 328,639          24% 424,102          29% 500,862          33% 583,804          36%

Impuesto sobre la Renta -                  0% -                 0% 0% -                  0% -                  0%
Excedente del ejercicio 2,081,899 36% 328,639 24% 424,102 29% 500,862 33% 583,804 36%
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La opinión del Consejo de Clasificación de Riesgo no constituirá una sugerencia o recomendación para invertir, ni un aval o garantía de la emisión; sino un 
factor complementario a las decisiones de inversión; pero los miembros del Consejo serán responsables de una opinión en la que se haya comprobado 
deficiencia o mala intención, y estarán sujetos a las sanciones legales pertinentes. 
 
Las clasificaciones públicas, criterios, Código de Conducta y metodologías de Zumma Ratings Clasificadora de Riesgo S.A. (Zumma Ratings) están dispo-
nibles en todo momento en nuestro sitio web www.zummaratings.com.  
 
Las clasificaciones crediticias emitidas por Zumma Ratings constituyen las opiniones actuales de Zumma Ratings sobre el riesgo crediticio futuro relativo de 
entidades, compromisos crediticios o deuda o valores similares a deuda, y las clasificaciones crediticias y publicaciones de investigación publicadas por 
Zumma Ratings (las “publicaciones de Zumma Ratings”) que pueden incluir opiniones actuales de Zumma Ratings sobre el riesgo crediticio futuro relativo 
de entidades, compromisos crediticios o deuda o valores similares a deuda. Zumma Ratings define riesgo crediticio como el riesgo de que una entidad no 
pueda cumplir con sus obligaciones contractuales, financieras una vez que dichas obligaciones se vuelven exigibles, y cualquier pérdida financiera estimada 
en caso de incumplimiento. Las clasificaciones crediticias no toman en cuenta cualquier otro riesgo, incluyen sin limitación: riesgo de liquidez, riesgo legal, 
riesgo de valor de mercado o volatilidad de precio. Las clasificaciones crediticias y publicaciones de Zumma Ratings no constituyen ni proporcionan reco-
mendación o asesoría financiera o de inversión, y las clasificaciones crediticias y publicaciones de Zumma Ratings no constituyen ni proporcionan recomen-
daciones para comprar, vender o mantener valores determinados; todas las decisiones son exclusiva responsabilidad del inversionista. 
 
Derechos de autor por Zumma Ratings. La reproducción o distribución total o parcial de los contenidos producidos por Zumma Ratings, se entenderán 
protegidos por las leyes relativas a la propiedad intelectual desde el momento de su creación; por lo tanto, estará prohibida su reproducción, salvo con 
autorización previa y por escrito de forma electrónica. Todos los derechos reservados. Toda la información aquí contenida se encuentra protegida por Ley 
de Propiedad Intelectual, y ninguna de dicha información podrá ser copiada, reproducida, reformulada, transmitida, transferida, difundida, redistribuida o 
revendida de cualquier manera, o archivada para uso posterior en cualquiera de los propósitos antes referidos, en su totalidad o en parte, en cualquier forma 
o manera o por cualquier medio, por cualquier persona sin el consentimiento previo por escrito de Zumma Ratings. 
Toda la información aquí contenida es obtenida por Zumma Ratings de fuentes consideradas precisas y confiables. Zumma Ratings lleva a cabo una 
investigación razonable de la información factual sobre la que se base de acuerdo con sus propias metodologías de clasificación, y obtiene verificación 
razonable de dicha información de fuentes independientes, en la medida de que dichas fuentes se encuentren disponibles para una emisión dada o en una 
determinada jurisdicción. La forma en que Zumma Ratings lleve a cabo la investigación factual y el alcance de la verificación por parte de terceros que se 
obtenga variará dependiendo de la naturaleza de la emisión calificada y el emisor, los requisitos y prácticas en la jurisdicción en que se ofrece y coloca la 
emisión y/o donde el emisor se encuentra, la disponibilidad y la naturaleza de la información pública relevante, el acceso a representantes de la administra-
ción del emisor y sus asesores, la disponibilidad de verificaciones preexistentes de terceros tales como los informes de auditoría, cartas de procedimientos 
acordadas, evaluaciones, informes actuariales, informes técnicos, dictámenes legales y otros informes proporcionados por terceros, la disponibilidad de 
fuentes de verificación independiente y competentes de terceros con respecto a la emisión en particular o en la jurisdicción del emisor, y una variedad de 
otros factores. Los usuarios de clasificaciones e informes de Zumma Ratings deben entender que ni una investigación mayor de hechos ni la verificación 
por terceros puede asegurar que toda la información en la que Zumma Ratings se basa en relación con una clasificación o un informe será exacta y completa. 
En última instancia, el emisor y sus asesores son responsables de la exactitud de la información que proporcionan a Zumma Ratings y al mercado en los 
documentos de oferta y otros informes. 
 
Zumma Ratings es una entidad supervisada por la Superintendencia del Sistema Financiero y además sujeta al cumplimiento de la Ley contra el Lavado de 
Dinero y Activos; en tal sentido, Zumma Ratings podrá solicitar en cualquier momento información para el cumplimiento de las leyes y normativas aplicables, 
como políticas de conozca a su cliente para la realización de una debida Diligencia. 
 
Confidencialidad. Referente a la información recibida para la evaluación y clasificación Zumma Ratings ha accedido y accederá a información que será 
tratada como CONFIDENCIAL, la cual es y será compartida por el emisor cumpliendo con todas las disposiciones legales en materia de reserva bancaria, 
protección de datos de carácter personal, debiendo este garantizar que posee autorización de los titulares de los datos para compartir información. Ninguna 
información será compartida cedida o trasmitida por Zumma Ratings sino dentro del contexto de la Legislación aplicable. No se considerará información 
confidencial aquella que sea de dominio público o que haya sido obtenida por Zumma Ratings por otros medios dentro del contexto del respeto a la autode-
terminación informativa y será utilizada exclusivamente para la finalidad de los servicios de clasificación. 

http://www.zummaratings.com/
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Anexo 10:  Certificación de Accionistas Relevantes del Representante de 
Tenedores de Valores  
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San Salvador, 1 de marzo de 2024 
 
 

 

Licenciado 
Remo José Martín Bardi Ocaña 
Director Ejecutivo 
RICORP Titularizadora, S.A. 
Presente 

 
 

Estimado Licenciado Bardi: 
 

Por este medio se hace de su conocimiento que al 29 de febrero de 2024 existe en nuestra 
nómina de accionistas sólo una sociedad con más del 10% de participación social de la sociedad. 

 

En razón de lo anterior a continuación se detalla el accionista con más del 10% de participación 
social de LAFISE Valores de El Salvador, S.A. de C.V., Casa de Corredores de Bolsa, la cual es 
nuestra Holding. 

 

ACCIONISTA PARTICIPACION % 

FINANCE EXCHANGE AND TRADING COMPANY 99% 

 
 

Así mismo se hace de su conocimiento que el Ingeniero Roberto Joseph Zamora Llanes es el único 
accionista con más del 10% de la participación accionaria de la sociedad Finance Exchange And 
Trading Company. 

 
Además, se hace constar que respecto al proceso de titularización del Fondo de Titularización 
Inmuebles de Ricorp Titularizadora El Encuentro La Libertad, a esta fecha no existe relación, ya 
sea de propiedad, comercial u otra con otros participantes del proceso de titularización 
excluyéndose las relaciones que surjan como productos de la emisión. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

Sandra María Munguía Palomo 
Representante Legal 
LAFISE Valores de El Salvador, S.A. de C.V. 
Casa de Corredores de Bolsa 

 

 
Edificio INSIGNE oficina 602, Local 7, Av. Las Magnolias #206, Col. San Benito 

San Salvador, El Salvador, C.A. – Teléfonos (503) 2566- 6000 y 2524-5893 Ext. 700 

LAFISE VALORES DE EL SALVADOR S.A. DE C.V. 

CASA DE CORREDORES DE BOLSA 

liiiilLAFISE 
lAHSt V .UlllfS ot. fl SAi. VAIJOf\. U.11 C.V 
CASA DE CORREDORES DE OOLSA 
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